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Nota: Debido al tamaño y cantidad de los archivos anexos al Plan de Rehabilitación, toda 
la información ha sido ordenada y compilada en un espacio de almacenamiento, a la cual 
puede acceder a tráves del siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/17B0RWoxarw0kZ8PiyIZ4P57J-
yBZCEZc?usp=sharing 

En caso de no activarse, con el click del mouse, copiar y pegar el URL en la barra de 
búsqueda de Google.  
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1. DATOS GENERALES

El 15 de enero del 2022 ocurrió un derrame de petróleo de aproximadamente 10,396 barriles en 

el mar de Ventanilla durante las operaciones de descarga del Buque Tanque Mare Doricum en 

el Terminal Multiboyas N°2 de la Refinería La Pampilla S.A.A. (en adelante, RELAPASAA) de la 

empresa REPSOL. Ante ello, el área geográfica afectada por el derrame de petróleo fue 

declarada en emergencia ambiental; por ello, RELAPASAA ejecutó sus planes de 

emergencias/contingencias y seguidamente de actuación, así como monitoreos físicos y 

biológicos.  

Posterior a ello, mediante Resolución Directoral N° 0206-2022-OEFA/DSEM (en adelante, La 

Resolución 206), publicada el 04 de octubre 2022, el Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (en adelante, OEFA) impuso a RELAPASAA dos (02) Mandatos de Carácter Particular, 

siendo el primero de ellos la elaboración de un Plan de Rehabilitación (en adelante, PR) para 69 

formaciones costeras, en un plazo máximo de 12 meses. Luego, mediante Resolución N° 0234-

2022-OEFA/DSEM (en adelante, La Resolución 234), notificada el 09 de noviembre 2022, el 

OEFA se rectifica de un error material e incluye dos formaciones costeras adicionales, con lo 

cual, el Mandato de Carácter Particular se modifica, siendo un total de 71 formaciones costeras 

que deben estar incluidas en el PR de RELAPASAA. En el mismo año, mediante la Resolución 

Ministerial N° 332-2022-MINEM (en adelante, la R.M 332), publicada el 03 de setiembre 2022, 

se aprobaron los “Contenidos de los Planes de Rehabilitación en el marco de lo dispuesto en el 

artículo 66 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos 

(RPAAH)”, aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM y sus modificatorias, 

normativa que fue indicada por el OEFA como la que deberá ser utilizada para el desarrollo de 

los PR. 

Para la elaboración de los PR, RELAPASAA dividió las 71 formaciones costeras en tres zonas 

geográficas: Zona 1: Chancay – Aucallama (23 formaciones costeras), Zona 2: Ancón (24 

formaciones costeras) y Zona 3: Santa Rosa y Ventanilla (24 formaciones costeras), contratando 

a un total de tres consultoras ambientales para su evaluación. Particularmente, RELAPASAA 

contrató a Klohn Crippen Berger S. A. (en adelante, KCB) para la elaboración de un total de seis 

(06) PR para la Zona 3:

1. PR1: Sector La Pampilla “a”, conformado por una (01) formación costera: Playa La

Pampilla.

2. PR2: Sector La Pampilla “b”, conformado por dos (02) formaciones costeras: Acantilado

S/N 1 y Punta Bernal.

3. PR3: Sector Ventanilla, conformado por cuatro (04) formaciones costeras: Playa Cavero,
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Playa Los Delfines, Playa Costa Azul y Playa Ventanilla. 

4. PR4: Sector Punta Ventanilla, conformado por cuatro (04) formaciones costeras: Playa

Javier, Playa La Playuela, Playa Bahía Blanca y Playa Pachacútec.

5. PR5: Sector Punta Ventanilla – Santa Rosa, conformado por diez (10) formaciones

costeras: Punta Pancha, Acantilado S/N 2, Acantilado Mirador Playa Pachacútec, Punta

Santa Rosa, Punta Nerón, Playa Carachozo, Punta S/N 1, Acantilado S/N 4, Playa

Corvinero y Acantilado S/N 3.

6. PR6: Sector Santa Rosa Norte, conformado por tres (03) formaciones costeras: Playa

Hondable, Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa Rosa Chica.

El presente documento, se basa en la elaboración del PR6: Santa Rosa Norte. 

1.1 NOMBRE DEL PLAN DE REHABILITACIÓN 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Sector Santa Rosa Norte, el cual comprende tres (03) 

formaciones costeras: Playa Hondable, Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa Rosa Chica. 

1.2 TITULAR DEL PLAN DE REHABILITACIÓN 

Cuadro N° 1.2-1.- Datos del Titular del PR6 

Razón Social: REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. 

Número de DNI o Carné de extranjería / Número de RUC: 20259829594 

Número de la partida electrónica del Registro de Personas Jurídicas: 70200394 

¿Autoriza que las notificaciones se realicen mediante correo electrónico?: Sí (X)       No ( ) 

De ser afirmativa la respuesta, indicar un correo electrónico para efectos de notificación: 

mesadepartespampilla@repsol.com 

De ser negativa la respuesta, indicar el Domicilio legal para efectos de notificación: 

Av. / Jr. / Calle: 

Urb./Cond./Edf.: Distrito: 

Provincia: Departamento: 
Fuente: RELAPASAA 
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1.3 REPRESENTANTE LEGAL 

Cuadro N° 1.3-1.- Datos del Representante Legal del Titular  

Nombres completos: José Gregorio Reyes Ruiz 

Número de DNI o Carné de extranjería: DNI: 10080008 

Cargo que ocupa en la empresa: Apoderado 

Número de la partida electrónica del Registro de Personas Jurídicas: 70200394 

Dirección legal de la empresa 

Av. / Jr. / Calle: Carretera Ventanilla KM25, Autopista Ventanilla 

Urbanización: Distrito: Ventanilla 

Provincia: Constitucional del Callao Departamento: Callao 

Teléfono: 01-5172022 
Correo electrónico: 
mesadepartespampilla@repsol.com 
christianmiguel.caceres@repsol.com  

Firma: 

Fuente: RELAPASAA 

La vigencia de poder del representante legal se adjunta en el Anexo N°1.3-1. 

1.4 DATOS DE LA CONSULTORA AMBIENTAL 

La elaboración del Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Sector Santa Rosa Norte (PR6), está 

a cargo de la consultora KLOHN CRIPPEN BERGER S.A (KCB). 

KCB es una consultora que viene desarrollando proyectos en el Perú desde 1991. Nuestros 

profesionales forman parte de un grupo interdisciplinario especializado en geología, mecánica 

de suelos y rocas, biología, ecología, química, hidrogeología, hidrología, hidráulica y ciencias 

ambientales y sociales. Ellos mantienen vínculos fuertes con nuestros clientes para facilitar un 

mejor entendimiento de las complejas situaciones y entornos de sus proyectos. 

KCB ha participado en cientos de proyectos de ingeniería hidráulica, geotécnica, estudios 

ambientales y planes de cierre en Perú, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, 

Guyana, México y Panamá, abarcando un amplio rango de condiciones ambientales, geológicas, 

climáticas y culturales. Muchos de estos proyectos requirieron de aprobaciones ministeriales y 

de organizaciones financieras internacionales.   

En KCB, nuestro negocio se dirige por el Sistema Integrado de Gestión (IMS, por sus siglas en 

inglés), que consiste en la Política de Calidad, Salud & Seguridad y Ambiente (QHSE, por sus 

siglas en inglés). En apoyo de la misión, visión y valores de KCB, este sistema dirige nuestra 

conducta empresarial, la manera en que se asumen los proyectos y cómo se interactúa con los 

clientes, la comunidad y el ambiente, en tanto que se cumplen los requerimientos legales 

aplicables. Nuestro IMS cumple los requisitos del ISO 9001, ISO 14001 e ISO 45001 para los 

sistemas de Calidad, Ambiente y Salud & Seguridad Ocupacional, respectivamente. El ISO 9001 
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impactos ambientales causados por las operaciones de la empresa y proporcionar una estructura 

para reducir dichos impactos. El ISO 45001 se enfoca en la salud y seguridad ocupacional y 

proporciona una estructura para controlar los riesgos a la salud y seguridad para prevenir daños 

a las personas en el lugar de trabajo. 

Cuadro N° 1.4-1.- Datos de la consultora ambiental inscrita en el Registro Nacional de consultoras 

Razón Social: KLOHN CRIPPEN BERGER S.A. 

Número de RUC: 20384937528 

Número de registro de inscripción en el SENACE: 258-2023-ENE (Hidrocarburos) 

Teléfono: 16104800 Correo: lima@klohn.com 
Elaboración propia 

Cuadro N° 1.4-2.- Datos del Representante Legal de la Consultora 

Representante legal Daniel Evan Etheredge 

Firma del representante legal 

Elaboración propia 

Cuadro N° 1.4-3.- Lista de profesionales inscritos en SENACE para el subsector Hidrocarburos 

Nombre y Apellidos Carrera profesional Firma 

Frank Maximilian Altamirano Girao Geografía 

Juan Ricardo Astorga Pumasupa* Ingeniería Industrial

Eduardo Campana Silva Ingeniería Civil 

Ena Luisa Chocano Arevalo Biología 

Walter Agustin Heredia Vega Ingeniería Industrial 

Sheyla Milagritos Vera Gutierrez Ingeniería Ambiental 

Percy Rivera López Ingeniería Sanitaria 

Elaboración propia
*Profesional con experiencia en remediación de suelos.

En el Anexo N°1.4-1 se adjunta el CV documentado del Ing. Juan Astorga, quien cuenta con 
experiencia en remediación de suelos.
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1.4.1 Empresas Subcontratadas 

En el siguiente cuadro se presenta la lista de empresas subcontratadas que participaron en la 

generación de información para el desarrollo del PR: 

Cuadro N° 1.4-4.- Lista de Empresas Subcontratadas 

Empresa Subcontratada Especialidad 

AGQ Perú S.A.C. 
Laboratorio acreditado, encargado del muestreo y determinación de 

analíticas. 

DELIMAR S.A.C. 
Empresa especializada para los estudios de oceanografía y 

batimetría. 

SGPC E.I.R.L. Empresa especializada para el estudio de topografía. 

OHL INGENIEROS S.A.C. Empresa en ensayos geofísicos. 

VERTISUS PERÚ S.A.C. 
Servicio especializado para el desarrollo de trabajos en altura y zonas 

de difícil acceso. 

CEIMIC PERÚ S.A.C. 
Laboratorio especializado para la analítica del componente 

hidrobiológico. 

ALS PERÚ S.A. 
Laboratorio acreditado, encargado del muestreo y determinación de 

analíticas. 

Evaluaciones Ambientales  

para la Sostenibilidad S.A.C. 

Empresa de consultoría ambiental, orientados a evaluaciones para las 

industrias extractivas y productivas. Se dedica al desarrollo de 

instrumentos de gestión ambiental y evaluaciones de contaminación 

ambiental. 

Live Consulting Brasil 

Empresa que brinda servicios de consultoría ambiental y 

sustentabilidad empresarial, encargada de la elaboración del Modelo 

Conceptual. 

Laboratorio de Análisis de 

suelos, plantas, aguas y 

fertilizantes (LASPAF) 

Laboratorio de la Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM), 

encargado del análisis del suelo. 

Fuente: RELAPASAA y KCB 
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2. OBJETIVO DE PLAN DE REHABILITACIÓN

El objetivo general del presente Plan de Rehabilitación para la Zona 3: Sector Santa Rosa Norte 

(PR6), como Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) complementario, es describir las 

potenciales acciones de remediación/intervención a partir de la caracterización de los 

componentes físicos, biológicos y sociales, basado en el análisis de los resultados de campo y 

de la evaluación de riesgo, con la finalidad de obtener las medidas necesarias para restablecer, 

de corresponder, las funciones del ecosistema de las formaciones costeras Playa Hondable, 

Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa Rosa Chica, potencialmente afectadas por el derrame 

de hidrocarburos ocurrido en el Terminal Multiboyas N°2 de RELAPASAA. 

2.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se establecen los siguientes objetivos específicos del PR6: 

• Realizar la caracterización socioambiental.

• Realizar la caracterización biológica.

• Proponer la metodología o técnica de rehabilitación a nivel de factibilidad, en función de

los análisis de resultados, teniendo como herramienta de desarrollo una matriz de

criterios de evaluación.

• Cuantificar los costos inherentes a la alternativa de rehabilitación definida.

• Elaborar la planificación de la ejecución de la alternativa de rehabilitación seleccionada

con base en los resultados del Estudio de Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente

(ERSA).

• Desarrollar, a nivel conceptual, planes de gestión ambiental (residuos, monitoreo durante

y post ejecución, muestreo de verificación, etc.) asociados a la implementación de la

rehabilitación.

• Desarrollar la evaluación socioambiental de la población local del área de influencia

directa.

• Establecer el Plan de Monitoreo luego de las actividades de rehabilitación/remediación

y/o intervención.

• Elaborar y establecer los mecanismos de participación ciudadana.

• Elaborar el cronograma de las acciones propuestas.

• Diseñar el Plan de Relaciones Comunitarias.

051



 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 3-5  
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 3 Resumen del Plan de Rehabilitación Rev.: 1 

 

3. RESUMEN DEL PLAN DE REHABILITACIÓN 

El resumen constituye en una síntesis de los principales aspectos contenidos en el PR6: Sector 

Santa Rosa Norte, cuya información es presentada de manera secuencial. Los apartados de este 

capítulo están basados en el Anexo 1 de la Resolución Ministerial N° 332-2022-MINEM/DM, 

redactados en un lenguaje claro y sencillo, con el uso de figuras, cuadros, flujogramas, 

ilustraciones y fotografías. 

3.1 DENOMINACIÓN DEL ÁREA AFECTADA 

El presente Instrumento de Gestión Ambiental Complementario se denomina “Plan de 

Rehabilitación para la Zona de Estudio 3, Sector Santa Rosa Norte” (PR6), y está comprendido 

por tres (03) formaciones costeras, cuya ubicación política es en la jurisdicción del distrito de 

Santa Rosa, provincia Lima, departamento Lima. El Cuadro N° 3.1-1 presenta la ubicación 

geográfica las formaciones costeras correspondientes al Sector Santa Rosa Norte. 

Cuadro N° 3.1-1.- Ubicación geográfica de la formación costera del PR6: Sector Santa Rosa Norte 

Formación Costera Longitud 
(km) 

Coordenadas UTM WGS 84 – Zona 18S 

Punto Inicial (inicio del 
recorrido de la formación 

costera) 

Punto Final (final del 
recorrido de la 

formación costera) 

Nombre Tipo Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Playa Hondable Playa 0.85 262837 8692889 262684 8693591 

Playa Santa Rosa 
Grande 

Playa 1.25 262313 8694929 261727 8695906 

Playa Santa Rosa 
Chica 

Playa 0.56 262652 8694320 262427 8694644 

Fuente: Resolución Directoral N° 00206-2022-OEFA/DSEM 

El área de estudio del Sector Santa Rosa Norte no se ubica en terrenos de Comunidades 

Campesinas, Nativas y/o Pueblos Indígenas. Asimismo, se superpone con una parte de la 

Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras (RNSIIPG) – Islote Grupo de 

Pescadores, la cual es considerada un Área Natural Protegida (ANP), y no se superponen con 

ninguna Zona de Amortiguamiento, Reserva Territorial, Reserva Indígena o terrenos comunales.  

En el Cuadro N° 3.1-2 se presentan las coordenadas correspondientes al polígono del área de 

estudio del PR6: Sector Santa Rosa Norte. Además, en el Cuadro N° 3.1-3 se presentan las 

principales coordenadas del polígono del sitio de referencia 1, 2 y 3. 

Cuadro N° 3.1-2.- Coordenadas del polígono del área de estudio del PR6: Sector Santa Rosa Norte 

Plan de Rehabilitación 
Zona 3 

Vértices 

Coordenadas UTM WGS84  
Zona 18 Sur 

Este (m) Norte (m) 

 
 

1 261906 8696116 

2 261423 8695880 
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Plan de Rehabilitación 
Zona 3 

Vértices 

Coordenadas UTM WGS84  
Zona 18 Sur 

Este (m) Norte (m) 

 
 
 
 

PR6: Sector Santa Rosa 
Norte 

3 252017 8695702 

4 252294 8694310 

5 262595 8694976 

6 262743 8694705 

7 252318 8694188 

8 252384 8693856 

9 262938 8694290 

10 263019 8693647 

11 252512 8693209 

12 252683 8692349 

13 261298 8692651 

14 262193 8692907 

15 263174 8692984 

Elaboración propia 

Cuadro N° 3.1-3.- Principales coordenadas del polígono del sitio de referencia 

Nombre Referencia Vértices 

Coordenadas UTM WGS 84 
Zona 18 Sur 

Este (m) Norte (m) 

Sitio de referencia 1 El Paraíso 

V1 215666 8766310 

V2 215420 8758997 

V3 214927 8759267 

V4 213003 8758796 

V5 213245 8760064 

V6 215094 8766124 

Sitio de referencia 2 Chorrillos 

V1 279263 8657291 

V2 284254 8647474 

V3 267939 8640116 

V4 262241 8648199 

Sitio de referencia 3 Pachacamac 

V1 290068 8644621 

V2 301618 8635087 

V3 285171 8618412 

V4 276170 8630654 

Fuente: TEMA, 2023 

3.2 DESCRIPCIÓN DEL SINIESTRO Y/O EMERGENCIA AMBIENTAL 

El 15 de enero 2022, tuvo lugar un incidente ambiental mientras el buque “Mare Doricum” 

realizaba operaciones de descarga de crudo Buzios en el Terminal Marítimo Multiboyas N°2 de 

Refinería La Pampilla, ubicado en Ventanilla – Callao. 

A las 16:41 horas, de acuerdo con el Voyage Data Recorder del Buque, se constató la rotura del 

cabo de amarre de la boya A5 (lado popa estribor del buque), quedando uno solo de los cabos 

sosteniendo esa boya.  
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A las 17:25 horas, el Primer Oficial del buque comunica a la Loading Master que se está 

deteniendo la descarga porque el buque se estaba dirigiendo contra el Terminal 2. En ese 

momento se observa una mancha oleosa en el mar. Se ordena la parada de emergencia de la 

descarga. 

A los pocos minutos, la Loading Master llama al teléfono celular del jefe de Área para decirle que 

han tenido un problema, relacionado a la rotura de cabos y a que el buque se ha pegado a la 

troncal, mencionando que ha habido un poco de derrame (afloramiento), y que por eso han 

parado la descarga. La Loading Master confirma que el derrame es en el mar, y que ya están 

desplegando las acciones de emergencia en el buque. Asimismo, solicitó remolcadores y práctico 

de emergencia a través del agente marítimo del buque por la rotura del cabo de popa y pérdida 

de posición del buque. La Loading Master activa el Plan de Contingencia. Al respecto, en el Acta 

de Inspección Ocular del 16 de enero de 2022 a horas 00:08 levantada por la DICAPI, 

expresamente se reconoce “la activación del Plan de Contingencias por parte del terminal 

marítimo”. 

A las 17:50 horas se inicia el despliegue de las barreras de contención en el mar, quedando 

desplegadas a las 19:00 horas, siendo que 30 minutos después se rompe por segunda vez el 

cabo de boya A5 (popa estribor) anteriormente reparada. El oficial de guardia del buque dirige el 

cambio de cabo. Mientras tanto, la Loading Master coordina con el remolcador para reposicionar 

la nave. 

Inmediatamente se desplegaron dos barreras de contención. Estas barreras desplegadas desde 

un primer momento fueron acordes con las características establecidas en el Plan de 

Contingencia aprobado por la autoridad competente, a favor de la compañía, para el derrame 

identificado. Es decir, se trataron de dos barreras Ro-Boom de 300 metros cada una.  

A las 20:00 horas, el Jefe del Terminal se embarca en el buque y lidera la implementación del 

Plan de Contingencia, observando que los remolcadores estaban pegados al casco del Buque 

en la banda de babor empujando para mantener la separación del buque al Terminal 2, bajo las 

instrucciones de la Loading Master. El Jefe de Terminal informa al Gerente de Tanques y 

Terminales que la mancha de hidrocarburo está pegada al buque, y efectúa una primera 

estimación de su volumen aparente. 

Pasadas las 20:00 horas se registra por tercera vez la ruptura del cabo de amarre de la boya A5 

(popa estribor) anteriormente reparada. El oficial de guardia dirige el cambio de cabo. La Loading 

Master dirige al remolcador Cuajone para reposicionar la nave. 

A las 22:26:36 horas, RELAPASAA registró la emergencia ambiental con código EA22-00045 en 

el Sistema de Gestión de Emergencias Ambientales - SGEA del OEFA, referido al derrame de 
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hidrocarburos ocurrido. Además, reportó la presencia de un producto oleoso en el mar. 

El 16 de enero 2022 a las 01:55:13 horas, RELAPASAA registró el Reporte Preliminar de 

Emergencia Ambiental con la información y datos que manejaba a ese momento y que se pudo 

recolectar en dicho lapso de tiempo. 

A las 11:00 horas se realiza una constatación por parte de DICAPI, dejando constancia de la 

presencia de hasta cinco embarcaciones (entre remolcadores y lanchas) haciendo labor 

coordinada de limpieza, así como también el uso de skimmer más un tanque flotante. 

3.2.1 Causas que originaron el evento 

La causa que originó el evento consistió en el desplazamiento incontrolado del Buque “Mare 

Doricum”. Esto generó un impacto en la instalación submarina (PLEM), produciéndose una 

rotura. Para más información detallada sobre las causas que originaron el evento, consultar el 

apartado 5.1.2: Causas de originaron el evento.  

3.2.2 Cantidad, sustancia y composición química del crudo derramado 

Cantidad derramada 

De acuerdo con el Reporte Final de Emergencia presentado por RELAPASAA al OEFA, el cual 

se encuentra en Anexo N° 5.1-1, el día 28 de enero del 2022 se derramaron aproximadamente 

10,396 barriles de crudo Buzios que afectaron 10,652 Ha (10,533 Ha en mar y 119 Ha en tierra), 

ubicadas entre las localidades de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay. 

Composición del crudo 

Luego de realizada la toma de muestras del crudo en las bodegas del buque tanque antes de 

que zarpe del lugar del origen y de que se realice la descarga en el Terminal Multiboyas de 

RELAPASAA, se tomaron muestras del crudo Buzios desde la bodega del Buque Tanque Mare 

Doricum por personal inspector especializado. Una de estas muestras ha sido analizada el día 

31 de agosto de 2023 por el Laboratorio Intertek Testing Services Perú S.A., quien ha emitido el 

Informe de ensayo N° 01473H/23 que se presenta en el Anexo 5.1-1, y se resume en el Cuadro 

N° 3.2-1. 

Cuadro N° 3.2-1.- Resultados del análisis del crudo buzios 

Método/Versión Ensayo Resultado Unidad 

ASTM D5708 MOD 

Aluminio, ppm 0.8 ppm 

Arsénico, ppm <0.5 ppm 

Boro, ppm <0.5 ppm 

Bario, ppm <0.5 ppm 

055



 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 3-9  
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 3 Resumen del Plan de Rehabilitación Rev.: 1 

 

Método/Versión Ensayo Resultado Unidad 

Berilio, ppm <0.5 ppm 

Calcio, ppm 0.8 ppm 

Cadmio, ppm <0.5 ppm 

Cromo, ppm <0.5 ppm 

Cobre, ppm <0.5 ppm 

Potasio, ppm <0.5 ppm 

Litio, ppm <0.5 ppm 

Magnesio, ppm <0.5 ppm 

Manganeso, ppm <0.5 ppm 

Molibdeno, ppm <0.5 ppm 

Sodio, ppm 3.6 ppm 

Níquel, ppm 7.8 ppm 

Fósforo, ppm <0.5 ppm 

Plomo, ppm <0.5 ppm 

Antimonio, ppm <0.5 ppm 

Selenio, ppm <0.5 ppm 

Estaño, ppm <0.5 ppm 

Titanio, ppm <0.5 ppm 

Vanadio, ppm 10.0 ppm 

Zinc, ppm <0.5 ppm 

Hierro <0.5 ppm 

Telurio <0.5 Ppm 

ITM 1564 

Benceno 603 ppm Wt 

Tolueno 1685 ppm Wt 

Etilbenceno 375 ppm Wt 

Xileno 2601 ppm Wt 

IP 469 

Saturados 35.3 % m/m 

Aromáticos 38.0 % m/m 

Resinas (Polares I) 16.8 % m/m 

Asfaltenos (Polares II) 9.9 % m/m 

 

Acciones ejecutadas por el Titular en el marco de lo dispuesto en el artículo 66 del Decreto 

Supremo N°039-2014-EM. 

Tal como lo indica la normativa ambiental vigente, RELAPASAA ejecutó Acciones de Primera 

Respuesta destinadas a controlar la fuente considerando el volumen de hidrocarburo que se 

podía visualizar en ese momento (15 de enero de 2022), ello conforme a las evidencias iniciales 

obtenidas del afloramiento de hidrocarburo al costado del Buque Tanque Mare Doricum 
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(específicamente, apreciación del tamaño de la mancha y la cantidad de petróleo en el lugar). 

Para más información sobre las Acciones de Primera Respuesta de RELAPASAA relacionadas 

a (i) detener la operación de bombeo para despresurizar la tubería submarina, (ii) cierre de 

válvulas para desvincular otros tramos del circuito, (iii) inspección del PLEM con buzos de 

operaciones especiales luego del reposicionamiento del Buque Tanque Mare Doricum, (iv) 

sellado de la línea submarina mediante la instalación de bolsas de levantamiento tipo almohada 

de RELAPASAA, considerar lo descrito en el apartado 5.1.7: Descripción del cronograma de las 

Acciones de Primera Respuesta. 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 66-A.1 del Reglamento para la Protección Ambiental 

en las Actividades de Hidrocarburos (RPAAH)1, las Acciones de Primera Respuesta (APR) 

incluyen: 

• Control en la fuente 

• Aseguramiento del área y contención 

• Recuperación superficial y disposición final del contaminante 

• Disposición final de los residuos generados en las acciones anteriores 

• Acciones de rescate de fauna silvestre 

• Otras acciones que señale el Plan de Contingencia 

Estas Acciones de Primera Respuesta son las mismas que se detallan en el Plan de Contingencia 

vigente y que han sido ejecutadas por RELAPASAA. Para más información, considerar lo descrito 

en el apartado 5.1.7: Descripción del cronograma de las Acciones de Primera Respuesta. 

3.3 DESCRIPCIÓN DEL CRONOGRAMA DE LAS ACCIONES DE PRIMERA RESPUESTA 

Y SU ESTADO 

El cronograma de aplicación de las APR se presentó al OEFA mediante carta RLP-GSCMA-030-

2022 (28.01.2022) (página 254 del Anexo N°5.1-1) y posteriormente fue actualizado mediante 

las Cartas RLP-GSCMA-063-2022 (04.02.2022), RLP-GSCMA-279-2022 (14.03.2022) y 

finalmente RLP-GSCMA-448-2022 (ver página 261, página 382 y página 397 del Anexo N°5.1-

1).  

3.3.1 Cumplimiento de los cronogramas 

A continuación, se resume el contenido de las cartas mediante las cuales RELAPASAA fue 

informando al OEFA sobre la culminación paulatina y progresiva de las APR en las diferentes 

formaciones costeras.  

 
1 Decreto Supremo N° 039-2014-EM modificado por el D.S. N° 005-2021-EM.  
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Carta RLP-GSCMA-213-2022 (22.02.2022) 

Mediante esta carta se informó al OEFA la culminación de las APR en el lado mar, ya que se 

concluyó con la contención y recojo de manchas de hidrocarburo en el agua de mar. Esta 

aseveración se vio reforzada porque en los recorridos realizados por aire (mediante vuelo de 

helicóptero) ya no se evidenció la presencia de nuevas manchas de hidrocarburo en las áreas 

identificadas.  

Asimismo, se informó al OEFA que a dicha fecha (22.02.2022) se tenían listos 13 de 32 sitios 

identificados, según el siguiente detalle: 
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Cuadro N° 3.3-1.-Lista de formaciones entregadas al 22 de febrero de 2022 – lado mar. 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte 

1 Balneario Costa Azul  265093 8686627 

2 Playa Delfines  264078 8688052 

3 Playa Bahía Blanca  261948 8690663 

4 Playa Hondable  262742 8693486 

5 Playa Santa Rosa Grande 262160 8695365 

6 Isla Mata Cuatro  261722 8695897 

7 Playa Hermosa  261816 8697471 

8 Playa Mirador Pachacútec 262269 8690105 

9 Balneario de la Marina  260677 8697245 

10 Playa Pasamayo  256281 8713985 

11 Playa Chorrillos  252105 8720158 

12 Playa Las Viñas  250743 8722541 

13 Playa La Calichera  249973 8723251 

 

Carta RLP-GSCMA-280-2022 (08.03.2022) 

Se informó al OEFA el término de las APR en 16 de 32 sitios identificados; esto es, 3 sitios 

adicionales respecto de la Carta RLP-GSCMA-213-2022; según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 3.3-2.-Lista de formaciones entregadas al 08 de marzo de 2022 – lado tierra 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte 

14 Playa Las Conchitas  263384 8699115 

15 Playa Miramar 263340 8698394 

16 Playa San Francisco  261303 8697889 

 

Carta RLP-GSCMA-365-2022 (15.03.2022) 

Se informó al OEFA el término de las APR en 18 de 32 sitios identificados; esto es, 2 sitios 

adicionales respecto de la Carta RLP-GSCMA-280-2022; según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 3.3-3.-Lista de formaciones entregadas al 15 de marzo de 2022 – lado tierra 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte 

17 Isla Grande  261187 8690566 

18 Playa Peralvillo 253163 8716347 

 

Carta RLP-GSCMA-400-2022 (22.03.2022) 

Se informó al OEFA el término de las APR en 20 de 32 sitios identificados; esto es, 2 sitios 

adicionales respecto de la Carta RLP-GSCMA-365-2022; según el siguiente detalle: 
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Cuadro N° 3.3-4.-Lista de formaciones entregadas al 22 de marzo de 2022 – lado tierra 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte 

19 Playa Cavero  262948 8689653 

20 Playa Club Naval de Ancón 260719 8697044 

 

Carta RLP-GSCMA-426-2022 (28.03.2022) 

En esta comunicación se hicieron precisiones respecto del número de playas limpias, en una 

publicación en la página web de OEFA. Adicionalmente, se hicieron aclaraciones sobre la 

evaluación SCAT en 4 sitios. 

Cuadro N° 3.3-5.-Listado de formaciones incluidas en Carta RLP-GSCMA-426-2022   

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte Estado Actual 

1 Playa La Ofrenda 260479 8697485 Inaccesible / Alto riesgo para la 
vida de las personas 

2 Playa Carachozo 262754 8693761 

3 Playa Corvinero 262501 8692175 
No hay evidencia de 

hidrocarburo / No requiere 
tratamiento 

4 Playa Javier 261797 8681426 

5 Playa La Puntilla 260587 8697865 

6 Playa de Ancón 262702 8697456 

7 Playa La Playuela 261860 8690853 Incluido en Bahía Blanca 

8 Playa Huaquilla 260754 8697226 Incluido en Balneario La Marina 

9 Playa Ventanilla 265586 8684662 Incluido en Costa Azul 

10 Playa Pasamayo Peaje 263528 8701027 Incluido en Carros Grandes 

 

Carta RLP-GSCMA-477-2022 (05.04.2022) 

Se informó al OEFA el resultado de la evaluación SCAT de 3 sitios, según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 3.3-6.-Listado de formaciones evaluadas mediante SCAT  

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte Estado Actual 

1 Playa Punta Salinas 211238 8749154 No hay evidencia de 
hidrocarburo / No 

requiere tratamiento 
2 Playa El Hatillo 242438 8731883 

3 Playa Chancayllo 244789 8729065 

 

Adicionalmente, se listaron las zonas referidas por OEFA como “playas”, no obstante, se tratan 

de pendientes arenosas y con acantilado que no se ajustan a la definición de playa, en estricto. 

Dichas zonas no son accesibles por tierra, desde una perspectiva operativa y de seguridad para 

las personas que realizan los trabajos de limpieza, lo cual significa que, con esfuerzo y cierto 

riesgo, sí es posible acceder a varias de ellas, ya sea caminando o inclusive usando cuerdas y 

poleas, ello no significaba que ofrecieran las condiciones seguras para realizar trabajos. De esta 

manera, el acceso a estas áreas representa un riesgo para la seguridad de las personas que 
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tendrían a cargo las actividades de limpieza o rehabilitación. Así tenemos a las siguientes áreas: 

Cuadro N° 3.3-7.-Listado de formaciones incluidas en Carta RLP-GSCMA-477-2022 

consideradas inaccesibles   

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte Estado Actual 

1 12 Soles 258744 8711841 

Inaccesible / Alto riesgo 
para la vida de las 

personas 

2 Curva del Diablo 258900 8711653 

3 El Muerto 259237 8711400 

4 La Iglesia 259353 8711087 

5 El Pedregal de Candela 259643 8710183 

6 San Juan (Zona La Vaca) 259953 8709638 

7 San Juan (Zona La Tabla) 260380 8708586 

8 San Juan (Zona La Anguila) 260423 8708532 

9 San Juan (Zona Carboncillo) 260920 8707742 

10 Toma y Calla 261024 8707249 

11 El Estanque 261518 8704941 

12 Carros Chicos 262527 8703419 

13 Salitral 260670 8696631 

14 La Cruz 261722 8691217 

15 Culebra 262355 8689706 

 

Carta RLP-GSCMA-490-2022 (06.04.2022) 

Se informó al OEFA el término de las APR en 23 de 32 sitios identificados; esto es, 3 sitios 

adicionales respecto de la Carta RLP-GSCMA-400-2022; según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 3.3-8.-Lista de formaciones entregadas al 06 de abril de 2022 – lado tierra 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte 

21 Playa Pocitos  263451 8700104 

22 Playa Santa Rosa Chica 262547 8694510 

23 Playa Cascajo 252743 8716877 

 

Carta RLP-GSCMA-515-2022 (13.04.2022) 

Se informó al OEFA el término de las APR en la totalidad de los 32 sitios identificados; esto es, 

9 sitios adicionales respecto de la Carta RLP-GSCMA-490-2022; según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 3.3-9.-Lista de formaciones entregadas al 13 de abril de 2022 – lado tierra 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte 

24 Playa Crisantemos 253709 8715862 

25 Desembocadura Río Chancay  254728 8715025 

26 Playa del Óvalo 255883 8714271 
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Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte 

27 Playa Chacraymar 258033 8712620 

28 
Playa San Gaspar (Cala Serpentín 
4) 

258658 8711967 

29 Playa Carros Grandes 263357 8702101 

30 Playa Pasamayo Peaje 263528 8701027 

31 Playa Infantería 263590 8700551 

32 Playa El Solitario 261147 8696494 

 

Adicionalmente, se informó que también se concluyeron las APR en las siguientes zonas: 

Cuadro N° 3.3-10.-Lista de formaciones entregadas al 13 de abril de 2022 – lado mar 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 

N° Nombre  Este Norte 

1 
Reserva Nacional Sistema de Islas, 
Islotes y Puntas Guaneras, Grupo 
de Pescadores 

8695839 259034 

2 Zona Reservada de Ancón 8698656 261273 

3 Terminal Multiboyas N° 2 8680067 262393 

 

Resumen al 13.04.2022 

De acuerdo con los informes generados por RELAPASAA, enviados al OEFA mediante las cartas 

antes descritas, se culminaron las APR en las siguientes áreas: 

• 32 formaciones costeras (playas) listadas en el cronograma de RELAPASAA y que fueron 

entregadas limpias. 

• 4 formaciones costeras que inicialmente estuvieron contabilizadas como parte de otras 

formaciones listadas en el cronograma de RELAPASAA y que fueron entregadas limpias. 

• 17 formaciones costeras que son inaccesibles en donde no se pudieron realizar acciones 

de primera respuesta. 

• 7 formaciones costeras identificadas mediante la metodología SCAT y donde se 

determinó que no había evidencia de hidrocarburo por lo cual no requieren de ningún 

tratamiento. 

• 3 zonas submareales; dos (2) de ellas en Áreas Naturales Protegidas y una (1) en la zona 

de Terminales Multiboyas N° 2.  

 

3.3.2 Estado de las APR 

Mediante la Carta N° RLP-GSCMA-515-2022 (ver página 393 del Anexo N°5.1-1), RELAPASAA 

comunicó el término de las Acciones de Primera Respuesta en su totalidad, definidas en el 
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Cronograma de Acciones de Primera Respuesta, remitido a OEFA el 30 de marzo del 2022 

mediante carta RLP-GSCMA-448-2022 y Cargo OEFA 2022-E01-028263. 

Dicha carta presenta la Tabla 1 que resume el estado actual de las zonas donde se realizaron 

APR y a su vez se informa el término de las APR en zonas adicionales a las que se habían 

informado hasta ese momento. 

3.3.3 Resultados de los monitoreos realizados después de las APR 

Tal cual se ha indicado en los acápites previos, las APR fueron culminadas de manera paulatina 

y progresiva, siendo que las últimas formaciones costeras fueron declaradas limpias al 6 de abril 

de 2022. En tal sentido, el OEFA ha realizado tres (03) campañas de monitoreos e inspecciones 

en 97 formaciones costeras; con dichos resultados, declaró que habría 71 formaciones que 

requerirían contar con un Plan de Rehabilitación y 28 formaciones que se encontrarían sin 

afectación.  

Los resultados de los monitoreos e inspecciones realizados por OEFA se sistematizaron en 17 

Informes de Evaluación Ambiental de Causalidad, según el siguiente detalle: 

• 00273-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00274-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00276-2022 OEFA/DSEM-CHID 

• 00277-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00278-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00279-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00280-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00281-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00282-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00283-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00284-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00285-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00287-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00288-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00289-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00312-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00314-2022-OEFA/DSEM-CHID 

No obstante lo anterior, en los informes antes referidos no solo se tomó en cuenta los resultados 

de OEFA, sino también los resultados de los monitoreos tomados por RELAPASAA durante el 
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desarrollo de las APR, desconociendo así lo indicado en los Art. 66-B.1; 66-B.2 y 66-B.3 del 

RPAAH: 

66-B.1 El/La Titular debe comunicar a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 

Ambiental que las Acciones de Primera Respuesta han concluido, en un plazo máximo de tres 

(3) días hábiles, contados desde la culminación del cronograma señalado en el numeral 66-A.2 

del artículo 66. Una vez que la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental 

reciba dicha comunicación, realiza la supervisión en el que verifica el cumplimiento de las 

actividades comprendidas en el Cronograma de aplicación de Acciones de Primera Respuesta y 

se determina la exigencia de la presentación del Plan de Rehabilitación en el Informe de 

Supervisión. 

66-B.2 En la supervisión, in situ, la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental 

realiza un muestreo de identificación, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Guía 

para el Muestreo de Suelos, aprobada con Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM y sus 

modificatorias. 

En los casos de emergencias reportadas para cuerpos de agua, el muestreo de identificación se 

realiza de acuerdo al protocolo de monitoreo de calidad de los recursos hídricos superficiales 

aprobado mediante Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA y sus modificatorias o sustitutorias. 

66-B.3 En caso de que los resultados de los muestreos realizados en la supervisión respectiva 

superen los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) o en caso corresponda, niveles de fondo; o 

en caso de persistir alteraciones en el ecosistema, de acuerdo a los monitoreos de flora y/o fauna 

de corresponder, la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental determina el 

plazo para que el/la Titular de la Actividad de Hidrocarburos presente el Plan de Rehabilitación, 

plazo que no debe exceder de dieciocho (18) meses. El Plan de Rehabilitación es ejecutado, 

previa aprobación de la Autoridad Ambiental Competente. 

En el Cuadro N° 3.3-11 se detallan la cantidad de muestras que se han reportado entre las 

Resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM, tanto las directamente 

descritas en las resoluciones, como las referidas en los Informes de Evaluación Ambiental 

emitidos por OEFA. En dichas tablas se puede apreciar que la mayoría de las muestras que han 

sido tomadas como sustento por OEFA para la determinación del Plan de Rehabilitación, 

corresponden en su mayoría a muestras tomadas por RELAPASAA antes de que culminaran las 

Acciones de Primera Respuesta (siendo esto irregular e ilegal de acuerdo con la normativa 

vigente). Ver  Cuadro N° 3.3-12 para mayor detalle.
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Cuadro N° 3.3-11.-Resumen de las muestras reportadas por OEFA en las Resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM 

N° 
Resolución 

N° 
muestras 

Agua Sedimentos 
Hidrobiológico 

Intermareal 

Foco de 
Contaminación 

(*) 

Análisis 
Fotogramétrico 

(**) Intermareal Submareal Intermareal Submareal 

206-2022 937 23 53 769 46 8 31 7 

234-2022 18   18     

Totales 955 23 53 787 46 8 31 7 

(*) Foco de Contaminación: Referido a hallazgos de hidrocarburo en zonas rocosas donde no se pudieron tomar muestras. 
(**) Debido a la inaccesibilidad de la formación costera, no se pudieron tomar muestras in situ, con lo cual, OEFA optó por realizar un Estudio de fotogrametría y teledetección 

espacial mediante el uso de drones. 

 

 Cuadro N° 3.3-12.-Número de muestras tomadas por OEFA y por RELAPASAA 

Detalle N° muestras % 

Muestras tomadas por OEFA 353 41% 

Muestras tomadas por RELAPASAA 562 59% 

Totales 955 100% 

 

 

8%

87%

1%

3%

1%

Agua Sedimentos

Hidrobiológico Foco de Contaminación

Ilustración N° 3.3-2.-Resumen de muestras reportadas por OEFA 

en las Resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-

OEFA/DSEM 

41% 59%

N° Muestras de OEFA N° Muestras de RELAPASAA

Ilustración N° 3.3-1.-Muestras tomadas por OEFA y por 

RELAPASAA 
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3.3.3.1 Resultados de las muestras 

Las muestras de agua de mar (intermareal y submareal) fueron comparadas contra el ECA Agua 

(D.S. N° 004-2017-MINAM) en diversas categorías, dependiendo de la ubicación de la muestra, 

mientras que las muestras de sedimentos han sido comparadas con el Nivel de Fondo establecido 

por OEFA mediante el Informe N° 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC. En el Cuadro N° 3.3-13 se 

muestran los detalles. Como se puede apreciar en el cuadro, el número de casos en los que se 

supera el Nivel de Fondo o al ECA Agua en las muestras que se obtuvieron en cada campaña de 

monitoreo ha ido disminuyendo considerablemente con cada monitoreo realizado. 

Cuadro N° 3.3-13.-Detalle de los monitoreos realizados por RELAPASAA y OEFA 

Muestreo Fecha 
N° Total de 
muestras 

N° de 
Superaciones al 
NF o ECA Agua 

%  de superaciones 
con respecto al total 

de muestras 

1ero de RELAPASAA 
Del 01.02.22 al 
10.02.22 

304 152 50.00% 

2do de RELAPASAA 
Del 24.02.22 al 
07.03.22 

1409 347 24.62% 

1ero de OEFA (*) 
Del 24.03.22 al 
11.04.22 

921 159 17.26% 

2do de OEFA (*) 
Del 08.06.22 al 
30.06.22 

3ro de OEFA 
Del 08.08.22 al 
24.08.22 

Nota 1 75 (**) Nota 1 

Totales >2634 (***) 733  

(*) 1er y 2do monitoreo de OEFA fue con acompañamiento de RELAPASAA 
Nota 1: OEFA no invitó a RELAPASAA a participar del tercer monitoreo y además no compartió con RELAPASAA los resultados de las 
muestras que obtuvo en dicha campaña. RELAPASAA tomó conocimiento de las muestras en donde se identificó que se superó el nivel 
de fondo de OEFA y otras observaciones recién en la Resolución 206-2022-OEFA/DSEM.  
(**) Los 75 casos donde se superó el Nivel de Fondo de OEFA / ECA Agua son los siguientes: 

• 1 excedencia al ECA Agua en agua de mar submareal. 

• 46 superaciones al Nivel de Fondo en Sedimentos Intermareales. 

• 28 referencias a “Focos de Contaminación”. 
(***) No se tiene la cantidad total de muestras obtenidas porque OEFA no ha compartido los resultados de su tercera campaña de campaña 
de monitoreo; no obstante, deben estar en el rango de las 3000 muestras aproximadamente. 

En el Anexo N°5.1-2 se adjuntan los resultados de las muestras de OEFA tanto para agua de mar 

como sedimentos (intermareal y submareal) 

3.4 CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA AFECTADA 

El muestreo del componente abiótico, tanto para agua de mar como para sedimentos, contempló una 

temporada cuyas salidas a campo se realizaron en febrero y mayo del año 2023.  

En el contenido del apartado 5.4.1: Diseño del Plan de Muestreo de Detalle, así como en los 

apartados 5.4.1.1: Consideraciones generales, 5.4.1.2: Consideraciones para el muestreo del 

componente abiótico (sedimentos y agua de mar) y 5.4.1.3: Consideraciones para el muestreo del 

componente biótico (flora, fauna y recursos hidrobiológicos), se presenta el sustento para el uso de 

la información de una (1) sola temporada para el desarrollo de todo el PR. Cabe precisar que el 
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sustento de una sola temporada considera los criterios: a) Premura para la aplicación de cualquier 

acción y/o intervención, b) Modelo conceptual, c) Espectro de información d) Experiencias 

internacionales de emergencia ambientales en sistema marino-costero y e) Año climáticamente 

atípico y presencia del Fenómeno El Niño. Bajo estos criterios y en línea con los objetivos del PR, la 

información recabada en esta única temporada es suficientemente robusta para el desarrollo de los 

apartados que conforman el PR según la RM 332: 

• 3.4 Características del área afectada 

• 3.5 Evaluación de riesgo a la salud y al ambiente 

• 3.6 Alternativas de remediación evaluadas y sustentar la alternativa 

• 3.7 Impactos ambientales y medidas de manejo ambiental 

• 3.8 Monitoreo ambiental 

• 3.9 Cronograma y presupuesto 

Y la Evaluación de Riesgos a la Salud y el  Ambiente (ERSA).  

3.4.1 Caracterización del Componente Físico 

El muestreo del componente abiótico, tanto para agua de mar como para sedimentos, contempló una 

temporada, cuyas salidas a campo se realizaron en febrero y mayo del año 2023. 

Al 20.09.2023, las fechas de muestreo por cada componente se presenta en el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 3.4-1.- Fechas de muestreo abiótico realizado por matriz ambiental y nivel de muestreo del 

Sector Santa Rosa Norte 

Componente Fechas de muestreo 

Sedimento intermareal 16/02/2023 y 22/06/2023 

Sedimento submareal 08/02/2023 y 06/05/2023 

Agua de mar intermareal 26/01/2023 al 16/02/2023 

Agua de mar submareal 08/02/2023 y 06/05/2023 

Elaboración propia. 

3.4.1.1 Delimitación del APC 

La determinación del APC del componente físico de las formaciones costeras de Playa Hondable, 

Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande está compuesta por el APC de la zona 

intermareal y el APC de la zona submareal. 

 

3.4.1.1.1 APC en Zona Intermareal 

El APC de la zona intermareal se clasifica de acuerdo con la accesibilidad que se tiene a la formación 

costera. Es importante indicar que se considera como formaciones costeras accesibles a todas 
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aquellas formaciones en las cuales se puede acceder tomando medidas de seguridad. Por lo tanto, 

las formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande son 

zonas accesibles que presentan sedimentos a nivel intermareal. Esta clasificación de accesibilidad 

está acotada únicamente para realizar los trabajos de muestreos. 

En el Cuadro N° 3.4-2 se muestra la extensión del APC para la zona intermareal de las formaciones 

costeras que corresponden al Sector Santa Rosa Norte. 

Cuadro N° 3.4-2.- Área para la Caracterización (APC) de la zona intermareal de las formaciones 

costeras accesibles del Sector Santa Rosa Norte 

Formación Costera Zona intermareal (ha) 

Playa Hondable 6.91 

Playa Santa Rosa Chica 4.78 

Playa Santa Rosa Grande 15.29 

Elaboración propia 
 

3.4.1.1.2 APC en Zona Submareal 

La evaluación a nivel submareal se considera, de manera general, para todas las formaciones 

costeras a ser incluidas en el Plan de Rehabilitación. La evaluación se realizó tanto de manera 

próxima a las formaciones costeras, en la zona submareal comprendida entre 30 m y 500 m del 

litoral, como en la zona submareal mar adentro, a más de 500 m del litoral, considerando una 

distancia máxima de 8 km. 

Para la delimitación del APC submareal, se consideraron aspectos detallados en el Modelo 

Conceptual inicial, así como los resultados de las evaluaciones ambientales realizadas por el OEFA.  

El APC de la zona submareal del Sector Santa Rosa Norte se presenta en el Cuadro N° 3.4-3 

Cuadro N° 3.4-3.- Área para la Caracterización (APC) de la zona submareal del Sector Santa Rosa 

Norte 

Formación Costera Zona submareal (ha) 

Playa Hondable 

1 393.72 Playa Santa Rosa Chica 

Playa Santa Rosa Grande 

Elaboración propia 
 

3.4.1.2 Muestreo de detalle 

Para la caracterización de los componentes físicos: sedimentos y agua de mar, se han evaluado los 

Contaminantes de Potencial Interés (CPI) identificados y debidamente sustentados en el apartado 
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5.2.2. Estos corresponden a aquellos directamente relacionados con las características químicas del 

petróleo crudo derramado en la emergencia ambiental según el análisis de laboratorio y la Evaluación 

Ambiental de Causalidad (EAC) realizada por OEFA: HTP, HAP y metales (Cobre, Cadmio, Níquel, 

Plomo y Vanadio).  

A continuación, se presenta la relación de todos los parámetros evaluados en sedimentos y su 

respectivo método de análisis: 

Cuadro N° 3.4-4.- Parámetros evaluados en muestras de sedimentos intermareales y submareales 

Parámetros Métodos de Ensayo 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (HTP) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F2(>C10-C28) 
Nonhaloenated  

Organics by Gas  
Chromatography 

EPA Method  
8015C. 

Rev.3 (2007) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F1(C6-C10) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F3(>C28-C40) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C6-C40) 

Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAPs) 

Acenafteno 

Semivolatile  
Organic  

Compounds by gas  
chromatography  

/Mass spectrometry 

EPA Method  
8270E 

Rev.6 (2018) 

Acenaftileno 

Antraceno 

Benzo (a) antraceno 

Benzo (a) pireno 

Benzo (b) fluoranteno 

Benzo (e) pireno 

Benzo (g,h,i) perileno 

Benzo (k) fluoranteno 

Criseno 

Dibenzo (a,h) antraceno 

Fenantreno 

Fluoranteno 

Fluoreno 

Indeno (1,2,3-cd) pireno 

Naftaleno 

Pireno 

HAPs (Suma) 

Metales Totales 

Cadmio 
Determination of trace 
elements in waters and 
wastes by Inductively 

Coupled Plasma - 
Mass Spectrometry 

EPA Method 3050B 
Rev.2 (1996) / EPA 

Method 6020B Rev.2 
(2014) 

Cobre 

Níquel 

Plomo 

Vanadio 
Nota: PS: Peso seco 

Fuente: “Plan de Muestreo de Detalle para el Plan de Rehabilitación de las veinticuatro (24) formaciones costeras de la zona de estudio 3” 

(TEMA, 2023).  
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Con respecto al agua de mar, los parámetros de campos considerados para medición in situ, fueron: 

temperatura (T), oxígeno disuelto (O), potencial de hidrógeno (pH) y conductividad eléctrica (CE), 

mientras que los parámetros para análisis en laboratorio corresponden a aceites y grasas, HTP, HAP 

y metales totales: Cadmio, Cobre, Níquel, Plomo y Vanadio. 

3.4.1.2.1 Puntos de muestreo en sedimentos 

3.4.1.2.1.1 Puntos de muestreo  

El tipo de muestreo de sedimentos propuesto para el PR6: Sector Santa Rosa Norte en zona 

intermareal fue de tipo simple. En las zonas asociadas a la Resolución N° 206-2022-OEFA/DSEM y 

Resolución N° 234-2022-OEFA/DSEM del OEFA, se realizó un Muestreo de Detalle (MD) de tipo 

dirigido a las áreas impactadas definidas por el OEFA (en la EAC en donde se superaron los niveles 

de fondo definidos por el OEFA); mientras que en las zonas complementarias se realizó un Muestreo 

de Identificación (MI) de tipo sistemático, se definió empleando grillas de muestreo cuadradas de 

acuerdo con la “Guía de Diseño de Muestreo-Parte2, Aplicación” (NSW EPA, 2022).  

En total se propusieron 173 puntos de muestreo de sedimentos en zona intermareal cuya distribución 

por zona asociada se presenta en el cuadro siguiente. 

Cuadro N° 3.4-5.- Puntos de muestreo propuestos de sedimentos en zona intermareal 

N° Formación Costera 

Zonas Asociadas a las 
Resoluciones N° 206 y N°234 del 

OEFA 
Zonas 

Evaluadas 
de Manera 

Complementaria 

Sub Total 
Puntos de 
Muestreo Puntos 

Muestreo 
de Detalle 

Puntos Grilla 
Muestreo de 

Identificación 

1 Playa Santa Rosa Chica 15 4 14 43 

2 Playa Santa Rosa Grande 37 31 25 93 

3 Playa Hondable 12 - 25 37 

TOTAL 64 35 64 173 
Fuente: Elaboración propia con base en “Plan de Muestreo de las formaciones costeras incluidas en las Resoluciones N°206-2022-
OEFA/DSEM y N°234-2022-OEFA/DSEM” (TEMA, 2023). 

Por su parte, en la zona intermareal, la definición de la ubicación y cantidad de puntos de muestreo 

de sedimentos consideró la ubicación de aquellos puntos en donde la OEFA reportó que se superaron 

los niveles de fondo en la EAC, la batimetría y las variables oceanográficas, así como la 

geomorfología de la línea de la costa. 

3.4.1.2.1.2 Metodología de muestreo 

Se han tomado como referencia la Guía para el Muestreo de Suelos del MINAM, aprobado mediante 

R.M. N° 085-2014-MINAM, así como metodologías internacionales de Estados Unidos y Australia, 

puesto que en Perú no se cuenta con un protocolo nacional para la toma de muestras de sedimentos 
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marinos. En la zona intermareal, la primera muestra se tomó entre los 0,0 m y los 0,2 m de 

profundidad, mientras que la segunda muestra entre 1,0 m y 1,2 m de profundidad, mientras que, en 

la zona submareal, la muestra de sedimentos correspondió al fondo marino. El equipo utilizado para 

la toma de muestras de sedimentos a nivel intermareal es el barreno manual (hand auger), mientras 

que el equipo utilizado para la toma de muestras de sedimentos a nivel submareal fue la Draga Van 

Veen.  

3.4.1.2.2 Puntos de muestreo en agua de mar 

3.4.1.2.2.1 Puntos de muestreo 

De manera similar a la evaluación de sedimentos, los puntos de muestreo de agua de mar a nivel 

intermareal tomaron en consideración la ubicación de los puntos de muestreo que reportaron 

superación de los niveles de fondo en las evaluaciones del OEFA. Para el PR6: Sector Santa Rosa 

Norte se propusieron 28 puntos de muestreo de agua de mar intermareal, cuya distribución por 

formación costera asociada se presenta en el cuadro a continuación: 

Cuadro N° 3.4-6.- Ubicación de los puntos de muestreo de agua de mar a nivel intermareal 

Formación Costera 
Puntos de Muestreo de Agua de Mar 

Intermareal 

Playa Hondable 14 

Playa Santa Rosa Grande 10 

Playa Santa Rosa Chica 4 

TOTAL 28 

Fuente: Elaboración propia con base en “Plan de Muestreo de las formaciones costeras incluidas en las Resoluciones N°206-2022-

OEFA/DSEM y N°234-2022-OEFA/DSEM” (Tema Litoclean, 2023). 

Por otro lado, los puntos de muestreo submareal se ubicaron entre los 30 y 500 m desde la orilla, 

donde se espera una mayor probabilidad de presencia de petróleo en sedimentos según el Modelo 

Conceptual Inicial. Para el PR6: Sector Santa Rosa Norte se propusieron 15 puntos de muestreo de 

agua de mar, cuya distribución por formación costera asociada se presenta en el cuadro siguiente. 

Cuadro N° 3.4-7.- Ubicación de los puntos de muestreo de agua de mar a nivel submareal 

Formación Costera Puntos de Muestreo de Agua de mar Submareal 

Playa Hondable 4 

Playa Santa Rosa Grande 6 

Playa Santa Rosa Chica 5 

TOTAL 15 

Fuente: Elaboración propia 
 

071



 
 

 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 3-25  
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 3 Resumen del Plan de Rehabilitación Rev.: 1 

 

Un resumen de los puntos de muestreo propuestos por componente abiótico se presenta a 

continuación: 

Cuadro N° 3.4-8.- Cantidad de puntos de muestreo de sedimentos y agua de mar en zona intermareal y 

submareal 

Componente Intermareal Submareal Total 

Sedimentos 173 16 189 

Agua de mar 28 15 43 

Total 201 31 232 
Fuente: Elaboración propia  

3.4.1.2.2.2 Metodología de muestreo de agua de mar 

Se empleó el Protocolo Nacional para el monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos de la ANA, 

aprobado mediante Resolución Jefatural N° 010- 2016-ANA. Respecto a la profundidad para la toma 

de muestras de agua de mar a nivel intermareal, se considera de forma superficial, en la parte media 

de la orilla, mientras que, en la zona submareal, se considera dos (02) muestras de agua de mar, 

una a nivel del fondo marino y otra a nivel de la superficie. Para la toma de muestras de agua de mar 

a nivel intermareal se consideró el uso de un balde, mientras que, a nivel submareal, en superficie, 

se utilizó un envase de acuerdo al parámetro, y en el fondo, se utilizó la botella Niskin. 

3.4.2 Caracterización del Componente Biótico 

El área de estudio para la caracterización del componente biótico, de acuerdo con el marco normativo 

señalado, ha sido dividida en dos (02) zonas: Área para la Caracterización del Componente Biótico 

(en adelante APC del componente biótico) y su entorno (fuera del APC del componente biótico). El 

APC del componente biótico es el área en la que se llevó a cabo las labores de muestreo de detalle 

para definir el tamaño del área afectada, y su delimitación se realizó para toda la Zona 3, que, como 

se mencionó anteriormente, abarca 24 formaciones costeras, considerando como límite en la zona 

marina, la ubicación más alejada al litoral muestreada por OEFA como parte de la evaluación de 

causalidad ambiental, cuyos resultados sustentaron la necesidad de los Planes de Rehabilitación. El 

muestreo de caracterización se debe realizar tanto dentro del APC como fuera de esta (se entiende 

como "fuera del APC" el área colindante al APC, sin evidencias de contaminación o perturbación 

antrópica). En ese sentido, en adición a la delimitación del APC, se estableció un buffer en la zona 

marina de 4 km, correspondiente al área fuera del APC.  

3.4.2.1 Zona litoral 

La Zona Litoral, como lo indica su nombre, corresponde a la parte costera del APC, donde se evaluó 

el componente biótico (flora, aves, mamíferos, anfibios y reptiles), en las formaciones costeras que 
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componen cada sector evaluado en el Plan de Rehabilitación. Para el Sector Santa Rosa Norte esta 

zona abarca las formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa 

Grande. 

El APC del componente biótico, en la zona de litoral, fue definida en función del APC intermareal del 

componente físico más un buffer variable, de acuerdo con las características de las formaciones 

costeras, considerando las áreas donde se instalarían los componentes (principales y auxiliares) para 

la implementación de la tecnología de remediación y su área contigua.  

3.4.2.2 Zona marina 

La Zona Marina, corresponde al área para la caracterización biótica en el mar, también llamada zona 

submareal, en donde se evaluaron mamíferos marinos, aves y tortugas marinas, así como recursos 

hidrobiológicos para las 24 formaciones costeras de la Zona 3. Esta zona marina comprende un área 

dentro del APC del componente biótico y un área fuera de esta, según lo descrito a continuación: 

• La zona marina dentro del APC ha sido definida en función al APC submareal del componente 

físico, delimitado acorde con las excedencias de los puntos evaluados por OEFA y el área 

contigua al área afectada debido a la distribución de los contaminantes. Esta zona se extiende a 

lo largo de las 24 formaciones costeras que comprenden la Zona 3. 

• El área fuera del APC en la Zona Marina se delimitó considerando un buffer de 4 km hacia el 

oeste, sin evidencias de contaminación o perturbación antrópica, a lo largo del APC de la Zona 3. 

3.4.2.3 Muestreo de detalle 

El Plan de Muestreo Biótico fue desarrollado para ser adaptado a los requerimientos de SERFOR y 

SERNANP para la emisión de autorizaciones de investigación para las 24 formaciones costeras 

correspondientes a la Zona 3. Asimismo, para la evaluación de los recursos hidrobiológicos de las 

71 formaciones costeras, se desarrolló el Plan de Trabajo correspondiente, remitido y aprobado por 

el Ministerio de la Producción. 

3.4.2.3.1 Consideraciones para el muestreo de flora y fauna 

Se han distribuido estaciones de muestreo en toda el área de estudio con el objetivo de lograr una 

caracterización adecuada de la flora y fauna en el área de estudio. Los criterios para distribuir las 

estaciones de muestreo, de manera sistemática y estratificada, fueron: 

• Representatividad de todas las formaciones costeras, lo que permite una evaluación 

adecuada para cada grupo biológico. Se priorizó el empleo de la definición de formaciones 

costeras, de acuerdo con las definiciones propuestas en las resoluciones Nº 00206-2022-
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OEFA/DSEM y Nº 00234-2022-OEFA/DSEM. 

• La ubicación considera la amplitud del área de estudio, la unidad de cobertura vegetal 

(MINAM, 2015a) y el distanciamiento adecuado entre las estaciones de muestreo, a fin de 

evitar duplicidad. 

• Establecimiento de las estaciones de muestreo en el área donde se prevé realizar las 

actividades de rehabilitación.  

• Accesibilidad a la estación de muestreo, relacionado con la seguridad para el personal de 

campo. 

En ese sentido, el Plan de Muestreo de la Zona 3 considera la evaluación de estaciones de muestreo 

tanto en la zona litoral (25 estaciones) y estaciones en la zona marina (08 estaciones que representan 

de forma global la afectación para esta zona de todas las formaciones, por ser el mar y la fauna que 

lo habita, un componente en constante movimiento). Cabe precisar que dos (02) de estas ocho (08) 

estaciones marinas se superponen con el ANP Reserva Nacional del Sistema de Islas, Islotes y 

Puntas Guaneras (RNSIIPG). 

3.4.2.3.1.1 Metodología de evaluación 

Para las estaciones de muestreo ubicadas en las formaciones costeras accesibles, como es el caso 

de Playa Hondable, Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande, el esfuerzo de muestreo 

depende de la formación costera y la cobertura vegetal dominante (Desierto costero), la extensión 

en el área de estudio, la accesibilidad al lugar de trabajo y la seguridad del personal de campo. 

Adicionalmente, para la caracterización de la zona marina se evaluaron transectos de 2 millas 

náuticas, donde se evaluaron aves marinas, mamíferos mayores y tortugas marinas. Cabe recalcar 

que el muestreo de flora y fauna fue realizado por KCB. A continuación, se presenta la metodología 

de muestreo por grupo taxonómico y zona de evaluación: 

Zona litoral 

• Flora: transectos variables, cuadrantes 

• Aves: transecto lineal 

• Mamíferos: 

➢ Mamíferos medianos y grandes: transecto lineal 

➢ Mamíferos menores no voladores: transectos de Trampas Sherman cebadas 

➢ Mamíferos menores voladores: Detección Acústica Pasiva 

• Anfibios y reptiles: Búsqueda por encuentro visual (VES) 

Zona marina 
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• Aves marinas: transecto lineal 

• Mamíferos marinos: transecto lineal 

• Tortugas marinas: transecto lineal 

En la zona litoral, el periodo de realización del muestreo biológico para el Sector Santa Rosa Norte 

se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 3.4-9.- Días utilizados, tipo de transporte y accesibilidad a la formación evaluada 

N° Formación Tipo Accesibilidad Horario Día inicio Día final 
Tipo de 

transporte 

01 
Playa Santa Rosa 

Grande 
Playa Accesible Diurno 27/07/2023 28/07/2023 Terrestre 

02 Playa Hondable Playa Accesible Diurno 22/08/2023 23/08/2023 Terrestre 

03 
Playa Santa Rosa 

Chica 
Playa Accesible Diurno 22/08/2023 23/08/2023 Terrestre 

 Elaboración propia 

En la zona marina, se procedió a evaluar seis (06) transectos de 2 millas náuticas (M) de distancia; 

tres (03) dentro del APC y tres (03) fuera del APC. Cabe recalcar que se tenía planeado evaluar dos 

(02) transectos adicionales en la zona marina, los cuales se superponen con el ANP; sin embargo, 

el permiso de SERNANP fue otorgado a finales de septiembre, por lo que a la fecha de presentación 

del presente instrumento no se pudo evaluar dichos transectos. Las coordenadas UTM WGS 84 de 

los transectos evaluados se presentan en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 3.4-10.- Ubicación de las estaciones de muestreo para la zona marina 

Zona de 
Evaluación 

Estación de 
Muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Ubicación Respecto 
al APC Este Norte 

Marina  
(Fuera del ANP) 

ZM-01 262805 8680731 Dentro 

ZM-02 261513 8685686 Dentro 

ZM-03 260233 8690593 Dentro 

ZM-04 257944 8679408 Fuera 

ZM-05 256455 8684163 Fuera 

ZM-06 255408 8689215 Fuera 

Elaboración propia 

3.4.2.3.2 Consideraciones para el muestreo hidrobiológico 

El plan realizado buscó evaluar y monitorear el componente hidrobiológico en el área de estudio, con 

un enfoque particular en las comunidades del plancton (fitoplancton, zooplancton e ictioplancton), 

macroinvertebrados bentónicos, macroalgas y necton (peces). En concordancia con la autorización 

de actividades de colecta de recursos hidrobiológicos conforme al Plan de Trabajo denominado 
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“Muestreo Hidrobiológico de las formaciones costeras incluidas en las Resoluciones Nº00206-2022-

OEFA/DSEM y Nº00234-2022-OEFA/DSEM”, para el área de estudio del Sector Santa Rosa Norte 

se ha determinado la ubicación de once (11) estaciones de muestreo, cuatro (04) de ellas ubicadas 

en la zona intermareal y siete (07) en la zona submareal. El muestreo está enfocado en las 

formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande, 

ubicadas en el distrito de Santa Rosa, Provincia Lima, departamento de Lima.  

La evaluación ambiental de los recursos hidrobiológicos se realizó siguiendo protocolos específicos 

para cada grupo de organismos, abarcando el muestreo de especies pertenecientes a la comunidad 

de macroinvertebrados bentónicos, comunidad planctónica y comunidad íctica, tanto en zonas 

intermareales como submareales. 

3.4.2.3.2.1 Metodología de evaluación 

Se tomaron como referencia los lineamientos específicos para la evaluación de cada grupo (IMARPE, 

2017). Los muestreos se realizaron en horario diurno. En el siguiente cuadro se presenta un resumen 

de los métodos y esfuerzos estimados por punto de evaluación hidrobiológico. El detalle de la 

metodología se presenta en el Anexo N°5.4-5: Plan de Muestreo Hidrobiológico, donde se compila 

el Plan de Trabajo, sus levantamientos de observaciones, información complementaria y la 

autorización de colecta emitida por PRODUCE. 

Cuadro N° 3.4-11.- Métodos y esfuerzo estimado por estación 

Comunidades 
acuáticas/Recursos 

Hidrobiológicos 

Unidad de muestreo, red, material o equipo 
empleado para la colecta 

Tiempo estimado de 
muestreo por 

estación 

Plancton 

Fitoplancton 
Botella Niskin (cuantitativo)/red estándar de plancton de 
75 um de abertura de poro (cualitativo), y balde de 10 
litros para intermareal (fitoplancton cuantitativo) 

30 minutos 
(cuantitativo y 

cualitativo) 

Zooplancton Red de doble aro (baby bongo) provista de dos mallas 
de 150 um y 300 ym de abertura de poro y flujómetro 
incorporado (cualitativo/cuantitativo) 

15 minutos 
Ictioplancton 

Macroinvertebrados 
bentónicos (submareal) 

Cuadrata metálica (sustrato rocoso), mediante buceo. 
Draga Van Veen (sustrato blando) 

15 minutos 

Macroalgas (submareal) 
Cuadrata metálica (submareal rocoso), mediante 
buceo. Draga Van Veen (submareal de sustrato 
blando). 

Macroinvertebrados 
bentónicos (intermareal) 

Muestreador Corer tipo Tubo Penchaszadeh (sustrato 
blando) y cuadrata metálica en sustrato duro (sustrato 
rocoso). 15 minutos 

Macroalgas (intermareal) Cuadrata metálica (e intermareal rocoso y blando) 
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Comunidades 
acuáticas/Recursos 

Hidrobiológicos 

Unidad de muestreo, red, material o equipo 
empleado para la colecta 

Tiempo estimado de 
muestreo por 

estación 

Peces* 

Tren de tres redes agalleras con mallas de 2, 3 y 5 
pulgadas cada una (cada tren instalado en superficie y 
fondo). Se emplea también espineles o "palangres" con 
tamaño de anzuelo de 2, 3, 4 y 5 con un número de 10 
anzuelos por cada palangre en superficie y fondo). 
Pesca con punta (línea de mano) con diferentes 
tamaños de anzuelo de 2, 3, 4 y 5 cm de altura. 
Instalación de nasas "trampa cebada". Registro visual 
de peces mediante buceo. 

4 horas 

Fuente: Autorización de colecta de recursos hidrobiológicos para el levantamiento de línea de base de estudios ambientales e instrumentos 
de gestión ambiental complementarios o para monitoreos hidrobiológicos previstos en dichos instrumentos muestreo hidrobiológico de las 
formaciones costeras incluidas en las resoluciones 00206-2022-OEFA/DSEM Y 00234-2022-OEFA/DSEM, 2023 – Tema Litoclean, 2023. 
*La pesca se realiza exclusivamente en la zona submareal. 

Adicionalmente, se determinó la presencia de Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) y de 

metales pesados en los tejidos los organismos. Los datos recolectados fueron analizados mediante 

indicadores de diversidad alfa (variedad de especies en un ecosistema o comunidad local) y beta 

(variación en las especies entre diferentes hábitats o ecosistemas dentro de un paisaje geográfico o 

una región) e índices de integridad biótica (empleados para evaluar la calidad y la salud de los 

ecosistemas, principalmente los acuáticos). 

En las estaciones de la zona submareal se realizó la colecta de plancton (fitoplancton cuantitativo, 

fitoplancton cualitativo, zooplancton e ictioplancton), macroinvertebrados, macroalgas y peces. 

Adicionalmente en cada sitio, se recolectaron muestras para bioacumulación. 

3.4.2.4 Características biológicas del área evaluada 

La zona litoral del sector Santa Rosa Norte está compuesto por la unidad de vegetación “Planicies 

Costeras sin o con escasa vegetación” (PC-scv). 

Respecto a la riqueza y abundancia de flora, se registraron dos especies en sector Santa Rosa Norte, 

distribuidas (Paspalum vaginatum y Sesuvium portulacastrum) en dos órdenes y dos familias, sin 

embargo, todos los registros fueron cualitativos. 

Se registraron un total de 16 especies de aves, distribuidas en seis órdenes y 10 familias con 2361 

individuos, siendo la especie más abundante Leucophaeus modestus “Gaviota Gris” con 962 

individuos, seguido de Larus belcheri “Gaviota Peruana” con 500 individuos. Además, se identificó 

solo una especie de mamíferos mayores, Otaria flavescens “Lobo marinos chusco”. A nivel de 

mamíferos menores, únicamente se reportaron ratón doméstico (Mus musculus); cuatro especies de 

murciélagos que están categorizados como de preocupación menor (LC) en el listado internacional 

IUCN, de las cuales una (Tadarida brasiliensis) se encuentra además en el apéndice I de la lista de 

Conservación de las Especies Migratorias y Animales Silvestres (CMS). A nivel herpetológico, se 

encontró dos (02) especies de lagartija (Microlophus theresiae y Microlophus peruvianus), 
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encontradas en el listado CITES 2023 como de preocupación menor (LC). 

En la Zona Marina, se identificaron también 13 especies de aves, siendo la especie más abundante 

Larosterna inca, “Gaviotín Zarcillo”; se identificaron cuatro especies de mamíferos marinos, siendo la 

especie Delphinus delphis “Delfín” la más abundante. 

A nivel hidrobiológico, el estudio registró fitoplancton de seis phyla distintos. El phylum Bacillariophyta 

se destacó notablemente al ser representado por tres clases: Bacillariophyceae con 16 especies, 

Coscinodiscophyceae con 10 especies y Mediophyceae con 23 especies. 

Dentro del zooplancton estudiado, se ha identificado al phylum Chordata, específicamente 

perteneciente a la clase Teleostei. Este grupo presenta una representación singular, con un (01) 

orden, un (01) familia y, de igual manera, un (01) especie. 

La información sobre la riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal indica una 

comunidad relativamente limitada en diversidad taxonómica. Está representado por 13 especies 

distribuidos en dos phylum; mientras que en la zona submareal se identificaron seis especies. 

3.4.3 Caracterización del Componente Social 

En las formaciones costeras del PR6: Sector Santa Rosa Norte no se observó presencia de los 

receptores; por ello, la evaluación social se realizó en las formaciones del distrito de Santa Rosa, 

provincia Lima, del departamento Lima.  

3.4.4 Extensión del área afectada 

En el APC intermareal y APC submareal, los resultados del muestreo de detalle en sedimentos y 

agua de mar no presentaron excedencias respecto a los Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) nacional y/o internacionales (ver apartado 5.5.1); por lo tanto, considerando que la R.M. 332 

establece que "la delimitación del área afectada debe realizarse para cada componente ambiental y 

en función de los resultados del muestreo de detalle, para lo cual se debe considerar todos los 

parámetros que presentan excedencias a las normas de referencia (ECA y lo señalado en la 

normativa ambiental vigente)", no se ha identificado un área afectada en el PR6: Sector Santa 

Rosa Norte (ver apartado 5.7). 

3.4.5 Contaminantes de Preocupación 

No se identificaron Contaminantes de Preocupación (CP) dado que ningún Contaminante de Interés 

(CI) registró valores por encima de los estándares de calidad ambiental evaluados para sedimentos 

y agua de mar. Mayor detalle del proceso para la determinación de los CP se desarrolla en el Capítulo 

6 y su respectivo Anexo N°6.1-1. 
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3.5 RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO 

Como parte de la caracterización desarrollada para los planes de rehabilitación, se llevó a cabo una 

evaluación de riesgos al ambiente y la salud, con la finalidad de definir, mediante una evaluación de 

Tier 1, si los niveles residuales de sustancias contaminantes en el área de estudio representan un 

riesgo. Un mayor alcance al respecto se presenta en el Capítulo 6 del presente documento, mientras 

que, a continuación, se presenta un resumen de esta evaluación. Cabe recalcar que la Evaluación 

de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA) se realiza considerando la información de una (1) sola 

temporada, la cual es suficientemente robusta para el desarrollo de la caracterización ambiental, el 

establecimiento de medidas de remediación y el programa de monitoreo post remediación 

correspondiente, así como para la ERSA, y el sustento se desarrolla en el Capítulo 5: Caracterización 

del área afectada, apartado 5.4.1: Diseño del Plan de Muestreo de Detalle, 5.4.1.1.1: Evaluación de 

los componentes ambientales de acuerdo con la temporalidad, 5.4.1.2.7: Temporada de muestreo y 

5.4.1.3: Consideraciones para el muestreo del componente biótico.  

3.5.1 Premisas de la evaluación de riesgo 

El desarrollo de la ERSA está supeditado a que la caracterización de detalle del componente físico 

(Ver Capítulo 5) evidenció concentraciones de contaminantes de interés potencial sobre los Niveles 

de Fondo definidos por OEFA2 (NF OEFA). Asimismo, la evaluación de riesgo de afectación por 

componente se da según las siguientes premisas. 

• Corresponde evaluar el riesgo de afectación a la salud humana y RRNN abióticos, cuando se 

determine que alguno de los contaminantes de interés debe clasificarse como contaminante 

de preocupación, es decir, si el valor UCL95 de la concentración supera estándares de calidad 

ambiental referenciales o si estos cumplen con los criterios de selección descritos en la Guía 

ERSA3 (apartado 3.1 – Paso 3). 

• Corresponde evaluar el riesgo de afectación al medio ambiente y cuando se identifiquen 

Contaminantes de Interés (que superan los NF de OEFA) o contaminantes de preocupación, 

así como, cuando la evaluación previa desarrollada por OEFA identifica evidencia de 

alteraciones o cambios negativos sobre la comunidad de macrobentos en cada zona 

evaluada. 

Para el caso de la evaluación en el sector Santa Rosa Norte, se identificaron contaminantes de 

interés, sin embargo, por no reportarse valores sobre estándares internacionales, estos no se 

consideran contaminantes de preocupación. Por lo anterior, correspondió únicamente el desarrollo 

 
2 Informe N° 00076-2022-OEFA-DEAM-STEC. 
3 MINAM (2015). Guía para la Elaboración de Estudios de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA) en Sitios Contaminados. 
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de un estudio para evaluar el riesgo potencial de afectación al medio biótico. 

Es decir, bajo una evaluación de riesgos en el sitio (Tier 1), no existiría riesgo a la salud humana. No 

hay exposición a potenciales contaminantes en receptores humanos, puesto que no se identificaron 

contaminantes de preocupación en el agua de mar o sedimentos, tanto a nivel intermareal como 

submareal. Asimismo, no existe un riesgo potencial para los RRNN abióticos. 

3.5.2 Evaluación de Riesgo Ecológico 

3.5.2.1 Contaminantes de interés 

Los contaminantes de interés, para el presente estudio, corresponden a aquellos parámetros de los 

contaminantes de potencia interés (CPI)4 que superaron los niveles de fondo, establecidos por OEFA 

mediante el informe N° 00076-2022-OEFA-DEAM-STEC. Los contaminantes de interés (CI) 

identificados en el sector Punta Ventanilla se listan a continuación: 

• Sedimentos submareales 

o Hidrocarburos Totales de Petróleo – HTP  

▪ F3 (C28 - C40) 

Cabe precisar que, en el sector Santa Rosa Norte, se determinó que, en los sedimentos intermareales 

y submareales, así como en el agua de mar, no existen contaminantes de preocupación, bajo las 

premisas indicadas anteriormente. 

3.5.2.2 Resumen del riesgo ecológico 

La evaluación de riesgo ambiental ecológico responde al hallazgo de contaminantes de interés (CI) 

en los sedimentos submareales. Ello representa un riesgo potencial al componente biótico, según lo 

resumido en el Cuadro N° 3.5-1 a continuación y que debe evaluarse para descartarse. 

Cuadro N° 3.5-1.- Vías de exposición potencial – medio biótico 

Receptores Potenciales Vías de Exposición Potenciales 

Recursos 
hidrobiológicos 

Fitoplancton, Macroalgas Adsorción de contaminantes desde sedimentos 

Macroinvertebrados 
bentónicos, Zooplancton 

Adsorción de contaminantes desde sedimentos; contacto 
y/o ingestión de sedimentos 

Necton 
Adsorción de contaminantes desde sedimentos; contacto 
y/o ingestión de sedimentos y alimento. 

Flora y fauna 

Vegetación, Mamíferos, 
Reptiles, Aves de vida 
terrestre 

No existe ruta con sedimentos submareales. 

Aves que presentan hábitos 
alimenticios de buceo 

Contacto y/o ingestión de sedimentos y/o alimento. 

 
4 Sustancia con propiedades potencialmente dañinas para la salud humana o el ecosistema, que podrían asociarse al petróleo 
derramado. 
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Receptores Potenciales Vías de Exposición Potenciales 

Mamíferos mayores marinos 
/ tortugas marinas 

No existe ruta con sedimentos submareales. 

Elaboración propia 

3.5.2.3 Metodología 

Esta evaluación se desarrolló mediante la metodología de la Triada (UNE-EN ISO 19204:20225), la 

cual se basa en la evaluación de tres (03) líneas de evidencia o LoE, las cuales se resumen como 

Química, Ecotoxicología y Ecología. Mediante estas se busca compilar y evaluar evidencias 

suficientes para sustentar o descartar el exceso biológicamente dañino de sustancias químicas 

tóxicas en las matrices evaluadas. La evidencia se cada línea (LoE = Línea de evidencia) es evaluada 

en contraste con estándares de calidad ambiental o información del sitio de referencia (ver apartado 

5.5.2.3), para asignarle un peso (WoE = Peso de evidencia), según el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 3.5-2.- Valoración por línea de evidencia (LoE) 

LoE 
Parámetros 
que evalúa 

Contraste 
Valoración 

1 2 3 

1 Químico 
Concentración 
de HAPs y/o 
HTP 

Máximo valor 
hallado en la 
matriz (Vmax) 
vs los 
estándares de 
calidad 
ambiental 
(ECA) 

seleccionados(i). 

VMax < ECA 
menor 

ECAm < 
VMax <ECA 

M 

VMax >ECA 
mayor 

2 Bioacumulación 

Concentraciones 
HAPs y/o HTP 
en tejidos de 
macrobentos y 
peces 

Mínimo valor 
(Vmin) del sitio 
de referencia vs 
los valores del 
sector 

Menos del 25% 
de data con 

concentraciones 
sobre el Vmin 

Entre 25% y 
75% de 

data sobre 
el VMin 

Más del 75% 
data sobre el 

VMin 

3 Ecológico 
Riqueza de 
especies 

Diferencia entre 
el sitio de 
referencia (SR) 
y el sector 
evaluado. 

Menos del 25% 
de disminución 

vs el SR 

Entre 25% y 
75% de 

diferencia 
con el SR 

Más del 75% 
de diferencia 

vs el RS 

Elaboración propia 

Notas:  
VMax – Concentración máxima del contaminante en la matriz correspondiente. 
ECAm – Estándar de calidad ambiental más restrictivo o menor 
ECA M – Estándar de calidad ambiental menos restrictivo o mayor 
(i) Cuando no se cuenta con un ECA, se considerará, de forma conservativa, un peso de 2. 

Sobre las valoraciones y parámetros, es necesario precisar que: 

• Para varios parámetros y matrices, los pesos obtenidos serán promediados, redondeando al 

 
5 Calidad del suelo. Procedimiento para la evaluación de los suelos contaminados respecto al riesgo ecológico específico 

del emplazamiento (enfoque TRIAD de calidad del suelo) (ISO 19204:2017) (Ratificada por la Asociación Española de 

Normalización en noviembre de 2022.) 

081



 
 

 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 3-35  
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 3 Resumen del Plan de Rehabilitación Rev.: 1 

 

valor superior. Sin embargo, bajo principio precautorio, los WoE pueden utilizar el mayor valor 

asignado a un parámetro, especialmente en el de Bioacumulación, puesto que la baja 

concentración de un contaminante no anula la alta concentración de otro. 

• Para el LoE 1 Químico, se consideran aquellos contaminantes identificados como de interés, 

o CI, que superaron los NF de OEFA durante la campaña de caracterización del medio físico. 

Para algunos de estos, no se han identificado estándares ambientales, por lo cual, bajo 

principio precautorio, se le asigna a la evidencia un peso de 2, siempre y cuando, las 

concentraciones sean mayores al límite de detección. 

• Los datos de bioacumulación (LoE 2) en macrobentos han sido evaluados a partir de los 

informes de laboratorio de la concentración de TPH y HAPs en muestras compositos de 

macrobentos colectados en cada punto de muestreo, así como de muestras de peces. 

• Los valores de riqueza de cada sitio evaluado (LoE 3), de no tener la misma cantidad de 

estaciones que el sitio de referencia, serán escalados, para ser comparados de forma 

representativa entre sí. 

3.5.2.4 Caracterización del riesgo ambiental 

A continuación, se presenta en el Cuadro N° 3.5-3 el resumen de los WoE calculados para cada línea 

de evidencia, en función de los cuales se calculó el valor integrado del riesgo ambiental, obteniéndose 

un WoE integrado de 2, que representa posibles efectos adversos sobre el ambiente. 

Cuadro N° 3.5-3.- WoE integrado 

LoE 1 
Química 

LoE 2 
Bioacumulación 

LoE 3 
Ecología 

WoE Integrado / Valoración 
Integral 

1 3 1 

2 
Posibles efectos 
adversos 

Valores por debajo de 
los ECA en aguas y 
sedimentos 

Evidencias de 
bioacumulación de 
Fenantreno 

Sin educción de la 
riqueza total- 

Elaboración propia 

3.5.2.5 Niveles de remediación objetivo 

La evaluación de riesgos al componente ambiental ecológico evidenció incertidumbre sobre los 

posibles efectos adversos. Sin embargo, no es posible establecer niveles de remediación asociados 

a concentraciones esperadas de contaminantes en el sedimento u otras actividades, sin alterar las 

características naturales del sitio, generando un impacto mayor. 

En ese sentido, se considera que, teniendo en cuenta los valores bajos en concentraciones de 

contaminantes, el componente biótico siga recuperándose en el tiempo. Par asegurar ello, se 

requiere un monitoreo biológico e hidrobiológico continuo en el área de estudio, de acuerdo a lo 
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especificado en el capítulo 8 del Plan de Remediación: “Plan de Vigilancia”. 

3.5.3 Conclusiones 

• En el sector Santa Rosa Norte, bajo una evaluación de riesgos en el sitio (Tier 1), no existirían 

riesgos a la salud humana o a los RRNN Abióticos. 

• Sobre la base de la triada para evaluación del riesgo ecológico se ha determinado que: 

o Existe el riesgo de posibles efectos adversos al ambiente 

o No es posible establecer niveles de remediación asociados a concentraciones 

esperadas de contaminantes en el sedimento u otras sin alterar las características 

naturales del sitio, pudiendo generar un impacto mayor al impacto residual existente. 

3.6 ALTERNATIVAS DE REMEDIACIÓN 

En el sector Santa Rosa Norte no se ha identificado área afectada de sedimentos en la zona 

intermareal ni en la zona submareal, por lo que no corresponde proponer acciones de remediación 

según el diagrama de decisión presentado en la Ilustración N° 3.6-1. Cabe recalcar que el Capítulo 

8: Acciones de Remediación y/o Intervención se realizó considerando los resultados del muestreo de 

detalle de una (1) sola temporada, cuya información es suficientemente robusta para el desarrollo de 

la caracterización ambiental, el establecimiento de medidas de remediación y el programa de 

monitoreo post remediación correspondiente, así como para la ERSA, y el sustento se desarrolla en 

el Capítulo 5: Caracterización del área afectada, apartado 5.4.1: Diseño del Plan de Muestreo de 

Detalle, 5.4.1.1.1: Evaluación de los componentes ambientales de acuerdo con la temporalidad, 

5.4.1.2.7: Temporada de muestreo y 5.4.1.3: Consideraciones para el muestreo del componente 

biótico.  

Ilustración N° 3.6-1.- Diagrama de decisión del Plan de rehabilitación 

 
Fuente: TEMA, 2023 
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Bajo ese escenario, se requiere de la aplicación de acciones cuya elección y sustento sea 

desarrollado mediante el uso del Análisis de Beneficio Ambiental Neto (ABAN). El ABAN es una 

herramienta utilizada durante la planificación y respuesta ante derrames de hidrocarburos para 

comparar los beneficios medioambientales de las posibles acciones de respuesta, en este caso: 

degradación natural, acciones de intervención y/o seguimiento y control, y desarrollar una estrategia 

que reduzca el impacto de un derrame de hidrocarburos en el medio ambiente.  

De acuerdo con la interpretación de los resultados de la herramienta ABAN y del juicio y valoraciones 

de especialistas y expertos, así como del soporte de investigaciones, publicaciones y reportes 

técnicos, se concluye que para el sistema marino, visto que se trata de un sistema interconectado 

por agua en constante movimiento, con una corriente predominante de sur a norte, con profundidades 

que van de los 5 a los 50 metros aproximadamente, para el área de estudio, el ABAN se inclina por 

un proceso de atenuación natural acompañado de un monitoreo sistemático y estructurado, por un 

período no menor a 2 años, sobre el componente físico (sedimentos y agua de mar) e hidrobiológico 

en zona submareal. De esta manera, de acuerdo con los lineamientos propuestos por RELAPASAA, 

se propone un Plan de Vigilancia ambiental que comprende: 

1. El proceso de recolección manual de glóbulos a través del patrullaje en las formaciones 

costeras accesibles. 

2. Evaluación de la atenuación natural, a través de un estudio específico y focalizado en ciertos 

indicadores y metodología para determinar cambios a lo largo del tiempo y se hace solo en 

las formaciones costeras inaccesibles identificadas por RELAPASAA.  

3. Monitoreo ambiental: componente físico e hidrobiología. 

Para el PR6: Sector Santa Rosa Norte no corresponde la evaluación de atenuación natural ya que 

esto se aplica para formaciones inaccesibles, las cuales no se encuentran en el sector.  

A pesar de no haberse identificado área afectada, de acuerdo con lo indicado en el Anexo 8.5-1: 

Justificación de ejecución de Vigilancia Ambiental en 18 formaciones costeras, se han detectado 

apariciones de hidrocarburos, entre los cuales se tienen los glóbulos que guardan relación con el 

crudo Buzios, y se ha confirmado la existencia de hidrocarburos no asociados al crudo de Buzios 

desde Ventanilla (Playa Delfines) hasta Huacho (Punta Salinas), siendo en la zona intermareal 

diferentes playas como Playa Santa Rosa Grande perteneciente al PR6: Sector Santa Rosa Norte, 

por lo que aplica la recolección manual de glóbulos.  

También aplica el monitoreo ambiental del componente físico e hidrobiológico en zona submareal 

para las cuatro (4) formaciones costeras del Sector Santa Rosa Norte: Playa Hondable, Playa Santa 

Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande. El tiempo de monitoreo propuesto es de 2 años, con una 

periodicidad semestral, siendo en total cuatro monitoreos.  
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3.7 IMPACTOS AMBIENTALES Y MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

La caracterización de los potenciales impactos ambientales se desarrolla sobre la alternativa de 

intervención seleccionada y las actividades necesarias para su ejecución, mediante el empleo de 

matrices causa-efecto elaboradas de acuerdo con el método desarrollado por Conesa (2010).  

Para la identificación de impactos ambientales se utilizó la matriz de identificación (Conesa, 2010), 

la cual permite identificar las potenciales interacciones entre las actividades de la acción de 

intervención ambiental y los factores ambientales. Se construye mediante la ejecución de tres pasos 

consecutivos: 

1. Identificación de las actividades del proyecto 

2. Identificación de los factores ambientales 

3. Elaboración de la matriz de identificación 

Debido a que el Proyecto no contempla la construcción de componente, solo corresponde describir 

las actividades de la etapa de Operación. 

Cuadro N° 3.7-1.- Actividades de intervención ambiental 

Intervención ambiental Etapas Actividades 

Monitoreo físico e hidrobiología 

Inicio NA 

Operación 
Traslado de personal  
Inspección visual  
Toma de muestras 

Cierre NA 

Recolección sistematizada de 
sedimentos contaminados 

Inicio NA 

Operación 
Traslado de personal  
Inspección visual  
Recojo de sedimentos contaminados 

Cierre NA 

Elaboración propia 
NA: No aplica, no hay construcción o instalación de componentes. 

Para la identificación de los factores ambientales se analizó el Capítulo 5 «Caracterización del Área 

afectada», en el cual se presentan los resultados del Muestreo de Detalle en el APC del Sector Santa 

Rosa Norte.  

En el siguiente cuadro se presenta la matriz de identificación con base en las actividades del Proyecto 

y los factores ambientales afectados, a partir de la cual se determinaron los potenciales impactos en 

cada uno de los factores ambientales. 

Cuadro N° 3.7-2.- Matriz de identificación de factores ambientales 

Etapa Actividades Componente físico 
Componente 

biológico 
Componente 

social 

Componente 
de interés 
humano 

085



 
 

 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 3-39  
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 3 Resumen del Plan de Rehabilitación Rev.: 1 

 

A
ir

e
 

R
u

id
o

 

S
u

e
lo

 

A
g

u
a

 

F
lo

ra
 

F
a

u
n

a
 

H
id

ro
b

o
lo

g
ía

 

D
e

m
o

g
ra

fí
a
 

S
a

lu
d

 

E
m

p
le

o
 

P
a

is
a

je
 

Operación . 
Monitoreo 

Traslado de 
personal 

X X - - - - - - - X - 

Inspección 
visual  

- - - - - - - - - X - 

Toma de 
muestras 

- - X X - - - - - X - 

Operación - 
Recolección 

Traslado de 
personal 

X X - - - - - - - X - 

Inspección 
visual  

- - - - - - - - - X - 

Recojo de 
sedimentos 
contaminados 

- - X - - - - - - 
X - 

Elaboración propia 

Ya identificadas las actividades del proyecto y los factores ambientales, se presenta la matriz de 

identificación de potenciales impactos ambientales. 

Cuadro N° 3.7-3.- Matriz de identificación de potenciales impactos ambientales 

Etapa Actividades Factores Descripción 
Potencial impacto 

socioambiental 

Operación - 
Monitoreo 

Traslado de 
personal 

Aire 
Emisión de gases de combustión 
por uso de vehículo menor y 
embarcación 

Modificación de la calidad de aire 

Ruido 
Emisión de ruido por uso de 
vehículo menor y embarcación 

Modificación de la calidad de ruido 

Agua 
Ensuciar del agua por uso de 
embarcación  

Modificación de la calidad de agua 

Empleo 
Generación de empleo (conductor, 
piloto, salvavidas) 

Disponibilidad de empleo 

Inspección 
visual  

Empleo Generación de empleo (cuadrilla) 

Disponibilidad de empleo 
Movimiento comercial (almuerzos 
de personal, insumos para toma 
de muestras) 

Toma de 
muestras 

Suelo 
Afectación al área de suelo donde 
se toma la muestra 

Modificación de la calidad del 
suelo  

Operación - 
Recolección 

Traslado de 
personal 

Aire 
Emisión de gases de combustión 
por uso de vehículo menor 

Modificación de la calidad de aire 

Ruido 
Emisión de ruido por uso de 
vehículo menor 

Modificación de la calidad de ruido 

Empleo Generación de empleo (conductor) Disponibilidad de empleo 

Inspección 
visual  

Empleo Generación de empleo (cuadrilla) 

Disponibilidad de empleo 
Movimiento comercial (almuerzos 
de personal, insumos para 
recolección) 

Recojo de 
sedimentos 
contaminados 

Suelo 
Generación de residuos sólidos 
peligrosos 

Modificación de la calidad del 
suelo  

Elaboración propia 
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Además, se presenta la matriz de evaluación de los posibles impactos ambientales: 

Cuadro N° 3.7-4.- Matriz de evaluación de potenciales impactos ambientales 

Etapa 
Componente 

ambiental 

Factor 

ambiental 
Potencial impacto 

Atributos 
Importancia 

del impacto 
Sg In Ex Mo Pe Rv Si Ac Ef Pr Mc 

O
p

e
ra

c
ió

n
 -

 M
o

n
it
o

re
o
 

Físico 

Aire Modificación de la calidad de aire -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Ruido Modificación de la calidad de ruido -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Agua Modificación de la calidad de agua -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Suelos Modificación de la calidad del suelo -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Social Empleo 

Movimiento comercial (almuerzos 

de personal, insumos para 

recolección) 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 20 

O
p

e
ra

c
ió

n
 -

 R
e
c
o
le

c
c
ió

n
 

Físico 

Aire Modificación de la calidad de aire -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Ruido Modificación de la calidad de ruido -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Suelos Modificación de la calidad del suelo -1 2 1 4 1 1 1 1 4 2 2 -24 

Social Empleo 

Movimiento comercial (almuerzos 

de personal, insumos para 

recolección) 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 20 

 Elaboración propia 

 

3.8 MONITOREO AMBIENTAL  

Para el Sector Santa Rosa Norte no aplica realizar acciones de remediación por lo que, de acuerdo 

con los resultados del ABAN, solo aplica realizar monitoreo del componente físico e hidrobiológico, 

previamente descrito en el apartado 3.6. Además, cabe recalcar que el muestreo de comprobación 

no aplica para el Sector Santa Rosa Norte, puesto que no se realizará acción de remediación alguna.  

3.9 CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO  

El presente apartado resume el Capítulo 11: Cronograma y presupuesto, el cual se realiza 

considerando los resultados del muestreo de detalle de una (1) sola temporada, cuya información es 

suficientemente robusta para el desarrollo de la caracterización ambiental, el establecimiento de 

medidas de remediación y el programa de monitoreo post remediación correspondiente, así como 

para la ERSA, y el sustento se desarrolla en el Capítulo 5: Caracterización del área afectada, 

apartado 5.4.1: Diseño del Plan de Muestreo de Detalle, 5.4.1.1.1: Evaluación de los componentes 

ambientales de acuerdo con la temporalidad, 5.4.1.2.7: Temporada de muestreo y 5.4.1.3: 

Consideraciones para el muestreo del componente biótico.  
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3.9.1 Cronograma de ejecución 

Para el PR6, en base a los resultados del capítulo 5 y las acciones determinadas del capítulo 8, se 

ha determinado que se realizará plan de vigilancia ambiental para nivel intermareal y submareal.  

En el nivel intermareal se realizará la actividad de recolección manual de glóbulos en formaciones 

costeras accesibles (Playa Santa Rosa Grande), y para nivel submareal se realizará la actividad de 

monitoreo ambiental, el cual está determinado para toda la zona 3. 
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Cuadro N° 3.9-1.- Cronograma de ejecución del PR6: Sector Santa Rosa Norte 

 
 
Fuente: Elaboración propia. 

 

ZONA PLAN DE VIGILANCIA ACTIVIDADES PERIODICIDAD
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

Agua de mar, 

sedimentos e 

hidrobiología

Semestral

Permisología 

PRODUCE
Única Vez

Permisología 

SERNANP
Única Vez

Entrega de Informes 

(resultados) a la 

autoridad

Semestral

Agua de mar, 

sedimentos e 

hidrobiología

Semestral

Entrega de Informes 

(resultados) a la 

autoridad

Semestral

Intervención
Recolección manual 

de glóbulos
Tres veces por semana

N/A
PRC - Programa de 

comunicación e información 
Reunión Informativa Dos veces

N/A: No aplica

(*) Se promoverá el monitoreo participativo pero orientado solamente a la zona intermareal

Meses

Submareal Monitoreo ambiental 
(*)
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3.9.1 Presupuesto 

Las consideraciones para la estimación del presupuesto son los siguientes: 

▪ La fecha base de la elaboración del presupuesto es septiembre 2023 y fue estimado en nuevos 

soles. 

▪ El presupuesto se ha realizado teniendo en cuenta las consideraciones y conclusiones del 

capítulo 8 – Acciones de remediación o monitoreo. 

▪ De lo expuesto en los capítulos mencionados tenemos el siguiente resumen de las actividades 

que se implementarán: 

Cuadro N° 3.9-2.- Presupuesto PR6. 

Ítems Plan de Vigilancia Actividad 
Precio Total 

(S/.) 

A Intervención – PR6 Recolección manual de glóbulos 
intermareal 

10,226,820 

B Monitoreo Ambiental 
submareal – PR6 

Agua de mar, sedimentos e hidrobiología 838,379 

C Monitoreo Ambiental 
Intermareal– PR6 

Agua de mar, sedimentos e hidrobiología 320,243.33 

COSTO TOTAL DIRECTO (S/.) 11,385,442.33 

IMPUESTO GENERAL DE VENTA (IGV) 18% 2,049,379.62 

PRESUPUESTO TOTAL DEL PR3 (S/.) 13,434,821.94 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.10 MEMORIA FOTOGRÁFICA   

En el Sector Santa Rosa Norte no se ha identificado un área afectada; sin embargo, en el Anexo 

N°5.1-3 se comparten fotografías relacionadas al evento y en el Anexo N°5.4-8 se comparte el 

registro fotográfico del levantamiento de información en campo. 
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4. CARÁCTERISTICAS DEL ÁREA DE ESTUDIO 

De acuerdo con lo establecido en la R.M. 332, el área de estudio es aquel espacio geográfico 

en el que se lleva a cabo la caracterización ambiental (física y biológica) y social, de manera 

que debe considerar: 

i) El área afectada. 

ii) El área contigua al área afectada (determinada en base a las características 

fisiográficas y topográficas y la presencia de barreras naturales y/o artificiales, que 

intervienen en la distribución de los contaminantes en el área). 

iii) El área aledaña con presencia de poblaciones que pudieran estar expuestas al 

área afectada. 

iv) El ecosistema o sitio de referencia, que presenta características similares al área 

afectada (previo a la afectación).  

Por este motivo, el área de estudio es la sumatoria del Área Para la Caracterización (APC) 

físico, biológico y social, además del sitio de referencia. Es así como para el presente PR 

(PR6), el área de estudio corresponde al espacio geográfico del Sector Santa Rosa Norte, 

ubicado en la Zona 3, el cual está conformado tres (03) formaciones costeras: Playa Hondable, 

Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa Rosa Chica, así como el sitio de referencia, ubicado 

en El Paraíso, Chorrillos y Pachacamac.  

4.1 UBICACIÓN POLÍTICA Y GEOGRÁFICA 

4.1.1 Ubicación política 

Las formaciones costeras del PR6: Sector Santa Rosa Norte están ubicadas en el distrito de 

Santa Rosa, Provincia de Lima. 

Cuadro N° 4.1-1.-Ubicación política de las formaciones costeras del PR6: Sector Santa Rosa 
Norte 

Formaciòn costera Distrito Provincia 

Playa Hondable Santa Rosa Lima 

Playa Santa Rosa Grande Santa Rosa Lima 

Playa Santa Rosa Chica Santa Rosa Lima 

Fuente: Resolución Directoral N° 00206-2022-OEFA/DSEM 
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4.1.2 Ubicación geográfica 

En el siguiente cuadro se presenta la ubicación geográfica de las formaciones costeras del 

PR6: Sector Santa Rosa Norte. 

Cuadro N°4.1-2.-Ubicación geográfica de las formaciones costeras del PR6: Sector Santa Rosa 
Norte 

Formación Costera Longitud 
(km) 

Coordenadas UTM WGS 84 – Zona 18S 

Punto Inicial (inicio del 
recorrido de la 

formación costera) 

Punto Final (final del 
recorrido de la 

formación costera) 

Nombre Tipo Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Playa Hondable Playa 0.85 262837 8692889 262684 8693591 
Playa Santa Rosa 
Grande 

Playa 1.25 262313 8694929 261727 8695906 

Playa Santa Rosa 
Chica 

Playa 0.56 262652 8694320 262427 8694644 

Fuente: Resolución Directoral N° 00206-2022-OEFA/DSEM 

El área de estudio del PR6: Sector Santa Rosa Norte está ubicada a unos 20 km al noreste 

de Lima. Desde Lima, se puede acceder vía terrestre por la Av. Coronel Néstor Gambeta hasta 

el distrito de Ventanilla; luego, a la altura de la Refinería La Pampilla, se gira hacia el oeste 

para ingresar por un camino no pavimentado. 

El área de estudio del Sector Santa Rosa Norte no se ubica en terrenos de Comunidades 

Campesinas, Nativas y/o Pueblos Indígenas. Asimismo, se superpone con una parte de la 

Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras (RNSIIPG) – Islote Grupo de 

Pescadores, la cual es considerada un Área Natural Protegida (ANP), y no se superponen con 

ninguna Zona de Amortiguamiento, Reserva Territorial, Reserva Indígena o terrenos 

comunales. 

Además, otro aspecto importante respecto a la ubicación del área de estudio es que 

hidrográficamente, pertenece a la Unidad Hidrográfica 137557, perteneciente al río Chillón. 

Esta unidad hidrográfica se encuentra en la Autoridad Administrativa del Agua Cañete – 

Fortaleza y en la Administración Local del Agua Chillón – Rímac – Lurín. 

Con respecto al área de estudio en la que se lleva a cabo la caracterización social, esta se 

ejecutó realizando entrevistas a actores clave y representantes de los grupos de interés de 

los distritos de Ventanilla y Santa Rosa, los cuales fueron pescadores, comerciantes, 

transportistas y representantes de las asociaciones de afectados del distrito.  

En el Cuadro N° 4.1-3 se presentan las coordenadas correspondientes al polígono del área 

de estudio del PR5: Sector Punta Ventanilla – Santa Rosa. Además, en el Cuadro N° 4.1-4 se 

presentan las coordenadas del polígono del sitio de referencia 1, 2 y 3.  
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Cuadro N° 4.1-3.-Coordenadas del polígono del área de estudio del PR6: Sector Santa Rosa 
Norte 

Plan de Rehabilitación 
Zona 3 

Vértices 

Coordenadas UTM WGS84  
Zona 18 Sur 

Este (m) Norte (m) 

 
 
 
 
 
 

PR6: Sector Santa Rosa 
Norte 

1 261906 8696116 

2 261423 8695880 

3 252017 8695702 

4 252294 8694310 

5 262595 8694976 

6 262743 8694705 

7 252318 8694188 

8 252384 8693856 

9 262938 8694290 

10 263019 8693647 

11 252512 8693209 

12 252683 8692349 

13 261298 8692651 

14 262193 8692907 

15 263174 8692984 

Fuente: Elaboración propia 

Cuadro N° 4.1-4.- Coordenadas del polígono del sitio de referencia 

Nombre Referencia Vértices 

Coordenadas UTM WGS 84 
Zona 18 Sur 

Este (m) Norte (m) 

Sitio de referencia 
1 

El Paraíso 

V1 215666 8766310 

V2 215420 8758997 

V3 214927 8759267 

V4 213003 8758796 

V5 213245 8760064 

V6 215094 8766124 

Sitio de referencia 
2 

Chorrillos 

V1 279263 8657291 

V2 284254 8647474 

V3 267939 8640116 

V4 262241 8648199 
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Nombre Referencia Vértices 

Coordenadas UTM WGS 84 
Zona 18 Sur 

Este (m) Norte (m) 

Sitio de referencia 
3 

Pachacamac 

V1 290068 8644621 

V2 301618 8635087 

V3 285171 8618412 

V4 276170 8630654 

Fuente: TEMA, 2023 

En la Figura Nº 4.1-1 se adjunta el polígono de área de estudio del PR6: Sector Santa Rosa 

Norte. Además, en la Figura Nº 4.1-2, Figura Nº 4.1-3 y Figura Nº 4.1-4 se adjuntan los 

polígonos del sitio de referencia 1, 2 y 3 ubicados en El Paraíso, Chorrillos y Pachacamac, 

respectivamente. 

4.2 DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 

En la presente sección, se describe la geomorfología, geología, y condiciones ecológicas en 

las formaciones costeras del Plan de Rehabilitación (PR): PR6: Santa Rosa Norte. 

4.2.1 Descripción geomorfológica 

El PR6, sector Santa Rosa Norte, está descrita en el cuadrángulo geològico: 24i “Chancay” 

que corresponde al Boletín N° 43 Serie A del INGEMMET. Las unidades geomorfològicas del 

área de estudio se presentan en la Figura N°4.2-1. 

4.2.1.1 Características generales del relieve 

Los rasgos geomorfològicos presentes en Chancay y alrededores son el resultado de la 

interacciòn de fuerzas endògenas y exògenas. Las primeras actúan como fuerzas creadoras 

de las grandes elevaciones y depresiones formadas principalmente por movimientos de 

componente vertical y las segundas, como desencadenantes de una continua denudaciòn que 

tiende a rebajar el relieve originado, estos últimos llamados procesos de geodinámica externa 

que se agrupan en la cadena de meteorizaciòn-erosiòn, transporte y sedimentaciòn (IGP, 

2016). 

Los rasgos geomorfològicos presentes son el resultado de procesos tectònicos y volcánico-

sedimentarios, sobreimpuesto por los procesos de geodinámica, que han modelado el rasgo 

morfoestructural de la regiòn. 

Entre las formas estructurales que han controlado el modelado de la regiòn, cabe mencionar 

el anticlinal de Lima y los bloques tallados como producto del dislocamiento regional. Así 
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mismo, la erosiòn, la incisiòn por el drenaje (principalmente por el río Chillòn) y la acumulaciòn 

de extensos depòsitos eòlicos, han dado la configuraciòn actual del relieve, el mismo que va 

desde el nivel medio del mar en el borde litoral y sobresaliendo rasgos geomorfològicos. 

4.2.1.2 Unidades morfoestructurales 

En el Cuadro N° 4.2-1 se presentan las unidades geomorfológicas identificadas, y se 

describen a continuación: 

Cuadro N° 4.2-1.- Unidades y subunidades geomorfológicas  

Unidad geomorfològica 
Subunidad 
geomorfològica 

Símbolo 

Planicie costanera y mantos 
de arena 

Planicie aluvial Pl-al 

Lomas y cerros testigos 
Colina y lomada en roca 
volcano-sedimentaria 

RCL-rvs 

Plataforma continental Canales y valles de la 
plataforma 

 
-- 

Fuente: INGEMMET 

4.2.1.2.1 Planicie costanera y mantos de arena 

• Es la zona comprendida entre el borde litoral y las estribaciones de la cordillera 

Occidental, constituida por una faja angosta de territorio paralela a la línea de costa, 

adquiriendo mayor amplitud en el valle Chillón (al sur del área de estudio). 

• Constituyen amplias superficies cubiertas por gravas y arenas provenientes del 

transporte y sedimentación de los ríos, y por arena proveniente del acarreo eólico 

desde las playas, por vientos que corren con dirección SO a NE. 

• Una de estas planicies constituye el cono aluvial del río Chillón, la cual se interdigita 

con las arenas de las pampas de Piedras Gordas y Ancón. 

4.2.1.2.2 Lomas y cerros testigos 

• Dentro de esta unidad geomorfológica se ha considerado a las colinas que bordean 

las estribaciones de la cordillera Occidental, las cuales quedan como cerros testigos. 

• Las lomas presentan una topografía subordinada a la litología de las unidades 

geológicas y a la cobertura eólica que las cubren como es el caso de las lomas y 

colinas que bordean la faja costanera de Ventanilla, los cerros El Perro, Palo y La Cruz 

aparecen como cerros testigos dentro de la llanura a manera de remanente de la labor 

erosiva del viento. 

• Donde las rocas que constituyen estas lomas y cerros testigos son calizas y cuarcitas 

o rocas intrusivas, el relieve es abrupto; y cuando se trata de lutitas o limonitas las 

formas son redondeadas con pendientes más suaves. En rocas volcánicas tanto en 
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piroclastos como en derrames, estos cerros testigos presentan diferente resistencia al 

intemperismo por lo que sus rasgos topográficos son de pendientes empinadas y a 

veces de relieves regularmente suaves. 

• Cuando están cubiertos de arena la pendiente es menos abrupta, caracterizando la 

coloración el gris blanquecino; por otro lado, color gris oscuro a verde presentan las 

lomas debido a coberturas de líquenes. 

4.2.1.2.3 Plataforma Continental 

• Es la unidad morfológica comprendida por la prolongación de la placa continental 

peruana bajo el nivel del mar, a modo de una faja de tierra sumergida que se extiende 

desde la línea de costa hasta donde ocurre un cambio brusco de la pendiente, 

aproximadamente entre las isobatas 100 a 200 m (INGEMMET, 2020). 

Aproximadamente a 60 km desde la línea de costa, se observa el cambio brusco de 

pendiente que marca el fin de la extensión de la plataforma continental 

• En la zona de estudio se realizaron perfiles de batimetría (Delimar SAC, 2023), los 

cuales consisten en líneas de aproximadamente 500 m de extensión. En la extensión 

de las líneas, la plataforma continental tiene una pendiente suave (aproximadamente 

2%) en la zona de estudio. 

• En la plataforma continental se forman canales como prolongaciones de los ríos o 

quebradas y tienen un patrón estructural perpendicular a la línea de costa. Se han 

reconocido las del río Chancay, con una orientación de S 60° W. 

• Se puede interpretar que la serie de canales submarinos reflejan los patrones que 

gobiernan los lineamientos de los ríos de la costa y van a tener influencia en la 

distribución de los sedimentos en la zona de estudio, de la misma manera como ocurre 

en el continente, aunque con diferente cinemática. 

En la siguiente Ilustración Nº 4.2-1 se visualiza las subunidades geomorfológicas en las 

formaciones costeras evaluadas. 
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Ilustración Nº 4.2-1.- Subunidades geomorfológicas en el PR6: Santa Rosa Norte  

 
Fuente: INGEMMET 
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4.2.1.3 Sistemas y tipos de drenajes 

Los paisajes geomorfològicos en la regiòn del Callao sugieren importantes oscilaciones de 

humedad durante el Pleistoceno (desde hace ~2 Ma). Indican una alternancia entre 

condiciones morfogenéticas semiáridas e hiperáridas. La escasez de precipitaciones es la 

principal característica actual de la regiòn de Lima Metropolitana y el Callao, comprendida, por 

tanto, dentro del dominio o piso morfoclimático hiperárido. Desde un punto de vista 

geomorfològico, su consecuencia principal es la paralizaciòn de todos los procesos excepto 

los eòlicos. 

Aunque este es el panorama geomorfològico actual en Lima Metropolitana y el Callao, existen 

evidencias que indican que, hasta hace algunos miles de años, episodios de precipitaciones 

intensas fueron más frecuentes que hoy en día. En esta regiòn, la saturaciòn del suelo puede 

suceder rápidamente a causa de la nula presencia de vegetaciòn, y los desprendimientos 

gravitacionales suelen concentrarse durante los sismos, que son relativamente frecuentes.  

A nivel regional, la red de drenaje parece haber desempeñado un rol importante en el 

modelado del relieve, por lo menos durante el Cuaternario (desde hace ~2 Ma): excavó 

profundamente el territorio generando una depresión que posteriormente rellenó con abanicos 

aluviales. Esta actividad puede ser apreciada en el recorrido del río Chillón, y ha estado 

relacionada directamente con las fases de expansión y retracción de los glaciares de la 

cordillera. 

La geomorfología fluvial está escasamente desarrollada en el fondo de los valles de los ríos 

Chillón, Rímac y Lurín, a pesar de que el contexto regional parece idóneo para los ciclos de 

aluvionamiento y encajamiento que construyen en otros dominios morfoclimáticos amplias 

llanuras aluviales y después las disectan. 

4.2.1.4 Aspectos que favorecen la ocurrencia de los procesos morfodinámicos 

Entre los principales agentes que favorecen la ocurrencia de procesos morfodinámicos se 

puede citar la abrasiòn marina, que nivela los relieves residuales. La notoriedad de los 

acantilados y su evoluciòn es resultado de procesos volcánicos, tectònicos y los procesos de 

erosiòn ocurridos en el Cuaternario. 

Además, la topografía plana y arenosa de la zona de marismas y la intrusiòn marina sobre 

esos terrenos delimita la franja de litoral, en la que ocurren procesos de erosiòn y 

sedimentaciòn que originan los humedales o pantanos.  

Finalmente, las acciones de erosión y sedimentación eólica son relevantes dado que el área 

de estudio prácticamente no hay lluvias. La geoforma de planicie arenosa es muy extensa con 
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escasa rugosidad lo que genera que las velocidades del viento sean altas. Estos procesos se 

describen con mayor detalle en el apartado 4.2.3.6. 

4.2.2 Descripción geológica 

El desarrollo del presente apartado se basa en la información proporcionada por TEMA 

Litoclean.  

4.2.2.1 Geología regional 

Para la descripción de las formaciones geológicas en el área de estudio, se ha tomado como 

base el Boletín N° 33, serie L del INGEMMET, que corresponde a actualización de la Carta 

Geológica Nacional (Escala 1:50 000) en el cuadrángulo de Chancay (Hoja 24i2). En el Cuadro 

N° 4.2-2 y en la Figura Nº 4.2-2 se muestran las unidades geológicas presentes en el área de 

estudio de la Zona 3, y en la Figura N°4.2-3 las unidades geológicas del área de estudio del 

Sector Santa Rosa Norte. 

Cuadro N° 4.2-2.- Unidades geológicas 

Eratema Sistema Serie 
Unidad Estratigráfica 

Unidad Símbolo 

Cenozoico Cuaternario 

Holoceno 

Depósitos eólicos Q-eo 

Depósitos aluviales Qh-al 

Depósito lacustrino Q-la 

Depósito aluvial, fluvial Q-alfl 

Pleistoceno 
Depósitos marinos Q-ma 

Depósitos aluviales Qp-al 

Mesozoico 
Cretácico 

Jurásico 

Inferior 

Superior 

Grupo Puente Piedra- 

Formación Ventanilla 
Ki-v3 

Grupo Puente Piedra- 

Formación Ancón 
Ki-a3 

Fuente: INGEMMET 
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4.2.2.1.1 Formación Ancón 

Litológicamente, la localidad tipo se caracteriza por presentar niveles volcánicos de brechas y 

lavas de andesita, los que constituyen la secuencia basal de toda esta unidad litoestratigráfica, 

en la parte media afloran delgados niveles de depósitos volcanosedimentarios en estratos 

tabulares de areniscas de granulometría media a gruesa con presencia de laminaciones 

horizontales y convolutas. Asimismo, también se intercalan gruesos niveles de areniscas 

volcanoclásticas de grano grueso, los que, en algunos niveles estratigráficos suelen presentar 

conglomerados con clastos de andesita. Entre Ancón y cerro La Cruz se observan potentes 

secuencias de brechas volcánicas con clastos y bloques de 1 m de diámetro con presencia 

de sulfuros diseminados, estas se intercalan con niveles de lavas en los términos superiores.  

Esta sucesión estratigráfica aflora de manera continua entre Punta San Francisco, Playa 

Santa Rosa y hacia el sur hasta playa Playuela, asimismo entre los cerros La Cruz, Loma 

Larga, El Palo hasta Piedras Gordas. Hacia el centro de la hoja a lo largo de la carretera 

Panamericana Sur se observa un predominio de lavas verdosas de composición andesítica e 

incremento de niveles volcanosedimentarios, el espesor total de esta unidad litoestratigráfica 

estimado en las localidades de Ancón y Santa Rosa, es de aproximadamente 500 m que van 

disminuyendo progresivamente hacia el sur hasta los 200 m, estos se interpretan como facies 

distales del arco volcánico. 

4.2.2.1.2 Formación Ventanilla 

La Formación Ventanilla yace en concordancia sobre la Formación Puente Inga. Esto se 

puede observar en la sección tipo de la base del cerro Respiro o base del cerro Los Perros en 

la urbanización La Marina en Ventanilla. De este modo, su tope es la superficie de erosión 

actual que, en muchos sectores, se observa cubierto por material cuaternario. Litológicamente 

consta de areniscas volcanoclásticas de coloración verde a gris o beige, con granulometría 

fina a gruesa, con presencia de granos angulosos a subredondeados. Estratigráficamente, se 

presenta en estratos tabulares distribuidos rítmicamente, en los que se pueden observar las 

superficies netas e irregulares de los estratos. En diferentes niveles se observan estratos de 

gran espesor que pueden sobrepasar los 5 m. Además, lateralmente pueden abarcar una gran 

extensión o ser lenticulares de acuñamiento lateral. Asimismo, se intercalan algunos niveles 

de brechas piroclásticas de 5 -10 m de espesor y lavas andesíticas grises a gris verdosas. El 

espesor de esta unidad es aproximadamente de 500 m. 

4.2.2.1.3 Depósitos Cuaternarios 

Los depósitos cuaternarios en la zona del presente estudio se encuentran como cobertura de 
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los depósitos Mesozoicos. Los depósitos cuaternarios son inconsolidados, clasificarse como: 

fluviales, coluviales, aluviales, depósitos eólicos y marinos. 

4.2.2.1.4 Depósitos marinos 

En este grupo, se puede reconocer depósitos de cordones litorales, albuferas y otros depósitos 

menores. 

4.2.2.1.4.1 Cordón litoral 

En la bahía de Ventanilla siguiendo un rumbo sureste a noroeste, se encuentra un depósito 

de gravas de fábrica clasto soportante que puede alcanzar hasta 3m de altura, un ancho 

variable que va desde 20 m a 50 m y de 7 km de longitud. Los materiales constituyentes son 

cantos redondeado y bloques de andesitas, dacitas, brechas volcánicas, areniscas y 

raramente calizas. 

4.2.2.1.4.2 Humedal de Ventanilla 

Con una dirección de sureste a noroeste de manera elongada (eje mayor de 3 km) se 

encuentra un cuerpo de agua que es rodeado de juncales y totorales en el cual predominan 

suelos de limos bioturbados. En las zonas laterales, estos se asocian a facies gruesas del 

cordón litoral; en el lado occidental, a facies eólicas; y en los sectores orientales, a los conos 

coluviales. 

4.2.2.1.5 Depósitos fluviales 

Son depósitos correspondientes a materiales provenientes de la erosión y el transporte por un 

medio fluvial. Se puede observar como producto del transporte del río Chillón, donde la parte 

superior comprendida entre Huarangal a la Hacienda Chacra Cerro muestra el desarrollo de 

una terraza fluvial que corresponde a depósitos de arcillas y limos con laminaciones 

horizontales y rizaduras de corriente, correspondientes a una gran llanura de inundación de 

aproximadamente 2.5 km de ancho. 

Desde la Hacienda Chacra Cerro hasta la desembocadura la llanura de inundación es mucho 

más amplia llegando a una anchura de 7 km. En algunos cortes de obras de ingeniería se 

pueden observar hasta 4m de espesor de sedimentos de arcillas y limos, con estratificaciones 

cruzadas, rizaduras de corriente, laminaciones oblicuas, laminaciones horizontales afectadas 

por una bioturbación por rizolitos. Toda esta sucesión se encuentra descansando 

concordantemente sobre depósitos conglomeráticos con una dirección de corriente 

preponderantemente al sur suroeste. 
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4.2.2.1.6 Depósitos aluviales 

En el desarrollo de las “pampas” los que alcanzan una pendiente de hasta 3° corresponden al 

relleno de materiales sedimentarios compuesto por clastos irregulares angulosos de hasta 0.5 

m de diámetro. Muchos de ellos son de fábrica clasto soportado. En algunos cortes se puede 

apreciar unos 15 m de espesor con clásicas secuencias granodecrecientes. En estos 

depósitos, se pueden reconocer hasta dos niveles de abanicos superpuestos, como en las 

pampas Huarangal, las pampas de Piedras Gordas y en la parte media superior de las pampas 

del Canario, áreas donde se pueden reconocer antiguas secuencias de abanicos que son 

recortados por flujos de corriente posteriores.  

En los niveles superiores de algunas secuencias como en la parte superior de las pampas de 

Piedras Gordas, la parte encañonada de cerro Ceniza (distrito de Santa Rosa), la parte inferior 

de las lomas de Carabayllo, se pueden observar niveles de finas cenizas volcánicas con micas 

de coloración gris blanquecina, que pueden llegar hasta 1.5 metros de espesor. Estos 

descansan sobre una superficie irregular del abanico coluvial y su contacto superior es erosivo 

sobre el que vienen depósitos de flujo de escombros posteriores. 

4.2.2.1.7 Depósitos eólicos 

Constituyen amplios como puede observarse en el sector norte de pampas del Canario (loma 

Encanto), margen occidental del cerro Blanco a quebrada Gamo, parte del balneario de Santa 

Rosa y la pampa Bello Horizonte (ciudad Pachacútec) y otras áreas menores. En estas zonas, 

se pueden apreciar grandes mantos de arenas de hasta 20 m de espesor. Estos depósitos se 

encuentran cortados por pequeñas quebradas con esporádicos depósitos fluviátiles. 

Asimismo, se encuentran asociadas lateralmente con pequeños depósitos de escombros. 

Estos últimos se tratan como facies interdunares, por la observación de las estratificaciones 

cruzadas (eólicas), las rizaduras eólicas y la geometría del depósito. Todo esto nos permite 

afirmar que se tratan de depósitos de dunas rampantes. 

4.2.2.2 Geología local (Unidades que afloran en el sitio) 

El PR6, ubicado en la zona denominada como Sector Santa Rosa Norte, se encuentra en la 

línea de costa en los sectores de playa Hondable, playa Santa Rosa Grande, playa Santa 

Rosa Chica (ver Figura Nº4.2-3). Localmente, dentro del polígono del PR6 afloran depósitos 

cuaternarios marinos, y la formación Ancón. La descripción de estas unidades se realizó en 

base la geología local de la Modificación del Estudio de Impacto ambiental del Aeropuerto 

Internacional Jorge Chavez (2018). 
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4.2.2.2.1 Formación Ancón (Ki-a) 

La parte inferior del volcánico Ancón consiste en una potente secuencia de brechas 

piroclásticas, intercaladas con derrames andesíticos, aglomerados y esporádicas 

intercalaciones sedimentarias, y la parte superior de derrames andesíticos porfiríticos. Las 

brechas andesíticas piroclásticas de esta formación son las rocas predominantes, de color 

gris verdoso a claro, constituidos por fragmentos líticos de andesitas subangulosas, que 

alcanzan diámetros hasta de 8 cm. Envueltos en una matriz microporfirítica; observándose a 

la lupa (fragmentos), plagioclasas y minerales máficos que reaccionan al ácido. Intemperizan 

en bloques nodulares de hasta un metro de diámetro, dando un suelo gris amarillento en lomas 

onduladas. 

4.2.2.2.2 Depósitos marinos (Q-m) 

Están conformados por arenas estratificadas de color gris a gris azulado con presencia de 

conchas marinas, las cuales evidencian su origen marino, además estos materiales contienen 

sales precipitadas en coloraciones blanquecinas. 

4.2.2.3 Geología Estructural Local 

En el área de estudio se pueden reconocer dos dominios tectónicos bien marcados: 

Un dominio occidental: este dominio se caracteriza por presentar una tectónica extensional, 

que es evidenciada por fallas normales con basculamiento de bloques, asociado a fallas de 

estilo transcurrente en ciertos segmentos de las fallas menores, en estos se pueden evidenciar 

anticlinal rollover, brechas asociado a fallas subhorizontales a horizontales, y regionalmente 

un buzamiento al este noreste lo que da terrenos más antiguos en el sector occidental.  

El dominio oriental: se ubica desde la línea de las pampas de Piedras Gordas y las pampas 

de Puente Piedra – Zapallal a la línea del río Chillón, sector en el que se puede determinar 

una tectónica extensional con dominio de fallas transcurrentes con dominios transtensivo. 

Esto, genera como resultado una serie de lomas alargadas de orientación sureste a noroeste. 

4.2.2.3.1 Principales procesos geológicos exógenos 

Meléndez (2020) menciona que entre los principales agentes que favorecen la ocurrencia de 

procesos morfodinámicos en la zona de Ventanilla se puede citar la erosiòn y sedimentaciòn 

tanto marina como eòlica 

4.2.2.3.1.1 Erosión y sedimentación marina 

Los procesos de erosión marina intensa ocurren en los macizos costeros y acantilados de 
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Piedras Gordas, Ventanilla, La Pampilla, Morro Solar y Pucusana. El crecimiento de las playas 

como Ancón, Santa Rosa, Ventanilla, Oquendo, indican la fuerte sedimentación marina y 

retención de arenas por la construcción de espigones (Teves, 2008). 

Los sedimentos marinos en la zona son aportados principalmente por el río Chillón y por la 

erosión de sus antiguos depósitos. Las corrientes litorales las distribuyen en las playas con 

dirección N-NE predominando arenas medias y finas próximas a la línea de costa y arenas 

muy finas y limosas al alejarse de ella (Teves, 2008).  

La erosión marina nivela los relieves residuales. La notoriedad de los acantilados y su 

evolución es resultado de procesos volcánicos, tectónicos y los procesos de erosión ocurridos 

en el Cuaternario (Meléndez, 2020). 

Además, la topografía plana y arenosa de la zona de marismas y la intrusión marina sobre 

esos terrenos delimita la franja de litoral, en la que ocurren procesos de erosión y 

sedimentación que originan los humedales o pantanos (Meléndez, 2020).  

4.2.2.3.1.2 Erosión y sedimentación eólica 

En el cuaternario reciente el viento fue y sigue siendo un agente importante de erosión. La 

erosión y el transporte eólico de partículas son procesos claves en el modelado de la superficie 

terrestre y fuente de aporte de sedimentos a la margen continental. En el Perú más del 50 % 

de la costa y litoral es un amplio desierto constituido por arenas que son transportadas e 

intensamente retrabajadas por acción del viento (Morales, 2020). 

Las acciones de erosión y sedimentación eólica son relevantes dado que el área de estudio 

prácticamente no hay lluvias. La geoforma de planicie arenosa es muy extensa con escasa 

rugosidad lo que genera que las velocidades del viento sean altas (Meléndez, 2020). 

4.2.2.3.2 Secciones geológicas 

En la Figura N° 4.2-3 se presenta la ubicación y en la Figura N° 4.2-4 el detalle de la sección 

geológica A, representativa para el PR6: Sector Santa Rosa Norte. Se aprecia la secuencia 

Mesozoica del grupo Puente Piedra representada por las formaciones Ancón, Puente Piedra 

y Ventanilla, las cuales buzan hacia el oeste. En la sección geológica se observa que la 

formación Ancón aflora en superficie y se encuentra cubierta superficialmente por depósitos 

eólicos y marinos. 

Para mayor detalle, se ha tomado la información de las perforaciones ejecutadas en el sitio 

por TEMA (2023),  cuya documentación se encuentra en el Anexo N°4.2-1.  

Se realizó la construcción de cinco (05) piezómetros en la zona de estudio, de los cuales dos 
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(02) serán considerados para esta sección. Serán considerados solo dichos piezómetros por 

ser los que se ubican cercanas al área del Sector Santa Rosa Norte.  

En el siguiente cuadro, se observa la ubicación de cada piezómetro. 

Cuadro N° 4.2-3.- Ubicación de Piezómetro considerado para el área del Sector Santa Rosa 
Norte 

Ubicación de los Piezómetros - Zona 3:  

Santa Rosa - Ventanilla 

Piezómetros 

(PZ) 

Coordenadas de ubicación 

Norte (m) Este(m) 

PZ 14 8 695 576 262 156 

PZ 15 8 695 311 262 250 

Elaboración: TEMA, 2023. 
 

Se puede apreciar gráficamente la distribución de los piezómetros en la siguiente ilustración. 

Ilustración Nº 4.2-2.- Ubicación de piezómetros 

 

Fuente: TEMA, 2023. 

 

La construcción de los piezómetros permitió el registro de los horizontes de suelo, los cuales 

se encuentran descritos en los registros de campo (ver Anexo N° 4.2-); en el mismo se podrá 

observar que predominan dos tipos de suelos, arena de grano medio con presencia de clastos 

de hasta 60 cm y arena de grano medio en estado suelto y seco 
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Ilustración Nº 4.2-3.- Extracto de sección geológica A del sitio 
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4.2.3 Descripción hidrogeológica 

La presente secciòn corresponde al PR6 ubicado dentro de la Zona de estudio 3: Santa Rosa 

– Ventanilla. Para su desarrollo se han tomado los resultados del levantamiento de informaciòn 

en campo ejecutado por TEMA (2023), cuyos documentos se adjuntan en el Anexo N°4.2-1.. 

En general, la descripciòn hidrogeològica se desarrolla en el entorno geográfico inmediato a 

las 23 formaciones costeras potencialmente afectadas, en una franja litoral de 300 m 

aproximadamente. La descripciòn de los cuerpos de agua subterránea se desarrolla tomando 

como criterio la potencial interacciòn de la afectaciòn en estas formaciones costeras con la 

matriz ambiental de agua subterránea, lo cual es parte de las hipòtesis del modelo conceptual 

inicial. Se ha identificado las unidades hidrogeològicas a las que pertenecen como parte del 

análisis. 

4.2.3.1 Unidades hidrogeológicas 

Para la zona de estudio, se tienen dos unidades hidrogeològicas, tal como se puede observar 

en la siguiente Figura N°4.2-5.  
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Las dos (02) unidades hidrogeològicas conformadas por un acuífero poroso no consolidado 

(APNCa) y un acuífero poroso consolidado fisurado (ATVS). El APNCa es la unidad 

hidrogeològica predominante en el PR6: Sector Santa Rosa Norte. 

• Acuífero poroso no consolidado (APNCa): Son acuíferos de extensiòn regional y 

alta productividad, se ubican en la desembocadura de los ríos que drenan a la costa. 

Corresponden a materiales porosos no consolidados de alta permeabilidad. Se 

conforman de depòsitos aluviales, fluviales, eòlicos y marinos, que tienen como 

litología gravas, arenas y esporádicamente limos y arcilla. En esta clasificaciòn se 

ubican los acuíferos altamente explotados mediante pozos. De acuerdo con la litología 

indicada se estima una permeabilidad de 10-3 a 1 cm/s y una porosidad de 0.31 a 0.44. 

• Acuíferos locales detríticos o fisurados (ATVS): Acuíferos locales, en zonas 

fracturadas o meteorizadas en formaciones consolidadas, sin excluir acuíferos 

cautivos más productivos (permeabilidad baja a muy baja). 

4.2.3.2 Caracterización hidrogeológica 

En las áreas del PR6, se cuenta con investigación geofísica e instrumentación existente.  

La caracterización hidrogeológica se realizó en base a la investigación geofísica, mediante 

ensayos indirectos de tomografía eléctrica, con el fin de verificar la existencia y disposición de 

agua subterránea al obtener perfiles del subsuelo. Además, se instalaron piezómetros tipo 

Casagrande con lo cual se comprobó la litología, características y profundidad de esta, 

adicionalmente, permitió la toma de muestras para su posterior análisis en laboratorio y 

comprobar su calidad. 

La data obtenida se utilizó para verificar la existencia del agua subterránea, descartar la 

comunicación del agua proveniente de la intrusión salina con posibles acuíferos cercanos, y 

verificar la calidad del agua subterránea permitiendo comprobar la no afectación de esta. 

4.2.3.2.1 Investigación geofísica: ensayos de tomografía eléctrica 

Se realizaron ensayos de tomografía eléctrica, los cuales constituyen un sondeo a profundidad 

de forma indirecta, a través de la interpretación de los parámetros de resistividad eléctrica. 

En este sentido se distribuyeron cinco (05) ensayos a lo largo de la línea de costa, de los 

cuales dos (02) se ubican en el área del PR6. 

Las líneas de tomografía ejecutadas fueron orientadas de forma perpendicular a litoral, con el 
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fin de comprobar la continuidad de los cuerpos de agua subterránea que pudiesen existir. Este 

ensayo es uno de los métodos con mayor precisión cuyo objetivo es determinar la existencia 

de agua subterránea y obteniendo como resultado las variaciones del parámetro de 

resistividad eléctrica. 

En la siguiente Ilustración Nº 4.2-4, se puede observar la ubicación de cada línea tomográfica. 
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Ilustración Nº 4.2-4.- Ubicación de líneas tomográficas para el área del PR6 

 
Elaboración: Google Earth 2023, modificado por Tema Litoclean, 2023 

Asimismo, se presenta el cuadro de ubicación de la línea tomográfica: 

Cuadro N° 4.2-4 Coordenadas del ensayo de tomografía eléctrica 

Línea de Tomografía 

Eléctrica 

Coordenadas de Ubicación WGS84 - Zona 18 Sur 
Longitud 

(m) 
Iniciales Finales 

Norte (m) Este (m) Norte (m) Este (m) 

LT-14 8 695 535 262 076 8 695 610 262 217 160 

LT-15 8 695 295 262 214 8 695 344 262 323 120 

Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

 

De acuerdo con la data obtenida por medio de la aplicación del ensayo tomográfico, se obtiene 

los siguientes resultados: 

A. LT-14 

Los resultados de la línea LT-14 se pueden observar en la siguiente Ilustración Nº 4.2-5. 
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Ilustración Nº 4.2-5.- Línea LT-14 

Elaboración: OHL Ingenieros, 2023. 

En este ensayo tomográfico se logró alcanzar una profundidad aproximadamente de 22 

metros y de acuerdo con la Ilustración Nº4.2-4 se puede observar dos (02) tipos de estratos: 

• Arenas secas, se encuentra en la superficie de la sección marcada entre los colores 

amarillo a rojo, que poseen resistividades entre 661 a 5808 ohm.m y espesores entre 

6 a 10 m. Conforme a los resultados de resistividad se trata de un suelo no saturado y 

no consolidado. 

• Arenas compactadas, se encuentra en lo más profundo de la sección, representado 

por el color morado con resistividades entre 6000 a 10000 ohm.m, que se extiende 

desde la cota -6 msnm a -10 msnm hasta el final de la sección, de acuerdo con los 

resultados se trata de un suelo no saturado y muy resistivo. No se observa aguas 

subterráneas. 

 

B. LT-15 

Los resultados de la línea LT-15 se pueden observar en la siguiente Ilustración Nº 4.2-6. 
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Ilustración Nº 4.2-6.- Línea LT-15 

 
Elaboración: OHL Ingenieros, 2023. 

• En este ensayo se logró alcanzar una profundidad de 22.5 metros aproximadamente 

y de acuerdo con la Ilustración Nº 4.2-6, se puede observar 3 tipos de estratos: 

• Arenas húmedas, se encuentra en la parte superior izquierda representada por el color 

verde, que presenta resistividades entre 170 a 503 ohm.m y espesores entre 4 a 6 m, 

de acuerdo con los resultados se trata de un suelo permeable y húmedo. 

• Arenas secas, se encuentra en la superficie representado por los colores amarillo a 

rojo, que presenta resistividades entre 661 a 5808 ohm.m y espesores entre 6 a 10 m, 

conforme a los resultados se trata de un suelo no saturado y no consolidado. 

• Arenas compactadas, se encuentra en lo más profundo de la sección representado por 

el color morado, con resistividad entre 6000 a 10000 ohm.m, extendiéndose desde la 

cota 0 a – 22.5 m, se presume que es de suelo no saturado y muy resistivas. No se 

observa agua subterránea. 

Resumen de investigación geofísica 

En general los perfiles geofísicos permiten identificar una secuencia de horizontes que se 

extienden desde la playa hacia la zona más continental: arena saturada, arena seca y arena 

o material compacto. 

No se observan acuíferos en la zona estudiada, sin embargo, se muestra la existencia de agua 

subterránea cercana a la costa, producto de la intrusión marina con un alcance vertical de 10 

a 20 m y horizontal 20 a 200 m aproximadamente, el mayor alcance se genera por las 

características geomorfológicas de la formación costera. 

Cabe destacar que en algunos casos no se evidencia agua subterránea, esto se considera 

que sería debido a un rápido drenaje del agua proveniente de la intrusión marina, o a una 
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condición de marea baja al momento de realizar el ensayo de tomografía eléctrica. 

4.2.3.2.2 Instalación de piezómetros 

Se realizó la construcción de cinco (05) piezómetros en la zona de estudio, de los cuales dos 

(02) serán considerados para esta sección. Serán considerados solo dichos piezómetros por 

ser los que se ubican en el área del PR6.  

El piezómetro fue utilizado para realizar los registros de agua en los sedimentos, cálculos de 

conductividad hidráulica y caracterizar la calidad del agua de mar en puntos retirados de la 

línea costera, con el objeto de comprobar la no migración de contaminantes relacionados con 

el derrame, a través de la intrusión salina, lo cual es una hipótesis del modelo conceptual. Esta 

información fue evaluada en dos temporadas contrastantes. 

En el siguiente Cuadro N° 4.2-5, se observa la ubicación de cada piezómetro. 

Cuadro N° 4.2-5 Ubicación de Piezómetro considerado para el área del PR6 

Ubicación de los Piezómetros - Zona 3:  

Santa Rosa - Ventanilla 

Piezómetros 

(PZ) 

Coordenadas de ubicación 

Norte (m) Este(m) 

PZ 14 8 695 576 262 156 

PZ 15 8 695 311 262 250 

Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

Se puede apreciar gráficamente la distribución de los piezómetros en la siguiente Ilustración 

Nº 4.2-7.  

Ilustración Nº 4.2-7.- Ubicación de Piezómetro 

 

Elaboración: Google Earth 2023, modificado por Tema Litoclean, 2023 

La construcción de los piezómetros permitió el registro de los horizontes de suelo, los cuales 

se encuentran descritos en los registros de campo Anexo N°4.2-1, en el mismo se podrá 

observar que predominan dos tipos de suelos, arena de grano medio con presencia de clastos 

de hasta 60 cm y arena de grano medio en estado suelto y seco 
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Adicional a lo indicado en el párrafo anterior, se ha registrado la profundidad del agua 

subterránea en la formación costera, y la verificación de la fluctuación en verano e invierno. 

En el siguiente Cuadro N° 4.2-6, se observa las profundidades registradas: 

Cuadro N° 4.2-6.- Profundidad del agua subterránea  

Piezómetros 
Profundidad del agua en la formación costera (m) 

 Invierno Verano 

PZ-14 3,123 2,95 

PZ-15 2,125 2,22 

Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

A partir de los registros se puede observar una fluctuación máxima de 0,10m entre las épocas 

de invierno y verano. De acuerdo con las profundidades de agua subterránea registradas y su 

fluctuación, se considera que la variación presentada se debe a la dinámica de la marea y el 

oleaje. 

4.2.3.2.3 Ensayos hidráulicos  

Con el fin de obtener las características hidráulicas del área de estudio, se realizó un (01) 

ensayo hidráulico el cual se considerará representativo para la litología encontrada en toda la 

extensión de la línea costera en el área del PR6. En el siguiente Cuadro N° 4.2-7 , se pueden 

observar las características y resultados de estos: 

Cuadro N° 4.2-7.- Registro de parámetros de campo 

Piezómetro Permeabilidad Transmisibilidad Litología Método Empleado 

Pz-17 8.08E-03 1.78E-01 Arena fina Bombeo y recuperación 

Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

A partir de los resultados obtenidos, se puede indicar que en general se observa una 

permeabilidad rápida que corresponde a la litología presentada. 

4.2.3.2.4 Calidad de agua subterránea 

Se recopiló información en campo sobre los parámetros del agua subterránea para las dos 

temporadas de evaluación con el piezómetro anteriormente mencionado, y se muestra en el 

siguiente Cuadro N° 4.2-8. 
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Cuadro N° 4.2-8.- Registro de parámetros de campo 

Piezómetro 
Formación 

costera 

Nivel freático (m) 

Prof. 

Parámetros registrados en campo 
Características                                 

Organolépticas 

Litología Invierno Verano Invierno Verano 

 

Invierno 
Verano 

Cond. 

(µS/cm) 

Temp. 

(ºC) 
pH 

Cond. 

(µS/cm) 

Temp. 

(ºC) 
pH Turbidez Color  Olor Turbidez Color  Olor 

PZ-14 
Playa Santa Rosa 

Grande 
3.12 2.95 3.55 4.33 27.20 8.39 3100.00 26.30 8.50 Nula Nula Nula Baja Nula Nula Arena fina uniforme 

PZ-15 
Playa Santa Rosa 

Grande 
2.12 2.22 3.91 3.32 23.30 8.09 Alto 25.00 7.50 Baja Nula Nula Baja Nula Nula Arena fina uniforme 

Elaboración: Tema Litoclean, 2023 
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Con el fin de comprobar la calidad del agua subterránea aledaña a la zona de estudio, se realizó 

la toma de muestra y análisis de esta para los parámetros: 

• Aceites y grasas 

• BTEX 

• Cromo Hexavalente 

• Hidrocarburos aromáticos de petróleo (HAPs) 

• Hidrocarburos totales de petróleo (TPH) 

• Metales Totales 

Dichos parámetros fueron comparados, de manera referencial, con el Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Agua (DS N° 004-2017-MINAM) y la Normativa Holandesa.  

De acuerdo con los resultados obtenidos, no se presentan excedencias en los compuestos 

relacionados con el derrame: TPH, HAPs BTEX ni metales (Pb, Cd, Fe, V, Ni y Cu). Los 

resultados se presentan en el Anexo N° 4.2-1:(2) Resultados de laboratorio. 

De acuerdo con los resultados analíticos obtenidos, se determina que no existe una afectación 

del agua subterránea por las formaciones costeras contaminadas por el evento y se descarta el 

transporte de contaminantes desde la formación costera a través del fenómeno de intrusión 

marina o cuña salina. 

4.2.3.2.5 Dirección de flujo subterráneo 

Para el área de estudio no se generan hidroisohipsas debido a que no existe agua subterránea 

propiamente dicha, lo encontrado proviene del fenómeno de intrusión o cuña salina, lo cual 

obedece a la dinámica de mareas y fenómeno de arenamiento y desarenamiento. 

4.2.3.2.6 Inventario de fuentes de agua subterránea 

Considerando inicialmente que el área de estudio está constituida por la línea litoral con un buffer 

de 300 m; no se encontraron fuentes de agua subterránea en el área del PR6. 

4.2.3.3 Modelo hidrogeológico conceptual 

De acuerdo con los resultados obtenidos en los ensayos, así como el análisis de la data 

disponible, se afirma que no se ha evidenciado nivel freático ni acuíferos en el área de estudio. 

Sin embargo, se evidenció agua subterránea proveniente del fenómeno de intrusión marina, por 

lo que no es posible que exista una interconexión de esta agua marina de la formación costera 

con cuerpos de agua subterránea ni con los cuerpos de agua superficial, así mismo se descarta 

la interacción del agua de mar como posible medio de transporte del contaminante. Tal como se 

mencionó con anterioridad al verificar la calidad del agua, los resultados de la geofísica, la 
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información proporcionada por los piezómetros, la dinámica intermareal y la ubicación de los 

cuerpos de agua superficial y fuentes de agua subterránea con respecto a las formaciones 

costeras afectadas, se descarta la existencia de un posible transporte de contaminantes desde 

la formación costera hasta cuerpos o fuentes de agua subterránea, verificando de esta forma la 

hipótesis planteada en el modelo conceptual.  

En el área del PR6, se evidencia un (01) escenario a tomar en cuenta para ilustrar el modelo 

conceptual hidrogeológico, se trata del modelo donde no existen cuerpos de agua superficial 

próximos a la línea de costa. (lustración Nº 4.2-8). 

lustración Nº 4.2-8.-Modelo conceptual hidrogeológico formación costera - playa 

Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

4.2.4 Descripción hidrológica 

De acuerdo con el anexo de la Resolución Ministerial No. 332-2022-MINEM/DM, forma parte de 

la caracterización, la elaboración de una descripción hidrológica. El área de estudio para la zona 

3, donde KCB ha elaborado seis planes de rehabilitación (PR 1 al PR 6), abarca la zona 

geográfica de Santa Rosa y Ventanilla. El PR6: Sector Santa Rosa Norte comprende a las 

formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Grande. 

La descripción hidrológica implica los siguientes objetivos: 
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• Identificación los cuerpos de agua superficiales: lóticos y lénticos, de origen natural o artificial, 

existentes dentro del área de estudio, aplicando como referencia la Guía para realizar 

Inventarios de Fuentes Naturales de Agua Superficial1. 

• Descripción de la dirección de flujo superficial, desembocadura, caudal, ancho, profundidad, 

entre otros para los cuerpos de agua lóticos. En el caso de cuerpos lenticos, la extensión y 

la profundidad. Para el caso de cuerpo de agua marino, describir la dirección de las corrientes 

marinas y la profundidad del lecho marino. 

• Delimitación las unidades hidrográficas, dentro del área de estudio, de acuerdo con la 

metodología Pfafstetter2. 

Se recopiló información de fuentes secundarias publicada por la Autoridad Nacional del Agua 

(ANA) para la descripción y determinación de las unidades hidrológicas; asimismo, se realizó una 

evaluación in-situ del registro de aguas superficiales para la descripción de características 

hidráulicas como dimensiones, caudal, dirección de flujo, comprobación o descarte de 

conectividad hidráulica con las formaciones costeras afectadas, posibles puntos de captación o 

vertimiento, infraestructura hídrica existente, entre otros, con inspecciones en época de verano 

e invierno, a cargo de TEMA (2023) (ver Anexo N°4.2-2). 

4.2.4.1 Unidades hidrográficas 

La metodología Pfafstetter fue usada para la clasificación de unidades hidrográficas. En esta las 

delimita y codifica, siendo la subdivisión en orden jerárquico, de unidad hidrográfica y subcuenca.  

Tal como se presenta en el siguienteCuadro N° 4.2-9, la unidad hidrográfica en que se ubica la 

zona de estudio no es una cuenca, sino una intercuenca, cuyo número de codificación Pfafstetter 

del ANA es 137557, no siendo parte de una subcuenca. 

Cuadro N° 4.2-9.- Unidades hidrográficas relacionadas a la zona 3 

Unidad hidrográfica Clasificación Pfafstetter Subcuenca 

Intercuenca 137557 No detalla 
Adaptado de Observatorio del agua (ANA, 2023) 

En la Figura Nº4.2-6 se puede observar el mapa de las unidades hidrográficas del Sector Santa 

Rosa Norte en función a la clasificación Pfafstetter. La intercuenca 137557 tiene un área igual a 

377.76 km2. 

En el Cuadro N° 4.2-10 y Cuadro N° 4.2-11 se describe la ubicación política y administrativa 

 
1 Resolución Jefatural Nº319-2015-ANA 
2 Metodología ampliamente utilizada para la descripción de la topología de cuencas. Ayuda a describir la estructura regional de una 
red hidrográfica de drenaje utilizando una codificación numérica jerarquizada. 

0118



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-38 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

de la intercuenca 137557, respectivamente. 

Cuadro N° 4.2-10.- Ubicación política de la intercuenca 137557 

Departamento Provincia Distritos 

Callao Callao Ventanilla (16.2 %), Mi Perú (0.7 %) 

Lima Huaral Aucallama (15.0 %) 

Lima Lima Ancón (63.0 %), Santa Rosa (4.5 %), Puente Piedra (0.6 %) 
Adaptado de Observatorio del agua (ANA, 2023) 

Cuadro N° 4.2-11.- Ubicación administrativa de la intercuenca 137557 

Autoridad Administrativa del Agua (ALA) Administración Local del Agua (AAA) 

Cañete-Fortaleza Chancay-Huaral, Chillón-Rímac-Lurín 
Adaptado de Observatorio del agua (ANA, 2023) 

El monitoreo es realizado por ANA a través de 2 estaciones hidrométricas. Según reportes del 

ALA Cañete-Fortaleza, el volumen de agua utilizado, en función al ejercicio del derecho, durante 

el periodo 2011-2022, es igual a 3,87 hm³. La Ilustración Nº 4.2-9 presenta gráficamente la 

evolución anual de volumen utilizado en la intercuenca 137557.  
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Ilustración Nº 4.2-9.- Evolución anual del volumen utilizado (hm3) de la intercuenca 137557 

 

Adaptado de Observatorio del agua (ANA, 2023) 

En el siguiente cuadro se presenta la distribución de usos de los recursos hídricos de la 

intercuenca 137557 en el año 2022 (última actualización). 

Cuadro N° 4.2-12.- Volumen utilizado por tipo de uso (hm3) en el año 2022 en la intercuenca 
137557 

Evolución anual del volumen utilizado por tipo de uso (hm3) 

Periodo Tipo de Uso Vol. Subterráneo Vol. Superficial 

2022 
Agrario 0,01 (-)1 

Otros Usos 0,02 (-)1 
Adaptado de Observatorio del agua (ANA, 2023) 
(-)1: El Observatorio del Agua no muestra datos de evolución respecto a volumen superficial 

4.2.4.2 Descripción de los cuerpos de aguas superficiales 

Cerca de la zona 3, se han identificado 02 cuerpos de agua descritos en el cuadro siguiente. 

Cuadro N° 4.2-13.- Localización de fuentes de agua superficial  

Área de 
evaluación 

Formación costera 
asociada 

Distancia de PR-1 al 
área de evaluación 

(km) 

Coordenadas de referencia 

Este 
(m) 

Norte 
(m) 

Humedal El 
Cocodrilo 

Playa Santa Rosa 
Grande 

15.4 262 364 8 695 557 

Humedal 
Ventanilla 

Playa Ventanilla 5.4 265 946 8 686 086 

Fuente: TEMA, 2023 
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En la Figura 4.2-7 se presentan las fuentes de agua de agua superficial cercanas al PR6: Sector 

Santa Rosa Norte. 

A continuación, se describe las fuentes de agua superficial en mención. 

4.2.4.2.1 Humedal El Cocodrilo 

El humedal Cocodrilo se ubica en el distrito de Santa Rosa (provincia Lima, departamento Lima) 

frente a la formación costera playa Santa Rosa Grande. 

Cuadro N° 4.2-14.- Información general del humedal El Cocodrilo 

Unidad hidrológica Tipo 
Ubicación 

Este (m) Norte (m) 

Intercuenca 137559 Léntico 262 309 8 695 471 

Fuente: TEMA, 2023 

Verano 

La caracterización de este cuerpo de agua se realizó recorriendo su vaso registrando su 

perímetro de forma georreferenciada. Durante el recorrido se tomaron puntos de control 

codificados como “HC”, de igual forma permitiò la observaciòn directa para el registro de las 

instalaciones cercanas, infraestructura hídrica y el tipo de uso de agua. En la siguiente ilustración 

se presenta el croquis del humedal El Cocodrilo detallando los aspectos relevantes en su entorno. 
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Ilustración Nº 4.2-10.- Croquis digitalizado del humedal El Cocodrilo 

 

Fuente: TEMA, 2023 
Nota: para efectos descriptivos, al área norte de la zona visitada se denomina polígono norte; y al área sur, polígono sur. 

Durante el recorrido, por inspección visual, se evidencia al área como una locación seca, con la 

presencia de un pequeño pozo de agua con un diámetro aproximado de 5.10 m, presentando un 

desnivel abrupto que podría indicar una excavación antrópica (punto de control HC-11); así 

mismo, se observó una vegetación alta en la zona sur del polígono norte, por lo que se puede 

inferir que en esa zona existiría agua superficial; sin embargo, no se pudo verificar durante el 

recorrido debido a la abundante vegetación. 

Teóricamente el humedal se nutre de dos polígonos: el polígono norte (descrito en el párrafo 

anterior) y el polígono sur. Este último se encuentra en propiedad privada y consta de un cerco 

perimetral, por lo cual no se pudo realizar el recorrido; sin embargo, debido a que se ha realizado 

el levantamiento topográfico a través de fotogrametría, se han obtenido ortofotos del área, donde 

se logró identificar el área definida en la Ilustración Nº 4.2-11. En la siguiente ilustración se puede 

observar que dicha zona (polígono sur) está siendo destinada para la construcción de 

instalaciones turísticas. Por lo anterior para el análisis se considerará solo el polígono norte. No 

se observaron puntos de captación o vertimiento. 

Para realizar el dimensionamiento del humedal se tomó lectura de la profundidad del humedal a 

distintas distancias a partir del límite establecido como vaso máximo, registrando un desnivel 

máximo de -0.5 m a -1.0 m de profundidad; a partir de ello, se presenta el siguiente modelo. 
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Ilustración Nº 4.2-11.- Modelo tridimensional del humedal El Cocodrilo 

 
                              Fuente: TEMA, 2023 

A partir del modelo observado se determinaron las siguientes dimensiones: 

- Vaso máximo del humedal (sin espejo de agua) presenta un área aproximada de 3.42 ha 
y una profundidad variable de 0,00 a -0,50 m de profundidad aproximadamente con 
respecto al nivel del suelo. 

- Vaso mínimo del humedal (vegetación media a alta): Presenta un área de 0.85 ha y una 
profundidad variable entre -0.5 m a -1.0 m aproximadamente con respecto al nivel del 
suelo. 

- Volumen aproximado de almacenamiento de agua del humedal El Cocodrilo es de 
12 800 m3. 

Como parte fundamental de la caracterización se realizó una lectura de parámetros 
fisicoquímicos directamente in situ. 

Cuadro N° 4.2-15.- Parámetros del agua superficial del humedal El Cocodrilo - Verano 

Punto pH 
Conductividad 

(µs/cm) 
Temperatura 

(C °) 

Coordenadas UTM WGS 
84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

HC-11 7.2 3 650 25.5 262 309 8 695 471 
Fuente: TEMA 2023 

Invierno 

La caracterización de este cuerpo de agua se realizó recorriendo su vaso registrando su 

perímetro de forma georreferenciada. Durante el recorrido se tomaron puntos de control 

codificados como “HC”, de igual forma permitiò la observaciòn directa para el registro de las 

instalaciones cercanas, infraestructura hídrica y el tipo de uso de agua. Se presenta el croquis 

del humedal El Cocodrilo detallando los aspectos relevantes en su entorno. 
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Ilustración Nº 4;2-12;- Croquis digitalizado del humedal El Cocodrilo 

 
              Fuente: TEMA 2023 

Por inspección visual, el área está seca, observando solo un pequeño pozo de agua, con un 

diámetro aproximado de 9 m, presentando un desnivel abrupto, que podría indicar una 

excavación antrópica (punto de control HC-11); así mismo, se observó una vegetación alta en la 

zona sur del humedal, por lo que se puede inferir que en esa zona existiría agua superficial, sin 

embargo, no se pudo verificar durante el recorrido, debido a la abundante vegetación. En general 

durante el recorrido no se observaron puntos de captación o vertimiento. 

Para realizar el dimensionamiento del humedal, se tomó lectura de la profundidad del humedal a 

distintas distancias a partir del límite establecido como vaso máximo, registrando un desnivel 

máximo de -0.5 m a -1.0 m de profundidad. 

A partir de la información recopilada se determinaron las siguientes dimensiones: 

• Vaso máximo del humedal (en inspección no se visualizó espejo de agua): Presenta un 
área aproximada de 3.96 ha y una profundidad variable de 0.0 m a -0.5 m de profundidad 
con respecto al nivel del suelo.  

• Vaso mínimo del humedal (vegetación media a alta) presenta un área de 1.12 ha y una 
profundidad variable entre -0.5 m a -1.0 m aproximadamente con respecto al nivel del 
suelo. 

• Volumen aproximado de almacenamiento de agua del humedal El Cocodrilo es de 
15 480.22 m3 de acuerdo con el análisis de la data obtenida en campo. 
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Como parte fundamental de la caracterización se realizó una lectura de parámetros 

fisicoquímicos directamente in situ la cual se presenta en el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 4.2-16.- Parámetros del agua superficial del humedal El Cocodrilo - Invierno 

Punto 
Potencial de 
hidrógeno 

(pH) 

Oxígeno 
Disuelto 

(mg/l) 

Conductividad 
(µs/cm) 

Temperatura 
(C °) 

Coordenadas UTM 
WGS 84 Zona 18S 

Este (m) 
Norte 
(m) 

HC-11 7.362 5.36 3 930 20.9 262 309 8 695 479 
Fuente: TEMA, 2023 

Análisis 

En función a la información de campo no se evidencia una relación de la formación costera playa 

Santa Rosa Grande con el humedal El Cocodrilo debido a la distancia respecto a la distancia 

hacia la costa y topografía del lugar, lo cual forma una barrera natural del humedal con la 

formación costera. 

4.2.4.2.2 Humedal Ventanilla 

El humedal Ventanilla se ubica en el distrito de Ventanilla (provincia El Callao, departamento 

Lima) frente a la formación costera playa Ventanilla. 

Cuadro N° 4.2-17.- Información general del humedal Ventanilla 

Unidad hidrológica Tipo 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Intercuenca 137559 Léntico 265 946 8 686 086 
Fuente: TEMA, 2023 

Verano 

La caracterización de este cuerpo de agua se realizó recorriendo su vaso registrando su 

perímetro de forma georreferenciada. Durante el recorrido se tomaron puntos de control 

codificados como “HV”, de igual forma permitiò la observaciòn directa para el registro de las 

instalaciones cercanas, infraestructura hídrica y el tipo de uso de agua. En la siguiente ilustración 

se presenta el croquis del humedal Ventanilla detallando los aspectos relevantes en su entorno. 
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Ilustración Nº 4.2-13.- Croquis digitalizado del humedal Ventanilla 

 
Fuente: TEMA, 2023 

 

Como se puede observar en la siguiente ilustración, el tipo de uso de agua es el recreativo, dado 

que parte del humedal se ha destinado a dicha actividad (área de conservación regional); no 

obstante, no se pudo observar infraestructura de vertimiento o captación de agua proveniente 

del humedal. 

  

0126



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-46 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

Ilustración Nº 4.2-14.- Área de conservación regional del humedal Ventanilla 

 
Fuente: TEMA, 2023 

Para completar la información necesaria para el dimensionamiento del humedal, se tomó lectura 

de la profundidad del humedal a distintas distancias a partir del límite establecido como vaso 

máximo, registrando un desnivel máximo de -0.1 m a -1.0 m de profundidad del vaso, de acuerdo 

con ello se desarrolló el siguiente modelo de dinámica del agua. 

Ilustración Nº 4.2-15.- Modelo tridimensional del humedal Ventanilla 

 
Fuente: TEMA, 2023 

A partir del modelo observado se determinaron las siguientes dimensiones: 

• El vaso máximo del humedal (actualmente sin espejo de agua) presenta un área 
aproximada de 142.45 ha y una profundidad variable de -025 m a -0.50 m 
aproximadamente con respecto al nivel del suelo. 
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• El vaso mínimo del humedal (se observa el espejo de agua) presenta un área de 4.69 ha 
y una profundidad -0.5 m a –1.0 m aproximadamente con respecto al nivel del suelo. 

• El volumen aproximado de almacenamiento de agua del humedal Ventanilla es de 
367 850 m3 de acuerdo con el análisis de la data obtenida en campo. 

Como parte fundamental de la caracterización se realizaron lecturas de parámetros directamente 

in situ, los cuales se muestran en el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 4.2-18.- Parámetros del agua superficial del humedal Ventanilla - Verano 

Punto pH 
Conductividad 

(µs/cm) 
Temperatura 

(C °) 

Coordenadas UTM WGS 84 
Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

HV-1 7.8 >5 000 29.5 265 296 8 686 509 

HV-3 8.2 >5 000 30.4 265 366 8 686 267 

HV-15 7.6 >5 000 29.8 266 580 8 686 036 
Fuente: Tema Litoclean (2023) 

Invierno 

La caracterización de este cuerpo de agua se realizó recorriendo su vaso registrando su 

perímetro de forma georreferenciada. Durante el recorrido se tomaron puntos de control 

codificados como “HV”, de igual forma permitiò la observaciòn directa para el registro de las 

instalaciones cercanas, infraestructura hídrica y el tipo de uso de agua. Se presenta el croquis 

del humedal Ventanilla detallando los aspectos relevantes en su entorno. 
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Ilustración Nº 4.2-16.- Croquis digitalizado del humedal Ventanilla 

 
Fuente: TEMA, 2023 

Para completar la información necesaria para el dimensionamiento del humedal, se tomó lectura 

de la profundidad del humedal a distintas distancias a partir del límite establecido como vaso 

máximo, registrando un desnivel máximo de -0.1 m a -1.0 m de profundidad del vaso. A partir del 

modelo observado se determinaron las siguientes dimensiones: 

• El vaso máximo del humedal (actualmente no presenta espejo de agua) presenta un área 
aproximada de 133.14 ha y una profundidad variable de -0.25 m a -0.50 m 
aproximadamente con respecto al nivel del suelo. 

• El vaso mínimo del humedal (se observa el espejo de agua) presenta un área de 10.98 ha 
y una profundidad -0.5 m a -1.0 m aproximadamente con respecto al nivel del suelo. 

• El volumen aproximado de almacenamiento de agua del humedal Ventanilla es de 
526 483 m3 de acuerdo con el análisis de la data obtenida en campo. 

Como parte fundamental de la caracterización, se realizaron lecturas de parámetros 

directamente in situ los cuales se muestran a continuación, considerando para la temporada de 

invierno adicionalmente el oxígeno disuelto. 

0129



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-49 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

Cuadro N° 4.2-19.- Parámetros del agua superficial del humedal Ventanilla - Invierno 

Punto pH 
Oxígeno 

disuelto (mg/l) 

Conductividad 
eléctrica 
(µs/cm) 

Temperatura 
(C °) 

Coordenadas UTM 
WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

HV-1 8.1 10.0 76 000 24.7 265 296 8 686 509 

HV-3 8.1 6.7 74 000 22.7 265 366 8 686 267 
Fuente: TEMA, 2023 

Análisis 

De acuerdo con la información recolectada en campo, no se evidencio la existencia de una 

conectividad de la formación costera Playa Ventanilla con el Humedal Ventanilla debido a la 

distancia a la que se encuentra de la costa y la topografía presentada, la cual forma una barrera 

natural del humedal con la formación costera. 

4.2.5 Descripción de los factores meteorológicos 

De acuerdo con el anexo de la Resolución Ministerial No 332-2022-MINEM/DM, como sustento 

del desarrollo de los planes de rehabilitación, se debe describir los factores meteorológicos a 

nivel mensual y anual con el objeto de caracterizar el área de estudio. Estos son la temperatura 

(mensual y anual), precipitación (media mensual y anual), humedad relativa (media y mensual) 

y viento (dirección, velocidad y frecuencia). 

El área de estudio para la zona 3, donde KCB ha elaborado seis planes de rehabilitación (PR 1 

al PR 6), abarca la zona geográfica de Santa Rosa y Ventanilla. Los documentos que sustentan 

la descripción de los factores meteorológicos para el Sector Santa Rosa Norte se presentan en 

el Anexo N°4.2-3. 

El PR6: Sector Santa Rosa Norte comprende a la formación costera Playa Hondable, Playa Santa 

Rosa Grande, y se ubica próximo a tres (3) estaciones meteorológicas regionales operadas por 

el SENAMHI: Antonio Raymondi, Puente Piedra y Carabayllo. El siguiente Cuadro N° 4.2-20 

resume la ubicación política y de altitud de las estaciones meteorológicas utilizadas en el análisis 

del PR. 

Cuadro N° 4.2-20.- Ubicación política y de altitud de estaciones meteorológicas  

Zona Estación Tipo Departamento Provincia Distrito 
Altitud 
(msnm) 

3 

Antonio 
Raymondi 

Automática Lima Lima Ancón 47 

Puente Piedra Automática Lima Lima Puente Piedra 180 

Carabayllo Automática Lima Lima Carabayllo 179 
Fuente: Adaptado de SENAMHI 

Así mismo, en el siguiente Cuadro N° 4.2-21 se presentan la ubicación, variables, resolución 

(tiempo de registro), periodo de la data y observaciones para las estaciones meteorológicas 
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empleadas. 

Cuadro N° 4.2-21.- Descripción de estaciones meteorológicas 

Estación 

Coordenadas UTM 
WGS 84 Zona 18S Variable Resolución 

Periodo 
data 

Observaciones 
Este (m) Norte (m) 

Antonio 
Raymondi 

265559 8697310 

Temperatura, 
precipitación, 
humedad 
relativa, 
dirección del 
viento y 
velocidad del 
viento 

Horaria 
2013-
2022 

En 2014 solo hay data 
de mayo a diciembre. 
diciembre de 2018 
tiene data incompleta. 

Puente 
Piedra 

274053 8687726 

Temperatura, 
precipitación, 
humedad 
relativa, 
dirección del 
viento y 
velocidad del 
viento 

Horaria 
2017-

2019 & 
2022 

En 2017, febrero tiene 
data incompleta. 
En 2019, no hay data 
en julio y diciembre. 
En 2022, no hay data 
de enero y febrero, y 
marzo tiene data 
incompleta. 

Carabayllo 278497 8683450 

Temperatura, 
precipitación, 
humedad 
relativa, 
dirección del 
viento y 
velocidad del 
viento 

Horaria 
2016-
2022 

En 2016, de enero a 
octubre no hay data y 
noviembre tiene data 
incompleta. 
En 2018, enero tiene 
data incompleta y no 
hay datos en julio. 
En 2019, no hay data 
en mayo, junio y julio. 
En 2020, no hay data 
en enero. 
En 2021, no hay data 
de marzo, abril y 
octubre. 

Fuente: Adaptado de SENAMHI 

En la Figura Nº 4.2-8 se presenta la ubicación geográfica del área de estudio y las tres estaciones 

meteorológicas regionales empleadas para la caracterización climática del área de estudio del 

Sector Santa Rosa Norte. 

En el siguiente Cuadro N° 4.2-22 se presenta la distancia entre las estaciones meteorológicas 

y el área de estudio de Sector Santa Rosa Norte. Las distancias entre dichas estaciones varían 

entre 4.0 km y 19.2 km; es decir, son muy cercanas. Además, no presentan gran variación debido 

a su ubicación y elevación con respecto al área de estudio, por lo que son representativas para 

la caracterización climática del área de estudio. 

Cuadro N° 4.2-22.- Distancia entre estaciones meteorológicas y el Sector Santa Rosa Norte 

Estación Distancia (km) 

Antonio Raymondi 4.0 

Puente Piedra 13.2 

Carabayllo 19.2 
Elaboración propia 
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En los siguientes apartados se describen los factores meteorológicos de temperatura, 

precipitación, humedad relativa y humedad. 

4.2.5.1 Temperatura 

Para la caracterización de la temperatura en el área de estudio, se describen los valores medios 

mínimo, media y máxima, a nivel mensual y anual, de las estaciones Antonio Raymondi, Puente 

Piedra y Carabayllo. 

4.2.5.1.1 Temperatura mensual y anual 

La estación Antonio Raymondi tiene una temperatura máxima que varía entre 23.80 °C y 34.20°C 

siendo esta última correspondiente al mes de febrero mientras que, la temperatura mínima 

mensual se encuentra en un rango de 10.50 °C a 18.20 °C, siendo la mínima correspondiente al 

mes de junio. La temperatura media mensual varia de 16.50 a 23.84°C. El valor de temperatura 

anual presentada es de 14.0°C, 28.7°C y 19.8°C, para temperatura mínima, máxima y media 

anual respectivamente. A continuación, se presentan los valores de temperatura mínima, máxima 

y media promedios de la estación Antonio Raymondi. 

Cuadro N° 4.2-23.- Temperatura mínima, máxima y promedio – Estación Antonio Raymondi (°C) 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Media 
Anual 

Mín. 17.6 18.2 17.0 15.4 12.1 10.5 11.9 12.5 12.8 12.4 12.2 15.8 14.0 

Máx. 32.4 34.2 32.6 29.5 30.3 27.6 25.8 23.8 25.7 25.1 26.3 30.6 28.7 

Prom. 23.1 23.8 23.1 20.9 19.5 18.2 16.9 16.5 16.9 17.8 19.2 21.2 19.8 
Elaboración propia 

La estación Puente Piedra tiene temperaturas máximas que varían de 22.80 °C a 33.10 °C siendo 

esta última correspondiente al mes de febrero mientras que, la temperatura mínima mensual 

varia de 11.00 °C a 19.60 °C, siendo la mínima registrada en el mes de junio. La temperatura 

media mensual varia de 15.78 a 25.76°C, siendo la temperatura anual promedio 19.92°C, 

máxima anual de 27.6°C y mínima anual de 14.5°C. 

 

Cuadro N° 4.2-24.- Temperatura mínima, máxima y promedio – Estación Puente Piedra (°C) 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Media 
Anual 

Mín. 18.1 19.6 16.7 15.0 12.7 11.0 12.8 12.6 12.6 12.7 13.9 16.5 14.5 

Máx. 31.5 33.1 32.1 30.0 29.9 24.3 22.8 23.1 24.1 25.8 26.7 27.6 27.6 

Prom. 23.6 25.8 24.9 22.2 19.2 16.9 16.7 15.8 16.3 17.3 19.1 21.3 19.9 
Elaboración propia 
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La estación Carabayllo tiene una temperatura máxima mensual que va desde 22.10 °C hasta 

32.50°C siendo la más elevada registrada en el mes de febrero mientras que, la temperatura 

mínima mensual se encuentra en un rango que va desde 11.60 °C hasta 18.90 °C, siendo la 

mínima registrada en el mes de junio. La temperatura media mensual varia de 15.74ºC a 24.76ºC, 

siendo la temperatura anual promedio 19.74°C, máxima anual de 27.3°C y mínima anual de 

14.7°C. 

Cuadro N° 4.2-25.- Temperatura mínima, máxima y promedio – Estación Carabayllo (°C) 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Media 
Anual 

Mín. 18.6 18.9 17.8 15.0 13.2 11.6 12.5 12.2 12.6 13.2 14.3 16.8 14.7 

Máx. 31.8 32.5 31.8 29.9 29.1 25.2 23.0 22.1 23.3 25.3 25.7 28.2 27.3 

Prom. 23.6 24.6 24.8 22.1 19.0 17.1 15.7 15.8 16.2 17.3 19.3 21.4 19.7 
Elaboración propia 

Así mismo, en el siguiente gráfico se presenta los valores promedios mensuales de temperatura 

media de las estaciones Antonio Raymondi, Puente Piedra y Carabayllo, en la que se observa la 

cercanía gráfica entre los valores de este factor meteorológico para el área de estudio del Sector 

Santa Rosa Norte.  
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Gráfico Nº 4.2-1.- Temperatura (media mensual) – estaciones meteorológicas regionales 

 
Elaboración propia  

4.2.5.2 Precipitación 

Para la precipitación, se describe los valores medios mensuales y anuales de las estaciones 

Antonio Raymondi, Puente Piedra y Carabayllo. 

4.2.5.2.1 Precipitación mensual y anual 

Para la estación Antonio Raymondi se observan precipitaciones menores a la media mensual en 

los meses de febrero, abril, junio, julio, agosto y septiembre, con valores entre 0.06 mm y 0.47 

mm y en los meses de enero, marzo, mayo, octubre, noviembre y diciembre se registran las 

precipitaciones mayores a la media mensual con valores de 0.51 mm a 1.41 mm. La precipitación 

total anual de 6.14 mm, considerando la data del 2013 al 2022. 

Cuadro N° 4.2-26.- Precipitación total (media mensual) – Estación Antonio Raymondi 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Prec. 
Anual 

PP(mm) 1.41 0.29 0.90 0.06 0.51 0.47 0.11 0.11 0.07 0.75 0.80 0.66 6.14 
Elaboración propia 

Para la estación Puente Piedra se observan precipitaciones más bajas en los meses de junio a 

enero con valores 0.00 mm y en los meses de febrero a mayo se registran las precipitaciones 

más elevadas con valores de 0.35 a 2.88 mm. La precipitación total anual de 4.79 mm, 

considerando la data del 2017 al 2022. 

Cuadro N° 4.2-27.- Precipitación total (media mensual) – Estación Puente Piedra 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Prec. 
Anual 

PP(mm) 0.00 1.13 2.88 0.35 0.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.79 
Elaboración propia 
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En el caso de la estación Carabayllo, se cuenta con información de precipitación entre los años 

2016 y 2022, se observa la mayor precipitación en marzo, seguido por abril y junio con una media 

de 3.46 mm, 1.38 mm y 0.88 mm respectivamente mientras que la menor precipitación fue 

registrada en el mes de diciembre con una media de 0.04 mm, por último, la precipitación total 

anual es de 7.61 mm, considerando la data del 2017 al 2022. 

Cuadro N° 4.2-28.- Precipitación total (media mensual) – Estación Carabayllo 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Prec. 
Anual 

PP(mm) 0.38 0.70 3.46 1.38 0.13 0.88 0.12 0.20 0.05 0.10 0.17 0.04 7.61 
Elaboración propia 

Se presenta el siguiente Gráfico Nº 4.2-2 los valores de precipitación total medio mensual de las 

estaciones meteorológicas regionales. 

  

0135



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-55 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

Gráfico Nº 4.2-2.-Precipitación total (media mensual) – estaciones meteorológicas regionales 

 
Elaboración propia 

4.2.5.3 Humedad relativa 

Para la estación Antonio Raymondi, se puede observar que los registros más altos están en la 

mayoría de los meses con el valor de 100%, en excepción de los meses de julio, agosto, 

setiembre con el valor de 99% y noviembre con el valor de 98%. Mientras que el valor mínimo 

promedio anual tiene una variación entre 35% a 57%. Finalmente, el valor promedio mensual se 

presenta en un rango que va de 77,55% a 83,42%. 

Cuadro N° 4.2-29.- Humedad relativa mínima, máxima y promedio – Estación Antonio Raymondi 
(%) 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Mín. 38 35 38 45 44 54 56 57 51 46 48 38 

Máx. 100 100 100 100 100 100 99 99 99 100 98 100 

Prom. 77.78 78.46 80.24 83.42 82.26 81.97 82.61 82.38 81.73 80.24 78.13 77.78 

Elaboración propia 

En el siguiente Gráfico Nº 4.2-3 se presenta la distribución mensual de humedad relativa media 

mensual de la estación Antonio Raymondi. 
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Gráfico Nº 4.2-3.- Humedad relativa (media mensual) – Estación Antonio Raymondi 

 

Elaboración propia 

Para la estación Puente Piedra la humedad relativa máxima se presenta en un rango de 91.4% 

a 99.60% y mínima de 34.4% a 57.8%, en cuanto a la media mensual se encuentra en un rango 

66.6% 86.2%. 

Cuadro N° 4.2-30.- Humedad relativa mínima, máxima y promedio  – Estación Puente Piedra (%) 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Mín. 44.2 35.1 34.4 43.3 45.5 56.1 56.3 57.8 54.9 50.2 49.3 50.2 

Máx. 93.8 91.4 98.2 97.5 99.5 99.6 99.6 99.6 99.5 98.3 96.4 94.9 

Prom. 71.9 66.6 67.0 73.0 80.2 85.7 83.4 86.2 84.7 80.6 77.4 75.6 
Elaboración propia 

En el siguiente Gráfico Nº 4.2-4 se presenta la distribución mensual de humedad relativa media 

mensual de la estación Puente Piedra. 
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Gráfico Nº 4.2-4.- Humedad relativa mínima, máxima y promedio – Estación Puente Piedra 

 

Elaboración propia 

Para la estación Carabayllo. Piedra la humedad relativa máxima se presenta en un rango de 

90.5% a 99.7% y mínima de 38.0% a 59.7%, en cuanto a la media mensual se encuentra en un 

rango 68.5% 87.5% 

Cuadro N° 4.2-31.- Humedad relativa mínima, máxima y promedio – Estación Carabayllo (%) 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Mín. 39.6 38.6 38.0 46.0 47.0 56.7 57.0 59.7 54.7 52.9 49.0 42.6 

Máx. 93.4 90.5 96.0 97.9 99.5 99.7 99.7 99.7 99.7 99.7 99.6 98.6 

Prom. 71.1 69.2 68.5 73.6 82.3 85.6 85.5 87.1 85.2 82.3 78.7 76.7 
Elaboración propia 

En el siguiente Gráfico Nº 4.2-5 se presenta la distribución mensual de humedad relativa media 

mensual de la estación Carabayllo.  

30

40

50

60

70

80

90

100

110

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

H
u
m

e
da

d 
re

la
tiv

a
 (

%
)

Año

Mín. Máx. Prom.

0138



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-58 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

 

Gráfico Nº 4.2-5.- Humedad relativa mínima, máxima y promedio – Estación Carabayllo 

 

Elaboración propia 

4.2.5.4 Vientos 

La data de velocidad de viento de la estación Antonio Raymondi es de los años 2013 a 2022. En 

el siguiente Cuadro N° 4.2-32 y Gráfico Nº 4.2-6 se presentan los valores medios de dirección 

y velocidad del viento a nivel mensual. y la rosa viento. respectivamente. Hay predominancia de 

los vientos hacia el en el rango 315° - 325°. 

Cuadro N° 4.2-32.- Dirección y velocidad del viento (medio mensual) – Estación Antonio 
Raymondi 

Mes Dirección del viento (°) Velocidad de viento (m/s) 

Enero 243.39 2.87 

Febrero 254.61 2.73 

Marzo 268.15 2.60 

Abril 267.38 2.49 

Mayo 221.16 2.57 

Junio 200.34 3.88 

Julio 212.46 2.58 

Agosto 223.98 2.84 

Septiembre 228.53 3.03 

Octubre 235.67 3.51 

Noviembre 229.13 3.45 

Diciembre 226.88 3.44 
Elaboración propia 
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Gráfico Nº 4.2-6.-Rosa de vientos – Estación Antonio Raymondi 

 
Elaboración propia 

La data de velocidad de viento de la estación Puente Piedra es de los años 2017 a 2022 (excepto 
2020 y 2021). En el siguiente Cuadro N° 4.2-33 y  

Gráfico Nº 4.2-7 se presentan los valores medios de dirección y velocidad del viento a nivel 

mensual. y la rosa viento. respectivamente. Hay predominancia de los vientos hacia el noroeste 

en el rango 185° - 195°. 

Cuadro N° 4.2-33.- Dirección y velocidad del viento (medio mensual) – Estación Puente Piedra 

Mes Dirección del viento (°) Velocidad de viento (m/s) 

Enero 218.56 1.57 

Febrero 210.06 1.51 

Marzo 218.78 1.43 

Abril 215.85 1.29 

Mayo 221.94 1.23 

Junio 215.86 1.19 

Julio 217.90 1.46 

Agosto 217.47 1.24 

Septiembre 222.59 1.41 

Octubre 231.12 1.49 

Noviembre 224.96 1.51 

Diciembre 208.76 1.57 
Elaboración propia 
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Gráfico Nº 4.2-7.- Rosa de vientos – Estación Puente Piedra 

 
Elaboración propia 

La data de velocidad de viento de la estación Carabayllo es de los años 2016 a 2022. En el 
siguiente Cuadro N° 4.2-34 y  

Gráfico Nº 4.2-8 se presentan los valores medios de dirección y velocidad del viento a nivel 

mensual. y la rosa viento. respectivamente. Hay predominancia de los vientos hacia el noroeste 

en el rango 195° - 205°. 

Cuadro N° 4.2-34.- Dirección y velocidad del viento (medio mensual) – Estación Carabayllo 

Mes Dirección del viento (°) Velocidad de viento (m/s) 

Enero 203.89 1.60 

Febrero 201.76 1.65 

Marzo 203.71 1.64 

Abril 209.59 1.55 

Mayo 201.75 1.31 

Junio 199.86 1.20 

Julio 200.52 1.25 

Agosto 197.66 1.38 

Septiembre 202.23 1.52 

Octubre 210.32 1.50 

Noviembre 208.29 1.66 

Diciembre 206.79 1.61 
Elaboración propia 
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Gráfico Nº 4.2-8.- Rosa de vientos – Estación Carabayllo 

 
Elaboración propia 

4.2.5.5 Integración y análisis de resultados 

Con la data de temperatura de las tres estaciones meteorológicas del SENAMHI. y teniendo en 

cuenta su corta distancia hacia el Sector Santa Rosa Norte y similitud en resultados a nivel 

mensual. se toma el promedio de todas para la temperatura media mensual del Sector Santa 

Rosa Norte. La temperatura media mínima. máxima y promedio es 14.43°C. 27.86°C y 19.81°C. 

respectivamente.  
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Cuadro N° 4.2-35.- Temperatura (media mensual) (°C) – Sector Santa Rosa Norte 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Prom 

Mín. 18.1 18.9 17.2 15.1 12.7 11.0 12.4 12.4 12.7 12.8 13.5 16.4 14.4 

Máx. 31.9 33.3 32.2 29.8 29.8 25.7 23.9 23.0 24.4 25.4 26.2 28.8 27.9 

Prom. 23.4 24.7 24.3 21.7 19.3 17.4 16.5 16.0 16.4 17.5 19.2 21.3 19.8 

Elaboración propia 

 

Gráfico Nº 4.2-9.- Temperatura (media mensual) – Sector Santa Rosa Norte 

 
Elaboración propia 

Así mismo. la temperatura a nivel anual toma el mismo análisis. se toma también los valores 

anuales promedio de las estaciones meteorológicas. La temperatura media mínima. máxima y 

promedio anual es 16.5 C. 24.2 °C y 19.9 °C. 

Cuadro N° 4.2-36.- Temperatura (media anual) – Sector Santa Rosa Norte (°C) 

Valor 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Prom 

Mín. 12.9 14.2 14.1 16.5 13.0 12.9 12.9 12.5 12.7 11.0 13.3 

Máx. 31.2 27.8 32.0 30.0 32.1 30.7 33.3 31.8 29.8 31.1 30.9 

Prom. 19.1 18.8 21.2 22.2 19.8 19.2 20.4 18.9 18.7 18.3 19.7 
Elaboración propia  
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Gráfico Nº 4.2-10.- Temperatura (media anual) – Sector Santa Rosa Norte 

 
Elaboración propia 

La precipitación total media mensual se obtiene de los promedios de las tres estaciones 

meteorológicas debido a su cercanía con PR6: Sector Santa Rosa Norte y similitud en valores. 

El valor medio mensual menor es 0.04 mm (septiembre) y el mayor es 2.41 mm (marzo). 

Cuadro N° 4.2-37.- Precipitación total (media mensual) – Sector Santa Rosa Norte 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Prec. 
Anual 

PP(mm) 0.60 0.71 2.41 0.60 0.36 0.45 0.08 0.10 0.04 0.28 0.32 0.23 6.18 
Elaboración propia  
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Gráfico Nº 4.2-11.- Precipitación total (media mensual) – Sector Santa Rosa Norte 

 
Elaboración propia 

La humedad relativa media mensual se obtiene de los promedios de las tres estaciones 

meteorológicas debido a su cercanía con PR6: Sector Santa Rosa Norte y similitud en valores. 

La humedad relativa media mínima. máxima y promedio mensual es 45.5 %. 98.3 % y 79.0 %. 

respectivamente. 

Cuadro N° 4.2-38.- Humedad relativa media mensual – Sector Santa Rosa Norte (%) 

Valor Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Prom 

Max 95.7 94.0 98.1 98.5 99.7 99.8 99.4 99.4 99.4 99.3 98.0 97.8 98.3 

min 40.6 36.2 36.8 44.8 45.5 55.6 56.4 58.2 53.6 49.7 48.8 44.3 45.5 

Prom. 73.8 71.7 71.9 76.8 80.9 84.4 84.1 85.1 83.8 80.7 77.9 76.6 79.0 
Elaboración propia  
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Gráfico Nº 4.2-12.- Humedad relativa (media mensual) – Sector Santa Rosa Norte 

 
Elaboración propia 

Respecto a factor meteorológico de velocidad de viento se va a utilizar los valores de la estación 

Antonio Raymondi debido a su cercanía con el Sector Santa Rosa Norte. El direccionamiento del 

viento va a oscilar preferentemente al noroeste entre los 315° - 325°. 

Cuadro N° 4.2-39.- Dirección y velocidad del viento (medio mensual) – Sector Santa Rosa Norte 

Mes Dirección del viento (°) Velocidad de viento (m/s) 

Enero 243.39 2.87 

Febrero 254.61 2.73 

Marzo 268.15 2.60 

Abril 267.38 2.49 

Mayo 221.16 2.57 

Junio 200.34 3.88 

Julio 212.46 2.58 

Agosto 223.98 2.84 

Septiembre 228.53 3.03 

Octubre 235.67 3.51 

Noviembre 229.13 3.45 

Diciembre 226.88 3.44 
Elaboración propia 

4.2.6 Oceanografía 

Uno de los estudios requeridos en los anexos de la R.M. N°332-2022 MINEM/DM, en la que se 

establecen los estudios necesarios para el desarrollo de Planes de Rehabilitación de eventos 

ocurridos offshore, se encuentra enfocado en describir los parámetros oceanográficos de las 

zonas involucradas en dichos eventos. En tal sentido, se realizó la caracterización oceanográfica 

del área afectada, identificando masas de agua regionales y locales, precisando las condiciones 
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dinámicas de oleaje y corrientes superficiales y subsuperficiales, para lo cual se empleó modelos 

numéricos con el objetivo de simular el flujo hidrodinámico de las corrientes en el área de estudio.  

La zona denominada Zona 3 comprende en su extensión la zona costera de los distritos de 

Ventanilla y Santa Rosa, provincias de Callao y Lima, respectivamente (Ilustración Nº 4.2-17). 

En la zona de estudio, se abordan las playas Costa Azul y Cavero en el distrito de Ventanilla, y 

principalmente la zona de Reserva Nacional de Islas, Islotes y Puntas Guaneras – Grupo 

Pescadores, un conjunto de islas e islotes integrado por un total de 10 islas deshabitadas. Cabe 

recalcar que, a continuación, se presenta la oceanografía para la Zona 3, en base a la 

información compartida por TEMA Litoclean S.A.C., consultora encargada de realizar la 

caracterización oceanográfica.  

Ilustración Nº 4.2-17.- Ubicación de la zona N°3: Santa Rosa - Ventanilla 

 
Elaboración: DELIMAR, julio 2023. 

A fin de realizar la caracterización oceanográfica de la zona de estudio, se ha seguido dos 

metodologías de caracterización de corrientes, los métodos euleriano y lagrangiano, sugeridas 

por las Normas Técnica Hidrográfica N° 45 de la Dirección de Hidrografía y Navegación (DHN). 

El método euleriano mide la velocidad de las partículas que pasan por un punto fijo sobre un 

intervalo de tiempo. Para estas mediciones se utilizó un Perfilador Acústico de Corrientes Doppler 

(ADCP) de la marca Nortek, modelo AWAC 600 kHz. En la caracterización oceanográfica de esta 

zona, se optó por realizar la instalación de dos equipos de control ADCP-1 y ADCP-2, uno al 

20 km 
Escala gráfica 
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noreste de la Isla San Lorenzo y el otro cerca al Terminal Monoboyas de la RELAPASA, en 

Ventanilla. El objetivo de realizar la instalación de dos equipos se debió al efecto de difracción 

de olas producido por la Isla San Lorenzo, así como al establecimiento de un punto de control 

cercano a la zona de interés. En el Cuadro N° 4.2-40 se observa el plan de trabajo de 

recolección de datos seguidos para este método, indicando las fechas de monitoreo para dos 

campañas estaciones de verano e invierno, en concordancia con el Protocolo Nacional para el 

Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales. 

Cuadro N° 4.2-40.- Detalle del plan de recolección de datos in situ, zona N°3: Santa Rosa. 

Equipo Estación Coordenadas de Instalación Fechas de Monitoreo 
Profundidad 
Aproximada 

ADCP-1 

Verano 
Este: 254552.30 m E 
Norte: 8665688.52 m S 

1 de marzo – 31 de marzo 20 m 

Invierno 
Este: 256639.70 m E 
Norte: 8666247.28 m S 

1 de julio – 1 de agosto 19 m 

ADCP-2 

Verano 
Este: 263445.00 m E 
Norte: 8679065.00 m S 

6 de marzo – 5 de abril 17 m 

Invierno 
Este: 263321.39 m E 
Norte: 8679453.54 m S 

1 de julio – 1 de agosto 18 m 

Elaboración: DELIMAR, julio 2023. 

El segundo, el método lagrangiano, mide la velocidad de una partícula a lo largo de su trayectoria 

y su posición en su recorrido. Es empleado principalmente para medir corrientes a nivel 

superficial. Con este método también se realizaron dos mediciones: la primera, al norte de los 

Terminales Marítimos de la Refinería La Pampilla del 04 al 05 de marzo del 2023, y la segunda, 

en las inmediaciones del extremo norte de la Isla San Lorenzo y del lado oeste de la misma del 

02 al 03 de marzo de 2023. 

4.2.6.1 Caracterización oceanográfica 

4.2.6.1.1 Corrientes 

4.2.6.1.1.1 Método Euleriano 

El conjunto de rosas presentadas en la Ilustración N° 4.2-1 y Ilustración N° 4.2-2 se muestra los 

perfiles de velocidades de las corrientes en la capa superficial, una capa intermedia y la de fondo, 

registradas durante las temporadas de verano (A, B y C) e invierno (D, E y F).  

Las corrientes registradas por el equipo ADCP-1 diferencian tanto en magnitud como en dirección 

entre los periodos de monitoreo, observándose, de manera general, que las corrientes se hacen 

más intensas durante los periodos de invierno, lo que está asociado a la intensificación de los 

vientos, principales generadores del movimiento en el mar. De forma particular, se ha observado 
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lo siguiente: 

• En la capa superficial, en la temporada de invierno, se han presentado velocidades 

predominantes entre 15 a 25 cm/s, llegando a alcanzar valores superiores a los 50 cm/s. 

El flujo de corrientes tiene una dirección predominante hacia el noroeste por norte (NWxN 

– 303°) con una gran cantidad de corrientes con direcciones hacia el norte y el este, 

mientras que, en la temporada de verano, la velocidad máxima registrada es igual a 32 

cm/s, con dirección predominante hacia el norte por oeste (NW – 248°).   

• En la capa intermedia se evidenció también velocidades de mayor magnitud en la 

temporada de invierno, con una mayor cantidad de registros que superan los 20 cm/s, 

con una variabilidad direccional mayor que en verano, ya que el flujo se dirige entre las 

direcciones este y sur, a diferencia de la temporada de verano, en la cual las velocidades 

predominantes se encuentran entre el rango de 8 y 12 cm/s en dirección predominante 

hacia el sur (S – 180°).  

• Esto último también se ha evidenciado en la capa de fondo: en invierno, se ha registrado 

velocidades que superan los 20 cm/s, a diferencia de verano, en el que las velocidades 

son menores a los 16 cm/s, predominando velocidades entre 4 y 8 cm/s (Ilustración N° 

4.2-1). 
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Ilustración N° 4.2-1.- Rosa de velocidades de la corriente registradas en verano (A, B y C) e 

invierno (D, E y F) por el equipo ADCP-1 

 

 

  

 

 

Fuente: DELIMAR, julio 2023 

A D 

B E 

C F 

0150



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-70 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

Las corrientes registradas por el equipo ADCP-2 frente a la costa del distrito de Ventanilla 

presentaron discrepancia entre las corrientes registradas durante las dos temporadas de 

medición, siendo la variabilidad direccional la principal diferencia que existe entre ambas 

mediciones. Las magnitudes predominantes se presentaron en rango de 8 a 12 cm/s; sin 

embargo, se presentaron corrientes que superaron, en ambos casos, valores típicos conocidos 

de las corrientes, encontrando valores por encima de los 20 cm/s en las diferentes capas 

subsuperficiales (Ilustración N° 4.2-2).  

Ilustración N° 4.2-2.- Rosa de velocidades de la corriente registradas en verano (A, B y C) e 

invierno (D, E y F) por el equipo ADCP-2 

 

 

 

 

A D 

B E 
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Fuente: DELIMAR, julio 2023 

4.2.6.1.1.2 Método Lagrangiano 
Los resultados de las corrientes medidas al norte de la Isla San Lorenzo (Cuadro N°4.2-41, 

Cuadro N°4.2-420) permitieron apreciar claramente una dirección predominante hacia el sur, 

mientras que las medidas al lado oeste de la isla (pegadas a la isla) mostraron una dirección 

predominante al noroeste. No se observa un patrón para las velocidades, ya que las mayores 

velocidades obtenidas se muestran en forma alterna tanto para cada tipo de corriente como para 

cada estado de marea (Ilustración N° 4.2-3). 

Sobre los resultados de la campaña de corrientes langrangianas comparadas con las eulerianas, 

presentaron buena correlación en términos de magnitud y dirección de las corrientes para el 03 

de marzo; para ello, se seleccionó el vector G de las corrientes langrangianas medida durante la 

marea ascendente con dirección suroeste (243°), mientras que las corrientes eulerianas medidas 

con el ADCP siguen el mismo patrón y dominancia de las corrientes (217°). 

Cuadro N°4.2-41.- Resultados de la medición de corrientes al norte de las Islas Palomino del 02 de 
marzo de 2023 

Medición de Corriente 

Método Lagrangiano - Zona centro sur de las islas Palomino 02/03/2023 

Corrida Marea Corriente 
Hora de medición Velocidad 

(m/seg) 
Dirección (°) 

Inicio Final 

I 

Descendente 

Superficial 06h16'51'' 08h29'52'' 0.158 317.8 

J Sub - superficial 06h36'17'' 07h32'32'' 0.071 297.2 

K Superficial 06h08'57'' 08h30'52'' 0.061 149.6, 130.6 

L Sub - superficial 06h52'22'' 07h45'15'' 0.088 318.3 

M 
Ascendente 

Superficial 10h02'40'' 10h44'12'' 0.479 181.1 

N Sub - superficial 10h20'17'' 10h37'49'' 0.284 175.8 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

C F 
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Cuadro N°4.2-42.- Resultados de la medición de corrientes al norte de las Islas Palomino del 03 de 
marzo de 2023 

Medición de Corriente 

Método Lagrangiano - Zona centro norte de las Islas Palomino 02/03/2023 

Corrida Marea Corriente 
Hora de medición Velocidad 

(m/seg) 
Dirección 

(°) Inicio Final 

I 

Descendente 

Superficial 05h521'44'' 07h06'12'' 0.360 206.3, 191.6 

J Sub - superficial 06h07'54'' 07h16'59'' 0.414 190.5 

K Superficial 07h40'50'' 09h00'50'' 0.304 163.6 

L Sub - superficial 07h59'33'' 09h14'58'' 0.244 179.2 

M 

Ascendente 

Superficial 09h33'05'' 11h00'32'' 0.221 179.0 

N Sub - superficial 07h47'46'' 11h10'32'' 0.261 180.2 

O Superficial 11h27'51'' 12h39'04'' 0.300 202.5 

P Sub - superficial 11h38'12'' 12h49'54'' 0.197 206.7 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 
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Ilustración N° 4.2-3.- Plano con resultados de corrientes al norte de las Islas Palomino, 

correspondiente a la Zona 3: Santa Rosa - Ventanilla 

 

Fuente: DELIMAR, julio 2023 

Las mediciones en el lado sur del área (  
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Cuadro N° 4.2-43 y Cuadro N 4.2-43) presentaron una dirección predominante hacia el suroeste, 

mientras que las mediciones del centro y parte norte del área mostraron una dirección 

predominante al norte. Asimismo, se pudo observar que las velocidades obtenidas de la medición 

de corrientes superficiales más intensas respecto a las subsuperficiales para ambos estados de 

marea (Ilustración N° 4.2-4). 

Por otro lado, los valores obtenidos para las corrientes al norte de los Terminales Marítimos de 

la Refinería La Pampilla mostraron una buena correlación en términos de magnitud y dirección 

de la corriente; para ello, se seleccionó el vector A de las corrientes lagrangianas medida el 04 

de marzo durante la marea descendente, cuya dirección predominante fue hacia el Noroeste 

(317°) siguiente el mismo patrón y dominancia de corrientes (207°) medidas con el ADCP. 
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Cuadro N° 4.2-43.- Resultados de la medición de corrientes frente a la Pampilla del 04 de marzo de 
2023 

Medición de Corriente 

Método Lagrangiano - Frente a la Pampilla - Sur 04/03/2023 

Corrida Marea Corriente 
Hora de medición Velocidad 

(m/seg) 
Dirección (°) 

Inicio Final 

I 

Descendente 

Superficial 06h48'34'' 09h29'12'' 0,078 306,2 

J Sub - superficial 06h51'39'' 09h34'06'' 0,049 302,4 

K Superficial 07h00'49'' 09h42'06'' 0,069 290,2-260,6 

L Sub - superficial 07h32'57'' 09h45'02'' 0,051 248,6 

M 

Ascendente 

Superficial 10h48'54'' 13h22'26'' 0,063 236,0-223,7 

N Sub - superficial 10h51'32'' 13h25'45'' 0,030 235,1- 214,2 

O Superficial 10h29'54'' 13h35'53'' 0,092 243,4 

P Sub - superficial 11h02'59'' 13h38'37'' 0,049 193,3 

Fuente: DELIMAR, julio 2023 

Cuadro N° 4.2-44.- Resultados de la medición de corrientes frente a la Pampilla del 05 de marzo de 
2023 

Medición de Corriente 

Método Lagrangiano - Frente a la Pampilla Centro - Norte 05/03/2023 

Corrida Marea Corriente 
Hora de medición Velocidad 

(m/seg) 
Dirección (°) 

Inicio Final 

I 

Descendente 

Superficial 07h58'57'' 10h03'37'' 0.037 031.1 

J Sub - superficial 08h02'51'' 10h07'56'' 0.022 340.9 

K Superficial 08h08'18'' 10h13'37'' 0.041 023.9 

L Sub - superficial 08h11'52'' 10h19'39'' 0.015 241.8, 319.9 

M 

Ascendente 

Superficial 11h25'43'' 13h49'24'' 0.064 351.7 

N Sub - superficial 11h28'42'' 13h54'58'' 0.081 031.9 

O Superficial 11h34'35'' 14h00'09'' 0.073 014.2 

P Sub - superficial 11h37'35'' 13h14'18'' 0.088 008.6 

Q Sub - superficial 13h17'18'' 14h02'11'' 0.166 022.6 

Fuente: DELIMAR, julio 2023 
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Ilustración N° 4.2-4.- Plano con resultados de corrientes frente a la Pampilla,  

correspondiente a la Zona 3: Santa Rosa – Ventanilla 

 

Fuente: DELIMAR, julio 2023 

4.2.6.1.2 Oleaje 

En la Ilustración N° 4.2-5 se presentan las alturas de ola significativas (𝐻𝑚0 𝑜 𝐻𝑠) registradas 

durante las dos campañas de monitoreo. Se observa que en invierno las alturas se presentaron 

valores mayores en comparación con la temporada de verano, en la cual se determinó una altura 

de ola promedio igual a 0.92, registrándose un evento extremo con una altura igual a 1.41. En la 

temporada de verano, el oleaje presentó las características de ser uniforme, resultando un valor 

medio de altura de ola igual a 0.55. 
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Ilustración N° 4.2-5.- Registro de las Alturas de Olas Hs por el Equipo ADCP-1 

 

Fuente: DELIMAR, julio 2023 

En la temporada de verano, el oleaje registrado presenta estados de mar con olas provenientes 

del oeste (W), seguido de manera predominante desde el oeste por norte (WxN – 281.25°) con 

un gran porcentaje de ocurrencia de olas significantes entre los 0.4 y 0.5 m. Para la segunda 

temporada (invierno), el oleaje cambió en tanto a la dirección predominante la cual se determinó 

de dirección sur suroeste (SSW – 202°) (ver Ilustración N° 4.2-6). Esto es debido a que en verano, 

el ADCP1 se encuentra protegido e influenciado por la acción de la difracción de la Isla San 

Lorenzo, mientras que en invierno, el ADCP1 se encuentra más expuesto al oleaje que incide de 

dirección sur-suroeste que es coherente con lo que ocurre en aguas profundas. 
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Ilustración N° 4.2-6.- Rosa de oleaje de las alturas significantes (Hs) registradas en verano (a) e 

invierno (b) por el equipo ADCP-1 

 

(a) 

 

(b) 

Fuente: DELIMAR, julio 2023 

En el Cuadro N°4.2-45 se presenta la incidencia de la altura significante versus el periodo pico 

de oleaje en el punto de control a través de una escala de color de intensidad. Se observa que 

el 36.6 % de los estados de mar propagados en la temporada de verano presentan periodos 

entre 13 s y 14 s, con alturas entre 0.4 m y 0.6 m. 

Cuadro N°4.2-45.- Incidencia de altura de las olas significantes (Hs) con relación al periodo pico 
(Tp) registrado por el equipo ADCP-1 entre el 01MAR23 y 31MAR23 

Tp [s] 
Hs [m] 

0.0 - 0.2 0.2 - 0.4 0.4 - 0.6 0.6 - 0.8 0.8 - 1.0 1.0 - 1.2 Sum 

11 - 12 0.0% 0.0% 1.6% 0.4% 0.0% 0.0% 2.0% 

12 - 13 0.0% 5.0% 8.1% 0.4% 0.0% 0.0% 13.5% 

13 - 14 0.0% 6.2% 36.6% 0.7% 0.0% 0.0% 43.5% 

14 - 15 0.0% 0.4% 26.7% 2.4% 0.0% 0.0% 29.5% 

15 - 16 0.0% 0.3% 8.7% 0.5% 0.3% 0.3% 10.1% 

16 - 17 0.0% 0.0% 0.8% 0.0% 0.0% 0.0% 0.8% 

17 - 18 0.0% 0.0% 0.5% 0.0% 0.0% 0.0% 0.5% 

Sum 0.0% 11.9% 83.0% 4.4% 0.3% 0.3% 100.0% 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

El   
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Cuadro N°4.2-46 presenta las ocurrencias de los estados de mar registrados durante la 

temporada de invierno, en la cual se evidencia un aumento con respecto a las alturas de olas, 

encontrándose, predominantemente, en el rango entre 0.6 y 0.8 m. El estado de mar de mayor 

ocurrencia (17.6%) se presenta con alturas entre 0.6 y 0.8 m, y períodos entre 13 y 14s. 
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Cuadro N°4.2-46.- Incidencia de altura de olas significantes (Hs) con relación al periodo pico (Tp) 
registrado por el equipo ADCP-1 entre el 01JUL23 y 01AGO23 

Tp 
[seg.] 

Hs [m] 

0 - 0.2 0.2 - 0.4 0.4 - 0.6 0.6 - 0.8 0.8 - 1 1 - 1.2 1.2 - 1.4 1.4 - 1.6 Sum 

9 - 10 0.0% 0.0% 0.3% 0.8% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 1.4% 

10 - 11 0.0% 0.0% 1.4% 0.3% 0.8% 0.0% 0.0% 0.0% 2.5% 

11 - 12 0.0% 0.5% 4.7% 4.1% 1.4% 0.0% 0.0% 0.0% 10.7% 

12 - 13 0.0% 0.0% 9.6% 9.9% 1.9% 0.3% 0.0% 0.0% 21.7% 

13 - 14 0.0% 0.0% 5.5% 17.6% 9.3% 0.3% 0.0% 0.0% 32.7% 

14 - 15 0.0% 0.0% 6.3% 10.2% 6.3% 0.3% 0.0% 0.0% 23.1% 

15 - 16 0.0% 0.0% 0.5% 1.4% 0.5% 1.4% 0.3% 0.0% 3.8% 

16 - 17 0.0% 0.0% 0.3% 0.5% 0.0% 0.5% 0.3% 0.3% 1.4% 

17 - 18 0.0% 0.0% 0.8% 0.5% 0.3% 0.3% 0.0% 0.0% 1.9% 

Sum 0.0% 0.5% 29.4% 45.3% 20.9% 3.0% 0.5% 0.3% 100% 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

En el Cuadro N°4.2-47 se presenta la incidencia de altura significante versus dirección de oleaje 

medio en el punto de control registrados durante la temporada de verano. El 64.8% de los 

estados de mar propagados presenta direcciones de incidencia restringidas a un pequeño rango 

del tercer cuadrante, desde las subdivisiones cardinales oeste (W) y oeste por norte (WxN – 

281.25°). 

Cuadro N°4.2-47.- Incidencia de altura significante (Hs) con relación a la dirección media (MDir) 
registrado por el equipo ADCP-1 entre el 01MAR23 y 31MAR23 

Mdir [°] 
Hs [m] 

0.0 - 0.2 0.2 - 0.4 0.4 - 0.6 0.6 - 0.8 0.8 - 1.0 1.0 - 1.2 Sum 

SWxS 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

SW 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 

SWxW 0.0% 0.0% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 

WSW 0.0% 0.3% 3.6% 0.0% 0.0% 0.0% 3.9% 

WxS 0.0% 3.5% 15.4% 0.0% 0.0% 0.0% 18.9% 

W 0.0% 6.8% 25.6% 0.7% 0.0% 0.0% 33.1% 

WxN 0.0% 3.5% 27.2% 1.0% 0.0% 0.0% 31.7% 

WNW 0.0% 0.6% 9.9% 0.7% 0.0% 0.0% 11.2% 

NWxW 0.0% 0.0% 0.6% 0.1% 0.0% 0.0% 0.7% 

NW 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Sum 0.0% 14.6% 82.9% 2.6% 0.0% 0.0% 100.0% 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

En la temporada de invierno, se muestra que el mayor porcentaje de estados de mar registrados 

se presenta con alturas entre el rango de 0.6 y 0.8 m, con una dirección de incidencia media 

desde el sur suroeste (SSW – 202°), representando el 25.8 % de los registros totales. 
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Cuadro N° 4.2-48.- Incidencia de altura significante (Hs) con relación a la dirección media (MDir) 
registrado por el equipo ADCP-1 entre el 01JUL23 y 01AGO23 

Mdir [°] 
Hs [m] 

0 - 0.2 0.2 - 0.4 0.4 - 0.6 0.6 - 0.8 0.8 - 1 1 - 1.2 1.2 - 1.4 1.4 - 1.6 Sum 

SxE 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

S 0.0% 0.0% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 

SxW 0.0% 0.5% 5.2% 5.8% 2.5% 0.3% 0.0% 0.0% 14.3% 

SSW 0.0% 0.0% 12.6% 25.8% 11.3% 1.1% 0.0% 0.0% 50.8% 

SWxS 0.0% 0.0% 10.4% 12.1% 5.5% 1.6% 0.5% 0.3% 30.5% 

SW  0.0% 0.0% 0.8% 1.6% 1.6% 0.0% 0.0% 0.0% 4.1% 

SWxW 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Sum 0.0% 0.5% 29.4% 45.3% 20.9% 3.0% 0.5% 0.3% 100.0% 

Fuente: DELIMAR, julio 2023 

Respecto a los resultados obtenidos del ADCP-2 frente a las costas del distrito de Ventanilla, en 

la temporada de verano los registros reflejan un tipo de marejada fuerte durante el periodo de 

registro, con alturas entre 0.4 y 1.0 metros de alturas de las olas significativas. En la temporada 

de invierno las alturas se incrementaron encontrándose generalmente dentro del rango de alturas 

de la temporada de verano, con la diferencia de mayor cantidad de registros de alturas que 

superan los 1.0 metros (ver Ilustración N° 4.2-7). 

Ilustración N° 4.2-7.- Registro de las alturas de olas Hs por el equipo ADCP-2 

 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

En Ilustración N° 4.2-8 observamos una comparación entre el oleaje diferenciado en las 

temporadas en cuestión. Durante la temporada de verano, la dirección media de las olas 

incidentes registradas por el equipo ADCP-2 fue principalmente proveniente desde el oeste por 

sur (WxS - 258.75°), con alturas de olas significativas entre 0.6 y 0.8 m de mayor frecuencia 

registradas y, en general, por debajo de 0.7 m. En invierno, el oleaje predominantemente se 

registró con incidencia desde la dirección oeste (W – 270°); además, se observa mayor 
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porcentaje de registros con alturas superiores a un (1.0) metro. 

Ilustración N° 4.2-8.- Rosa de oleaje de las alturas significantes (Hs) registradas en verano (a) e 

invierno (b) por el equipo ADCP-2 

 

(a) 

 

(b) 

Fuente: DELIMAR, julio 2023 

En el Cuadro N°4.2-49 se observa que el 26.6% de los estados de mar propagados durante la 

temporada de verano presentan periodos entre 12 s y 13 s, y el 56.2% presenta alturas entre 

0.5 m y 0.75 m. 

Cuadro N°4.2-49.- Incidencia de altura de olas significantes (Hs) con relación al periodo pico (Tp) 
registrado por el equipo ADCP-2 entre el 06MAR23 y 05ABR23 

Tp [seg.] 
Hs [m] 

0.0 - 0.25 0.25 - 0.5 0.5 - 0.75 0.75 – 1.0 1.0 - 1.25 Sum 

7 - 8 0.0% 0.8% 0.6% 0.0% 0.0% 1.4% 

8 - 9 0.0% 1.1% 0.6% 0.0% 0.0% 1.7% 

9 - 10 0.0% 2.8% 0.6% 0.0% 0.0% 3.3% 

10 - 11 0.0% 0.8% 1.9% 0.0% 0.0% 2.8% 

11 - 12 0.0% 1.9% 7.7% 0.0% 0.0% 9.7% 

12 - 13 0.0% 4.3% 20.7% 1.6% 0.0% 26.6% 

13 - 14 0.0% 2.7% 9.7% 4.4% 2.4% 19.1% 

14 - 15 0.0% 0.6% 6.1% 8.5% 4.3% 19.5% 

15 - 16 0.0% 0.8% 4.7% 3.0% 0.0% 8.6% 

16 - 17 0.0% 0.0% 3.8% 2.2% 1.6% 7.5% 

17 - 19 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Sum 0.0% 15.8% 56.2% 19.7% 8.2% 100.0% 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

En la temporada de invierno se observa un incremento con respecto a las alturas de olas, sumado 

en conjunto que el 31.4 % de los estamos de mar se registró con alturas entre 0.5 y 1.0 metros 
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con periodos entre 14 y 15 s (Cuadro N°4.2-50). 

Cuadro N°4.2-50.- Incidencia de altura de olas significantes (Hs) con relación al periodo pico (Tp) 
registrado por el equipo ADCP-2 entre el 01JUL23 y 01AGO23 

Tp [seg.] 
Hs [m] 

0.0 - 
0.25 

0.25 - 0.5 0.5 - 0.75 
0.75 – 

1.0 
1.0 - 
1.25 

1.25 - 1.5 Sum 

10 - 11 0.0% 0.0% 0.6% 0.0% 0.0% 0.0% 0.6% 

11 - 12 0.0% 0.0% 1.7% 0.3% 0.0% 0.0% 2.0% 

12 - 13 0.0% 0.0% 2.6% 0.9% 0.0% 0.0% 3.5% 

13 - 14 0.0% 1.7% 13.7% 2.3% 0.6% 0.0% 18.4% 

14 - 15 0.0% 1.7% 15.7% 15.7% 2.3% 0.0% 35.6% 

15 - 16 0.0% 1.5% 3.5% 9.9% 7.6% 0.0% 22.4% 

16 - 17 0.0% 0.0% 1.2% 6.7% 2.9% 0.3% 11.1% 

17 - 18 0.0% 0.0% 1.5% 2.6% 0.9% 0.0% 5.0% 

18 - 19 0.0% 0.0% 0.9% 0.0% 0.6% 0.0% 1.5% 

Sum 0.0% 5.0% 41.4% 38.5% 14.9% 0.3% 100.0% 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

En el Cuadro N°4.2-51 se presenta la incidencia de altura significante versus dirección de oleaje 

medio en el punto de control durante la temporada de verano, observándose que el 82% presentó 

direcciones de incidencia restringidas a un pequeño rango del tercer cuadrante, desde las 

direcciones oeste por sur (WxS - 258°) y oeste suroeste (WSW – 247°). 

Cuadro N°4.2-51.- Incidencia de altura significante (Hs) con relación a la dirección media (MDir) 
registrado por el equipo ADCP-2 entre el 06MAR23 y 05ABR23 

Mdir [°] 
Hs [m] 

0.0 - 0.25 0.25 - 0.5 0.5 - 0.75 0.75 – 1.0 1.0 - 1.25 Sum 

SWxS 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

SW 0.0% 0.0% 0.6% 0.0% 0.0% 0.6% 

SWxW 0.0% 1.4% 4.4% 0.0% 0.0% 5.8% 

WSW 0.0% 5.2% 21.5% 6.6% 1.1% 34.5% 

WxS 0.0% 8.8% 24.9% 10.2% 3.6% 47.5% 

W 0.0% 1.7% 6.9% 1.7% 0.6% 10.8% 

WxN 0.0% 0.6% 0.0% 0.3% 0.0% 0.8% 

WNW 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Sum 0.0% 17.7% 58.3% 18.8% 5.2% 100.0% 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

Durante la segunda temporada (invierno) el equipo ADCP-2 registró también un aumento de las 

alturas de olas con respecto a la temporada anterior (verano). En el Cuadro N°4.2-52 se observa 

un aumento de los porcentajes presentes en los rangos de alturas superiores a los 0.75 m. El 

estado de mar predominante durante esta temporada (22.7%) se presenta con alturas entre 0.75 

y 1.0 m, desde la dirección oeste (W – 270°). 
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Cuadro N°4.2-52.- Incidencia de altura significante (Hs) con relación a la dirección media (MDir) 
registrado por el equipo ADCP - 2 entre el 01JUL23 y 01AGO23 

Mdir [°] 
Hs [m] 

0.0 - 0.25 0.25 - 0.5 0.5 - 0.75 0.75 - 1.0 1.0 - 1.25 1.25 - 1.5 Sum 

SW 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

SWxW 0.0% 0.0% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 

WSW 0.0% 0.9% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 1.2% 

WxS 0.0% 0.6% 2.9% 2.6% 1.5% 0.0% 7.6% 

W 0.0% 1.2% 15.5% 22.7% 9.0% 0.3% 48.7% 

WxN 0.0% 0.6% 18.1% 12.2% 4.4% 0.0% 35.3% 

WNW 0.0% 1.2% 3.8% 0.9% 0.0% 0.0% 5.8% 

NWxW 0.0% 0.3% 0.6% 0.0% 0.0% 0.0% 0.9% 

NW  0.0% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 

NWxN 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Sum 0.0% 5.0% 41.4% 38.5% 14.9% 0.3% 100.0% 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

 

4.2.6.2 Modelación numérica 

Para simular el flujo hidrodinámico de las corrientes costeras se utilizó el paquete de software 

Delft3D. Delft3D es un programa de simulación hidrodinámica (y morfodinámica) 

multidimensional (1D, 2D y 3D). Las variables y los parámetros utilizados se describen con mayor 

detalle en la Modelación Numérica adjunta en el Anexo N°4.2-4: (i) Anexos Oceanografía 

4.2.6.2.1 Calibración modelo 

Los datos registrados por ambos equipos permitieron realizar una calibración adecuada del 

modelo resuelto, generalizando con esto los sistemas de corrientes en la totalidad de la zona de 

estudio. Se empleó el coeficiente de Pearson como parámetro de correlación entre las 

magnitudes de las velocidades simuladas y registradas por ambos equipos, obteniendo valores 

de 0,89 para el primer caso y 0,85 para el segundo. En la Ilustración N° 4.2-9 se presenta la 

relación entre las velocidades y direcciones de los valores resueltos y registrados por los equipos. 

Ilustración N° 4.2-9.- Comparación entre los datos de velocidades de corrientes superficiales 
registradas por el equipo ADCP - 1 y simuladas (arriba) y equipo ADCP - 2 y simuladas 

(abajo) 
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Elaboración: DELIMAR, julio 2023. 

4.2.6.2.2 Resultados de la modelación numérica 

Las corrientes en esta zona presentaron un patrón determinado por vórtices generados alrededor 

de la playa bahía Blanca (al norte de la bahía de Ventanilla), influenciado por el oleaje del 

Suroeste, a diferencia de la zona Sur donde el oleaje es modificado por la isla San Lorenzo. Al 

Norte de la playa Bahía Blanca, los vórtices presentan predominancia en sentido horario y sur. 

Al norte de la bahía de Ventanilla la dirección de las corrientes fue hacia el noroeste. 

Fuera de la zona de rompientes, se presentan 02 zonas de recirculación, ambas en sentido 

antihorario y con dominancia hacia Norte. La magnitud de velocidad máxima promedio se 

encontró en el orden de los 35 cm/s y la mínima promedio, en 4 cm/s. Fuera del litoral, las 

corrientes se dirigen hacia el noreste y este en mayor preponderancia. 
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Ilustración N° 4.2-10.- Patrones de circulación en la zona 3: Santa Rosa - Ventanilla, temporada 

verano 

 
Elaboración: DELIMAR, julio 2023. 

 

Los resultados del modelo de corrientes superficiales para la temporada de invierno evidencian 

un incremento de las sus magnitudes a lo largo del litoral entre los distritos del Callao y Santa 

Rosa. Presentando un patrón de corrientes con dirección noroeste (NW) de manera paralela a la 

costa. 

Se evidencia un aumento en las magnitudes de las velocidades significativo al norte del río Rímac 

con velocidades promedios superiores a los 20 cm/s. Al norte de la playa Bahía Blanca se 

presentaron velocidades de 35 cm/s resultantes de los vórtices generados por la difracción del 

oleaje en el conjunto de islas; Islas Gemelas. 
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Ilustración N° 4.2-11.- Patrones de circulación en la zona 3: Santa Rosa – Ventanilla, temporada 

invierno 

 
Elaboración: DELIMAR, julio 2023. 

 

4.2.6.3 Masas de agua 

4.2.6.3.1 Escala regional 

En los 100 km adyacentes al litoral peruano, la temperatura superficial del mar (TSM) presentó 

valores entre 28.2 °C (Punta Sal) y 16.6 °C (Atico). Al norte del Perú las aguas presentaron TSM 

superiores a 25 °C. Los valores de salinidad evidencian el repliegue de las Aguas Costeras Frías 

(ACF) las cuales, bajo condiciones normales, son las masas de agua predominante frente a las 

costas de Perú. De igual manera, se ve la clara influencia de Aguas Ecuatoriales Superficiales 

(AES), con salinidades por debajo de los 34.8%, y Aguas Tropicales Superficiales (ATS) con 

rangos de salinidad más bajos (menor a 33.8%) en la parte centro del litoral peruano (Ilustración 

N° 4.2-10). 

En cambio, durante el mes de julio, la temperatura superficial del mar presentó valores menores 

a los mencionados anteriormente, registrándose valores entre 27.8 °C (Aguas Verdes) y 16.8 °C 

(Chala – Ático). En aguas más profundas, las temperaturas registradas evidencian un aumento 

casi lineal a lo largo del litoral en sentido sur a norte. Los valores de la salinidad aumentaron a lo 

largo del litoral peruano, en comparación con los resultados descritos antes, con valores de 

salinidad por encima de 35% (Ilustración N° 4.2-12). Un esquema general de la distribución de 

las masas de agua frente al litoral peruano se presenta en la Ilustración N° 4.2-13. 
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Ilustración N° 4.2-12.-Condiciones regionales de temperatura superficial del mar (°C) y salinidad 

superficial del mar 

 
Fuente: Instituto del Mar del Perú (IMARPE). Datos: OSTIA-UKMO-L4-GLOB-v2.0 (UK Met Office, 2012; Donlon et al., 

2012) y del GLOBAL_ANALYSIS_FORECAST_PHY _001 _024 (Lellouche et al., 2013), respectivamente. 

Ilustración N° 4.2-13.-Condiciones regionales de temperatura superficial del mar (°C) y salinidad, 

promedio durante el mes de julio 

 
Fuente: Instituto del Mar del Perú (IMARPE). Datos: OSTIA-UKMO-L4-GLOB-v2.0 (UK Met Office, 2012; Donlon 

et al., 2012) y del GLOBAL_ANALYSIS_FORECAST_PHY _001 _024 (Lellouche et al., 2013), respectivamente 
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Ilustración N° 4.2-14.-Características generales de las masas de agua frente al litoral peruano.  

 
Fuente: Zuta y Guillen, 1970 

4.2.6.3.2 Escala local 

Los equipos mencionados registraron además las temperaturas del mar (°C), respaldando que 

son coherentes con los valores dados por los modelos globales presentados. Durante los 

periodos de registros, la TSM presentó valores promedios de 16.5 °C y 18.6 °C en los equipos 

ADCP-1 y 2, respectivamente. El primer equipo registró un cambio significativo de los valores 

medios de temperaturas en los días iniciales desde su instalación. La salinidad en la zona de 

estudio presenta un promedio igual a 34.8 ppm. Esto demuestra que, en esta zona, la masa de 

agua predominante fueron las ACF. 
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Ilustración N° 4.2-15.-Temperatura del mar registrada por el equipo ADCP-1 entre el 01MAR23 y 

31MAR23 

 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

 

Ilustración N° 4.2-16.-Temperatura del mar registrada por el equipo ADCP-2 entre el 06MAR23 y 

05ABR23 

 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 
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Ilustración N° 4.2-17.-Salinidad del mar a diferentes profundidades, GLOYS12V1 entre el 16MAR23 

y 15ABR23 

 
Fuente: The Copernicus Marine Service Datos: The GLORYS12V1 product is the CMEMS (1/12° horizontal 

resolution, 50 vertical levels) reanalysis covering the altimetry, https://doi.org/10.48670/moi-00021. 

La temperatura registrada durante la segunda campaña presenta valores menores en 

comparación a la campaña de verano. Los valores promedios resultaron ser iguales a 13.5 °C y 

16.3 °C para los equipos ADCP-1 y 2, respectivamente. A diferencia con la temporada de verano, 

la temperatura se mostró en general de manera estable durante la campaña de monitoreo. En la 

capa superficial, la salinidad presentó un valor promedio de 35.0 ppm, mientras que, en las capas 

inferiores, los valores estuvieron, en su mayoría, por encima de los 34.9 ppm. 

Se aprecia que, tanto en verano como en invierno, las temperaturas del ADCP2 son mayores a 

las del ADCP1. Esta condición está asociada a que el ADCP2 está influenciado por la descarga 

del río Chillón, que aporta aguas con mayor temperatura y menor salinidad con respecto a lo que 

ocurre en aguas profundas o escalas regionales y globales. 

  

0172



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-92 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

Ilustración N° 4.2-18.-Temperatura del mar registrada por el equipo ADCP-1 entre el 01JUL23 y 

01AGO23 

 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

Ilustración N° 4.2-19.- Temperatura del mar registrada por el equipo ADCP-2 entre el 01JUL23 y 

01AGO23 

 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 
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Ilustración N° 4.2-20.- Salinidad del mar a diferentes profundidades, GLOYS12V1 entre el 01JUL23 

y 01AGO23 

 
Fuente: DELIMAR, julio 2023 

4.2.6.4 Resultados integrados 

• Las características oceanográficas descritas muestran una clara diferencia entre las 

estaciones de verano e invierno. En invierno, se ha observado un aumento en las 

magnitudes de la velocidad de las corrientes en todos los estratos medidos, 

principalmente en la capa superficial del extremo norte de la Isla San Lorenzo, en la que 

se registraron velocidades por encima de los 50 cm/s. 

• Sin embargo, como características generales, podemos concluir que, en los niveles 

subsuperficiales, las corrientes frente a Ventanilla (ADCP-2) presentan componentes con 

dirección hacia la costa, lo que producirá que cualquier elemento que se vierta al mar 

cerca a esta zona termine llegando a la zona de playa. 

• El oleaje registrado por el primer equipo ADCP en el extremo norte de la Isla San Lorenzo 

ha presentado variaciones moderadas entre las temporadas de monitoreo. En verano, el 

oleaje incidente presentó dirección predominante el oeste con alturas de olas 

significantes dentro del rango de 0.4 – 0.6 m, mientras que, en la temporada de invierno, 

el oleaje se presentó con dirección incidente desde el sursuroeste con alturas dentro del 

rango de 0.6 – 1.0 m. Este cambio marcado en altura y dirección se debe principalmente 

al cambio de posición entre ambos periodos de medición. 

• En la zona costera del distrito de Ventanilla, el oleaje registrado por el equipo ADCP – 2 

presentó diferencia principalmente entre las alturas significativas de olas en la estación 

de verano. El oleaje presentó alturas menores a un (1.0) metro con dirección incidente 

del oeste-suroeste, mientras que, en verano, las alturas fueron superiores a un (1.0) metro 

con dirección predominante del oeste. Estos cambios en dirección del oleaje respecto de 

aguas profundas se deben a la presencia de la Isla San Lorenzo que actúa como 
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elemento de protección natural contra el oleaje en la zona de estudio.  

• A nivel regional, los registros de TSM y salinidad permitieron corroborar la clara influencia 

de las Aguas Ecuatoriales Superficiales (AES) durante el verano. En invierno, la 

temperatura se encontró por encima de los promedios históricos (19 °C), así como un 

incremento en la salinidad del mar, evidenciando la predominancia de las Aguas Costeras 

Frías (ACF) a nivel local. 

• En ambos periodos de medición se evidencia que la temperatura del ADCP2 (que se 

encuentra más cercano a costa) es superior a lo registrado en el ADCP1, lo que indica 

que el ADCP2 está más influenciado por las condiciones locales más que por las 

condiciones globales de temperatura y salinidad; esto debido a que el ADCP2 se 

encuentra más cercano a la desembocadura del río Chillón y, por lo tanto, se ve afectado 

por sus condiciones térmicas y salinas. 

En el Anexo N°4.2-4 se adjuntan los planos oceanográficos, análisis de corrientes, oleajes, 

modelación numérica, patrones de circulación y una galería fotográfica de los trabajos en campo. 

4.2.7 Batimetría 

La información de sondajes para la zona 3 fue obtenida de la carta náutica 223 Bahía Ancón a 

Isla Pachacámac, escala 1:100,000 elaborado por la Dirección de Hidrografía y Navegación de 

la Marina de Guerra del Perú3 (Ilustración Nº 4.2-34). En el Anexo N°4.2-5 se adjuntan el Informe 

de Batimetría y el plano batimétrico de la Zona 3. 

El perfil longitudinal promedio de la Zona 3, evidencia una pendiente uniforme desde la franja 

costera hasta el veril de los 10 metros de profundidad, inmediatamente después se observa una 

reducción de la pendiente hasta el veril4 de los 20 metros de profundidad; posterior a esta 

profundidad, se produce un ligero aumento de la pendiente del relieve submarino hasta el veril 

de 40 metros aproximadamente a 6.3 km. de la línea de costa. 

A partir de este punto hay un desnivel de 2 metros hasta los 7.0 km de la línea de costa, luego 

se produce un aumento de la pendiente hasta los 7.7 metros desde la línea de costa, finalmente 

la profundidad se estabiliza a los 9.0 km de distancia de costa en 48 metros de profundidad. Para 

mayor detalle, ver Anexo N°4.2-5: (1) Informe de Batimetría, Anexo N°4.2-5: (2) Plano Batimétrico 

de la Zona 3 y Figura N°4.2-9: Mapa batimétrico del Sector Santa Rosa Norte.  

  

 
3 Para mayor información visitar, https://www.dhn.mil.pe/ 
4 Orilla o borde de un bajo, o una sonda. RAE, 2023. 
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Ilustración Nº 4.2-18.-Carta náutica 223 Bahía Ancón a Isla Pachacamac y mapa de ubicación del 
perfil longitudinal de la zona 3: Santa Rosa - Ventanilla. 

 
Elaboración: DELIMAR, julio 2023. 

4.2.8 Topografía 

En el presente apartado se describe la topografía del área de estudio, con el fin de identificar los 

distintos accidentes geográficos, la red hídrica y la dirección de flujo a través de mapas 

topográficos realizados con curvas de nivel mayores y menores, con equidistancia de 1 metro, 

con el empleo de ortofotos obtenidas como parte del levantamiento topográfico. Los planos 

topográficos, a detalle, se pueden visualizar en el Anexo N° 4.2-6. 

Este apartado corresponde a la evaluación topográfica realizada en la Zona de estudio 3, ubicada 

en los distritos Santa Rosa y Ventanilla, la cual contiene 24 formaciones costeras, en una franja 

de 300 m, como área de evaluación para la topografía. Se ha fraccionado esta área de evaluación 

en 10 cuadrantes, correspondientes del 30 al 39, los cuales se presentan a escala 1:5,000. 

La elaboración de los cuadrantes se hace con base en la Norma Técnica del IGN, generando 

cuadrantes para la escala 1:5,0005, según lo establecido para la generación de cartografía a esta 

misma escala. 

En la siguiente   

 
5 https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/670433/ESPECIFICACIONES-TECNICAS-PARA-LA-PRODUCCION-1-
5.000.pdf?v=1588286486 
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Ilustración Nº 4.2-19  se muestra la codificación de la hoja de la Cartografía Básica Oficial 1:5,000 

superior derecha (25i-1351) tomando como base la hoja (25i) de la Carta Nacional 1:100 000. 
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Ilustración Nº 4.2-19.- Codificación de la hoja de la cartografía básica 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

De acuerdo con lo anterior se establecieron los siguientes cuadrantes para la zona de estudio 3. 
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Ilustración Nº 4.2-20.- Cuadro de empalmes 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

El levantamiento topográfico, a través de ortofotos es la representación fiel del terreno en el 

momento de la exposición, presentando información, de la situación actual o fotografía del 

momento, valiosa para los profesionales de las ciencias de la tierra, que permite además 

sobrevolar una extensión determinada para la toma de registros aéreos para, posteriormente en 

gabinete, recomponer el modelo y obtener la geometría y los elementos de la extensión de 

terreno evaluado. 

La captura de las ortofotos, y formación de un orto mosaico, corresponde al período Febrero-

marzo 2023, para lo cual se emplearon los siguientes equipos: 

• Phantom 4 RTK (vehículo aéreo no tripulado multirrotor) 

• Cámara DJI (sensor CMOS de 1 pulgada y 20 megapíxeles) 

• 2 receptores GPS Trible Modelo R8 

• 1 receptor GPS Trible Modelo R10 

• Trípodes 

• Radio Control transmisión estable de imágenes y videos HD a distancias de hasta 7 km 

• Otros accesorios 
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Se levantaron 13 puntos de control terrestres, conformado por 4 puntos geodésicos de orden C 

y 9 puntos geodésicos de control o apoyo, para la orientación y orto rectificación absoluta de las 

imágenes. La ubicación de los puntos de control se presenta en el siguiente Cuadro N° 4.2-53. 

Cuadro N° 4.2-53.- Coordenadas de los puntos geodésicos y de control 

Punto 
Coordenadas UTM WGS-84 Elevación 

(m) 
Zona UTM Orden 

Este (m) Norte (m) 

CAL01716 266 380,79 8 682 839,92 72,19 18 SUR C 

LIM013878 262 619,26 8 694 194,55 39,25 18 SUR C 

LIM06428 239 665,96 8 733 830,54 6,51 18 SUR C 

LIM06427 252 282,46 8 718 101,92 22,47 18 SUR C 

PC1 265 726,58 8 684 883,65 3,92 18 SUR - 

PC2 263 895,60 8 688 484,31 3,41 18 SUR - 

PC5 262 617,11 8 694 188,51 38,78 18 SUR - 

PC6 260 689,70 8 706 128,79 117,22 18 SUR - 

PC7 252 273,60 8 718 101,88 22,42 18 SUR - 

PC8 257 307,66 8 713 320,46 3,15 18 SUR - 

PC9 247 392,11 8 727 424,24 6,40 18 SUR - 

PC10 239 669,72 8 733 828,08 6,57 18 SUR - 

PC11 266 747,98 8 685 871,37 3,06 18 SUR - 

Elaboración: Tema Litoclean, 2023  
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Ilustración Nº 4.2-21.- Distribución de puntos de control 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

4.2.8.1 Topografía del área de estudio  

A. Accidentes geográficos 

Los accidentes geográficos son todas las diferentes formas que componen la superficie terrestre. 

Con base en las ortofotos y curvas topográficas generadas se identificaron tres (03) accidentes 

geográficos relevantes, los cuales se tipifican y cuantifican a continuación: 

Cuadro N° 4.2-54.- Accidentes geográficos 

Accidente geográfico Unidad Cantidad 

Playas km 13,13 

Acantilados und 6 

Puntas und 4 

Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

a. Playas 

La topografía de las playas presenta inicialmente pendientes entre 1° y 7° aproximadamente, 

desde la línea de costa hasta alcanzar de 40 m a 300 m tierra adentro, seguido en algunos casos 

de zonas urbanizadas. Las zonas más elevadas presentan cotas variables que van desde 2 hasta 
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7 msnm aproximadamente. 

Ilustración Nº 4;2-22;- Vista típica de las playas 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

El patrón de general de drenaje presentado en las playas es en sentido NE al SO. 

Ilustración Nº 4.2-23.- Patrón de drenaje en playas 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

b. Acantilados 

De acuerdo a las ortofotos registradas en campo, se visualizan seis (06) acantilados conformados por 

afloramientos rocosos, cubiertos por depósitos eólicos de espesores variables que no se introducen al mar 

de manera significativa, sino que guardan relación con la línea de costa, presentan inclinaciones de 26° a 

83° en la línea de costa, en cuanto a la zona superior de las puntas se observan inclinaciones inferiores 

que van desde 13° hasta 37° formando colinas o cuestas, la cota máxima presentada es de 115 msnm. 

El patrón de drenaje se observa en dirección SE-NO, SE-NO, NE-SO, NO-SE y SO-NE, de acuerdo con 

la dirección de la inclinación del terreno. 

A continuación, se observa una vista general algunos acantilados y su patrón de drenaje. 

 

Playa 

Extensión de playa 
aprox. 40 a 300 m 

Pendiente de 1º a 7° 

Playa 

Zona Urbana/ 
industrial 

Pendiente de 1º a 7° 

Extensión de playa 
aprox. 40 a 300 m 
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Ilustración Nº 4;2-24;- Vista del patrón de drenaje en acantilados  

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

c. Puntas 

Similar a los acantilados, las puntas están conformadas por un afloramiento rocoso cubierto por 

depósitos eólicos en mayor o menor proporción. La zona de estudio 3 presenta cuatro (04) puntas 

con inclinaciones desde 30° hasta 45° en la línea de costa, dicha inclinación disminuye en cotas 

superiores presentando inclinaciones de 20° hasta 30° formando cuestas y colinas, en algunos 

casos se observa una zona pseudo-plana ocupada por urbanismos. La cota máxima observada 

es de 76,59 msnm. 

El patrón de drenaje se observa en diversas direcciones de acuerdo con la inclinación del terreno 

SO-NE, SE-NO y NO-SE NE-SO de acuerdo a las geoformas del terreno. 

lustración Nº 4.2-25.- Vista de las puntas y patrón de drenaje 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

Por último, cabe resaltar que a lo largo de la línea de costa se observó un punto de drenaje del 

agua de riego de cultivos, que forma un pequeño cauce incluido en las geoformas observadas 

en el área de estudio. 

  

Cuesta 

Colina 

Zona Urbana 

Colina 

0183



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-103 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

Ilustración Nº 4.2-26.- Drenaje de agua de riego de sembradíos 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

4.2.8.2 Proceso de arenamiento y desarenamiento 

De acuerdo con la dinámica litoral se presume la posibilidad de incrementar la cota en la zona 

litoral, por el desplazamiento de los depósitos de arena suelta, lo que facilitaría o dificultaría el 

transporte de contaminante a través del oleaje. Partiendo del hecho de que cotas menores 

permite un mayor alcance del oleaje y a mayor cota se crea una barrera natural que impide el 

paso del oleaje. 

En general para la zona 3 la línea litoral se encuentra expuesta directamente al oleaje por tal 

razón se analizaron dos perfiles representativos, ubicados tal como se observa en la siguiente 

Ilustración Nº 4.2-27. 

  

       Puntos de drenaje 

cultivos 

Terrenos de 
terceros 

Terrenos de 
terceros 

Playa 

Playa 
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Ilustración Nº 4.2-27.- Ubicación de perfiles analizadas 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

En los perfiles planteados se puede observar una variación de pendiente y cota, por lo que se 

considera la existencia de arenamiento y desarenamiento en la zona 3, a continuación, se puede 

observar el detalle en cada caso. 

Ilustración Nº 4.2-28.- Perfil 1 – Zona 3 

 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 
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Ilustración Nº 4.2-29.- Perfil 2 – Zona 3 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 
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Ilustración Nº 4.2-30.- Perfil 3 – Zona 3 

 

 
Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

De acuerdo a la dinámica litoral se presume la posibilidad de incrementar la cota en la zona 

litoral, por el desplazamiento de los depósitos de arena suelta, lo que facilitaría o dificultaría el 

transporte de contaminante, a través del oleaje. Partiendo del hecho de que cotas menores 

permite un mayor alcance del oleaje y a mayor cota se crea una barrera natural que impide el 

paso del oleaje. 

Se puede concluir la existencia del fenómeno de desarenamiento en época de invierno, sin 

embargo, se evidencia la interacción de los cuerpos de agua lóticos como parte de la dinámica, 

pudiendo presentar un efecto de arenamiento en las playas aledañas al incrementar el arrastre 

de sedimentos y/o detritos, con la aparición de las precipitaciones. 

En general el proceso de arenamiento y desarenamiento está directamente afectado por la 
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dirección de la línea de costa con respecto al norte y a su vez la dirección del oleaje respecto a 

esta, estos factores influyen de diferente manera cambiando el proceso desarrollado 

(arenamiento, desarenamiento), la magnitud de este o la aparición de dicho proceso (en casos 

en los que el oleaje no logre impactar directamente contra la costa). 

Adicionalmente, se observa la incidencia que existe en cuanto a la litología y la geomorfología 

costera presentada en cada caso, siendo mayor el diferencial, en suelos arenosos y poco 

compactos con pendientes ligeras y menor diferencial en caso de formaciones rocosas, suelos 

densos y/o pendientes pronunciadas. 

Esta diferencia de cota podría influir en el alcance del oleaje tierra adentro, y a partir de ello, el 

transporte del contaminante, por lo tanto, al generarse el desarenamiento se marcará el límite 

máximo del trasporte del contaminante a nivel superficial por medio del oleaje. En este caso, de 

acuerdo con el estudio realizado y la observación directa durante los trabajos de campo, la 

variación del alcance horizontal del oleaje puede ser aproximadamente de hasta 50 m tierra 

adentro con un diferencial de cota aproximado de un (01) metro. Para mayor detalle, ver los 

Planos Topográficos en el Anexo N°4.2-6  y Figura 4.2- 10: Modelo de Elevación Digital del Sector 

Santa Rosa Norte. 

4.2.9 Descripción del suelo 

4.2.9.1 Generalidades 

En la presente sección se describen las características del suelo del área de estudio que 

comprende las formaciones costera Playa Hondable, Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa 

Rosa Chica, correspondientes al PR6. El levantamiento de información de campo se realizó el 20 

de mayo de 2023, a un nivel de reconocimiento o cuarto orden. 

Para el desarrollo de la presente sección se utilizó imágenes satelitales del servidor Google Earth 

e información topográfica levantada por la empresa TEMA LITOCLEAN (2023). 

La clasificación de suelos se realizó de acuerdo con el Reglamento para la Ejecución de 

Levantamiento de Suelos del Perú, Decreto Supremo N° 013-2010-AG, que establece métodos 

y procedimientos para la homogenización de criterios técnicos, proporcionando información con 

base científica que permita un manejo adecuado de los recursos de la tierra, que facilita los 

procesos de integración cartográfica de un proyecto. Por ello su descripción comprende la 

clasificación del recurso suelo en el nivel de subgrupo, ya que se ha considerado trabajar a un 

nivel de reconocimiento o cuarto orden. Asimismo, esta clasificación se basó en la interpretación 

de sus características morfológicas, fisicoquímicas y biológicas. 

Para la clasificación de suelos, se tomará como principal referencia los lineamientos del 
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Departamento de Agricultura de los Estados Unidos en su publicación Key to Soil Taxonomy, 

Thirteenth Edition (2022), los cuales consideran las características fisicoquímicas del suelo, 

tales como textura, capacidad de intercambio catiónico, presencia de materia orgánica, tipo de 

salinidad del suelo, conductividad eléctrica, entre otros. Además, cabe resaltar que, para la 

delimitación de estas consociaciones para el presente Plan de Rehabilitación, se ha 

considerado la poligonal correspondiente al PR6: Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Sector 

Santa Rosa Norte y el área de estudio. 

Finalmente, para la descripción fisicoquímica del suelo se ha usado como referencia 

principalmente: 

• La guía para la descripción de suelos de la Organización de las Naciones Unidas para        la 

Alimentación y la Agricultura (FAO), versión 2009. 

• Anexo V del Decreto Supremo N°005-2022-MIDAGRI. 

• Ingemmet, boletín serie L: Actualización Carta Geológica Nacional (Escala 1:50 000) 

N°33, 2021. 

• La tabla de interpretación proporcionada por el Laboratorio de Análisis de Suelos, 

Plantas, Aguas y Fertilizantes de la Facultad de Agronomía de la Universidad Nacional 

Agraria La Molina (UNALM), basada en la publicación del Departamento de Agricultura 

de los Estados Unidos denominada “Diagnosis and Improvement of Saline Alkali Soils” 
(ver Anexo N° 4.2-9). 

Para realizar la interpretación de los resultados recepcionados del Laboratorio de Análisis6 de 

la UNALM, se utilizaron las referencias mencionadas anteriormente y en algunos casos se 

utilizó bibliografía que se indican para cada caso líneas abajo. 

4.2.9.2 Descripción de suelos según su origen 

La formación de suelos depende principalmente de cinco factores (clima, organismos, relieve, 

roca madre y tiempo). El origen de los suelos en la zona de estudio corresponde a la 

meteorización de las formaciones geológicas presentes en superficie, La meteorización in-situ 

de estos materiales ha generado suelos residuales, que se caracterizan por no haber sido 

movilizados desde su ubicación original. Según el (INGEMMET, 2021)  suelo del presente PR 

está caracterizado por formaciones volcánicas sedimentarias. 

 
6 Se consideró a este laboratorio dentro del análisis de parámetros de caracterización ya que sus resultados han sido reconocidos y 
aceptados por entidades opinantes, como el Ministerio de Agricultura. 
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4.2.9.3 Descripción de las Unidades Cartográficas y Taxonómicas 

La ubicación de los puntos de muestreo (calicatas) se determinó empleando el método de mapeo 

libre, mediante el cual las calicatas se espacian y localizan según las unidades cartográficas 

establecidas por interpretación de imágenes satelitales y mapas temáticos. Asimismo, dichas 

observaciones se establecieron de acuerdo con la experiencia del especialista y teniendo en 

cuenta la presencia de suelos según los diferentes paisajes. 

La observación del suelo consiste en la excavación manual de calicatas de profundidad variada 

dentro del área de estudio. Conforme al D.S. N° 013-2010-AG, las dimensiones estándares de 

las calicatas son 1.5 m de ancho por 2.0 m de largo. La profundidad ideal recomendada es de 

1.5 m a 2.0 m, excepto en los casos en los que se presente algún impedimento físico (roca 

madre, alta proporción de fragmentos muy gruesos, etc.). El protocolo para toma de muestra 

usado en esta evaluación fue el siguiente: 

• Se preparó el perfil del suelo representativo, para lo cual se aperturó la calicata con 

codificación CA6. 

• Se anotó las coordenadas UTM, altitud, fecha y hora de la calicata CA6. 

• Del perfil de suelo, se identificaron: horizontes genéticos, textura, color, estructura, 

consistencia y presencia de raíces; asimismo, se describen las características del 

paisaje, cobertura vegetal y características internas del suelo. La descripción detallada 

del perfil modal se puede ver en el Anexo N°4.2-7. 

• Para cada horizonte, se homogenizó la muestra por cuarteo, obteniendo una muestra 

representativa de aproximadamente 1.0 kg, para el análisis de salinidad y análisis 

especiales, adicionalmente, para el parámetro de potencial redox, se consideró una 

muestra adicional de aproximadamente 500 g. 

• La muestra de suelo fue llenada en una bolsa de polietileno de alta densidad 

considerando el código establecido, posteriormente se procedió a cerrar la bolsa con 

cinta de embalaje, con la finalidad de hermetizar la muestra. 

• La muestra colectada fue registrada en el formato denominado “Cadena de Custodia”, 

esta es facilitada por los laboratorios, y detalla los siguientes datos: punto de muestreo, 

descripción, coordenadas UTM, altitud, tipo de muestra, fecha, hora y análisis 

requeridos. Este documento se puede ver en el Anexo N° 4.2-8. 

En el área de estudio se excavó una calicata, en el siguiente Cuadro N° 4.2-55 se presenta los 

datos de ubicación. Cabe resaltar que se consideró sólo una calicata teniendo en cuenta sólo el 

área de suelo identificado, mas no al área de estudio ya que esta incluye también la zona 

intermareal. 

0190



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-110 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

Cuadro N° 4.2-55.- -Estación de muestreo para caracterización de suelos 

Estación de muestreo Coordenadas UTM 

Altitud 

(msnm) 

Día de 

evaluación 

(WGS 84) 

Calicata 

Código 

del 

horizonte 

Profundidad 

del horizonte 

(cm) 

Este (m) Norte (m) 

CA6 CA6-H1 0 - 50 261800 8695990 21 20/05/2023 
Fuente: Elaboración propia, 2023. 

Se enviaron las muestras para su respectivo análisis al Laboratorio de Análisis de Suelos, 

Plantas, Aguas y Fertilizantes de la Facultad de Agronomía de la Universidad Nacional Agraria 

La Molina. Sólo para el caso del análisis de potencial redox se requirió el análisis del laboratorio 

AGQ. A continuación, en el siguiente Cuadro Nº4.2-55 errose presentan los parámetros 

considerados para la caracterización fisicoquímica del suelo. 

Cuadro N° 4.2-56.-Parámetros evaluados para caracterización de suelos 

Parámetro Unidades Método analítico 

Textura % Método del hidrómetro. 

Potencial de Hidrógeno Unidades de pH 
Medida en el potenciómetro de la 
suspensión suelo:agua relación 1:1. 

Materia orgánica % 
Método de Walkley y Black, oxidación del 
carbono orgánico con dicromato de potasio: 
% M.O. = %C x 1.724. 

Nitrógeno % Método del micro-Kjeldahl. 

Fósforo ppm 
Método del Olsen modificado, extracción 
con NaHCO3=05M, pH 8.5. 

Potasio ppm 
Extracción con acetato de amonio (CH3 – 
COONH4)N, pH 7.0. 

Aluminio intercambiable meq/100g Método de Yuan, extracción con KCl, N. 

Capacidad de Intercambio 
Catiónico (CIC) 

meq/100g 
Saturación con acetato de amonio (CH3-
COOCH4)N; pH 7.0. 

Potencial de oxidación y reducción 
(redox) 

mV 
Electrometría, basado en SMWW 
2580B 23rd Ed. 2017 

Carbonatos (CaCO3) % 
Método gaso-volumétrico utilizando un 
calcímetro. 

Cationes Cambiables meq/100g 
Reemplazamiento con acetato de amonio 
(CH3-COONH4)N; pH 7.0 cuantificación por 
fotometría de llama y/o absorción atómica. 

Conductividad eléctrica dS/m 
Medida de conductividad en extracto acuoso 
en la relación suelo: agua (1:1) 

Yeso soluble % 
Solubilización con agua y precipitación con 
acetona. 

Fuente: Laboratorio de Análisis de Suelos, Plantas, Aguas y Fertilizantes de la Facultad de Agronomía de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina (UNALM) 

La evaluación de cada calicata incluye la identificación y descripción de los horizontes 

genéticos o cuantitativos del perfil. La nomenclatura empleada para nombrar a los horizontes 

es la establecida por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos en su publicación 
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Key to Soil Taxonomy, Thirteenth Edition (2022).  

4.2.9.3.1 Definiciones 

4.2.9.3.1.1 Unidades taxonómicas 

Para la descripción taxonómica se tomaron en cuenta las características fisicoquímicas como la 

textura y la salinidad, en base a ello, se ha descrito tal como sigue en el siguiente Cuadro N° 

4.2-57: 

Cuadro N° 4.2-57.- Clasificación taxonómica del suelo 

Orden Suborden 
Gran 

Grupo 
Subgrupo 

Consociación 

edáfica 

Área 

(Ha) 

Aridisols Salids Haplosalids Typic haplosalids Ventanilla 8.012 

Aridisols Salids Haplosalids Typic haplosalids Santa Rosa  0.876 

Aridisols Salids Haplosalids Typic haplosalids Santa Rosa del Norte 18.96 

Fuente: Elaboración propia en base a los resultados de laboratorio y a USDA (2022). 

4.2.9.3.1.2 Unidades cartográficas 

La unidad cartográfica es el área delimitada y representada por un símbolo en el mapa de suelos, 

esta unidad se encuentra definida y nominada en base a sus componentes predominantes, los 

cuales pueden ser unidades taxonómicas con              sus fases respectivas, o áreas misceláneas o 

ambas.  

La consociación es una unidad cartográfica que tiene un componente en forma dominante, el 

cual puede ser edáfico o área miscelánea, pudiendo, además, tener inclusiones, cuando se 

trata de consociaciones en las que predomina un suelo, las inclusiones, ya sea de otros suelos   o 

de áreas misceláneas, no deben comprender más del 15% de la unidad. Para la presente 

descripción se ha identificado la consociación edáfica Ventanilla (VE), Santa Rosa (SR) y Santa 

Rosa del Norte (SRN). 

4.2.9.3.1.3 Unidades de áreas misceláneas 

A parte de las consociaciones edáficas, también se identificó un área miscelánea denominada 

Playa (PL). Se consideraron a estas zonas de esta manera porque están expuesta a una erosión 

activa. 

A continuación, se presenta un Cuadro Nº 4.2-57 con la descripción de las consociaciones 

edáficas y áreas misceláneas y las respectivas áreas que ocupan: 

Cuadro N° 4.2-58.-Descripción de las consociaciones edáficas y áreas misceláneas 

0192



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-112 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

Consociación Símbolo 
Pendiente 

(%) 
Símbolo  

(*) 
Subgrupo 

Área 

Ha % 
Consociaciones edáficas 

Ventanilla VE 32.81 E Typic haplosalids 8.012 11 

Santa Rosa SR 24.60 D Typic haplosalids 0.876 1 

Santa Rosa del Norte SRN 10.09 C Typic haplosalids 18.96 25 

Áreas misceláneas 

Playa PL - - - 47.67 63 

Total 75.51 100% 
Nota: (*) El símbolo de la pendiente se clasificó en base a los criterios establecidos en el anexo V del D.S. N°005-2022-MIDAGRI. 
Elaboración propia en base a los trabajos de campo y resultados de laboratorio. 
 

4.2.9.3.2 Clasificación y descripción de las unidades cartográficas y de suelos 

4.2.9.3.2.1 Descripción general 

Se identificaron tres consociaciones edáficas y un área miscelánea que suman en total un área 

de 75.51 ha de un total de 2472.6 ha, la cuál es el área de estudio. 

4.2.9.3.2.2 Descripción de las unidades cartográficas edáficas 

A continuación, se describen las características fisicoquímicas del horizonte CA6-H1: 

4.2.9.3.2.2.1 Clase textural 

La textura representa el porcentaje de suelo en que se encuentran tres elementos que 

constituyen el suelo; arena, limo y arcilla. La roca madre tiene una influencia directa para que  

el suelo tenga una tendencia a ser más arenoso, arcilloso o limoso (Rucks et al., 2004).  

De acuerdo con los resultados del laboratorio (ver Anexo 4.2-9), la calicata CA6 tiene la 

siguiente composición granulométrica descrita en el siguiente Cuadro Nº4.2-58: 

Cuadro N° 4.2-59.-.-Clasificación textural 

Código % arena % limo % arcilla Textura 

CA6-H1 82 11 7 Arena Franca 

Elaboración propia en base a los resultados del laboratorio, 2023. 

Utilizando la metodología del ISSS7 y el triángulo de texturas propuesto por la USDA8, ver 

Ilustración Nº 4.2-31, se concluye que tiene una textura franco-arenosa, donde predomina la 

presencia de arena. Este resultado concuerda con la descripción geológica donde se mencionó 

una presencia de areniscas en sus horizontes.  

 
7 Sociedad Internacional de Ciencias del Suelo. 
8 Departamento de Agricultura de los Estados Unidos. 
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Ilustración Nº 4.2-31.- Triángulo de textura de suelo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: USDA (1993) 

Según (MIDAGRI, 2022) la textura arenosa de esta calicata pertenece al grupo de gruesa (G). 

4.2.9.3.2.2.2 Capacidad de campo y punto de marchitez 

Según Porta et al. (2003) la capacidad de campo es el contenido máximo de agua que puede 

retener el suelo cuando la mayoría de la macroporosidad está ocupada por aire, mientras que el 

punto de marchitez permanente es el contenido de agua por debajo del cual las plantas no son 

capaces de extraer agua del suelo, siendo el límite inferior del agua retenida por fuerzas capilares 

absorbibles por las raíces. Cabe resaltar que la capacidad de campo no se ve influenciado por 

la salinidad, dado que no depende del uso de agua por la planta, mientras en el caso del punto 

de marchitez y el agua disponible, si se ven afectado por la salinidad, ya que están influenciados 

por la absorción de agua por la planta. 

Los resultados de la capacidad de campo y porcentaje de punto de marchitez de la muestra CA6-

H1, se describen en el siguiente cuadro, los cuales indican la poca disponibilidad de agua en 

estos horizontes. 

Cuadro N° 4.2-60.-Capacidad de campo y punto de marchitez 

Código 
Capacidad de Campo 

% 

Punto de Marchitez 

% 

CA6-H1 8.13 2.61 

Elaboración propia en base a los resultados del laboratorio, 2023. 
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4.2.9.3.2.2.3 Potencial de Hidrógeno (pH) 

Según Barbaro et al. (2014), el potencial de hidrógeno (pH) es una medida de acidez o 

alcalinidad del medio que se analice. Es importante controlar el pH ya que depende de su valor 

se darán algunas reacciones químicas que determinarán si los nutrientes estarán disponibles o 

no (solubles o insolubles) para su absorción. El rango óptimo para buenas condiciones de suelo 

es de 5.5 a 6.8 de pH, aunque existen plantas que requiere valores de pH menores a 5.5 para su 

crecimiento.  

De acuerdo con el resultado del análisis del laboratorio, el pH de la muestra del horizonte CA6-

H1 ha sido de 7.15. Según Richards L. (1954) y (MIDAGRI, 2022), es un medio ligeramente 

alcalino. Además, en estas condiciones pueden presentarse deficiencias en la solubilidad de 

hierro, fósforo, manganeso, zinc y cobre. 

4.2.9.3.2.2.4 Materia orgánica 

Según Porta et al. (2003), las funciones del suelo se ven directamente afectadas por la cantidad y 

la calidad de la materia orgánica. Por esta razón, la materia orgánica es un indicador de las 

propiedades físicas, químicas y biológicos del suelo a analizar. Los factores que influyen en el 

contenido de materia orgánica son los siguientes: 

• Vegetación: los residuos de la planta aportados al suelo varían según el ecosistema 

de que se trate. 

• Clima: condiciona el tipo de especies vegetales, la producción de biomasa y el grado 

de actividad microbiana. 

• Organismos del suelo: interviene en la alteración de la materia orgánica. 

• Drenaje 

• Textura: los suelos de textura arcillosa suelen tener más materia orgánica al retener 

más agua y nutrientes, lo que favorece la producción de biomasa. 

• Composición mineralógica del suelo. 

De acuerdo con el resultado del laboratorio, el contenido de materia orgánica en porcentaje 

(%) en ambas muestras es de 0.54%, según Richards L. (1954) sería considerado como bajo 

ya que es menor al 2%. Según (MIDAGRI, 2022), esta calicata tiene un suelo de baja fertilidad 

y esto puede explicar la ausencia de vegetación en la zona y la textura franco-arenosa que 

caracteriza este suelo. 

4.2.9.3.2.2.5 Nitrógeno 

El nitrógeno en el suelo promueve el desarrollo de las hojas y crecimiento de brotes. En las 

calicatas evaluada se ha encontrado una concentración de nitrógeno total de 0.02% para el punto 
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CA6-H1, respectivamente, lo cual es bajo. Este déficit se explica la ausencia de vegetación que 

se encarga de fijar este compuesto, mediante el ciclo de este nutriente. 

4.2.9.3.2.2.6 Fósforo 

El fósforo disponible en el suelo contribuye a la formación de las flores y raíces. Según Richards 

L. (1954) el fósforo disponible se clasifica según su concentración de la siguiente manera: 

Cuadro N° 4.2-61.-Niveles de fósforo según su concentración 

Nivel 
Partes por millón 

(ppm) 

Bajo <7 

Medio 7 - 14 

Alto >14 

Fuente: Extraído de la Tabla de Interpretación del Informe de laboratorio de la UNALM, basado en (Richards L., 1954). 

En el horizonte CA6-H1 evaluado se ha encontrado una concentración de fósforo de 18.8 ppm y 
clasificado como un nivel alto según el cuadro anterior. 

4.2.9.3.2.2.7 Potasio 

El potasio disponible favorece la resistencia de la planta a enfermedades y mejora la calidad del 

fruto. Según Richards L. (1954), el potasio disponible se clasifica según su concentración de la 

siguiente manera:  
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Cuadro N° 4.2-62.-Niveles de potasio según su concentración 

Nivel 
Partes por millón 

(ppm) 

Bajo <100 

Medio 100 - 240 

Alto >240 

Fuente: Extraído de la Tabla de Interpretación del Informe de laboratorio de la UNALM, basado en (Richards L., 1954). 

En los horizontes CA6-H1 evaluado se ha encontrado una concentración de potasio de 1190 

ppm, respectivamente, clasificado como un nivel alto, según el cuadro anterior. 

4.2.9.3.2.2.8 Conductividad eléctrica 

Según Bárbaro et al. (2014), la concentración de sales solubles presentes en la solución del 

sustrato se mide mediante la conductividad eléctrica. Este parámetro mide la capacidad de un 

material para conducir la corriente eléctrica, el valor será más alto cuando más fácil se mueve la 

corriente la corriente eléctrica.  

En el horizonte CA6-H1 evaluado, se han encontrado una conductividad de 101.30 dS/m, 

respectivamente. Lo cual significa que este suelo está afectado por altas concentraciones de 

sales solubles. 

4.2.9.3.2.2.9 Capacidad de Intercambio Catiónico (CIC) 

Según Bueno & Fernandez (2019), la CIC es la propiedad química responsable en gran medida 

de la fertilidad de los suelos, ya que hace referencia al número de sitios de intercambio catiónico 

que este pueda tener y, por ende, cuantos más sitios de intercambio, mayor será la capacidad 

de almacenaje de cationes y mayor su disponibilidad para las plantas.  

En el horizonte CA6-H1 evaluado, se tiene una CIC 1.60 meq/100 g, considerado como baja 

según Porta et al. (2003), ya que indica que en el rango de 1 a 10 meq/100 g se considera a 

una CIC como baja. 

4.2.9.3.2.2.10 Potencial de oxidación y reducción (redox) 

El potencial redox del suelo es un parámetro físico - químico importante usado para caracterizar 

el estado de aireación del suelo y la disponibilidad de algunos nutrientes. 

Los valores del potencial redox obtenidos en los horizontes CA6-H1 y CA-H2 han sido de 139 

Mv, lo cual significa que se encuentra pobremente aireado, según Porta et al. (2003). 

4.2.9.3.2.2.11 Carbonatos (CaCO3) 

Según la (FAO, 2023), el carbonato de calcio es una sal poco soluble que se encuentra 

naturalmente en varias formas y en varios grados de concentración de suelo, normalmente se 
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utiliza para neutralizar el pH de suelos ácidos y para suministrar el calcio necesario para la 

nutrición de las plantas. Cabe resalta que las cantidades excesivas de calcio pueden restringir la 

biodisponibilidad de fósforo, boro y hierro para las plantas. 

En la calicata evaluada se tiene concentración de CaCO3 de 0.00 % lo cuál indica que no hay 

presencia de carbonatos en suelo. 

4.2.9.3.2.2.12 Cationes cambiables 

Del análisis de laboratorio a la muestra de suelo se ha identificado Ca2+, Mg2+, K+, Na+, mientras 

que no se ha identificado al Al+3 + H+, lo cual es coherente con el medio ligeramente alcalino que 

presenta el suelo. 

Según, Richards L. (1954), la relación de distribución de cationes nos podría indicar el déficit 

de algún catión, tal como indica el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 4.2-63.- Relaciones catiónicas 

Clasificación K/Mg Ca/Mg 

Normal 0.2 – 0.3 5 - 9 

Deficiencia Mg >0.5 - 

Deficiencia K >0.2 - 

Deficiencia Mg - >10 

Fuente: Extraído de la Tabla de Interpretación del Informe de laboratorio de la UNALM, basado en (Richards L, 1954). 

En el siguiente cuadro se presenta un resumen de los resultados obtenidos para cada catión 

cambiable: 

Cuadro N° 4.2-64.-Concentración de cationes cambiables 

Códigos 
Concentración (meq/100g) 

Relación 
K/Mg 

Relación 
Ca/Mg Ca2+ Mg2+ K+ Na+ Al+3 + 

H+ 

CA6-H1 0.55 0.89 0.15 0.01 0.00 0.17 0.618 

Fuente: Elaboración propia en base a los resultados del laboratorio, 2023. 

4.2.9.3.2.2.13 Saturación de Base 

El porcentaje de saturación de bases viene dado por la siguiente expresión: 𝑉 =  𝑁𝑎2+ + 𝑀𝑔2+ + 𝑁𝑎+ + 𝐾+𝐶𝐼𝐶  𝑥 100% 

De acuerdo con el resultado del laboratorio, el porcentaje (%) de saturación de bases para 
ambos horizontes son de 100.00 % (alto), lo que significa presencia de caliza en suelo. 

4.2.9.3.2.2.14 Porcentaje de sodio intercambiable 

Según Porta et al. (2003), el porcentaje de sodio intercambiable se define como la relación del  

catión de sodio (Na+) entre la Capacidad de Intercambio catiónico (CIC) por 100%, tal como 

sigue: 
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𝑃𝑆𝐼 = 𝑁𝑎 +𝐶𝐼𝐶 𝑥 100 

Cabe resaltar que la presencia de sodio en suelo provoca condiciones desfavorables sobre  su 
estructura, cuando el PSI se encuentra dentro de un rango de 5 – 15%. 

De acuerdo con el resultado del laboratorio para el horizonte CA6-H1, los porcentajes (%) de 

sodio intercambiable (PSI) es de 0.54%. Lo que significa que su presencia no genera efectos 

desfavorables en el suelo. 

4.2.9.3.2.2.15 Sales fácilmente solubles 

Según la FAO (2009), los suelos de zonas costeras o de desiertos pueden ser enriquecidos, 

especialmente con sales solubles en agua o sales más solubles que el yeso. El contenido de sal 

del suelo se puede estimar a grueso modo a través de la conductividad eléctrica medida en una 

pasta de suelo saturada o en una suspensión más diluida de suelo en agua. Los rangos        

   a tener en cuenta para su clasificación se menciona en el siguiente Cuadro N° 4.2-65: 

Cuadro N° 4.2-65.-Clasificación de suelos salinos o alcalinos 

Fuente: (MIDAGRI, 2022) 

Del resultado de laboratorio, se obtuvo una conductividad eléctricas en extracto saturado de 

442.4 dS/m para el horizonte CA6-H1, por ello se considerarían como suelo fuertemente salino. 

En relación al yeso soluble, se obtuvo un valor de 0.13%. Lo que significa que las demás sales 

presentes en el suelo son las que predominan. 

Todos los resultados obtenidos del laboratorio que se han descrito en el presente ítem se 

pueden ver en el Anexo N° 4.2-9. 

En el siguiente cuadro, se presenta un resumen de la descripción de resultados del laboratorio 

descritos anteriormente: 

Cuadro N° 4.2-66.- Resumen de la descripción general del suelo 

Clase Descripción 

No salino La conductividad eléctrica (CE) de los suelos es menor de 2 dS m-1. La 
concentración de sales, no limitan el desarrollo de especies vegetales sensibles. 

Muy ligeramente 
salino 

La conductividad eléctrica (CE) de los suelos es de 2 - 4 dS m-1. La concentración 
de sales, limitan el desarrollo de especies vegetales sensibles. 

Ligeramente salino La conductividad eléctrica (CE) de los suelos es de 4 - 8 dS m-1. La concentración 
de sales, inhiben el desarrollo de las especies vegetales sensibles; sin embargo, 
permite el desarrollo normal de especies vegetales tolerantes. 

Moderadamente 
salino 

La conductividad eléctrica (CE) de los suelos es de 8 - 16 dS m-1. La 
concentración de sales, permiten el desarrollo de especies vegetales tolerantes. 

Fuertemente salino La conductividad eléctrica (CE) de los suelos es mayor de 16 dS m-1. La 
concentración de sales, permiten sólo el desarrollo de especies vegetales muy 
tolerantes. 
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Zona de Vida Desierto desecado - Subtropical (dd-S) 

Paisaje Ladera media, con microrelieve accidentado 

Pendiente Fuertemente inclinada (8% -15%) 

Material parental Residual 

Vegetación Sin vegetación 

Gravosidad Ligeramente gravoso 

Fisiografía   Ladera de colina media. 

Relieve Ondulado 

Material de origen Residual 

Erosión superficial Moderada 

Remoción en masas Ninguna 

Pedregosidad superficial Ligeramente pedregoso 

Escorrentía superficial Moderada 

Riesgo de inundación Sin riesgo 
Fuente: Elaboración propia en base a los trabajos de campo, 2023. 

Cuadro N° 4.2-67.-Resumen de resultados fisicoquímicos del horizonte CA6-H1 

Parámetros 
Unidades 

Resultado
s 

Interpretación 

Conductividad eléctrica dS/m 101.30 Fuertemente salino (*) 

Análisis  
de Textura 

Arena % 82 
Arena Franca (**) 
Gruesa (*) 

Limo % 11 

Arcilla % 7 

Potencial de hidrógeno 1:1 7.15 Ligeramente alcalino (*) 

CaCO3 % 0.00 Ligeramente calcáreo (**) 

Materia orgánica % 0.54 Bajo (*) 

Fósforo ppm 18.8 Alto (*) 

Potasio ppm 1190 Alto (*) 

Cationes  
Cambiables 

CIC 

meq/100
g 

1.60 Baja (**) 

Ca2+ 0.55 - 

Mg2+ 0.89 - 

K+ 0.15 - 

Na+ 0.01 - 
Al+3 + 
H+ 

0.00 - 

Suma de cationes 
meq/100

g 
1.60 - 

Suma de bases 
meq/100

g 
1.60 - 

Sat. de Bases % 100 - 

Capacidad Campo % 8.13 - 

Punto de Marchitez % 2.61 - 

Nitrógeno Total % 0.02 Bajo (**) 

Densidad aparente g/cc 1.08 - 

Potencial redox mV 139.00 Pobremente aireado (**) 

Conductividad eléctrica 
en extracto saturado 

dS/m 101.30 Fuertemente salino (*) 

Yeso Soluble % 0.13 - 

PSI % 0.54 
No genera efectos desfavorables para el suelo 
(**) 
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Nota:  
(*) Interpretación en base al D.S. N°005-2022-MIDAGRI. 
(**) Interpretación en base a otras fuentes de información. 
Fuente: Elaboración propia en base a los resultados del laboratorio, 2023. 

4.2.9.3.2.2.16 Descripción de las áreas misceláneas 

La consociación miscelánea Playa se caracteriza por pertenecer a la zona submareal y supra 

mareal de la costa y por estar una constante erosión marina (oleaje); ocupa un área de 47.67 

ha dentro del área de estudio del PR6. 

4.2.9.3.3 Explicación del mapa de suelos 

En el Figura Nº4.2-11 se presenta el mapa de clasificación de suelos correspondiente al presente 

PR6: Sector Santa Rosa Norte, a una escala de 1/18 000. En este mapa se puede observar la 

consociación edáfica Ventanilla, Santa Rosa y Santa Rosa Norte y el área miscelánea Playa, 

identificadas en el área de estudio. Además, se presenta una breve descripción de cada 

consociación en cuanto a su taxonomía, pendiente y al área que ocupa respectivamente 

4.2.10 Descripción de las condiciones ecológicas 

El presente ítem resume las características ecológicas del área de estudio en un estado previo 

al evento por el cual se desarrolla el presente Plan de Rehabilitación. 

En ese sentido, se compila información secundaria correspondiente a las ecorregiones, 

ecosistemas, zonas de vida, cobertura vegetal, formaciones vegetales, ecosistemas frágiles y 

ANP, así como la composición de flora y fauna, y recursos hidrobiológicos. 

4.2.10 Cabe precisar que, no se cuenta con información secundaria actualizada del área de 

estudio (de los último cinco años), por lo cual, esta caracterización del estado previo será 

complementada con la información levantada en el sitio de referencia, el cual cuenta con 

características ambientales y ecológicas similares a las características del área de estudio previo 

a su afectación. Esta información se presenta en el ítem 5.5.2.3. 

4.2.10.1 Ecorregiones 

Brack & Mendiola (2000), definen a las ecorregiones como “un área geográfica que se caracteriza 

por condiciones homogéneas en lo referente a clima, suelos, hidrología, flora y fauna, y donde 

los diferentes factores actúan en estrecha interdependencia”, reconociendo 11 ecorregiones en 

el Perú, correspondiendo dos (02) de ellas al ambiente marino (Mar Tropical, Mar Frío de la 

Corriente Peruana), mientras que las nueve (09) restantes al ambiente terrestre. 

Años más tarde, se realizó una nueva actualización de las ecorregiones del Perú a partir de la 

elaboración del Libro Rojo de Plantas Endémicas del Perú (León et al., 2007). Para las 

ecorregiones del Libro Rojo de Plantas Endémicas del Perú, al igual que en propuestas 
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anteriores, su delimitación geográfica y altitudinal corresponde a una conjugación de factores 

climáticos y topográficos de la biota presente, incorporando el conocimiento actual del desarrollo 

fitogeográfico de los ecosistemas que las componen (Britto, 2017). 

Las ecorregiones que corresponden para el área de estudio, en base a la clasificación de Brack 

& Mendiola (2000) y Britto (2017), son, en la zona terrestre, la Ecorregión del Desierto Costero 

Subtropical y, en la zona marina, la Ecorregión Mar Frío de la Corriente Peruana.  

4.2.10.1.1 Desierto Costero Subtropical 

Se extiende a lo largo de la costa peruana, desde Chicama en La Libertad, hasta el departamento 

de Tacna (León et al., 2007); corresponde a una franja terrestre de ancho promedio de 20 km, la 

cual presenta un paisaje desértico, generalmente desprovisto de vegetación debido a la ausencia 

de lluvias con excepción de los valles fluviales y las lomas. 

Para el caso de estas últimas, la cobertura vegetal aumenta cada año en las laderas orientadas 

hacia el mar, entre los meses de mayo a octubre, como producto de la condensación de las 

neblinas. Presenta una gradiente altitudinal desde los 0 m.s.n.m. a 1000 m.s.n.m., con una 

temperatura promedio entre 13 °C y 26 °C en los meses más fríos y cálidos del año, 

respectivamente (Brack y Mendiola, 2000). 

Su clima se caracteriza por ser cálido en verano (diciembre a marzo) y con neblinas en invierno 

(mayo a setiembre), que cubren casi continuamente el desierto, por influencia de las aguas frías 

de la Corriente Peruana. Mientras su topografía es variada, que incluye llanuras costeras, colinas 

y cadenas montañosas. Gran parte de la región está compuesta por suelos arenosos y rocosos, 

con formaciones geológicas como acantilados y mesetas.  

Su temperatura media oscila entre los 18° y 19°C, con una variación anual de 6°C.  

Las formaciones vegetales en esta ecorregión son muy escasas, presentando mayor densidad 

en los valles fluviales y en las lomas. A pesar de las condiciones extremas, el Desierto del 

Pacífico alberga una sorprendente diversidad de especies adaptadas a la aridez. Se pueden 

encontrar cactus, suculentas, hierbas y arbustos resistentes a la sequía. Asimismo, existen 

animales adaptados, como reptiles, aves costeras, pequeños mamíferos y especies endémicas, 

que han desarrollado mecanismos para sobrevivir en este entorno inhóspito. 

4.2.10.1.2 Mar Frío de la Corriente Peruana 

Esta ecorregión del mar se extiende desde los 5° de latitud sur (Piura) hasta el centro de Chile. 

Presenta temperaturas bajas de 13ºC a 14ºC en invierno y de 15ºC a 17ºC en verano. Estas 

bajas temperaturas son determinadas por la Corriente Peruana y por el fenómeno del 
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afloramiento de aguas subsuperficiales, el cual es el desplazamiento de nutrientes desde los 

fondos marinos hacia la superficie (fenómeno de surgencia). Este fenómeno se produce en una 

extensión de 1500 km de largo por 60 km de ancho. El relieve de esta ecorregión está 

caracterizado por orillas rocosas y sus aguas de este mar son verdes, debido a la abundancia 

del plancton. Es preciso mencionar que, la ecorregión del Mar Frío de la Corriente Peruana, y 

puntualmente el área de estudio, se encuentra circunscrito en la Provincia del Pacífico Sur 

Oriental Templado (o Provincia Peruana), relacionada directamente con la Corriente de Humboldt 

(Spalding et al., 2007). 

Además, el Mar Frío de la Corriente Peruana se divide en pisos verticales y zonas horizontales, 

de acuerdo con la profundidad o distancia a la costa, respectivamente. En los pisos verticales se 

distinguen cuatro zonas: supralitoral, mesolitoral, infralitoral y circalitoral; las tres primeras se 

identifican en el ámbito marino del proyecto.  

• En el piso supralitoral existe humedad, pero la inmersión en agua sólo se produce en casos 

de grandes mareas u olas por tempestades, en este sistema se desarrollan organismos 

adaptados a la emersión total.  

• El piso mesolitoral es la zona entre las mareas (intercotidal), donde se producen inmersiones 

y emersiones continuas y viven organismos adaptados a estos movimientos.  

• El piso infralitoral corresponde a una zona casi siempre sumergida y raras veces emergida, 

con límite inferior según la distribución de algas fotófilas (hasta los 100 m de profundidad).  

• El piso circalitoral, es el piso donde existen todavía algas adaptadas a escasa iluminación y 

es muy variable en profundidad, según la latitud y el tipo de agua marina.  

La zonificación horizontal del Mar Frío de la Corriente Peruana se divide en dos zonas:  

• Zona nerítica, comprende la masa de agua por encima del zócalo continental; es decir, entre 

la orilla de playa y los 200 m de profundidad. En esta zona se encuentra circunscrito el 

proyecto.  

• Zona oceánica, comprende las aguas oceánicas, fuera del zócalo continental. 

4.2.10.2 Ecosistemas 

Considerando el Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú (MINAM, 2018), aprobado mediante 

R.M. N° 440-2018- MINAM, se identificó un (01) solo tipo de ecosistema natural terrestre en el 

área de estudio, además, en base a los criterios de Villegas (2017), Rovira y Herreros (2016) y 

Pastor et al. (2017), se identificaron los Ecosistemas Marinos Costeros. 
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4.2.10.2.1 Ecosistemas Marino Costeros 

Tomando como base los criterios señalados en la presentaciòn “Clasificaciòn y tipología de 

ecosistemas marinos y costeros en Perú” (Villegas, 2017), la publicaciòn de Rovira y Herreros 

(2016), la de Pastor et al. (2017) y Paredes (1974), se ha elaborado el Mapa de Ecosistemas 

Marino Costeros, asimismo se empleó el uso de imágenes satelitales de Google Earth (2023) y 

el informe de Monitoreo Hidrobiológico de las Áreas del Desplazamiento del Hidrocarburo 

Derramado en el Terminal Multiboya Nº 2 de la Refinería La Pampilla (ERM Perú, 2023). 

Es importante resaltar que, la Comisión Multisectorial para la Gestión Ambiental del Medio Marino 

Costero (COMUMA) se encuentra desarrollando el Mapa Nacional de Ecosistemas Marino 

Costeros; sin embargo, aún no se cuenta con los criterios definitivos para la elaboración de dicho 

mapa temático. Por otro lado, algunos de los criterios tomados por Rovira y Herreros (2016), en 

base a Spalding (2007), abarcan escalas muy grandes que no se observarían a la escala del 

Área de estudio. 

Adicionalmente, se toma la clasificación de Lara-Lara et al. (2008), que clasifica a los 

ecosistemas marinos relacionándolos con las zonas de vida (por ejemplo, pelágicos, asociados 

a masas de agua, y bentónicos, asociados a los fondos marinos); con los biotopos (de fondos y 

litorales arenosos, rocosos, etc.) o con las biocenosis características (ecosistemas de arrecifes 

de coral, de manglares, etc.). En tanto que Rovira y Herreros (2016) identifica cinco 

macroecosistemas marinos: Macroecosistema Litoral, Macroecosistema Epipelágico, 

Macroecosistema Mesopelágico, Macroecosistema Batipelágico, Macroecosistema Abisal y 

Macroecosistema Hadal.  

Recogiendo las clasificaciones y criterios de la literatura revisada, se identificaron dos (02) 

Macroecosistemas Marinos y tres (03) Ecosistemas Marino Costeros, en el área de estudio, 

siendo los siguientes: 

4.2.10.2.1.1 Macrosistemas Marinos (asociados a la columna de agua)  

• Macroecosistema litoral: Se extiende desde la costa hasta los 40 metros de 

profundidad. Según Pequeño (2000), el mar en esa zona está muy relacionado con los 

fenómenos terrestres como temperatura del suelo, aguas lluvias, sedimentación, etc. 

Además, de otros fenómenos costeros como el oleaje, efectos del viento, las mareas, etc. 

En este macroecosistema se encuentra el mayor endemismo en peces. Más afuera y a 

mayor profundidad prevalecen especies cosmopolitas.  

• Macroecosistema epipelágico: Donde termina la zona litoral y hasta aproximadamente 

los 200 metros de profundidad, se reconoce el ambiente epipelágico, que se caracteriza 
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por ser la parte del mar hasta dónde llega la luz del sol. La influencia de los ecosistemas 

terrestres es menor. 

4.2.10.2.1.2 Ecosistemas Marino Costeros (asociados a biotopos, sustrato de litoral y los fondos 

marinos)  

• Ambiente bentónico de fondo duro o submareal de fondo duro: Este ecosistema 

marino está conformado por plataformas y bloques rocosos sumergidos o expuestos, 

generalmente ubicados entre los 0 a 10 m de profundidad que continúan las líneas 

costeras con orillas de sustrato duro (acantilados rocosos) con pendientes moderadas o 

fuertes.  

• Ambiente bentónico de fondo blando o submareal de fondo blanca: Este ecosistema 

marino comprende un área significativamente mayor del ambiente marino, que 

corresponde a la continuación de orillas de sustratos blandos, cuyos fondos cubiertos por 

arena fina combinada con restos de conchuelas presentan poca inclinación a una 

profundidad inferior de los 10 m.  

• Intermareal sustrato duro o intermareal rocoso: Se refiere a una zona costera que se 

encuentra entre los límites de la marea alta y baja, caracterizada por la presencia de rocas 

y sustratos sólidos. Esta área es un hábitat único y dinámico que experimenta cambios 

extremos debido a las fluctuaciones de las mareas. Se describe en función a tres 

subdivisiones:  

- La Franja supralitoral, es una franja estrecha de 30 cm de ancho, aunque en lugares 

donde ocurren oleajes fuertes, puede alcanzar una extensión de varios metros, 

comprendida por el límite superior de Echinolittorina peruviana hasta el límite superior 

de la zona mediolitoral (Paredes, 1974). Basado en observaciones históricas en la 

orilla rocosa de la isla Galápagos, la franja supralitoral presenta un ancho de 40 cm 

aproximadamente, donde las comunidades biológicas características de esta zona 

corresponden a las zonas de alta abundancia de Echinolittorina peruviana y Grapsus 

grapsus (Paredes, 1974).  

- Zona mediolitoral, esta zona se subdivide en tres horizontes (cinturones), con un 

ancho aproximado de 1.5 m en zonas de pendiente fuerte. El primer horizonte 

presenta al alga Gymnogongrus durvillei y una comunidad de Jehlius cirratus. En el 

segundo horizonte se identifica a Perumytilus purpuratus, J. cirratus, Notochthamalus 

scabrosus, Ch. granosus, Enoplochiton niger y Scurria viridula; y en el tercer 

horizonte se identifica a una comunidad compuesta por Semimytilus patagonicus, 

Fissurella limbata, Fisurella crassa, Enoplochiton echinatus y Heliaster helianthus. 

- Franja infralitoral, esta franja de las orillas rocosas presenta una extensión 

aproximada de 70 cm de ancho, con los límites comprendidos desde la bajamar de 
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Sicigias hasta el límite superior de Austromegabalanus psittacus (Paredes, 1974). 

Las especies más representativas corresponden a A. psittaccus, Tegula atra, Diloma 

nigerrimum, Phragmatopoma clematis, Enoplochiton echinatus y Heliaster 

helianthus. 

Se ha observado que en el área de estudio no se registraría los ecosistemas mencionados por 

Rovira y Herreros (2016), como los montes, ni los mencionados por Villegas (2017), como los 

ecosistemas caracterizados por biocenosis como arrecifes o bosques de algas.  

4.2.10.2.2 Ecosistemas terrestres 

4.2.10.2.2.1 Desierto costero  

Se trata de un ecosistema árido a hiperárido, con áreas mayormente desprovistas de vegetación 

que están constituidas por suelos arenosos o con afloramientos rocosos que ocupan áreas 

planas, onduladas y disectada, sometidas a erosión eólica. Este ecosistema se extiende desde 

las playas y acantilados marinos hasta las primeras estribaciones de las vertientes occidentales. 

Resaltan las formaciones vegetales como los tillandsiales (rosetales), las cactáceas (columnares, 

postrados y globulares), los matorrales, matorrales bajos espinosos, quebradas secas, entre 

otros. Los rangos altitudinales varían latitudinalmente comenzando siempre al nivel del mar. Al 

norte llega hasta los 800 m.s.n.m., en el centro hasta los 1800 m s.n.m. y en el sur hasta los 

2500 m s.n.m. 

4.2.10.3 Zonas de Vidas 

Para el estado peruano, la clasificación se encuentra descrita en el Mapa Ecológico del Perú 

(INRENA, 1995), el cual nos permite reconocer las “zonas de vida” que se presentan para un 

área determinada. Según este sistema de clasificación, el área del proyecto comprende la 

siguiente zona de vida: Desierto Desecado – Subtropical (DD-S).  

Las zonas de vida respecto al área de estudio del PR6: Sector Santa Rosa Norte, se presenta 

en la Figura N° 4.2-12. 

4.2.10.3.1 Desierto Desecado – Subtropical (DD-S)  

Corresponde a las planicies y partes bajas de los valles costeros, desde el nivel del mar hasta 

1800 m s.n.m. Se caracteriza por ser una de las más áridas y desérticas del país, con 

precipitaciones muy escasas y una alta temperatura media anual. El relieve topográfico es plano 

y ligeramente ondulado, variando a abrupto en los cerros aislados. Según el diagrama 

bioclimático de Holdridge (Holdridge, 1967), el promedio de evapotranspiración potencial total 

por año fluctúa entre 32 y más de 64 veces la precipitación, razón por la cual, la zona queda 
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ubicada en la provincia de humedad: Desecado. 

En esta Zona de Vida no existe vegetación o es muy escasa y adaptada a las condiciones 

extremas del desierto, siendo común encontrar cactus, arbustos espinosos y algunas gramíneas 

adaptadas a la sequía. La fauna también se ha adaptado a las condiciones del desierto y se 

puede encontrar una variedad de especies como reptiles, aves, mamíferos y algunos insectos 

que sobreviven en esta zona extrema. Potencialmente, en la mayoría de las tierras de esta zona, 

eriazas, es posible mediante riego, llevar a cabo o fijar una agricultura de carácter permanente y 

económicamente productiva. 

4.2.10.4 Cobertura Vegetal 

La gran complejidad vegetal de los ecosistemas de la flora peruana se clasifica y establece en el 

“Mapa Nacional de Cobertura Vegetal y su Memoria Descriptiva” (MINAM, 2015), el cual define 

unidades espaciales clasificadas en base a criterios geográficos, fisionómicos, condición de 

humedad y florísticos, esta guía se tomó como referencia para la nomenclatura de las coberturas 

involucradas para el estudio. 

El área de influencia del estudio no se encuentra ubicada dentro de alguna unidad de cobertura 

vegetal o unidad antrópica de cobertura vegetal, pero sí se encuentra dentro de Otras coberturas, 

siendo está conformada por el Desierto costero (Dc) y el Mar peruano (MINAM, 2015).  

La cobertura vegetal del área de estudio del PR6: Sector Santa Rosa Norte se presenta en la 

Figura N°4.2-13. 

4.2.10.4.1 Desierto costero (Dc) 

Forma parte de la extensa, zona de vida Desierto Desecado- Subtropical en toda la franja litoral, 

comprende grandes extensiones de arena en el área de estudio, representa la mayor área con 

un 64.1 % (188.3 ha). 

4.2.10.4.2 Mar peruano 

Es una extensa área del océano Pacífico que bordea la costa del Perú. Este espacio marítimo 

es de gran importancia ecológica y económica para el país. Se caracteriza por su alta 

productividad biológica, debido a la presencia de la Corriente Peruana de Humboldt, una 

corriente marina fría que transporta aguas ricas en nutrientes desde las profundidades hacia la 

superficie. Esta corriente favorece la formación de una gran cantidad de fitoplancton, base de la 

cadena alimentaria marina. 

Debido a que aún no se han identificado las unidades de vegetación en el área de estudio, éstas 

han sido identificadas y delimitadas como una primera actividad durante la evaluación en campo. 
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Dichos resultados se presentan en el Capítulo 5. 

4.2.10.5 Ecosistemas Frágiles 

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Ley N° 29763) señala que los ecosistemas frágiles son 

aquellos señalados en la Ley General del Ambiente (LGA), que poseen ciertas características o 

recursos singulares con baja capacidad de retornar a sus condiciones originales e inestable ante 

eventos impactantes causados por el ser humano o la naturaleza, que producen en el mismo una 

profunda alteración en su estructura y composición. La Ley General del Ambiente (Ley N° 28611) 

menciona que los ecosistemas frágiles comprenden, entre otros, desiertos, tierras semiáridas, 

montañas, pantanos, bofedales, bahías, islas pequeñas, humedales, lagunas altoandinas, lomas 

costeras, bosques de neblina y bosques relictos. 

El área de influencia del proyecto no se encuentra en ningún ecosistema frágil reconocido y 

aprobado por SERFOR (Lista Sectorial de ecosistemas frágiles y sus actualizaciones), sin 

embargo, de acuerdo con el artículo 99.2 de la LGA (Ley N°28611), presentaría al ecosistema 

frágil Desierto costero. 

El desierto costero es considerado un ecosistema frágil debido a su extrema aridez y baja 

biodiversidad. Es una zona que recibe muy poca lluvia y tiene temperaturas extremas, lo que 

hace que las condiciones de vida sean difíciles para la mayoría de las especies. Además, la zona 

es muy vulnerable a la erosión del suelo y a la desertificación debido a la actividad humana, 

como la agricultura, la minería y la urbanización. El uso no sostenible de los recursos naturales, 

la contaminación y el cambio climático son amenazas adicionales para este ecosistema.  

En resumen, el desierto costero se caracteriza por su extrema aridez, baja biodiversidad y su 

vulnerabilidad a la erosión y desertificación. Además, enfrenta la presencia de especies en 

peligro de extinción, así como impactos negativos de la actividad humana no sostenible y el 

cambio climático. En el área de estudio, ubicada en la franja del litoral costero, se encuentra este 

ecosistema que está siendo afectado y degradado debido a diversos factores, principalmente la 

expansión urbana, el aumento de residuos sólidos y la sobreexplotación de los recursos marino-

costeros. 

4.2.10.6 Áreas Naturales Protegidas 

El Área de Estudio se superpone con la Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas 

Guaneras (RNSIIPG) – Islote Grupo de Pescadores. Asimismo, se ubica a 7.65 km del Área de 

Conservación Regional (ACR) “Humedales de Ventanilla. No existen Áreas de Conservaciòn 

Privada (ACP) en un radio de 25 km. 
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Además, no se superpone con ninguna zona de amortiguamiento, reserva territorial, reserva 

indígena o terrenos comunales. 

La ubicación del área de estudio del PR6: Sector Santa Rosa Norte con respecto a las ANP se 

presenta en la Figura 4.2-14. 

4.2.10.7 Flora terrestre 

La vegetación es un elemento clave en la determinación de las características biológicas que 

describen los hábitats y/o ecosistemas de un área o espacio dado debido a su gran biomasa, 

dominancia, estructura, base trófica y establecimiento de nichos biológicos para las comunidades 

de fauna (Terborgh et al., 1990).  

Es el grupo taxonómico que se ve directamente afectada por los cambios bruscos que se 

presentan en el ambiente, generando así efectos negativos sobre la densidad de individuos, 

provocando la pérdida de la cubierta vegetal. Por ello, para un mayor entendimiento sobre los 

cambios posibles que sufre la cobertura vegetal y la flora silvestre se optó por la realización de 

la evaluación biológica con trabajo de campo. 

Según Ferreyra (1983), en su trabajo sobre los tipos de vegetación de la costa peruana, señala 

que los “Gramadales” son una comunidad herbácea halòfila compuesta de especies que toleran 

una fuerte salinidad, que, por lo general, se halla situada directamente frente al mar.  

La composición florística en los gramadales es casi homogénea, con algunas excepciones. Las 

especies dominantes son: Distichus spicata (L.) Greene y Sporobolus virginicus. En términos 

generales el gramadal es en su mayor parte un césped rígido por las hojas coriáceas más o 

menos punzantes. También se incorporan plantas suculentas como Salicornia fruticosa L.; Batis 

maritima L.; Sesuvium portulacastrum L.; Heliotropium curassavicum L.; entre otros. Podemos 

confirmar la existencia de estas especies mencionadas por Ferreyra en el trabajo realizado por 

Aponte y Cano (2013) “Estudio florístico comparativo de seis humedales de la costa de Lima 

(Perú): actualización y nuevos retos para su conservaciòn”, dònde evalúan la diversidad de 

especies de flora presente en el humedal de Ventanilla, ecosistema cercano al área de estudio. 

Se consideraron únicamente las especies propias del "Gramadal" debido a su mayor desarrollo 

en proximidad al mar. 

Tomando en consideración que las playas que comprende este Plan de Rehabilitación son de 
tipo arenosas, se registraría potencialmente un total de cinco (05) especies de flora en el área 
de estudio, pertenecientes a las familias Poaceae, Amaranthaceae, Bataceae y Aizoaceae, 
como se indica   
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Cuadro N° 4.2-68. 
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Cuadro N° 4.2-68.- Especies potenciales a registrar en el área de estudio 

Familia Especies Nombre común 

Estado de conservación 
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Poaceae Distichlis spicata Grama salda – – LC – 
Poaceae Sporobolus virginicus Hierba de orilla – – LC – 
Amaranthaceae Salicornia fruticosa Salicornia – – – – 
Bataceae Batis maritima Vidrio CR – CR – 
Aizoaceae Sesuvium portulacastrum Verdolaga – – LC – 

Fuente: Ferreyra (1983) y Aponte y Cano (2013); Lista Roja de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es); Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (https://checklist.cites.org/#/en), D.S. 043-2006-AG 
que Aprueba Categorización de especies amenazadas de flora silvestre. 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas, D.S. 043-2006-AG (Flora) y D.S. 004-2014-MINAGRI (Fauna). 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amaenazada); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 

4.2.10.8 Fauna 

La información de fauna en el área de estudio corresponde a información secundaria, referente 

a la potencial presencia de especies de mamíferos, mayores y menores, reptiles y anfibios 

terrestres, tortugas marinas y aves en el área de estudio. 

Cabe precisar que esta información será complementada con la información de campo levantada 

en el sitio de referencia, presentada en el capítulo 5, para la descripción de las características 

ecológicas similares a las características del área de estudio previo a su afectación.   

4.2.10.8.1 Mamíferos mayores terrestres 

En el Perú, se encuentran registradas más de 519 especies de mamíferos aproximadamente 

(Pacheco com. pers.) en los cuales se incluyen a tres géneros y 49 especies endémicas 

(Pacheco, 2002); el conocimiento de los mamíferos en el Perú es aún naciente. Según Pacheco, 

el 14% de las especies de mamíferos endémicos están distribuidas en la costa y vertiente 

occidental. A pesar de la peculiar fauna de la región de la costa, muy pocos estudios han sido 

realizados para determinar la diversidad y patrones biogeográficos a lo largo de toda la región. 

En el área de estudio se esperaría una muy baja o nula presencia de mamíferos mayores 

terrestres debido a la gran expansión urbana que rodea el área de estudio ubicado en el litoral 

costero en Lima, provocando la reducción de la presencia de mamíferos mayores en la zona. La 

creciente urbanización y desarrollo de infraestructuras humanas, como construcción de 
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viviendas, carreteras y centros comerciales, ha llevado a la fragmentación y degradación del 

hábitat natural de estos mamíferos. 

Hasta el momento, los estudios disponibles sobre mamíferos se han centrado principalmente en 

el humedal de Ventanilla (Carazas et al. 2015), y en su proximidad, específicamente en el Refugio 

de Vida Silvestre Los Pantanos de Villa (Pacheco et al. 2015). Estos estudios han registrado 

principalmente especies de mamíferos pequeños, como roedores, y mamíferos voladores, como 

murciélagos. Sin embargo, es importante señalar que se ha mencionado la presencia pasada del 

zorro costeño (Lycalopex sechurae) en el Refugio de Vida Silvestre Los Pantanos de Villa. 

Aunque es muy poco probable, existe en sí la posibilidad de que el zorro costeño aún esté 

presente en el área de estudio. 

Además de ello, se espera la presencia de especies domésticas como el perro (Canis familiaris) 

y el gato (Felis silvestris catus), ambas introducidas y domesticadas, y comunes en las zonas 

urbanas. 

Cuadro N° 4.2-69.- Especies potenciales de mamíferos mayores a registrar en el área de estudio 

Familia Especies Nombre común 

Estado de conservación 
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Canidae Lycalopex sechurae Zorro de Sechura NT – NT – – 

Canidae Canis familiaris Perro doméstico – – – – – 

Felidae Felis silvestris catus Gato doméstico – – – – – 
Fuente: Pacheco et al. (2015) y Carazas et al. (2015); Lista Roja de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es); Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (https://checklist.cites.org/#/en); D.S. 004-2014-
MINAGRI que aprueba la actualización de la lista de clasificación y categorización de las especies amenazadas de fauna silvestre 
legalmente protegidas; Convention on the Conservation of Migratory Species of Wild Animals - CMS (https://www.cms.int/en/species). 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 043-2006-AG (Flora) y D.S. 004-2014-MINAGRI (Fauna). 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN y normativa peruana: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened 
(Casi amenazado); VU = Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de 
extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

4.2.10.8.2 Mamíferos marinos 

Los mamíferos marinos constituyen cinco grupos diferentes que evolucionaron de manera 

independiente con distintos modos de vida. De éstos, tres son actualmente los más relevantes 

en el medio marino, los Cetáceos, los Carnívoros y los Sirenios. 
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Los Cetáceos son grupo más representativo de los mamíferos marinos, que se subdivide en dos 

subórdenes: Odontoceti, con dientes, que incluye a los delfines oceánicos, marsopas, belugas, 

narvales, delfines de río, zífidos y cachalotes; y Mysticeti, entre los que se encuentran las 

ballenas francas, los rorcuales y la ballena grises, se alimentan casi exclusivamente de 

zooplancton y/o peces pequeños. 

Los Carnívoros incluyen a los pinnípedos, que incluyen a los lobos marinos (familia Otariidae), 

las morsas (familia Odobenidae) y las focas (familia Phocidae). Otros más son el oso polar, el 

zorro ártico, la nutria marina. Los carnívoros marinos exhiben algunas similitudes con los 

cetáceos; en general, viven en aguas superficiales, donde se alimentan de peces, cefalópodos y 

crustáceos 

El tercer grupo, los Sirenios, son mamíferos herbívoros y completamente acuáticos, se 

subdividen en la familia Dugongidae, donde están el dugongo y la vaca marina de Steller; y la 

familia Trichechidae, con tres especies de manatí. 

Actualmente en el Perú se conocen alrededor de 32 especies de cetáceos, representados por 

siete especies de misticetos, agrupadas en dos familias, y 25 especies de odontocetos, 

agrupadas en seis familias (Reyes, 2009). 

Una revisión histórica, que no precisa de periodos de muestreo sino una recopilación de registros 

de avistamientos o colectas ocasionales producto de actividad pesquera (Reyes, 2009), muestra 

que precisamente en las zonas del mar templado, ubicadas en la costa central peruana, se 

reportaron 15 especies de cetáceos, siendo reportados en zonas próximas al área de estudio 

(Callao y Ancón). 

En zonas cercanas a Ancón existe una agrupación de delfines nariz de botella Tursiops truncatus, 

así como delfines oscuros Lagenorhynchus obscurus e individuos del delfín común Delphinus 

delphis (Santa Sofía, 2010; citada en ERM Perú, 2023). 

Se han registrado además especies de mamíferos marinos, entre los que destacan lobos marinos 

y nutrias. Pulido et al. (2022) menciona en su estudio "Daño ambiental en el litoral marino peruano 

causado por el derrame de petróleo (enero 2022) en la refinería La Pampilla" que entre los 

mamíferos más representativos de la zona se encuentran Otaria flavescens, conocido como "lobo 

chusco", Arctocephalus australis, también conocido como "lobo fino", y Lontra felina, conocida 

como "nutria de mar". Sin embargo, esta última especie, no se encuentra en playas arenosas 

como las evaluadas en este plan, por lo cual su probabilidad de encuentro es mínima. 

En el Cuadro N° 4.2-70 se presentan las especies de mamíferos marinos potenciales a registrar 

en el área de estudio.  
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Cuadro N° 4.2-70.- Especies potenciales a registrar en el área de estudio 

Familia Especies Nombre común 

Estado de conservación 
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Balaenopteridae 
Megaptera 
novaeangliae 

Ballena jorobada – I LC I – 

Delphinidae Delphinus delphis Delfín común – II LC I – 

Delphinidae 
Globicephala 
macrorhynchus 

Delfín piloto de aleta 
corta – II LC – – 

Delphinidae 
Lagenorhynchus 
obscurus ssp. 
posidonia 

Delfín oscuro – II VU II – 

Delphinidae Tursiops truncatus 
Delfín nariz de 
botella – II LC II – 

Kogiidae Kogia breviceps Cachalote pigmeo – II LC – – 

Otariidae Arctocephalus australis Lobo fino EN II LC/VU* II – 

Otariidae Otaria flavescens Lobo chusco VU – LC II – 

Phocoenidae Phocoena spinipinnis Marsopa espinosa – II NT II – 

Fuente: Reyes, 2009; Clarke et al (1978); McKinnon (1993); ERM Perú (2023) y Pulido (2022); Lista Roja de la UICN 
(https://www.iucnredlist.org/es); Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(https://checklist.cites.org/#/en); D.S. 004-2014-MINAGRI que aprueba la actualización de la lista de clasificación y categorización de 
las especies amenazadas de fauna silvestre legalmente protegidas; Convention on the Conservation of Migratory Species of Wild 
Animals - CMS (https://www.cms.int/en/species). 
Notas: 
*La especie está clasificada en Preocupación menor (LC), sin embargo, acorde con la misma UICN, la subespecie peruana está 
clasificada como Vulnerable (VU), sin embargo, no cuenta con un nombre científico como subespecie. 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 043-2006-AG (Flora) y D.S. 004-2014-MINAGRI (Fauna). 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN y normativa peruana: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened 
(Casi amenazado); VU = Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de 
extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

4.2.10.8.3 Mamíferos menores terrestres 

En el Perú, se encuentran registradas más de 519 especies de mamíferos aproximadamente 

(Pacheco com. pers.), las cuales incluyen a tres (03) géneros y 49 especies endémicas (Pacheco, 

2002). Según Pacheco, el 14% de las especies de mamíferos endémicos están distribuidas en 

la costa y vertiente occidental. A pesar de la peculiar fauna de la región de la costa, muy pocos 

estudios han sido realizados para determinar la diversidad y patrones biogeográficos a lo largo 

de toda la región. 

Se realizaron algunos estudios sobre la mastofauna en zonas áridas como en lomas, desiertos 

y valles en los que se ha dado mayor énfasis al estudio de mamíferos pequeños, roedores y 

marsupiales, terrestres (Zeballos et al., 2000; Pearson, 1975, 1978; Aguilar, 1985). 
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No se han realizado estudios específicos sobre mamíferos pequeños en el área de estudio en 

cuestión. Sin embargo, se han registrado la presencia de roedores silvestres en el Refugio de 

Vida Silvestre Los Pantanos de Villa, según informes realizados por Pacheco et al. (2015). 

Asimismo, se han reportado avistamientos de roedores en otros humedales de la costa central 

en investigaciones realizadas por Pacheco et al. (2020).  

Teniendo en cuenta esta información, existe la posibilidad potencial de que se encuentren 

roedores en el área de estudio, considerando que el humedal de Ventanilla limita con el área de 

estudio. Dado que los roedores pueden compartir áreas en común con el litoral dentro del área 

de estudio, se podría esperar la presencia de roedores en esta zona.  

No obstante, es importante destacar que se requieren estudios más detallados y específicos para 

determinar con mayor certeza la presencia y diversidad de roedores en el área de estudio. 

Cabe destacar la presencia de especies invasoras e introducidas en la zona de litoral costero de 

Lima, como los roedores Rattus rattus (rata negra) y Mus musculus (ratón doméstico). Estas 

especies son motivo de preocupación debido a su adaptabilidad y capacidad para habitar en 

entornos urbanos y periurbanos. Son considerados roedores sinantrópicos, lo que implica que 

han establecido una estrecha relación con los seres humanos y se encuentran comúnmente en 

áreas habitadas por actividades humanas.  

Dado el significativo crecimiento urbano que rodea el área de estudio, es probable que se registre 

la presencia de estas especies en la zona. Además, estudios previos realizados en humedales 

cercanos a zonas urbanas, como los realizados por Pacheco et al. (2020) y Pacheco et al. (2015), 

mencionan la captura de estos roedores.  

La presencia de Rattus rattus y Mus musculus puede tener diversos impactos negativos, como 

la competencia por recursos alimenticios con especies nativas, la transmisión de enfermedades 

y los daños a infraestructuras y cultivos. 

En general se registrarían de forma potencial un total de tres (03) especies de roedores, una (01) 

especie silvestre y dos (02) especies introducidas.  
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Cuadro N° 4.2-71.- Especies potenciales de mamíferos menores no voladores a registrar en el 
área de estudio  

Familia Especies Nombre común 

Estado de conservación 
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Cricetidae Akodon sp. - – – – – – 

Muridae Rattus rattus Rata negra – – LC – – 

Muridae Mus musculus Ratón doméstico – – LC – – 
Fuente: Pacheco et al. (2020) y Pacheco et al. (2015); Lista Roja de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es); Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (https://checklist.cites.org/#/en); D.S. 004-2014-
MINAGRI que aprueba la actualización de la lista de clasificación y categorización de las especies amenazadas de fauna silvestre 
legalmente protegidas; Convention on the Conservation of Migratory Species of Wild Animals - CMS (https://www.cms.int/en/species). 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 043-2006-AG (Flora) y D.S. 004-2014-MINAGRI (Fauna). 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN y normativa peruana: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened 
(Casi amenazado); VU = Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de 
extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

4.2.10.8.4 Mamíferos menores voladores 

En el Perú se encuentran registradas más de 519 especies de mamíferos aproximadamente 

(Pacheco com. Pers.) en los cuales se incluyen a tres géneros y 49 especies endémicas 

(Pacheco, 2002). Según Pacheco, el 14% de las especies de mamíferos endémicos están 

distribuidas en la costa y vertiente occidental. A pesar de la peculiar fauna de la región de la 

costa, muy pocos estudios han sido realizados para determinar la diversidad y patrones 

biogeográficos a lo largo de toda la región.  

En el área de estudio, la información sobre la presencia de mamíferos voladores es limitada. Sin 

embargo, se ha registrado la presencia de algunas especies de murciélagos en la zona de 

estudio. Según la investigación realizada por Carazas et al. (2015), se reporta la presencia de 

tres especies de murciélagos que habitan en el sector de cuevas adyacente al Área de 

Conservación Regional (ACR) Humedales de Ventanilla. Esta zona se encuentra cercana a las 

formaciones de playas y acantilados.  

Las especies de murciélagos registradas son Tadarida brasiliensis (murciélago mastín), 

Desmodus rotundus (vampiro común) y Glossophaga soricina (murciélago longirostro de Pallas). 

Estas especies tienen adaptaciones y comportamientos específicos que les permiten habitar en 

cuevas y aprovechar los recursos disponibles en su entorno (Cuadro N° 4.2-72). 

Potencialmente, se podrían registrar un total de tres (03) especies de murciélagos en el área de 
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estudio. 

Cuadro N° 4.2-72.- Especies potenciales de murciélagos a registrar en el área de estudio  

Familia Especies Nombre común 

Estado de conservación 
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Molossidae 
Tadarida 

brasiliensis 

Murciélago 

mastín 
– – LC I – 

Phyllostomidae 
Desmodus 

rotundus 
Vampiro común – – LC – – 

Phyllostomidae 
Glossophaga 

soricina 

Murciélago 

longirostro de 

Pallas 

– – LC – – 

Fuente: Carazas et al. (2015); Lista Roja de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es); Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (https://checklist.cites.org/#/en). D.S. 004-2014-MINAGRI que aprueba la 
actualización de la lista de clasificación y categorización de las especies amenazadas de fauna silvestre legalmente protegidas. 
Convention on the Conservation of Migratory Species of Wild Animals (https://www.cms.int/en/species). 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 043-2006-AG (Flora) y D.S. 004-2014-MINAGRI (Fauna) 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN y normativa peruana: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened 
(Casi amenazado); VU = Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de 
extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

4.2.10.8.5 Reptiles y anfibios terrestres 

El Perú, por su amplia gama de ecosistemas y su heterogeneidad espacial, aloja una de las 

diversidades de anfibios y reptiles más importantes del planeta, siendo considerado como uno 

de los 10 países megadiversos del mundo, contando con 663 especies de anfibios y 507 especies 

de reptiles (Frost, 2023 y Uetz & Hošek, 2023). 

Los vertebrados denominados anfibios y reptiles son animales ectotérmicos, es decir de “sangre 

fría”, pues no pueden regular significativamente su temperatura corporal para generar calor. 

Estos organismos presentan diferentes modificaciones y adaptaciones a los distintos 

ecosistemas, ambientes, climas, formaciones y microhábitats que existen sobre el planeta 

(Suazo & Alvarado, 2004), son indicadores de la diversidad biológica y degradación de hábitats 

debido a su baja capacidad de dispersión, alta afiliación con sus hábitats y por su particular 

sensibilidad a los cambios ambientales (Pearman, 1997; Schlaepfer & Gavin, 2001; Pérez & 

Encinas, 2009). A pesar de que los primeros estudios de anfibios y reptiles datan de más de 150 
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años atrás, es recién a partir de la década de 1990 que se tiene una idea aproximada de la 

diversidad de anfibios y reptiles del Perú, gracias a la publicación de listados para todo el país 

(Morales, 1995; Rodríguez et al., 1993; Carrillo e Icochea, 1995; Lehr, 2002). 

Según la investigación realizada por Carazas et al. (2015), se identificaron tres especies de 

lagartijas en el Área de Conservación Regional (ACR) Humedales de Ventanilla y sus 

alrededores, que se encuentran en proximidad al área de estudio. Específicamente, se encontró 

la especie Microlophus theresiae en el sector de cuevas adyacente al ACR y las playas de 

Ventanilla, Microlophus thoracicus en los sectores de arbustal del ACR, y Microlophus peruvianus 

en diversos sectores del ACR. No se registraron individuos pertenecientes a la clase de anfibios. 

Cabe precisar que, si bien el área de estudio del presente plan se ubica lejos del ACR Humedales 

de Ventanilla, sí se encuentra en las proximidades de los humedales de Santa Rosa, sin 

embargo, no se cuenta con información específica de estos, por lo cual se toma de forma 

referencial la información del ACR mencionado. 

Potencialmente, se podrían registrar un total de tres (03) especies de reptiles en el área de 

estudio, las que se señalan en el Cuadro N° 4.2-73. 

Cuadro N° 4.2-73.- Especies potenciales de reptiles a registrar en el área de estudio  

Familia Especies Nombre común 

Estado de conservación 
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Tropiduridae 
Microlophus 
theresiae 

Lagartija de los 
arenales 

– – LC – Si 

Tropiduridae 
Microlophus 
peruvianus 

Lagartija de las 
playas 

– – LC – – 

Tropiduridae 
Microlophus 
thoracicus 

Lagartija de los 
gramadales 

– – LC – Si 

Fuente: Pacheco et al. (2015) y Carazas et al. (2015); Lista Roja de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es); Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (https://checklist.cites.org/#/en); D.S. 004-2014-
MINAGRI que aprueba la actualización de la lista de clasificación y categorización de las especies amenazadas de fauna silvestre 
legalmente protegidas; Convention on the Conservation of Migratory Species of Wild Animals - CMS (https://www.cms.int/en/species). 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 043-2006-AG (Flora) y D.S. 004-2014-MINAGRI (Fauna). Endemismo. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN y normativa peruana: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened 
(Casi amenazado); VU = Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de 
extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

4.2.10.8.6 Tortugas marinas 

Las tortugas marinas son animales migratorios que habitan todos los océanos del mundo y que 
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cuentan con áreas definidas durante las etapas de su ciclo biológico, siendo los mares tropicales, 

donde se reproducen, zonas oceánicas donde se refugian durante sus primeras fases de vida y 

zonas de climas más templados, donde se alimentan. Estos reptiles pasan toda su vida en el 

mar; sin embargo, las hembras, salen periódicamente a tierra durante la época reproductiva por 

cortos periodos de tiempo para depositar sus huevos, como parte de un complejo ciclo biológico 

que las caracteriza. Luego permanecen en el mar realizando largas migraciones o 

permaneciendo en sus áreas de alimentación (Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, 

2019).  

En el Perú, han sido registradas cinco de las siete especies de tortugas marinas existentes en el 

mundo (Aranda y Chandler, 1989), siendo la mayoría de los registros provenientes de la 

mortalidad por pesquerías, lo que ha representado un peligro de gran magnitud para la 

conservación de estas especies a nivel mundial (Hays-Brown y Brown, 1982; Alfaro-Shigueto et 

al., 2011), quedando los efectos de otras actividades humanas relegados a un segundo plano. 

Sin embargo, la creciente exploración y explotación de recursos energéticos en el área costera, 

el desarrollo urbano en zonas litorales y el desarrollo de infraestructura en la zona marítima han 

incrementado el interés en conocer los efectos de estas actividades sobre el ecosistema marino, 

en particular sobre los depredadores superiores (mamíferos, aves y tortugas marinas) de modo 

que el impacto potencial sobre estas especies sea reducido y controlado.  

En el área de la costa central de Perú han sido registradas las cinco especies de tortugas marinas 

halladas en Perú: la tortuga verde (Chelonia mydas) que se ha encontrado en toda la costa desde 

la Bahía de Sechura hasta la Bahía de Paracas, la tortuga oliva (Lepidochelys olivacea) que 

anida predominantemente en el norte del país, la tortuga laúd (Dermochelys coriacea) (De Paz 

et al., 2002) que se ha observado anidando en ciertos periodos del año en las costas del centro-

sur, la tortuga carey (Eretmochelys imbricata) (Quiñones et al., 2011) encontrada desde Tumbes 

hasta Pisco, sin anidar en costas peruanas y la tortuga cabezona (Caretta caretta), de la cual se 

encuentran concentraciones significativas en la costa sur del Perú (IMARPE, 2015; Frazier, 

2014).  

De las especies mencionadas, la tortuga verde C. mydas es la más abundante en la costa central, 

seguida por L. olivácea; esta información es proveniente por los datos de desembarques de 

tortugas en el puerto de Pucusana, (Hays-Brown y Brown, 1982; Alfaro-Shigueto et al., 2002). 

Con esta información, se puede señalar que en el área de estudio se registraría de forma 

potencial a estas tortugas marinas. 
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Cuadro N° 4.2-74.- Especies potenciales de tortugas marinas a registrar en el área de estudio  

Familia Especies Nombre común 

Estado de conservación 
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Cheloniidae Chelonia mydas Tortuga verde EN I EN I, II – 

Cheloniidae 
Lepidochelys 

olivacea 
Tortuga oliva – I VU I, II – 

Fuente: Hays-Brown y Brown (1982); Alfaro-Shigueto et al. (2002);  Lista Roja de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es); Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (https://checklist.cites.org/#/en); D.S. 004-
2014-MINAGRI que aprueba la actualización de la lista de clasificación y categorización de las especies amenazadas de fauna 
silvestre legalmente protegidas; Convention on the Conservation of Migratory Species of Wild Animals - CMS 
(https://www.cms.int/en/species). 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 043-2006-AG (Flora) y D.S. 004-2014-MINAGRI (Fauna). 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN y normativa peruana: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened 
(Casi amenazado); VU = Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de 
extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

4.2.10.8.7 Aves marinas y playeras 

Las aves son un grupo extremadamente diverso y el Perú se encuentra entre los países con 

mayor diversidad aviar en el mundo, después de Colombia. Se estima que hay aproximadamente 

1892 especies registradas en el país (Plenge, 2023), lo que representa alrededor del 18,5% de 

todas las aves del planeta y el 45% de las especies neotropicales. La avifauna peruana ha sido 

objeto de un estudio exhaustivo y abarca un amplio rango de aspectos, como ecología, 

comportamiento, biogeografía y taxonomía, lo que la convierte en un grupo taxonómico valioso 

para fines de evaluación y monitoreo (Furness et al., 1993).  

El Perú se encuentra en un lugar privilegiado para las aves marinas y playeras pues se ubica en 

el cruce de varias rutas de aves en Sudamérica. Se posiciona suficientemente al sur para que 

especies que habitan costas rocosas y frías puedan ocupar dichos espacios y lo suficientemente 

al norte para albergar especies que solo invernan o se reproducen en los trópicos, asimismo, los 

humedales de la costa peruana se sitúan en el seno de un gran desierto, lo que permite 

focalizarlos como un sitio de alivio de dicho ambiente. Con esto, el país se posiciona como el 

segundo lugar con mayor diversidad de especies de aves con un total de 1847 especies 

registradas en el país, de las cuales 105 son endémicas (Senner y Paratolongo, 2014).  

Las aves marinas son aquellas que dependen del ecosistema marino para seguir existiendo, 

debido a que necesitan de los recursos que ofrece el mar para llevar a cabo su ciclo de vida. El 

0220

https://www.iucnredlist.org/es


 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-140 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

tamaño es variado, desde 0.46 m de envergadura alar, como las golondrinas de mar, hasta 

3.50 m del albatros errante. Pasan la mayor parte de su vida alimentándose o viviendo en el mar 

y algunas regresan a tierra para descansar o reproducirse. Han desarrollado una serie de 

adaptaciones para la vida en el mar, como sus plumas impermeables o mecanismos para 

remover el exceso de sal de sus cuerpos. Entre las aves marinas se encuentran los pingüinos, 

cormoranes, piqueros, gaviotas, pelícanos, albatros y petreles, entre otros. En el mundo hay 

alrededor de 315 especies y en el Perú se han registrado aproximadamente 100, de las cuales 

19 se reproducen en el país y de éstas, 10 se encuentran exclusivamente en el ámbito de la 

corriente de Humboldt (Goya et al., 2016). 

Por su parte, las aves playeras se encuentran desde marismas intermareales, playas arenosas 

y costas rocosas hasta humedales de agua dulce, pastizales, campos arados y tierras agrícolas 

inundadas. Se alimentan principalmente de moluscos, pequeños crustáceos, gusanos marinos e 

insectos. Las aves playeras abarcan una variedad de tamaños, formas de picos y longitudes de 

patas, y cada especie está adaptada de forma única para acceder a sus alimentos preferidos en 

sus hábitats específicos (Western Hemisphere Shorebird Reserve Network, 2019).  

De acuerdo con la Subgerencia de Estrategia Ambiental y Cambio Climático de la Municipalidad 

de Lima (2020), en la Provincia de Lima se han registrado un total de 251 especies de aves, 

repartidas en 21 órdenes y 54 familias. Siendo los Distritos de Chorrillos, Lurín, Pucusana, 

Miraflores y San Isidro los que presentan mayor riqueza, coincidiendo en que todos tienen salida 

al mar, permitiendo el desarrollo de especies marinas y playeras.  

Dentro de las taxa registradas en la provincia de Lima, dos son endémicas del Perú, siendo: 

Geositta peruviana (Minero peruano) y Cinclodes taczanowskii (churrete marisquero). En cuanto 

a la probabilidad de encuentro en la zona de estudio, esta es muy baja para el Minero peruano. 

Dentro de las especies registradas en el área de Ventanilla y Santa Rosa, se cuenta con un total 

de 24 especies distribuidos en 17,594 individuos, de las cuales destacan las siguientes especies: 

Pluvialis spuatorala (729 individuos), Numenius paheopus (1 328 individuos), Arenaria interpres 

(479 individuos), Calidris alba (13 374 individuos) y Calidris pusilla (510 individuos) (Senner y 

Angulo, 2014). A nivel del área de estudio del presente Plan de Rehabilitación, se consideran las 

especies listadas en el Cuadro N° 4.2-75 como potenciales de ser encontradas. 
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Cuadro N° 4.2-75.- Especies potenciales de aves marinas a registrar en el área de estudio  

Familia Especies 
Nombre 

común 

Estado de conservación 
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Charadriidae 
Pluvialis 
squatarola 

Chorlo Gris – – LC II – 

Charadriidae 
Haematopus 
palliatus 

Ostrero 
americano 

– – LC – – 

Laridae Larosterna inca Zarcillo VU – NT – – 

Laridae Larus belcheri 
Gaviota 
peruana 

– – LC – – 

Laridae 
Larus 
dominicanus 

Gaviota 
dominicana 

– – LC – – 

Laridae Larus pipixcan 
Gaviota de 
Franklin 

– – LC – – 

Pelecanidae 
Pelecanus 
thagus 

Pelícano 
peruano 

EN – NT – – 

Phalacrocoracidae 
Phalacrocorax 
bougainvillii 

Guanay NT – NT – – 

Phalacrocoracidae 
Phalacrocorax 
brasilianus 

Cuervo de mar – – LC – – 

Phalacrocoracidae 
Phalacrocorax 
gaimardi 

Chuita EN – NT – – 

Rynchopidae Rynchops niger Rayador – – LC – – 

Scolopacidae 
Actitis 
macularius 

Playero 
coleador 

– – LC – – 

Scolopacidae 
Numenius 
phaeopus 

Zarapito 
trinador 

– – LC II – 

Scolopacidae 
Arenaria 
interpres 

Vuelvepiedras 
común 

– – LC II – 

Scolopacidae Calidris alba 
Ayerito blanco 
Playero 
Arenero 

– – LC II – 

Scolopacidae Calidris pusilla 
Correlimos 
semipalmeado 

– – NT I – 

Spheniscidae 
Spheniscus 
humboldti 

Pingüino de 
Humboldt 

EN I VU I – 

Sulidae Sula variegata 
Piquero 
peruano 

EN – LC – – 

Furnariidae 
Geositta 
peruviana 

Minero 
peruano 

– – LC – Si 

Furnariidae 
Cinclodes 
taczanowskii 

Churrete 
marisquero 

– – LC – Si 

Fuente: Senner y Pratolongo, (2014); Lista Roja de la UICN (https://www.iucnredlist.org/es); Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (https://checklist.cites.org/#/en); D.S. 004-2014-MINAGRI que 
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aprueba la actualización de la lista de clasificación y categorización de las especies amenazadas de fauna silvestre legalmente 
protegidas; Convention on the Conservation of Migratory Species of Wild Animals - CMS (https://www.cms.int/en/species). 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 043-2006-AG (Flora) y D.S. 004-2014-MINAGRI (Fauna). Endemismo. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN y normativa peruana: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened 
(Casi amenazado); VU = Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de 
extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

4.2.10.9 Hidrobiología 

La descripción del componente hidrobiológico corresponde a una caracterización general de la 

biota acuática a lo largo de la costa peruana. El área de estudio considera zonas que se 

superponen a la Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras (RNSIIPG) – 

Islote Grupo de Pescadores, así como a otras puntas y acantilados. 

Dada la importancia de estas zonas, las cuales son lugares de baja intervención y están 

asociadas a la existencia de bancos naturales de recursos hidrobiológicos con potencial de ser 

una fuente de reproducción y producción de semillas para otras áreas marinas, la información 

del presente ítem se complementará con la información colectada en campo para el sitio de 

referencia, de forma descriptiva (Ver ítem 5.5.2.3.). 

4.2.10.9.1 Macroalgas 

Las macroalgas son organismos autótrofos y productores primarios de los ecosistemas marinos 

costeros y comúnmente se dividen en algas rojas (Rhodophyta), pardas (Ochrophyta) y verdes 

(Chlorophyta), siendo las primeras el grupo más diverso en la mayoría de ambientes marinos 

(Carbajal et al, 2019). 

De acuerdo con la información de Carbajal (2019), en la costa central se hallaron 40 especies de 

macroalgas que fueron reportadas con mayor frecuencia; de estas, se presentan en el Cuadro N

° 4.2-76 las especies que potencialmente podrían hallarse en el área de estudio. 

Cuadro N° 4.2-76.- Especies potenciales de macroalgas a registrar en el área de estudio  

Familia Especies Nombre común 

Phyllophoraceae Asterfilopsis furcellata – 

Ulvaceae Ulva enteromorpha Alga verde 

 Fuente: Carbajal; et al (2019). 

4.2.10.9.2 Fitoplancton 

El fitoplancton es la base de la cadena trófica; destaca por su riqueza y abundancia de 
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Bacillariophyta y Dinophyta. Está formado por microorganismos autótrofos vegetales, con 

capacidad fotosintética al poseer un pigmento llamado clorofila-a, común a todos los organismos 

autótrofos. Entre las especies más características que se pueden encontrar en el mar están las 

diatomeas, los dinoflagelados, los cocolitofóridos y los silicoflagelados (Baylón et al., 2019).  

Los tamaños de estos organismos están comprendidos entre 2 y 200 μm; pueden hallarse tanto 

en la superficie como a mayor profundidad, dentro de la zona fótica, en la que penetra la radiación 

activa fotosintéticamente (PAR), la cual les permite realizar la fotosíntesis (Calienes, 2014). 

De acuerdo con Delgado, et al. (2019), en el crucero realizado entre el 03 de marzo y el 13 de 

abril de 2017 se encontró que el plancton en superficie de la costa peruana posee, en latitudes 

donde se localiza el proyecto (alrededor de los 12 °S), un volumen de aproximadamente 

0.045 ml/m3 a una distancia de entre 30 M9 y 60 M, lo cual fue anormal en comparación con 

volúmenes promedio de hasta 1.0 ml/m3, lo cual es atribuible a la influencia de El Niño Costero 

de 2017.  

En el mismo estudio se encontró que, de forma general, el fitoplancton estuvo constituido por 

hasta 108 especies, predominando el grupo de las diatomeas, con presencia de especies de 

afloramiento propias de las Aguas Costeras Frías (ACF), dentro de las que destacan Ditylum 

brightwellii, Coscinodiscus perforatus, C. wailesii, Thalassiosira subtilis y Pseudo-nitzschia 

pungens, entre otras.  

Asimismo, se detectó la presencia de dinoflagelados termófilos, entre los que destacan especies 

como Goniodoma polyedricum, Ceratium candelabrum, C. masiliense, Tripos carriense, T. 

kofoidii, entre otras. Aunado a lo anterior, las especies cosmopolitas Protoperidinium depressum 

y Tripos fusus se mostraron como muy abundante y abundante. En la zona de 30 M a 60 M, la 

comunidad fitoplantónica está compuesta principalmente por fitoflagelados. 

4.2.10.9.3 Zooplancton 

El zooplancton marino describe una gran variedad de organismos que viven en toda la columna 

de agua; sin embargo, tienen una capacidad de locomoción limitada, siendo su distribución 

fuertemente afectada por corrientes marinas. De acuerdo con su ciclo de vida, éstos pueden 

permanecer toda su vida dentro del plancton (holoplancton) como los copépodos, anfípodos, 

quetognatos, etc., o estar sólo en sus primeros estadios de vida, tal como las larvas de peces, 

decápodos, etc.  

La composición, así como la distribución espacial del zooplancton en determinadas zonas son 

moduladas, entre otros, por el patrón de circulación (local como regional) y procesos 

 
9 M = Millas Náuticas 
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oceanográficos multiescalares que determinan las características físicas, químicas y biológicas 

en la columna de agua; en el caso del Perú, estos procesos hidrodinámicos están regidos por el 

comportamiento del Sistema de Corrientes de Humboldt (Ayón et al., 2008). La importancia que 

reviste el estudio de los organismos planctónicos se relaciona con fungir como indicadores 

biológicos oceanográficos, con lo que se puede asociar al desplazamiento de las masas de agua 

(Torres et al., 2021).  

En general, la costa del país se ve influenciada por la oscilación del Fenómeno del Niño; en años 

recientes, con el episodio vivido entre 2016 y 2017, calificado como el tercero más intenso de los 

últimos 100 años (Torres et al., 2021), se provocó un aumento anormal en la temperatura 

superficial del mar y con ello, variaciones en las poblaciones de organismos plantónicos. 

Después de este evento, las condiciones ambientales del nivel subsuperficial de la columna de 

agua peruana han sufrido un proceso lento de normalización en comparación con la zona 

bentodemersal, como consecuencia de la presencia del fenómeno de El Niño aún persistente, lo 

que ha llevado a encontrar altos niveles de oxígeno sobre la plataforma (Aronés y Correa, 2019).  

El ecosistema marino peruano es uno de los más productivos, y el zooplancton es un elemento 

clave dentro de este sistema. Su presencia y distribución influye sobre la pesquería de especies 

económicamente importantes como la anchoveta, merluza, jurel etc., ya que es su principal 

fuente de alimento (Espinoza, 2014). Asimismo, son indicadores de las condiciones de la 

estructura de la columna de agua, la que propicia diferentes ambientes ecológicos como las 

masas de agua, concordando con la distribución de las especies. 

De acuerdo con Pinedo (2022), en la costa peruana el bio-volumen de zooplancton oscila entre 

0.2 ml/muestra y 60 ml/muestra, siendo la moda de 5 ml/muestra dentro de las 30 M para la zona 

de estudio del Proyecto. También debe considerarse, como se expresa en el estudio de Arones 

et al. (2019), que la corriente de Humboldt es un sistema cambiante por diversos factores, que 

repercuten directamente en el comportamiento del zooplancton en la columna de agua a lo largo 

del tiempo; dentro de los principales hallazgos de Arones se encuentra que la biomasa de 

zooplancton tuvo un pico máximo entre los años 1961 y 1973 (61.5 g/m2) para pasar a un mínimo 

entre 1974 y 1992 (17.8 g/m2), después de ese año se ha observado un incremento, pero sin 

llegar a los niveles máximos. Se observó además que temporalmente la primavera es donde se 

reporta la mayor cantidad de biomasa, así como la parte norte y sur del país, es decir que, en la 

parte central, donde se localiza el proyecto, pueden no detectarse los mayores valores de este 

factor biótico.  

Como parte de los indicadores biológicos, a lo largo de la costa peruana y chilena, las especies 

de copépodos Centropages brachiatus y Eucalanus inermis son asociadas a las aguas costeras 
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frías (ACF), en donde presentan gran abundancia de hasta el 90% del mesozooplancton 

(Massing et al., 2022), particularmente entre las latitudes 6° y 12° S (Ayón, 2008). La mayor 

abundancia de C. brachiatus se presenta cerca de la costa, particularmente en zonas de 

afloramiento costero y con mayor productividad primaria. Cuando estas especies se encuentran 

frente a un incremento de temperatura por entrada de AES (masas de aguas ecuatoriales) y 

ASS (masas de aguas subtropicales), disminuye su abundancia, lo que probablemente se 

relaciona con una diapausa como estrategia de desarrollo, esperando condiciones favorables 

(Torres et al., 2021). 

Además de los copépodos, otras taxa de fauna zooplanctónica con potencial distribución en la 

zona de estudio incluyen a sifonóforos, quetognatos, poliquetos, eufausiáceos y anfípodos. 

Aunado a esto, una clasificación básica dentro del zooplancton en función de su ubicación 

considera: plataforma continental, dominado por Acartia tonsa y C. brachiatus; talud continental, 

dominado por sifonóforos, bivalvos, foraminíferos y radiolarios; y oceánicos, con especies como 

Mecynocera clausi, Pleuromamma gracilis, Scolecithrix danae, Lucicutia flavicornis, Euchaeta 

marina, Euchirella bella, Oithona plumifera, Calocalanus pavo, Temora stylifera, T. discaudata, 

Nannocalanus minor, Eucalanus subtenuis, Acrocalanus sp., Corycaeus sp., Oithona sp., 

Oncaea sp., Sapphirina sp., Corycella sp. y Copilia sp. (Ayón et al., 2008).  

Dentro del zooplancton, toma relevancia el ictioplancton (huevos y larvas de peces). Pinedo 

(2022) reporta hasta 54 especies distribuidas en 38 familias, siendo Engraulis ringens 

(anchoveta) la más abundante y explotada comercialmente en la corriente de Humboldt (Aronés 

et al., 2019). Además, se encuentran otras especies como Vinciguerria lucetia (pez luminoso) y 

Diogenichthys laternatus (pez linterna) y Merluccius peruanus (merluza). 

4.2.10.9.4 Bentos 

Los bentos (macroinvertebrados bentónicos) son organismos que habitan o se encuentran 

asociados al fondo de los cuerpos de agua y agrupa a una gran diversidad de formas de vida, 

entre las cuales se encuentran numerosos phyla de invertebrados. Se consideran 

macroinvertebrados a todos los animales invertebrados que tienen un tamaño superior a 500 μm 

(UNMSM-MINAM, 2014). 

La importancia de este conjunto de organismos en los ambientes marinos es primordial, pues 

contribuyen al flujo energético de los océanos siendo eslabones de todas las redes tróficas 

marinas, participan activamente en los ciclos biogeoquímicos modificando la estabilidad y 

composición de los sedimentos a través de procesos como la bioturbación y bioresuspensión, 

incrementan la heterogeneidad de los fondos, proveen microhábitats estructuralmente complejos 
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que brindan lugares de refugio y reproducción a otras especies bentónicas, entre otros 

(Rosenberg, 2001; Thrush y Dayton, 2002). Entre otros aspectos, el estudio de las comunidades 

bentónicas contribuye a comprender los cambios en la estructura y funcionamiento de la biota 

marina frente a perturbaciones naturales, tales como: El Niño (Arntz y Tarazona, 1990; Soenens, 

1985; Tarazona et al., 1999 y Tarazona et al., 1996) o de origen antropogénico (Muniz et al., 

2005). 

Se presentan en el Cuadro N° 4.2-77 las especies que potencialmente podrían hallarse en el 

área de estudio. 

Cuadro N° 4.2-77.- Especies potenciales a registrar en el área de estudio  

Filo / Subfilo Familia Especies Nombre común 

Arthropoda / Crustacea 

Cirolanidae Excirolana braziliensis -- 

Hippidae Emerita analoga Muy muy 

Ocypodidae Ocypode gaudichaudii Cangrejo carretero 

Poliquetos Glyceridae Hemipodia sp. -- 

Fuente: OCEANA (2022) 

 

4.2.10.9.5 Necton 

Los peces representan en el mundo el grupo más importante y valioso entre los vertebrados 

acuáticos. Este grupo cuenta con un elevado número de especies, pues constituyen más de la 

mitad de los vertebrados del mundo, que suman un total de 54,711 especies reconocidas 

(Nelson, 2006). Este grupo de organismos incluye a todos los vertebrados acuáticos con 

respiración branquial, línea lateral, escamas y opérculos, que habitan los cuerpos de agua del 

mundo.  

En el Perú se han registrado 1,070 especies de peces marinos (Tarazona et al., 2003), muchas 

de las cuales constituyen recursos hidrobiológicos con alto valor económico en la alimentación y 

la industria (Vildoso et al., 1999). A escala poblacional, existen distintos trabajos destinados a 

generar conocimiento de su aspecto reproductivo, aspectos alimenticios y estimación de su 

biomasa explotable (Guardia y Huamaní, 2013); sin embargo, existen pocos estudios a escala 

comunitaria. 

En cuanto a la comunidad íctica del área (próxima), las principales especies de hábitos 

demersales-costeros son el pejerrey Odentesthes regia, la lisa Mugil cephalus, la cabinza Isacia 

conceptionis y la caballa Scomber japonicus; mientras el machete Ethmidium maculatum, la 

anchoveta Engraulis ringens y cojinova Seriolella violacea constituyen las principales especies 
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de hábitos pelágicos-costeros (OCEANA, 2022). 

Cuadro N° 4.2-78.- Especies potenciales a registrar en el área de estudio 

Familia Especies Nombre común 

Atherinopsidae Odentesthes regia Pejerrey 

Engraulidae Engraulis ringens Anchoveta 

Mugilidae Mugil cephalus Lisa 

Haemulidae Isacia conceptionis Cabinza 

Scombridae Scomber japonicus Caballa 

Clupeidae Ethmidium maculatum Machete 

Centrolophidae Seriolella violacea Cojinova 

Fuente: OCEANA (2002) 

  

4.2.10.10 Servicios Ecosistémicos 

Los Servicios Ecosistémicos son los beneficios que las personas obtienen de los ecosistemas, 

es decir, beneficios derivados del ambiente y de la biodiversidad, y consisten en todos los 

productos naturales y procesados que contribuyen a su bienestar (WRI, 2011). Con el fin de 

proporcionar una base uniforme para evaluar el estado de los principales hábitats mundiales en 

todas las biorregiones del mundo, la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio de las Naciones 

Unidas combina diversas tipologías de servicios de los ecosistemas en un esquema de 

clasificación coherente (MEA, 2005):  

• Servicios de aprovisionamiento: servicios que pueden extraerse del ecosistema para 

satisfacer las necesidades humanas. Este término es más o menos sinónimo del término 

"Bienes del Ecosistema" que se utilizaba en algunos esquemas de clasificación anteriores, 

incluyendo bienes tangibles como los alimentos, la fibra, la madera, entre otros.  

• Servicios de regulación o reguladores: el beneficio obtenido por el control de un ecosistema 

sobre el medio ambiente natural, incluyendo la regulación de la purificación de las aguas 

superficiales, el almacenamiento y secuestro de carbono, la regulación del clima, la 

protección contra los riesgos naturales, la calidad del aire, la erosión y las plagas.  

• Servicios culturales: beneficios no materiales que incluyen diversos aspectos de valor 

estético, espiritual, recreativo y otros valores culturales. 
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• Servicios de soporte o apoyo: los procesos naturales esenciales para el mantenimiento de la 

integridad, la resiliencia y el funcionamiento del ecosistema, apoyando así la prestación de 

todos los demás beneficios. Incluyen la formación del suelo, mantenimiento de hábitat, el 

ciclo de los nutrientes y la producción primaria.  

Según la evaluación de los servicios ecosistémicos potenciales a registrar en el área de estudio, 

se identificaron cuatro servicios ecosistémicos: uno de aprovisionamiento, uno de regulación y 

dos culturales. 

4.2.10.10.1 Servicio de Aprovisionamiento: 

Abastecimiento de recursos hidrobiológicos: En el área de estudio, de acuerdo con el registro 

potencial de diversas especies hidrobiológicas, en la zona centro de la costa se aprovecha 

diversos recursos marinos como es el caso de peces y moluscos. 

4.2.10.10.2 Servicio de Regulación 

Provisión de hábitat para mantenimiento de biodiversidad: Se presenta como todos los 

espacios naturales o seminaturales que mantienen a las poblaciones especies y protegen la 

capacidad de las comunidades ecológicas para recuperarse de las perturbaciones. En el área de 

estudio se resaltaría principalmente las zonas que se identifiquen como aposaderos 

permanentes de Otaria flavescens, anidamientos de aves, zona de alimentación de aves 

migratorias. 

También se considera el mantenimiento de hábitat de los ecosistemas marinos costeros, 

específicamente en donde se identifiquen los bancos naturales de invertebrados bentónicos. 

4.2.10.10.3 Servicios Culturales 

Valor estético (belleza paisajística) y recreacional (de las playas, por ejemplo), Valor 

ecoturístico (observación de lobos marinos): El área de estudio es presenta diversos 

espacios importantes para el desarrollo de la actividad turística debido a la gran variedad de 

formaciones costeras singulares ubicados a lo largo de todo el litoral costero. Es por esta razón 

que esta zona recibe una gran afluencia de personas, en especial en la estación de verano. Entre 

las zonas turísticas importantes se encuentran, la playa de Ventanilla, Bahía Azul, Playa de Santa 

Rosa chica, y Santa Rosa Grande, entre otras, además de acantilados y puntas. 

4.2.10.11 Superposición del evento con zonas marino-costeras 

De acuerdo con lo requerido por la R.M. N° 332-2022-MINAM, el presente ítem indica si el  evento  

se  superpone  con  bahías,  puntas,  islas,  zonas  de  banco naturales de recursos bentónicos, 
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arrecifes, áreas de desove, zonas de pesca, entre otras zonas o ecosistemas marinos que se 

identifiquen, según corresponda. 

4.2.10.11.1 Alcance del evento 

De acuerdo con el Informe N° 00026-2022-OEFA/DEAM-STEC, del 15 de marzo del 2022, 

mediante la evaluación de fotogrametría con Sistemas de Aeronaves Pilotadas a Distancia 

(RPAS) en 60 km del litoral realizado desde playa Ventanilla distrito Ventanilla Provincia 

Constitucional del Callao hasta playa Punta Salinas distrito Huacho provincia Huaura, 

departamento Lima, en las fechas del 17 al 26 de enero de 2022; y análisis de imágenes 

satelitales de los sensores SENTINEL 2A y WORLDVIEW-2, del 18 y 19 de enero de 2022, se 

determinó 11,060.31 Ha de área marino costera con presencia de hidrocarburos, comprendidas 

por 390.41 Ha en litoral y 10,669.90 Ha en la superficie del mar. Asimismo, se evaluaron 

muestras de agua mar, sedimentos y arena de playa en el área marino costera, desde la Playa 

La Pampilla hasta Chancay, identificándose presencia de hidrocarburos en las tres matrices. La 

ilustración a continuación resume lo hallado. 
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Ilustración N° 4.2-21.- Identificación de áreas con hidrocarburos – OEFA 2022 

 
Fuente: Maxar – OEFA, 2022.  

La línea amarilla contiene aproximadamente la Zona 3. 
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Dentro de la Zona 3, ello incluyó el tramo de la costa peruana desde Playa La Pampilla, ubicada 

frente al terminal Multiboyas N° 2, hasta la Playa Santa Rosa Grande, en el distrito de Santa 

Rosa. 

Las actividades comprendieron inspección ocular y colectas de muestras; con la finalidad de 

identificar y registrar la presencia de hidrocarburos de petróleo, afectación del contaminante 

sobre los componentes ambientales como agua superficial de mar, arena de playa, sedimentos, 

comunidades hidrobiológicas y comunidades biológicas. Además, se realizó tomas fotográficas 

con drones en todas las playas afectadas. 

Cabe precisar que esta evaluación consideró únicamente presencia o ausencia de hidrocarburos 

en el área, en dicha fecha (marzo 2022); sin embargo, tras las actividades de primera respuesta 

de RELAPASAA, así como la degradación natural del contaminante, de acuerdo con lo indicado 

en las Resoluciones N°00206-2022-OEFA/DSEM, N° 00234-2022-OEFA/DSEM y Nº 00044-

2023-OEFA/DSEM, que incluyen la información referente a la vigilancia y monitoreo realizados 

por RELAPASAA y las autoridades correspondientes, únicamente las formaciones y áreas 

incluidas en las mismas, mantenían, a setiembre del 2022, trazas de hidrocarburos y requirieron 

un Plan de Rehabilitación; de ellas, 24 formaciones costeras pertenecen a la Zona 3. 

4.2.10.11.2 Hábitats identificados en las formaciones costeras de la Zona 3 

De acuerdo con la Tabla 6.8 del Anexo 01 del Informe N.° 00026-2022-OEFA/DEAM-STEC, 

“Detalle de la evaluaciòn ambiental focal por el derrame de petròleo crudo en el mar frente a la 

refinería La Pampilla, ocurrido el 15 de enero de 2022”, se identificaron hábitats de tipo islas, 

acantilados rocosos y cuevas en las playas identificadas con presencia de hidrocarburos de la 

zona 3, a marzo del 2022, según el siguiente Cuadro. 

Cuadro N° 4.2-79.- Islas, acantilados rocos y cuevas de la Zona 3 

Distrito Formación Costera Hábitat 

Ventanilla 

Playa La Pampilla 

Estructura sólida construida por el hombre 
Playa de grava 
Rocas fijas cercanas a la orilla 
Acantilados rocosos expuestos 

Playa Ventanilla 

Acantilados rocosos expuestos 
Playa arenosa 
Plataforma rocosa expuesta 
Pozas de marea 

Playa Costa Azul Playa arenosa 

Playa Los Delfines - Playa Cavero 

Rocas fijas cercanas a la orilla 
Acantilados rocosos expuestos 
Playa arenosa 
Pozas de marea 
Islas 
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Distrito Formación Costera Hábitat 

Playa Pachacútec 
Rocas fijas cercanas a la orilla 
Playa arenosa 
Cueva 

Playa Bahía Blanca - Playa La Playuela 
Estructura sólida construida por el hombre 
Rocas fijas cercanas a la orilla 
Playa arenosa 

Santa Rosa 

Playa Hondable 

Rocas fijas cercanas a la orilla 

Playa arenosa 

Pozas de marea 

Orilla rocosa 

Playa Santa Rosa Chica 

Rocas fijas cercanas a la orilla 

Acantilados rocosos expuestos 

Playa arenosa 

Orilla pedregosa 

Isla 

Cueva 

Playa Santa Rosa Grande 
Rocas fijas cercanas a la orilla 

Playa arenosa 
Fuente: Detalle de la evaluación ambiental focal por el derrame de petróleo crudo en el mar frente a la refinería La Pampilla, ocurrido 

el 15 de enero de 2022, OEFA (2022). 

No se identificaron en la zona bahías, arrecifes o áreas de desove, de acuerdo con el informe 

citado. 

4.2.10.11.3 Bancos naturales de especies hidrobiológicas 

Los bancos naturales de especies bentónicas se refieren a agregaciones o concentraciones de 

organismos marinos que viven en o cerca del fondo del océano, especialmente en áreas 

sedimentarias como fondos de arena, fango o roca. Estos bancos pueden estar compuestos por 

una o varias especies de invertebrados y plantas marinas que se asocian entre sí para formar 

comunidades estables y ricas en biodiversidad. Los bancos naturales proporcionan refugio, 

alimento y áreas de reproducción para una gran variedad de especies marinas. Actúan como 

hábitats críticos para numerosas formas de vida, incluyendo peces, aves marinas y otros 

organismos marinos. Muchas especies comerciales de peces y mariscos dependen de los 

bancos naturales como hábitats de cría, alimentación y refugio. Estas áreas son importantes para 

la pesca sostenible y el mantenimiento de poblaciones saludables de recursos marinos. 

Específicamente, en el área de estudio correspondiente al Sector Santa Rosa Norte no se han 

identificado bancos naturales de recursos hidrobiológicos; sin embargo, en el área que alcanzó 

el evento dentro de la Zona 3, según el Catastro Acuícola Nacional (PRODUCE, 2023) y el Oficio 

Nº DE-100-189-2010-PRODUCE/IMP, se han identificado un total de 3 bancos naturales de 

recursos bentónicos, según se indica en el cuadro líneas debajo. 
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Cuadro N° 4.2-80.- Bancos naturales presentes en el área de estudio 

Departamento Provincia Zona Especies Oficio 

Lima 

Lima/Callao Chancay e Islas Ventanilla 
Invertebrados 
marinos 

Oficio Nº DE-100-
189-2010-
PRODUCE/IMP 

Lima/Callao Santa Rosa 

Lima Santa Rosa 
Fuente:  Catastro Acuícola Nacional (visitado el 18 de julio de 2023, http://catastroacuicola.produce.gob.pe/web/). Delimitación y 

caracterización de bancos naturales de invertebrados bentónicos comerciales y áreas de pesca artesanal en la región Lima entre 

punta litera-playa grande (Barranca y Huaura de la región Lima). 

Adicionalmente, frente a las playas Costa Azul y Delfines, se ubica un área acuática para 

acuicultura, adjudicada a la Dirección General de Acuicultura del PRODUCE, de 296.81 ha, 

otorgada mediante RD N°977-2022 MGP/DICAPI. 

Cabe señalar que las áreas identificadas se encuentran generalmente en bahías formadas por 

islas y la zona costera, zonas alrededor de islas e islotes y zonas de baja profundidad (<20 m). 

4.2.10.11.4 Zonas de pesca 

De acuerdo con el informe citado, Informe N° 00026-2022-OEFA/DEAM-STEC, no se especifica 

la presencia de áreas de pesca; sin embargo, en el apartado 4.3 de descripción del medio 

económico, se incluyen las actividades socioeconómicas que realizan los pobladores de la zona, 

como la pesca. 

4.3 DESCRIPCIÓN DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO 

4.3.1 Área de Estudio 

Este subcapítulo describe las variables sociales, económicas y culturales del área de estudio del 

PR. El área de estudio se divide en dos consideraciones:  

• Área focalizada de estudio (AFE) que abarca información resaltante de los grupos de interés 

que realizan actividades socioeconómicas (pescadores, comerciantes, bañistas, 

comerciantes u otros) en las formaciones costeras de los distritos de Ventanilla y Santa Rosa. 

El AFE es caracterizado con información primaria obtenida en base a un estudio de tipo 

cualitativo y cuantitativo.  

• Área de estudio general (AEG) que corresponde a los distritos donde se ubican las 

formaciones costeras de estudio. El AEG abarca el ámbito distrital de Ventanilla y Santa Rosa 

y es caracterizado con información secundaria basada en fuentes oficiales.  

El Plan de Rehabilitación 6 (PR6) tiene como ubicación geográfica a la formación costera playas 

Hondable, Santa Rosa Grande y Santa Rosa Chica ubicada en el distrito de Santa Rosa, 

provincia constitucional del Callao. Como parte del AFE se caracterizará a la población y a los 
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grupos de interés de Santa Rosa que residen y/o ejecutan actividades económicas en torno a las 

formaciones costeras y como parte del AEG se caracterizará al distrito Santa Rosa a partir de 

fuentes secundarias oficiales. (ver Cuadro Nº4.3-1). 

Cuadro N° 4.3-1.-  Área de estudio del PR 6 - Zona 3, según formaciones costeras y ubicación 
geopolítica 

N° PR N° Formación costera 
Presenta áreas con 
excedencia según 

entidad 
Distrito  

PR 6 PR 6 1 Playa Hondable OEFA Santa Rosa 

PR 6 PR 6 2 
Playa Santa Rosa 
Grande 

OEFA Santa Rosa 

PR 6 PR 6 3 
Playa Santa Rosa 
Chica 

OEFA Santa Rosa 

Fuente: Resolución N° 00206-2022-OEFA/DSEM y Resolución N° 00234-2022-OEFA/DSEM 
Elaborado por KCB-2023. 

La ubicación política, los distritos de Ventanilla y grupos de interés del distrito Ventanilla, se 

presentan en la Figura N°4.3-1. 

4.3.2 Objetivos 

• Describir los aspectos sociales, económicos y culturales de los grupos de interés identificados 

en el área de influencia social del PR 6. 

• Contribuir con información clave para el desarrollo de la Evaluación de Riesgos a la Salud y 

el Ambiente ERSA. 

• Identificar las actividades económicas y grupos de interés potencialmente afectados y las 

vías o rutas de exposición en el área de estudio del PR 6. 

4.3.3 Metodología 

La metodología de la presente descripción de los aspectos sociales se basa en fuentes de 

información primaria y secundaria. El empleo de fuentes secundarias consideró la revisión, 

recopilación y sistematización de información de censos, encuestas, informes y estudios 

institucionales; y el empleo de fuentes primarias consideró la aplicación de una metodología 

mixta que combina las técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social. 

En cuanto a los aspectos y/o variables a considerar en la descripción, se mencionan: población, 

vivienda, educación, salud, hábitos alimenticios, costumbres y estilos de vida, medios de 
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comunicación y transporte, actividades económicas y servicios básicos10. 

A continuación, se describen la metodología propuesta y los tipos de fuentes de información 

empleados. 

4.3.3.1 Fuentes de información secundaria 

El primer paso para la descripción del presente subapartado consistió en tareas de búsqueda y 

consulta de información secundaria disponible de fuentes institucionales. El objetivo de esta tarea 

fue contar con información para caracterizar la situación y condiciones sociales, económicas y/o 

culturales actuales del área de estudio a nivel distrital y local. Entre las fuentes institucionales 

tenemos a los Censos Nacionales de Población del INEI, Defensoría del Pueblo, Ministerio de 

Educación, Ministerio de Salud, Presidencia del Consejo de Ministros, entre otras. La 

recopilación de información principalmente se realizó sobre los últimos cinco años, permitiendo 

contar con información actualizada sobre las variables y componentes sociales a caracterizar. 

 

Cuadro N° 4.3-2.-  Variables, indicadores y fuentes de información secundaria - PR6 (Distrito: 
Santa Rosa) 

Variable 

solicitada 

según Términos 

de referencia 

Indicadores Fuentes de información secundaria 

Demografía 

Población total (nivel distrital y local) 

Población por grupos de edad 

Población por sexo 

Aspectos migratorios 

Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI: Censos Nacionales. 

Planes de Desarrollo Local 

Vivienda 

Características de la vivienda 

Condición de ocupación de la vivienda 

Materialidad de las viviendas 

Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI: Censos Nacionales. 

Planes de Desarrollo Local 

 
10 Contenidos de la descripción del medio social para los PR considerando la R.M. N.° 332-2022-MINEM/DM y el Anexo E de la 
Guía para la Elaboración de Estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA) en sitios contaminados (R.M. N.° 
034-2015-MINAM). 
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Variable 

solicitada 

según Términos 

de referencia 

Indicadores Fuentes de información secundaria 

Educación 

Número de Instituciones Educativas 

Nivel educativo por sexo 

Analfabetismo 

Alumnos matriculados 

Número de docentes 

Ratio alumnos-docentes 

Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI: Censos Nacionales. 

Instituto Internacional de Planificación 
de la Educación (IIPE-UNESCO): 
Programa Nacional de Alfabetización 
en el Perú 

Ministerio de Educación: Censos de 
educación. 

Salud 

Establecimientos de salud 

Principales causas de morbilidad 

Tasa bruta de mortalidad 

Afiliación a seguros de salud 

Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI: Censos Nacionales. 

Ministerio de Salud: Repositorio Único 
Nacional de Información en Salud – 
REUNIS- 

Superintendencia Nacional de Salud – 
SUSALUD: RENIPRESS. 

Economía y 
empleo 

Población en edad de trabajar (PET) 

Indicadores de la PEA (ocupada, 
desocupada) 

No PEA 

Actividades económicas 

Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI: Censos Nacionales. 

Ministerio de Economía y Finanzas: 
Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme (CIIU) de todas las 
actividades económicas. 

Planes de Desarrollo Local 

Servicios básicos 

Tipo de abastecimiento de agua en las 
viviendas 

Tipo de servicio higiénico en las 
viviendas 

Alumbrado eléctrico en las viviendas 

Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI: Censos Nacionales. 

Planes de Desarrollo Local 

Fuente: KCB, 2023. 

4.3.3.2 Fuentes de información primaria (campo) 

En cuanto al empleo de fuentes primarias, la caracterización social consideró una metodología 

mixta, es decir, emplear técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación. La aplicación de la 

metodología mixta permitió una mayor comprensión de la problemática a estudiar, en este caso 

se estudia la emergencia ambiental ocurrida el 15 de enero de 2022, y el impacto de esta en los 

medios de vida de la población potencialmente afectada de los distritos de Ventanilla y Santa 

Rosa. Este enfoque posibilita un mayor conocimiento y profundización de la problemática, desde 

una mirada holística que busca comprender su complejidad. 
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4.3.3.2.1 Técnica cuantitativa 

Para contar con información medible y cuantificable de las condiciones sociales actuales del área 

de estudio, específicamente de la Zona 3, que considera a los distritos de Ventanilla y Santa 

Rosa, se propuso el levantamiento de información aplicando encuestas. Adicionalmente, se 

realizó una revisión de herramientas como censos y encuestas aplicados por el INEI, así como 

por otros estudios, con la finalidad de diseñar una herramienta completa y estandarizada. 

A continuación, se realiza una descripción detallada de la encuesta. 

4.3.3.2.1.1 Encuesta 
Para la recolección de información primaria se propuso la aplicación de una encuesta a una 

muestra representativa de la población de afectados identificada en el área de estudio 

correspondiente al distrito de Santa Rosa.  

La unidad de análisis de la encuesta corresponde a la población potencialmente afectada por el 

derrame de hidrocarburos, definida como aquella persona que ha sufrido afectación en sus 

medios de vida según las cifras oficiales estimadas por el Instituto Nacional de Defensa Civil 

(INDECI) y la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM)11. Como la data oficial da cuenta de 

universos distritales, la muestra para el presente estudio fue estimada en base al mismo criterio.  

Por lo expuesto, los PR accesibles (con actividad antrópica) 1, 3 y 4 de la zona 3 son 

caracterizados socioeconómicamente en base a los resultados del estudio cuantitativo 

correspondiente al distrito de Ventanilla. Por su parte, el PR 5 – inaccesible - es caracterizado 

en base a los resultados del estudio cuantitativo realizado en Ventanilla y Santa Rosa, mientras 

que el PR 6 – accesible - es caracterizado con información cuantitativa obtenida específicamente 

en el distrito Santa Rosa. Los PR 2 y 5 son inaccesibles por lo que no se ejecutaron encuestas 

y la caracterización se realizó en base a un estudio cualitativo y la estimación de distancias a 

posibles receptores o actividad antrópica más cercana.  

4.3.3.2.1.2 Muestreo estadístico 

4.3.3.2.1.2.1 Muestreo estratificado proporcionado 
Para determinar la muestra representativa se propuso la aplicación de un muestreo probabilístico 

de tipo estratificado proporcional. Este tipo de muestreo es recomendable para poblaciones 

grandes, para ello se divide a la población en estratos según algún tipo de variable, para el 

presente caso se ha dividido a la población afectada según su actividad económica. 

Para calcular el tamaño de la muestra se utilizó la fórmula para poblaciones finitas (N<100 000). 

 
11 Informe de Emergencia N° 130–2/2/2023/COEN-INDECI/06:40 horas. Derrame de Hidrocarburos en el distrito de Ventanilla-
Callao. 
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El universo poblacional corresponde al número total de afectados identificados en los distritos de 

Ventanilla y Santa Rosa. Este universo ha sido determinado en base a los datos del Instituto 

Nacional de Defensa Civil (INDECI) recogidos en su informe N° 9712. 

En cuanto al diseño muestral, se utiliza la fórmula siguiente: 

𝑛 =  𝑍2 𝑝(1 , 𝑝) 𝑁𝑒2 (𝑁 ,  1) + 𝑍2 𝑝(1 , 𝑝) 

Dónde: 

Nivel de Confianza (Z): 

Es un término estadístico abstracto, para el presente estudio se ha planteado un nivel de 

confianza del 95%, aplicando la fórmula ello implica incluir el valor correspondiente a la 

distribuciòn de “Z” (1,96). Lo anterior explica que, si logramos extraer 100 muestras distintas del 

marco muestral, 95 de ellas poseerán los valores de la media/parámetros poblacionales 

(universo) dentro de sus intervalos de confianza.  

Margen de Error (e) 

El margen de error o desviación es el valor que nos indica el ajuste de nuestro tamaño muestral. 

Este nos indica las diferencias entre los estimadores de la muestra con respecto a los parámetros 

del universo, lo que significa que a mayor nivel de error el sesgo será relativamente mayor; y si 

el nivel de error es menor el sesgo de los estimadores será más cercano a los parámetros del 

universo. 

En la mayoría de los estudios demográficos se emplea un nivel de error entre 0.05 a 0.10. Es 

importante precisar que, si el nivel de error es cero, el tamaño de la muestra resulta ser el tamaño 

del universo. Teniendo en cuenta ello, la presente propuesta considera un error muestral de 5%, 

entendiéndose que este valor porcentual se encuentra dentro de los valores sugeridos para una 

muestra representativa. 

Población o universo (N) 

Es el universo de las unidades de análisis. Para el presente estudio nuestra unidad de análisis 

es el afectado por el derrame de hidrocarburos y la población es el total de afectados de los 

distritos de Ventanilla y Santa Rosa. 

Cuadro N° 4.3-3.-Universo o población de estudio - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

 
12 Informe de Emergencia N° 130–2/2/2023/COEN-INDECI/06:40 horas. Derrame de Hidrocarburos en el distrito de Ventanilla-
Callao. 
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Actividad económica 

Ventanilla 
Total 

Hombre Mujer 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Pesca artesanal 57 39.9 10 6.3 67 22.3 

Comida/restaurante 30 20.9 62 39.3 92 30.6 

Comercio al por menor y 
ambulatorio 

21 14.7 30 19.0 51 16.9 

Transporte - - 1 0.6 1 0.3 

Servicios varios 35 24.5 55 34.8 90 29.9 

Hotelería y turismo - - - - - - 

Otros - - - - - - 

Total 143 47.5 158 52.5 301 100.0 
Fuente: Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) - Informe N°97 

Muestra (n) 

Corresponde al número de afectados a quienes se les aplica la encuesta. 

4.3.3.2.1.3 Resultados de la muestra 

Las cifras oficiales sobre el número de afectados recogidas por INDECI en su informe N.° 97, 

indican que ascienden a un total de 10 300 jefes de familia afectados en sus medios de vida. De 

este total, 301 pertenecen al distrito de Santa Rosa. Ahora, aplicando la fórmula de muestreo 

propuesta esta nos arroja una muestra representativa de 168 encuestas para el distrito de Santa 

Rosa. En la siguiente tabla se detalla el número total de encuestas según la fórmula aplicada. 

Cuadro N° 4.3-4.-Total de encuestas por actividad económica y según la fórmula estadística - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 

Actividad 
económica 

Ventanilla 
Total 

Hombre Mujer 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Pesca artesanal 32 39.8 6 6.3 38 22.6 

Comida/restaurante 17 20.9 34 39.2 51 30.9 

Comercio al por 
menor y 
ambulatorio 

12 14.6 17 18.9 29 17.3 

Transporte - - - 0.5 0 0.6 

Servicios varios 19 24.4 31 34.8 50 29.8 

Hotelería y turismo - - - - - - 

Otros - - - - - - 

Total 80 47.5 88 52.5 168 100.0 
Fuente: KCB 2023 

4.3.3.2.1.3.1 Encuestas aplicadas 

En total se aplicaron 118 encuestas en el distrito de Santa Rosa. De este total, 41 fueron dirigidas 

a pescadores artesanales (embarcados y no embarcados), 50 a comerciantes, vendedores de 

comida y restaurantes, 26 a transportistas y una a otras actividades. En el Anexo N°4.3-1 se 
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adjuntan las encuestas, base de datos consolidada y registro fotográfico realizados durante el 

trabajo de campo. 

Cuadro N° 4.3-5.- Total de encuestas aplicadas por actividad económica - PR6 (Distrito: Santa 
Rosa) 

Actividad económica Total 

Pescadores 41 

Comerciantes 50 

Trasportistas 26 

Otros 1 

Total 118 
Fuente: KCB 2023 

Cuestionario 

El cuestionario o ficha de encuesta es una herramienta estandarizada que fue aplicada en todas 

las zonas de estudio y recoge información sobre las siguientes variables: información 

sociodemográfica, vivienda, servicios básicos, educación, salud, hábitos alimenticios, prácticas 

locales de la actividad pesquera, incidencia de la emergencia en las actividades económicas y 

grupos de interés. 

4.3.3.2.2 Técnica cualitativa 

Por otro lado, para recoger información cualitativa sobre las características socioeconómicas y 

culturales de las poblaciones, así como las percepciones de la población, se propuso la 

aplicación de entrevistas semi estructuradas. 

4.3.3.2.2.1 Entrevista 

Las entrevistas se aplicaron de forma presencial a los actores clave y representantes de los 

grupos de interés del distrito de Santa Rosa. Estas se desarrollaron en sus lugares de trabajo, 

viviendas, locales de sus asociaciones o lugares propuestos por el entrevistado previa 

coordinación. 

Se realizaron ocho (8) entrevistas a informantes clave del área de estudio, entre ellos 

pescadores, comerciantes, transportistas y representantes de las asociaciones de afectados del 

distrito. Las entrevistas a profundidad a los distintos actores tuvieron una duración aproximada 

de 25 minutos. En el Anexo N°4.3-2 se adjuntan las entrevistas y registro fotográfico realizados 

durante el trabajo de campo. 

Los aspectos y variables recogidos en la entrevista son población, vivienda, educación, salud, 

costumbres y estilos de vida, medios de comunicación y transporte, actividades económicas, 

servicios básicos y percepciones. 
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Cuadro N° 4.3-6.- Actores clave y representantes de grupos de interés entrevistados - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 

Nombres Ocupación* Asociación / Institución Cargo 

Formación 

costera 

involucrada 

Fecha de 

entrevista 

Nazario Apaza Pescador 

Asociación de Pescadores, 

Pinteros y Marisqueros del 

Distrito de Santa Rosa 

Socio 

Playas 

Santa Rosa 

Chica, Santa 

Rosa 

Grande y 

Hondable 

24 de 

mayo, 

2023 

Alfredo Santiago 
Comercian

te 

Asociación en Defensa de 

los Comerciantes e 

Intereses del Distrito de 

Santa Rosa 

Presidente 

Playas 

Santa Rosa 

Chica, Santa 

Rosa 

Grande y 

Hondable 

25 de 

mayo, 

2023 

 

José Luis 

Vargas Ruiz 

Transportis

ta 

Empresa de Transportes y 

Servicios Múltiples La 

Arboleda 

Presidente 

Playas 

Santa Rosa 

Chica, Santa 

Rosa 

Grande y 

Hondable 

25 de 

mayo, 

2023 

Claudia Leonor 

Zamudio Villena 

Comercian

te. Dueña 

del 

restaurant

e “La 

Ezkina del 

Lomo” 

No asociado - 

Playas 

Santa Rosa 

Chica, Santa 

Rosa 

Grande y 

Hondable 

24 de 

mayo, 

2023 

Javier Quiñonez Pescador 
Asociación de Pescadores 

de Ancón 
Socio 

Playas 

Santa Rosa 

Chica, Santa 

Rosa 

Grande y 

Hondable 

24 de 

mayo, 

2023 

Jhony De los 

Santos Nevado 
Pescador 

Asociación de Pescadores, 

Pinteros y Marisqueros del 

Distrito de Santa Rosa 

Presidente 

Playas 

Santa Rosa 

Chica, Santa 

Rosa 

24 de 

mayo, 

2023 
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Nombres Ocupación* Asociación / Institución Cargo 

Formación 

costera 

involucrada 

Fecha de 

entrevista 

Grande y 

Hondable 

Marlith Viena 

Zeballos 

Comercian

te 

Asociación de 

Comerciantes Formales e 

Informales del Distrito de 

Santa Rosa 

Presidenta 

Playas 

Santa Rosa 

Chica, Santa 

Rosa 

Grande y 

Hondable 

24 de 

mayo, 

2023 

William 

Santiago Vera 

Cárdenas 

Pescador 

Asociación de Pescadores, 

Pinteros y Marisqueros del 

Distrito de Santa Rosa 

Socio 

Playas 

Santa Rosa 

Chica, Santa 

Rosa 

Grande y 

Hondable 

24 de 

mayo, 

2023 

Fuente: KCB, 2023 
(*) Ocupación actual del entrevistado u ocupación que realizaba antes del incidente ambiental. 

4.3.4 Características de Grupos de Interés del Área Focalizada de Estudio 

El presente apartado realiza una caracterizaciòn social, econòmica y cultural de la poblaciòn 

encuestada que efectuaba o efectúa sus actividades econòmicas en torno las formaciones 

costeras playas: Hondable, Santa Rosa Grande y Santa Rosa Chica del PR6. 

4.3.4.1 Dinámica Poblacional 

4.3.4.1.1 Población, sexo y edad 

La poblaciòn total que conforman todos los miembros de los hogares de los encuestados es de 

435 personas. De este total el 53.3% es poblaciòn masculina y el 46.7%, poblaciòn femenina. En 

cuanto a la poblaciòn en grandes grupos de edad, la encuesta determina que esta se encuentra 

conformada por jòvenes (0 a 19 años) con el 35.4% del total; por adultos (20 a 59 años) con el 

53.6%; y por adultos mayores (60 a más años) con el 11%. Respecto a la poblaciòn según grupos 

quinquenales de edad, el grupo de mayor proporciòn es el de 20 a 24 años (10.8%), seguido del 

de 10 a 14 años (10.3%) y 15 a 19 años (10.3%). 

Cuadro N° 4.3-7.- Población total por grupo etario y sexo, 2023 - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 
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Grupo de edad 

Sexo 
Total 

Hombre Mujer 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

De 0 a 4 19 8.2 11 5,42 30 6,90 

De 5 a 9 19 8.2 15 7,39 34 7,82 

De 10 a 14 30 12.9 15 7,39 45 10,34 

De 15 a 19 24 10.3 21 10,34 45 10,34 

De 20 a 24 27 11.6 20 9,85 47 10,80 

De 25 a 29 9 3.9 14 6,90 23 5,29 

De 30 a 34 19 8.2 15 7,39 34 7,82 

De 35 a 39 12 5.2 21 10,34 33 7,59 

De 40 a 44 17 7.3 14 6,90 31 7,13 

De 45 a 49 12 5.2 12 5,91 24 5,52 

De 50 a 54 14 6.0 13 6,40 27 6,21 

De 55 a 59 7 3.0 7 3,45 14 3,22 

De 60 a 64 15 6.5 6 2,96 21 4,83 

De 65 a 69 2 0.9 10 4,93 12 2,76 

De 70 a 74 3 1.3 3 1,48 6 1,38 

De 75 a 79 1 0,43 1 0,49 2 0,46 

De 80 a 84 1 0,43 4 1,97 5 1,15 

De 85 a + 1 0,43 1 0,49 2 0,46 

Total 232 53.3 203 46.70 435 100,00 

Fuente: KCB, 2023. 

Respecto a los jefes de hogar encuestados por actividad econòmica, los resultados de la 

encuesta indican que el 31.6% se dedican al transporte, el 16.2% al comercio, el 7.7% a la venta 

de comida y restaurantes, el 2.6% a servicios varios, el 0.9 a la pesca y un 41% a otras 

actividades; este elevado porcentaje de “otras actividades” se debe a que la poblaciòn de 

encuestados ha cambiado de actividad después de ocurrida la emergencia ambiental.  

En cuanto a los jefes de hogar encuestados por grupos de edad, los que tienen entre 30 y 39 

años representan el 29%, los de 40 a 49 el 24.7%, los de 50 a 59 años el 19.7%, los de 60 a más 

años el 18.8% y los de 20 a 29 años el 7.8%. En lo que respecta a los jefes de hogar por sexo, 

el 56.4% son varones y el 43.6% son mujeres. 

Cuadro N° 4.3-8.- Jefes de hogar por actividad económica por grupo etario y sexo, 2023 - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 
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Grupo de 

edad 
Sexo 

Actividad económica 

Total 
Pesca 

Comida/ 

restaura

nte 

Comercio 
Transpor

te 

Servicio

s 

varios 

Otros 

De 20 a 24 
Hombre 0 0.0 0.0 5.4 0.0 2.1 2.6 

Mujer 0 0.0 5.3 0.0 0.0 0.0 0.9 

De 25 a 29 
Hombre 0 0.0 0.0 5.4 0.0 2.1 2.6 

Mujer 0 0.0 0.0 2.7 0.0 2.1 1.7 

De 30 a 34 
Hombre 0 0.0 0.0 13.5 0.0 10.4 8.5 

Mujer 0 11.1 10.5 0.0 0.0 4.2 4.3 

De 35 a 39 
Hombre 0 0.0 0.0 10.8 0.0 10.4 7.7 

Mujer 0 22.2 15.8 0.0 0.0 10.4 8.5 

De 40 a 44 
Hombre 0 0.0 0.0 8.1 33.3 8.3 6.8 

Mujer 0 0.0 10.5 13.5 0.0 4.2 7.7 

De 45 a 49 
Hombre 0 0.0 0.0 8.1 0.0 6.3 5.1 

Mujer 0 22.2 5.3 0.0 0.0 6.3 5.1 

De 50 a 54 
Hombre 0 0.0 0.0 13.5 33.3 6.3 7.7 

Mujer 0 22.2 15.8 0.0 0.0 4.2 6.0 

De 55 a 59 
Hombre 0 0.0 0.0 8.1 33.3 2.1 4.3 

Mujer 0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.2 1.7 

De 60 a 64 
Hombre 100 0.0 5.3 10.8 0.0 4.2 6.8 

Mujer 0 11.1 5.3 0.0 0.0 2.1 2.6 

De 65 a 69 
Hombre 0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.2 1.7 

Mujer 0 11.1 15.8 0.0 0.0 4.2 5.1 

De 70 a más 
Hombre 0 0.0 10.5 0.0 0.0 2.1 2.6 

Mujer 0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Total 0.9 7.7 16.2 31.6 2.6 41.0 100.0 

Fuente: KCB, 2023. 

4.3.4.2 Vivienda y servicios básicos 

A través del trabajo de campo, y usando la herramienta Google Maps, se identificó que el 

asentamiento humano más cercano y de acceso directo a la formación costera del PR 6, playa 

Hondable, es la Asociación para el Desarrollo de los Servidores y Ex Servidores del Ejército del 

Perú (ADESESEP).  

4.3.4.2.1 Materialidad de las viviendas, edificios y demás espacios construidos 

En lo que respecta al material predominante de los techos de las viviendas, los resultados de la 

encuesta señalan que el 50% son de ladrillo o bloque de cemento, siendo el principal material de 
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los techos; le siguen los techos de calamina (24.6%) y aquellos de otro material (24.6%). En 

cuanto al material predominante de las paredes de las viviendas, los resultados de la encuesta 

indican que la mayoría de las paredes viviendas están construidas de ladrillo o bloque de 

cemento (70.4%), seguido de aquellas construidas de madera (28.8%). Finalmente, respecto al 

material predominante de los pisos de las viviendas, el 84.8% están construidos de cemento, 

seguido de los pisos de mayólica (9.3%) y aquellos pisos de arena (3.4%). 

Cuadro N° 4.3-9.- Material predominante de los techos, paredes y pisos de las viviendas 
encuestadas, 2023 – PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

Tipo de material de los techos Cantidad % 

Calamina 29 24.6 

Concreto o ladrillo 59 50.0 

Madera 1 0.8 

Otro 29 24.6 

Total 118 100.0 

Tipo de material de las paredes Cantidad % 

Ladrillo o bloque de cemento 83 70.4 

Madera 34 28.8 

Estera 1 0.8 

Total 118 100.0 

Tipo de material de los pisos Cantidad % 

Cemento 100 84.8 

Arena 4 3.4 

Mayólica 11 9.3 

Otro 3 2.5 

Total 118 100.0 
Fuente: KCB, 2023. 

Las viviendas de los encuestados están construidas predominantemente con materiales 

precarios como calamina, madera o esteras, y se ubican principalmente en los asentamientos 

humanos y ampliaciones de más reciente fundaciòn.  

Los resultados de las encuestas nos revelan que mayoritariamente existen viviendas precarias 

en los asentamientos y/o asociaciones de viviendas Las Palmeras, Arboleda, El Golf, PROFAM, 

ADESESEP, entre otras. Por ejemplo, la Asociaciòn para el Desarrollo de los Servidores y Ex 

Servidores del Ejército del Perú (ADESESEP), es una asociaciòn de viviendas que fue creada 

en el año 2006, ubicada al sur del distrito y limita con Ventanilla, en donde se pudo observar 

durante el trabajo de campo la precariedad de las viviendas.  
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Ilustración Nº 4.3-1.- Viviendas de la Asociación de Viviendas ADESESEP, 2023 - PR6 (Distrito: 
Santa Rosa) 

 

Fuente: KCB, 2023. 

En el área de estudio del PR6 no se han registrado asentamientos, viviendas o espacios 

construidos afectados por el derrame de hidrocarburos. Sin embargo, cabe precisar que el 

asentamiento humano o urbanizaciòn más pròximo a una formaciòn costera es la urbanizaciòn 

Country Club Balneario Santa Rosa, la cual se ubica a una distancia de 187.3 m de la playa 

Santa Rosa Chica, tomando como punto de referencia la orilla. En esta urbanizaciòn, se ubica la 

Plaza Miami y el Malecòn de Santa Rosa, el reconocido e històrico Club de la Uniòn y entre los 

restaurantes más conocidos y visitados están la cevichería The Sunset y el restaurante La Cueva, 

restaurantes cercanos a la orilla de la playa en menciòn. Asimismo, aquí también se identificò al 

Club De la Uniòn, cuya infraestructura se ubica a una distancia de 52.2 m de la orilla o zona 

afectada (ver Figura N°4.3-2). 

4.3.4.2.2 Servicios básicos 

Los servicios básicos se encuentran asociados con las condiciones de vida dentro de un hogar 

y el acceso a estos es un componente que permite analizar el nivel de bienestar y mejoría en los 

niveles de salud familiar. En cuanto al tipo de abastecimiento de agua de la población en torno a 

las formaciones costeras de Santa Rosa, el 83.1% de los hogares cuenta con red pública dentro 

de la vivienda, siendo un total de 98 viviendas. El 12.7% de los hogares accede a través de otros 

medios de abastecimiento local. 
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Cuadro N° 4.3-10.-Tipo de abastecimiento de agua en la vivienda, 2023 - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

Abastecimiento de Agua Cantidad % 

Red pública dentro de la vivienda 98 83.1 

Red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación 2 1.7 

Pilón de uso público 2 1.7 

Vecino 1 0.8 

Otro 15 12.7 

Total 118 100.0 
Fuente: KCB, 2023 
No Aplica: 5 

En la información recogida de servicios higiénicos en hogares, según la encuesta de Programa 

Presupuestales del INEI, se define este servicio como “el servicio de red pública de desagüe 

dentro de la vivienda o fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación, o si el hogar cuenta 

con una letrina apta para disponer las excretas” (INEI, 2022). 

Se reconoce que las viviendas en torno a las formaciones costeras de Santa Rosa cuentan en 

su mayoría con tubería conectada a red dentro de la vivienda con 72%, siendo un total de 85 

viviendas. Asimismo, el 13.6% de viviendas cuentan con pozo ciego, negro o letrina, siendo un 

total de 16 viviendas. 

Cuadro N° 4.3-11.- Hogares según tipo de disposición de excretas, 2023 - PR6 (Distrito: Santa 
Rosa) 

Tipo de servicio higiénico Cantidad % 

Tubería conectada a red dentro de la vivienda 85 72.0 

Tubería conectada a red fuera de la vivienda 11 9.3 

Pozo séptico 5 4.2 

Pozo ciego, negro, letrina 16 13.6 

No tiene 1 0.9 

Total 118 100.0 
Fuente: KCB, 2023 
No Aplica: 3 

En esta sección, se define el alumbrado eléctrico como uso primordial y su importancia, según 

los programas presupuestales implementados el 2021 e informados por el INEI, “el acceso y uso 

de la electrificación rural es uno de los cuales mejoraría la infraestructura en centros poblados 

urbanos y rurales. Del mismo modo, este servicio indica ser fundamentales para el desarrollo y 

bienestar de la poblaciòn”13. Se reconoce que el 94.9% de las viviendas en torno a las 

formaciones costeras del distrito Santa Rosa cuenta con alumbrado eléctrico, siendo un total de 

118 viviendas encuestadas. 

 
13 INEI. Indicadores de Resultados de los Programas Presupuestales, Primer Semestre 2021 Encuesta Demográfica y de Salud 
Familiar (Resultados preliminares al 50% de la muestra), 2021. 
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Cuadro N° 4.3-12.-Disponibilidad de alumbrado eléctrico en las viviendas, 2023 - PR6 (Distrito: 
Santa Rosa) 

Disponibilidad de alumbrado Cantidad % 

Sí 112 94.9 

No 6 5.1 

Total 118 100.0 
Fuente: KCB, 2023 
No Aplica: 5 

4.3.4.3 Educación 

4.3.4.3.1 Número de II.EE. y distancia (metros) a formación costera 

Para la identificación de las instituciones educativas cercanas al área afectada se empleó el 

Mapa de Escuelas del MINEDU y para estimar las distancias (tiempo y distancia), se utilizó 

Google Maps. El criterio para determinar a las instituciones fue distancia en metros; así se 

consideró mapear a las instituciones que estén a una distancia menor o igual a 4000 m del área 

afectada. Los resultados: se identificaron cinco instituciones educativas dentro de esta distancia. 

Así, la escuela más cercana a la playa Santa Rosa Grande es la I.E. Miguel de Cervantes Santa 

Rosa de nivel primaria, ubicada en Avenida Principal y a una distancia de 2300 m siguiendo los 

accesos y vías vecinales. Luego se identifican a las escuelas Divino Maestro de Santa Rosa 

(nivel primario) y La Arboleda (nivel inicial – jardín), ubicadas a una distancia de 3000 m y 3600 

m respectivamente.  

Cuadro N° 4.3-13.-Distancia de las Instituciones Educativas a las formaciones costeras, 2023 - 
PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

Instituciones 
Educativas 

Nivel 
Tiempo  

(caminando – vehículo) 
Distancia  
(metros) 

Miguel de Cervantes 

Santa Rosa 
Primaria 

30 minutos – 6 minutos 2300 

Divino Maestro de 

Santa Rosa 
Primaria 

35 minutos – 15 minutos 3000 

La Arboleda Inicial - Jardín 48 minutos – 9 minutos 3600 

IEP Inka's College Perú Primaria 53 minutos – 10 minutos 3900 

I.E N° 611 Inicial – Jardín 47 minutos – 10 minutos 4000 

Fuente: MINEDU - ESCALE y Google Maps, 2023 

En cuanto a los trayectos usados hacia las instituciones educativas, Santa Rosa es un distrito 

relativamente pequeño que cuenta con siete vías y avenidas principales: Bertello, Playa 

Hondable, Acceso a Santa Rosa, Santa Rosa, La Arboleda, Principal y Auxiliar Panamericana 

Norte. De este modo, para acceder a las instituciones cercanas al área contaminada descritas 

anteriormente se realiza a través de la avenida Principal, vía que conecta a las urbanizaciones 

La Arboleda y Country Club Balneario Santa Rosa.  
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La otra vía de acceso a las escuelas es la avenida Alejandro Bertello -conocida también como 

Acceso a Santa Rosa- esta es la avenida más transitada y conecta el distrito de Ancòn con Santa 

Rosa, desde el cruce de la Panamericana Norte hasta el Balneario de Santa Rosa. 

4.3.4.3.2 Nivel educativo de la población encuestada 

En lo que respecta al nivel educativo de la poblaciòn encuestada, los resultados de la encuesta 

indican que la mayoría de la poblaciòn culminò la secundaria (44.1%), le siguen los que 

terminaron la primaria (26.5%) y aquellos que solo terminaron el nivel inicial (11.6%). Cabe 

señalar que un importante porcentaje de la poblaciòn encuestada no tiene nivel educativo (8.3%). 

Respecto al nivel educativo de la poblaciòn según sexo, el 44.2% de los hombres culminaron la 

secundaria frente a un 43.9% de las mujeres, en el nivel primaria ambos sexos están igualados 

con el mismo porcentaje (26.5%) y en el nivel superior técnico son las mujeres quienes llevan 

una significativa ventaja frente a los hombres, registrando un 11.2% y 7.1%, respectivamente.  

Cuadro N° 4.3-14-.Nivel educativo de la población encuestada según sexo, 2023 - PR6 (Distrito: 
Santa Rosa) 

Nivel 

Sexo 
Total 

Hombre Mujer 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Sin nivel 21 9.3 14 7.1 35 8.3 

Inicial completa 27 11.9 22 11.2 49 11.6 

Primaria completa 60 26.5 52 26.5 112 26.5 

Secundaria completa 100 44.2 86 43.9 186 44.1 

Superior técnica completa 16 7.1 22 11.2 38 9.0 

Superior universitaria 

completa 
2 0.9 0 0.0 2 0.5 

Total 226 53.6 196 46.4 422 100.0 

Fuente: KCB, 2023. 

No aplica: 13 

4.3.4.3.3 Nivel Educativo por actividad económica 

A continuación, se da cuenta del nivel educativo de los encuestados según la actividad 

económica que realizan en torno a las formaciones costeras de Santa Rosa. Esta información 

permite analizar el nivel educativo desde inicial hasta superior técnico, destacando los rubros de 

pesca, comercio y transporte, grupos de interés que se listan en el padròn oficial de “afectados” 

del INDECI - PCM.  

En lo que respecta al nivel educativo de los jefes de hogar encuestados según actividad 

econòmica, los resultados señalan que los que se dedican al transporte el 64.9% terminaron la 
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secundaria y el 21.6% la primaria; los que se dedican al comercio el 36.8% la secundaria y el 

21.1% la superior técnica; y en lo que respecta a la actividad de la pesca, el 100% terminaron el 

nivel primario. 

Cuadro N° 4.3-15.-Nivel educativo del jefe de hogar según actividad económica, 2023 - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 

Nivel 

Actividad económica 

Total 
Pesca 

Comida/ 

restaurante 
Comercio Transporte 

Servicios  

varios 
Otros 

Sin nivel 0.0 0.0 5.3 0.0 0.0 4.2 2.6 

Inicial completa 0.0 0.0 15.8 0.0 0.0 4.2 4.3 

Primaria completa 100.0 33.3 21.1 21.6 66.7 14.6 21.4 

Secundaria completa 0.0 44.4 36.8 64.9 33.3 66.7 58.1 

Superior técnica 

completa 0.0 22.2 21.1 13.5 0.0 10.4 13.7 

Total 0.9 7.7 16.2 31.6 2.6 41.0 100.0 

Fuente: KCB, 2023. 

No aplica: 1 

4.3.4.4 Salud 

4.3.4.4.1 Establecimientos de salud y distancias a la formación costera 

Se estableciò un radio de 3.18 km desde el área afectada para identificar a los establecimientos 

de salud más cercanos a la zona afectada. El área cubre desde las playas del distrito como Santa 

Rosa Chica y Santa Rosa Grande hasta el punto de ingreso al distrito (acceso a Santa Rosa c/c 

Panamericana Norte).  

Dentro de esta área se identificaron tres establecimientos de salud entre los más cercanos a la 

zona afectada: Policlínico Salud Plena, Puesto de Salud La Arboleda y Puesto de Salud Virgen 

de las Mercedes. De estos establecimientos de salud, el más cercano es el Policlínico Salud 

Plena, ubicado a 1.3 km en línea recta y a 2.3 km de distancia siguiendo rutas de acceso 

(avenidas, calles u otros); y toma un tiempo de 30 minutos caminando y 6 minutos en vehículo 

hacia la zona afectada. 

Cuadro N° 4.3-16.-Distancia de los establecimientos de salud a las formaciones costeras o zona 
afectada, 2023 - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

Establecimientos de Salud 
Tiempo 

(caminando – mototaxi) 
Distancia (metros) 

Policlínico Salud Plena 30 minutos – 6 minutos 2300 

Puesto de Salud Virgen de Las Mercedes 55 minutos – 11 minutos 4300 
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Establecimientos de Salud 
Tiempo 

(caminando – mototaxi) 
Distancia (metros) 

Puesto de Salud La Arboleda 51 minutos – 10 minutos 3800 

Fuente: MINSA - SUSALUD MAP y Google Earth, 2023 

4.3.4.4.2 Acceso a un seguro de salud 

Los resultados de la encuesta indican que la mayoría de la poblaciòn encuestada cuentan con 

seguro de salud SIS (77.5%), a ellos le siguen aquellos que cuentan con seguro ESSALUD 

(9.7%). Cabe precisar que 51 jefes de hogar no cuentan con algún tipo de seguro de salud, ellos 

representan el 11.8% del total. La falta de una cobertura universal a la salud se ve revelada por 

este considerable porcentaje de jefes de hogar sin algún tipo de seguro de salud, situaciòn que 

los vuelve socialmente vulnerables. 

Cuadro N° 4.3-17.-Jefes de hogar afiliados a seguros de salud, 2023 - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

Seguro de salud 
Total 

Cantidad % 

Essalud 42 9.7 

SIS 335 77.5 

EPS/Particular 1 0.2 

Otro 3 0.7 

No tiene 51 11.8 

Total 432 100.0 

Fuente: KCB, 2023. 

No aplica: 3 

4.3.4.5 Hábitos alimenticios 

En este ítem se describen algunos aspectos de los hábitos alimenticios de la poblaciòn 

encuestada, entre ellos: prácticas culinarias locales, lugares de expendio de alimentos, prácticas 

de manipulaciòn de alimentos y consumo de productos hidrobiològicos. 

4.3.4.5.1 Prácticas culinarias locales: Dieta basada en productos del mar (pescados, 

mariscos, algas, etc). 

Los resultados de las encuestas indican que, entre los tipos de carnes más consumidos por los 

encuestados, los pescados y mariscos o productos asociados al mar son el tipo de carne y/o 

proteína base de la dieta local (78%), seguido por el pollo (73.7%) y otros tipos de proteína 

(48.3%) regularmente consumidos en los hogares de los encuestados.  

Las entrevistas permitieron conocer que la poblaciòn de encuestados adquiere el pescado 

principalmente en los mercados de Huamantanga y Tres Regiones, ubicados en el distrito de 
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Puente Piedra; y en menor medida en los pequeños mercados de abastos ubicados en los 

distintos sectores y/o asentamientos humanos de Santa Rosa, donde la oferta no es muy variada, 

a diferencia de los mercados mencionados inicialmente. 

Cuadro N° 4.3-18.-Tipo de proteína consumida en los hogares de los encuestados, 2023 - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 

Tipo de proteína 
Total 

Cantidad % 

Carne 50 42.4 

Pescado/mariscos o productos asociados al mar 92 78.0 

Pollo 87 73.7 

Otros 57 48.3 

Total de hogares 118 100.0 

Fuente: KCB, 2023. 

4.3.4.5.2 Lugares de expendio de alimentos y distancia a formación costera 

En el área de estudio del PR6: Sector Santa Rosa Norte tenemos tres formaciones costeras, 

todas ellas denominadas playas: Hondable, Santa Rosa Chica y Santa Rosa Grande. La playa 

Hondable es una playa poco visitada y de difícil acceso para los bañistas y público visitante, por 

tanto, no existen restaurantes y venta de comida en el lugar o cerca a este. Contrariamente a la 

dinámica existente en las playas Santa Rosa Chica y Santa Rosa Grande.  

La playa Santa Rosa Chica cuenta con el malecòn de Santa Rosa y frente a esta se ubica la 

urbanizaciòn Country Club Balneario Santa Rosa. En este balneario se identificaron dos 

restaurantes marinos: Restaurante Cevichería “The Sunset” y Restaurante “La Cueva”, ubicados 

en ambos extremos del balneario a una distancia de 95 m y 68 m de la orilla del mar, 

respectivamente. A través del trabajo de campo se pudo confirmar que ambos restaurantes se 

encuentran en funcionamiento y abiertos al público; no obstante, dada situaciòn de cierre de las 

playas en el distrito, la visita de comensales es mínima y ocasional. 
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Ilustración Nº 4.3-2.-Restaurante The Sunset, 2023 - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

 
Fuente: KCB, 2023 

Ilustración Nº 4;3-3;-Restaurante La Cueva, 2023 - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

 
Fuente: Google Maps, 2023 

Por otro lado, en la playa Santa Rosa Grande también se identificó una zona de venta de comida 

con puestos construidos de material precario y rústico; sin embargo, estos se encontraban 

cerrados y sin atención al público. A través de entrevistas y conversaciones informales con las 

personas de lugar, se pudo conocer que estos puestos de comida llevan cerrados ya varios años, 

exactamente desde que las playas se cerraron a causa de la pandemia por el COVID-19.  
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Ilustración Nº 4;3-4;-Zona de puestos de comida en la playa Santa Rosa Grande, 2023 - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 

 
Fuente: KCB, 2023. 

4.3.4.5.3 Prácticas de manipulación de alimentos 

Durante el trabajo de campo no se logrò levantar esta informaciòn ni registro fotográfico debido 

a la dificultad de poder ingresar a los lugares específicos de manipulaciòn de alimentos de los 

restaurantes y lugares de venta de alimentos identificados en las cercanías a la orilla. 

4.3.4.5.4 Consumo de productos hidrobiológicos 

En lo que respecta al consumo de productos hidrobiològicos (kg./mes), los resultados de la 

encuesta señalan que los productos más consumidos son los pescados, así en los hogares de 

los encuestados se consume un promedio de 4.49 kg. de pescado al mes; a este producto le 

siguen los mariscos, con un consumo promedio de 0.90 kg. al mes; y finalmente las algas, 

producto del mar menos consumido con un promedio de 0.28 kg. al mes. En cuanto al consumo 

de estos productos del mar por grupos de edad, los resultados indican que los pescados son 

más consumidos por los encuestados de 25 años a más con 4.94 kg. al mes; seguido por los 

adolescentes y jòvenes de 12 a 24 años con 4.48 kg. al mes; y los niños de 6 a 11 años con 4.38 

kg. al mes.  

Si bien es cierto el pescado es el producto de mar más consumido por la poblaciòn de 

encuestados, a través de las entrevistas pudimos conocer que el consumo de este ha disminuido 

por dos razones: primero, los pescadores artesanales de Santa Rosa y Ancòn ya no están 

saliendo de pesca y, segundo, la poblaciòn siente temor de consumir pescado contaminado. 
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Ahorita la gente está evitando el pescado. La gente compra del Callao, del Pesquero. No están 

pescando, si consumen es pescado que lo traen de afuera (…) Por ser zona playera, antes del 

derrame, todo el mundo consumía pescado, ceviche, su pescado de peña, que son el más caro, 

se daban el lujo de invitar y comer en familia. Pero, ahora, los ves comiendo su pollo, su 

chanchito, ya no se ve mucho eso del pescado [de pesca artesanal]. La gente tiene miedo del 

pescado, además hay advertencia del mismo Estado para evitar enfermedades.14  

Cuadro N° 4.3-19.-Tipo de producto de mar más consumido por grupos de edad, 2023 - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 

Grupos de Edad 
Consumo promedio de productos de mar (kg/mes) 

Pescado Mariscos Algas 

0-5 años 4.16 0.97 0.19 

6-11 años 4.38 0.94 0.26 

12-24 años 4.48 0.76 0.38 

25 años a más 4.94 0.92 0.28 
Fuente: KCB, 2023. 

4.3.4.6 Costumbres y estilo de vida 

En este ítem se describen aspectos culturales de la poblaciòn de encuestados como prácticas 

de religiòn, fiestas y celebraciones importantes. 

4.3.4.6.1 Aspectos religiosos y prácticas tradiciones tales como mitos creencias y 

cosmovisión 

Con relaciòn a la religiòn que profesan los encuestados, los resultados señalan que en su 

mayoría se trata de personas que practican el catolicismo (72.9%), a este grupo le siguen los 

que profesan la religiòn evangélica (13.6%).  

Cuadro N° 4.3-20.-Religión que practican los encuestados - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

Religión 
Total 

Cantidad % 

Católica 86 72.9 

Evangélica 16 13.6 

Otra 10 8.5 

Ninguna 6 5.0 

Total 118 100.0 

Fuente: KCB, 2023. 

 
14 Entrevista a Alfredo Santiago Euloquio, transportista y presidente de la Asociación en Defensa de los Comerciantes e Intereses 
del Distrito de Santa Rosa. 25 de mayo de 2023. 
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Por otro lado, el distrito de Santa Rosa al ser un distrito costero con presencia de poblaciòn de 

pescadores artesanales, una festividad importante que se celebra es el día de San Pedro y San 

Pablo, el 29 de junio. Como su nombre bien lo indica, es una fiesta religiosa celebrada en honor 

a San Pedro y San Pablo. A esta festividad también se le conoce como “día del pescador” y es 

un día para recordar la difícil labor y compromiso de hombres y mujeres que se dedican a la 

actividad pesquera en el país. Justamente, San Pedro es el santo patrono de todos los 

pescadores, quienes le rinden culto para tener su bendiciòn y protecciòn cuando salen a pescar. 

En efecto, según los pescadores entrevistados, las fiestas más importantes en el sector de la 

pesca es el “Día del pescador” y el “Día de la Santísima Trinidad”.  

San Pedro y San Pablo, el 29 de junio. También tenemos Santísima Cruz, el primero de mayo. 

San Pedro y San Pablo se organiza con un mayordomo que se encarga de organizar con comida 

y cerveza. Es fiesta, se sale a la playa, están los padrinos, a las doce de la noche está el castillo. 

El mayordomo invita. Preparan pollada, caja china. Hacemos con lo que pescamos nuestro 

ceviche (…) Santísima Cruz lo celebramos con los pescadores, hacemos nuestra helada, 

hacemos una chanchita y lo subimos al cerro. Llevamos todito porque allá no es como acá, 

vamos con transporte, llevamos nuestra cervecita, nuestra chicha, llevamos nuestra coquita. 

Estamos adorando a la playa y pidiéndole [protecciòn]. Hay pescadores de noventa años. Hay 

pescadores que han fallecido ahí, nos encomendamos a ellos. Celebramos en el cerro Mata 

Cuatro que está en Playa Grande, hay una cruz y los que pueden suben. La celebraciòn es 

abajo.15 

Entre otras fiestas que se celebran en el distrito tenemos la “Fiesta de Chacas”, celebrada el 15 

de agosto y la “Fiesta de Chinya” celebrada el 8 de setiembre. Estas fiestas son conmemoradas 

por los migrantes ancashinos que residen en el distrito, quienes cuentan con un local llamado 

“Hermandad Virgen Natividad de Chinya de Santa Rosa”. Otra festividad celebrada en el distrito 

es el “Día de Santa Rosa” el 30 de agosto, fiesta en honor a la Virgen Santa Rosa en donde se 

realizan ferias gastronómicas y conciertos que son organizados por la municipalidad distrital. 

Finalmente, se tiene el aniversario del distrito, celebrado el 7 de febrero, entre las fiestas más 

importantes. 

4.3.4.7 Medios de comunicación y transporte 

4.3.4.7.1 Medios de comunicación 

En el presente ítem se describen aspectos relacionados a medios de comunicación y transporte, 

como los canales de Tv más sintonizados, periódicos más leídos y medios de transporte usados 

 
15 Entrevista a Nazario Apaza, pescador artesanal del Distrito de Santa Rosa. 25 de mayo de 2023. 
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por la población de encuestados. 

En cuanto a los canales de televisiòn más sintonizados por la poblaciòn de encuestados, la 

encuesta arroja que un 47.3% sintoniza el canal América, seguido de aquellos que sintonizan 

ATV (12.7%) y Latina (10%). Un importante grupo de encuestados no miran televisiòn, sea 

nacional o de cable (16.4%). 

Cuadro N° 4.3-21.-Canal de TV más sintonizado por la población de encuestados, 2023 - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 

Canal de televisiòn más 
sintonizado 

Cantidad % 

América 52 47.3 

ATV 14 12.7 

Latina 11 10.0 

Panamericana 4 3.6 

Otros 11 10.0 

No mira TV 18 16.4 

Total 110 100.0 

Fuente: KCB, 2023 

No aplica: 8 

En cuanto a los periòdicos más leídos por la poblaciòn de encuestados, la encuesta señala que 

en su mayoría compran y leen el diario Trome (27.7%), seguido por el diario Ojo (5%), El 

Comercio (4%) y El Popular (3%). Cabe mencionar que un importante porcentaje de encuestados 

no compra y lee periòdicos (50.5%). 

Cuadro N° 4.3-22.-Periódico más leído por la población de encuestados, 2023 - PR6 (Distrito: 
Santa Rosa) 

Periòdico más leído Cantidad % 

Trome 28 27.7 

Ojo 5 5.0 

El Comercio 4 4.0 

Popular 3 3.0 

Correo 2 2.0 

Otros 8 7.9 

No lee periòdicos 51 50.5 

Total 101 100.0 

Fuente: KCB, 2023 

No aplica: 17 
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4.3.4.7.2 Transporte local en torno a la formación costera.  

Los resultados de la encuesta señalan que en cuanto a los medios de transporte usados por la 

poblaciòn de encuestados, para desplazarse localmente o zonas aledañas al distrito tenemos la 

combi, micro o cúster (61.9%), en segundo lugar tenemos a los autos (19.5%), principalmente 

los de tipo colectivo que son muy usados en el distrito, y en tercer lugar  los mototaxis (11.9%), 

que son los medios de transporte más usados para movilizarse entre los distintos asentamientos 

y/o urbanizaciones del distrito.  

Cuadro N° 4.3-23.-Medios de transporte usados por la población de encuestados, 2023 - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 

Medio de transporte Cantidad % 

Auto 23 19.5 

Combi/micro/coaster 73 61.9 

Mototaxi 14 11.9 

A pie 2 1.7 

Otro medio 6 5.1 

Total 118 100.0 

Fuente: KCB, 2023 

En cuanto a la caracterizaciòn del transporte local, el trabajo de campo permitiò conocer que el 

transporte y movilidad en el distrito se presenta en dos ámbitos: el interurbano y el local. El 

transporte interurbano es cubierto por tres empresas de transporte que movilizan a los usuarios 

desde los distintos lugares y distritos de Lima metropolitana hacia el distrito de Santa Rosa y 

viceversa.  

Las principales tres empresas de transportes que permiten llegar o salir del distrito son: Empresa 

de Transportes y Turismo e Inversiones Señor de La Soledad S.A. (SESOSA), que cubre la ruta 

1701 entre los distritos de Ancòn y Santiago de Surco; Consorcio La Buena Estrella S.A., que 

cubre la ruta 1607 y abarca los distritos de Ancòn y La Victoria; y la Empresa de Transportes y 

Servicios Virgen de la Puerta S.A. (VIPUSA), con ruta 8109 y un recorrido que abarca los distritos 

de Ancòn y Lurín. Todas estas líneas de transporte tienen por paradero el “Arco de Santa Rosa”, 

arco que da la bienvenida al distrito y se encuentra ubicado en el cruce de las avenidas Ancash 

con Alejandro Bertello. 
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Cuadro N° 4.3-24.-Empresas de transporte interurbano en el distrito de Santa Rosa, 2023 - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 

Fuente: KCB, 2023 

Respecto a las empresas de transporte que brindan el servicio de movilidad en el ámbito local, 

es cubierto exclusivamente por empresas de mototaxis y de taxis colectivos. Así, la ruta que va 

desde el “Arco de Santa Rosa” (ingreso al distrito) hasta el Balneario de Santa Rosa 

(urbanizaciòn Country Club Balneario Santa Rosa), es cubierta por dos empresas de mototaxis16 

y tres empresas de colectivos. Los paraderos y estaciones de estas empresas de transporte se 

ubican en los cruces de las avenidas Ancash y Alejandro Bertello (punto de ingreso al distrito) y 

6 de Febrero y Alejandro Bertello (frente a la municipalidad). 

Por otro lado, existen otras empresas de mototaxis que cubren rutas desde los distintos 

asentamientos humanos y asociaciones de viviendas hacia el Balneario de Santa Rosa o el 

acceso principal del distrito. Entre estas empresas de mototaxis tenemos a EREE S.A.C., Gadero 

S.A.C., Paz y Luchadores, PROFAM Perú, Discípulos de Jesús, Palante, Vania Tours y Amigos 

Unidos. En efecto, son los que brindan servicio de traslado y movilidad entre los distintos sectores 

y zonas del distrito, sin embargo, es importante señalar que durante la temporada de verano 

cubrían la ruta hacia el Balneario de Santa Rosa por la alta demanda de visitantes. 

Tres empresas cubren esa ruta [hacia el Balneario], de taxis. De mototaxis son dos, pero hay 

que tener en cuenta que tenemos personal que vive en Profam y ahí no hay colectivos, hay 

mototaxis que los llevan al balneario, a la playa. No solamente el ingreso a las playas es de aquí 

[Arco de Santa Rosa]. De aquí, generalmente, es el ingreso a las playas de los visitantes, de los 

turistas, de los que vienen de fuera, pero, desde todo el distrito se accede por mototaxis, donde 

no hay colectivos.17 

  

 
16 Estas empresas de mototaxis son Empresa de Transportes Los Pioneros y la Empresa de Transporte Jhosgarli. 
17 Entrevista a José Luis Vargas Ruiz, transportista y presidente de la Empresa de Transportes y Servicios Múltiples La Arboleda. 
25 de mayo de 2023. 
 

Empresa Ruta Descripciòn 

Empresa de Transportes Turismo e Inversiones Señor de 

La Soledad S.A. (SESOSA) 
1701 

Ancòn – Santiago de 

Surco 

Consorcio La Buena Estrella S.A. 1607 Ancòn – La Victoria 

Empresa de Transportes y Servicios Virgen de la Puerta 

S.A. (VIPUSA) 
8109 Ancòn – Lurín 

0260



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 4-180 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 4: Características del Área de Estudio Rev.: 1 
 

Ilustración N° 4.3-1.-Arco de Santa Rosa, punto de ingreso al distrito, 2023 - PR6 (Distrito: Santa 
Rosa) 

 
Fuente: KCB, 2023.  

4.3.4.8 Actividades económicas 

En la presente sección se describen aspectos del ámbito económico, entre ellos: actividad 

agrícola, pesca artesanal, tipos de pesca, especies capturadas, mercados, entre otros 

componentes importantes. 

4.3.4.8.1 Actividad agrícola, Distancia de áreas de cultivo a orilla o posible zona de 

contaminación 

En el área de estudio del PR6, conformada por las formaciones costeras playa Hondable, Santa 

Rosa Grande y Santa Rosa Chica, no se identificò áreas destinadas para la actividad agrícola, 

por tanto, no existen áreas de cultivos potencialmente impactadas a causa del derrame de 

hidrocarburos. 

4.3.4.8.2 Pesca, Especies capturadas, tipos de pesca 

Los resultados de la encuesta determinan que solo existe un pescador artesanal no embarcado 

en todo el distrito de Santa Rosa que aún se mantiene en la actividad. No obstante, su lugar de 

trabajo no se desarrolla en alguna playa o peña de Santa Rosa, se desplaza hacia los distritos 

de Chorrillos y Pucusana para practicar la pesca artesanal como su actividad principal durante 

todo el año. El pescador artesanal pertenece a la Asociación de Pescadores, Pinteros y 

Marisqueros de Santa Rosa y emplea el arte de pesca denominados pinta y trasmallo. En cuanto 
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a las especies capturadas se tiene al tramboyo, pintadilla, corvina, chita, entre otros pescados, y 

comercializa estos productos del mar de forma ambulatoria a los vecinos y personas del lugar. 

4.3.4.8.3 Sistema de protección o de bioseguridad que utilizan las personas para 

manipular los productos comercializados 

Los resultados de la encuesta señalan que, desde la vivencia cotidiana de los pescadores 

artesanales, las personas que evisceran y filetean pescado para la venta en los mercados de 

Santa Rosa usan guantes para manipular estos productos. No obstante, no se cuenta con 

evidencia fotográfica y directa de este aspecto. 

4.3.4.8.4 Prácticas locales que den cuenta de rutas de exposición 

Como ya se mencionò en anteriores ítems, las playas del distrito de Santa Rosa se encuentran 

con acceso restringido para los visitantes desde que ocurriò el derrame de hidrocarburos. 

Asimismo, la pesca artesanal ha sido suspendida a causa de esta emergencia ambiental, por 

tanto, en todas las formaciones costeras (playas, peñas, acantilados) del distrito no se practica 

la pesca artesanal y no existe dinámica econòmica de playa como el comercio. De este modo, 

se descarta una ruta de exposiciòn que conecta el área potencialmente afectada a un posible 

receptor (pescador, comerciante de pescado, hogar, otros). 

Cabe precisar que, es cierto que la pesca artesanal ha sido suspendida en el distrito, casi en su 

totalidad los pescadores artesanales han cambiado de oficio o actividad, sin embargo, se sabe 

que en casos excepcionales algunos aún practican la pesca y otros se dedican al reciclaje en las 

playas, situaciòn que podría generar una exposiciòn a la zona afectada. 

Ilustración Nº 4.3-5.-Playa Santa Rosa Grande, zona de potencial interés para los recicladores, 
2023 - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 
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Fuente: KCB, 2023 

Ilustración Nº 4.3-6.-Playas, peñas y acantilados como zona de interés de los pescadores 
artesanales, 2023 - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

 
Fuente: KCB, 2023 

4.3.4.8.5 Otras actividades económicas, especificando si la emergencia y/o siniestro 

tuvo incidencia sobre la misma 

Los resultados de la encuesta señalan que la principal actividad econòmica de la poblaciòn 

encuestada (jefes de hogar) se dedican a “otras actividades” (40.7%), seguido del transporte 

(31.4%) y el comercio al por menor y ambulatorio (17%). Asimismo, la encuesta revela que la 

actividad de la pesca es mínima (0.9%), ello debido a que después del derrame de hidrocarburos 

los pescadores artesanales se vieron obligados a cambiar de actividad debido a que las playas 

fueron cerradas y, principalmente, por la afectaciòn a las especies marinas. 

Cuadro N° 4.3-25.-Principales actividades económicas del jefe de hogar según sexo - PR6 
(Distrito: Santa Rosa) 

Actividad económica 
Hombre Mujer Total 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Pesca 1 1.4 - - 1 0.9 

Comida/Restaurante - - 9 17.7 9 7.6 

Comercio al por menor y ambulatorio 4 6.0 16 31.4 20 17.0 

Transporte 31 46.3 6 11.8 37 31.4 

Servicios varios 3 4.5 0 - 3 2.5 

Otros 28 41.8 20 39.2 48 40.7 
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Actividad económica 
Hombre Mujer Total 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Total 67 56.8 51 43.2 118 100.0 

Fuente: KCB, 2023 

4.3.4.8.6 Mercados, Desembarcaderos Pesqueros Artesanales donde se adquieren los 

insumos para la dieta local 

Considerando que la poblaciòn encuestada, o potencialmente afectada, vive en los distintos 

asentamientos humanos o sectores del distrito, los mercados donde adquieren los insumos para 

la alimentaciòn se ubican, no solo en la avenida que da acceso hacia el balneario o alrededores, 

están ubicados en los sectores o asentamientos humanos de Santa Rosa distantes a la zona 

afectada e incluso fuera del distrito. Entre los mercados ubicados dentro del distrito tenemos a 

Las Colinas y Centro de Abastos Edén (PROFAM), 8 de Julio (Arboleda), Los Portales y San 

Francisco de Asís (AA.HH. Las Brisas de Santa Rosa), en donde adquieren productos como 

abarrotes, frutas, tubérculos, carnes, entre otros insumos. 

De otro lado, las entrevistas permitieron conocer que la poblaciòn de Santa Rosa realiza las 

compras para la alimentaciòn de forma semanal en los mercados Huamantanga y Tres Regiones, 

mercados con mayor oferta y variedad de productos que se ubican en el distrito de Puente Piedra 

entre los km. 30.5 y km. 33.5, respectivamente, los mismos que abastecen los pequeños 

mercados o minoristas del distrito de Santa Rosa. 

“No hay mercados en la parte baja, hay minimarkets. Hay un mercado en Profam, que es un 

asentamiento en la parte alta, pero son pequeños. Normalmente, la poblaciòn de Santa Rosa se 

va a Puente Piedra a hacer sus compras para la semana, al mercado de Huamantanga o a Tres 

Regiones”.18 

Otro lugar o punto de compra de los residentes es el muelle de Ancòn. Los entrevistados 

sostienen que la poblaciòn local compra pescado en este lugar debido a la cercanía y a la oferta 

de pescado como el jurel o bonito que son productos baratos. No obstante, después del derrame 

de hidrocarburos (enero de 2022), la venta de pescado por parte de los pescadores artesanales 

se paralizò y solo llegan productos de la pesca industrial. 

“La mayor cantidad de poblaciòn de aquí de bajos recursos no consume eso [pescado] o, en todo 

caso, se van a Ancòn y ahí sí consigues bonito, pescados mucho más barato. Antes del derrame 

se conseguía en el mismo muelle, ahora no hay, solamente llega pescado de altura. Acá ya no 

 
18 Entrevista realizada a Alfredo Santiago, presidente de la Asociación En Defensa de los Comerciantes e Intereses del Distrito de 
Santa Rosa. 25 de mayo de 2023. 
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hay pesca artesanal”.19 

4.3.4.8.7 Cadena de comercialización desde el mar hasta el punto de venta 

Los pescadores artesanales potencialmente afectados que realizaban sus actividades de pesca 

en las formaciones costeras del PR6 principalmente viven en el distrito de Santa Rosa, pero 

también hay quienes residen en los distritos de Ancòn, Puente Piedra o Comas, ubicados en la 

zona de Lima norte. Antes de ocurrido el derrame de hidrocarburos el 15 de enero de 2022, ellos 

se dedicaban a la pesca de diferentes métodos y artes, entre ellos: recolectores de orilla, pinteros 

y aquellos que usan trasmallo (redes). A través de estos métodos de pesca artesanal ellos 

capturaban distintos tipos de pescados como la chita, pintadilla, corvina, lorna, lenguado, entre 

otros.  

Una vez obtenidos estos productos de mar se vendían en los mercados de Ancòn principalmente 

en el mercado de Huamantanga (Puente Piedra) y en Pro (Los Olivos); otros compradores de los 

productos de los artesanales eran sus conocidos, vecinos y algunos restaurantes del distrito de 

Santa Rosa: “Algunos van a Pro, Huamantanga, el principal era Ancòn. Y los caminantes venden 

su pescado por donde caminan, por las casas. Y actualmente traen las especies del terminal 

pesquero, especies de altura. Ya no hay pescado de peña”.20 

En efecto, actualmente en el distrito de Santa Rosa no se practica la pesca artesanal, por tanto, 

no existe una ruta de exposición que va desde el mar hacia un agente o receptor. Los pescadores 

y sus representantes afirman que, desde que ocurrió el derrame de hidrocarburos, ya no se 

dedican a la pesca artesanal. 

4.3.5 Características de Grupos de Interés del Área De Estudio General – Ámbito 

Distrital 

En el presente subapartado se realiza una descripción del distrito de Santa Rosa correspondiente 

al área de estudio general (AEG). Entre las variables y aspectos que se caracterizan están los 

de población, vivienda, educación, salud, actividades económicas y servicios básicos. 

4.3.5.1 Dinámica Poblacional 

4.3.5.1.1 Población, sexo y edad 

El área de estudio de influencia indirecta corresponde según censo 2007, el distrito de Santa 

Rosa contaba con una poblaciòn total de 10 903 habitantes. Para el 2017, el distrito registrò un 

 
19 Entrevista a José Luis Vargas Ruiz, presidente de la Empresa de Transportes y Servicios Múltiples La Arboleda. 25 de mayo de 
2023. 
20 Entrevista realizada a Jhony De los Santos Nevado, presidente de la Asociación de Pescadores, Pinteros y Marisqueros del 
distrito de Santa Rosa. 24 de mayo de 2023. 
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total de 29 271 habitantes. Asimismo, las proyecciones del INEI estiman que para el año 2022 el 

distrito tendrá una poblaciòn total de 42 107 habitantes. 

En cuanto a la densidad poblacional, es decir, el número de habitantes por kilòmetro cuadrado 

(𝑘𝑚2), en el año 2007 Santa Rosa registrò una densidad de 507 (hab./𝑘𝑚2); y en el año 2017 

una densidad de 1371 (hab./𝑘𝑚2), considerándose uno de los distritos de Lima metropolitana 

con menor densidad poblacional, los cuales se ubican en la zona costera de la capital. 

La distribuciòn de la poblaciòn según sexo no presenta variaciones significativas en el área de 

influencia indirecta. Para el año 2007, el distrito de Santa Rosa registraba un 49.61% de 

poblaciòn masculina y un 50.39% de poblaciòn femenina. Diez años después, los resultados del 

Censo 2017 indican que la poblaciòn masculina representa el 50.02% y la femenina el 49.98%. 

Respecto al índice de masculinidad, indicador que mide la cantidad de hombres por cada 100 

mujeres en una determinada regiòn o país, los resultados del Censo 2017 señalan que Santa 

Rosa presenta una relaciòn de masculinidad de 100. 

Cuadro N° 4.3-26.-Población según sexo,2007 y 2017 - PR6 (Distrito: Santa Rosa) 

Ámbito 

geográfico 
Año 

Absoluto Porcentaje 

Hombre Mujer Hombre (%) Mujer (%) 

Distrito de 

Ventanilla 

2007 5409 5494 49.61 50.39 

2017 14 642 14 629 50.02 49.98 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2007 y INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades 

Indígenas.  

4.3.5.1.2 Pirámide poblacional  

La pirámide de poblaciòn del distrito de Santa Rosa es de tipo progresiva con cierta irregularidad 

en su base, donde se puede apreciar menor poblaciòn perteneciente al grupo etario de 10 a 24 

años, en ambos sexos, frente a la poblaciòn de 25 a 39 años, ello debido al cambio de residencia 

de parte de la poblaciòn en edad escolar y universitaria a otros distritos más céntricos de la 

capital para un mayor acceso a la oferta educativa. No obstante, la estructura de la pirámide da 

cuenta de una alta natalidad y de una mortalidad progresiva según los grupos de edad. 
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Gráfico Nº 4.3-1.-Pirámide de población, 2017 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

 
Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas. 

4.3.5.1.3 Migración  

La migraciòn es parte de los procesos demográficos que junto a la natalidad y mortalidad inserta 

cambios en el tamaño, composiciòn y distribuciòn de la poblaciòn. Este fenòmeno está vinculado 

con el movimiento o desplazamiento espacial de las personas, que tiene vigencia desde que la 

especie humana existe21. En otros términos, este proceso consiste en el movimiento de personas 

fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea a través de una frontera internacional o dentro 

de un país22.  

Los resultados definitivos del Censo 2017 señalan que en los últimos cinco años el 32.9% de las 

personas mayores de cinco años no vivían en el distrito de Santa Rosa, de este total el 58.5% 

residía en otro distrito de Lima, el 14.9% residía en el Callao, el 3.4% del departamento de 

Ancash, el 2.8% de Cajamarca y el 2.7% de Loreto. 

 
21 Organización Internacional para las Migraciones OIM (2018). Informe sobre las migraciones en el mundo 2018. 
https://publications.iom.int/system/files/pdf/wmr_2018_sp.pdf 
22 Organización Internacional para las Migraciones OIM (2019). Glosario de la OIM sobre Migración. 
https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf 
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Cuadro N° 4.3-27.-Lugar de procedencia de la población migrante, 2017 - PR5 (Distrito: Santa 
Rosa) 

¿Hace 5 años vivía en este 
distrito? 

Cantidad 
% 

Sí vivía en este distrito 17 564 67.1 

No vivía en este distrito 8593 32.9 

Lima 5024 58.5 

Callao 1282 14.9 

Ancash 296 3.4 

Cajamarca 239 2.8 

Loreto 228 2.7 

Huánuco 183 2.1 

Piura 176 2.0 

Lambayeque 163 1.9 

San Martín 144 1.7 

Junín 144 1.7 

Extranjeros 127 1.5 

Ica 115 1.3 

Otros 472 5.5 

Total 8593 100.0 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas. 

4.3.5.2 Vivienda 

En este subapartado se describen algunos aspectos de las viviendas como las características 

principales, condición de ocupación y materialidad de las viviendas. 

4.3.5.2.1 Materialidad de las viviendas 

Las características físicas de una vivienda se encuentran en relación con los materiales 

empleados para la construcción de esta. Los materiales empleados en la estructura de la 

vivienda, como son las paredes, techos y pisos, brindan protección física a sus habitantes de los 

elementos climáticos y ambientales. El enfoque de la Organización Mundial de la Salud OMS, 

sobre la vivienda saludable, sostiene que las estructuras de esta deben ser sólidas, proporcionar 

refugio de las inclemencias del tiempo y del exceso de humedad y facilitar temperaturas 

confortables23.  

 
23 Organización Panamericana de la Salud OPS (2018). Resumen de Orientación, Directrices de la OMS sobre vivienda y salud. 
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Los resultados definitivos del Censo 2017 indican que en el distrito de Santa Rosa predominan 

las viviendas con paredes de madera (52.8%), seguido de aquellas con paredes de ladrillo o 

bloque de cemento (37%) y aquellas con paredes de adobe (7.7%). 

Cuadro N° 4.3-28.- Viviendas particulares con ocupantes presentes por material predominante en 
las paredes exteriores, 2017 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

Material de construcciòn predominante en las 
paredes 

Casos % 

Ladrillo o bloque de cemento 3077 37.0 

Piedra o sillar con cal o cemento 16 0.2 

Adobe 640 7.7 

Tapia 2 0.0 

Quincha (caña con barro) 8 0.1 

Piedra con barro 10 0.1 

Madera (pona, tornillo etc.) 4391 52.8 

Triplay / calamina / estera 170 2.0 

Total 8314 100.0 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas. 

Cuadro N° 4.3-29.-Viviendas particulares con ocupantes presentes por material predominante en 
los pisos, 2017 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

Material de construcción predominante en los 
pisos 

Casos % 

Parquet o madera pulida 56 0.7 

Láminas asfálticas, vinílicos o similares 21 0.3 

Losetas, terrazos, cerámicos o similares 975 11.7 

Madera (pona, tornillo, etc.) 131 1.6 

Cemento 5292 63.7 

Tierra 1839 22.1 

Total 8314 100.0 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas. 

Por consiguiente, se concluye que en el distrito de Santa Rosa existe una predominancia de 

viviendas con deficiencias estructurales, es decir, construidas con materiales precarios, 

inestables e inseguros. Estas viviendas se ubican principalmente en los sectores de PROFAM, 

AA.HH. ADESESEP, AA.HH. Las Brisas de Santa Rosa, entre otros asentamientos y 

ampliaciones de más reciente fundación. 

4.3.5.3 Servicios básicos 

En esta sección se presenta la información de indicadores dentro de los hogares del AEG tales 

como abastecimiento de agua, disposición de desagüe y acceso al servicio de energía eléctrica, 
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los cuales resumen al acceso a servicios básicos disponibles dentro de un hogar24. 

Los servicios básicos se encuentran asociados con las condiciones de vida dentro de un hogar 

y el acceso a estos es un componente que permite analizar el nivel de bienestar y mejoría en los 

niveles de salud familiar.  

4.3.5.3.1 Tipos de abastecimiento de agua en las viviendas 

El INEI sostiene que contar con agua para el consumo humano es de vital importancia, es por 

ello, que “el servicio básico de agua potable permite reducir las enfermedades de origen hídrico 

y elevan las condiciones de vida de la poblaciòn” (INEI, 2022). 

Los resultados definitivos del Censo 2017 señalan que el 59.7% de las viviendas particulares del 

distrito de Santa Rosa se abastecen de agua por medio del camiòn cisterna, le siguen las 

viviendas que cuentan con una red pública dentro de la vivienda (32.5%) y aquellas que se 

abastecen por medio de un pilòn o pileta de uso público.  

Cuadro N° 4.3-30.-Tipo de abastecimiento de agua en las viviendas particulares, 2017 - PR5 
(Distrito: Santa Rosa) 

Abastecimiento de agua en la vivienda Casos % 

Red pública dentro de la vivienda 2705 32.54 

Red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la 
edificación 

293 3.52 

Pilón o pileta de uso público 304 3.66 

Camión - cisterna u otro similar 4964 59.71 

Pozo (agua subterránea) 21 0.25 

Otro 6 0.07 

Vecino 21 0.25 

Total 8314 100.00 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas. 

4.3.5.3.2 Tipo de servicio higiénico en las viviendas  

En cuanto al servicio de alcantarillado u otras formas de disposiciòn sanitaria de excretas, el INEI 

considera que el hogar cuenta con este servicio si dispone de una red pública dentro de la 

vivienda o fuera de la vivienda, pero dentro de la edificaciòn, o si cuenta con una letrina apta para 

la disposiciòn de excretas. 

En cuanto al tipo de servicios higiénicos de las viviendas particulares de Santa Rosa, el Censo 

2017 indica que el 45.2% cuenta con pozo ciego o negro, el 30.2% cuentan con una red pública 

de desagüe dentro de la vivienda y el 15.8% cuentan con pozo séptico, tanque séptico o 

biodigestor. 

 
24

 INEI (2022). Informe de Accesos servicios básicos 2021. 
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Cuadro N° 4.3-31.-Tipo de servicios higiénicos en las viviendas particulares, 2017 - PR5 (Distrito: 
Santa Rosa) 

Servicio higiénico que tiene la vivienda Casos % 

Red pública de desagüe dentro de la vivienda 50 814 63.76 

Red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro 
de la edificación 

5656 7.10 

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor 7019 8.81 

Letrina (con tratamiento) 1999 2.51 

Pozo ciego o negro 13 359 16.76 

Río, acequia, canal o similar 33 0.04 

Campo abierto o al aire libre 186 0.23 

Otro 627 0.79 

Total 79 693 100.00 
Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas. 

4.3.5.3.3 Alumbrado eléctrico en las viviendas 

Dentro de los programas presupuestales implementados el 2021 informados por el INEI, “el 

acceso y uso de la electrificación rural es uno de los cuales mejoraría la infraestructura en centros 

poblados urbanos y rurales. Del mismo modo, este servicio indica ser fundamentales para el 

desarrollo y bienestar de la poblaciòn” (INEI, 2021). 

Finalmente, en cuanto a la disponibilidad de alumbrado eléctrico por red pública, el Censo 2017 

determina que el 89% de las viviendas particulares sí dispone de alumbrado eléctrico.  

Cuadro N° 4.3-32.-Alumbrado eléctrico en las viviendas particulares, 2017 - PR5 (Distrito: Santa 
Rosa) 

La vivienda tiene alumbrado eléctrico por red pública Casos % 

Sí tiene alumbrado eléctrico 7403 89.04 

No tiene alumbrado eléctrico 911 10.96 

Total 8314 100.00 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas. 

4.3.5.4 Educación 

En esta sección se presenta la situación progresiva de la educación en el distrito de Santa Rosa, 

tomando en consideración las características de los servicios educativos, tales como nivel 

educativo, analfabetismo, infraestructura educativa y otros indicadores de importancia. 

4.3.5.4.1 Nivel educativo 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO, 

sostiene que las escuelas ofrecen a los niños y jóvenes entornos únicos para participar en los 

conocimientos comunes y son lugares para asumir riesgos, enfrentarse a desafíos y 

experimentar con posibilidades. Asimismo, las escuelas son formas de vida colectiva que reúnen 
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a las personas para aprender de y con otros en diferentes edades y etapas de la vida25. 

Según el Padròn de Instituciones Educativas del Ministerio de Educaciòn, para el año 2022 en el 

distrito de Santa Rosa existen 47 instituciones educativas, de este total 18 pertenecen al nivel 

inicial, 18 a primaria y 11 a secundaria. En cuanto a las instituciones según el nivel de gestiòn, 

31 son de gestiòn privada, 13 de gestiòn pública y 3 son de otro tipo de gestiòn.  

Cabe mencionar que, para cada nivel educativo, se considera agrupaciones de instituciones. En 

el caso de nivel inicial, se considera el nivel básico especial-inicial, inicial cuna-jardín e inicial-

jardín. En el caso de nivel primario, básica especial-primaria, primaria y primaria para adultos. 

Finalmente, en el caso de nivel secundario, secundaria y secundaria para adultos. 

Cuadro N° 4.3-33.-Instituciones Educativas según tipo de gestión, 2022 - PR5 (Distrito: Santa 
Rosa) 

Nivel / Modalidad 
Gestiòn / Dependencia 

 Total 
Otro Privada Pública 

Inicial - Jardín 1 11 6 18 

Primaria 1 12 5 18 

Secundaria 1 8 2 11 

Total 3 31 13 47 

Fuente: MINEDU. ESCALE,2022. 

4.3.5.4.2 Analfabetismo 

Un estudio de la Comisiòn Econòmica para América Latina y el Caribe CEPAL, define a la 

alfabetizaciòn como una necesidad básica de aprendizaje que se adquiere a lo largo de toda la 

vida y que permite a las personas desarrollar sus conocimientos y capacidades para participar 

en la sociedad. Esta definiciòn se vincula con las nociones de ciudadanía, identidad cultural, 

desarrollo socioeconòmico, derechos humanos, equidad y con la necesidad de crear “entornos 

alfabetizados” para su sostenimiento y desarrollo26. 

En tal sentido, esta definiciòn toma distancia de la vieja dicotomía de alfabetizado/analfabeto a 

favor de una concepciòn de la alfabetizaciòn entendida como un continuo proceso de aprendizaje 

de destrezas básicas hasta competencias lingüísticas y comunicativas más complejas. Ahora 

bien, la informaciòn que recoge el INEI en el Censo 2017 solo permite saber si una poblaciòn 

determinada sabe leer y escribir. En efecto, un 90.3% de la poblaciòn de Santa Rosa sí sabe leer 

 
25 UNESCO (2022). Reimaginar Juntos Nuestros Futuros. Un nuevo contrato social para la educación. 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000381560 
26 CEPAL (2010). Impacto social y económico del analfabetismo: modelo de análisis y estudio piloto. 
https://repositorio.minedu.gob.pe/bitstream/handle/20.500.12799/3137/Impacto%20social%20y%20económico%20del%20analfabet
ismo%20modelo%20de%20análisis%20y%20estudio%20piloto.pdf 
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y escribir y un considerable 9.7% no cuenta con estas habilidades y conocimientos básicos, lo 

que limita su participaciòn plena en la sociedad.  

Cuadro N° 4.3-34- .Analfabetismo, 2017 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

Sabe leer y escribir 

Sexo 
Total 

Hombre Mujer 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Sí sabe leer y escribir 12 499 90.96 12 335 89.65 24 834 90.31 

No sabe leer y escribir 1242 9.04 1424 10.35 2666 9.69 

Total 13 741 100.00 13 759 100.00 27 500 100.00 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas.  

4.3.5.4.3 Alumnos matriculados, personal docente y ratio alumnos-docente 

Según un estudio realizado en Francia por la École des Hautes Études en Sciences Sociales, se 

ha demostrado que un menor número de estudiantes por clase suele estar vinculado a un mayor 

rendimiento académico, principalmente en el caso de los estudiantes de entornos menos 

privilegiados27. 

Las cifras del MINEDU, recogidas en los censos educativos, indican que en el año 2022 el distrito 

de Santa Rosa registrò una ratio alumnos-docente de 18, el nivel primario 19 y el nivel secundario 

13. Se sabe, por ejemplo, que la media registrada en los países de la Organizaciòn para la 

Cooperaciòn y el Desarrollo Econòmico OCDE, es de 14.5 para el nivel primaria y 13 para el 

nivel secundaria, por lo que se puede concluir que, al menos en el nivel secundaria, el número 

de alumnos por docente está dentro de los parámetros aceptados para facilitar y promover un 

mejor rendimiento en los estudiantes.  

Cuadro N° 4.3-35.-Alumnos matriculados, personal docente y ratio alumnos-docente, 2016 al 2022 
- PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

Nivel 
Ratio alumno-docente por año 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Inicial 18 18 17 18 17 15 18 

Primaria 23 18 19 17 18 18 19 

Secundaria 12 11 11 11 11 10 13 

Fuente: MINEDU. ESCALE, 2023. 

4.3.5.5 Salud 

En la presente sección se presentan diversos indicadores de las características de salud del 

distrito de Santa Rosa. También se describe sobre el acceso a servicios de salud disponibles en 

 
27 Melo, M. (2022). ¿Cuántos alumnos por profesor? Statista. https://es.statista.com/grafico/28280/numero-medio-de-alumnos-por-
profesor-en-escuelas-publicas-de-paises-de-la-ocde/ 
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el distrito. La Organizaciòn Mundial de la Salud (OMS) define que la “la salud es un estado de 

completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades”28.   

4.3.5.5.1 Establecimientos de salud 

Según información del Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

(RENIPRESS), el distrito de Santa Rosa cuenta con un total de siete establecimientos de salud. 

De este total, tres pertenecen al Ministerio de Salud y los cuatro restantes son establecimientos 

privados. Asimismo, de este total un establecimiento es de categoría I-1, cuatro son de categoría 

I-2 y uno de categoría I-3. 

Cuadro N° 4.3-36.-Número de establecimientos de salud, 2022 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

N.° Institución Nombre del establecimiento Clasificación DISA Categoría 

1 MINSA PROFAM 
Puestos de salud o 
postas de salud 

Lima 
norte 

I-2 

2 Privado Biomedic Visión 

Consultorios 
médicos y de otros 
profesionales de la 
salud 

Lima 
norte 

I-2 

3 Privado 
Santa Rosa Terapia Física y 
Rehabilitación 

Rehabilitación 
Lima 
norte 

Sin 
Categoría 

4 MINSA 
Puesto de Salud Virgen de Las 
Mercedes 

Puestos de salud o 
postas de salud 

Lima 
norte 

I-2 

5 Privado Consultorio Dental San Gabriel 

Consultorios 
médicos y de otros 
profesionales de la 
salud 

Lima 
norte 

I-1 

6 MINSA Puesto de Salud La Arboleda 
Puestos de salud o 
postas de salud 

Lima 
norte 

I-2 

7 Privado Salud Plena Policlínicos 
Lima 
norte 

I-3 

Fuente: SUSALUD, RENIPRESS, 2022. 

Por otro lado, respecto a los establecimientos de salud según su poblaciòn asignada, los datos 

del MINSA revelan que para el año 2022 el Puesto de Salud Virgen de Las Mercedes tiene una 

poblaciòn total asignada de 18 724 habitantes, el Puesto de Salud PROFAM 12 485 y el Puesto 

de Salud La Arboleda un total de 10 410.  

 
28 OMS. Informe Oficial de Organización Mundial de la Salud, Nº 2, p. 100 
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Cuadro N° 4.3-37.-Establecimientos de salud según población asignada, 2022 - PR5 (Distrito: 
Santa Rosa) 

N.° EESS Nacimientos 
Niño 

0-11 

Adolescentes 

(12-17) 

Joven 

(18-

29) 

Adulto 

(30-

59) 

Adulto 

mayor 

(60 a +) 

Total 

1 Virgen de las Mercedes  210 3459 1819 3438 8184 1824 18 724 

2 PROFAM 140 2306 1212 2292 5457 1218 12 485 

3 La Arboleda 117 1922 1012 1911 4549 1016 10 410 

Fuente: REUNIS, 2022. 

4.3.5.5.2 Morbilidad y mortalidad 

La morbilidad se refiere a la presencia de una enfermedad o síntoma de una enfermedad en una 

poblaciòn. Es un indicador de salud que mide el número proporcional de personas que se 

enferman en una poblaciòn durante un tiempo determinado. 

Las cifras del MINSA indican que para en el año 2022 en el distrito de Santa Rosa se registraron 

en mayor frecuencia las infecciones agudas de las vías respiratorias superiores (50.6%), seguido 

de las enfermedades de la cavidad bucal, de las glándulas salivales y de los maxilares (11.8%), 

la obesidad y otros de hiperalimentaciòn (8.3%). 

Cuadro N° 4.3-38.-Principales causas de morbilidad, 2022 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

Grupos de morbilidad Cantidad % 

Enfermedades infecciosas intestinales 462 4.0 

Anemias nutricionales 341 3.0 

Obesidad y otros de hiperalimentación 952 8.3 

Infecciones agudas de las vías respiratorias superiores 5821 50.6 

Enfermedades de la cavidad bucal, de las glándulas salivales y de los maxilares 1359 11.8 

Enfermedades del esófago, del estómago y del duodeno 702 6.1 

Dorsopatías 462 4.0 

Otras enfermedades del sistema urinario 432 3.8 

Otros trastornos maternos relacionados principalmente con el embarazo 452 3.9 

Síntomas y signos generales 519 4.5 

Total 11 502 100.0 

Fuente: MINSA. REUNIS. 

Las infecciones respiratorias agudas (IRA), según el MINSA, son enfermedades que afectan una 

parte o todo el aparato respiratorio (nariz, garganta, tráquea, bronquios y pulmones), causadas 

por diferentes tipos de virus, bacterias u hongos. Se clasifican en infecciones de las vías 
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respiratorias inferiores y en infecciones de las vías respiratorias superiores, son estas últimas las 

que presentaron en mayor frecuencia en el distrito de Santa Rosa durante el 2022.  

Así, las cifras de la autoridad en salud indican que en el año 2022 en Santa Rosa la principal 

causa de morbilidad por infecciones de las vías respiratorias superiores se dio por faringitis aguda 

(75.2%), seguido de rinofaringitis aguda (resfriado común19.9%) y amigdalitis aguda (4.2%). En 

cuanto a las principales causas de morbilidad según grupos de edad, el 59.1% de las infecciones 

de las vías respiratorias superiores afectaron a la poblaciòn más joven (0-11 años) y el 19.6% a 

la poblaciòn adulta (30-59 años).  

Cuadro N° 4.3-39.-Principales causas de morbilidad según rangos de edad, 2022 - PR5 (Distrito: 
Santa Rosa) 

Categoría de 

morbilidad 

Etapa de vida 
Total 

0-11 años 12-17 años 18-29 años 30-59 años 60 a más 

Can

t. 
% Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Rinofaringitis 

aguda (resfriado 

común) 

750 21.8 67 17.9 74 17.2 170 14.9 98 22.5 1159 19.9 

Sinusitis aguda 1 0.0 1 0.3 3 0.7 1 0.1 1 0.2 7 0.1 

Faringitis aguda 

256

1 
74.4 286 76.3 321 74.7 885 77.7 324 74.3 4377 75.2 

Amigdalitis 

aguda 
117 3.4 21 5.6 27 6.3 70 6.1 10 2.3 245 4.2 

Laringitis y 

traqueitis agudas 
2 0.1 - 0.0 3 0.7 5 0.4 - 0.0 10 0.2 

Laringitis 

abstructiva 

aguda (crup) y 

epiglotitis 

2 0.1 - 0.0 - 0.0 1 0.1 - 0.0 3 0.1 

Infecciones 

agudas de las 

vías respiratorias 

superiores 

8 0.2 - 0.0 2 0.5 7 0.6 3 0.7 20 0.3 

Total 

344

1 
59.1 375 6.4 430 7.4 1139 19.6 436 7.5 5821 

100.

0 

Fuente: MINSA. REUNIS. 

Según Welti (1997) existen dos medidas para medir la mortalidad: la tasa bruta de mortalidad y 

la esperanza de vida al nacer. Para ambas formas, la mortalidad se debe a diferentes causas 
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que varían en funciòn a la etapa de vida. La tasa bruta de mortalidad indica la frecuencia con la 

que ocurren las defunciones por cada mil habitantes en un periodo de tiempo determinado. 

De acuerdo a los registros del Sistema Informático Nacional de Defunciones SINADEF, la tasa 

bruta de mortalidad en el distrito de Santa Rosa en el año 2018 es de 1.4 defunciones por cada 

mil habitantes y en el año 2019 registrò 1.2. Para los años 2020 y 2021 se registrò un aumento 

significativo de 2.5 y 2.8 respectivamente, para luego en el año 2022 registrar un descenso de 

1.6.  

Sin duda, el aumento en las tasas de mortalidad registradas en el distrito de Santa Rosa en los 

años 2020 y 2021 encuentra su causa en la pandemia del COVID-19, donde el país fue uno de 

los más afectados, no solo a nivel regional de América Latina sino a nivel mundial, con los 

registros más altos de muertes en relaciòn al número total de sus habitantes. 

Gráfico Nº 4.3-2.-Tasa bruta de mortalidad, 2018 al 2022 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

 
Fuente: SINADEF, 2022. 

4.3.5.5.3 Afiliación a seguros de salud 

La OMS maneja el concepto de salud universal, el cual consiste en garantizar que todas las 

personas y comunidades tengan acceso a los servicios de salud sin discriminaciòn de ningún 

tipo. Este acceso a la salud incluye la promociòn de la salud, la prevenciòn de enfermedades, el 

tratamiento, la rehabilitaciòn y los cuidados paliativos, los cuales deben ser de calidad suficiente, 
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Tomando en cuenta ello, asegurar el acceso a los servicios de salud implica no solo contar con 
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Santa Rosa cuenta con al menos un seguro de salud, lo que significa que un considerable 25.8% 

de la poblaciòn no cuenta con algún tipo de aseguramiento en salud. 

Cuadro N° 4.3-40.- Población afiliada a seguros de salud, 2017 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

Población afiliada a seguros de 

salud 

Sexo 
Total 

Hombre Mujer 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Solo Seguro Integral de Salud (SIS) 5616 38.4 6852 46.8 12 468 42.6 

Solo EsSalud 3573 24.4 3297 22.5 6870 23.5 

Solo Seguro de fuerzas armadas o 

policiales 
797 5.4 640 4.4 1437 4.9 

Solo Seguro privado de salud 330 2.3 239 1.6 569 1.9 

Solo Otro seguro 155 1.1 113 0.8 268 0.9 

Más de un seguro a la vez 80 0.5 34 0.2 114 0.4 

No tiene ningún seguro 4092 27.9 3452 23.6 7544 25.8 

Total 14 643 100.0 14 627 100.0 29 270 100.0 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas.  

4.3.5.6 Actividades económicas 

En esta sección se presenta las características de actividades económicas, los lugares en los 

que se realiza estas actividades dentro del distrito de Santa Rosa. Además, se describirá la 

información de población que se encuentra activo económicamente desde el indicador de 

población económicamente activa (PEA). 

4.3.5.6.1 Población económicamente activa (PEA) 

El INEI define a la PEA como aquella poblaciòn de catorce años y más de edad que en la semana 

de referencia se encontraban trabajando, no trabajaron, pero tenían trabajo y se encontraban 

buscando activamente un trabajo. De otro lado, la No PEA (o PEI) son aquellas personas en 

edad de trabajar que no participan en el mercado laboral y se subdividen en: desocupados 

ocultos y poblaciòn econòmicamente inactiva plena, es decir, todas aquellas personas que no 

realizan ni buscan algún tipo de empleo. 

El Censo 2017 determina que en el distrito de Santa Rosa la PEA representa el 65.1% de la 

poblaciòn en edad de trabajar. La PEA se divide en PEA ocupada y PEA desocupada, y en el 

distrito de Santa Rosa representan el 94.7% y 5.3%, respectivamente. Por otro lado, la No PEA 

representa el 34.9% de la poblaciòn en edad de trabajar.   
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Cuadro N° 4.3-41.-Indicadores de la PEA, 2017 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

Categoría Descripción 
Total 

Cantidad % 

PET 
Población apta para ejercer funciones productivas 

de catorce (14) años y más de edad. 
20 706 100.0 

PEA Población de catorce (14) años y más de edad que 

en la semana de referencia se encontraban 

trabajando, no trabajaron, pero tenían trabajo y se 

encontraban buscando activamente un trabajo. 

13 482 65.1 

  PEA Ocupada 12 772 94.7 

  PEA Desocupada 710 5.3 

PEI 
Población en edad de trabajar que no participan en 

el mercado laboral 
7224 34.9 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas.  

4.3.5.6.2 Actividades económicas 

El INEI define a la actividad econòmica como el conjunto de operaciones econòmicas realizadas 

por la empresa y/o establecimiento en las que se combinan recursos que intervienen en el 

proceso productivo, entre ellos: mano de obra, equipos, materias primas e insumos, con el 

propòsito de producir un conjunto de bienes y/o servicios. Por tanto, un conjunto homogéneo de 

bienes y servicios pertenecen a una misma categoría econòmica.  

Los resultados definitivos del Censo 2017 señalan que la principal actividad econòmica en el 

distrito de Santa Rosa es el comercio al por mayor y al por menor (23.5%), seguido de las 

industrias manufactureras (13%), construcciòn (12.7%), transporte y almacenamiento (12.4%) y 

las actividades de alojamiento y de servicios de comidas (6.5%).  
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Gráfico Nº 4.3-3.- Principales actividades económicas, 2017 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

 
Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII de población, VII de VIVIENDA y III de Comunidades Indígenas.  

4.3.5.6.3 Mercados, desembarcaderos pesqueros artesanales donde se adquieren los 

insumos para la dieta local 

En cuanto a infraestructura para la actividad del comercio, existen dos formas: i) aquel que por 

su larga trayectoria y crecimiento simultáneo con la sociedad local llamamos mercado de barrio 

(mercados de abastos) y ii) aquellos formatos comerciales más modernos como los super e 

hipermercados. 

Teniendo en cuenta esta definiciòn, en el distrito de Santa Rosa se ha identificado cinco 

mercados de barrio en donde la poblaciòn compra los productos e insumos para la alimentaciòn. 

Así, tenemos los mercados Las Colinas y Centro de Abastos Edén, ubicados en el sector o 

urbanizaciòn PROFAM, el mercado 8 de Julio ubicado en el sector Arboleda y los mercados Los 

Portales y San Francisco de Asís ubicados en el asentamiento humano Las Brisas de Santa 

Rosa. En estos mercados la poblaciòn de los distintos sectores del distrito realiza sus compras 

diarias o semanales de abarrotes, frutas, tubérculos, carnes, especería, lácteos, entre otros 

insumos.  

De otro lado, a través de las entrevistas realizadas a los actores clave, se sabe que la poblaciòn 

local realiza sus compras de forma semanal en los mercados Huamantanga y Tres Regiones, 
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principalmente, ello por dos motivos: primero, por encontrar mayor variedad de productos y, 

segundo, por los precios más econòmicos. El mercado Huamantanga se ubica en el km. 30.5 de 

la Panamericana Norte y el mercado Tres Regiones en el km. 33.5, ambos en el distrito de Puente 

Piedra; ver Figura 4.3-2. 

Cuadro N° 4.3-42.-Principales mercados de abasto, 2023 - PR5 (Distrito: Santa Rosa) 

Mercado Productos Ubicaciòn/Direcciòn 

Mercado Las Colinas - PROFAM 

Mercado Centro de Abastos 

Edén 

Abarrotes, frutas, tubérculos, 

avícola, carnicería, juguería, 

comida, especería. 

PROFAM 

Mercado 8 de Julio 

Abarrotes, verduras, carnes, 

lácteos y quesos, especería, 

comida. 

Arboleda 

Mercado Los Portales 

Carnes, pollo, pescados, 

abarrotes, verduras, frutas, 

comida, juguería, especería. 

AA.HH. Las Brisas de Santa 

Rosa 

Mercado San Francisco de 

Asís 

Pollo, pescados, carnes, 

abarrotes, verduras, juguería, 

frutas, alimentos balanceados, 

comida. 

AA.HH. Las Brisas de Santa 

Rosa 

 Fuente: Google Maps, 2023. 
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5. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA AFECTADA 

5.1. EMERGENCIA QUE GENERÓ EL ÁREA AFECTADA 

De acuerdo con lo indicado en el Anexo 1 de la Resolución Ministerial 332-2022-MINEM/DM, que 

dicta los contenidos de los Planes de Rehabilitación en el marco de lo dispuesto en el artículo 66 

del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (RPAAH), la 

secciòn 5.1 “Siniestro y/o emergencia ambiental que originò el área afectada” debe desarrollar el 

siguiente contenido: 

• Descripción detallada del siniestro y/o emergencia ambiental que originó el área afectada, 

incluyendo la siguiente información: 

➢ la fecha en la que se originó el evento  

➢ la(s) causa(s) que originaron el evento,  

➢ la sustancia(s) derramada(s) y composición química,  

➢ cantidad derramada,  

➢ los componentes ambientales afectados. 

• Usos y ocupación del área que ha sido afectada. 

• Descripción de la ejecución de las acciones del plan de contingencia aprobado y/o de las 

medidas de primera respuesta. 

• Descripción del cronograma de las acciones de primera respuesta y su estado, así como 

de los resultados de los muestreos realizados en el marco de las acciones de supervisión, 

en donde se identificaron los elementos o funciones alteradas del ecosistema después 

de su exposición a impactos ambientales negativos que no pudieron ser evitados, 

previstos, reducidos, mitigados o corregidos, y que determinaron la exigencia de la 

presentación del Plan de Rehabilitación, conforme a lo dispuesto en el numeral 66-B del 

artículo 66 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 039-2014-EM y sus modificatorias. 

• Fotografías relacionadas al evento. 

• Asimismo, indica que, para la descripción de los aspectos señalados anteriormente, el 

Titular debe considerar el levantamiento técnico realizado y los documentos oficiales 

emitidos por la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, y de ser el 

caso, los documentos emitidos por otras Autoridades Competentes involucradas. En tal 

sentido, a continuación, se desarrolla cada uno de los acápites mencionados. Cabe 

recalcar que la información considerada en los siguientes apartados ha sido realizada por 

RELAPASAA, y los documentos que lo sustentan se adjuntan en el Anexo N° 5.1-1. 
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5.1.1. Descripción detallada del siniestro y/o emergencia ambiental que originó el área 

afectada 

El 15 enero de 2022, tuvo lugar un incidente ambiental mientras el buque “Mare Doricum” 

realizaba operaciones de descarga de crudo Buzios en el Terminal Marítimo Multiboyas N°2 de 

Refinería La Pampilla, ubicado en Ventanilla – Callao. 

En la presente sección se presentan los principales hechos relacionados al incidente antes 

mencionado, narrados cronológicamente, de tal manera que permita un mejor entendimiento del 

evento y de las circunstancias que lo originaron. 

5.1.1.1. 14 de enero de 2022 

El buque “Mare Doricum”, de propiedad de la empresa Sociedad Fratelli d’Amico Armatori S.P.A. 

y representada en Perú por su agente marítimo, la empresa Transtotal Agencia Marítima S.A., 

arribó al puerto del Callao para la descarga de crudo Buzios. Para efectuar las labores de 

descarga, los prácticos marítimos a cargo del buque -conforme les corresponde- se encargaron 

de efectuar las maniobras de amarre en el Terminal Multiboyas N° 2 La Pampilla (en adelante, 

el “Terminal 2”) en condiciones de mar y viento favorables. 

A las 19:30 horas se inició la descarga de crudo en tanques de tierra sin contratiempos. El plan“de 

descarga contemplaba recibir el crudo en los tanques 1X (50KBls), 1Y (70KBls), 1W (166KBls), 

1X (113KBls), 1L (125KBls), 1K (116KBls), 1R (205KBls), 1S (141KBls), en ese orden, siendo un 

total de 986 KBls. 

5.1.1.2. 15 de enero de 2022 

A las 16:41 horas, de acuerdo con el Voyage Data Recorder del Buque, se constató la rotura del 

cabo de amarre de la boya A5 (lado popa estribor del buque), quedando uno solo de los cabos 

sosteniendo esa boya. 

Debido a este evento, el buque “Mare Doricum” se desplazò de manera considerable y sin 

control, posicionándose sobre la troncal del PLEM1 del Terminal 2. Esto es congruente con el 

informe elaborado por INERCO-ORBITAL EOS2, de fecha 8 de febrero de 2022, sobre el 

desplazamiento incontrolado del Buque “Mare Doricum”. Alrededor de esta hora se habría 

producido la rotura del PLEM. 

A las 17:25 horas, el Primer Oficial del buque comunica a la Loading Master que se está 

deteniendo la descarga porque el buque se estaba dirigiendo contra el Terminal 2. En ese 

 
1 PLEM: Pipeline End Manifold 
2 Informe de fecha 8 de febrero de 2022, elaborado por la empresa INERCO – ORBITAL EOS, suscrito por Juan Peña Ibáñez, 
autor del informe y representante legal de ORBITAL. 
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momento se observa una mancha oleosa en el mar. Se ordena la parada de emergencia de la 

descarga. 

A los pocos minutos, la Loading Master llama al teléfono celular del Jefe de Área para decirle 

que han tenido un problema, relacionado a la rotura de cabos y a que el buque se ha pegado a 

la troncal, mencionando que ha habido un poco de derrame (afloramiento), y que por eso han 

parado la descarga. La Loading Master confirma que el derrame es en el mar, y que ya están 

desplegando las acciones de emergencia en el buque. Asimismo, solicitó remolcadores y práctico 

de emergencia a través del agente marítimo del buque por la rotura del cabo de popa y pérdida 

de posición del buque. La Loading Master activa el Plan de Contingencia. Al respecto, en el Acta 

de Inspección Ocular del 16 de enero de 2022 a horas 00:08 levantada por la DICAPI, 

expresamente se reconoce “la activación del Plan de Contingencias por parte del terminal 

marítimo”. 

A las 17:50 horas se inicia el despliegue de las barreras de contención en el mar, quedando 

desplegadas a las 19:00 horas, siendo que 30 minutos después se rompe por segunda vez el 

cabo de boya A5 (popa estribor) anteriormente reparada. El oficial de guardia del buque dirige el 

cambio de cabo. Mientras tanto, la Loading Master coordina con el remolcador para reposicionar 

la nave. 

Inmediatamente se desplegaron dos barreras de contención. Estas barreras desplegadas desde 

un primer momento fueron acordes con las características establecidas en el Plan de 

Contingencia aprobado por la autoridad competente, a favor de la compañía, para el derrame 

identificado. Es decir, se trataron de dos barreras Ro-Boom de 300 metros cada una.  

A las 20:00 horas el Jefe del Terminal se embarca en el buque y lidera la implementación del 

Plan de Contingencia, observando que los remolcadores estaban pegados al casco del Buque 

en la banda de babor empujando para mantener la separación del buque al Terminal 2, bajo las 

instrucciones de la Loading Master. El Jefe de Terminal informa al Gerente de Tanques y 

Terminales que la mancha de hidrocarburo está pegada al buque, y efectúa una primera 

estimación de su volumen aparente. 

Pasadas las 20:00 horas se registra por tercera vez la ruptura del cabo de amarre de la boya A5 

(popa estribor) anteriormente reparada. El oficial de guardia dirige el cambio de cabo. La Loading 

Master dirige al remolcador Cuajone para reposicionar la nave. 

A las 22:26:36 horas, RELAPASAA registró la emergencia ambiental con código EA22-00045 en 

el Sistema de Gestión de Emergencias Ambientales - SGEA del OEFA, referido al derrame de 

hidrocarburos ocurrido. Además, reportó la presencia de un producto oleoso en el mar. 
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5.1.1.3. 16 de enero del 2022 

A las 01:55:13 horas, RELAPASAA registró el Reporte Preliminar de Emergencia Ambiental con 

la información y datos que manejaba a ese momento y que se pudo recolectar en dicho lapso de 

tiempo. 

A las 00:08 horas inicia la inspección ocular por parte de la DICAPI en el Terminal 2. En el acta 

no se reportan cantidades, solo que se observa una mancha oleosa en el mar y olor a 

hidrocarburo en la zona. 

A las 11:00 horas se realiza una constatación por parte de DICAPI, dejando constancia de la 

presencia de hasta cinco embarcaciones (entre remolcadores y lanchas) haciendo labor 

coordinada de limpieza, así como también el uso de skimmer más un tanque flotante. 

5.1.2. Causas que originaron el evento 

El evento del 15 de enero de 2022 se debió a causas ajenas a RELAPASAA, esto es un hecho 

determinante de tercero, consistente en el desplazamiento incontrolado del Buque “Mare 

Doricum” a cargo del capitán del mencionado buque, el cual no pertenece ni está bajo control de 

RELAPASAA.  

La causa del derrame no es – en ningún caso – responsabilidad de RELAPASAA pues se ha 

evidenciado que tuvo origen en un hecho determinante de tercero, toda vez que -como han 

demostrado las investigaciones de profesionales técnicos- el evento (derrame) fue consecuencia 

del desplazamiento incontrolado del Buque “Mare Doricum”, el cual generò un impacto en la 

instalación submarina (PLEM), produciéndose una rotura. 

RELAPASAA contrató los servicios de una empresa especializada para determinar qué ocurrió 

con el Buque “Mare Doricum” el día 15 de enero de 2022. Los resultados de esta investigaciòn 

se evidencian en el Informe sobre “Movimientos buque Mare Doricum 15 de enero de 2022 – 

Recreación Basada en Datos AIS3” (en adelante, el “Informe”), de fecha 8 de febrero de 2022. 

Los resultados de esta investigación son determinantes y congruentes con lo señalado, por 

ejemplo, en el Voyage Data Recorder del Buque, que confirman claramente que hubo factores 

ajenos a la responsabilidad y control de nuestra representada, que califican como acción de 

tercero. A continuación, resumimos los principales aspectos del informe. 

5.1.2.1. Sobre la Tecología AIS 

La tecnología “Sistema de Identificaciòn Automática” (“AIS”, por sus siglas en inglés) consiste en 

 
3 Informe realizado conjuntamente por las empresas INERCO (https://www.inerco.com/es/) y ORBITAL EOS 
(https://www.orbitaleos.com/) 
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un estándar de la Organización Marítima Internacional para la mejora de la seguridad marítima. 

En ese sentido, de acuerdo con la regulación del convenio SOLAS V/19, todos los barcos con 

una capacidad mayor a trescientas (300) toneladas están obligados a usarla, en tanto que se 

trata de una tecnología que emite posición y datos sobre el barco de manera recurrente. A 

manera de ejemplo, algunos datos sobre los que informa son los siguientes: latitud, longitud, 

rumbo, velocidad, nombre, estado de navegación (e.g. navegando, fondeado) y otros datos 

identificadores del Buque. 

El equipo que emite la señal se denomina transpondedor AIS, y la posición es tomada del equipo 

GPS del Buque y los datos son enviados mediante ondas de radio (VHF). Luego, los datos AIS 

son recibidos por estaciones receptoras en tierra o a bordo de satélites. 

Ahora bien, se debe tomar en cuenta que existe una frecuencia distinta para la emisión de los 

datos AIS: 

• Datos estáticos (e.g. nombre, procedencia, destino, dimensiones del buque): cada 6 

minutos. 

• Datos dinámicos (posición): de manera continua. Si el barco se mueve, de manera más 

frecuente que si se encuentra detenido (e.g en movimiento cada 2 min aproximadamente, 

parado cada 20 min aproximadamente). 

En este caso, la empresa suministradora de los datos AIS es Exact Earth4, empresa canadiense 

basada en Ontario que vende datos AIS recogidos mediante satélites y estaciones terrenas. Así, 

la principal característica de la empresa reside en una mayor cobertura geográfica gracias a su 

constelación de satélites con receptores AIS. Por ello, los datos ofrecidos por Exact Earth se 

caracterizan por su seguridad y fiabilidad. 

Asimismo, la empresa analizadora de los datos es Orbital EOS5, empresa que ofrece servicios 

de análisis de datos de satélite para aplicaciones marítimas. La compañía integra de manera 

regular los datos AIS en sus soluciones, contando con una robusta y sólida experiencia en su 

utilización y análisis. 

5.1.2.2. Movimiento del Buque “Mare Doricum” la tarde del 15 de enero del 2022 

Con los datos obtenidos por las empresas antes descritas, se ha realizado una recreación del 

movimiento del Buque “Mare Doricum” la tarde del 15 de enero de 2022, basada en datos AIS, 

incluyendo las posiciones del PLEM y boyas de amarre de la Terminal 2 de la Refinería La 

Pampilla facilitados por RELAPASAA. 

 
4 Ver: https://www.exactearth.com/ 
5 Ver: https://www.orbitaleos.com/about-us/ 
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Esto incluye la posición y movimiento del Buque conforme al siguiente detalle:  

• Movimientos del barco durante las horas anteriores a las 22:02 UTC, 17:02 hora local 

Lima. 

• Posición del barco a las 22:02 UTC, 17:02 hora local Lima. 

• Posición del barco a las 22:14 UTC, 17:14 hora local Lima.  

• Movimientos del barco durante las horas posteriores a este rango temporal. 

Los movimientos del barco según los datos AIS arrojan distintas posiciones del mismo a las 5:02 

p.m. del 15 de enero, y a las 5:14 p.m. del mismo día (doce minutos después): 

Ilustración N° 5.1-1.-Movimiento del barco según Dato AIS – 17:02 horas 

 

La posición del Buque antes de las 5:02 p.m. era relativamente uniforme, presentando 

movimientos o variaciones menores. Sin embargo, la posición de la nave a las 5:14 p.m. (e 

incluso luego de dicho momento) fue manifiestamente distinta, como se aprecia a continuación: 

0295



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-27 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 
 

Ilustración N° 5.1-2.-Movimiento del Barco según datos AIS – 17:14 horas 

 

Ilustración N° 5.1-3.- Comparación de movimiento del Barco según datos AIS 

 

Como conclusión del análisis de los datos AIS, se ha determinado lo siguiente: 

• Entre las 22:02 y las 22:14 UTC del 15 de enero (17:02 a 17:14 hora local de Lima) se 

aprecia un movimiento lateral de la popa del Buque “Mare Doricum” de aproximadamente 

50 metros, sobrepasando la vertical del PLEM. 

• Durante las 5 horas previas al suceso, no se registran desplazamientos de esta 

magnitud. 

• Durante horas posteriores, el Buque “Mare Doricum” no logra recuperar su posiciòn 

estable original. 

Como se ha señalado, toda esta información se encuentra detallada en el Informe de fecha 8 de 

febrero de 2022, elaborado por la empresa INERCO – ORBITAL EOS, suscrito por Juan Peña 
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Ibañez, autor del informe y representante legal de ORBITAL. De manera complementaria, pues 

el movimiento del Buque se acredita con los datos AIS que han sido explicados en el propio 

informe, el documento incluye un enlace con un video que ilustra el movimiento del Buque según 

los datos recogidos por los datos AIS: 

https://drive.google.com/file/d/16vUnCmjcR2JJJ3z1GZpNmk8SbxpSKvx-/view?usp=sharing. 

5.1.2.3. Efecto del movimiento del Buque “Mare Doricum” en el derrame del 15 de enero 

Con el informe adjunto y descrito en la sección 3.2 anterior hemos demostrado que la rotura de 

las dos líneas submarinas de 20” que se habían desprendido de la línea troncal submarina de 

34”, específicamente en la secciòn del PLEM es imputable directamente al Buque “Mare 

Doricum”. 

Ilustración N° 5.1-4.-Diagrama del PLEM 

 

En vista de lo anterior, resulta evidente que el desplazamiento incontrolado del Buque “Mare 

Doricum”, dio origen al derrame de hidrocarburos que generò la contaminaciòn imputada 

(erróneamente) a RELAPASAA. Ello en tanto que el desplazamiento incontrolado del buque 

rompió las instalaciones submarinas de la Refinería. Así pues, reiteramos que el derrame de 

hidrocarburo tuvo como causa directa el desplazamiento incontrolado de la nave, que, como ya 

hemos mencionado, no está a cargo ni bajo el control de RELAPASAA. Por el contrario, 

RELAPASAA ha sido directamente afectado por el desplazamiento incontrolado del buque.  

Tan cierto es lo anterior que incluso, como ha sido informado en medios, la Fiscalía Especializada 

en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Lima Noroeste, quien viene investigando las 

responsabilidades penales por el derrame de petróleo ocurrido el 15 de enero de 2022, ha 

dispuesto, luego de unas diligencias preliminares así como el recojo de información sobre la 

referida investigación, INCORPORAR A LA INVESTIGACIÓN PENAL EN CALIDAD DE 

INVESTIGADO al Capitán del Buque “Mare Doricum” Giacomo Pisani, tal como consta en la 
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publicación del Diario Gestión de fecha 22 de febrero de 2022. 

Ilustración N° 5.1-5.-Extracto de publicación del diario Gestión 

 

En esta publicaciòn se señala que “la incorporaciòn del Capitán del buque Giacomo Pisani se 

realiza luego de la revisiòn de documentaciòn y de las declaraciones hasta ahora recogidas”. 

Ilustración N° 5.1-6.-Extracto de publicación del diario Gestión del 22 de febrero de 2022 

 

En ese contexto, el desplazamiento incontrolado del Buque “Mare Doricum” y el impacto de dicho 

evento en las instalaciones (rotura de las dos líneas submarinas de 20” que se habían 

desprendido de la línea troncal submarina de 34”) operadas por RELAPASAA califican como un 

supuesto de ruptura de nexo causal; o, lo que es lo mismo, como razón suficiente para liberar a 

quien la invoca de cualquier tipo de responsabilidad. Debe tenerse presente que, un hecho ajeno 
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deriva de la acción de un tercero, siendo este el agente que origina la infracción. 

5.1.3. Cantidad, sustancia y composición química del crudo derramado 

5.1.3.1. Cantidad derramada 

De acuerdo con el Reporte Final de Emergencia presentado por RELAPASAA al OEFA, el cual 

se encuentra en Anexo N° 5.1-1, el día 28 de enero del 2022 se derramaron aproximadamente 

10,396 barriles de crudo Buzios que afectaron 10,652 Ha (10,533 Ha en mar y 119 Ha en tierra), 

ubicadas entre las localidades de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay. 

5.1.3.2. Composición del crudo 

Como práctica operativa, se realiza toma de muestras del crudo en las bodegas del buque tanque 

antes de que zarpe del lugar del origen y de que se realice la descarga en el Terminal Multiboyas 

de RELAPASAA. En ese sentido, se tomaron las muestras del crudo Buzios desde la bodega del 

Buque Tanque Mare Doricum por personal inspector especializado previo al evento de derrame, 

las mismas que estaban precintadas6 y debidamente preservadas. Una de estas muestras ha 

sido analizada el día 31 de agosto de 2023 por el Laboratorio Intertek Testing Services Perú S.A., 

quien ha emitido el Informe de ensayo N° 01473H/23 que se presenta en el Anexo 5.2-1, y se 

resume en el Cuadro Nº 5.1-1. 

Cuadro Nº 5.1-1.- Resultados del análisis del crudo Buzios 

Método/Versión Ensayo Resultado Unidad 

ASTM D5708 MOD 

Aluminio, ppm 0.8 ppm 

Arsénico, ppm <0.5 ppm 

Boro, ppm <0.5 ppm 

Bario, ppm <0.5 ppm 

Berilio, ppm <0.5 ppm 

Calcio, ppm 0.8 ppm 

Cadmio, ppm <0.5 ppm 

Cromo, ppm <0.5 ppm 

Cobre, ppm <0.5 ppm 

Potasio, ppm <0.5 ppm 

Litio, ppm <0.5 ppm 

 
6 Precinto N° 0025848 
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Método/Versión Ensayo Resultado Unidad 

Magnesio, ppm <0.5 ppm 

Manganeso, ppm <0.5 ppm 

Molibdeno, ppm <0.5 ppm 

Sodio, ppm 3.6 ppm 

Níquel, ppm 7.8 ppm 

Fósforo, ppm <0.5 ppm 

Plomo, ppm <0.5 ppm 

Antimonio, ppm <0.5 ppm 

Selenio, ppm <0.5 ppm 

Estaño, ppm <0.5 ppm 

Titanio, ppm <0.5 ppm 

Vanadio, ppm 10.0 ppm 

Zinc, ppm <0.5 ppm 

Hierro <0.5 ppm 

Telurio <0.5 Ppm 

ITM 1564 

Benceno 603 ppm Wt 

Tolueno 1685 ppm Wt 

Etilbenceno 375 ppm Wt 

Xileno 2601 ppm Wt 

IP 469 

Saturados 35.3 % m/m 

Aromáticos 38.0 % m/m 

Resinas (Polares I) 16.8 % m/m 

Asfaltenos (Polares II) 9.9 % m/m 

Fuente: RELAPASAA, 2023 

5.1.4. Componentes ambientales afectados 

Para la identificación de los componentes y formaciones costeras afectadas que ha realizado 

RELAPASAA se utilizó la metodología SCAT, priorizando la segmentación de aquellas que 

compartan la misma morfología y dinámica costera, mientras que OEFA ha determinado la 

cantidad de formaciones por la individualización de formaciones, cubriendo la misma extensión 
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de costa, pero obteniendo distinta cantidad de formaciones. 

5.1.4.1. Identificación de sitios realizada por RELAPASAA mediante metodología SCAT7  

La Técnica de Evaluación de Limpieza de Costas (SCAT, por sus siglas en inglés) se aplicó 

formalmente por primera vez en 1989. Desde entonces, el concepto SCAT para la evaluación y 

documentación de costas y riberas de ríos contaminados con hidrocarburos se ha utilizado 

durante muchas operaciones de respuesta a derrames en todo el mundo. SCAT ha evolucionado 

y continúa evolucionando, incorporando experiencia de una amplia gama de condiciones de 

derrames específicas, tecnologías emergentes y mejores prácticas. 

El objetivo principal de un estudio de evaluación de la costa es generar información sobre dicha 

área y las condiciones de la contaminación que es evaluada por un equipo de gestión de 

derrames, lo que se efectúa a medida que se deciden las prioridades de respuesta apropiadas, 

técnicas de tratamiento y puntos de finalización del tratamiento. 

El concepto SCAT se ha adoptado ampliamente y tiene éxito por varias razones clave. En primer 

lugar, los datos de campo proporcionan información sistemática y con base científica que es 

apropiada para respaldar el proceso de toma de decisiones de gestión. En segundo lugar, el 

proceso es flexible y adaptable para operaciones de respuesta a derrames a diferentes escalas 

y en muchos entornos diferentes. Los estudios SCAT que siguen los conceptos y procedimientos 

básicos descritos en el Manual SCAT8 varían en escala y tamaño, desde una evaluación de dos 

personas, de uno o dos días que cubre sólo unos pocos kilómetros, hasta programas de varios 

años y de varios equipos que realizan estudios en cientos de kilómetros de costa. 

En tal sentido, RELAPASAA contrató a la empresa consultora Owens Coastal Consultants Ltd 

(OCC), empresa internacional especializada en la técnica SCAT, quienes recorrieron toda la 

extensión de la costa implicada en el evento de derrame y, luego de estudiar la geografía y 

conformación de toda el área, propusieron la siguiente división: 

• División A: Corresponde al área de influencia del Terminal 2. 

• División B: Zona Sur playa Cavero con mínimo o nulo impacto. 

• División C: Playa Cavero hasta los arrecifes rocosos localizados al norte de la playa, 

incluida Playa Bahía Blanca. 

• División D: Toda la zona comprendida por las Playas Santa Rosa Chica, Santa Rosa 

Grande y Santa Rosa Balneario, incluidos sus arrecifes rocosos. 

• División E: Toda la Bahía de Ancón desde la punta Lanceros hasta el comienzo del 

 
7 Shoreline Clean up Assessment Technique  
8 Shoreline Clean up Assessment Technique (SCAT) Manual – Third Edition, prepared and provided by Triox Environmental 
Emergencies, Owens Coastal Consultants, Environmental Mapping Ltd, Ottawa, ON, 2018. 
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serpentín de Pasamayo al norte de la playa Carros Grandes. 

• División F: Todo el sector de Pasamayo hasta la playa Tomaycalla. 

• División G: Todo el sector de Chacra y Mar hasta la punta del faro de Chancay 

En la Ilustración N° 5.1-7 se pueden apreciar las divisiones realizadas a lo largo de la extensión 

de la costa, desde Ventanilla hasta Chancay. 
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Ilustración N° 5.1-7.-Divisiones de la costa – Metodología SCAT 

 

 

5.1.4.2. Identificación de sitios realizada por OEFA 

Por su parte, el OEFA ha realizado Evaluaciones Ambientales de Causalidad y ha descrito los 

componentes ambientales afectados en los distintos informes presentados. En tal sentido, ha 

resumido en las Resoluciones 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM el listado de 

dichas evaluaciones.  

En el Cuadro Nº 5.1-2 se listan las 71 formaciones costeras con los componentes presuntamente 

afectados, según declara OEFA.  
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Cuadro Nº 5.1-2.- Componentes presuntamente afectados en las 71 formaciones costeras 

Formación costera Tipo de matriz Zona 
Área 

afectada 
(ha) 

Informe de Supervisión 
OEFA 

Punta S/N 2 Agua de mar Submareal 3.058 
00280-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Salitral Agua de mar Intermareal 2.51 
00280-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa San Juan 
Agua de mar y 

sedimentos 
Intermareal y 
Submareal 

20.66 
00277-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Punta S/N 6 Agua de mar Submareal 0.32 
00277-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Acantilado S/N 8 Agua de mar Submareal 3.69 
00277-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Punta Pancha Agua de mar 
Intermareal y 
Submareal 

3.81 
00279-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Acantilado S/N 2 
Análisis 

fotogramétrico (1) 
Intermareal 0.89 

00279-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Punta S/N 1 Sedimento Intermareal 0.67 
00279-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Carachozo 
Análisis 

fotogramétrico (1) 
Intermareal 0.13 

00279-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Punta Nerón Sedimento Intermareal 3.318 
00279-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa de Ancón Sedimento Intermareal 2.422 
00284-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Miramar 
Agua de mar y 

sedimentos 
Intermareal 3.295 

00284-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Playa Las Conchitas Sedimento 
Intermareal y 
Submareal 

0.967 
00284-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Pasamayo 
Agua de mar y 

sedimentos 
Intermareal y 
Submareal 

5.989 
00284-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Peralvillo Sedimento Intermareal 0.51 
00284-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Cascajo Sedimento Intermareal 3.04 (3) 
00284-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Cala Serpentín 
1 

Agua de mar / 

Sedimentos 

Submareal / 

Intermareal y 
Submareal 

3.06 
00278-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Cala Serpentín 
2 

Agua de mar / 

Sedimentos 

Submareal / 

Intermareal 
5.42 

00278-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Playa Cala Serpentín 
3 

Análisis 
fotogramétrico (1) 

Intermareal 3.23 
00278-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Acantilado S/N 9 
Análisis 

fotogramétrico (1) 
Intermareal 1.21 

00278-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Playa Cala Serpentín Agua de mar / Intermareal y 0.911 00278-2022-
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Formación costera Tipo de matriz Zona 
Área 

afectada 
(ha) 

Informe de Supervisión 
OEFA 

4 
Sedimentos 

Submareal / 

Intermareal 

OEFA/DSEM-CHID 

Acantilado Mirador 
Playa Pachacútec 

Agua de mar y 
sedimentos 

Submareal 3.27 
00273-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Acantilado S/N 3 Sedimento Submareal 6.67 
00273-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Acantilado S/N 4 
Agua de mar y 

sedimentos 
Submareal 3.65 

00273-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Punta Santa Rosa Sedimento 
Intermareal y 
Submareal 

2.72 
00273-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Punta Pasamayo Agua de mar Intermareal 1.17 
00274-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa del Óvalo 
Sedimento / 

Hidrobiológico 
Intermareal 10.75 

00276-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Playa Crisantemos 
Chancay 

Sedimento / 
Hidrobiológico 

Intermareal 2.15 
00276-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Desembocadura Río 
Chancay 

Foco de 
contaminación (2) 

Intermareal 0.023 
00276-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Chancayllo Sedimento Intermareal 1.95 
00276-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Carros 
Grandes 

Sedimento / 

Foco de 
Contaminación (2) / 

Hidrobiológico 

Intermareal 2.887 
00282-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Corvinero 

Sedimento / 

Foco de 
Contaminación (2) / 

Hidrobiológico 

Intermareal 0.26 
00282-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Javier 

Foco de 
Contaminación (2) / 

Hidrobiológico 

Intermareal 0.037 
00282-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Infantería Sedimento Intermareal 1.323 
00282-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Pasamayo 
Peaje 

Sedimento Intermareal 0.120 
00282-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Río Seco Sedimento Intermareal 1.64 
00282-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Acantilado S/N 6 
Análisis 

fotogramétrico (1) 
Intermareal 0.29 

00285-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Playa La Ofrenda 
Agua de mar y 

sedimentos 
Submareal 0.24 

00285-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Punta S/N 4 
Sedimento / 

Foco de 

Intermareal y 
Submareal / 

0.36 
00285-2022-

OEFA/DSEM-CHID 
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Formación costera Tipo de matriz Zona 
Área 

afectada 
(ha) 

Informe de Supervisión 
OEFA 

contaminación (2) e 

Hidrobiológico 
Intermareal 

Punta Mulatas 

Foco de 
contaminación (2) e 

Hidrobiológico /  

Agua de mar y 
sedimento 

Intermareal / 

Submareal 
1.734 

00285-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Punta San Francisco 
Grande – Hermosa 

Análisis 
fotogramétrico (1) 

Intermareal 0.13 
00285-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Carros Chicos 
Agua de mar y 

sedimentos 
Intermareal 2.16 

00285-2022-
OEFA/DSEM-CHID 

Acantilado S/N 7 Sedimento 
Intermareal y 
Submareal 

2.33 
00285-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa El Estanque 
Agua de mar y 

sedimentos 
Intermareal y 
Submareal 

12.09 
00285-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Punta Tomacalla 
Sedimento / 

Agua de mar 

Intermareal / 
Submareal 

4.41 
00285-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Tomacalla 
Agua de mar / 

sedimentos 

Intermareal y 
Submareal /  

Intermareal 

8.19 
00285-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Acantilado S/N 1 Sedimento Intermareal 2.07 
00283-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Agua Dulce Sedimento Intermareal 7.89 
00283-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Puerto de Chancay 
Sedimento / 

Agua de mar 

Intermareal / 
Submareal 

0.69 (3) 
00283-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Punta Bernal Sedimento 
Intermareal y 
Submareal 

5.63 (3) 
00283-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Santa Rosa 
Chica 

Sedimento Intermareal 1.12 
00281-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa La Puntilla 

Sedimento y 

Foco de 
contaminación (2) 

Intermareal 0.019 
00281-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Pocitos Ancón 

Sedimento y 

Foco de 
contaminación (2) 

Intermareal 3.11 
00281-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Chacraymar Sedimento Intermareal 11.65 
00281-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Ventanilla Sedimento 
Intermareal y 
Submareal 

3.14 
00288-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Costa Azul Sedimento Intermareal 11.77 
00288-2022-

OEFA/DSEM-CHID 
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Formación costera Tipo de matriz Zona 
Área 

afectada 
(ha) 

Informe de Supervisión 
OEFA 

Playa Los Delfines Sedimento Intermareal 10.00 
00288-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Cavero Sedimento Intermareal 2.56 
00288-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Pachacútec Sedimento Intermareal 1.98 
00288-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa La Playuela Sedimento 
Intermareal y 
Submareal 

0.61 
00288-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa La Pampilla Agua de mar 
Intermareal y 
Submareal 

748.66 
00287-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa La Pocita de 
Ruiz 

Análisis 
fotogramétrico (1) 

Intermareal 0.03 
00287-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Hondable Sedimento 
Intermareal y 
Submareal 

0.316 
00289-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Santa Rosa 
Grande 

Agua de mar / 
sedimentos 

Submareal /  

Intermareal y 
Submareal 

6.925 
00289-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Acantilado frente a 
Isla Mata Cuatro 

Sedimento y 

Foco de 
contaminación (2) 

Intermareal 0.216 
00289-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa El Solitario Sedimento Intermareal 3.262 
00289-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Club Naval de 
Ancón 

Sedimento Intermareal 0.16 
00289-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Huaquilla Hidrobiológico Intermareal 0.796 
00289-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa San Francisco 
Grande 

Sedimento Intermareal 0.28 
00289-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa Bahía Blanca Sedimento 
Intermareal y 
Submareal 

0.183 
00314-2022-

OEFA/DSEM-CHID 

Playa de Pescadores Sedimento Intermareal 1.298 
00312-2022-

OEFA/DSEM-CHID 
(1) Debido a la inaccesibilidad de la formación costera, no se pudieron tomar muestras in situ, con lo cual, OEFA optó por realizar un 
Estudio de fotogrametría y teledetección espacial mediante el uso de drones. 
(2) Referido a hallazgos de hidrocarburo en zonas rocosas donde no se pudieron tomar muestras. 
(3) Área rectificada en la Resolución 044-2023-OEFA/DSEM.  

5.1.5. Usos y ocupación del área que ha sido afectada 

Al 4 de octubre de 2022, OEFA emitió la Resolución N° 206-2022-OEFA/DSEM que ordenó a 

RELAPASAA elaborar un Plan de Rehabilitación para 69 formaciones costeras presuntamente 

afectadas por el evento de derrame ocurrido el 15 de enero de 2022. Posteriormente, con fecha 

9 de noviembre del 2022, emitió la Resolución N° 234-2022-OEFA/DSEM rectificando la 

resolución 206, corrigiendo el área afectada (disminución de hectáreas) e incorporando dos (2) 
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formaciones costeras que debían incluirse también en el Plan de Rehabilitación ordenado a 

RELAPASAA; todo esto en el mismo plazo; esto es, al 4 de octubre del 2023. 

No obstante, desde el 4 de octubre del 2022 el OEFA ya había publicado en su página web 

institucional la infografía que se muestra en la 0, y en la cual se aprecia que ya tenía identificada 

las 71 formaciones costeras bajo el siguiente detalle: 

48 playas afectadas con hidrocarburos 71 formaciones costeras 
afectadas 

23 puntas y acantilados afectados con hidrocarburos 

14 playas libres de hidrocarburos 26 formaciones costeras no 
afectadas 

12 puntas y acantilados libres de hidrocarburos 

Adicionalmente, en la Ilustración Nº 5.1-1 se aprecian delimitadas la Zona Reservada de Ancón, 

la Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes Puntas Guaneras y Grupo de Pescadores, así como 

la Zona de los Terminales Multiboyas N° 2 de RELAPASAA. 

Ilustración Nº 5.1-1.- Infografía de OEFA publicada el 4 de octubre del 2022 

 

Fuente: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3631834/Resultados%20de%20la%20verificaci%C3%B3n%20de%20
sitios%20impactados%20al%2004-10-22.pdf.pdf?v=1679678442 

En tal sentido, acerca de las 71 formaciones costeras declaradas como afectadas, en el Cuadro 

Nº 5.1-3 se indican los usos y ocupación que tienen estas áreas de acuerdo con su 

categorización. 
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Cuadro Nº 5.1-3.- Usos y ocupación de las 71 formaciones costeras declaradas como impactadas 
por OEFA  

Categoría Sub Categoría Cantidad Detalle 

Formaciones 
costeras 

Accesibles 

Balnearios 
públicos 

14 

Playa Río Seco; Playa Chancayllo; Playa Agua 
Dulce; Playa Chacraymar; Playa Pocitos; Playa 
Las Conchitas; Playa Miramar; Playa de Ancón; 

Playa Santa Rosa Chica; Playa Santa Rosa 
Grande; Playa Los Delfines; Playa Costa Azul; 

Playa Bahía Blanca; Playa Ventanilla 

Balnearios 
privados 

8 

Playa San Francisco Grande; Playa La Puntilla; 
Playa Huaquilla; Playa Club Naval de Ancón; 

Playa El Solitario; Playa Hondable; Playa Javier; 
Playa La Playuela; 

Playas 14 

Playa Pescadores; Playa Cascajo; Playa 
Peralvillo; Playa Crisantemos; Playa del Óvalo; 
Playa Pasamayo; Playa Cala Serpentín 4; Playa 
Carros Grandes; Playa Pasamayo Peaje; Playa 

Infantería; Playa La Pocita de Ruiz; Playa 
Pachacútec; Playa Cavero y Playa La Pampilla. 

Desembocadura 
de Río 

1 Desembocadura Río Chancay 

Puerto 1 Puerto de Chancay 

Formaciones 
costeras 

Inaccesibles 

Puntas 12 

Punta S/N 1; Punta S/N 2; Punta S/N 4; Punta 
S/N 6; Punta Pasamayo; Punta Tomacalla; Punta 

San Francisco Grande – Hermosa; Punta 
Mulatas; Punta Santa Rosa; Punta Nerón; Punta 

Pancha y Punta Bernal 

Acantilados 10 

Acantilado S/N 1; Acantilado S/N 2 (La Cruz); 
Acantilado S/N 4; Acantilado Mirador Pachacútec; 

Acantilado frente a Isla Mata cuatro; Acantilado 
S/N 6; Acantilado S/N; 7; Acantilado S/N 8 y 

Acantilado S/N 9. 

Playas 11 

Playa Cala Serpentín 1; Playa Cala Serpentín 2; 
Playa Cala Serpentín 3; Playa Corvinero; Playa 
Javier; Playa Salitral; Playa La Ofrenda; Playa 

Carros Chicos; Playa Tomacalla; Playa El 
Estanque; Playa San Juan (El Pedregal de 

Candela; zona La Vaca; zona La Tabla; zona La 
Anguila y zona Carboncillo) 

Se precisa que en varias playas se pueden encontrar algunos bañistas, y de manera más 

frecuente se han encontrado pescadores artesanales (cordeleros o con red) desarrollando 

actividades muy cerca del límite de la zona intermareal con la submareal. 
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5.1.6. Descripción de la ejecución de las acciones de plan de contingencia aprobado y/o 

de las medidas de primera respuesta 

5.1.6.1. Plan de Contingencia 

Con fecha 25 de junio de 2019, mediante la Resolución de Capitanía N° RC-167-

2019/MGP/DGCG/CO, la cual se encuentra en el Anexo N° 5.1-1, la DICAPI aprobó el Plan de 

Contingencia para casos de derrames de hidrocarburos y otras sustancias contaminantes de las 

instalaciones de los Terminales Portuarios Multiboyas N° 1, 2 y 3 y el Terminal Multiboya N° 4 de 

RELAPASAA (en adelante “Plan de Contingencia”, el cual se encuentra en el Anexo N° 5.1-1).  

En ese sentido, el Plan de Contingencia aprobado se define como una herramienta que define 

un conjunto de recursos humanos y materiales, técnicos y organizativos, a fin de mitigar los 

posibles impactos derivados por una fuga accidental de hidrocarburos en su Terminal Marítimo. 

El alcance del Plan de Contingencia es de aplicación en el área marítima, donde se encuentra 

ubicado el Terminal Marítimo de RELAPASAA y las zonas definidas en los Mapas de Sensibilidad 

que puedan verse afectadas como consecuencia de una fuga accidental de hidrocarburos 

durante las operaciones de carga o descarga de buques tanque, o un accidente en las 

instalaciones del Terminal Marítimo de RELAPASAA durante la interfaz Buque Tanque / 

Terminal. 

5.1.6.2. Operaciones de respuesta 

En la Ilustración N° 5.1-8 se describe el flujograma de notificación (imagen 2.0 del Plan de 

Contingencia) desde el aviso de la ocurrencia del derrame hasta la activación del Plan de 

Contingencia o la necesidad de comunicar a la Capitanía Guardacostas Marítima del Callao para 

que active el Plan de Acción Local, con la finalidad de evaluar los posibles riesgos involucrados 

y movilizar recursos especializados.  

Al respecto de esta activación que debe hacer DICAPI, para la contingencia del 15 de enero de 

2022 en el Terminal Multiboyas N° 2, se precisa que DICAPI no consideró, ni tomó rápidamente 

la decisión de activar el Plan de Acción Local a pesar de que asistió en dos (2) oportunidades al 

Terminal Multiboyas N° 2, siendo la primera de ellas el día 16 de enero a las 00:08 horas y la 

segunda el mismo día, pero a las 11:00 horas. Sin perjuicio de esto último, se reitera que la 

evaluación realizada por RELAPASAA determinó que correspondía la activación del Plan de 

Contingencias aprobado por la autoridad competente, puesto que se podía combatir la 

contingencia con recursos propios. Es por ello que RELAPASAA continuó ejecutando su Plan de 

Contingencias. De la misma manera, nuestra representada solicitó apoyo externo a empresas 

privadas para continuar con las acciones de contención y recuperación, en cumplimiento de las 
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diversas obligaciones detalladas en su Plan de Contingencias vigente. 

Ilustración N° 5.1-8.-Flujograma de notificación (Imagen 2.0 del Plan de Contingencia) 

 

5.1.6.3. Niveles de respuesta  

Con relación a los niveles de respuesta establecidos en el Plan de Contingencia aprobado y 

vigente, la emergencia ocurrida del 15 de enero de 2022 fue catalogada por el OEFA como Nivel 

3 – Rojo. En la Ilustración Nº 5.1-2 se muestran los tres (3) niveles de Respuesta establecidos 

en el Plan de Contingencia (Imagen 4.0 del Plan de Contingencia). 
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Ilustración Nº 5.1-2.- Niveles de respuesta (Imagen 4.0 del Plan de Contingencia) 

 

5.1.6.4. Estructura organizativa 

En la Ilustración N° 5.1-9 se aprecia la estructura Organizativa, Funciones y Responsabilidades 

del Plan de Contingencia vigente (Imagen 5.0 del Plan de Contingencia). Esta misma estructura 

es desarrollada y detallada en cuanto a funciones específicas, en tres espacios de tiempo: i) 

preparativa (antes de cualquier contingencia), ii) durante la contingencia y iii) al término de la 

misma. Asimismo, sobre la estructura, se precisa que cada una de las posiciones de la estructura 

organizativa puede requerir de una o más personas, e incluso varias de estas pueden ser 

atendidas por una única persona, en función de la magnitud de la contingencia; sin embargo, al 

menos una persona es responsable permanentemente de cada posición, función y/o 

responsabilidad. 
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Ilustración N° 5.1-9.-Estructura organizativa (Imagen 5.0 del Plan de Contingencia) 

 

Fuente: RELAPASAA, 2023 

5.1.6.5. Escenarios de derrames 

El Plan de Contingencia de RELAPASAA establece tres escenarios de derrame, clasificados 

como: i) Descarga más probable; ii) Máxima descarga probable; iii) Peor caso de descarga. En 

el Cuadro N° 5.1-1 se describen dichos escenarios: 
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Cuadro N° 5.1-1.-Descripción de escenarios de derrames de hidrocarburos (Cuadro 30.0 del Plan 
de Contingencia) 

Niveles Descripción del Escenario 

Descarga más 
probable 

Derrame de crudo por un poro de 50 mm de la manguera de 16” durante las 
maniobras de llenado de la línea. Detección inmediata por personal en 
TERMAR, sistema HEADS o los tripulantes del barco y activación del 
presente plan de contingencia y dispersión del derrame por la corriente 
costera peruana (NW), vientos del sur (S-SW), descarga del río Chillón en 
condiciones de baja descarga y altura de ola significante. Daño a la masa de 
agua y potencial daño a la línea de costa y todos sus receptores. 

Máxima descarga 
probable 

Derrame de crudo de la tubería sumergida de diámetro de 34 “ durante las 
maniobras de descarga. Petrolero. Detección inmediata por personal en 
TERMAR, sistema HEADS o los tripulantes del barco y activación del 
presente plan de contingencia y dispersión del derrame por la corriente 
costera peruana (NW), vientos del sur (S-SW), descarga del río Chillón en 
condiciones de baja descarga y altura de ola significante. Daño a la masa de 
agua y potencial daño a la línea de costa y todos sus receptores. 

Peor caso de 
descarga 

Derrame de crudo de la tubería sumergida de diámetro de 34 “ durante las 
maniobras de descarga. Petrolero. Detección inmediata por personal en 
TERMAR, sistema HEADS o los tripulantes del barco y activación del 
presente plan de contingencia y dispersión del derrame por la corriente 
costera peruana (NW), vientos del sur (S-SW), descarga del río Chillón en 
condiciones de baja descarga y altura de ola significante. Daño a la masa de 
agua y potencial daño a la línea de costa y todos sus receptores. 

Fuente: RELAPASAA, 2023 

Al respecto, se precisa que inicialmente, tal como lo indica la normativa ambiental vigente, 

RELAPASAA ejecutó Acciones de Primera Respuesta destinadas a controlar la fuente 

considerando el volumen de hidrocarburo que se podía visualizar en ese momento (15 de enero 

de 2022). Ello, conforme a las evidencias iniciales obtenidas del afloramiento de hidrocarburo al 

costado del Buque Tanque Mare Doricum (específicamente, apreciación del tamaño de la 

mancha y la cantidad de petróleo en el lugar), con lo cual se presumió, con base en la experiencia 

pasada de otros eventos, que la causa más probable de la emergencia ambiental podía ser una 

perforación en una manguera submarina o el aflojamiento de una brida. 

Es por ello que se ejecutó las siguientes Acciones de Primera Respuesta destinadas a controlar 

la fuente: (i) detener la operación de bombeo para depresionar la tubería submarina (ii) cierre de 

válvulas para desvincular otros tramos del circuito; (iii) inspección del PLEM con buzos de 

operaciones especiales luego del reposicionamiento del Buque Tanque Mare Doricum; (iv) 

sellado de la línea submarina mediante la instalación de bolsas de levantamiento tipo almohada, 

que se encuentran detalladas en el Statement of Facts y el Informe de Cosmos Agencia Marítima 

S.A.C., respectivamente y de manera inmediata luego de que el Buque Tanque Mare Doricum 

se retiró del Terminal Multiboyas No. 2. El desplazamiento del petróleo crudo de la tubería se 

descartó al verificarse el desprendimiento de las dos boquillas del PLEM. 

5.1.6.6. Medidas de Primera Respuesta 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 66-A.1 del Reglamento para la Protección Ambiental 
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en las Actividades de Hidrocarburos (RPAAH)9, las Acciones de Primera Respuesta (APR) 

incluyen: 

• Control en la fuente 

• Aseguramiento del área y contención 

• Recuperación superficial y disposición final del contaminante 

• Disposición final de los residuos generados en las acciones anteriores 

• Acciones de rescate de fauna silvestre 

• Otras acciones que señale el Plan de Contingencia 

Estas Acciones de Primera Respuesta son las mismas que se detallan en el Plan de Contingencia 

vigente y que han sido ejecutadas por RELAPASAA.  

A continuación, en cumplimiento de las diversas medidas preventivas dictadas por el OEFA y 

siguiendo las actividades post Acciones de Primera Respuesta, RELAPASAA ha presentado los 

siguientes reportes de cumplimiento ante OEFA: 

Carta RLP-GSCMA-030-2022 (28.01.2022) 

En esta carta se presentó la primera versión del cronograma de aplicación de las Acciones de 

Primera Respuesta por ejecutar, a saber: 

• Control en la fuente 

• Aseguramiento y contención 

• Recuperación superficial y disposición final del contaminante 

• Limpieza del área afectada por el contaminante 

• Disposición final de los residuos generados en las acciones anteriores 

Estas acciones se ejecutarían tanto en lado mar como en el lado tierra, en las diferentes 

formaciones costeras que se identificaron como afectadas. 

Con relación a la fecha de presentación de la Carta RLP-GSCMA-030-2022, los avances 

realizados fueron: 

a. Control de fuente 

Una vez detectada la presencia de una mancha oleosa (afloramiento) en el mar cercano a la 

banda de babor de buque y las mangueras submarinas, se activó el Plan de Contingencia 

aprobado por la autoridad competente y el Primer Oficial del buque activó la parada de 

emergencia deteniendo la descarga de crudo desde el buque y coordinó con el capataz de 

 
9 Decreto Supremo N° 039-2014-EM modificado por el D.S. N° 005-2021-EM.  
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marineros el cierre inmediato de ambas válvulas del manifold del buque, e inmediatamente 

dio aviso al Loading Master de la referida parada de emergencia, quien, a su vez, informó al 

Jefe del Área de Tanques y Terminales. Una vez confirmado el paro de la bomba en mar se 

produce el cierre de válvulas en mar y cesa el vertido desde el lado de tierra. 

b. Aseguramiento del área y contención 

• Activado el Plan de Contingencia, el Primer Oficial del buque activò la parada de 

emergencia deteniendo la descarga de crudo desde el buque, y coordinò el cierre 

inmediato de ambas válvulas del manifold del buque.  

• Al recibir la alerta en tierra, una vez confirmado el paro de la bomba en mar, se procede 

con el cierre de las válvulas de los tanques 31T1K y 31T1R que se encontraban 

recibiendo la descarga de crudo, así como el cierre de la válvula de la caseta de playa.  

• Se realiza la inspección de los alrededores del buque y de la zona de playa. No se 

encontró otros afloramientos distintos a los reportados. 

• El Loading master inicia el despliegue de la barrera de contención de los líquidos y de 

equipos de acuerdo con el Plan de Contingencia aprobado por la autoridad marítima. 

• Se realizaron trabajos de contención y recogida del vertido en el Terminal 2 durante toda 

la noche hacia tanques flotantes (con el uso de paños absorbentes, skimmer, barreras, 

etcétera). En ese mismo momento se coordinó el desplazamiento de producto de las 

líneas sumergidas con agua de mar. 

• Se realizó la verificación por buzos de la línea submarina. 

• Horas después y con luz de día, se pudo confirmar que la fuga de producto había llegado 

al litoral norte de refinería, afectando la franja costera desde Ventanilla hasta la zona de 

Chancay. 

c. Recuperación superficial y disposición final del contaminante 

La recuperación superficial, tanto en mar y tierra, se realizó con skimmer y otros equipos, siendo 

que al 27 de enero del 2022 se tenía un total de líquido recuperado de 1014 barriles.  

Los residuos de limpieza de playas, como arena impregnada con hidrocarburos, fueron 

acopiadas dentro de las instalaciones de Refinería La Pampilla; los residuos como EPPs y 

absorbentes contaminados fueron dispuestos en un relleno de seguridad autorizado; los residuos 

líquidos succionados con cisternas fueron dispuestos en rellenos de seguridad autorizados. Los 

detalles de los residuos dispuestos a la fecha se indican en el literal e) del presente acápite. 

d. Limpieza del área afectada por el contaminante 

RELAPASAA ha ejecutado las labores de remediación del litoral costero y limpieza de playas 
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con el apoyo de personal técnico calificado y especializado desde el día 16 de enero de 2022 y 

a la fecha de la carta (28.01.22) continuaban con los trabajos para limpiar y remediar las 

formaciones en el más breve plazo. 

e. Disposición final de los residuos generados en las acciones anteriores 

Durante las Actividades de Primera respuesta se generaron varios tipos de residuos, siendo el 

principal, los residuos líquidos recolectados (restos del crudo), y en segundo lugar las arenas 

con hidrocarburo recogidas de las playas.  

En el Cuadro N° 5.1-2 se presenta el listado detallado de los residuos que se recuperaron a la 

fecha de emisión de la carta (28.01.22). 

Cuadro N° 5.1-2.- Listado de residuos generados durante APR y dispuestos en Relleno de 
Seguridad 

Fecha 
EO-RS 

Transportista 
EO-RS Destino 

Final 
Residuo Peso (Kg) 

19/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 15000 
20/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 20500 
21/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27000 
21/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25000 
21/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 10000 
22/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25000 
22/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27000 
22/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25000 
23/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25000 
23/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 28000 
24/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 24000 
24/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25000 
25/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 12000 
25/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 12000 
25/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 20000 
26/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 14360 
26/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 34210 
26/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25630 
26/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27000 
27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 31510 

 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 26180 
 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27070 
 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27010 
 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 31560 
 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27000 
 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 19730 
 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 35710 
 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 30000 
 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 33020 

27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. 
Residuos diversos contaminados con 
hidrocarburos (Trapos, EPPs, papel, 
plástico) 

3000 

24/01/22 

GESTIÓN DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES 
SAC 

PETRAMAS SAC EPPs Contaminados 800 

24/01/22 

GESTIÓN DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES 
SAC 

PETRAMAS SAC 
Barreras absorbentes contaminadas con 
hidrocarburos 

4510 

Fuente: RELAPASAA 
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Asimismo, respecto de las arenas con restos de hidrocarburos recogidas de las playas, con la 

finalidad de evaluar su potencial de recuperación o disposición final como residuo peligroso, se 

transportaron 15,692.41 m3 de estas arenas hacia la Refinería, en donde se acondicionó un área 

para su almacenamiento temporal mientras se realizaron las siguientes actividades, las mismas 

que han sido informadas a OEFA, mediante las Cartas RLP-GPA-0310-2023 (2023-E01-363067) 

y RLP-GPA-0504-2023 (2023-E01-512412) (Ver página 87 y página 105, respectivamente del 

Anexo N°5.1-1). 

En tal sentido, se realizó una caracterización de las arenas con hidrocarburo y se determinó que 

el 2% del total de arenas (315 m3 aproximadamente) tenía una concentración de TPH F3 mayor 

a 6,000 mg/kg (mayor que ECA Suelo para uso Industrial), con lo cual se dispusieron en un 

relleno de seguridad (actividades realizadas entre el 10 al 19 de febrero de 2023). 

Para el resto de las arenas, se espera puedan ser tratadas mediante técnicas biológicas 

(Landfarming o similares), para lo cual se viene elaborando un Informe Técnico Sustentatorio 

(ITS) para poder implementar en el interior de la refinería el centro de tratamiento para estas 

arenas. El ITS será presentado a la DGAAH del MINEM para su respectiva revisión y aprobación. 

5.1.6.7. Medidas Preventivas impuestas por OEFA 

Adicionalmente a lo indicado previamente, se han presentado informes de cumplimiento de las 

Acciones de Primera Respuesta realizadas en mar y tierra, como parte del cumplimiento de las 

Medidas Preventivas N° 2 y 3 impuestas por OEFA mediante el Acta de Supervisión realizada 

los días 16 y 17 de enero de 2022 (Expediente N° 0010-2022-DSEM-CHID). Al respecto, dichas 

medidas se muestran en el Cuadro N° 5.1-3. 
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Cuadro N° 5.1-3.-Medidas Preventivas N° 2 y 3 impuestas por OEFA en el Acta de Supervisión del 
16 y 17 de enero de 2022 

MP N° Obligación 
Plazo de 

Cumplimiento 
Formas y plazo para acreditar el cumplimiento 

2 

Realizar las acciones 
de limpieza del área 
de suelo afectada por 
el derrame de petróleo 
crudo en la zona de 
playa Cavero, y otras 
áreas que pudieran 
verse afectadas, 
producto de las 
operaciones de 
descarga en el 
Terminal Multiboyas 
N° 2 de la Refinería La 
Pampilla. 

Inmediato, y 
hasta ocho (08) 
días hábiles 
contados desde 
el día hábil 
siguiente de 
recibida la 
presente Acta. 

A fin de verificar el cumplimiento de la presente 
medida preventiva, el administrado deberá remitir 
al OEFA en el plazo máximo de diez (10) días 
hábiles, contados desde el día hábil siguiente de 
finalizado el plazo de cumplimiento, lo siguiente: 
 
Un (01) Informe técnico sustentado que contenga 
el detalle de los trabajos de limpieza de área de 
suelo y de la zona rocosa de playa Cavero, 
afectadas por el derrame de petróleo crudo, así 
como la evidencia probatoria (fotografías 
panorámicas y de detalle y/o videos, debidamente 
fechados), u otros medios probatorios que se 
considere necesarios para acreditar el 
cumplimiento de la medida ordenada.  
 
Asimismo, deberá remitir al OEFA los resultados 
del análisis de laboratorio que acredite la limpieza 
del componente suelo del área afectada por el 
derrame de petróleo crudo, para lo cual deberá 
adjuntar los informes de ensayo y cadenas de 
custodia respectivas, emitidos por un laboratorio 
con métodos acreditados ante el INACAL. 

3 

Asegurar el área, 
realizar la contención 
y recuperación del 
hidrocarburo 
sobrenadante en el 
agua de mar de 
Ventanilla y en otras 
áreas en las cuales 
exista la presencia de 
hidrocarburo, 
producto del derrame 
de petróleo crudo de 
las operaciones de 
descarga en el 
Terminal Multiboyas 
N° 2 de la Refinería La 
Pampilla. 

Inmediato, y 
hasta cinco (05) 
días hábiles 
contados desde 
el día hábil 
siguiente de 
recibida la 
presente Acta. 

A fin de verificar el cumplimiento de la presente 
medida preventiva, el administrado deberá remitir 
al OEFA en el plazo máximo de diez (10) días 
hábiles, contados desde el día hábil siguiente de 
finalizado el plazo de cumplimiento, lo siguiente: 
 
Un (01) Informe técnico sustentado que contenga 
el detalle de los trabajos de aseguramiento de las 
áreas afectadas, contención y recuperación, así 
como el volumen de hidrocarburo recuperado 
debidamente sustentado con fotografías 
panorámicas y de detalle y/o videos, debidamente 
fechados u otros medios probatorios que se 
considere necesarios para acreditar el 
cumplimiento de la medida ordenada. 

Fuente: RELAPASAA, 2023 

Por lo tanto, en cumplimiento de lo indicado en las medidas preventivas impuestas por el OEFA 

se emitieron las cartas: 

Carta RLP-GSCMA-079-2022 (07.02.2022) 

Se presentó al OEFA la información que da cumplimiento a la Medida Preventiva N° 3 contenida 
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en el Acta de Supervisión de Expediente N° 0010-2022-DSEM-CHID; esto es, el “Informe técnico 

sobre aseguramiento, contenciòn y recuperaciòn de hidrocarburos en el mar de Ventanilla”. Este 

informe incluyó la siguiente información: 

Cuadro N° 5.1-4.-Información sobre cumplimiento de MP N° 3 lado Mar – Expediente N° 0010-2022-
OEFA-DSEM-CHID 

N° Categoría Detalle 

1 Empresas que participaron 
LAMOR CORPORATION PLC 
OIL SPILL RESPONSE LTD 

2 

Recursos – Embarcaciones 
Remolcadores; Embarcaciones crew boats; Supply vessels; 
Lachas de apoyo; Zodiacs; embarcaciones menores y 
embarcaciones de pescadores. 

Recursos – Barreras de 
contención 

Barreras oceánicas inflables; Barreras de flotador sólido SFB; 
Barreras tipo fence FOB; Barreras de sellado de playa; 
Barreras absorbentes. 

Recursos – Sistemas 
desnatadores – Skimmers 

Skimmers selectivos tipo cepillo; Skimmers para litora rocoso 
tipo cepillo – rock cleaner; Skimmers selectivos tipo cepillo de 
plano inclinado; Skimmers selectivos tipo cepillos – bow 
collector; Skimmers selectivos tipo tambor y tipo disco. 

Recursos – Sistemas de 
almacenamiento en mar 

Tanques flotantes de almacenamiento de hidrocarburo tipo 
bladder; embarcaciones de apoyo para almacenamiento 
temporal de residuos. 

Recursos – Sistemas de 
transferencia y trasiego 

Motobombas de desplazamiento positivo tipo pistón; 
Motobombas de desplazamiento positivo tipo tornillo; 
Motobombas centrífugas de caudal; Motobombas centrífugas 
de presión. 

Recursos – Materiales 
absorbentes y Elementos de 
Protección Personal 

Barreras absorbentes en polipropileno químicamente inerte 
fundido y soplado; Pompones absorbentes fabricados en 
polipropileno químicamente inerte; Bolsas de disposición de 
residuos; Cilindros de almacenamiento de residuos; 
Elementos de protección personal. 
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N° Categoría Detalle 

3 Personal – Especialistas 

Especialistas en control de derrames para las secciones de 
operaciones, planificación y logística; Técnicos 
especializados en control de derrames en operaciones off 
shore; Especialistas en evaluación de áreas impactadas y 
metodologías de evaluación de técnicas de limpieza de 
playas SCAT; Especialistas en modelación de trayectorias y 
rutas de derrame; Especialistas en Sistema Comando de 
Incidente; Especialistas en control de derrames Tier 2 y Tier 
3; Especialistas en evaluación y vigilancia aérea de derrames 
de hidrocarburos; Especialistas en evaluación de impactos 
ambientales; Especialistas en sistemas de información 
geográfica; Especialistas en operaciones marítimas y de 
navegación; Especialistas en operaciones marítimas y de 
navegación; Especialistas en manejo de fauna silvestre; 
Especialistas en gestión y disposición de residuos. 

4 
Descripción de intervención por 
zonas afectadas 

De acuerdo a los segmentos SCAT: Divisiones A; B; C; D; E; 
F y G  

5 
Alcance de los trabajos de 
respuesta a derrames en el mar 

Abarca las siguientes operaciones unitarias: Contención; 
Recolección; Almacenamiento y Trasiego. 

Fuente: RELAPASAA 

La Carta RLP-GSCMA-079-2022 y el Informe Técnico antes mencionado (que incluye una galería 

fotográfica) se presentan en la página 262 del Anexo N°5.1-1. 

Carta RLP-GSCMA-120-2022 (11.02.2022) 

Se presentó al OEFA la información que da cumplimiento a la Medida Preventiva N° 3 contenida 

en el Acta de Supervisión de Expediente N° 0010-2022-DSEM-CHID; esto es, el “Informe técnico 

sobre los trabajos de limpieza del área de suelo y de la zona rocosa”. Este informe incluyò la 

siguiente información: 

Tabla 8. Información sobre cumplimiento de MP N° 3 lado Tierra – Expediente N° 0010-2022-OEFA-
DSEM-CHID. 

N° Categoría Detalle 

1 

Empresas que participaron para 
la estructuración del SCI y la 
definición de estrategias de 
respuesta y planes de acción 
tácticos; así como su ejecución. 

LAMOR CORPORATION PLC 
OIL SPILL RESPONSE LTD 
CLEAN PACIFIC 
SÉCHÉ GROUP PERÚ 
SUATRANS AMBIPAR 
CONCIENCIA AMBIENTAL 

2 
Empresas de Soporte 

ABENGOA; CAFISAC; TOWER % TOWER; TAMOIN; 
TEIGA; CIME; MECOR; MMI; CSF 

Recursos – Maquinaria 
Camiones grúas; Cargadores frontales; Retroexcavadoras; 
Camiones; Cisternas; Motoniveladoras; Minicargadores 
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N° Categoría Detalle 
frontales; Vehículos todo terreno. 

Recursos – Equipos de limpieza 
de costa 

Skimmers; motobombas; herramientas manuales como palas 
y rastrillos; Camiones de vacío 

Recursos – Almacenamiento de 
residuos 

Cilindros metálicos de 55 galones; Geomembrana para 
contención secundaria; Bolsas para empacado de residuos; 
Tanques de almacenamiento temporal. 

Recursos – Sistemas de 
transferencia y trasiego 

Motobombas de desplazamiento positivo tipo pistón; 
Motobombas de desplazamiento positivo tipo tornillo; 
Motobombas centrífugas de caudal 

Recursos – Materiales 
absorbentes y Elementos de 
Protección Personal 

Barreras absorbentes en polipropileno químicamente inerte 
fundido y soplado; Pompones absorbentes fabricados en 
polipropileno químicamente inerte; Elementos de protección 
personal; Elementos para el bienestar del personal (carpas, 
mesas, sillas, etc.) 

3 Personal – Especialistas 

Especialistas en control de derrames para las secciones de 
operaciones, planificación y logística; Técnicos 
especializados en limpieza de derrames en costa; 
Especialistas en evaluación de áreas impactadas y 
metodologías de Evaluación de Técnicas de Limpieza de 
playas SCAT; Especialistas en Sistema Comando de 
Incidente; Especialistas en control de derrames Tier 2 y Tier 
3; Especialistas en evaluación de impactos ambientales; 
Especialistas en sistemas de información geográfica; 
Especialistas en manejo de fauna silvestre; Especialistas en 
gestión y disposición de residuos; Personal de Salud, 
Seguridad y Medio Ambiente. 

4 
Descripción de intervención por 
zonas afectadas 

De acuerdo a los segmentos SCAT: Divisiones A; B; C; D; E; 
F y G  

5 
Alcance de los trabajos de 
respuesta al derrames en el 
suelo y zona rocosa 

En línea con los principios de respuesta ante derrames y 
mejores prácticas recomendadas por la Organización 
Marítima Internacional, OPRC, IPIECA y otras de amplio 
reconocimiento. 
Abarca las siguientes etapas operacionales: Identificación 
inicial de áreas impactadas mediante vigilancia aérea; 
labores de reconocimiento en tierra para establecer 
prioridades de limpieza; elaboración del plan de acción de los 
trabajos de limpieza; desarrollo de las actividades de limpieza 
(manual y/o con maquinaria pesada); Evaluación de costas 
impregnadas por Hidrocarburos mediante la metodología 
SCAT; Remoción de la contaminación remanente superficial 
y subsuperficial en las playas, mediante el arado en la línea 
de la costa, remoción manual y lavado de rocas a baja 
presión. 
Contención; Recolección; Almacenamiento y Trasiego. 

Fuente: RELAPASAA 

La Carta RLP-GSCMA-120-2022 y el Informe Técnico antes mencionado (que incluye una galería 

fotográfica) se presentan en la página 346 del Anexo N°5.1-1. 

5.1.6.8. Comunicaciones y consultas enviadas al OEFA 

Se presentaron diversas cartas al OEFA, con la finalidad de: i) comunicar la utilización de una 

técnica especial como parte de las Acciones de Primera Respuesta y ii) Solicitar establecer un 

protocolo conjunto. 

A continuación, el detalle de todas las comunicaciones:  
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Carta RLP-GSCMA-046-2022 (01.02.2022) 

Con la finalidad de reducir el volumen de residuos enviados a disposición final10, se comunicó al 

OEFA que se aplicarían métodos de tratamiento de suelos y/o sedimentos afectados (en donde 

fuera factible su aplicación) y que sean reconocidos por instituciones internacionales, tales como 

la IPIECA11  o el API12. En tal sentido, se desarrollò una prueba piloto de “Reubicaciòn de 

sedimentos” (Surf Washing) en la playa Chacraymar (ubicada entre Pasamayo y Chancay), 

donde se demostró que fue efectivo y que se podría aplicar en escenarios similares. 

Cabe precisar que esta técnica de Reubicación de Sedimentos ha sido utilizada en muchos 

eventos de derrames offshore, tales como el caso del Exxon Valdez (1990); caso Barge Bouchard 

(1993); Apollo Sea (1994); Prestige (2002); Seledang Ayu (2005); entre otros. 

Carta RLP-GSCMA-155-2022 (16.02.2022) 

Con la recomendación de la empresa consultora Owens Coastal Consultants Ltd (OCC), 

empresa especializada en la técnica SCAT, se solicitó al OEFA establecer un protocolo de 

entrega de playas limpias (“endpoints” o “qué tan limpio está”), basado en criterios 

internacionales, tales como la NOAA13.  

La Carta RLP-GSCMA-046-2022 y la Carta RLP-GSCMA-155-2022 se presentan en la página 

414 y página 432, respectivamente, del Anexo N°5.1-1. 

5.1.7. Descripción del cronograma de las Acciones de Primera Respuesta (APR) y su 

estado 

El cronograma de aplicación de las APR se presentó al OEFA mediante carta RLP-GSCMA-030-

2022 (28.01.2022) (página 254 del Anexo N°5.1-1) y posteriormente fue actualizado mediante 

las Cartas RLP-GSCMA-063-2022 (04.02.2022), RLP-GSCMA-279-2022 (14.03.2022) y 

finalmente RLP-GSCMA-448-2022 (ver página 261, página 382 y página 397 del Anexo N°5.1-

1).  

5.1.7.1. Cumplimiento de los cronogramas 

A continuación, se resume el contenido de las cartas mediante las cuales RELAPASAA fue 

informando al OEFA sobre la culminación paulatina y progresiva de las APR en las diferentes 

formaciones costeras.  

Carta RLP-GSCMA-213-2022 (22.02.2022) 

 
10 Al 30.01.2022 se tenían 28,047.00 m3 de arenas que contenían restos de hidrocarburo que habían sido enviadas a disposición 
final. 
11 IPIECA (por sus siglas en inglés): Asociación Global del Petróleo para Problemas Ambientales y Sociales.  
12 API (por sus siglas en inglés): Instituto del Petróleo de los Estados Unidos de América. 
13 National Oceanic and Atmospheric Administration  
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Mediante esta carta se informó al OEFA la culminación de las APR en el lado mar, ya que se 

concluyó con la contención y recojo de manchas de hidrocarburo en el agua de mar. Esta 

aseveración se vio reforzada porque en los recorridos realizados por aire (mediante vuelo de 

helicóptero) ya no se evidenció la presencia de nuevas manchas de hidrocarburo en las áreas 

identificadas.  

Asimismo, se informó al OEFA que a dicha fecha (22.02.2022) se tenían listos 13 de 32 sitios 

identificados, según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 5.1-5.-Lista de formaciones entregadas al 22 de febrero de 2022 – lado mar. 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 
N° Nombre  Este Norte 
1 Balneario Costa Azul  265093 8686627 
2 Playa Delfines  264078 8688052 
3 Playa Bahía Blanca  261948 8690663 
4 Playa Hondable  262742 8693486 
5 Playa Santa Rosa Grande 262160 8695365 
6 Isla Mata Cuatro  261722 8695897 
7 Playa Hermosa  261816 8697471 
8 Playa Mirador Pachacútec 262269 8690105 
9 Balneario de la Marina  260677 8697245 
10 Playa Pasamayo  256281 8713985 
11 Playa Chorrillos  252105 8720158 
12 Playa Las Viñas  250743 8722541 
13 Playa La Calichera  249973 8723251 

 

Carta RLP-GSCMA-280-2022 (08.03.2022) 

Se informó al OEFA el término de las APR en 16 de 32 sitios identificados; esto es, 3 sitios 
adicionales respecto de la Carta RLP-GSCMA-213-2022; según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 5.1-6.-Lista de formaciones entregadas al 08 de marzo de 2022 – lado tierra 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 
N° Nombre  Este Norte 
14 Playa Las Conchitas  263384 8699115 
15 Playa Miramar 263340 8698394 
16 Playa San Francisco  261303 8697889 

 

Carta RLP-GSCMA-365-2022 (15.03.2022) 

Se informó al OEFA el término de las APR en 18 de 32 sitios identificados; esto es, 2 sitios 
adicionales respecto de la Carta RLP-GSCMA-280-2022; según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 5.1-7.-Lista de formaciones entregadas al 15 de marzo de 2022 – lado tierra 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 
N° Nombre  Este Norte 
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17 Isla Grande  261187 8690566 
18 Playa Peralvillo 253163 8716347 

 

Carta RLP-GSCMA-400-2022 (22.03.2022) 

Se informó al OEFA el término de las APR en 20 de 32 sitios identificados; esto es, 2 sitios 

adicionales respecto de la Carta RLP-GSCMA-365-2022; según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 5.1-8.-Lista de formaciones entregadas al 22 de marzo de 2022 – lado tierra 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 
N° Nombre  Este Norte 
19 Playa Cavero  262948 8689653 
20 Playa Club Naval de Ancón 260719 8697044 

 

Carta RLP-GSCMA-426-2022 (28.03.2022) 

En esta comunicación se hicieron precisiones respecto del número de playas limpias, en una 

publicación en la página web de OEFA. Adicionalmente, se hicieron aclaraciones sobre la 

evaluación SCAT en 4 sitios. 

Cuadro N° 5.1-9.-Listado de formaciones incluidas en Carta RLP-GSCMA-426-2022   

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 
N° Nombre  Este Norte Estado Actual 

1 Playa La Ofrenda 260479 8697485 Inaccesible / Alto riesgo para la 
vida de las personas 

2 Playa Carachozo 262754 8693761 
3 Playa Corvinero 262501 8692175 

No hay evidencia de 
hidrocarburo / No requiere 

tratamiento 

4 Playa Javier 261797 8681426 
5 Playa La Puntilla 260587 8697865 
6 Playa de Ancón 262702 8697456 
7 Playa La Playuela 261860 8690853 Incluido en Bahía Blanca 
8 Playa Huaquilla 260754 8697226 Incluido en Balneario La Marina 
9 Playa Ventanilla 265586 8684662 Incluido en Costa Azul 

10 Playa Pasamayo Peaje 263528 8701027 Incluido en Carros Grandes 
 

Carta RLP-GSCMA-477-2022 (05.04.2022) 

Se informó al OEFA el resultado de la evaluación SCAT de 3 sitios, según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 5.1-10.-Listado de formaciones evaluadas mediante SCAT  

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 
N° Nombre  Este Norte Estado Actual 

1 Playa Punta Salinas 211238 8749154 No hay evidencia de 
hidrocarburo / No 

requiere tratamiento 
2 Playa El Hatillo 242438 8731883 
3 Playa Chancayllo 244789 8729065 

 

Adicionalmente, se listaron las zonas referidas por OEFA como “playas”, no obstante, se tratan 
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de pendientes arenosas y con acantilado que no se ajustan a la definición de playa, en estricto. 

Dichas zonas no son accesibles por tierra, desde una perspectiva operativa y de seguridad para 

las personas que realizan los trabajos de limpieza, lo cual significa que, con esfuerzo y cierto 

riesgo, sí es posible acceder a varias de ellas, ya sea caminando o inclusive usando cuerdas y 

poleas, ello no significaba que ofrecieran las condiciones seguras para realizar trabajos. De esta 

manera, el acceso a estas áreas representa un riesgo para la seguridad de las personas que 

tendrían a cargo las actividades de limpieza o rehabilitación. Así tenemos a las siguientes áreas: 

Cuadro N° 5.1-11.-Listado de formaciones incluidas en Carta RLP-GSCMA-477-2022 consideradas 
inaccesibles   

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 
N° Nombre  Este Norte Estado Actual 

1 12 Soles 258744 8711841 

Inaccesible / Alto riesgo 
para la vida de las 

personas 

2 Curva del Diablo 258900 8711653 
3 El Muerto 259237 8711400 
4 La Iglesia 259353 8711087 
5 El Pedregal de Candela 259643 8710183 
6 San Juan (Zona La Vaca) 259953 8709638 
7 San Juan (Zona La Tabla) 260380 8708586 
8 San Juan (Zona La Anguila) 260423 8708532 
9 San Juan (Zona Carboncillo) 260920 8707742 

10 Toma y Calla 261024 8707249 
11 El Estanque 261518 8704941 
12 Carros Chicos 262527 8703419 
13 Salitral 260670 8696631 
14 La Cruz 261722 8691217 
15 Culebra 262355 8689706 

 

Carta RLP-GSCMA-490-2022 (06.04.2022) 

Se informó al OEFA el término de las APR en 23 de 32 sitios identificados; esto es, 3 sitios 

adicionales respecto de la Carta RLP-GSCMA-400-2022; según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 5.1-12.-Lista de formaciones entregadas al 06 de abril de 2022 – lado tierra 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 
N° Nombre  Este Norte 
21 Playa Pocitos  263451 8700104 
22 Playa Santa Rosa Chica 262547 8694510 
23 Playa Cascajo 252743 8716877 

 

Carta RLP-GSCMA-515-2022 (13.04.2022) 

Se informó al OEFA el término de las APR en la totalidad de los 32 sitios identificados; esto es, 

9 sitios adicionales respecto de la Carta RLP-GSCMA-490-2022; según el siguiente detalle: 
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Cuadro N° 5.1-13.-Lista de formaciones entregadas al 13 de abril de 2022 – lado tierra 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 
N° Nombre  Este Norte 
24 Playa Crisantemos 253709 8715862 
25 Desembocadura Río Chancay  254728 8715025 
26 Playa del Óvalo 255883 8714271 
27 Playa Chacraymar 258033 8712620 

28 
Playa San Gaspar (Cala Serpentín 
4) 

258658 8711967 

29 Playa Carros Grandes 263357 8702101 
30 Playa Pasamayo Peaje 263528 8701027 
31 Playa Infantería 263590 8700551 
32 Playa El Solitario 261147 8696494 

Adicionalmente, se informó que también se concluyeron las APR en las siguientes zonas: 

Cuadro N° 5.1-14.-Lista de formaciones entregadas al 13 de abril de 2022 – lado mar 

Tabla de Coordenadas en DATUM WGS 84 
N° Nombre  Este Norte 

1 
Reserva Nacional Sistema de Islas, 
Islotes y Puntas Guaneras, Grupo 
de Pescadores 

8695839 259034 

2 Zona Reservada de Ancón 8698656 261273 
3 Terminal Multiboyas N° 2 8680067 262393 

 

Resumen al 13.04.2022 

De acuerdo con los informes generados por RELAPASAA, enviados al OEFA mediante las cartas 
antes descritas, se culminaron las APR en las siguientes áreas: 

• 32 formaciones costeras (playas) listadas en el cronograma de RELAPASAA y que fueron 
entregadas limpias. 

• 4 formaciones costeras que inicialmente estuvieron contabilizadas como parte de otras 
formaciones listadas en el cronograma de RELAPASAA y que fueron entregadas limpias. 

• 17 formaciones costeras que son inaccesibles en donde no se pudieron realizar acciones 
de primera respuesta. 

• 7 formaciones costeras identificadas mediante la metodología SCAT y donde se 
determinó que no había evidencia de hidrocarburo por lo cual no requieren de ningún 
tratamiento. 

• 3 zonas submareales; dos (2) de ellas en Áreas Naturales Protegidas y una (1) en la zona 
de Terminales Multiboyas N° 2.  

5.1.7.2. Estado de las APR 

Mediante la Carta N° RLP-GSCMA-515-2022 (ver página 393 del Anexo N°5.1-1), RELAPASAA 

comunicó el término de las Acciones de Primera Respuesta en su totalidad, definidas en el 

Cronograma de Acciones de Primera Respuesta, remitido a OEFA el 30 de marzo del 2022 

mediante carta RLP-GSCMA-448-2022 y Cargo OEFA 2022-E01-028263. 
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Dicha carta presenta la Tabla 1 que resume el estado actual de las zonas donde se realizaron 

APR y a su vez se informa el término de las APR en zonas adicionales a las que se habían 

informado hasta ese momento. 

5.1.8. Resultados de los monitoreos realizados después de las APR 

Tal cual se ha indicado en los acápites previos, las APR fueron culminadas de manera paulatina 

y progresiva, siendo que las últimas formaciones costeras fueron declaradas limpias al 6 de abril 

de 2022. En tal sentido, el OEFA ha realizado tres (03) campañas de monitoreos e inspecciones 

en 97 formaciones costeras; con dichos resultados, declaró que habría 71 formaciones que 

requerirían contar con un Plan de Rehabilitación y 28 formaciones que se encontrarían sin 

afectación.  

Los resultados de los monitoreos e inspecciones realizados por OEFA se sistematizaron en 17 

Informes de Evaluación Ambiental de Causalidad, según el siguiente detalle: 

• 00273-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00274-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00276-2022 OEFA/DSEM-CHID 

• 00277-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00278-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00279-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00280-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00281-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00282-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00283-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00284-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00285-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00287-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00288-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00289-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00312-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00314-2022-OEFA/DSEM-CHID 

No obstante lo anterior, en los informes antes referidos no solo se tomó en cuenta los resultados 

de OEFA, sino también los resultados de los monitoreos tomados por RELAPASAA durante el 

desarrollo de las APR, desconociendo así lo indicado en los Art. 66-B.1; 66-B.2 y 66-B.3 del 

RPAAH: 
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66-B.1 El/La Titular debe comunicar a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 

Ambiental que las Acciones de Primera Respuesta han concluido, en un plazo máximo de tres 

(3) días hábiles, contados desde la culminación del cronograma señalado en el numeral 66-A.2 

del artículo 66. Una vez que la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental 

reciba dicha comunicación, realiza la supervisión en el que verifica el cumplimiento de las 

actividades comprendidas en el Cronograma de aplicación de Acciones de Primera Respuesta y 

se determina la exigencia de la presentación del Plan de Rehabilitación en el Informe de 

Supervisión. 

66-B.2 En la supervisión, in situ, la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental 

realiza un muestreo de identificación, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Guía 

para el Muestreo de Suelos, aprobada con Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM y sus 

modificatorias. 

En los casos de emergencias reportadas para cuerpos de agua, el muestreo de identificación se 

realiza de acuerdo al protocolo de monitoreo de calidad de los recursos hídricos superficiales 

aprobado mediante Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA y sus modificatorias o sustitutorias. 

66-B.3 En caso de que los resultados de los muestreos realizados en la supervisión respectiva 

superen los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) o en caso corresponda, niveles de fondo; o 

en caso de persistir alteraciones en el ecosistema, de acuerdo a los monitoreos de flora y/o fauna 

de corresponder, la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental determina el 

plazo para que el/la Titular de la Actividad de Hidrocarburos presente el Plan de Rehabilitación, 

plazo que no debe exceder de dieciocho (18) meses. El Plan de Rehabilitación es ejecutado, 

previa aprobación de la Autoridad Ambiental Competente. 

En el Cuadro N° 5.1-15 se detallan la cantidad de muestras que se han reportado entre las 

Resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM, tanto las directamente 

descritas en las resoluciones, como las referidas en los Informes de Evaluación Ambiental 

emitidos por OEFA. En dichas tablas se puede apreciar que la mayoría de las muestras que han 

sido tomadas como sustento por OEFA para la determinación del Plan de Rehabilitación, 

corresponden en su mayoría a muestras tomadas por RELAPASAA antes de que culminaran las 

Acciones de Primera Respuesta (siendo esto irregular e ilegal de acuerdo con la normativa 

vigente). Ver  Cuadro N° 5.1-16 para mayor detalle.
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Cuadro N° 5.1-15.-Resumen de las muestras reportadas por OEFA en las Resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM 

N° 
Resolución 

N° 
muestras 

Agua Sedimentos Hidrobiológico 
Intermareal 

Foco de 
Contaminación 

(*) 

Análisis 
Fotogramétrico 

(**) Intermareal Submareal Intermareal Submareal 

206-2022 937 23 53 769 46 8 31 7 

234-2022 18   18     

Totales 955 23 53 787 46 8 31 7 

(*) Foco de Contaminación: Referido a hallazgos de hidrocarburo en zonas rocosas donde no se pudieron tomar muestras. 
(**) Debido a la inaccesibilidad de la formación costera, no se pudieron tomar muestras in situ, con lo cual, OEFA optó por realizar un Estudio de fotogrametría y teledetección 
espacial mediante el uso de drones. 
 

 Cuadro N° 5.1-16.-Número de muestras tomadas por OEFA y por RELAPASAA 

Detalle N° muestras % 
Muestras tomadas por OEFA 353 41% 
Muestras tomadas por RELAPASAA 562 59% 

Totales 955 100% 
 

8%

87%

1%

3%

1%

Agua Sedimentos

Hidrobiológico Foco de Contaminación

Ilustración N° 5.1-11.-Resumen de muestras reportadas por 
OEFA en las Resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-

OEFA/DSEM 

41% 59%

N° Muestras de OEFA N° Muestras de RELAPASAA

Ilustración N° 5.1-10.-Muestras tomadas por OEFA y por 
RELAPASAA 
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5.1.8.1. Resultados de las muestras 

Las muestras de agua de mar (intermareal y submareal) han sido comparadas contra el ECA Agua 

(D.S. N° 004-2017-MINAM) en diversas categorías, dependiendo de la ubicación de la muestra, 

mientras que las muestras de sedimentos han sido comparadas con el Nivel de Fondo establecido 

por OEFA mediante el Informe N° 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC. En el Cuadro Nº 5.1-4 se 

muestran los detalles. Como se puede apreciar en el cuadro, el número de casos en los que se 

supera el Nivel de Fondo o al ECA Agua en las muestras que se obtuvieron en cada campaña de 

monitoreo ha ido disminuyendo considerablemente con cada monitoreo realizado. 

Cuadro Nº 5.1-4.- Detalle de los monitoreos realizados por RELAPASAA Y OEFA 

Muestreo Fecha 
N° Total de 
muestras 

N° de 
Superaciones al 
NF o ECA Agua 

% de superaciones con 
respecto al total de 

muestras 

1ero de RELAPASAA 
Del 01.02.22 al 
10.02.22 

304 152 50.00% 

2do de RELAPASAA 
Del 24.02.22 al 
07.03.22 

1409 347 24.62% 

1ero de OEFA (*) 
Del 24.03.22 al 
11.04.22 

921 159 17.26% 

2do de OEFA (*) 
Del 08.06.22 al 
30.06.22 

3ro de OEFA 
Del 08.08.22 al 
24.08.22 

Nota 1 75 (**) Nota 1 

Totales >2634 (***) 733  
(*) 1er y 2do monitoreo de OEFA fue con acompañamiento de RELAPASAA 
Nota 1: OEFA no invitó a RELAPASAA a participar del tercer monitoreo y además no compartió con RELAPASAA los resultados de las 
muestras que obtuvo en dicha campaña. RELAPASAA tomó conocimiento de las muestras en donde se identificó que se superó el nivel 
de fondo de OEFA y otras observaciones recién en la Resolución 206-2022-OEFA/DSEM.  
(**) Los 75 casos donde se superó el Nivel de Fondo de OEFA / ECA Agua son los siguientes: 
1 excedencia al ECA Agua en agua de mar submareal. 
46 superaciones al Nivel de Fondo en Sedimentos Intermareales. 
28 referencias a “Focos de Contaminación”. 
(***) No se tiene la cantidad total de muestras obtenidas porque OEFA no ha compartido los resultados de su tercera campaña de campaña 
de monitoreo; no obstante, deben estar en el rango de las 3000 muestras aproximadamente. 

En el Anexo N°5.1-2 se adjuntan los resultados de las muestras de OEFA tanto para agua de mar 

como sedimentos (intermareal y submareal). 

5.1.9. Fotografías relacionadas al evento 

En el Anexo N° 5.1-3 se adjuntan fotografías relacionadas al evento.  

5.2. DESARROLLO DEL MODELO CONCEPTUAL INICIAL 

En la presente sección, se describe el Modelo Conceptual Inicial (en adelante, MCI), el cual identifica 

los elementos principales del área afectada y las interrelaciones entre los mismos.  
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Según la EPA (https://www.epa.gov/sites/default/files/2015-04/documents/csm-life-cycle-fact-sheet-

final.pdf), el Modelo Conceptual de Sitio (CSM - Conceptual Site Model, según sus siglas en inglés), 

es una representaciòn “viva” de un sitio o un área que resume y ayuda a visualizar y comprender la 

información disponible hasta el momento, por lo que el modelo conceptual es dinámico y cambia a 

medida que nueva información relevante se encuentre disponible. 

De manera general, el derrame de petróleo alcanzó aproximadamente 100 km de la costa, 

caracterizada por playas de arena y piedras, acantilados y puntas (desde playa La Pampilla hasta 

Punta Salinas), afectando la fauna y flora local, así como las comunidades humanas que se sustentan 

en actividades económicas en la zona, como el turismo y la pesca. 

Cabe recalcar que el presente MCI se realiza para tres (03) formaciones costeras: Playa Hondable, 

Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa Rosa Chica, correspondientes al Sector Santa Rosa Norte, 

el cual simulará cómo el crudo derramado se desplazó, y cómo pudo haber afectado a los receptores 

humanos y ecológicos. 

5.2.1. Fuentes y/o focos de contaminación 

5.2.1.1. Fuente de contaminación 

Con referencia a la fuente de contaminación, esta corresponde al Terminal Multiboyas N° 2 ubicado 

en el mar de Ventanilla, en donde ocurrió el derrame de petróleo de aproximadamente 10,396 

barrilles, durante las operaciones de descarga del Buque Tanque Mare Doricum, por una rotura a 

nivel del PLEM (Pipeline End Manifold) a unos dieciocho (18) metros de profundidad en un lapso de 

5 horas. El crudo derramado presenta las siguientes características: 

• Buzios de Brasil 

• Grados API de 29,1 

• Densidad aproximada de 0,887 g/cc. 

• Viscosidad aproximada de 17,2 cSt a 23 °C 

El Terminal Multiboyas N° 2 está destinado a las operaciones de descarga de petróleo crudo a/desde 

Buques Tanque. Actualmente, este se encuentra operativo. Está constituido por: 

• Una (01) tubería submarina de 4500 metros de longitud a partir de la línea de más alta marea 

y 34 pulgadas de diámetro. 

• Dos (02) trenes de mangueras submarinas tipo doble carcaza de 16” Ø y 75 metros de 

longitud cada una; cada tren de mangueras tiene una válvula tipo mariposa, y un acople de 

levas (camlock coupling) de 16” Ø. Los trenes de mangueras submarinas se conectan por la 

banda de babor al múltiple o manifold del Buque Tanque. 

0332



 
 

 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-64 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 
 

• Cinco (05) boyas de amarre, equipadas cada una con (02) ganchos hidráulicos tipo GMH 100 

(con futuro accionamiento remoto), una (01) boya de señalización o referencia de fin de 

tubería en mar (PLEM - Pipeline End Manifold o Colector de extremo de tubería) y dos (02) 

boyarines de señalización e izado de trenes de mangueras submarinas. 

Respecto a las características operacionales de la fuente, presenta las siguientes: 

Cuadro Nº 5.2-1.-Características operacionales del Terminal Multiboyas N°2 

Rumbo de amarre del Buque Tanque 208° 

Máxima Eslora Total (L.O.A.) del Buque Tanque 283 metros 

Máximo Calado del Buque Tanque 16.10 metros 

Máximo Peso Muerto (SDWT) del Buque Tanque 150,000 Toneladas Métricas 

Equipo de izado del Buque Tanque para 
maniobras de conexión y desconexión de 
mangueras submarinas. 

10 Toneladas Métricas 

(mínimo S.W.L.) 

Restricciones para maniobras de ingreso y 
amarre 

para Buques Tanque con Peso Muerto (SDWT) 
igual o mayor a 100,000 Toneladas Métricas. 

Maniobras de ingreso y 

amarre solo con luz de 

día. 

Fuente: Manual de operación del Terminal Marítimo La Pampilla (RELAPASAA), Código: RLP-P-PT-PRO-60-06.001. 
 

En el siguiente cuadro, se detalla la ubicación del Terminal Multiboyas N° 2: 

Cuadro Nº 5.2-2.- Ubicación de la Fuente de Contaminación 

Fuente de contaminación 
Coordenada UTM WGS 84 

Este Norte 

Terminal Multiboyas N° 2 265405 8680856 

Fuente: RELAPASAA 

5.2.1.2. Focos potenciales de contaminación 

Con referencia a los focos de contaminación, a la fecha, vienen a ser los sedimentos y agua de mar 

(tanto a nivel intermareal como submareal) de las formaciones costeras en donde podrían haber 

quedado residuos significativos producto del derrame de petróleo, luego de las Acciones de Primera 

Respuesta (acciones de contención y limpieza). En el siguiente cuadro, se muestran las coordenadas 

de inicio y fin de las formaciones costeras del Sector Santa Rosa Norte. 
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Cuadro Nº 5.2-3.- Ubicación de las formaciones costeras del PR6: Sector Santa Rosa Norte 

Formación Costera 

Coordenadas UTM WGS 84 – Zona 18S 

Punto Inicial (inicio del 
recorrido de la formación 

costera) 

Punto Final (final del 
recorrido de la formación 

costera) 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Playa Hondable 262837 8692889 262684 8693591 

Playa Santa Rosa Grande 262313 8694929 261727 8695906 
Playa Santa Rosa Chica 262652 8694320 262427 8694644 

Fuente: Resolución N° 00206-2022-OEFA/DSEM 

En la playa, la zona intermareal corresponde a la zona de la costa que el mar cubre durante la marea 

alta y queda expuesta al aire durante la marea baja; de esta manera, involucra dos (02) zonas:  

• Zona de rompiente (surf zone), donde rompen las olas. 

• Zona de chapoteo (swash zone), donde la turbulencia generada luego del rompimiento de la 

ola genera un flujo neto de agua hacia la playa. 

Por su parte, la zona submareal comienza en la línea de bajamar y continúa sobre la plataforma 

continental, generalmente a una profundidad de unos 200 metros o donde desaparecen las algas 

fotófilas y las fanerógamas marinas. La zona submareal de la playa involucra dos (02) zonas: 

• Zona de levantamiento. Es la zona más profunda donde las olas aun no llegan a romper por 

efectos de la fricción con el fondo marino.  

• Zona de rompiente. Es la zona más profunda donde comienzan a rompen las olas, y se 

extiende hasta donde rompen las olas en bajamar. 

En la Figura N° 5.2-1 se adjunta el mapa de ubicación de la fuente (Terminal Multiboyas N° 2) y los 

focos potenciales de contaminación respecto al área que involucra el Sector Santa Rosa Norte. 

Además, en el Anexo N°5.1-3 se comparten fotografías relacionadas al evento, y en el Anexo N°5.4-

8 se comparte el registro fotográfico del levantamiento de información en campo para el Sector Santa 

Rosa Norte. 

5.2.2. Contaminantes de potencial interés 

Los Contaminantes de Potencial Interés (CPI) son aquellos que podrían causar efectos nocivos a la 

salud de las personas y/o al ambiente. Estos se definen considerando: 

1. La caracterización del producto derramado (crudo Buzios de Brasil de 28.4° API). 

2. El tiempo transcurrido desde la ocurrencia del evento. 

3. Los resultados del OEFA (evaluaciones de causalidad, seguimiento, etc.). 

4. Otros resultados disponibles (caracterización de sedimentos y agua de mar realizada por 

TEMA). 
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De esta manera, el petróleo crudo derramado, de acuerdo con las características de laboratorio 

(Anexo N° 5.2-1), presenta los siguientes CPI: 

• Hidrocarburos Totales de Petróleo (HTP): 

➢ Fracción 1 (F1): C1 – C6  

➢ Fracción 2 (F2): C10 – C28     

➢ Fracción 3 (F3): C28 – C40  

• Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) 

• Metales: 

➢ Cobre 

➢ Cadmio 

➢ Níquel 

➢ Plomo 

➢ Vanadio 

Se presentan las hojas de seguridad (ASTDR y MSDS) de cada CPI en el Anexo N° 5.2-2.  

Se descartó el hierro como CPI por ser un metal naturalmente encontrado en sedimentos costeros, 

y por tener una baja toxicidad. El standard MESS-2 (National Research Council of Canadá) para 

sedimentos tiene un valor de 22 % para el hierro considerando AET (Apparent Effects Thresholds – 

Umbrales de Efectos Aparentes); es decir, un valor muy alto para que haya algún efecto adverso al 

medio ambiente y a la salud humana. 

Además, es importante mencionar que se descartan a los BTEX como CPI debido al tiempo 

transcurrido desde el evento y a los resultados en la Evaluación Ambiental de Causalidad (EAC) 

realizado por OEFA, los cuales demuestran que estuvieron debajo del límite de detección (LD). Los 

BTEX son considerados Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs), cuya principal característica es la 

facilidad de pasar a estado gaseoso debido a que tienen una alta presión de vapor, por lo que son 

compuestos muy volátiles (Sánchez & Alcántara, 2009; Parra et al., 2004). 

Luego de ocurrido el derrame, el petróleo se esparció a través de las corrientes marinas superficiales 

predominantemente hacia el norte, impactando las playas, acantilados y puntas, además del fondo 

marino.  

Es importante tener en cuenta que los CPI en este momento son residuales, ya que luego de ocurrido 

el derrame del crudo, este empezó a ser objeto de procesos de intemperismo o meteorización en 

contacto con el medio marino, lo que produce que sus características fisicoquímicas varíen en el 

medio acuático por la interacción con factores ambientales. De esta manera, los procesos típicos que 

podrían haber modificado sus características, son: 
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• La dispersión física por acción de las corrientes y olas, 

• La disolución química en la masa de agua, 

• La evaporación, principalmente de las fracciones más livianas de los hidrocarburos, 

• La oxidación catalítica e intemperismo por acción de la radiación solar, 

• La deposición de fracciones pesadas que se agregan a sedimentos u otras partículas, 

• La emulsificación del crudo, cambiando de color y aspecto físico, 

• La biodegradación de hidrocarburos por la acción de bacterias y otros organismos acuáticos. 

En el siguiente cuadro, se presenta un resumen de los CPI con sus aspectos más relevantes. 
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Cuadro Nº 5.2-4.- Contaminantes de Potencial Interés 

Contaminantes 
de Potencial 

Interés 
Descripción Fuentes Exposición Efectos a la salud Efectos al ambiente 

Hidrocarburos 
Totales de 

Petróleo (TPH) 

• Grupo extenso de sustancias 
químicas derivadas originalmente 
del petróleo crudo. 

• Se les llama hidrocarburos porque 
casi todos los componentes están 
formados enteramente de 
hidrógeno y carbono.  

• Debido a que en la sociedad 
moderna se usan tantos 
productos derivados del petróleo 
(por ejemplo, gasolina, kerosén, 
aceite combustible, aceite mineral 
y asfalto), la posibilidad de 
contaminación ambiental es alta. 
La contaminación con productos 
de petróleo estará constituida por 
una variedad de estos 
hidrocarburos. 

• Los TPH son liberados al 
ambiente a raíz de accidentes 
(derrames, fugas, liqueos y 
goteos), desde industrias o como 
productos secundarios a raíz de 
su uso comercial o privado. 

• Vapores de gasolina.  
• Aceite de motor derramado. 
• Sustancias químicas usadas en 

el trabajo o el hogar. 
• Plaguicidas que contienen TPH 

como solventes. 
• Escape de TPH desde tanques 

de almacenaje subterráneos, 
permitiendo su ingreso al agua 
subterránea. 

• Inhalación de aire contaminado 
con TPH. 

• Consumo de agua de pozo 
contaminada con TPH (al haber 
un escape de TPH desde tanques 
de almacenaje subterráneos, 
estos pueden ingresar al agua 
subterránea). 

Animales: 
• Efectos sobre pulmones, sistema 

nervioso central, hígado, riñones y 
sistema reproductivo después de 
inhalación o ingestión de 
componentes de los TPH. 

Seres humanos: 
• Afectación al sistema nervioso. 

Exposición durante un período 
prolongado puede producir daño 
permanente del sistema nervioso 
central. 

• El n-hexano (uno de los componentes 
de los TPH), puede producir una 
alteración de los nervios conocida 
como «neuropatía periférica», 
caracterizada por pérdida de la 
sensación en los pies y las piernas y, 
en casos graves, parálisis.  

• Componentes de algunas fracciones 
de los TPH pueden afectar la sangre, 
el sistema inmunitario, el hígado, el 
bazo, los riñones y los pulmones. 

• Los TPH son posiblemente 
carcinogénicos (según la Agencia 
Internacional para la Investigación del 
Cáncer (IARC)). 

• En derrames de TPH en el agua, 
algunas fracciones de los TPH flotarán 
en el agua y formarán una capa delgada 
en la superficie. Otras fracciones más 
pesadas se acumularán en el sedimento 
del fondo, lo que puede afectar a peces 
y a otros organismos que se alimentan 
en el fondo. Algunos organismos en el 
agua (principalmente bacterias y 
hongos) pueden degradar algunas de 
las fracciones de los TPH.  

• TPH liberados al suelo pueden 
movilizarse hacia el agua subterránea a 
través del suelo, donde sus 
componentes individuales pueden 
separarse de la mezcla original. 
Algunos de estos componentes se 
evaporarán al aire y otros se disolverán 
en el agua subterránea y se alejarán del 
área donde fueron liberados. Otros 
compuestos se adherirán a partículas 
en el suelo y pueden permanecer en el 
suelo durante mucho tiempo, mientras 
que otros serán degradados por 
microorganismos en el suelo. 

Hidrocarburos 
Aromáticos 
Policíclicos 

(HAP) 

• Los HAPs son un grupo de más 
de 100 sustancias químicas 
diferentes que se forman durante 
la combustión incompleta del 
carbón, petróleo y gasolina, 
basuras y otras sustancias 
orgánicas. 

• Existen más de 100 clases 
diferentes de HAPs. 

• Se pueden encontrar en 
sustancias como el petróleo 
crudo, el carbón, el alquitrán o la 
brea y la creosota. 

• Pasan al aire por emisiones 
volcánicas, incendios forestales, 
combustión de carbón y del 
escape de automóviles. 

• Pasan al agua a través de 
desechos de plantas industriales 
y de plantas de tratamiento de 
aguas residuales. 

• En el suelo, es probable que se 
adhieran firmemente a partículas. 

• Inhalación de aire contaminado 
con HAPs en plantas de 
producción de coque, alquitrán y 
asfalto. 

• Respiración de aire con HAPs del 
humo de cigarrillos, humo de 
madera, emisiones del tubo de 
escape de automóviles, caminos 
de asfalto, o humo de la 
combustión de productos 
agrícolas. 

• Contacto con aire, agua o tierra 
cerca de sitios de residuos 
peligrosos. 

• Consumo de carnes preparadas 
en la parrilla, cereales, harina, 
pan, hortalizas, frutas, carnes, 
leche y agua contaminados. 

Animales: 
• Problemas de reproducción.  
• Crías con altas tasas de defectos de 

nacimiento y bajo peso.  
• Efectos nocivos a la piel, fluidos 

corporales y habilidad para combatir 
infecciones.  

• Ciertos HAPs han producido cáncer 
en animales de laboratorio que 
respiraron aire con HAPs (cáncer al 
pulmón), comieron alimentos con 
HAPs (cáncer al estómago), o se les 
aplicó HAPs en la piel (cáncer a la 
piel). 

Seres humanos: 
• Personas expuestas a través de la 

respiración o el contacto de la piel 
durante largos períodos de tiempo 
con mezclas que contienen HAPs y 
otros compuestos pueden contraer 
cáncer.  

• Algunos HAPs son carcinogénicos 
(según el Departamento de Salud y 
Servicios Humanos (DHHS)). 

• Algunos HAPs se evaporan a la 
atmósfera desde las aguas de 
superficie, pero la mayoría se adhiere a 
partículas sólidas y se depositan en el 
fondo de ríos o lagos.  

• En los suelos, es más probable que los 
HAPs se adhieran firmemente a las 
partículas. Algunos HAPs se evaporan 
al aire desde las superficies de los 
suelos y pueden contaminar las aguas 
subterráneas. 

• El contenido de HAPs presente en las 
plantas y los animales que viven en la 
tierra o en el agua puede ser muchas 
veces más alto que las concentraciones 
de HAPs presentes en el suelo o en el 
agua.  

• Los HAPs pueden degradarse en 
productos de larga duración al 
reaccionar con la luz solar y otras 
sustancias químicas presentes en el 
aire. La degradación en el suelo y en el 
agua es causada principalmente por la 
acción de los microorganismos. 
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Cobre 

• El cobre (Cu) es un elemento y un 
metal.  

• Se encuentra en las rocas, la 
tierra, el agua y el aire.  

• Es un nutriente fundamental para 
los seres humanos y está en 
muchos alimentos. También es 
fundamental para los animales y 
las plantas.  

• Se puede encontrar en materiales 
y productos como cableado, 
plomería, pesticidas, utensilios de 
cocina, ollas, sartenes y 
suplementos alimenticios, entre 
otros.  

• Se libera desde fuentes 
naturales, como el polvo llevado 
por el viento, la vegetación en 
descomposición y las actividades 
humanas como el manejo 
municipal de desechos sólidos y 
la quema de combustible fósil.  

• Las personas ingieren cobre al 
consumir agua potable y 
alimentos, y al inhalar el cobre en 
el aire.  

• El agua potable puede contener 
niveles altos de cobre si los 
hogares tienen tuberías de cobre 
y agua ácida. 

• Exposición a vapores de cobre 
por cercanía a un sitio de minería 
o agricultura que usa cobre, o de 
una instalación que procesa 
cobre.  

• La tierra cerca de las minas, las 
instalaciones de procesamiento o 
los sitios de vertedero de 
desechos podrían tener mucho 
cobre. 

Seres humanos: 
• Ingestión: vómitos, náuseas, dolor 

abdominal o diarrea, daño en los 
riñones o el hígado.  

• Inhalación de polvos, aerosoles o 
cristales de cobre: irritación de la 
nariz y la garganta, y causar mareos 
y dolores de cabeza.  

• El cobre es esencial para el 
desarrollo de los bebés y niños, y se 
encuentra en la leche materna. Se 
prevé que los bebés y niños 
presenten síntomas similares a los 
de los adultos cuando estén 
expuestos a niveles altos de cobre 
en el aire, el agua o los alimentos. 

• En el aire, el cobre generalmente se 
adhiere a las partículas (materia 
particulada) y puede alejarse bastante 
de su fuente. 

• En el agua, el cobre generalmente se 
adherirá a la tierra si es posible, o se 
disolverá. En la tierra puede ser 
absorbido por las plantas.  

• Los moluscos, como las almejas y las 
ostras, pueden acumular cobre en sus 
cuerpos.  

• El cobre no se degrada en el 
medioambiente. 

Cadmio 

• Metal que se encuentra en la 
corteza terrestre, asociado con 
minerales de zinc, plomo y cobre.  

• El cadmio puro es un metal 
blando de color plateado.  

• El cloruro de cadmio y el sulfato 
de cadmio son solubles en agua. 

• Cadmio liberado al suelo, al agua 
y al aire durante la extracción y 
refinación de metales no 
ferrosos, la manufactura y 
aplicación de abonos de fosfato, 
la combustión de combustibles 
fósiles, y la disposición e 
incineración de basura. 

• Dieta y tabaco: En general, las 
hojas de hortalizas tales como 
lechuga y espinaca, patatas y 
cereales, cacahuetes, soja, y 
semillas de girasol contienen 
niveles de cadmio más elevados, 
aproximadamente 0.05–0.12 
mg/cadmio/kg. Las hojas de 
tabaco acumulan niveles altos de 
cadmio desde el suelo.  

• Aire: La inhalación es una ruta 
importante para personas que 
viven cerca de industrias que 
liberan cadmio. 

• Agua: Niveles altos de cadmio 
detectados en suministros de 
agua cerca de industrias que 
liberan cadmio.  

• Exposición ocupacional: El riesgo 
más alto de exposición ocurre en 
procesos que involucran calentar 
materiales que contienen cadmio 
(ej. fundición de minerales y 
galvanoplastia). 

Animales: 
• Inhalación: Daño de los pulmones y 

de la cavidad nasal por inhalación. 
• Ingestión: Daño sobre riñones y 

huesos, anemia, enfermedad del 
hígado, y alteraciones de los nervios 
y el cerebro. 

Seres humanos: 
• Inhalación: Daño grave a los 

pulmones, acumulación de cadmio 
en riñones. 

• Ingestión: irritación grave del 
estómago (vómitos y diarrea), y en 
ciertas ocasiones la muerte, 
acumulación de cadmio en los 
riñones, aumento de la fragilidad de 
los huesos, cáncer de pulmón (en 
trabajadores expuestos a cadmio en 
el aire). 

• Cadmio y los compuestos de cadmio 
son reconocidos como 
carcinogénicos (según la DHHS, la 
IARC y la Agencia de Protección 
Ambiental de los E.E.U.U. (EPA)). 

• Aire: El cadmio (como óxido, cloruro o 
sulfato) se encuentra en el aire en forma 
de partículas o vapores (proveniente de 
procesos de alta temperatura). Puede 
ser transportado largas distancias en la 
atmósfera para ser depositado sobre la 
superficie del suelo o del agua. 

• Suelo: El cadmio y sus compuestos 
pueden movilizarse a través del suelo, 
pero su movilidad depende de varios 
factores tales como el pH y la cantidad 
de materia orgánica. Generalmente, el 
cadmio se adhiere fuertemente a la 
materia orgánica en la cual permanece 
inmóvil en el suelo y puede ser 
incorporado por plantas, entrando así a 
la cadena alimentaria. 

• Agua: El cadmio existe en forma de ión 
hidratado o como complejo iónico 
asociado a otras sustancias inorgánicas 
u orgánicas. Las formas de cadmio 
solubles se movilizan en el agua. Las 
formas insolubles son inmóviles y se 
depositarán en el sedimento donde 
serán adsorbidas. Puede acumularse en 
organismos acuáticos y en cosechas 
agrícolas. 

Níquel 

• Elemento natural muy abundante. 
• El níquel puro es un metal duro, 

blanco-plateado que puede 
combinarse con otros metales, 
tales como el hierro, cobre, cromo 
y zinc para formar aleaciones.  

• El níquel puede combinarse con 
otros elementos (ej. cloro, azufre 

• Se encuentra en todos los suelos 
y es liberado por emisiones 
volcánicas.  

• También se encuentra en 
meteoritos y en el suelo de los 
océanos.  

• Es liberado a la atmósfera por 
industrias que manufacturan o 
usan níquel, sus aleaciones o 

• Ingestión de alimentos 
contaminados con níquel: fuente 
de exposición más importante 
para la mayoría de las personas.  

• A través de contacto de la piel 
con suelo, agua de baño o ducha 
o metales que contienen níquel, 
como también al tocar monedas o 
joyas que contienen níquel.  

Animales: 
• Daño a los pulmones y cavidad 

nasal (ratas y ratones). 
• Ingestión: enfermedad del pulmón 

en perros y ratas, afectación al 
estómago, la sangre, el hígado, los 
riñones, sistema inmunitario, 
reproducción y desarrollo en ratas y 
ratones. 

• Se adhiere a pequeñas partículas de 
polvo en el aire que se depositan en el 
suelo o son removidas del aire en la 
lluvia o la nieve.  

• El níquel liberado en desagües 
industriales termina en el suelo o en el 
sedimento, en donde se adhiere 
fuertemente a partículas que contienen 
hierro o manganeso.  
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y oxígeno) para formar 
compuestos de níquel.  

• Muchos compuestos de níquel se 
disuelven fácilmente en agua.  

compuestos. También es liberado 
a la atmósfera por plantas que 
queman petróleo o carbón, y por 
incineradores de basura. 

• Al tomar agua que contiene 
pequeñas cantidades de níquel.  

• Al respirar aire o usar tabaco que 
contienen níquel.  

• Trabajo en industrias que 
procesan o usan níquel: 
exposición a cantidades de níquel 
más altas. 

Seres humanos: 
• Reacciones alérgicas. 
• Ataques de asma. 
• Ingestión: dolores de estómago y 

alteraciones de la sangre (aumento 
de glóbulos rojos) y los riñones 
(aumento de proteínas en la orina). 

• Bronquitis crónica. 
• Disminución de la función pulmonar 

y cáncer de pulmón. 
• Es razonable predecir que el níquel 

metálico es carcinogénico y que los 
compuestos de níquel son 
carcinogénicos (según el DHHS y la 
IARC). 

• Hay estudios que demuestran que 
algunas plantas pueden incorporar y 
acumular níquel; sin embargo, se ha 
demostrado que el níquel no se 
acumula en pequeños organismos que 
habitan terrenos tratados con lodo que 
contiene níquel. 

Plomo 

• Metal pesado, de baja 
temperatura de fusión, que se 
encuentra en forma natural en la 
corteza terrestre. Se puede 
encontrar el aire, el agua y la 
tierra. Raramente se encuentra en 
la naturaleza en la forma de 
metal. 

• Se puede combinar con otras 
sustancias químicas para crear 
distintos compuestos.  

• Generalmente se encuentra 
combinado con otros dos o más 
elementos formando compuestos 
de plomo.  

• El plomo metálico es resistente a 
la corrosión.  

• Puede combinarse con otros 
metales para formar aleaciones.  

• Algunos compuestos de plomo 
son transformados a otras formas 
de plomo por la luz solar, el aire y 
el agua. Sin embargo, el plomo 
elemental no puede ser 
degradado. 

• Plomo en el polvo y la tierra: por 
plomo que cae al suelo desde el 
aire y desprendimiento de pintura 
con plomo.  

• Vertederos pueden contener 
desechos de minerales de plomo 
proveniente de actividades 
industriales. 

• Usos del plomo en el pasado (ej. 
en la gasolina) son una de las 
causas de la presencia de plomo 
en el suelo.  

• Plomo en el suelo en áreas 
urbanas: proviene de casas con 
pintura con plomo y de material 
emitido por la gasolina (cuando 
contenía plomo). 

• Plomo en el suelo se adhiere a 
partículas en el mismo y 
permanece en la capa superior 
del suelo. 

• Pequeñas cantidades de plomo 
pueden entrar a ríos, lagos y 
arroyos cuando partículas del 
suelo son movilizadas por el 
agua de lluvia.  

• El plomo puede permanecer 
adherido a partículas del suelo o 
de sedimento en el agua. 

• Consumo de alimentos o agua 
que contengan plomo (ej. agua 
proveniente de tuberías soldadas 
con plomo).  

• Pasar tiempo o vivir en casas con 
pinturas a base de plomo, el cual 
puede contaminar las manos o 
entrar a la boca y la nariz.  

• Pasar tiempo en áreas donde la 
tierra está contaminada con 
plomo.  

• Trabajo en ocupación en la que 
se usa plomo (ej. fabricación de 
vitrales).  

• Consumo de plantas y animales: 
niveles de plomo pueden ser más 
altos en plantas y animales en 
áreas donde el aire, el agua o el 
suelo están contaminados con 
plomo. 

Animales: 
• Evidencia que demuestra que el 

plomo es carcinogénico (según el 
DHHS y la IARC). 

Seres humanos: 
• Afectación del sistema nervioso por 

intoxicación por plomo.  
• Disminución de la capacidad de 

aprendizaje, memoria y atención. 
• Debilidad en los dedos de las 

manos, las muñecas o los tobillos.  
• Anemia y daños a los riñones. 
• Aumento de la presión arterial. 
• Daños en el cerebro y los riñones, y 

puede causar la muerte. 
• En mujeres embarazadas, la 

exposición a niveles altos de plomo 
puede causar un aborto espontáneo.  

• En hombres, puede provocar daños 
a los órganos reproductores.  

• Niños son más vulnerables a la 
intoxicación por plomo que los 
adultos porque su sistema nervioso 
está en desarrollo. Puede disminuir 
el crecimiento, causar anemia, 
dolores de estómago intensos, 
debilidad muscular y daño cerebral. 

• Es razonable anticipar que el plomo 
y los compuestos de plomo sean 
cancerígenos (según el DHHS, la 
EPA y la IARC). 

• El plomo es un elemento, así que no se 
degrada. Cuando es liberado al aire 
puede desplazarse largas distancias 
antes de caer a la tierra y depositarse 
en ella.  

• En la tierra, el plomo puede adherirse a 
partículas de tierra.  

• El plomo en la tierra puede llegar al 
agua subterránea. 

Vanadio 

• Elemento que ocurre 
naturalmente.  

• Extensamente distribuido en la 
corteza terrestre en una 
concentración de 
aproximadamente 100 mg/kg.  

• Ocurre naturalmente en el suelo, 
el agua y el aire.  

• Fuentes atmosféricas naturales 
de vanadio incluyen al polvo, el 
rocío marino y las emisiones 
volcánicas. 

• Alimentos tienen naturalmente 
cantidades bajas de vanadio. 
Ingestas diarias de vanadio a 
través de la dieta de 0.01 a 0.02 
mg. La concentración media en 
agua de grifo es de 0.001 mg/L. 

Animales: 
• Inhalación: En ratas y ratones 

expuestos a pentóxido de vanadio 
se ha observado daño del pulmón, la 
garganta y la nariz  

• Ingestión: Disminución del número 
de glóbulos rojos, aumento de la 

• El vanadio no puede ser destruido en el 
ambiente, sino que puede cambiar de 
forma o adherirse o separarse de 
partículas en el aire, el suelo, el agua y 
el sedimento.  
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• Se encuentra en cerca de 65 
minerales diferentes. 

• Emisiones de vanadio al 
ambiente están asociadas con 
fuentes industriales (ej. refinerías 
de petróleo y plantas de energía 
que usan combustible de petróleo 
y carbón ricos en vanadio). 

• Liberaciones de vanadio a la 
atmósfera debidas a actividad 
humana son mayores que el 
vanadio liberado desde fuentes 
naturales. 

• Población general también puede 
estar expuesta a vanadio en el 
aire que se inhala, 
particularmente en áreas donde 
un número alto de plantas de 
energía de petróleo usan aceites 
pesados para producir energía. 
Las personas expuestas a humo 
de cigarrillo también pueden estar 
expuestas a niveles de vanadio 
más altos.  

• Concentraciones de vanadio en el 
agua de superficie pueden variar 
desde aproximadamente 0.04 a 
220 µg/L, dependiendo de la 
localidad. 

presión sanguínea, efectos 
neurológicos leves, alteraciones del 
desarrollo. 

Seres humanos: 
• Inhalación: Respirar aire con 

pentóxido de vanadio puede 
producir tos. 

• Ingestión: Personas que han tomado 
metavanadato de sodio o sulfato de 
vanadio como tratamiento 
experimental para la diabetes han 
experimentado náusea, diarrea leve 
y calambres estomacales. 

• El vanadio es posiblemente 
carcinogénico (según la IARC). 

• Partículas de vanadio en el aire se 
depositan en la tierra o son arrastradas 
a la tierra por la lluvia.  

• Partículas más pequeñas (ej. las que 
emiten las plantas de energía de 
petróleo), pueden permanecer en el aire 
por más tiempo y pueden ser 
transportadas más lejos del sitio de 
liberación.  

• El vanadio puede disolverse en el agua 
en forma de iones o puede adsorberse 
a partículas. 

Fuente: Agency for Toxic Substances and Disease Registry (cdc.gov), 2023 
Elaboración propia
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5.2.3. Potenciales mecanismos de transporte o migración 

Desde el Terminal Multiboyas N° 2, en donde ocurrió el derrame de petróleo, este pudo haber 

sido transportado por el viento, corrientes, oleaje y sedimentación hacia los sedimentos y el agua 

marina (tanto intermareales como submareales) de cada una de las formaciones costeras. De 

acuerdo con lo establecido en el Modelo Conceptual General Preliminar elaborado por TEMA 

(2022) (Ver Anexo 5.2-3), las condiciones marinas al momento del derrame y durante las 48 

horas siguientes entre El Callao y Ancón, eran las siguientes: 

• Viento: 3,3 a 4 m/s; proveniente del sur (SSE en la madrugada y S al mediodía). 

• Corrientes marinas: 0,26 m/s; provenientes del sur. 

• Oleaje: 1,2 a 1,45 m; período: 15 segundos; proveniente del SSO (mar de fondo). 

• Temperatura del aire y el mar: 20 °C, aproximadamente. 

La zona de estudio está ubicada al norte de Lima. De manera general, el principal medio de 

transporte del crudo derramado son las corrientes marítimas, las cuales transportaron gran parte 

de este hacia el norte. Asimismo, los oleajes también son mecanismos de transporte importantes, 

puesto que trasladan el crudo hacia las diferentes formaciones costeras, ya sean playas, puntas 

o acantilados. A continuación, se presenta una breve descripción de los mecanismos de 

transporte del contaminante: 

5.2.3.1. Vientos:  

Presentan dirección predominante del sur y oeste de acuerdo con lo observado en las dos 

estaciones de medición. Asimismo, se caracteriza por ser los principales generadores de 

corrientes a nivel superficial. De forma general, se puede establecer que, durante las condiciones 

de invierno, el viento se ve intensificado en comparación con las condiciones de verano, por lo 

que las corrientes a nivel superficial serán más intensan en épocas de invierno. 

5.2.3.2. Mareas 

Son fenómenos que están regidos por la atracción gravitacional del sistema Tierra, Luna y Sol, 

no siendo afectado por fenómenos como el cambio climático, entre otros. De forma particular, en 

la costa de la zona de estudio son de característica semidiurna con amplitudes de marea que no 

llega a superar 1 m de altura. Se caracteriza por generar corrientes en dirección a la costa en 

marea ascendente (flujo) y corrientes en dirección hacia el mar durante la marea descendente 

(reflujo).  

Su principal influencia en las corrientes se produce en zonas semicerradas, donde son más claros 

los procesos de flujo y reflujo. 
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5.2.3.3. Oleaje 

De manera general, la zona se caracteriza por presentar protección natural contra los efectos del 

oleaje debido a la presencia de la Isla San Lorenzo. Esta condición provoca que el oleaje, tanto 

en verano como en invierno, presente alturas predominantes por debajo de 1 m de altura.  

La dirección predominante del oleaje en los puntos de medición fue del sursuroeste y oeste para 

las condiciones de invierno y verano, respectivamente, haciéndose evidente los procesos de 

asomeramiento y de refracción del oleaje.  

Su principal influencia en la generación de corrientes se presenta en la zona comprendida entre 

la costa y la rompiente de olas, haciéndose más importante en las zonas donde se pueden 

encontrar puntas o salientes.  

5.2.3.4. Descarga de los ríos Rímac y Chillón 

Su principal influencia se presenta durante las épocas de verano, ya que producto de las lluvias 

en las cuencas altas, generan mayor descarga de agua dulce en el mar, lo que influencia en la 

generación de aguas con menor salinidad, generándose el típico caso de la circulación estuarina, 

donde predominan los procesos de mezcla de masas de agua con diferentes densidades. 

De esta forma, la descarga del río Rímac genera plumas de dispersión que se dirige de forma 

predominante hacia el noroeste, lo que indica que las corrientes a nivel superficial siguen la 

misma dirección (influenciado por el efecto del viento) 

Para la descarga del rio Chillón, la pluma sigue una dirección variable; esto revela que las 

corrientes en los alrededores presentan una alta variabilidad en dirección. 

5.2.3.5. Corrientes 

De acuerdo con los aspectos descritos anteriormente, y tomando en cuenta las características 

de las corrientes medidas, se ha observado que, frente a Ventanilla, a nivel superficial, las 

corrientes siguen predominantemente la dirección del viento, dirigiéndose hacia el norte y 

noroeste (Ilustración Nº 5.2-1); sin embargo, se pueden presentar corrientes con formación de 

remolinos frente a las playas de Ventanilla. A nivel subsuperficial, frente a Ventanilla, el sistema 

de corrientes presenta dirección predominante hacia la costa (Ilustración Nº 5.2-20)  

Por otro lado, al sur de la bahía de Ancón, el flujo de corrientes, tanto en superficie como en 

subsuperficie, presenta dirección hacia el sur, por lo que todo material que se vierta en esta zona 

quedará atrapado entre el flujo que se dirige al sur y el flujo que va hacia el noroeste desde la 

playa de Ventanilla. 
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Ilustración Nº 5.2-1.- Modelo conceptual de las corrientes a nivel superficial 

 

Fuente: TEMA, 2023  
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Ilustración Nº 5.2-2.- Modelo conceptual de las corrientes a nivel subsuperficial 

 

Fuente: TEMA, 2023 

Se presentan las principales características en cuanto a la línea de costa, las condiciones del 

oleaje y las corrientes para del Sector Santa Rosa Norte. La descripción se ha realizado tomando 

en consideración las mediciones realizadas en la zona de estudio apoyados de imágenes de 

satélite disponible en Google Earth. Se requiere de mediciones más puntuales complementados 

con modelos de simulación para explicar de forma detallada la circulación en cada una de las 

zonas definidas. 
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Cuadro Nº 5.2-5.- Características oceanográficas del Sector Santa Rosa Norte 

Sector Línea de costa Oleaje Corrientes 

Sector Santa 
Rosa Norte 

Línea de costa 
orientada hacia el 
suroeste. 

El oleaje debe 
presentar direcciòn 
predominante del 
suroeste. 

Las corrientes pueden presentar 
dirección hacia el sur, tal como se ha 
observado en el !DCP" ubicado 
cercano a la bahía de !ncón. 
Es posible que existe una 
dinámica importante de las 
corrientes generadas por el oleaje. 

Elaboración propia 

Particularmente, se describe la dinámica del crudo en el Sector Santa Rosa Norte: 

• Zona submareal (playas): Hasta esta zona el petróleo llegó flotando (no en la columna 

de agua, sino en la superficie). Posteriormente, pudo haberse dispersado. La dinámica 

generada por el oleaje rompiente dispersa el petróleo superficial en la columna de agua 

y lo puede mezclar con la arena. 

• Zona intermareal (playas): La dinámica generada por el oleaje rompiente, dispersa y 

arrastra el petróleo libre o adherido a las partículas de sedimento hacia la playa en verano, 

mientras que, en invierno, el mayor nivel de turbulencia hace que el sedimento 

contaminado que se encuentra en la playa o en zonas poco profundas, sea arrastrado y 

dispersado hacia aguas más profundas, sin pasar de la zona rompiente de las olas de 

invierno. Por lo general, está presente una corriente litoral generada por el oleaje, que 

rompe formando un cierto ángulo con la línea de costa, generando transporte litoral de 

sedimentos contaminados. Esta corriente litoral, junto con la dinámica estacional del 

oleaje, forman un proceso autolimpiante. Sin embargo, el petróleo que quede enterrado 

o depositado en zonas más profundas podría mantener sus propiedades por mucho 

tiempo, biodegradándose lentamente. 

Es importante enfatizar que el mar, al ser un ambiente dinámico, puede incidir en que el petróleo 

remanente en los sedimentos submareales pueda ser transportado hacia los sedimentos 

intermareales por las corrientes marinas, incluso años después de ocurrido el derrame. 

5.2.4. Posibles rutas y vías de exposición 

Los organismos marinos y los seres humanos pueden haber estado expuestos por: 

• Contacto dérmico  

• Ingestión 

• Inhalación 

A continuación, se presentan las rutas de exposición para los receptores considerados para el 
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Sector Santa Rosa Norte.  

Cuadro Nº 5.2-6.- Posibles receptores y rutas de exposición 

Posibles rutas de exposición Posibles receptores 

Contacto dérmico Receptores ecològicos (flora y fauna litoral y 
marina, componente hidrobiològico intermareal y 

submareal) Ingestiòn accidental 

Contacto dérmico Receptores humanos (residentes, turistas no 
locales, comerciales locales, pescadores 

artesanales) 
Ingestiòn accidental 

Inhalaciòn 
Elaboración propia 
 

5.2.5. Posibles receptores 

El área donde ocurrió el derrame presenta receptores humanos y ecológicos, que pudieron verse 

afectados en el momento del derrame y luego del mismo. Como posibles receptores para el área 

afectada, se tienen identificados a: 

• Receptores humanos 

➢ Residentes 

➢ Turistas no locales (bañistas esporádicos) 

➢ Comerciantes locales 

➢ Pescadores artesanales 

Particularmente, cabe recalcar que, para el Sector Santa Rosa Norte, de acuerdo con lo 

descrito en el Capítulo 4.3, se identifican todos estos posibles receptores. 

• Receptores ecológicos 

➢ Fauna y flora litoral 

➢ Fauna y flora marina 

➢ Componente hidrobiológico intermareal 

➢ Componente hidrobiológico submareal 

De esta manera, fueron identificadas especies potenciales a registrar en el área de 

estudio que, por su presencia, podrían ser determinadas como posibles receptores. Estas 

fueron descritas en el Capítulo 4.2-10. De manera general, se identifican aves marinas, 

algas, invertebrados bentónicos, reptiles, peces, moluscos, crustáceos y mamíferos.  

5.2.6. Modelo Conceptual Inicial del Área 

De manera resumida, el Modelo Conceptual Inicial (MCI) considera como fuente de 

contaminación al Terminal Multiboyas N° 2, en donde ocurrió el derrame de petróleo. Desde la 
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fuente de contaminación, los potenciales mecanismos de transporte o migración hacia los 

focos de contaminación (en donde pueden haber quedado residuos del crudo derramado) son el 

viento, las corrientes, el oleaje y sedimentación (cabe recalcar que gran parte del crudo 

derramado fue transportado hacia el norte). De esta manera, se consideran como posibles 

focos de contaminación a los sedimentos y agua de mar intermareales y submareales de cada 

una de las formaciones costeras, los cuales, posiblemente, después de más de año y medio de 

ocurrido el derrame, presenten Contaminantes de Potencial Interés (CPI) asociados a los 

mismos:  Hidrocarburos Totales de Petróleo (HTPs), Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos 

(HAPs) y metales pesados: Cadmio, Cobre, Níquel, Plomo y Vanadio. Es importante agregar que 

los CPI son aquellos contaminantes relacionados directamente al crudo derramado y, en este 

momento, son residuales, ya que luego de ocurrido el evento, este empezó a ser objeto de 

procesos de intemperismo o meteorización en contacto con el medio marino, lo que produce que 

sus características fisicoquímicas varíen en el medio acuático por la interacción con factores 

ambientales. El proceso de transporte del crudo en el medio marino conlleva una exposición de 

cualquier componente biótico, los cuales son considerados como posibles receptores, que 

pueden haber estado expuestos por contacto dérmico, ingestión e inhalación (estas últimas 

consideradas como vías de exposición). De manera general, como posibles receptores para 

el área afectada, se tienen identificados a 1) receptores humanos: residentes, turistas no locales, 

comerciantes locales y pescadores artesanales, y 2) receptores ecológicos: fauna y flora litoral y 

marina y componente hidrobiológico intermareal y submareal.  

En base a la información descrita anteriormente, se puede observar que el MCI identifica las 

siguientes incertidumbres y vacíos de información:  

- Se consideran como posibles focos de contaminación los sedimentos y agua de mar 

intermareales y submareales de las formaciones costeras correspondientes a la Zona 3; 

sin embargo, a este nivel conceptual, no existe evidencia suficiente que determine la 

existencia de focos de contaminación, lo cual se considera una incertidumbre que 

demuestra la necesidad de evaluar los CPI en cada matriz ambiental por formación 

costera. 

- Se establecen como CPI a aquellos contaminantes relacionados directamente al crudo 

derramado; sin embargo, por el tiempo transcurrido del evento, es necesario evaluar y 

analizar los resultados de la caracterización física con la finalidad de determinar aquellos 

que resulten ser considerados como Contaminantes de Preocupación (CP). 

- Existe incertidumbre al establecer los posibles receptores ecológicos en base a 

información secundaria, puesto que, en base a la revisión bibliográfica, se establecieron 

especies potenciales a registrar en el área de estudio que, por su presencia, fueron 
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denominadas posibles receptores; por ello, es necesario realizar la caracterización 

biológica del sitio con la finalidad de identificar receptores ecológicos. 

La caracterización ambiental se realiza en base al MCI, el cual permite identificar las 

incertidumbres y vacíos de información y focalizar los esfuerzos que se plasman como alcances 

en el Plan de Muestreo de detalle.  De esta manera, respecto al componente físico, para el Plan 

de Muestreo de detalle, el MCI identifica la necesidad de: 

1. Validar la presencia, concentración, distribución horizontal y vertical y la naturaleza 

química de los CPI identificados en el MCI en sedimentos y agua de mar. 

2. Aplicar una propuesta de muestreo sistemático para áreas no evaluadas por el OEFA 

pero que, de acuerdo con el MCI, pudieran estar afectadas, y aplicar un muestreo dirigido 

e intensivo en las áreas en las que OEFA identificó excedencias a los niveles de fondo 

establecidos por este organismo.  

Por su parte, respecto al componente biológico, para el Plan de Muestreo de detalle, el MCI 

identifica la necesidad de: 

1. Determinar las condiciones ambientales previas a la contaminación, estableciendo el 

muestreo fuera del Área para la Caracterización (APC) y en sitios de referencia. 

2. Identificar los receptores ecológicos que pudieran estar expuestos a los CPI, las posibles 

vías de exposición y la determinación de concentraciones que resulten en niveles eco-

tóxicos. 

3. Identificar potenciales indicadores biológicos que orienten las labores de monitoreo y 

seguimiento ambiental, post-remediación (en caso de ser necesario). 

4. Orientar el desarrollo de la evaluación de impactos ambientales durante la 

implementación de las acciones de remediación. 

5. Recoger información relevante y necesaria para la Evaluación de Riesgo a la Salud y el 

Ambiente (ERSA). 

Se presenta la Ilustración Nº 5.2-3 general del MCI en el momento inmediato después del 

derrame de petróleo. 
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Ilustración Nº 5.2-3.- Modelo Conceptual Inicial del área 

 
Elaboración propia 

5.2.6.1. Modelo conceptual del área 

A continuación, se presenta el MCI para el Sector Santa Rosa Norte en un diagrama de bloques.  
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Ilustración Nº 5.2-4.- Modelo Conceptual Inicial – Diagrama de Bloques 

 
Elaboración propia  

5.2.6.2. Modelo conceptual ecológico 

Se presenta la ilustración referente al Modelo Conceptual ecológico del PR6: Sector Santa Rosa 

Norte. 
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Ilustración Nº 5.2-5.- Modelo Conceptual ecológico del PR6: Sector Santa Rosa Norte 

 
Elaboración propia 

5.3. DELIMITACIÒN DEL ÁREA PARA LA CARACTERIZACIÓN 

El área para caracterización (en adelante, APC) del Sector Santa Rosa Norte corresponde al 

área en la cual se estima que pudiera encontrarse afectación remanente, desde el derrame de 

petróleo crudo ocurrido en enero 2022, de acuerdo con la información del modelo conceptual 

preliminar (ver apartado 5.2) y los resultados de las evaluaciones ambientales de causalidad 

realizadas por el OEFA en el 2022. 

El APC del Sector Santa Rosa Norte está comprendido por: 

• APC componente físico, comprende las zonas intermareal y submareal de las 

formaciones costeras en estudio 

• APC componente biológico; la cual comprende la zona litoral como marina 

• APC componente social 

Tal como se precisó en el apartado 4.1, el Sector Santa Rosa Norte está conformado por las 

formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande. 
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5.3.1. Delimitación del Área para la Caracterización del Componente Físico 

La determinación del APC del componente físico de las formaciones costeras de Playa Hondable, 

Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande está compuesta por el APC de la zona 

intermareal y el APC de la zona submareal.  

5.3.1.1. APC en Zona Intermareal  

El APC de la zona intermareal se clasifica de acuerdo con la accesibilidad que se tiene a la 

formación costera. 

Es importante indicar que, se considera como formaciones costeras accesibles a todas aquellas 

formaciones en las cuales se puede acceder tomando medidas de seguridad. Por tanto, las 

formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande son 

zonas accesibles que presentan sedimentos a nivel intermareal, esta clasificación de 

accesibilidad está acotada únicamente para realizar los trabajos de muestreos. 

5.3.1.1.1. Formaciones Costeras Accesibles  

Corresponden a formaciones costeras que son accesibles y presentan sedimentos a nivel 

intermareal (playas arenosas, en algunos casos con zonas rocosas). 

Para la delimitación del APC, se consideraron los resultados de las evaluaciones ambientales 

realizadas por el OEFA, así como aspectos detallados en el Modelo Conceptual Inicial, como la 

amplitud intermareal14, que corresponde a la zona donde el petróleo inicialmente pudo haberse 

infiltrado, adherido, dispersado y/o trasladado. A continuación, se explica los criterios 

considerados para la determinación del APC:  

• Zonas asociadas a las Resoluciones N° 206-2022-OEFA-DSEM y N°234-2022-OEFA-DSEM 

del OEFA 

• Para las formaciones costeras en las que el OEFA realizó la EAC para la verificación 

de la limpieza, se determina el área considerando la ubicación de los puntos de 

muestreo de sedimento que reportaron superación de los niveles de fondo definidos 

por el OEFA. Si bien coinciden con la ubicaciòn de las áreas “impactadas” definidas 

por el OEFA en la EAC, en algunos casos se redefine la extensión.  

• Para las formaciones costeras en las que el OEFA no realizó la EAC, estas zonas 

fueron definidas considerando la ubicación de puntos de muestreo de sedimento que 

 
14 Ancho de playa perpendicular a la línea de costa definido por la bajamar y pleamar, así como por la dinámica de arenado y 
desarenado estacional de las formaciones costeras.   
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reportaron superación de los niveles de fondo definidos por el OEFA en otras 

evaluaciones ambientales realizadas por el OEFA. Cabe señalar que, si en diferentes 

evaluaciones se realizaron puntos de muestreo coincidentes (en la misma ubicación) 

o muy próximos entre sí, pero en diferentes fechas, se consideran únicamente los 

resultados más recientes que serían, en principio, más representativos.  

• Zonas evaluadas de manera complementaria, estas zonas fueron definidas donde los puntos 

de muestreo de sedimento en las evaluaciones ambientales realizadas por el OEFA no 

reportaron superación de los niveles de fondo definidos por el OEFA.  

Cabe señalar que las zonas asociadas a la Resolución N° 206-2022-OEFA-DSEM y las zonas 

evaluadas de manera complementaria son excluyentes y no existe superposición entre ellas en 

las APC de cada formación costera. Asimismo, las APC pueden presentar ambas zonas o solo 

una de ellas.  

En el Cuadro Nº 5.3-1 se muestra la extensión del APC para la zona intermareal y submareal de 

las formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande 

que corresponde al Sector Santa Rosa Norte15, mientras que su extensión puede visualizarse en 

la Figura N° 5.3-1. 

Cuadro Nº 5.3-1.-Áreas para caracterización (APC) de la zona intermareal de las formaciones 
costeras accesibles del Sector Santa Rosa Norte 

Formación Costera 
Zona intermareal 

(ha) 
Zona submareal (ha) 

Total APC 
 físico (ha) 

Playa Hondable 6.91 

1393.72 1420.70 Playa Santa Rosa Chica 4.78 

Playa Santa Rosa Grande 15.29 
Elaboración propia 
 

5.3.1.2. APC en Zona Submareal 

La evaluación a nivel submareal se considera, de manera general, para todas las formaciones 

costeras a ser incluidas en el Plan de Rehabilitación. La evaluación se realizará tanto de manera 

próxima a las formaciones costeras, en la zona submareal comprendida entre 30 m y 500 m del 

litoral, como en la zona submareal mar adentro, a más de 500 m del litoral, considerando una 

distancia máxima de 8 km. 

Para la delimitación del APC submareal, se consideraron aspectos detallados en el Modelo 

Conceptual inicial, así como los resultados de las evaluaciones ambientales realizadas por el 

 
15 KCB ha desarrollado seis planes de rehabilitación para RELAPASAA, los cuales se encuentran ubicados en la Zona 3 
(Ventanilla y Santa Rosa). 
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OEFA. Asimismo, el polígono del APC submareal se superpone con la Reserva Nacional Sistema 

de Islas, Islote y Puntas Guaneras – Islotes Grupo de Pescadores, por lo cual se solicitó la 

autorización correspondiente a SERNANP para ejecutar los trabajos de muestreo. Dicha 

autorización se adjunta en el Anexo N°5.4-5. 

La extensión del APC física del Sector Santa Rosa Norte puede visualizarse en la Figura N°5.3-

1. 

5.3.2. Delimitación del Área para la Caracterización del Componente Biológico 

5.3.2.1. Criterios generales  

El presente estudio se realiza dentro del marco normativo de Planes de Rehabilitación, cuyo 

contenido lo define los “Contenidos de los Planes de Rehabilitaciòn en el marco de lo dispuesto 

en el artículo 66 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM y sus modificatorias”, 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 332-2022-MINEM/DM. 

Este contenido considera para la definición del área de estudio, como mínimo, el área afectada, 

el área contigua al área afectada debido a la distribución de los contaminantes, el área donde se 

instalarán los componentes (principales y auxiliares) para la implementación de la tecnología de 

remediación y su área contigua y las áreas aledañas con presencia de poblaciones que pudieran 

estar expuestas al área afectada. 

El área de estudio se delimitó teniendo en cuenta lo siguiente: 

• El área afectada (donde se localiza las excedencias de los puntos de agua, sedimentos e 

hidrobiología de los muestreos realizados por el OEFA). 

• El área contigua al área afectada (fuera del APC) debido a la distribución de los 

contaminantes (de acuerdo con las características fisiográficas y topográficas, en función al 

drenaje natural del sitio, así como la presencia de barreras naturales y/o artificiales, que 

delimitaron la máxima distribución en el área). 

• El área donde se instalarían los componentes (principales y auxiliares) para la 

implementación de la tecnología de remediación y su área contigua. 

• Otras actividades que se realizarán como parte del Plan de Rehabilitación. 

No obstante, las delimitaciones de las zonas a evaluar son referenciales, dado que están sujetas 

a cambios y/o modificaciones de acuerdo con el análisis de la información producida en campo. 

0354



 
 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-86 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

En ese sentido, el área de estudio para la caracterización del componente biótico, de acuerdo 

con el marco normativo señalado, ha sido dividida en dos (02) zonas: Área para la 

Caracterización del Componente Biótico (en adelante APC del componente biótico) y su entorno 

(fuera del APC del componente biótico). 

5.3.2.2. Criterios para determinar el área para la caracterización del componente biótico (APC) 

El APC del componente biótico es el área en la que se llevará a cabo las labores de muestreo de 

detalle para definir el tamaño del área afectada. Esta, acorde con la normativa, ha sido definida 

tomando en consideración las evaluaciones realizadas por OEFA, resumidas en las resoluciones 

que dictaminaron la elaboración de los Planes de Rehabilitación (Nº 00206-2022-OEFA/DSEM y 

Nº 00234-2022-OEFA/DSEM), así como las características específicas de la zona de estudio en 

cuanto a dispersión de especies y su respectivo nicho ecológico. 

Asimismo, la delimitación inicial del APC del componente biótico se realizó para toda la Zona 3, 

que, como se mencionó anteriormente, abarca 24 formaciones costeras, considerando como 

límite en la zona marina, la ubicación más alejada al litoral muestreada por OEFA como parte de 

la evaluación de causalidad ambiental, cuyos resultados sustentaron la necesidad de los Planes 

de Rehabilitación requeridos mediante las resoluciones Nº 00206-2022-OEFA/DSEM y 

Nº 00234-2022-OEFA/DSEM. 

Por otro lado, la normativa para la elaboración de Planes de Rehabilitación, Resolución 

Ministerial Nº 332-2022-MINEM/DM, precisa además que el muestreo de caracterización se debe 

realizar tanto dentro del APC como fuera de esta. Acorde con esta normativa, se entiende como 

"fuera del APC", el área colindante al APC, sin evidencias de contaminación o perturbación 

antrópica. 

En ese sentido, en adición a la delimitación del APC, se estableció un buffer en la zona marina 

de 4 km, correspondiente al área fuera del APC. Cabe precisar que, no se han incluido un área 

fuera del APC hacia la zona costera, debido a que no se puede cumplir con los criterios 

establecidos en el ítem 5.3.1 de la norma RM Nº 332-2022-MINEM/DM, que regula el contenido 

de los Planes de Rehabilitación, según lo siguiente: "Se entiende por 'fuera del APC' el área 

adyacente al APC que no presenta evidencias de contaminaciòn o perturbaciòn antròpica”, ello 

considerando que las formaciones costeras del APC limitan con zonas urbanas de los distritos 

de Ventanilla y Santa Rosa, lo que implica diversas perturbaciones debido a actividades 

antropogénicas a lo largo del litoral. 

En la Figura N° 5.3-2 se presenta el área de estudio, que contiene al APC y el área fuera del 

APC para la evaluación del componente biótico, acotada al sector Santa Rosa Norte, objeto del 

0355



 
 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-87 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

presente Plan de Rehabilitación. 

Como parte de la evaluación biótica, el APC ha sido dividido en Zona Litoral y Zona Marina; 

mientras que el área fuera del APC está compuesta únicamente por una Zona Marina. 

5.3.2.2.1. Zona Litoral 

La Zona Litoral, como lo indica su nombre, corresponde a la parte costera del APC, donde se 

evaluará el componente biótico (flora, aves, mamíferos, anfibios y reptiles), en las formaciones 

costeras que componen cada sector evaluado por un plan de rehabilitación. Para el sector Santa 

Rosa Norte esta zona abarca las formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Chica 

y Playa Santa Rosa Grande. 

El APC del componente biótico, en la zona de litoral, fue definida en función del APC intermareal 

del componente físico, más un buffer variable, de acuerdo con las características de las 

formaciones costeras, considerando las áreas donde se instalarían los componentes (principales 

y auxiliares) para la implementación de la tecnología de remediación y su área contigua. En la 

Figura N° 5.3-2 se presenta esta zona en color verde. 

5.3.2.2.2. Zona Marina 

La Zona Marina, como su nombre lo indica, corresponde al área para la caracterización biótica 

en el mar, también llamada zona submareal, en donde se evaluarán mamíferos marinos, aves y 

tortugas marinas, así como recursos hidrobiológicos para las 24 formaciones costeras de la 

Zona 3. Esta zona marina comprende un área dentro del APC del componente biótico y un área 

fuera de esta, según lo descrito a continuación: 

• La zona marina dentro del APC ha sido definida en función al APC submareal del componente 

físico, delimitado acorde con las excedencias de los puntos evaluados por OEFA y el área 

contigua al área afectada debido a la distribución de los contaminantes. Esta zona se extiende 

a lo largo de las 24 formaciones costeras que comprenden la Zona 3 (Ver Figura N° 5.3-2). 

• El área fuera del APC en la Zona Marina se delimitó considerando un buffer de 4 km hacia el 

oeste, sin evidencias de contaminación o perturbación antrópica, a lo largo del APC de la 

Zona 3. 

5.3.3. Delimitación del Área para la Caracterización del Componente Social 

En las formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa 

Grande, en evaluación, se observó presencia de los receptores por ello, la evaluación social 

se realizó en las formaciones del distrito de Santa Rosa, provincia y departamento de Lima. 
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5.4. PLAN DE MUESTREO DE DETALLE 

A fin de caracterizar el APC del Sector Santa Rosa Norte, cuya delimitación ha sido debidamente 

sustentada en el acápite 5.3; se realizaron muestreos tanto del componente abiótico (agua de 

mar y sedimentos) así como del componente biótico (fauna, flora e hidrobiología). 

A continuación, se describe un resumen del diseño, trabajo de campo y aseguramiento de la 

calidad que se llevó a cabo en el Plan de Muestreo de Detalle (en adelante, PMD). 

5.4.1. Diseño del Plan de Muestreo de Detalle 

El Plan de Rehabilitación es un instrumento de gestión ambiental complementario (IGAc), cuyo 

enfoque debe ser de integralidad y complementariedad16, y orientado a establecer medidas 

dirigidas a la gestión de los riesgos a la salud y al medio ambiente, así como asegurar estándares 

de calidad para componentes ambientales que pudieran haber sido afectados por eventos no 

deseados, como, por ejemplo, una emergencia ambiental. 

El Plan de Muestreo es parte del contenido de un Plan de Rehabilitación y constituye una 

herramienta, que tiene como objetivo documentar los lineamientos técnicos que permitan el 

levantamiento de información, relevante y suficiente, para caracterizar los componentes 

ambientales potencialmente afectados, – en este caso-, por el evento de derrame, y localizadas 

en el ámbito geográfico del Área para la Caracterización. 

El diseño del Plan de Muestreo implica la identificación de los objetivos de la caracterización de 

cada componente ambiental objeto de evaluación, así como los alcances específicos de dicho 

relevamiento en campo para cada componente, evitando acrecentar posibles brechas entre los 

alcances del PR y los objetivos de la caracterización. 

La caracterización ambiental se realiza con base en un modelo conceptual inicial, el cual integra 

las hipótesis que explican la dinámica del producto derramado, desde la fuente hasta los focos 

afectados, la interacción de los posibles contaminantes con el foco; identificar y entender los 

mecanismos de transporte; identificar las posibles vías de exposición a las que pudieran estar 

sometidos potenciales receptores, entre otros. El modelo conceptual es una herramienta 

dinámica, que evoluciona en función de la información que se disponga en cada etapa.  

La integración de la información disponible con los procesos inferidos en el modelo conceptual 

da como resultado el Área para la Caracterización y permite focalizar los esfuerzos que se 

 
16 Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM - Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

0357



 
 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-89 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

plasman como alcances en el Plan de Muestreo de detalle. Estos alcances se discriminan por 

componente ambiental, visto que no todos estos componentes son finalmente, objeto de 

acciones de remediación, en caso de que este sea el resultado del todo el análisis. 

Para este Plan de Rehabilitación, los componentes ambientales objeto de caracterización son, 

desde el punto de vista físico, los sedimentos y el agua de mar, tanto a nivel intermareal como 

submareal; desde el punto de vista biótico corresponde la caracterización de la fauna y flora, en 

los ambientes litoral y marino, e hidrobiología, también a nivel inter y submareal. 

En este sentido, los alcances generales de la caracterización del componente físico comprenden: 

• Validar la presencia, la concentración, la distribución horizontal y vertical, así como la 

naturaleza química de los contaminantes de potencial interés en las matrices estudiadas. 

Por otro lado, los alcances generales de la caracterización del componente biológico se pueden 

resumir en: 

• Determinar las condiciones ambientales previas a la contaminación 

• Identificar potenciales receptores de la contaminación. 

• Identificar potenciales indicadores biológicos que orienten las labores de monitoreo y 

seguimiento ambiental, post-remediación (en caso de ser necesario). 

• Orientar el desarrollo de la evaluación de impactos ambientales durante la 

implementación de las acciones de remediación. 

• Recoger información relevante y necesaria para la evaluación de riesgo a la salud y el 

ambiente. 

• Características del petróleo crudo derramado: base sobre la cual se seleccionó los 

componentes de potencial interés (CPI). 

Los alcances enunciados anteriormente están focalizados en el objetivo de la implementación de 

un Plan de Rehabilitaciòn, el cual es “…recuperar …. elementos o funciones alteradas del 

ecosistema después de su exposición a los impactos ambientales negativos… (sic17)”. 

Según la RM 332-2022-MINEM/DM, la caracterización de los componentes ambientales se debe 

efectuar en dos (2) temporadas, sin embargo, la misma norma contempla la posibilidad de que 

dicha caracterización se realice en una (1) sola temporada, para lo cual también indica que esta 

decisión tiene que estar sustentada con base en criterios técnicos como: la ubicación y magnitud 

del evento, la persistencia y dispersión del contaminante, entre otros. 

 
17 Decreto Supremo N° 039-2014-EM - Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 
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La caracterización ambiental para el Plan de Rehabilitación se ha desarrollado 

fundamentalmente con el muestreo efectuado en una (1) sola temporada, para cada 

componente ambiental. En los siguientes apartados se desarrollan las consideraciones generales 

y específicas para el muestreo de detalle, en las cuales se sustenta la caracterización 

ambiental de los componentes ambientales evaluados a partir de la información levantada 

en una (1) sola temporada (encontrada dicha data como suficiente y válida para la 

presentación del Plan de Rehabilitación de nuestra representada).  

5.4.1.1. Consideraciones generales 

Para el diseño del PMD de los componentes bióticos (fauna, flora e hidrobiología) y abióticos 

(agua de mar y sedimentos), que serán el soporte para la toma de decisión en los capítulos 

posteriores del PR6: Sector Santa Rosa Norte, se han tomado en cuenta las siguientes 

consideraciones claves: 

• Emergencia ambiental: El derrame de petróleo crudo ocurrido en enero 2022, cuando se 

realizaba una operación de descarga en el Terminal Multiboyas N° 2 de la Refinería La 

Pampilla, es considerado como una emergencia ambiental. 

• Características del petróleo crudo derramado: base sobre la cual se seleccionó los 

componentes de potencial interés (CPI). 

• Formación costera de análisis en el del para PR6: Sector Santa Rosa Norte, el cual 

corresponde a las siguientes playas: Playa Hondable, Playa Santa Rosa Grande y Playa 

Santa Rosa Chica; considerando criterios de accesibilidad, geomorfología costera, 

exposición al oleaje o corrientes marinas, entre otros. 

• Resolución N° 00206-2022-OEFA/DSEM y Resolución N° 00234-2022-OEFA/DSEM del 

OEFA: en las cuales se detalla desde la ocurrencia del derrame del petróleo, determinando 

un área impactada y/o potencialmente impactada para cada formación costera, 

principalmente en la zona intermareal y algunos casos en la zona submareal. 

• Estudios Ambientales Previos (Fase de Identificación): Estos corresponden a la Evaluación 

Ambiental Focal (EASF)18 y Reportes de Evaluación Ambiental de Seguimiento (REAS)19 en 

Punta Bernal y el Estudio de Fotogrametría y teledetección espacial desarrollado en el 

Reporte de Evaluación Ambiental de Seguimiento20.. 

•  

 
18 Informe N°00026-2022-OEFA-DEAM-STEC 
19 Informe N°REAS-035-2022-STEC y Informe N° REAS-036-2022-STEC. 
20 Reporte N° RR-01-2022-STEC 
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• Modelo Conceptual General Preliminar elaborado por TEMA (2022) y el Modelo Conceptual 

Inicial del PR6: Sector Santa Rosa Norte elaborado por KCB (2023). 

• Para la caracterización de los componentes físicos: sedimentos y agua de mar se han 

evaluado los CPI identificados y debidamente sustentados en el apartado 5.2.2. Estos 

corresponden a aquellos directamente relacionados con las características químicas del 

petróleo crudo derramado en la emergencia ambiental según el análisis de laboratorio y la 

EAC realizada por OEFA: TPH, HAP y metales como Cobre, Cadmio, Níquel, Plomo y 

Vanadio. 

Asimismo, se toma en cuenta la evaluación de los componentes ambientales de acuerdo con la 

temporalidad, como se indica a continuación. 

5.4.1.1.1. Evaluación de los componentes ambientales de acuerdo con la temporalidad 

La primera consideración para el desarrollo del Plan de Rehabilitación con la información de una 

(1) sola temporada se fundamenta en el mismo mandato particular de OEFA de realizar un Plan 

de Rehabilitación, donde se entiende la importancia de que cualquier acción de remediación o 

de intervención21 sobre los componentes ambientales afectados, sea ejecutada en el menor 

tiempo posible. En el caso de derrames en el mar, una actuación inmediata es vital para lograr 

la atenuación de los posibles daños. 

La segunda consideración se fundamenta en el modelo conceptual y en las hipótesis sobre las 

cuales esta herramienta se desarrolla para el Plan de Rehabilitación, en donde se destaca: 

• El volumen de crudo derramado fue de 10.396 Bls de crudo Buzios. Si bien el evento se 

cataloga como evento de magnitud “grande22” (> 700 ton), las Acciones de Primera 

Respuesta se basaron en una evaluación SCAT23, herramienta aplicada mundialmente 

para situaciones de derrames en ambientes marino-costeros que orienta la toma de 

decisiones en cuanto a las mejores alternativas de actuación de acuerdo con las 

características del entorno afectado. 

• La ubicación del evento corresponde al Terminal Multiboyas N° 2 de Refinería La 

Pampilla, en el entorno marino.  A partir de la localización de la fuente del evento de 

derrame tiene lugar la ocurrencia de una serie de procesos hidrodinámicos, fisicoquímicos 

y biológicos sobre el crudo. 

• El crudo derramado corresponde a petróleo mediano-liviano, con un API de 28.6°, con un 

 
21 Cualquier acción distinta a la implementación de una alternativa de remediación, que no implica mayor perturbación sobre el 
ecosistema y que se orienta también a la recuperación de los niveles de calidad ambiental de este 
22 ITOPF, 2020. International Tanker Owners Pollution Federation, por su acrónimo en inglés. 
23 Shoreline Cleanup Assessment Technique, por su acrónimo en inglés. 
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porcentaje equivalente de asfaltenos y aromáticos24, características que lo hacen un 

producto lábil y propenso a procesos de meteorización. 

• El momento de la ocurrencia del evento, corresponde a la temporada de verano. Los 

procesos de meteorización se intensifican en esta temporada debido a las elevadas 

temperaturas, irradiación solar, evaporación, etc., así como también por la misma 

dinámica del ecosistema marino-costero. 

• El sistema de corrientes en el área afectada por el derrame, predominantemente con 

dirección sur-norte, y una dinámica marino-costera de alta energía (fuerte oleaje), se 

comportan como mecanismo de transporte y/o dispersión del crudo derramado. 

• La geomorfología costera interactúa con el sistema de corrientes, generando zonas de 

desviación (islas), zonas de baja energía (bahías) y zonas de acantilados y puntas (alta 

energía del oleaje). Una condición adicional corresponde con la ocurrencia de un 

fenómeno de arenamiento (verano) y desarenamiento (invierno), en la zona intermareal, 

que incide con el proceso de arribo y mezcla del crudo con los sedimentos. Finalmente, 

el sustrato (arenas, puntas o acantilados rocosas, cantos, etc.) predominante en cada 

formación costera interviene en los procesos de meteorización del crudo. 

Como tercera consideración, es importante destacar que, a la fecha de la elaboración del Plan 

de Rehabilitación, RELAPASAA cuenta con un espectro amplio de información, en especial de 

los componentes físico y biótico, lo que facilita un análisis detallado de las evidencias y hallazgos 

con relación a las inferencias del modelo conceptual. Se detallan en los siguientes apartados las 

fuentes de información utilizadas en el análisis basado en una (1) temporada. 

Ilustración Nº 5.4-1.- Temporalidad de la información revisada para el presente plan 

 
Elaboración propia 

Una última consideración, sin que esta sea menos importante, está en función con las variaciones 

estacionales, en particular, en cómo podrían incidir en el componente biótico e hidrobiológico. En 

el apartado 5.4.1.3 se hace un breve análisis de esta variable y su relación con el componente 

biótico, en función del alcance del instrumento y de la orientación técnica en cuanto a la 

identificación de indicadores biológicos. 

 
24 Análisis SARA, crudo Buzios 2023 (Ver Anexo N° 5.2-1) 
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La gestión ambiental y el abordaje asumido por RELAPASAA para la atención al derrame no ha 

sido distinta a las acciones implementadas en eventos similares ocurridos en otras partes del 

mundo que impactaron en sistemas marino-costeros. El uso de los mapas de sensibilidad 

ambiental desarrollados por la refinería, sumado a las recomendaciones derivadas de la 

metodología SCAT, así como la ejecución de acciones de primera respuesta adecuadas para los 

distintos tipos de formaciones costeras afectadas, resultaron determinantes en las primeras 

etapas de atención de la emergencia. 

Un caso particular corresponde al derrame de la plataforma costa afuera de British Petroleum, 

Deepwater Horizon, en el cual se derramaron más de 5 MM de barriles que afectó no tan solo el 

medio marino, sino que además alcanzó un importante segmento de costa, con actividad 

turística, comercial y de altísimo valor ecológico, en las que se actuó, guardando las diferencias 

en cuanto a magnitud, de igual manera25. 

Las acciones antes mencionadas tuvieron incidencia en los resultados y hallazgos en los que se 

soporta este Plan de Rehabilitación, sumado a los factores físicos, químicos y biológicos de 

meteorización del crudo derramado, como parte de la ocurrencia de un proceso esperado de 

atenuación natural. 

Siendo amplio el espectro de experiencias mundiales en cuanto a la atención, evaluación y 

remediación de áreas afectadas en zonas marino-costeras por derrames, en que la investigación 

ha sido dirigida y focalizada, y en línea con el modelo conceptual, son argumentos en los que 

redunda la factibilidad de llevar adelante el Plan de Rehabilitación con información de una (1) 

sola temporada. 

Como parte del desarrollo de las consideraciones específicas para el muestreo de detalle, en los 

componentes ambientales agua de mar y sedimentos, y en el componente biológico como 

hidrobiológico, en los ambientes inter (litoral) y submareal (marino), se desarrolla el sustento 

específico de evaluación y análisis de estos componentes, en una (1) sola temporada. 

Cabe mencionar que el PMD del componente abiótico (agua de mar y sedimentos) fue elaborado 

por TEMA (2023) (ver Anexo N° 5.4-1), mientras que el PMD del componente biótico (fauna y 

flora), fue elaborado por KCB (2023) (ver Anexo N°5.4-2). Por último, el Plan de Trabajo del 

componente hidrobiológico, fue elaborado por TEMA (2023) aprobado en la R.M. Nº00352-2023-

PRODUCE/DGPCHDI (ver Anexo N°5.4-3). 

 
25   Mace G. Barron et al. 2021. Long-term ecological impacts from oil spills: comparison of Exxon Valdez, Hebei Spirit and 
Deepwater Horizon. Environ Sci Technol. 
Lee, Kenneth et al. 2015. Behaviour and Environmental Impacts of Crude Oil Released into Aqueous Environments. 
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5.4.1.2. Consideraciones para el muestreo del componente abiótico 

El PMD de agua de mar y sedimentos para el APC del Sector Santa Rosa Norte, forma parte de 

un Plan de Muestreo de Detalle Maestro elaborado por TEMA (2023) para cada Zona de 

evaluación (Zona 3) el cual se adjunta en el Anexo N°5.4-1.  

Para fines del PR6: Sector Santa Rosa Norte, a continuación, solo se describirá lo relacionado 

con las formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa Rosa 

Chica, materia de análisis del presente PR. 

 

5.4.1.2.1. Objetivos 

El objetivo general fue desarrollar las etapas, actividades y demás elementos que componen el 

Plan de Muestreo de Detalle para la evaluación ambiental física del PR6 la formación costera 

Playa La Pampilla perteneciente al Sector Santa Rosa Norte La Pampilla “a”; identificado los CPI, 

los puntos de muestreo, la metodología a aplicar y describiendo las actividades de muestreo para 

el posterior análisis de cada parámetro. 

5.4.1.2.2. Criterios de selección de los CPI 

5.4.1.2.2.1. Sedimentos 

Debido al tiempo transcurrido desde la liberación del petróleo, se estima que los compuestos 

volátiles ya se han volatilizado y/o degradado lo que se ve reforzado por los resultados analíticos 

obtenidos en diferentes evaluaciones ambientales previas, en donde las concentraciones para la 

fracción ligera (F1) de TPH, se encontraron por debajo del límite de detección.  

En concordancia, no se consideró lecturas de head space de Compuestos Orgánicos Volátiles 

(COV) con detector por fotoionización portátil como parámetro de campo. En su lugar, 

únicamente se consideró el registro las características litológicas y percepciones organolépticas 

de cada punto de muestreo para su discusión. 

Para el caso de evaluación de parámetros en laboratorio, se incluyó todos los CPI identificados 

en el Modelo Conceptual Inicial (TPH, HAPs. y cadmio total, cobre total, plomo total, níquel total 

y vanadio total). 

 

La relación de todos los parámetros evaluados y su respectivo método de análisis se presenta 

en el Cuadro Nº 5.4-1. 
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Cuadro Nº 5.4-1.- Parámetros evaluados en muestras de sedimentos intermareales y submareales 

Parámetros Métodos de Ensayo 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F2(>C10-C28) 
Nonhaloenated  

Organics by Gas  
Chromatography 

EPA Method  
8015C. 

Rev.3 (2007) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F1(C6-C10) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F3(>C28-C40) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C6-C40) 

Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAPs) 

Acenafteno 

Semivolatile  
Organic  

Compounds by gas  
chromatography  

/Mass spectrometry 

EPA Method  
8270E 

Rev.6 (2018) 

Acenaftileno 

Antraceno 

Benzo (a) antraceno 

Benzo (a) pireno 

Benzo (b) fluoranteno 

Benzo (e) pireno 

Benzo (g,h,i) perileno 

Benzo (k) fluoranteno 

Criseno 

Dibenzo (a,h) antraceno 

Fenantreno 

Fluoranteno 

Fluoreno 

Indeno (1,2,3-cd) pireno 

Naftaleno 

Pireno 

HAPs (Suma) 

Metales Totales 

Cadmio Determination of trace 
elements in waters 

and wastes by 
Inductively Coupled 

Plasma - Mass 
Spectrometry 

EPA Method 3050B 
Rev.2 (1996) / EPA 

Method 6020B Rev.2 
(2014) 

Cobre 

Níquel 

Plomo 

Vanadio 
Nota: PS: Peso seco 
Fuente: “Plan de Muestreo de Detalle para el Plan de Rehabilitación de las veinticuatro (24) formaciones costeras de la zona de 
estudio 3” (TEMA, 2023).  

5.4.1.2.2.2. Agua de mar 

Los parámetros de campo considerados para su medición in situ comprenden: temperatura (T), 

oxígeno disuelto (O), potencial de hidrógeno (pH) y conductividad eléctrica (CE), mientras que 

los parámetros para análisis en laboratorio corresponden a aceites y grasas, TPH, BTEX, HAP y 

metales totales (Cadmio, Cobre, Plomo, Níquel, Vanadio), cuyos límites de cuantificación y 

métodos de ensayo se presentan en el Cuadro Nº 5.4-2 . 
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Cuadro Nº 5.4-2.- Parámetros evaluados en muestras de agua de mar intermareal y submareal 

Parámetros Métodos de Ensayo  

Parámetros In Situ 

Conductividad eléctrica  Conductivity. Laboratory method 
SMEWW 2510B. 23rd Ed. 

2017 

Oxígeno Disuelto  
Oxygen (Dissolved). Optical-

Probe. Method. 
SMEWW 4500 O H. 23rd Ed. 

2017 

Potencial de Hidrógeno (pH) pH Value. Electrometric Method 
SMEWW 4500-H+ B. 23rd 

Ed. 2017 

Temperatura Temperature 
SMEWW 2550 B. 23rd. Ed. 

2017 
Parámetros fisicoquímicos 

Aceites y Grasas 

Standard Test Method for 
dimer/trimer of 

chlorotrifluoroethylene (S-316) 
Recoverable Oil and Grease and 

Nonpolar Material by Infrared 
Determination 

ASTM D7066 -04(2017) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 
Hidrocarburos Totales de Petróleo 
F2(>C10-C28) 

Nonhaloenated Organics by Gas 
Chromatography 

EPA Method 8015C. Rev.3 
(2007) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 
F1(C6-C10) 
Hidrocarburos Totales de Petróleo 
F3(>C28-C40) 
Hidrocarburos Totales de Petróleo 
(C6-C40) 
Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAPs) 

Acenafteno 

Semivolatile Organic 
Compounds by gas 

chromatography / Mass 
spectrometry 

EPA Method 870E Rev. 6 
(2018) 

Acenaftileno 

Antraceno 

Benzo (a) antraceno 

Benzo (a) pireno 

Benzo (b) fluoranteno 

Benzo (e) pireno 

Benzo (g,h,i) perileno 

Benzo (k) fluoranteno 

Criseno 

Dibenzo (a,h) antraceno 

Fenantreno 

Fluoranteno 

Fluoreno 

Indeno (1,2,3-cd) pireno 

Naftaleno 

Pireno 

HAPs (Suma) 

Metales Totales 

Cadmio Determination of trace elements 
in waters and wastes by 

EPA Method 305B Rev.2 
(1996) /  Cobre 
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Parámetros Métodos de Ensayo  

Níquel inductively Coupled Plasma - 
Mass Spectrometry 

EPA Method 6020B Rev.2-
2014 Plomo 

Vanadio 
Fuente: “Plan de Muestreo de Detalle para el Plan de Rehabilitación de las veinticuatro (24) formaciones costeras de la zona de 
estudio 3” (TEMA, 2023).  

5.4.1.2.3. Criterios empleados para la determinación de cantidad de puntos de 

muestreo 

5.4.1.2.3.1.  Sedimentos 

El tipo de muestreo de sedimentos propuesto para las formaciones costeras del PR6 en zona 

intermareal fue de tipo simple. En las zonas asociadas a la Resolución N° 206-2022-OEFA/DSEM 

y Resolución N° 234-2022-OEFA/DSEM del OEFA, se realizó un Muestreo de Detalle (MD) de 

tipo dirigido a las áreas impactadas definidas por el OEFA en la EAC de la formaciones costeras 

(donde se superaron los niveles de fondo definidos por el OEFA); mientras que en las zonas 

complementarias se propuso un Muestreo de Identificación (MI) de tipo sistemático, el cual se 

definiò empleando grillas de muestreo cuadradas de acuerdo con la “Guía de Diseño de 

Muestreo-Parte2, Aplicaciòn” (NSW EPA, 2022).  

En total se propusieron 173 puntos de muestreo de sedimentos en zona intermareal cuya 

distribución por zona asociada se presenta en el Cuadro Nº 5.4-3. 

Cuadro Nº 5.4-3.- Puntos de muestreo propuestos de sedimentos en zona intermareal 

N° Formación Costera 

Zonas Asociadas a las 

Resoluciones N° 206 y N°234 del 

OEFA 
Zonas Evaluadas 

de Manera 

Complementaria 

Sub Total 

Puntos de 

Muestreo 
Puntos 

Muestreo 

de Detalle 

Puntos Grilla 

Muestreo de 

Identificación 

1 Playa Santa Rosa Chica 15 4 14 43 

2 Playa Santa Rosa Grande 37 31 25 93 

3 Playa Hondable 12 - 25 37 

TOTAL 64 35 64 173 
Fuente: Elaboración propia con base en “Plan de Muestreo de las formaciones costeras incluidas en las Resoluciones N°206-2022-
OEFA/DSEM y N°234-2022-OEFA/DSEM” (TEMA, 2023). 

En el caso de la zona submareal, la definición de la ubicación y cantidad de puntos de muestreo 

de sedimentos consideró la ubicación de aquellos puntos en donde la OEFA reportó que se 

superaron los niveles de fondo en la EAC, la batimetría y las variables oceanográficas, así como 

la geomorfología de la línea de la costa. En total se propusieron 16 puntos de sedimentos en 

zona submareal en las formaciones costera del PR6: Sector Santa Rosa Norte. 

La distribución espacial de los puntos de muestreo de sedimentos intermareal y submareales 
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propuestas para el Sector Santa Rosa Norte se visualizan en la Figura N° 5.4-1 y Figura N° 5.4-

2, respectivamente. 

5.4.1.2.3.2. Agua de mar 

De manera similar a la evaluación de sedimentos, los puntos de muestreo de agua de mar a nivel 

intermareal tomaron en consideración la ubicación de los puntos de muestreo que reportaron 

superación de los niveles de fondo en las evaluaciones del OEFA para sedimentos intermareales. 

Para las formaciones costeras del PR6 se propusieron 15 puntos de muestreo de agua de mar 

intermareal. 

Por otro lado, los puntos de muestreo submareal se ubicaron entre los 30 y 500 m desde la orilla, 

donde se espera una mayor probabilidad de presencia de petróleo en sedimentos según el 

Modelo Conceptual Inicial. Para las formaciones costeras del PR6 se propusieron 16 puntos de 

muestreo de agua de mar. 

La distribución espacial de los puntos de muestreo propuestos para agua de mar en zona 

submareal en el Sector Santa Rosa Norte se visualizan en el Anexo III del Anexo N°5.4-1: Plan 

de Muestreo Abiótico (TEMA, 2023). 

En el Cuadro Nº 5.4-4 se presenta un resumen de los puntos de muestreo propuestos por 

componente abiótico. 

Cuadro Nº 5.4-4.-Cantidad de puntos de muestreo de sedimentos y agua de mar en zona 
intermareal y submareal 

Componente Intermareal Submareal Total 

Sedimentos 173 16 189 

Agua de mar 15 16 31 

Total 188 32 220 
Fuente: Elaboración propia 
 

La distribución espacial de los puntos de muestreo de agua de mar en zona intermareal y 

submareal propuestas para el PR6: Sector Santa Rosa Norte se visualizan en la  

Figura N° 5.4-3 Figura N° 5.4-4, respectivamente. 

5.4.1.2.4. Metodología 

5.4.1.2.4.1. Sedimentos 

Si bien en el Perú aún no se cuenta con un protocolo nacional para la toma de muestras de 

sedimentos marinos, para el presente plan de muestreo se ha tomado como referencia la  

Guía para el Muestreo de Suelos del MINAM, aprobado mediante R.M. N° 085-2014-MINAM, así 
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como metodologías internacionales de Estados Unidos y Australia, tal como se indica en el 

Cuadro Nº 5.4-5. 

Respecto a la profundidad para la toma de muestras en zona intermareal se realizó de la 

siguiente manera. La primera muestra entre los 0,0 m y los 0,2 m, mientras que la segunda 

muestra entre 1,0 m y 1,2 m de profundidad. Mientras que, en la zona submareal, la muestra de 

sedimentos corresponderá al fondo marino. 

Cuadro Nº 5.4-5.-Metodologías aplicadas para el muestreo de sedimentos 

Nombre Capítulo País Institución Año 
Guía para el Muestreo de 
Suelos 

1,2,3 y 5. Anexo 
2 

Perú 
Ministerio del Ambiente 

(MINAM) 
201

4 
Manual técnico Métodos para 
colección, almacenamiento y 
manipulación de sedimento para 
análisis químicos y toxicológicos 
de la Agencia para la Protección 
Ambiental de los Estados 
Unidos (Methods for collection, 
storage and manipulation of 
sediments for chemical and 
toxicological analyses: technical  
manual, 2001) 

4 
Estados 
Unidos 

Agencia de Protección 
Ambiental (EPA) 

200
1 

Procedimiento de Operación 
Estándar –Standard Operating 
Procedure (SOP).#EH-02, 
Muestreo de Sedimento, de la 
Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados 
Unidos, adaptado del ERT/EAC 
SOP # 2016 

11 
Estados 
Unidos 

Agencia de Protección 
Ambiental (EPA) 

201
6 

Sampling design part 1 – 
application.  
Contaminated Land Guidelines. 

5. Apéndice C 
Australi

a 

New South Wales  
Environment  
Protection  
Authority 

(NSW EPA) 

202
2 

Fuente: “Plan de Muestreo para las formaciones costeras incluidas en las resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y N° 234-2022-
OEFA/DSEM” (TEMA, 2023).  

5.4.1.2.4.2. Agua de mar 

Para el caso del muestreo de agua de mar se empleó el Protocolo Nacional para el monitoreo de 

la Calidad de los Recursos Hídricos de la ANA, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 010- 

2016-ANA el cual se presenta en el Cuadro Nº 5.4-6. 

Cuadro Nº 5.4-6.-Metodologías aplicadas para el muestreo de agua 

Nombre Capítulo País Institución Año 
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Protocolo Nacional para el monitoreo de 
la Calidad de los Recursos Hídricos 

Superficiales 
6 Perú 

Autoridad Nacional del 
Agua (ANA) 

2016 

Fuente: “Plan de Muestreo para las formaciones costeras incluidas en las resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y N° 234-2022-
OEFA/DSEM” (TEMA, 2023).  

Respecto a la profundidad para la toma de muestras de agua de mar a nivel intermareal, se 

considera de forma superficial, en la parte media de la orilla. Mientras que, en la zona submareal, 

se considera dos (02) muestras de agua de mar, una a nivel del fondo marino y otra a nivel de la 

superficie. Se planteó ello en base al comportamiento del petróleo en el medio marino, el cuál 

suele permanecer en superficie (debido a que tiene una menor densidad que el agua); sin 

embargo, conforme pasa el tiempo este compuesto se va evaporando y su gravedad específica 

y viscosidad aumentan y en ese momento la densidad del petróleo puede ser similar a la del 

agua y tiende a sedimentarse. Por ello, la idea de muestrear agua a profundidad es verificar la 

existencia o ausencia de hidrocarburos disueltos asociados a sedimentos marinos 

5.4.1.2.5. Muestreo de niveles de fondo 

No se incluyó un muestreo de Nivel de Fondo (NdF) para la evaluación de sedimentos y agua de 

mar puesto que este fue previamente elaborado por OEFA en el Informe N° 00076-2022-

OEFA/DEAM-STEC “Determinaciòn de niveles de fondo y niveles de referencia de metales e 

hidrocarburos de petròleo en sedimento marino de las bahías de Lima y Huacho” (OEFA, 2022) 

. En el Anexo N°5.4-4 se adjunta el informe de identificación de NdF para sedimentos. 

5.4.1.2.6. Consideraciones para el muestreo de agua de mar y sedimentos 

El PMD de agua de mar y sedimentos para el APC del Sector Santa Rosa Norte, forma parte de 

un Plan de Muestreo de Detalle Maestro elaborado por TEMA (2023) para cada zona de 

evaluación (Zona 3) el cual se adjunta en el Anexo N° 5.4-1.  

Para fines del PR6: Sector Santa Rosa Norte, a continuación, solo se describirá lo relacionado 

las formaciones costeras relacionadas al presente PR6 con la formación costera Playa La 

Pampilla, materia de análisis del presente PR. 

5.4.1.2.7. Temporada de muestreo  

Para esta evaluación, se ha considerado llevar a cabo el muestreo en una temporada. 

En relación con el componente físico, que comprende al agua de mar y los sedimentos, a nivel 

inter y submareal, RELAPASAA cuenta con un espectro de información, incluyendo el muestreo 

de detalle correspondiente a un período aproximado de seis (6) meses, que contempla lo 

siguiente: 
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• Marzo – junio 2022: Informes de Causalidad de OEFA, posterior a la implementación de 

las acciones de primera respuesta  

• Diciembre 2022 – junio 2023: Muestreo de detalle para la caracterización de las 

formaciones costeras de la zona de estudio 2, en el marco del PR 

• Enero – julio 2023: Informes de supervisión OEFA. 

Visto de manera esquemática como una línea de tiempo los períodos con información se podrían 

representar como en la imagen a continuación: 

Ilustración Nº 5.4-2.- Temporalidad de la información del componente físico revisada para el 
presente plan 

 
Elaboración propia 

Se destaca de la línea de tiempo antes expuesta, la existencia de data suficientemente 

representativa para evaluar las tendencias y poder corroborar o descartar las hipótesis 

planteadas en el modelo conceptual. 

Si bien existe una obligación de caracterizar los componentes ambientales afectados por el 

derrame, el entender el comportamiento de los contaminantes en situaciones de derrame en 

sistemas marino-costeros implica analizar el contexto de las consecuencias del evento bajo un 

escenario coherente con la propia dinámica del medio afectado, donde se visualice el entorno 

como un sistema integrado, no estático, no discreto, y donde el factor tiempo y la intervención de 

variables físicas, químicas y biológicas deben ser consideradas en dicho análisis.  

Identificar y entender la tendencia en el comportamiento de los contaminantes, tanto en cuáles 

aparecen, la magnitud de las concentraciones, la frecuencia y la distribución espacial de estos, 

es vital en la toma de decisiones que estas se deriven de la interpretación de la información que 

compone la caracterización ambiental. Es por esta razón, que la información y data levantada 

durante la elaboración del Plan de Rehabilitación presentado resulta suficiente para la 

implementación de medidas de remediación en el área afectada. 

Si a lo anterior se adiciona la necesidad de lograr una actuación inmediata, ya sea con fines de 
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aplicar alguna alternativa tecnológica de remediación o una intervención, monitoreando el 

comportamiento a través de un monitoreo sistemático, permitiendo, facilitando y midiendo la 

ocurrencia de procesos naturales de atenuación, se reitera que la información presentada en 

este Plan de Rehabilitación resulta suficiente para un análisis y propuesta de acciones en el 

marco del Plan de Rehabilitación ordenado por OEFA. 

A continuación, se desarrollan argumentos específicos en cuanto a los componentes físicos y la 

pertinencia de la caracterización de estos con una (1) sola temporada, en el marco del Plan de 

Rehabilitación a ser implementado por razón de una emergencia ambiental. 

El componente ambiental agua de mar, se debe entender como el componente que actúa como 

vaso-comunicante de todo el sistema marino costero afectado, es decir, el agua, a través de las 

diferentes manifestaciones propias de su dinámica, i.e. corrientes marinas, oleaje, mareas, etc., 

es la vía de transporte o de dispersión del crudo, ergo, sus contaminantes. No se trata de un 

elemento estático, ni tampoco sería correcto discretizar un resultado de análisis químico 

realizado en laboratorio o in situ, a excepción que este sea entendido como una fotografía de lo 

que ocurría en el momento. No obstante, el agua de mar mantiene condiciones en parámetros 

que sí perduran en el tiempo, como por ejemplo la salinidad, la temperatura y el pH, con ligeras 

variaciones asociadas con la temporalidad u otros factores. 

Caracterizar el agua de mar para efectos del Plan de Rehabilitación solo es pertinente para 

entender dos cosas: la posible persistencia del crudo o contaminantes en la columna de agua, o 

para demostrar la existencia de una interfase dinámica entre el sedimento y el agua que la 

circunda (intermareal) o se encuentra sobre el lecho marino (submareal). 

Considerando el tiempo transcurrido desde la emergencia ambiental (20 meses, 

aproximadamente) y la baja persistencia del crudo Buzios por ser liviano, esto determina que la 

presencia superficial de restos sobrenadantes de hidrocarburos sea poco probable, no obstante, 

la caracterización en una (1) sola temporada, resulta suficiente para corroborar esta afirmación. 

Por otro lado, a partir de los resultados de una simulación con el uso de 2 modelos de dispersión26 

y de meteorización del crudo, de acuerdo con parámetros específicos conocidos para el área 

afectada, como: dirección y magnitud de las corrientes, temperatura superficial del agua y 

temperatura ambiental, densidad del crudo con respecto al agua (°API), dirección y magnitud de 

los vientos y la geomorfología costera, se logró llegar a las inferencias que se detallan líneas 

abajo. 

El modelo ADIOS de la NOAA permitió establecer, en una primera fase, el comportamiento del 

 
26 ADIOS de la NOAA (National Oceanic and Atmospheric Administration) y RPS (RPS Group) – OILMAP. 
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hidrocarburo y las proporciones de evaporación, dilución, y posible volumen remanente en 

superficie. El modelo arrojó como resultados: 

• 25% de evaporación durante las primeras 48 horas. 

• 30% a 34% de evaporación total. 

• 1.5% del volumen se dispersará en forma espontánea. 

• 65% del volumen no se evaporará o dispersará. 

• No se identifican fracciones susceptibles de sedimentación espontánea. 

El modelo de RPS, incorporó datos metaoceánicos y considera la evaluación de la trayectoria, el 

espesor de la película oleosa en el mar y la variación del balance de masa a lo largo del tiempo. 

Entre la data utilizada se menciona: 

• Winds: European Centre for Medium-Range Weather Forecasts. 

• Geographic Extent: Global. 

• Horizontal Spatial Resolution: 0.1° x 0.1°. 

• Currents: COPERNICUS Marine Environment Monitoring Service. 

• Geographic Extent: Global. 

• Horizontal Spatial Resolution: 0.083° x 0.083 ° (~9km x ~9km). 

El modelo arrojó como resultados: 

• Producto en superficie: 29%. 

• Producto que aproximaría el litoral: 34.2%. 

• Producto evaporado: 35.7%. 

• Producto degradado: 0.8%. 

• Producto disperso en la columna de agua: 0.3%. 

• No se identifican fracciones susceptibles de sedimentación espontánea 

Considerando los resultados de las simulaciones, la efectividad de las acciones de primera 

respuesta, y con un entendimiento de los procesos que tendrán lugar después del derrame, no 

resulta complicado establecer (lo cual se corroborará con los resultados), que el componente 

agua de mar solo actuó como vector de transporte y dispersión del crudo y sus contaminantes, 

por lo que la información de una (1) sola temporada resulta suficiente para entender este 

fenómeno, más aún cuando se cuenta con información cercana a la ocurrencia del evento, y más 

de un año después, en períodos amplios de evaluación, que permiten identificar tendencias en 

el comportamiento de los contaminantes en este componente ambiental. 

Los sedimentos, a nivel submareal e intermareal (con sus matices debido a las dinámicas que 
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predominan en cada uno de estos sistemas), proporcionan mucha más información en cuanto a 

la presencia o persistencia de un contaminante. Por ello, las evaluaciones ambientales en 

sistemas acuáticos se orientan a la evaluación de este componente ambiental, visto que se 

entiende como un sistema “cuasi estático”, en términos espaciales. 

No obstante, en los sistemas marino-costeros, en especial en este sector del océano Pacífico, 

donde se localizan las formaciones costeras afectadas por el derrame, la dinámica, en especial 

en la zona litoral (intermareal), por efecto de la variación de las mareas y el oleaje, limita la 

posibilidad de establecer o identificar con certeza áreas afectadas o delimitar una posible 

contaminación. 

En el ambiente marino, o submareal, aun cuando la energía del sistema es menor que en la zona 

litoral, igualmente se evidencia, como consecuencia de la predominancia de la corriente de 

Humboldt en la zona de evaluación, y con variaciones en la magnitud y dirección de estas a 

diferentes profundidades dentro de la columna de agua, lo cual dificulta también que una posible 

contaminación en el lecho marino pueda ser delimitada. 

Se reconoce que la zona de estudio presenta un elevado grado de intervención antrópica 

efluentes y descargas no controladas, así como los aportes por la desembocadura de ríos con 

carga contaminante (ríos Chillón, Rímac y Chancay). Lo anterior, sumado al material orgánico 

particulado en suspensión en la columna de agua, pudiera crear complejos químicos con algunos 

contaminantes orgánicos del crudo (como los HAPs) y sedimentar, y de allí ser transportados, 

por acción de las corrientes submarinas, o cubiertos por procesos naturales de sedimentación 

del mismo material particulado. 

Por otro lado, a través del modelo de dispersión se puede inferir, con base en un ejercicio de 

interpretación fundamentado en las hipótesis del modelo conceptual, que durante el proceso de 

meteorización del crudo este pierde sus componentes volátiles y se densifica (se hace más 

viscoso), en función de su composición (°API), del tiempo transcurrido y de factores climáticos 

determinante (radiación, evaporación, vientos, temperatura).  

La predominancia de la dirección de las corrientes marinas, luego de ocurrido el evento, ocasionó 

que el crudo se trasladara hacia la región norte, en donde por la dinámica costera local y la 

energía y dirección del oleaje, este fue transportado a la zona intermareal, en especial en las 

formaciones costeras del tipo playa arenosa con baja energía, como es el caso de la bahía de 

Ancón.  

Parte del crudo meteorizado, se depositó en el lecho marino o permanece en la columna de agua, 

para ser transportado por procesos de recirculación o surgencia, en forma de glóbulos (tar balls), 
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a la costa, lo cual ha sido evidenciado desde hace unos meses, y que seguirá ocurriendo de 

forma recurrente, pero en forma de crudo más densificado, también como glóbulos. 

Entendiendo el sistema marino-costero, su dinámica y la interrelación del crudo derramado con 

este, se desarrolla el modelo conceptual, herramienta en la que se sustenta el muestreo de 

detalle para la caracterización de los componentes ambientales afectados. Este muestreo de 

detalle para el componente físico de la zona intermareal, en función de recabar la mayor cantidad 

de información de una (1) temporada, se diseñó bajo un principio precautelatorio y conservador, 

aplicando una propuesta de muestreo sistemático para áreas, no evaluadas por OEFA pero que 

de acuerdo con el modelo conceptual pudieran estar afectadas, y un muestreo dirigido e intensivo 

en las áreas en las que OEFA identificó excedencias a los niveles de fondo establecidos por este 

organismo. De esta forma se asegura el relevamiento de la mayor cantidad de información 

posible en una temporada que es calificada como “temporada cálida”, ya que se realizò cubriendo 

el espectro climatológico de verano y otoño. 

De acuerdo con lo anterior se considera suficiente la información de un muestreo de detalle para 

el componente medio físico en una (1) sola temporada, para: 

• Presentar el estatus de calidad ambiental de la contaminación en las formaciones 

costeras afectadas por el derrame y en la zona submareal de estas, luego de que se 

aplicaron las acciones de primera respuesta. 

• Desarrollar la evaluación de riesgos a la salud y el ambiente (ERSA) 

• Evaluar y proponer las alternativas más viables para la remediación o para la intervención 

de las formaciones costeras afectadas, generando el menor impacto al entorno ambiental 

y social. 

• Diseñar el plan de monitoreo y seguimiento ambiental del componente físico. 

5.4.1.3. Consideraciones para el muestreo del componente biótico 

El componente biótico para el Plan de Rehabilitación compromete la fauna y flora, marina y 

terrestre, y el componente hidrobiológico, tanto a nivel intermareal como submareal. 

La ocurrencia de un derrame en un ecosistema marino-costero inevitablemente conlleva una 

exposición de cualquier elemento biótico a un impacto ambiental negativo, premisa que forma 

parte de la definición de un Plan de Rehabilitación. Por lo cual, se entiende que efectivamente 

ha ocurrido un daño al ecosistema y sus componentes. 

En el marco de un Plan de Rehabilitación, el muestreo de detalle se orienta a caracterizar el 

componente biótico, con el objeto de conocer el estado de este previo al impacto por el derrame, 
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para lo cual se amplía dicho muestreo hacia ámbitos espaciales localizados fuera de las zonas 

afectadas, ya sea fuera del área para la caracterización o en sitios de referencia. Esto se hace 

con el objeto de evaluar, posterior a las acciones de remediación o intervención, la recuperación 

de las funciones del ecosistema afectado, lo cual se determina a través de la evolución de 

indicadores biológicos, en especies clave. 

Por otro lado, el muestreo de detalle busca además identificar no tan solo las funciones alteradas 

del ecosistema, como por ejemplo la cadena trófica, sino, además, identificar los receptores 

ecológicos que pudieran estar expuestos a contaminantes, las posibles vías de exposición y la 

determinación de concentraciones que resulten en niveles eco tóxicos. 

En casos como el derrame de RELAPASAA, en el cual se ve afectado el componente biótico, 

pero en el que además concurren diferentes fuentes de contaminación antrópica, resulta un tanto 

complicado asociar respuestas ecológicas al derrame. Ante este escenario, la forma más asertiva 

de evaluación es a través de la identificación de un atributo valorado del ecosistema que resulte 

como un potencial blanco a la contaminación, y convertirse en una ruta de exposición a otros 

componentes bióticos, incluso al humano. La estructura trófica resulta, en este estudio, el atributo 

objeto de protección, ya que claramente existe un tejido trófico diverso y complejo, cuya base 

primordial resulta el ecosistema marino costero. 

Haciendo uso de las inferencias del análisis de las simulaciones de meteorización del crudo, en 

cuanto al tiempo de permanencia del petróleo en la zona intermareal de las formaciones costeras 

afectadas, y sobre la superficie del mar, y al tratarse de un crudo liviano, sumando a esto la 

adecuada implementación de las acciones de primera respuesta, es poca la cantidad del 

producto derramado que queda en el ecosistema, por lo cual, se puede estimar como baja la 

probabilidad de que los contaminantes presentes en el crudo Buzios se incorporen a los 

diferentes niveles de la cadena trófica. 

En relación con la información disponible, aparte de que existen estudios relacionados con el 

componente hidrobiológico27 que sirven de base para el análisis de este componente, 

RELAPASAA, como parte de un mandato de carácter particular28, desarrolló un monitoreo 

hidrobiológico en el período noviembre-diciembre 202229. 

Sin desconocer la afectación y el daño producido por el derrame, el muestreo de detalle se ha 

enfocado en establecer los posibles cambios en el ecosistema afectado en comparación con un 

 
27 Informe IMARPE Vol. 39(3-4) Julio-Diciembre 2012. 
28 Resolución N° 00007 -2022-OEFA/DSEM. 
29 Monitoreo Hidrobiológico de las Áreas del Desplazamiento del Hidrocarburo Derramado en el Terminal Multiboya N 2, de la 
Refinería La Pampilla. 
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ecosistema de referencia y en evaluar, desde uno de los primeros niveles de la cadena trófica, 

la posible incorporación de contaminantes en esta importante función del ecosistema, y que 

servirá como indicador en la evolución de posibles cambios en este, ya sea por la implementación 

de acciones de remediación o de intervención, o por la ocurrencia de procesos de atenuación 

natural. 

Los requerimientos de información para lograr los anteriores objetivos se pueden alcanzar con 

un muestreo de detalle realizado en una (1) sola temporada. Esta información, siempre y cuando 

el volumen de información sea robusto – lo cual es – permitirá evaluar la afectación a los 

receptores que se reconoce que fueron afectados por el derrame. 

El muestreo se acentúa en los indicadores biológicos a la contaminación, y que a su vez 

corresponden a los niveles fundamentales de la cadena trófica y que se encuentran en contacto 

con los sedimentos, foco principal de contaminación por el derrame, en especial a nivel 

intermareal. 

Se considera como relevante, en el marco de un Plan de Rehabilitación, y en la responsabilidad 

ambiental de RELAPASAA por el daño ocasionado por el derrame, un muestreo sistemático y 

focalizado a la evaluación del macrobentos como elemento biótico de valor en el estudio. 

Con respecto al factor climático30, también considerado, se evidencia que en general, en la zona 

de estudio las precipitaciones son escasas durante todo el año, no llegando a superar 

1.5 mm/mes. Esta situación es particularmente notable en la zona litoral, en donde la limitación 

de agua y la litología predominante básicamente de arenas, limitan la presencia de cobertura 

vegetal, por lo que el componente fauna terrestre resulta escaso, y con baja variabilidad la largo 

del año. Con respecto a las temperaturas, sí se evidencia una variación de la temperatura media 

mensual de hasta 7°C, entre verano e invierno. 

En el Gráfico N° 5.4-1 a continuación, se muestra el contraste de la variación anual de 

temperatura y precipitación, medidas en la estación Antonio Raimondi (Ancón), entre el periodo 

2014-2022 y el presente año 2023. 

 
30 SENAMHI, estación Antonio Raymondi (2013-2022) 
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Gráfico N° 5.4-1.- Variación en la temperatura y precipitación anual en el año 2023 

 
  Elaboración propia 

Como se observa, si bien la temperatura media máxima no presenta variaciones, la media 

mínima, desde marzo hasta setiembre del presente año, ha estado en promedio 5°C más alta de 

lo habitual, manteniéndose un ambiente cálido incluso en invierno. No obstante, a nivel litoral 

estos cambios de temperatura no son determinantes en una variación de la fauna. 

Por otro lado, se sabe que este año es climáticamente atípico, por la presencia del fenómeno del 

niño costero y el niño global 2023-202431. Estos fenómenos generan cambios en la temperatura 

del ambiente y del mar, minimizando las variaciones estacionales en la costa peruana. 

La temperatura del mar peruano se ha incrementado desde marzo del 2024 hasta el presente; y 

ello se mantendría hasta el verano 202432. 

En la Gráfico N° 5.4-2 a continuación, que muestra las anomalías (°C) promedio de la 

temperatura de la superficie del océano (SST, por sus siglas en inglés) para la semana del 5 de 

abril del 2023, se observa en la zona de la costa peruana un incremento de hasta 3°C; que, para 

 
31 Oficializado por NOAA el 8 de junio del 2023. 
32 APCC 2023, https://www.apcc21.org/ser/enso.do?lang=en 
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julio del 2023, según muestra la Gráfico N° 5.4-3, estas condiciones se mantenían. Lo mismo se 

observa en la Gráfico N° 5.4-4 que presenta la data a octubre del 2023. 

Gráfico N° 5.4-2.- Anomalía SST en °C al 05 de abril del 2023 

 
Fuente: Climate Prediction Center - National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA), 2023. 
https://www.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/enso_disc_apr2023/ensodisc_Sp.shtml 
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Gráfico N° 5.4-3.- Anomalía SST en °C al 05 de julio del 2023 

 
Fuente: Climate Prediction Center - National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA), 2023. 
https://www.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/enso_disc_jul2023/ensodisc_Sp.shtml 

Gráfico N° 5.4-4.- Anomalía SST en °C al 04 de octubre del 2023 

 
Fuente: Climate Prediction Center - National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA), 2023. 
https://www.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/enso_disc_oct2023/ensodisc_Sp.shtml 

Usualmente, a nivel del ambiente marino, se evidencia una diferencia estacional de hasta 5°C, 

aproximadamente, con mínimos en julio de hasta 17°C y máximos en febrero con 22°C33. Estas 

variaciones dan lugar a la presencia de fauna marina que difiere entre una época y otra, en 

especial de grandes mamíferos y reptiles. Este año el escenario es distinto.  

 
33 https://es.weatherspark.com/d/20441/7/17/Tiempo-promedio-el-17-de-julio-en-Lima-Per%C3%BA#Figures-WaterTemperature 
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En función a lo anterior, no se esperarían variaciones climáticas significativas hasta la 

culminación del fenómeno del niño global 23-24; por lo cual, no se presentarían diferencias en 

los resultados a nivel biótico entre estaciones, siendo válido el levantamiento de información 

referente a flora y fauna en una sola temporada.  

A nivel hidrobiológico, autores como Wolf E. (1990) o Taylor M. (2008) han mostrado una relación 

entre el aumento de la temperatura marítima superficial con mayores concentraciones de oxígeno 

en el agua y una disminución de las concentraciones de fitoplancton; lo cual incide en una 

reducción de diversas especies como macroalgas, cangrejos, entre otros, así como la 

proliferación de especies de aguas calientes como la concha de abanico (Argopecten purpuratus) 

o las caballas oceánicas; así como la migración de la anchoveta hacia el sur, todo lo cual modifica 

significativamente la red trófica. Para este año, las alteraciones en la producción de anchoveta 

en el mar peruano están recogidas por el IMARPE (2023), indicando una reducción del 34% 

respecto de lo esperado respecto a la primera temporada de pesca. 

En ese sentido, y en línea con la evaluación de riesgo, se ha centrado el estudio en indicadores 

biológicos en los primeros niveles de la cadena trófica, en este caso el macrobentos, cuyas 

poblaciones presentan ciclos de vida corto, no dependientes de los cambios estacionales 

naturales. 

Es importante destacar que, el componente biótico no se remedia, se rehabilita o se recupera el 

nivel de calidad del entorno (hábitats), a un nivel de calidad ambiental en donde el riesgo se 

considere admisible. Visto que cada organismo responde de diferente manera a la exposición a 

un contaminante, para determinar niveles de admisibilidad del riesgo se implementa en este PR 

la evaluación del riesgo ecológico a través de 3 líneas de evidencia. El muestreo de detalle 

también se focaliza en la información necesaria para las líneas de evidencia para la evaluación 

de riesgo ecológico. 

La incorporación de un contaminante a la estructura trófica de un ecosistema es un proceso que 

ocurre por niveles y que requiere tiempo, así como también para los procesos de bioacumulación 

y biomagnificación. En el marco de un Plan de Rehabilitación se persigue reducir el nivel de 

riesgo al que pudiera estar expuesto un receptor para, a través de la implementación de una 

alternativa de remediación u otro método de intervención, desactivar la ruta de exposición o 

modificar la toxicidad del elemento. Los procesos de meteorización del crudo en sistemas 

dinámicos, en especial en la zona litoral, es elevada, por lo cual, la información de una (1) sola 

temporada resultaría útil para determinar un nivel de riesgo potencial. La evolución de la 
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recuperación se determina a través del monitoreo, una vez se implementen las acciones 

determinadas como viables para la recuperación del ecosistema afectado. 

De acuerdo con lo anterior, se diseñó el muestreo de detalle para el componente biótico para 

una (1) sola temporada, lo cual se considera como información suficiente, para: 

• Identificar las diferencias de los ecosistemas afectados por el derrame en comparación 

con un sitio de referencia. 

• Identificar receptores biològicos “relevantes” dentro del atributo valorado del ecosistema, 

que será objeto de protección. 

• Desarrollar la evaluación de riesgos ecológico (ERSA) 

• Evaluar y proponer un Plan de monitoreo y seguimiento ambiental del componente 

biótico, orientado a bioindicadores, como el macrobentos. 

En ese sentido, el Plan de Muestreo del componente biótico tiene como objetivo realizar la 

caracterización del estado actual del componente biótico (flora, anfibios, reptiles, aves y 

mamíferos) del litoral y de la fauna marina (aves, tortugas y mamíferos) y los recursos 

hidrobiológicos (Plancton, Bentos, Macroalgas y Peces) para el Plan de Rehabilitación, en 

función de su potencial afectación tras el derrame.  

Los siguientes ítems consideran un resumen del Plan de Muestreo a ejecutar para la 

caracterización de la afectación al componente biótico según el alcance del presente Plan de 

Rehabilitación. 

El Plan de Muestreo del Componente Biótico, correspondiente a Flora y Fauna, para la 

evaluación de la Zona 3, se adjunta en el Anexo N° 5.4-2, y contempla la metodología de 

caracterización para 24 formaciones costeras, dado que, con el objetivo de optimizar el proceso 

de levantamiento de información de campo del componente biótico, RELAPASAA dividió las 71 

formaciones costeras en tres (03) zonas geográficas: Zona 1 - Chancay y Aucallama (23 

formaciones costeras), Zona 2 – Ancón (24 formaciones costeras) y Zona 3 - Santa Rosa y 

Ventanilla (24 formaciones costeras); se le asignó a KLOHN CRIPPEN BERGER S.A. (KCB) la 

evaluación y desarrollo de Planes de Rehabilitación para la Zona 3.  

Por lo anterior, el Plan de Muestreo Biótico fue desarrollado para ser adaptado a los 

requerimientos de SERFOR y SERNANP para la emisión de permisos de investigación, antes de 

dividirse la evaluación de esta zona en diferentes Planes de Rehabilitación. Sin embargo, el Plan 

de Muestreo cumple con lo requerido por la normativa pertinente y el esfuerzo de muestreo 

desarrollado permite caracterizar las formaciones costeras de la Zona 3 con un nivel adecuado 
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de representatividad. Las autorizaciones otorgadas por SERFOR y SERNANP para el muestreo 

biótico se adjuntan en el Anexo N°5.4-5. 

Asimismo, para la evaluación de los recursos hidrobiológicos de las 71 formaciones costeras, se 

desarrolló el Plan de Trabajo correspondiente, remitido al Ministerio de la Producción para su 

aprobación (ver Plan de Trabajo y Autorización de PRODUCE en el Anexo N° 5.4-3). 

Cabe precisar que, el esfuerzo de muestreo consideró la potencial existencia de sitios de 

importancia biológica (zonas de descanso y reproducción, bancos de recursos hidrobiológicos, 

entre otros) en el APC y en su entorno. 

5.4.1.3.1. Consideraciones para el muestreo de flora y fauna 

Para determinar el estado actual de la flora y fauna dentro y fuera del APC del componente 

biológico (ver ítem 5.3.2.), se han establecido objetivos de acuerdo con la zona evaluada, según 

se indica a continuación: 

5.4.1.3.1.1. Objetivo General 

Realizar la caracterización del estado actual del componente biótico (flora, anfibios, reptiles, aves 

y mamíferos) del litoral y de la fauna marina (aves, tortugas y mamíferos) para el Plan de 

Rehabilitación de 24 Formaciones Costeras incluidas en las Resoluciones N°00206-2022-

OEFA/DSEM y N°00234-2022-OEFA/DSEM, incluyendo la formaciones costeras Playa 

Hondable, Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande, pertenecientes al sector Santa 

Rosa Norte. 

5.4.1.3.1.2. Objetivos específicos 

Los objetivos específicos han sido separados de acuerdo con las zonas de evaluación, Zona de 

litoral y Zona Marina. 

5.4.1.3.1.2.1. Zona de litoral 

• Identificar, delimitar y describir las unidades de vegetación que conforman el área de estudio 

y establecer un mapa de unidades de vegetación a escala local.  

• Realizar la evaluación cuantitativa y cualitativa de las especies de flora y fauna (aves, 

mamíferos, anfibios y reptiles) del litoral en el área de estudio. 

• Determinar la abundancia, riqueza, cobertura (flora), frecuencia (en caso aplique), índices de 

diversidad alfa, beta (similitud), curva de acumulación de especies, Índices de ocurrencia 
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(Mastofauna mayor) e índice de actividad (Mastofauna mayor) para los diferentes grupos 

taxonómicos (flora y fauna) del área de estudio. 

• Identificar la presencia de especies de flora y fauna con algún grado de amenaza de acuerdo 

con la normativa nacional (D.S. Nº 043-2006-AG y D.S. Nº 004-2014-MINAGRI) e 

internacional (CITES 2023, Convención de especies migratorias (CMS) y UICN-2022-2); así 

como endemismo, especies indicadoras, especies clave y especies migratorias, EBAs, 

AICAs. 

• Identificar las especies de flora y fauna de uso local. 

• Identificar probables Ecosistemas Frágiles en la zona de litoral del área de estudio. 

• Identificar Áreas Biológicas Sensibles (ABS) en la zona de litoral del área de estudio. 

• Comparar, a nivel descriptivo, los resultados obtenidos de las estaciones de muestreo 

ubicadas dentro del APC del Componente Biótico, con los resultados obtenidos de las 

estaciones del Sitio de Referencia de la Zona de Litoral 

5.4.1.3.1.2.2. Zona Marina 

• Realizar la evaluación cuantitativa y cualitativa de las especies de fauna marina (aves, 

tortugas marinas y mamíferos marinos en el área de estudio34 

• Determinar la abundancia, riqueza, frecuencia (en caso aplique), índices de diversidad alfa, 

beta (similitud), curva de acumulación de especies, índices de ocurrencia (mamíferos 

mayores) e índice de actividad (mamíferos mayores) para los diferentes grupos taxonómicos 

del área de estudio. 

• Identificar la presencia de especies de fauna marina con algún grado de amenaza de acuerdo 

con la normativa nacional (D.S. Nº 043-2006-AG y D.S. Nº 004-2014-MINAGRI) e 

internacional (CITES 2023, Convención de especies migratorias (CMS) y UICN-2022-2); así 

como endemismos y especies migratorias. 

• Identificar las especies de fauna marina de uso local. 

• Identificar probables Ecosistemas Frágiles en la zona marina del área de estudio. 

• Identificar Áreas Biológicas Sensibles (ABS) en la zona marina del área de estudio. 

 
34 En las estaciones de muestreo bajo competencia del SERFOR, se evaluarán únicamente aves, tortugas marinas, lobos de mar y 
nutrias. 
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• Comparar, a nivel descriptivo, los resultados obtenidos de las estaciones de muestreo 

ubicadas dentro del APC del Componente Biótico, con los resultados obtenidos de las 

estaciones del Sitio de Referencia de la Zona de Litoral 

5.4.1.3.1.3. Criterios de Distribución de Estaciones de Muestreo 

Se han distribuido estaciones de muestreo en toda el área de estudio con el objetivo de lograr 

una caracterización adecuada de la flora y fauna en el área de estudio. De acuerdo con lo 

establecido en los Planes de Rehabilitación en el marco del artículo 66 del Reglamento para la 

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 039-2014-EM y sus modificatorias, y la R.M. N° 332-2022-MINEM/DM, las estaciones de 

muestreo se han distribuido en dos zonas: dentro y fuera del APC del Componente Biótico. 

Los criterios para distribuir las estaciones de muestreo, de manera sistemática y estratificada, 

fueron: 

• Representatividad de todas las formaciones costeras, lo que permitirá una evaluación 

adecuada para cada grupo biológico. Se priorizó el empleo de la definición de formaciones 

costeras, de acuerdo con las definiciones propuestas en las resoluciones Nº 00206-2022-

OEFA/DSEM y Nº 00234-2022-OEFA/DSEM. 

• La ubicación considera la amplitud del área de estudio, la unidad de cobertura vegetal 

(MINAM, 2015a) y el distanciamiento adecuado entre las estaciones de muestreo, a fin de 

evitar duplicidad. 

• Establecimiento de las estaciones de muestreo en el área donde se prevé realizar las 

actividades de rehabilitación.  

• Accesibilidad a la estación de muestreo, relacionado con la seguridad para el personal de 

campo 

En ese sentido, el Plan de Muestreo de la Zona 3 considera la evaluación de estaciones de 

muestreo tanto en la zona litoral (25 estaciones) y estaciones en la zona marina (08 estaciones 

que representan de forma global la afectación para esta zona de todas las formaciones, por ser 

el mar y la fauna que lo habita, un componente en constante movimiento). Cabe precisar que dos 

(02) de estas ocho (08) estaciones marinas se superponen con el ANP Reserva Nacional del 

Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras (RNSIIPG). 

Para la evaluación del área de estudio del presente plan de rehabilitación, el plan de muestreo 

considera la evaluación de la zona litoral mediante tres estaciones de muestreo y la zona marina 

mediante ocho (08) estaciones de muestreo. 
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Bajo ese criterio, para las formaciones evaluadas dentro del Plan de Rehabilitación Nº 6, se han 

establecido las estaciones de muestreo indicadas en el Cuadro a continuación. 
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Cuadro Nº 5.4-7.- Estaciones de muestreo Flora y Fauna – Sector Santa Rosa Norte 

Zona de 
evaluación 

Estaciones de 
muestreo 

Grupos 
biológicos 

Formación costera Accesibilidad 
Coberturas/otras 

superficies 
(MINAM, 2015a) 

Coordenadas UTM (WGS 84 
18 Sur) 

Distribución de 
estaciones de 
muestreo con 

respecto al APC 
Biótico 

Este Norte 

Litoral 

EM-PLSAN-22 Flora, Aves, 
Mamíferos 
(menores 
terrestres, 

menores voladores 
y mayores), 

anfibios y reptiles 

Playa Santa Rosa 
Chica 

Accesible Desierto Costero 

262533 8694569 

Dentro EM-PLHON-18 Playa Hondable 262826 8693283 

EM-PLSGR-24 
Playa Santa Rosa 

Grande 
262087 8695497 

Marina 
(fuera de ANP) 

ZM-01 

Aves marinas, 
mamíferos 

marinos y tortugas 
marinas 

Mar abierto -- Mar 

262805 8680731 Dentro 

ZM-02 261513 8685686 Dentro 
ZM-03 260233 8690593 Dentro 
ZM-04 257944 8679408 Fuera 

ZM-05 256455 8684163 Fuera 
ZM-06 255408 8689215 Fuera 

Marina 
(dentro de 

ANP) 

ZM-ANP01 259385 8693841 Dentro 

ZM-ANP02 254534 8693403 Fuera 

Fuente: KCB, 2023
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5.4.1.3.1.4. Metodología de evaluación 

Las metodologías y técnicas propuestas están alineadas con la Guía de Inventario de la Flora 

y Vegetación (R.M. N° 059-2015-MINAM) y la Guía de Inventario de la Fauna Silvestre (R.M. 

N° 057-2015-MINAM), considerando algunas modificaciones; que permitan una adecuada 

evaluación de ciertos grupos de organismos muy específicos (fauna marina) o de acuerdo con 

la existencia de literatura especializada en ciertos grupos de organismos residentes dentro del 

área de estudio. 

Para las estaciones de muestreo ubicadas en las formaciones costeras accesibles, como es 

el caso de Playa Santa Rosa Chica, Playa Hondable y Playa Santa Rosa Grande; el esfuerzo 

de muestreo dependerá de la formación costera y la cobertura vegetal dominante (Desierto 

costero), la extensión en el área de estudio, la accesibilidad al lugar de trabajo y la seguridad 

del personal de campo. 

Adicionalmente, para la caracterización de la zona marina se evaluarán transectos de 2 millas 

náuticas, donde se evaluarán aves marinas, mamíferos mayores y tortugas marinas. 

Las metodologías detalladas, tanto para la zona de litoral como para la zona marina, se 

encuentran en el Anexo del Plan de Muestreo de Flora y Fauna (Anexo N° 5.4-2), mientras 

que, en el Cuadro Nº 5.4-8 a continuación se presenta el resumen de estas metodologías y el 

esfuerzo de muestreo correspondiente, para la caracterización del Sector Santa Rosa Norte.  
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Cuadro Nº 5.4-8.- Esfuerzo de muestreo por cada Grupo taxonómico y zona de evaluación 

Zona 
Taxón/ 
subgrupo 

Metodología 
Unidad de 
esfuerzo 

Estaciones de muestreo Esfuerzo por estación 

Esfuerzo total 
Horario de 
evaluación 

Cantidad de 
estaciones 

de muestreo 

Estaciones de 
muestreo 

Diurno Nocturno 

Litoral 

Flora 

Transecto 
Variables(i) 

Transecto  
50 x 2 m2 

02 
EM-PLSAN-22 
EM-PLHON-18 

03 transectos no aplica 06 transectos 

Diurno 
01 EM-PLSGR-24 06 transectos no aplica 06 transectos 

Cuadrantes(i) 
Cuadrante  
2 x 2 m2 

02 
EM-PLSAN-22 
EM-PLHON-18 

09 cuadrantes no aplica 18 cuadrantes 

01 EM-PLSGR-24 18 cuadrantes no aplica 18 cuadrantes 

Aves 
Transecto 
lineal(ii) 

Transecto Lineal 
de 1 km 

03 
EM-PLSAN-22 
EM-PLHON-18 
EM-PLSGR-24 

01 transecto 1 km no aplica 
03 transectos 

1 km 
Diurno 

M
a

m
íf

e
ro

s 

M
a

m
íf

e
ro

s 
m

e
d

ia
n

os
 

y 
g

ra
n

d
es

 

Transecto 
lineal(ii) 

Transecto Lineal 
de 1 km 

03 
EM-PLSAN-22 
EM-PLHON-18 
EM-PLSGR-24 

01 transecto 1 km no aplica 
03 transectos 

1 km 
Diurno 

M
a

m
íf

e
ro

s 
te

rr
e

st
re

s Transectos de 
Trampas 
Sherman 

cebadas (ii) 

Transecto de 30 
trampas 

03 
EM-PLSAN-22 
EM-PLHON-18 
EM-PLSGR-24 

Transecto de 30 trampas 
03 Transectos 
de 30 trampas 

Diurno/ 
Nocturno 
24 horas 

M
a

m
íf

e
ro

s 
m

e
n

o
re

s 
vo

la
d

o
re

s 

Detección 
acústica 
pasiva(ii) 

Detección 
acústica pasiva 

de 4 horas 

03 
EM-PLSAN-22 

EM-PLHON-18 
EM-PLSGR-24 

No aplica 

01 
detección 
acústica/ 
04 horas 

03 detecciones 
acústicas/ 
12 horas 

Nocturno 

Anfibios y reptiles 
Búsqueda por 

encuentro visual 
(VES)(ii) 

01 VES de 
30 minutos 

01 EM-PLSAN-22 
02 VES de 

30 minutos c/u 

no aplica 

02 VES de 
30 minutos c/u 

Diurno 
01 EM-PLHON-18 

04 VES de 
30 minutos c/u 

04 VES de 
30 minutos c/u 

01 EM-PLSGR-24 06 VES de 06 VES de 
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Zona 
Taxón/ 
subgrupo 

Metodología 
Unidad de 
esfuerzo 

Estaciones de muestreo Esfuerzo por estación 

Esfuerzo total 
Horario de 
evaluación 

Cantidad de 
estaciones 

de muestreo 

Estaciones de 
muestreo 

Diurno Nocturno 

30 minutos c/u 30 minutos c/u 

Marina 

Aves marinas Transecto lineal 
01 transecto/ 2 
millas náuticas 

08 
ZM-01, ZM-02, 
ZM-03, ZM-04, 
ZM-05, ZM-06, 
ZM-ANP01 y 

ZM-ANP02 

01 transecto/ 
2 millas náuticas 

08 transecto/ 
16 millas 
náuticas 

Diurno 

Mamíferos marinos Transecto lineal 
01 transecto/ 2 
millas náuticas 

08 
01 transecto/ 

2 millas náuticas 
no aplica 

08 transecto/ 
16 millas 
náuticas 

Diurno 

Tortugas marinas Transecto lineal 
01 transecto/ 2 
millas náuticas 

08 
01 transecto/ 

2 millas náuticas 
no aplica 

08 transecto/ 16 
millas náuticas 

Diurno 

Fuente: KCB (2023) 
Notas:  
(i) la cantidad de transectos en cada formación accesible ha sido definida en función a las longitudes transitables en cada formación y la distancia mínima de 100 m entre cada uno, por lo cual en 
distancias transitables de hasta 300m se establecen 02 transectos, de 300m a 500 m, 03 transectos, y para playas mayores a 500m, de 06 a 08 transectos. 
(ii) Metodología para estaciones de muestreo ubicadas en formaciones costeras accesibles. 
En caso no se pueda cumplir con el esfuerzo de muestreo propuesto ya sea por el espacio disponible para la evaluación y/o por accesibilidad de la zona, se realizará un esfuerzo menor, lo cual 
será sustentado debidamente en el informe final. 
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5.4.1.3.2. Consideraciones para el muestreo Hidrobiológico 

El plan realizado busca evaluar y monitorear el componente hidrobiológico en el área de 

estudio, con un enfoque particular en las comunidades del plancton (fitoplancton, zooplancton 

e ictioplancton), macroinvertebrados bentónicos, macroalgas y necton (peces). En el contexto 

de la ecología marina y la conservación de especies.  

5.4.1.3.2.1. Objetivos 

El objetivo principal del plan fue determinar la diversidad y abundancia de las especies, los 

niveles de contaminantes (HAPs y metales pesados), y comprender los riesgos para las 

especies de interés. En las 71 formaciones costeras incluidas en las Resoluciones Nº00206-

2022-OEFA/DSEM y Nº 00234-2022-OEFA/DSEM.  

El presente ítem considera la evaluación en las zonas intermareal y submareal de las 

formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Chica y Playa Santa Rosa Grande, 

mediante 12 estaciones intermareales y 13 submareales. 

5.4.1.3.2.2. Criterios de distribución de estaciones de muestreo 

En concordancia con la Autorización de actividades de colecta de recursos hidrobiológicos 

conforme al Plan de trabajo denominado “Muestreo Hidrobiològico de las formaciones 

costeras incluidas en las Resoluciones Nº00206-2022-OEFA/DSEM y Nº00234-2022-

OEFA/DSEM”, para el área de estudio se ha determinado la ubicaciòn de 25 estaciones de 

muestreo. La distribución y ubicación de las estaciones de muestreo se realizó tomando en 

cuenta diversos criterios con la finalidad de conocer la condición actual de las comunidades 

hidrobiológicas. A continuación, se presentan los criterios considerados para la ubicación de 

las estaciones de muestreo: 

• Formaciones costeras incluidas en las Resoluciones 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-

OEFA/DSEM. 

• Posible desplazamiento de hidrocarburos producto del derrame. 

• Corrientes marinas. 

• Geomorfología costera (bahías, roquedales, puntas, playas, etc.). 

• Áreas bajo régimen de protección o conservación, en zonas de recuperación y zona 

silvestre marina de Área Natural Protegida (ANP). 

0390



 
 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-122 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

• Cerca de los puntos de muestreo de OEFA que presentaron excedencias de algunos 

parámetros y en sus alrededores. 

• En sitios donde se propusieron puntos para un estudio precedente35 

• En sitios fuera del área de desplazamiento de hidrocarburos. 

El muestreo está enfocado en el sector Santa Rosa Norte. El detalle de la ubicación de las 

estaciones de muestreo y las muestras recolectadas se presenta a continuación. 

 
35 Monitoreo Hidrobiológico de las Áreas del desplazamiento del hidrocarburo derramado en el Terminal Multiboya N° 2, de la 
Refinería La Pampilla, opinado por SERNANP mediante OFICIO Nº 1965-2022-SERNANP-DGANP y OPINION TECNICA N° 
889- 2022-SERNANP-DGANP 
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Cuadro Nº 5.4-9.- Estaciones de muestreo Hidrobiológico 
A

P
C

 

Z
o

n
a 

Estación de muestreo 

Coordenadas WGS 
84 Zona 18L 

Formación costera Control Estrato Distrito Provincia Departamento 

Tipo de registro 

Norte Este 

F
it

o
p

la
n

c
to

n
 C

u
a

li
ta

ti
v

o
 

F
it

o
p

la
n

c
to

n
 C

u
a

n
ti

ta
ti

v
o

 

Ic
ti

o
p

la
n

c
to

n
 C

u
a

n
ti

ta
ti

v
o

 

M
a

c
ro

a
lg

a
s 

M
a

c
ro

b
e

n
to

s 

M
e

ta
le

s
 e

n
 t

e
ji

d
o

 

O
x

íg
e

n
o

 d
is

u
e

lt
o

 

H
id

ro
c

a
rb

u
ro

s
 a

ro
m

á
ti

c
o

s
 

p
o

li
c

íc
li

c
o

s 
(P

A
H

s
) 

e
n

 t
e

ji
d

o
 

p
H

 e
n

 c
am

p
o

 

T
e

m
p

e
ra

tu
ra

 e
n

 c
a

m
p

o
 

H
id

ro
c

a
rb

u
ro

s
 t

o
ta

le
s

 d
e

 
p

e
tr

ó
le

o
 (

T
P

H
s

) 
e

n
 t

e
ji

d
o

 

Z
o

o
p

la
n

c
to

n
 C

u
a

n
ti

ta
ti

v
o

 

F
u
er

a
 d

e
l A

P
C

 

S
u
b

m
a
re

a
l 

ISL-SUB-15 8694867 254132 Punta Santa Rosa Impacto 10 a 20 m Santa Rosa Lima Lima X X X -- -- -- X -- X X -- X 

A
P

C
 

In
te

rm
a
re

a
l 

HON-01 8692906 262834 Playa Hondable Impacto 0 a 5 m Ventanilla Callao Lima -- X -- X X X X X X X X -- 

HON-02 8693110 262834 Playa Hondable Impacto 0 a 5 m Ventanilla Callao Lima -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

HON-03 8693464 262686 Playa Hondable Impacto 0 a 5 m Ventanilla Callao Lima -- X -- X X X X X X X X -- 

STRCH-01 8694459 262596 Playa Santa Rosa Chica Impacto 0 a 5 m Santa Rosa Lima Lima -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

ISL-02 8695495 258915 Playa Santa Rosa Grande Impacto 0 a 5 m Santa Rosa Lima Lima -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

ISL-03 8695535 257980 Playa Santa Rosa Grande Impacto 0 a 5 m Santa Rosa Lima Lima -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

ISL-04 8695031 258087 Playa Santa Rosa Grande Impacto 0 a 5 m Santa Rosa Lima Lima -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

ISL-05 8694787 257693 Playa Santa Rosa Grande Impacto 0 a 5 m Santa Rosa Lima Lima -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

STRG-01 8694941 262311 Playa Santa Rosa Grande Impacto 0 a 5 m Santa Rosa Lima Lima -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

STRG-02 8695163 262249 Playa Santa Rosa Grande Impacto 0 a 5 m Santa Rosa Lima Lima -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

STRG-03 8695380 262143 Playa Santa Rosa Grande Impacto 0 a 5 m Santa Rosa Lima Lima -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

STRG-04 8695617 261964 Playa Santa Rosa Grande Impacto 0 a 5 m Santa Rosa Lima Lima -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

S
u
b

m
a
re

a
l 

ACASN4-SUB-02 8692869 261284 Playa Hondable Impacto 10 a 20 m Ventanilla Callao Lima X X X -- X X X X X X X X 

HON-SUB-01 8693203 262374 Playa Hondable Impacto 10 a 20 m Ventanilla Callao Lima X X X X -- X X X X X X X 

HON-SUB-02 8693127 261234 Playa Hondable Impacto 10 a 20 m Ventanilla Callao Lima X X X -- X -- X -- X X -- X 

HON-SUB-03 8692825 259124 Playa Hondable Impacto 10 a 20 m Ventanilla Callao Lima X X X -- X -- X -- X X -- X 

STRCH-SUB-01 8694497 262086 Playa Santa Rosa Chica Impacto 10 a 20 m Santa Rosa Lima Lima X X X -- X X X X X X X X 

ISL-SUB-03 8695800 258106 Playa Santa Rosa Grande Impacto 10 a 20 m Santa Rosa Lima Lima X X X -- X -- X -- X X -- X 

ISL-SUB-04 8694973 258203 Playa Santa Rosa Grande Impacto 10 a 20 m Santa Rosa Lima Lima X X X -- X -- X -- X X -- X 

STRG-SUB-02 8695295 261434 Playa Santa Rosa Grande Impacto 10 a 20 m Santa Rosa Lima Lima X X X -- X X X X X X X X 

STRG-SUB-03 8694903 260148 Playa Santa Rosa Grande Impacto 10 a 20 m Santa Rosa Lima Lima X X X -- X -- X -- X X -- X 

PTSN1-SUB-01 8693563 262331 Playa Hondable Impacto 10 a 20 m Santa Rosa Lima Lima X X X -- X X X X X X X X 

PTSTR-SUB-01 8694495 262193 Playa Santa Rosa Chica Impacto 10 a 20 m Santa Rosa Lima Lima X X X -- X -- X -- X X -- X 

PTSTR-SUB-01 8694495 262193 Playa Santa Rosa Chica Impacto 10 a 20 m Santa Rosa Lima Lima X X X -- X X X X X X X X 
Fuente: KCB (2023) 
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5.4.1.3.2.3. Metodología de evaluación 

Se tomaron como referencia los lineamientos específicos para la evaluación de cada grupo 

(IMARPE, 2017). Los muestreos se realizarán en horario diurno. En el siguiente cuadro, se 

presenta un resumen de los métodos y esfuerzos estimados por punto de evaluación 

hidrobiológico. El detalle de la metodología se presenta en el Anexo No 5.4-3 (Plan de 

Muestreo Hidrobiológico). 

Cuadro Nº 5.4-10.- Métodos y esfuerzo estimado por estación 

Comunidades 
acuáticas/Recursos 

Hidrobiológicos 

Unidad de muestreo, red, material o equipo 
empleado para la colecta 

Tiempo estimado de 
muestreo por 

estación 

Plancton 

Fitoplancton 
Botella Niskin (cuantitativo)/red estándar de plancton de 
75 um de abertura de poro (cualitativo), y balde de 10 
litros para intermareal (fitoplancton cuantitativo) 

30 minutos 
(cuantitativo y 

cualitativo) 

Zooplancton Red de doble aro (baby bongo) provista de dos mallas 
de 150 um y 300 ym de abertura de poro y flujómetro 
incorporado (cualitativo/cuantitativo) 

15 minutos 
Ictioplancton 

Macroinvertebrados 
bentónicos (submareal) 

Cuadrata metálica (submareal e intermareal rocoso), 
mediante buceo. Draga Van Veen (submareal de 
sustrato blando) 15 minutos 

Macroalgas (submareal) 
Cuadrata metálica (submareal rocoso), mediante buceo. 
Draga Van Veen (submareal de sustrato blando). 

Macroinvertebrados 
bentónicos (intermareal) 

Tubo muestreador Pechaszadeh (intermareal con 
sustrato blando) y cuadrata metálica en sustrato duro 
(rocoso). 15 minutos 

Macroalgas (intermareal) Cuadrata metálica (e intermareal rocoso y blando) 

Peces* 

Tren de tres redes agalleras con mallas de 2, 3 y 5 
pulgadas cada una (cada tren instalado en superficie y 
fondo). Se empleará también espineles o "palangres" 
con tamaño de anzuelo de 2, 3, 4 y 5 con un número de 
10 anzuelos por cada palangre en superficie y fondo). 
Pesca con punta (línea de mano) con diferentes 
tamaños de anzuelo de 2, 3, 4 y 5 cm de altura. 
Instalación de nasas "trampa cebada". Registro visual 
de peces mediante buceo. 

1 hora para 
instalación de todas 
las artes de pesca, 1 
hora para recojo y 4 

horas de calado 
(esfuerzo pasivo de 

captura) 

Fuente: KCB (2023) 

Adicionalmente se determinará la presencia de Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) 

y de metales pesados. La determinación de HAPS y metales pesados en los organismos y el 

entorno marinos es crucial para comprender los impactos de la contaminación antropogénica 

en los ecosistemas marinos, acorde con los métodos indicados en el siguiente cuadro. 

Cuadro Nº 5.4-11.- Parámetros de hidrocarburos a evaluar en los organismos 

Parámetro Metodología 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) EPA METHOD 8270 E, 2018 

Metales en Tejido por ICP-MS EPA METHOD 3050 B: 1996/6010D, 2018 
Fuente: KCB (2023) 
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Los datos recolectados serán analizados mediante indicadores de diversidad alfa (variedad 

de especies en un ecosistema o comunidad local) y beta (variación en las especies entre 

diferentes hábitats o ecosistemas dentro de un paisaje geográfico o una región), e índices de 

integridad biótica (empleados para evaluar la calidad y la salud de los ecosistemas, 

principalmente los acuáticos). Los índices que se empelarán se resumen en Cuadro Nº 5.4-12. 

Cuadro Nº 5.4-12.- Índices a evaluar 

Indicador / Análisis Descripción 

Diversidad Alfa 

Índice de Diversidad de Shannon Wiener (H') 
El índice de diversidad de Shannon-Wiener (H’) es 
una estimación ampliamente usada para calcular la 
diversidad biótica en los ecosistemas acuáticos. 

Índice de Diversidad de Simpson (1-D) 

Se calcula como 1-D, donde D es la sumatoria de las 
proporciones al cuadrado de los individuos de cada 
especie en la comunidad, proporcionando un valor 
que varía de 0 a 1, donde valores más cercanos a 1 
indican mayor diversidad. 

Índice de Uniformidad de Pielou (J) 
Este índice mide la tendencia de las especies a 
presentarse de manera igualmente 
frecuente. 

Índice de Margalef (d) 
Se basa únicamente en el número de especies 
presentes, sin tomar en cuenta el valor 
de importancia de estas. 

Diversidad Beta 

Índice de similaridad de Jaccard 

índice que compara la composición entre uno o más 
sitios o muestras dentro de la comunidad basada en 
la ocurrencia de especies (presencia-ausencia). Es 
indicador del intercambio de especies. 

Índice de similaridad de Morisita-Horn 
índice que compara la composición entre uno o más 
sitios o muestras dentro de la comunidad. Es 
indicador del intercambio de especies. 

Índices de integridad biótica 

Índice Biótico Marino (AMBI) 
Este índice permitirá establecer el estado ecológico 
de las comunidades macrobentónicas de fondo 
blando. 

Fuente: KCB (2023) 
 

5.4.2. Descripción del trabajo de campo 

Como parte del desarrollo del PR6: Sector Santa Rosa , RELAPASAA levantó información en 

campo para la caracterización del componente físico (sedimentos y agua de mar) y biológico 

(hidrobiología, flora y fauna), de acuerdo con lo expuesto en el Modelo Conceptual Inicial: 

• Se realizaron muestreos de calidad en zona intermareal y submareal de los 

componentes ambientales de sedimentos y agua de mar en los meses de enero, 

febrero y mayo del 2023. Este muestreo fue llevado a cabo por AGQ Perú SAC, 

supervisada por TEMA, cuya documentación de campo se adjunta en el Anexo N° 5.4-

6. Dicho anexo presenta el archivo “(1) Documentación de campo_componente 
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abiótico”, el cual contiene 1) Fechas de realizaciòn de muestreos, 2) Procedimiento 

logístico de ingreso a campo, 3) Condiciones climáticas durante el muestreo, 4) 

Información relevante del muestreo, 5) Sedimentos intermareales: Puntos de muestreo 

ejecutados, no ejecutados y sustento, 6) Muestreo submareal e intermareal: 

Reasignación de puntos de muestreo a formación costera, 7) Registros de campo; 

además, el anexo contiene las fichas técnicas firmadas del muestreo de 

caracterización correspondiente al primer ingreso, en la subcarpeta “(2) Fichas 

técnicas_primer ingreso”.  

• Con referencia al componente biológico, se realizaron tres salidas: 

Levantamiento primario de comunidades hidrobiológicas 

o Levantamiento primario de comunidades hidrobiológicas, realizado en los 

meses de mayo-junio del 2023, por ES4i y supervisado por TEMA. 

o Levantamiento de Flora y fauna para el sector La Pampilla “a”, realizado entre 

los meses de julio y agosto del 2023, por KCB. 

o Levantamiento de Flora y fauna para evaluación del sitio de referencia, fue 

realizado en julio-agosto del 2023, por TEMA. 

En el cuadro siguiente se presenta los trabajos de campo ejecutados a la fecha.  

Cuadro Nº 5.4-13.-Fecha de muestreo ejecutados para los planes de rehabilitación de 
RELAPASAA 

Componente  Primera temporada  
Físico (sedimentos   

y agua de mar)  
22 de diciembre 2022 al 18 de junio de 2023  

Hidrobiológico  17 de mayo al 16 de junio de 2023  

Flora y fauna  
Sitio de referencia  25 de julio y del 8 al 10 de agosto de 2023  

Zona 3  Julio-Agosto 2023  
Fuente: REPSOL, 2023 

A continuación, se describen los periodos de muestreo y técnicas del trabajo de campo 

utilizado para el muestreo abiótico y biótico. 

5.4.2.1. Componente abiótico (agua de mar y sedimentos) 

5.4.2.1.1. Periodos de muestreo 

El muestreo del componente abiótico, tanto para agua de mar como para sedimentos, constó 

de dos salidas a campo. La primera salida se realizó en el mes de enero, febrero y mayo del 

año 2023. Las fechas de muestreo por cada componente se presenta en el siguiente cuadro. 

Cuadro Nº 5.4-14.- Fechas de muestreo abiótico realizado por componente ambiental – Sector 
Santa Rosa Norte 

Componente Primera temporada 
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Sedimento intermareal 16/02/2023 y 22/06/2023 

Sedimento submareal 08/02/2023 y 06/05/2023 

Agua de mar intermareal 26/01/2023 al 16/02/2023 

Agua de mar submareal 08/02/2023 y 06/05/2023 
Elaboración propia. 
 

5.4.2.1.2. Ubicación de puntos de muestreo 

5.4.2.1.2.1. Sedimentos 

El listado de los puntos de muestreo de sedimentos ejecutados se presenta en el Cuadro Nº 

5.4-15 . 

A nivel submareal se ejecutaron 28 puntos de muestreo de sedimentos; mientras que a nivel 

intermareal se ejecutaron 277 puntos de muestreo de sedimentos propuestos en el PMD (ver 

Cuadro Nº 5.4-15). La distribución espacial de todos los puntos de muestreo se presenta en 

la Figura N° 5.4-1 y Figura N° 5.4-2. 

Cuadro Nº 5.4-15.-Ubicación de las estaciones y puntos de muestreo para sedimentos en zona 
intermareal y submareal 

 
Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

Zona Intermareal 

1 
62336-HON-
IM-SED-G1-0 

a 0.20 
Hondable G1 262823 8692911 Barreno manual 

2 
62336-HON-
IM-SED-G10-

0 a 0.20 
Hondable G10 262818 8693231 Barreno manual 

3 
62336-HON-
IM-SED-G10-

1 a 1.20 
Hondable G10 262818 8693231 Barreno manual 

4 
62336-HON-
IM-SED-G11-

0 a 0.20 
Hondable G11 262764 8693274 Barreno manual 

5 
62336-HON-
IM-SED-G11-

1 a 1.20 
Hondable G11 262764 8693274 Barreno manual 

6 
62336-HON-
IM-SED-G12-

0 a 0.20 
Hondable G12 262754 8693322 Barreno manual 

7 
62336-HON-
IM-SED-G12-

1 a 1.20 
Hondable G12 262754 8693322 Barreno manual 

8 
62336-HON-
IM-SED-G13-

0 a 0.20 
Hondable G13 262743 8693374 Barreno manual 

9 
62336-HON-
IM-SED-G13-

1 a 1.20 
Hondable G13 262743 8693374 Barreno manual 

10 
62336-HON-
IM-SED-G14-

0 a 0.20 
Hondable G14 262685 8693414 Barreno manual 
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Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

11 
62336-HON-
IM-SED-G15-

0 a 0.20 
Hondable G15 262736 8693427 Barreno manual 

12 
62336-HON-
IM-SED-G15-

1 a 1.20 
Hondable G15 262736 8693427 Barreno manual 

13 
62336-HON-
IM-SED-G16-

0 a 0.20 
Hondable G16 262727 8693475 Barreno manual 

14 
62336-HON-
IM-SED-G16-

1 a 1.20 
Hondable G16 262727 8693475 Barreno manual 

15 
62336-HON-
IM-SED-G17-

0 a 0.20 
Hondable G17 262677 8693463 Barreno manual 

16 
62336-HON-
IM-SED-G18-

0 a 0.20 
Hondable G18 262671 8693516 Barreno manual 

17 
62336-HON-
IM-SED-G19-

0 a 0.20 
Hondable G19 262724 8693530 Barreno manual 

18 
62336-HON-
IM-SED-G19-

1 a 1.20 
Hondable G19 262724 8693530 Barreno manual 

19 
62336-HON-
IM-SED-G2-0 

a 0.20 
Hondable G2 262860 8692919 Barreno manual 

20 
62336-HON-
IM-SED-G2-1 

a 1.20 
Hondable G2 262860 8692919 Barreno manual 

21 
62336-HON-
IM-SED-G20-

0 a 0.20 
Hondable G20 262711 8693579 Barreno manual 

22 
62336-HON-
IM-SED-G20-

1 a 1.20 
Hondable G20 262711 8693579 Barreno manual 

23 
62336-HON-
IM-SED-G21-

0 a 0.20 
Hondable G21 262671 8693561 Barreno manual 

24 
62336-HON-
IM-SED-G22-

0 a 0.20 
Hondable G22 262780 8693357 Barreno manual 

25 
62336-HON-
IM-SED-G22-

1 a 1.20 
Hondable G22 262780 8693357 Barreno manual 

26 
62336-HON-
IM-SED-G23-

0 a 0.20 
Hondable G23 262808 8693282 Barreno manual 

27 
62336-HON-
IM-SED-G23-

1 a10.20 
Hondable G23 262808 8693282 Barreno manual 

28 
62336-HON-
IM-SED-G24-

0 a 0.20 
Hondable G24 262884 8692970 Barreno manual 

29 
62336-HON-
IM-SED-G24-

1 a 1.20 
Hondable G24 262884 8692970 Barreno manual 

30 
62336-HON-
IM-SED-G25-

0 a 0.20 
Hondable G25 262875 8693184 Barreno manual 
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Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

31 
62336-HON-
IM-SED-G25-

1 a 1.20 
Hondable G25 262875 8693184 Barreno manual 

32 
62336-HON-
IM-SED-G3-0 

a 0.20 
Hondable G3 262858 8692967 Barreno manual 

33 
62336-HON-
IM-SED-G3-1 

a 1.20 
Hondable G3 262858 8692967 Barreno manual 

34 
62336-HON-
IM-SED-G4-0 

a 0.20 
Hondable G4 262848 8693025 Barreno manual 

35 
62336-HON-
IM-SED-G4-1 

a 1.20 
Hondable G4 262848 8693025 Barreno manual 

36 
62336-HON-
IM-SED-G5-0 

a 0.20 
Hondable G5 262837 8693072 Barreno manual 

37 
62336-HON-
IM-SED-G5-1 

a 1.20 
Hondable G5 262837 8693072 Barreno manual 

38 
62336-HON-
IM-SED-G6-0 

a 0.20 
Hondable G6 262830 8693126 Barreno manual 

39 
62336-HON-
IM-SED-G6-1 

a 1.20 
Hondable G6 262830 8693126 Barreno manual 

40 
62336-HON-
IM-SED-G7-0 

a 0.20 
Hondable G7 262796 8693168 Barreno manual 

41 
62336-HON-
IM-SED-G8-0 

a 0.20 
Hondable G8 262820 8693173 Barreno manual 

42 
62336-HON-
IM-SED-G8-1 

a 1.20 
Hondable G8 262820 8693173 Barreno manual 

43 
62336-HON-
IM-SED-G9-0 

a 0.20 
Hondable G9 262778 8693209 Barreno manual 

44 
62336-HON-

IM-SED-MD1-
0 a 0.10 

Hondable MD1 262888 8693109 Barreno manual 

45 

62336-HON-
IM-SED-

MD10-0 a 
0.20 m 

Hondable MD10 262696 8693594 Barreno manual 

46 

62336-HON-
IM-SED-

MD10-1.00 a 
1.20 m 

Hondable MD10 262696 8693594 Barreno manual 

47 

62336-HON-
IM-SED-

MD11-0 a 
0.20 m 

Hondable MD11 262680 8693582 Barreno manual 

48 
62336-HON-

IM-SED-MD2-
0 a 0.10 

Hondable MD2 262910 8693099 Barreno manual 

49 
62336-HON-

IM-SED-MD3-
0 a 0.10 

Hondable MD3 262899 8693132 Barreno manual 
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Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

50 
62336-HON-

IM-SED-MD4-
0 a 0.20 

Hondable MD4 262876 8693125 Barreno manual 

51 
62336-HON-

IM-SED-MD5-
0 a 0.10 

Hondable MD5 262875 8693086 Barreno manual 

52 
62336-HON-

IM-SED-MD6-
0 a 0.10 

Hondable MD6 262910 8693117 Barreno manual 

53 
62336-HON-

IM-SED-MD7-
0 a 0.20 

Hondable MD7 262879 8693140 Barreno manual 

54 
62336-HON-

IM-SED-MD7-
1 a 1.20 

Hondable MD7 262879 8693140 Barreno manual 

55 
62336-HON-

IM-SED-MD8-
0 a 0.20 

Hondable MD8 262899 8693152 Barreno manual 

56 
62336-HON-

IM-SED-MD8-
1 a 1.20 

Hondable MD8 262899 8693152 Barreno manual 

57 
62336-HON-

IM-SED-MD9-
0.00 a 0.20 

Hondable MD9 262681 8693590 Barreno manual 

58 
62336-SRC-
IM-SED-G1-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G1 262436 8694628 Barreno manual 

59 
62336-SRC-
IM-SED-G10-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G10 262549 8694584 Barreno manual 

60 
62336-SRC-
IM-SED-G10-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G10 262549 8694584 Barreno manual 

61 
62336-SRC-
IM-SED-G11-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G11 262528 8694559 Barreno manual 

62 
62336-SRC-
IM-SED-G11-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G11 262528 8694559 Barreno manual 

63 
62336-SRC-
IM-SED-G12-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G12 262515 8694551 Barreno manual 

64 
62336-SRC-
IM-SED-G13-

0.0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G13 262543 8694538 Barreno manual 

65 
62336-SRC-
IM-SED-G13-

1.0 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G13 262543 8694538 Barreno manual 

66 
62336-SRC-
IM-SED-G13-
2.20 a 2.40 

Santa 
Rosa 
Chica 

G13 262543 8694538 Barreno manual 

67 
62336-SRC-
IM-SED-G14-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G14 262553 8694548 Barreno manual 

68 
62336-SRC-
IM-SED-G15-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G15 262572 8694559 Barreno manual 

69 
62336-SRC-
IM-SED-G15-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G15 262572 8694559 Barreno manual 
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Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

70 
62336-SRC-
IM-SED-G16-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G16 262563 8694513 Barreno manual 

71 
62336-SRC-
IM-SED-G17-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G17 262588 8694488 Barreno manual 

72 
62336-SRC-
IM-SED-G18-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G18 262618 8694457 Barreno manual 

73 
62336-SRC-
IM-SED-G19-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G19 262635 8694424 Barreno manual 

74 
62336-SRC-
IM-SED-G2-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G2 262434 8694631 Barreno manual 

75 
62336-SRC-
IM-SED-G20-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G20 262654 8694395 Barreno manual 

76 
62336-SRC-
IM-SED-G21-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G21 262710 8694384 Barreno manual 

77 
62336-SRC-
IM-SED-G21-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G21 262710 8694384 Barreno manual 

78 
62336-SRC-
IM-SED-G22-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G22 262670 8694374 Barreno manual 

79 
62336-SRC-
IM-SED-G23-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G23 262630 8694368 Barreno manual 

80 
62336-SRC-
IM-SED-G23-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G23 262630 8694368 Barreno manual 

81 
62336-SRC-
IM-SED-G24-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G24 262677 8694343 Barreno manual 

82 
62336-SRC-
IM-SED-G24-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G24 262677 8694343 Barreno manual 

83 
62336-SRC-
IM-SED-G25-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G25 262401 8694663 Barreno manual 

84 
62336-SRC-
IM-SED-G25-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G25 262401 8694663 Barreno manual 

85 
62336-SRC-
IM-SED-G26-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G26 262360 8694666 Barreno manual 

86 
62336-SRC-
IM-SED-G26-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G26 262360 8694666 Barreno manual 

87 
62336-SRC-
IM-SED-G3-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G3 262456 8694666 Barreno manual 

88 
62336-SRC-
IM-SED-G3-1 

a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G3 262456 8694666 Barreno manual 

89 
62336-SRC-
IM-SED-G4-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G4 262486 8694640 Barreno manual 
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Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

90 
62336-SRC-
IM-SED-G4-1 

a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G4 262486 8694640 Barreno manual 

91 
62336-SRC-
IM-SED-G5-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G5 262463 8694615 Barreno manual 

92 
62336-SRC-
IM-SED-G5-1 

a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G5 262463 8694615 Barreno manual 

93 
62336-SRC-
IM-SED-G6-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G6 262447 8694599 Barreno manual 

94 
62336-SRC-
IM-SED-G7-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G7 262492 8694583 Barreno manual 

95 
62336-SRC-
IM-SED-G7-1 

a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G7 262492 8694583 Barreno manual 

96 
62336-SRC-
IM-SED-G8-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G8 262485 8694580 Barreno manual 

97 
62336-SRC-
IM-SED-G9-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G9 262520 8694610 Barreno manual 

98 
62336-SRC-
IM-SED-G9-1 

a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

G9 262520 8694610 Barreno manual 

99 
62336-SRC-

IM-SED-MD1-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD1 262563 8694522 Barreno manual 

100 
62336-SRC-

IM-SED-MD1-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD1 262563 8694522 Barreno manual 

101 

62336-SRC-
IM-SED-

MD10-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD10 262655 8694474 Barreno manual 

102 

62336-SRC-
IM-SED-

MD10-0.40 a 
0.60 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD10 262655 8694474 Barreno manual 

103 

62336-SRC-
IM-SED-

MD10-1.20 a 
1.40 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD10 262655 8694474 Barreno manual 

104 

62336-SRC-
IM-SED-

MD11-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD11 262659 8694437 Barreno manual 

105 

62336-SRC-
IM-SED-

MD11-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD11 262659 8694437 Barreno manual 

106 

62336-SRC-
IM-SED-

MD12-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD12 262649 8694447 Barreno manual 

107 

62336-SRC-
IM-SED-

MD12-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD12 262649 8694447 Barreno manual 
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Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

108 

62336-SRC-
IM-SED-

MD13-0.0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD13 262647 8694421 Barreno manual 

109 

62336-SRC-
IM-SED-

MD14-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD14 262676 8694445 Barreno manual 

110 

62336-SRC-
IM-SED-

MD14-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD14 262676 8694445 Barreno manual 

111 

62336-SRC-
IM-SED-

MD15-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD15 262674 8694414 Barreno manual 

112 

62336-SRC-
IM-SED-

MD15-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD15 262674 8694414 Barreno manual 

113 
62336-SRC-

IM-SED-MD2-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD2 262583 8694525 Barreno manual 

114 
62336-SRC-

IM-SED-MD2-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD2 262583 8694525 Barreno manual 

115 
62336-SRC-

IM-SED-MD3-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD3 262594 8694538 Barreno manual 

116 
62336-SRC-

IM-SED-MD3-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD3 262594 8694538 Barreno manual 

117 
62336-SRC-

IM-SED-MD4-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD4 262590 8694505 Barreno manual 

118 
62336-SRC-

IM-SED-MD4-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD4 262590 8694505 Barreno manual 

119 
62336-SRC-

IM-SED-MD5-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD5 262615 8694511 Barreno manual 

120 
62336-SRC-

IM-SED-MD5-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD5 262615 8694511 Barreno manual 

121 
62336-SRC-

IM-SED-MD6-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD6 262592 8694485 Barreno manual 

122 
62336-SRC-

IM-SED-MD6-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD6 262592 8694485 Barreno manual 

123 
62336-SRC-

IM-SED-MD7-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD7 262623 8694446 Barreno manual 

124 
62336-SRC-

IM-SED-MD7-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD7 262623 8694446 Barreno manual 

125 
62336-SRC-

IM-SED-MD8-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD8 262625 8694474 Barreno manual 

0402



 
 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-134 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

 
Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

126 
62336-SRC-

IM-SED-MD8-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD8 262625 8694474 Barreno manual 

127 
62336-SRC-

IM-SED-MD9-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD9 262638 8694456 Barreno manual 

128 
62336-SRC-

IM-SED-MD9-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 
Chica 

MD9 262638 8694456 Barreno manual 

129 
62336-SRG-
IM-SED-G1-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G1 261839 8695832 Barreno manual 

130 
62336-SRG-
IM-SED-G1-1 

a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G1 261839 8695832 Barreno manual 

131 
62336-SRG-
IM-SED-G10-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G10 262249 8695218 Barreno manual 

132 
62336-SRG-
IM-SED-G10-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G10 262249 8695218 Barreno manual 

133 
62336-SRG-
IM-SED-G11-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G11 262222 8695229 Barreno manual 

134 
62336-SRG-
IM-SED-G11-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G11 262222 8695229 Barreno manual 

135 
62336-SRG-
IM-SED-G12-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G12 262200 8695196 Barreno manual 

136 
62336-SRG-
IM-SED-G12-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G12 262200 8695196 Barreno manual 

137 
62336-SRG-
IM-SED-G13-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G13 262267 8695251 Barreno manual 

138 
62336-SRG-
IM-SED-G13-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G13 262267 8695251 Barreno manual 

139 
62336-SRG-
IM-SED-G14-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G14 262235 8695187 Barreno manual 

140 
62336-SRG-
IM-SED-G14-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G14 262235 8695187 Barreno manual 

141 
62336-SRG-
IM-SED-G15-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G15 262243 8695163 Barreno manual 

142 
62336-SRG-
IM-SED-G15-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G15 262243 8695163 Barreno manual 

143 
62336-SRG-
IM-SED-G16-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G16 262250 8695134 Barreno manual 

144 
62336-SRG-
IM-SED-G16-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G16 262250 8695134 Barreno manual 

145 
62336-SRG-
IM-SED-G17-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G17 262265 8695169 Barreno manual 
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146 
62336-SRG-
IM-SED-G17-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G17 262265 8695169 Barreno manual 

147 
62336-SRG-
IM-SED-G18-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G18 262299 8695150 Barreno manual 

148 
62336-SRG-
IM-SED-G18-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G18 262299 8695150 Barreno manual 

149 
62336-SRG-
IM-SED-G19-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G19 262263 8695091 Barreno manual 

150 
62336-SRG-
IM-SED-G19-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G19 262263 8695091 Barreno manual 

151 
62336-SRG-
IM-SED-G2-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G2 261919 8695678 Barreno manual 

152 
62336-SRG-
IM-SED-G20-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G20 262279 8695037 Barreno manual 

153 
62336-SRG-
IM-SED-G21-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G21 262317 8695100 Barreno manual 

154 
62336-SRG-
IM-SED-G21-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G21 262317 8695100 Barreno manual 

155 
62336-SRG-
IM-SED-G22-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G22 262330 8695053 Barreno manual 

156 
62336-SRG-
IM-SED-G22-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G22 262330 8695053 Barreno manual 

157 
62336-SRG-
IM-SED-G23-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G23 262345 8695002 Barreno manual 

158 
62336-SRG-
IM-SED-G23-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G23 262345 8695002 Barreno manual 

159 
62336-SRG-
IM-SED-G24-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G24 262317 8694938 Barreno manual 

160 
62336-SRG-
IM-SED-G25-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G25 262301 8694965 Barreno manual 

161 
62336-SRG-
IM-SED-G26-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G26 262242 8695249 Barreno manual 

162 
62336-SRG-
IM-SED-G26-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G26 262242 8695249 Barreno manual 

163 
62336-SRG-
IM-SED-G27-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G27 262220 8695340 Barreno manual 

164 
62336-SRG-
IM-SED-G27-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G27 262220 8695340 Barreno manual 

165 
62336-SRG-
IM-SED-G28-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G28 262195 8695388 Barreno manual 
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166 
62336-SRG-
IM-SED-G28-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G28 262195 8695388 Barreno manual 

167 
62336-SRG-
IM-SED-G29-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G29 262173 8695432 Barreno manual 

168 
62336-SRG-
IM-SED-G29-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G29 262173 8695432 Barreno manual 

169 
62336-SRG-
IM-SED-G3-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G3 261945 8695645 Barreno manual 

170 
62336-SRG-
IM-SED-G30-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G30 262027 8695547 Barreno manual 

171 
62336-SRG-
IM-SED-G30-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G30 262027 8695547 Barreno manual 

172 
62336-SRG-
IM-SED-G31-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G31 261998 8695522 Barreno manual 

173 
62336-SRG-
IM-SED-G32-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G32 262055 8695515 Barreno manual 

174 
62336-SRG-
IM-SED-G32-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G32 262055 8695515 Barreno manual 

175 
62336-SRG-
IM-SED-G33-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G33 262024 8695495 Barreno manual 

176 
62336-SRG-
IM-SED-G34-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G34 262078 8695501 Barreno manual 

177 
62336-SRG-
IM-SED-G34-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G34 262078 8695501 Barreno manual 

178 
62336-SRG-
IM-SED-G35-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G35 262101 8695454 Barreno manual 

179 
62336-SRG-
IM-SED-G35-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G35 262101 8695454 Barreno manual 

180 
62336-SRG-
IM-SED-G36-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G36 262057 8695431 Barreno manual 

181 
62336-SRG-
IM-SED-G37-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G37 262122 8695409 Barreno manual 

182 
62336-SRG-
IM-SED-G37-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G37 262122 8695409 Barreno manual 

183 
62336-SRG-
IM-SED-G38-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G38 262087 8695390 Barreno manual 

184 
62336-SRG-
IM-SED-G39-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G39 262149 8695365 Barreno manual 

185 
62336-SRG-
IM-SED-G39-
1.60 a 1.80 

Santa 
Rosa 

Grande 
G39 262149 8695365 Barreno manual 

0405



 
 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-137 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

 
Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

186 
62336-SRG-
IM-SED-G39-

2.0 a 2.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G39 262149 8695365 Barreno manual 

187 
62336-SRG-
IM-SED-G4-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G4 261999 8695581 Barreno manual 

188 
62336-SRG-
IM-SED-G40-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G40 261944 8695589 Barreno manual 

189 
62336-SRG-
IM-SED-G41-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G41 261893 8695649 Barreno manual 

190 
62336-SRG-
IM-SED-G42-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G42 261849 8695714 Barreno manual 

191 
62336-SRG-
IM-SED-G43-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G43 261778 8695777 Barreno manual 

192 
62336-SRG-
IM-SED-G44-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G44 261756 8695868 Barreno manual 

193 
62336-SRG-
IM-SED-G44-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G44 261756 8695868 Barreno manual 

194 
62336-SRG-
IM-SED-G45-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G45 261772 8695822 Barreno manual 

195 
62336-SRG-
IM-SED-G46-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G46 261744 8695859 Barreno manual 

196 
62336-SRG-
IM-SED-G47-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G47 261780 8695839 Barreno manual 

197 
62336-SRG-
IM-SED-G48-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G48 262176 8695319 Barreno manual 

198 
62336-SRG-
IM-SED-G48-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G48 262176 8695319 Barreno manual 

199 
62336-SRG-
IM-SED-G49-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G49 262202 8695272 Barreno manual 

200 
62336-SRG-
IM-SED-G49-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G49 262202 8695272 Barreno manual 

201 
62336-SRG-
IM-SED-G5-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G5 261972 8695612 Barreno manual 

202 
62336-SRG-
IM-SED-G50-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G50 262140 8695476 Barreno manual 

203 
62336-SRG-
IM-SED-G50-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G50 262140 8695476 Barreno manual 

204 
62336-SRG-
IM-SED-G51-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G51 262120 8695522 Barreno manual 

205 
62336-SRG-
IM-SED-G51-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G51 262120 8695522 Barreno manual 
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206 
62336-SRG-
IM-SED-G52-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G52 262061 8695574 Barreno manual 

207 
62336-SRG-
IM-SED-G52-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G52 262061 8695574 Barreno manual 

208 
62336-SRG-
IM-SED-G53-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G53 262085 8695541 Barreno manual 

209 
62336-SRG-
IM-SED-G53-

1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G53 262085 8695541 Barreno manual 

210 
62336-SRG-
IM-SED-G54-

0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G54 262242 8695125 Barreno manual 

211 
62336-SRG-
IM-SED-G6-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G6 261890 8695709 Barreno manual 

212 
62336-SRG-
IM-SED-G7-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G7 261863 8695741 Barreno manual 

213 
62336-SRG-
IM-SED-G8-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G8 261834 8695774 Barreno manual 

214 
62336-SRG-
IM-SED-G9-0 

a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
G9 261806 8695808 Barreno manual 

215 
62336-SRG-

IM-SED-MD1-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD1 261797 8695907 Barreno manual 

216 

62336-SRG-
IM-SED-

MD10-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD10 261894 8695767 Barreno manual 

217 

62336-SRG-
IM-SED-

MD10-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD10 261894 8695767 Barreno manual 

218 

62336-SRG-
IM-SED-

MD11-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD11 261920 8695723 Barreno manual 

219 

62336-SRG-
IM-SED-

MD11-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD11 261920 8695723 Barreno manual 

220 

62336-SRG-
IM-SED-

MD12-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD12 261959 8695687 Barreno manual 

221 

62336-SRG-
IM-SED-

MD12-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD12 261959 8695687 Barreno manual 

222 

62336-SRG-
IM-SED-

MD13-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD13 261995 8695681 Barreno manual 

223 
62336-SRG-

IM-SED-

Santa 
Rosa 

Grande 
MD13 261995 8695681 Barreno manual 

0407



 
 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-139 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

 
Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

MD13-1 a 
1.20 

224 

62336-SRG-
IM-SED-

MD14-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD14 261945 8695741 Barreno manual 

225 

62336-SRG-
IM-SED-

MD14-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD14 261945 8695741 Barreno manual 

226 

62336-SRG-
IM-SED-

MD15-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD15 261966 8695730 Barreno manual 

227 

62336-SRG-
IM-SED-

MD15-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD15 261966 8695730 Barreno manual 

228 

62336-SRG-
IM-SED-

MD16-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD16 262008 8695690 Barreno manual 

229 

62336-SRG-
IM-SED-

MD16-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD16 262008 8695690 Barreno manual 

230 

62336-SRG-
IM-SED-

MD17-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD17 261989 8695656 Barreno manual 

231 

62336-SRG-
IM-SED-

MD17-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD17 261989 8695656 Barreno manual 

232 

62336-SRG-
IM-SED-

MD18-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD18 262019 8695618 Barreno manual 

233 

62336-SRG-
IM-SED-

MD18-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD18 262019 8695618 Barreno manual 

234 

62336-SRG-
IM-SED-

MD19-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD19 262046 8695650 Barreno manual 

235 

62336-SRG-
IM-SED-

MD19-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD19 262046 8695650 Barreno manual 

236 
62336-SRG-

IM-SED-MD2-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD2 261811 8695914 Barreno manual 

237 

62336-SRG-
IM-SED-

MD20-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD20 262042 8695633 Barreno manual 

238 

62336-SRG-
IM-SED-

MD20-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD20 262042 8695633 Barreno manual 
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239 

62336-SRG-
IM-SED-

MD21-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD21 262059 8695619 Barreno manual 

240 

62336-SRG-
IM-SED-

MD21-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD21 262059 8695619 Barreno manual 

241 

62336-SRG-
IM-SED-

MD22-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD22 262270 8695224 Barreno manual 

242 

62336-SRG-
IM-SED-

MD22-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD22 262270 8695224 Barreno manual 

243 

62336-SRG-
IM-SED-

MD23-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD23 262280 8695207 Barreno manual 

244 

62336-SRG-
IM-SED-

MD23-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD23 262280 8695207 Barreno manual 

245 

62336-SRG-
IM-SED-

MD24-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD24 262292 8695184 Barreno manual 

246 

62336-SRG-
IM-SED-

MD24-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD24 262292 8695184 Barreno manual 

247 

62336-SRG-
IM-SED-

MD25-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD25 262259 8695196 Barreno manual 

248 

62336-SRG-
IM-SED-

MD25-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD25 262259 8695196 Barreno manual 

249 

62336-SRG-
IM-SED-

MD26-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD26 262304 8695157 Barreno manual 

250 

62336-SRG-
IM-SED-

MD26-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD26 262304 8695157 Barreno manual 

251 

62336-SRG-
IM-SED-

MD27-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD27 262296 8695212 Barreno manual 

252 

62336-SRG-
IM-SED-

MD27-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD27 262296 8695212 Barreno manual 

253 

62336-SRG-
IM-SED-

MD28-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD28 262284 8695257 Barreno manual 
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Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

254 

62336-SRG-
IM-SED-

MD28-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD28 262284 8695257 Barreno manual 

255 

62336-SRG-
IM-SED-

MD29-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD29 262262 8695152 Barreno manual 

256 

62336-SRG-
IM-SED-

MD29-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD29 262262 8695152 Barreno manual 

257 
62336-SRG-

IM-SED-MD3-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD3 261809 8695891 Barreno manual 

258 
62336-SRG-

IM-SED-MD3-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD3 261809 8695891 Barreno manual 

259 

62336-SRG-
IM-SED-

MD30-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD30 262228 8695211 Barreno manual 

260 

62336-SRG-
IM-SED-

MD30-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD30 262228 8695211 Barreno manual 

261 

62336-SRG-
IM-SED-

MD31-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD31 262213 8695174 Barreno manual 

262 

62336-SRG-
IM-SED-

MD31-1 a 
1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD31 262213 8695174 Barreno manual 

263 

62336-SRG-
IM-SED-

MD32-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD32 261805 8695749 Barreno manual 

264 

62336-SRG-
IM-SED-

MD33-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD33 261863 8695694 Barreno manual 

265 

62336-SRG-
IM-SED-

MD34-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD34 261915 8695618 Barreno manual 

266 

62336-SRG-
IM-SED-

MD35-0 a 
0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD35 261973 8695553 Barreno manual 

267 
62336-SRG-

IM-SED-MD4-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD4 261774 8695896 Barreno manual 

268 
62336-SRG-

IM-SED-MD5-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD5 261842 8695864 Barreno manual 

269 
62336-SRG-

IM-SED-MD5-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD5 261842 8695864 Barreno manual 
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Nombre de la 

Estación 
Formación 

Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 
Técnica de Muestreo 

Este Norte 

270 
62336-SRG-

IM-SED-MD6-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD6 261868 8695796 Barreno manual 

271 
62336-SRG-

IM-SED-MD6-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD6 261868 8695796 Barreno manual 

272 
62336-SRG-

IM-SED-MD7-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD7 261894 8695794 Barreno manual 

273 
62336-SRG-

IM-SED-MD7-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD7 261894 8695794 Barreno manual 

274 
62336-SRG-

IM-SED-MD8-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD8 261910 8695806 Barreno manual 

275 
62336-SRG-

IM-SED-MD8-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD8 261910 8695806 Barreno manual 

276 
62336-SRG-

IM-SED-MD9-
0 a 0.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD9 261936 8695765 Barreno manual 

277 
62336-SRG-

IM-SED-MD9-
1 a 1.20 

Santa 
Rosa 

Grande 
MD9 261936 8695765 Barreno manual 

Zona submareal 

278 
62336-HON-
SM-SED-P1 

Hondable P1 262685 8693091 
Draga Van Veen 

279 
62336-HON-
SM-SED-P2 

Hondable P2 262195 8692898 
Draga Van Veen 

280 
62336-HON-
SM-SED-P3 

Hondable P3 261798 8692631 
Draga Van Veen 

281 
62336-HON-
SM-SED-P4 

Hondable P4 261283 8692883 
Draga Van Veen 

282 
62336-HON-
SM-SED-P5 

Hondable P5 260141 8692870 
Draga Van Veen 

283 
62336-HON-
SM-SED-P6 

Hondable P6 259079 8692848 
Draga Van Veen 

284 
62336-HON-
SM-SED-P7 

Hondable P7 257642 8692821 
Draga Van Veen 

285 
62336-HON-
SM-SED-R1 

Hondable R1 262742 8693095 
Draga Van Veen 

286 
62336-HON-
SM-SED-R2 

Hondable R2 262618 8693537 
Draga Van Veen 

287 
62336-SRC-
SM-SED-P1 

Santa 
Rosa 
Chica 

P1 262374 8694398 
Draga Van Veen 

288 
62336-SRC-
SM-SED-R1 

Santa 
Rosa 
Chica 

R1 262445 8694433 
Draga Van Veen 

289 
62336-SRG-
SM-SED-P1 

Santa 
Rosa 

Grande 
P1 261997 8695099 

Draga Van Veen 

290 
62336-SRG-
SM-SED-P2 

Santa 
Rosa 

Grande 
P2 261649 8695545 

Draga Van Veen 

291 
62336-SRG-
SM-SED-R1 

Santa 
Rosa 

Grande 
R1 262098 8695117 

Draga Van Veen 

292 
62336-SRG-
SM-SED-R2 

Santa 
Rosa 

Grande 
R2 261743 8695577 Draga Van Veen 
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5.4.2.1.2.2. Agua de mar 

A nivel intermareal se ejecutaron 15 puntos de muestreo de agua de mar; mientras que a nivel 

submareal se ejecutaron 28 puntos de muestreo de agua de mar. 

El listado de los puntos y muestras de agua de mar, a nivel intermareal y submareal, 

ejecutados en campo se presenta en el Cuadro Nº 5.4-16 y su distribución espacial en la  

Figura N° 5.4-3 y Figura N°5.4-4., respectivamente 

 

0412



 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-144 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

Cuadro Nº 5.4-16.-Ubicación de los puntos de muestreo de agua de mar a nivel intermareal y submareal 

N° Formación Costera Código Muestra 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 Zona 18S Técnica de muestreo 

 Este (m) Norte (m) 

Zona Submareal 

1 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-P1-P                P1 262685 8693091 Balde 

2 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-P1-S                  P1 262685 8693091 Balde 

3 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-P4-P                P4 261283 8692883 Balde 

4 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-P4-S                  P4 261283 8692883 Balde 

5 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-P5-P                P5 260141 8692870 Balde 

6 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-P5-S                  P5 260141 8692870 Balde 

7 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-P6-P                P6 259079 8692848 Balde 

8 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-P6-S                  P6 259079 8692848 Balde 

9 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-P7-P                P7 257642 8692821 Balde 

10 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-P7-S                  P7 257642 8692821 Balde 

11 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-R1-P                R1 262742 8693095 Balde 

12 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-R1-S                R1 262742 8693095 Balde 

13 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-R2-P                R2 262618 8693537 Balde 

14 Hondable 62336-HON-SM-AMAR-R2-S                R2 262618 8693537 Balde 

15 Santa Rosa Grande 62336-PUN.SR-SM-AMAR-P2-P               P2 260166 8694892 Balde 

16 Santa Rosa Grande 62336-PUN.SR-SM-AMAR-P2-S              P2 260166 8694892 Balde 

17 Santa Rosa Chica 62336-SRC-SM-AMAR-P1-P                  P1 262374 8694398 Balde 

18 Santa Rosa Chica 62336-SRC-SM-AMAR-P1-S                  P1 262374 8694398 Balde 

19 Santa Rosa Chica 62336-SRC-SM-AMAR-R1-P                  R1 262445 8694433 Balde 

20 Santa Rosa Chica 62336-SRC-SM-AMAR-R1-S                  R1 262445 8694433 Balde 

21 Santa Rosa Grande 62336-SRG-SM-AMAR-P1-P                  P1 261997 8695099 Balde 

22 Santa Rosa Grande 62336-SRG-SM-AMAR-P1-S                  P1 261997 8695099 Balde 

23 Santa Rosa Grande 62336-SRG-SM-AMAR-P2-P                  P2 261649 8695545 Balde 

24 Santa Rosa Grande 62336-SRG-SM-AMAR-P2-S                  P2 261649 8695545 Balde 

25 Santa Rosa Grande 62336-SRG-SM-AMAR-R1-P                  R1 262098 8695117 Balde 
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N° Formación Costera Código Muestra 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 Zona 18S Técnica de muestreo 

 Este (m) Norte (m) 

26 Santa Rosa Grande 62336-SRG-SM-AMAR-R1-S                  R1 262098 8695117 Balde 

27 Santa Rosa Grande 62336-SRG-SM-AMAR-R2-P                  R2 261743 8695577 Balde 

28 Santa Rosa Grande 62336-SRG-SM-AMAR-R2-S                  R2 261743 8695577 Balde 

Zona Intermareal 

1 HONDABLE 62336-HON-IM-AMAR-1                     AMAR-1 262856 8692925 Botella de Niskin 

2 HONDABLE 62336-HON-IM-AMAR-2                     AMAR-2 262834 8693110 Botella de Niskin 

3 HONDABLE 62336-HON-IM-AMAR-3                     AMAR-3 262737 8693335 Botella de Niskin 

4 HONDABLE 62336-HON-IM-AMAR-4                     AMAR-4 262693 8693559 Botella de Niskin 

5 SANTA ROSA CHICA 62336-SRC-IM-AMAR-1                     AMAR-1 262636 8694364 Botella de Niskin 

6 SANTA ROSA CHICA 62336-SRC-IM-AMAR-2                     AMAR-2 262586 8694452 Botella de Niskin 

7 SANTA ROSA CHICA 62336-SRC-IM-AMAR-3                     AMAR-3 262503 8694522 Botella de Niskin 

8 SANTA ROSA CHICA 62336-SRC-IM-AMAR-4                     AMAR-4 262433 8694583 Botella de Niskin 

9 SANTA ROSA CHICA 62336-SRC-IM-AMAR-5                     AMAR-5 262367 8694653 Botella de Niskin 

10 SANTA ROSA GRANDE 62336-SRG-IM-AMAR-1                     AMAR-1             262275 8694964 Botella de Niskin 

11 SANTA ROSA GRANDE 62336-SRG-IM-AMAR-2                     AMAR-2             262114 8695143 Botella de Niskin 

12 SANTA ROSA GRANDE 62336-SRG-IM-AMAR-3                     AMAR-3             262127 8695331 Botella de Niskin 

13 SANTA ROSA GRANDE 62336-SRG-IM-AMAR-4                     AMAR-4             262005 8695519 Botella de Niskin 

14 SANTA ROSA GRANDE 62336-SRG-IM-AMAR-5                     AMAR-5             261862 8695682 Botella de Niskin 

15 SANTA ROSA GRANDE 62336-SRG-IM-AMAR-6                     AMAR-6             261723 8695832 Botella de Niskin 
Fuente: Elaboración propia con base al Informe de Campo (AGQ, 2023) 
Notas: 
S: muestras en superficie 
P: muestras a profundidad (ver detalle en cadenas de custodia) 
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5.4.2.1.3. Técnicas de muestreo 

Los procedimientos usados para la toma de las muestras fueron los establecidos por el 

laboratorio acreditado encargado de las determinaciones analíticas (AGQ Perú S.A.C.) y 

protocolos nacionales, los cuales forman parte del diseño del Plan de Muestreo  

(apartado 5.4.1): 

• AGQ, 2023. Procedimiento AGQ – PPI_211-Toma de muestra de agua. Rev.7 (ver Anexo 

N°5.4-7). 

• Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales 

(R.J. N°010-2016-ANA). 

• AGQ, 2022. Procedimiento AGQ - PPI_301-Toma de muestra de sedimentos. Rev.4 (ver 

Anexo N°5.4-7). 

• Guía para el Muestreo de Suelos (MINAM, 2014). 

A continuación, un resumen de las actividades ejecutadas. 

5.4.2.1.3.1. Sedimentos 

El muestro de los sedimentos intermareales y submareales fue ejecutado por técnicos del 

laboratorio AGQ Perú S.A.C. de acuerdo con los procedimientos considerados en el diseño del 

plan de muestreo. 

5.4.2.1.3.1.1.  Zona intermareal 

El equipo utilizado para la toma de muestras de sedimentos a nivel intermareal es el barreno 

manual (hand auger). El procedimiento operativo para la toma de muestras fue el siguiente: 

• Rotular los envases de muestreo utilizando tinta indeleble o etiquetas. 

• Despejar el punto de muestreo de obstáculos, tales como piedras, cobertura vegetal u 

otros (residuos sólidos), tratando de eliminar la menor parte posible de material. 

• Para muestras superficiales se introdujo en el terreno el equipo profundizando unos 20 

cm (para lo cual se usò un “palín”) para sacar la cantidad de muestra requerida. 

• Para muestras en profundidad se usó el equipo de perforación (barreno manual). Desde 

la superficie a perforar se giró en dirección horaria para ir desalojando material hasta 

alcanzar la profundidad deseada; se marcaba el vástago hasta la profundidad de 

muestreo. Una vez alcanzada la profundidad de muestreo, se extrajo el equipo a la 

superficie de manera recta y lenta, evitando roces con las paredes del sondeo. 

• Se realizó la toma de muestra, evitando al máximo el contacto entre la muestra y el 
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equipo. 

• La parte de la muestra afectada por el proceso de excavación no fue colectada, sino se 

tomó del centro de la muestra. Luego, las muestras para orgánicos se colocaban 

inmediatamente en una botella, que era sellada con teflón o papel de aluminio (verificando 

que no quede espacio de aire en la botella). Luego se procedió a juntar, en una bandeja, 

la muestra para otros ensayos: mezclando y homogenizando y luego poner en el envase 

(considerando el método del cuarteo). Al final se limpiaba el envase teniendo especial 

cuidado con las roscas de las botellas. 

5.4.2.1.3.1.2.  Zona submareal 

El equipo utilizado para la toma de muestras de sedimentos a nivel submareal fue la Draga Van 

Veen36,. El procedimiento operativo para la toma de muestras fue el siguiente: 

• Se activaba el sistema de bloqueo de la draga en su posiciòn de “bocas abiertas” y se 

introducía lentamente en el agua de mar. 

• En cuanto la draga tocaba el sedimento en el fondo marino, el sistema de bloqueo se 

desactiva, de forma que las bocas se cierren instantáneamente encerrando el sedimento 

dentro de la cavidad. 

• Se subía la draga hasta el recipiente de contención de la muestra, se abre la draga para 

que caiga el sedimento y se trasvasa la muestra al envase que se envió al laboratorio. 

• Para obtener la capa superficial de sedimentos, una vez la draga estaba en superficie se 

abría las cuatro tapas superiores y con una espátula de polietileno se recogía la capa 

superficial para introducir en el envase. 

5.4.2.1.3.2. Agua de mar 

El muestro del agua de mar a nivel intermareal y submareal, para la temporada verano 2023, fue 

ejecutado por técnicos del laboratorio AGQ Perú S.A.C. 

5.4.2.1.3.2.1. Zona intermareal 

Para la toma de muestras de agua de mar a nivel intermareal, se consideró el uso de un balde, 

además se tuvo en cuenta las consideraciones generales para la toma de muestras: 

• Se tomó las muestras en zonas en las existía una mezcla homogénea de las aguas, 

considerando la influencia de las mareas. 

 
36 Herramienta diseñada para recolectar muestras de sedimento, en agua dulce y salada, de fondos blandos o de dureza 

media como arena, grava, marga consolidada o arcilla. Consiste en dos cucharas conectadas por una bisagra. Durante 

el descenso, las dos cucharas se mantienen separadas; al tocar el fondo se libera el mecanismo de bloqueo y cuando 

se tira de la línea principal para recuperar la draga, las cucharas se cierran permitiendo la recogida de la muestra 
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• Se tomó la muestra en contra del sentido de la marea en el momento de la toma de 

muestras, de manera que no interfiramos en la misma. 

• Se consideró el mismo procedimiento que para las muestras de agua de mar submareales 

a nivel superficial. 

5.4.2.1.3.2.2. Zona submareal 

En el caso de muestras de agua de mar a nivel superficial, la toma de muestra se realizó a una 

profundidad que varía entre 0.20 m y 0.30 m. La embarcación se orientó hacia la proa contra la 

corriente para realizar las mediciones de campo y la toma de muestra (en la zona no alterada 

por el funcionamiento del motor). 

• Con la misma agua a muestrear, se enjuagaba el envase que contendría la muestra para 

su análisis (dependiendo del tipo de frasco y/o parámetro a analizar). Una vez hecho esto, 

se desechó esa porción en un lugar diferente y suficientemente lejos de donde se captó. 

• Se procedía a tomar la muestra en el mismo punto y profundidad (dependiendo del tipo 

de parámetro a analizar). En el caso de tener que acondicionar la muestra mediante la 

adición de algún reactivo, se dejaba un espacio de cabeza suficiente en el envase para 

tal efecto. 

• Una vez finalizada la toma de las muestras, se cerraba el envase con el tapón de 

seguridad y se guardaba en condiciones de frío y oscuridad. 

• Siempre que se podía, se tomó la muestra directamente con el envase en el que se 

transportaba. En los casos en los que la cantidad de muestra requerida lo impedía, se 

utilizaba un envase suficientemente grande para homogenizar la muestra. Luego se 

trasvasaba a los diferentes envases necesarios. 

En el caso de muestras de agua de mar en el fondo marino, se utilizó una botella oceanográfica 

(Niskin) unida a un cabo reglado, la cual permite la toma de muestras de agua representativas a 

profundidades determinadas. Se ejecutó de acuerdo con los siguientes pasos: 

• Se verificaba que la botella oceanográfica se encuentre en perfectas condiciones y unida 

firmemente al cabo reglado. 

• Se accionaba los dos soportes del sistema de sujeción de las tapas, de manera que los 

extremos de la botella oceanográfica queden abiertos y permitan el paso del agua. 

• Lentamente se introducía la botella oceanográfica en el agua de mar, haciendo uso del 

cabo reglado y manteniendo en superficie el plomo deslizante. 

• Teniendo en cuenta la profundidad del mar, a unos 50 cm a 100 cm del fondo, se procedía 

a tomar la muestra, para lo cual se soltaba la pesa deslizante que bajaba, a gran 

velocidad, por el cabo reglado hasta accionar el mecanismo de cierre.  
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• Para el caso de que la muestra requería la adición de algún reactivo, se dejaba el espacio 

de cabeza suficiente en el envase. 

Una vez finalizada la toma de la muestra, se cerraba el envase con el tapón de seguridad y 

se guarda en condiciones de frío y oscuridad. 

5.4.2.1.4. Materiales para conservación de muestras 

A continuación, se detallan los materiales utilizados para la conservación y transporte de las 

muestras. 

5.4.2.1.4.1. Generales 

• Coolers 

• Ice packs 

• Cadena de custodia 

5.4.2.1.4.2. Zona Intermareal 

5.4.2.1.4.2.1. Sedimentos 

• Envases según procedimiento PPI-101 “Procedimiento de Codificaciòn, Conservaciòn, 

Transporte y Cadena de Custodia de Muestras" ANEXO I (AGQ Lab).  

• Recipientes de vidrio de topacio con sello de teflón para determinaciones analíticas de 

naturaleza orgánica y de plástico (polietileno) opacos para determinaciones analíticas de 

naturaleza inorgánica. 

• Los envases con las muestras colectadas se colocaron en bolsas plásticas (papel 

burbuja), se sellaron herméticamente y se colocaron en recipientes térmicos (coolers con 

refrigerantes - ice packs, hielo u otros) a la brevedad posible. Los recipientes térmicos a 

la vez fueron embalados para su traslado al laboratorio; en estos siempre se colocaron 

las muestras y las cadenas de custodia, para asegurar la trazabilidad de las muestras en 

su ingreso al laboratorio. 

• Las muestras se mantuvieron en frío en todo momento del traslado desde el lugar del 

muestreo hasta su llegada al laboratorio y la realización de las determinaciones analíticas. 

5.4.2.1.4.2.2.  Agua de mar 

• Envases y reactivos específicos para el transporte y acondicionamiento de las muestras 

según procedimiento PPI-101 “Procedimiento de Codificaciòn, Conservaciòn, Transporte 

y Cadena de Custodia de Muestras" (AGQ Lab).  

• - Recipientes de vidrio de topacio y de plástico (polietileno) opacos, según corresponda; 

0418



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-150 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

sellar sin dejar burbujas. 

• Los envases con las muestras colectadas se colocaron en bolsas plásticas (papel 

burbuja), se sellaron herméticamente y se colocaron en recipientes térmicos (coolers con 

refrigerantes - ice packs, hielo u otros) a la brevedad posible. Los recipientes térmicos a 

la vez fueron embalados para su traslado al laboratorio; en estos siempre se colocaron 

las muestras y las cadenas de custodia, para asegurar la trazabilidad de las muestras en 

su ingreso al laboratorio. 

• Las muestras se mantuvieron en frío en todo momento del traslado desde el lugar del 

muestreo hasta su llegada al laboratorio y la realización de las determinaciones analíticas. 

5.4.2.1.4.3. Zona submareal 

5.4.2.1.4.3.1. Sedimentos 

• Envases según procedimiento PPI-101 “Procedimiento de Codificaciòn, Conservaciòn, 

Transporte y Cadena de Custodia de Muestras" ANEXO I (AGQ Lab).  

• - Recipientes de vidrio de topacio con sello de teflón para determinaciones analíticas de 

naturaleza orgánica y de plástico (polietileno) opacos para determinaciones analíticas de 

naturaleza inorgánica. 

• Los envases con las muestras colectadas se colocaron en bolsas plásticas (papel 

burbuja), se sellaron herméticamente y se colocaron en recipientes térmicos (coolers con 

refrigerantes - ice packs, hielo u otros) a la brevedad posible. Los recipientes térmicos a 

la vez fueron embalados para su traslado al laboratorio; en estos siempre se colocaron 

las muestras y las cadenas de custodia, para asegurar la trazabilidad de las muestras en 

su ingreso al laboratorio. 

• Las muestras se mantuvieron en frío en todo momento del traslado desde el lugar del 

muestreo hasta su llegada al laboratorio y la realización de las determinaciones analíticas. 

5.4.2.1.4.3.2.  Agua de mar 

• Envases y reactivos específicos para el transporte y acondicionamiento de las muestras 

según procedimiento PPI-101 “Procedimiento de Codificaciòn, Conservaciòn, Transporte 

y Cadena de Custodia de Muestras" (AGQ Lab).  

• - Recipientes de vidrio de topacio y de plástico (polietileno) opacos, según corresponda; 

sellar sin dejar burbujas. 

• Los envases con las muestras colectadas se colocaron en bolsas plásticas (papel 

burbuja), se sellaron herméticamente y se colocaron en recipientes térmicos (coolers con 

refrigerantes - ice packs, hielo u otros) a la brevedad posible. Los recipientes térmicos a 

la vez fueron embalados para su traslado al laboratorio; en estos siempre se colocaron 
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las muestras y las cadenas de custodia, para asegurar la trazabilidad de las muestras en 

su ingreso al laboratorio. 

• Las muestras se mantuvieron en frío en todo momento del traslado desde el lugar del 

muestreo hasta su llegada al laboratorio y la realización de las determinaciones analíticas. 

5.4.2.1.5. Aspectos logísticos 

Para la ejecución del trabajo de campo se conformaron brigadas de especialistas los cuales 

usaron métodos de aproximación diferentes de acuerdo con el tipo de componente evaluado (ver 

Cuadro Nº 5.4-17).  

El transporte del personal hasta la ubicación de la zona intermareal de las diferentes formaciones 

costeras se considera el uso de camionetas, mientras que para la zona submareal se considera 

el uso de embarcaciones 

El número de profesionales que formaron las brigadas de muestreo fue de 2 a 4 personas entre 

personal de apoyo y especialistas. 

Cuadro Nº 5.4-17.- Brigadas y métodos de aproximación para el muestreo de agua de mar y 
sedimentos 

Componente Método de aproximación Especialistas Cantidad 

Agua y sedimentos intermareales Terrestre Staff AGQ* 3-4 

Agua y sedimentos submareales Marítimo haciendo uso de una lancha Staff AGQ* 2-3 
Elaboración propia elaborada con base en la información proporcionada por TEMA, 2023 
Notas: 
*El nombre de la persona responsable de cada punto de muestreo se encuentra indicado en las cadenas de custodia. 
 

En la carpeta del Anexo N° 5.4-6 se adjunta el procedimiento logístico de ingreso a campo para 

cada formación costera, específicamente en el archivo (1) Documentación de 

campo_componente abiótico. 

5.4.2.1.6. Condiciones climáticas 

Durante las salidas de campo (ver Anexo 5.4-6), las condiciones climáticas fueron 

principalmente: 

• Enero 2023, despejado, soleado 

• Febrero 2023, despejado, soleado 

• Mayo 2023. despejado 

5.4.2.2. Componente biótico (fauna, flora e hidrobiología) 

Para la ejecución del trabajo de campo del medio biológico, se procedió a determinar los días 

requeridos para abarcar la totalidad de playas a evaluar, los materiales necesarios para la 
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realización óptima de los muestreos y los horarios ideales para la evaluación significativa de las 

especies dentro del marco de sus respectivas horas activas. Asimismo, se consideró el trabajo 

en zona litoral como en zona marina, que requieren logísticas diferentes. 

5.4.2.2.1. Trabajo de campo para el levantamiento de flora y fauna 

El trabajo de campo para la evaluación de flora y fauna considera la logística de movilización 

hacia la zona a evaluar y la metodología de evaluación en función de la accesibilidad de estas.  

5.4.2.2.1.1. Zona Litoral 

El trabajo de campo en la zona litoral considera la logística de movilización hacia la formación 

costera y la metodología de evaluación en función de la accesibilidad de estas.  

Para la evaluación en la zona litoral de esta área de estudio, se establecieron tres (03) estaciones 

de muestreo; una (01) en cada formación costera que la conforma, como se indica en el Cuadro 

Nº 5.4-18En cada estación se utilizaron diferentes unidades de muestreo para la evaluación de 

cada taxa. 

Cuadro Nº 5.4-18.- Estaciones de muestreo de Flora y Fauna en la Zona Litoral – Sector Santa 
Rosa Norte 

Estaciones 
de muestreo 

Grupos 
biológicos 

Formación 
costera 

Accesibilidad 

Coordenadas UTM 
(WGS 84 18 Sur) 

Distribución de 
estaciones de 
muestreo con 

respecto al 
APC Biótico 

Este Norte 

EM-PLHON-
18 

Flora, Aves, 
Mamíferos 
(menores 
terrestres, 
menores 

voladores y 
mayores), 
anfibios y 
reptiles 

Playa 
Hondable 

Accesible 

262826 8693283 

Dentro 

EM-PLSAN-
22 

Playa Santa 
Rosa Chica 

262533 8694569 

EM-PLSGR-
24 

Playa Santa 
Rosa Grande 

262087 8695497 

Fuente: KCB 

 

5.4.2.2.1.1.1. Procedimientos logísticos de ingresos a campo 

Para el desarrollo del muestreo biológico para el sector Santa Rosa Norte, se accedió por vía 

terrestre, mediante la Carretera Néstor Gambeta – Callao, la cual es una zona accesible en 

cuanto al ingreso y al método de llegada. 
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Para el desplazamiento hacia las playas antes mencionadas, se procedió con el recojo de todos 

los profesionales en camionetas 4x4, las cuales, por sus características mecánicas, son ideales 

para el tipo de terreno, facilitando la movilización dentro de la playa.  

El equipo de trabajo fue dividido en tres (03) brigadas, según se indica en el Cuadro Nº 5.4-19, 

por lo cual la movilización se realizó en tres (03) camionetas. 

Cuadro Nº 5.4-19.- Equipo de trabajo – Zona Litoral sector Santa Rosa Norte 

Nº 
Brigadas 

Especialidades Equipo de trabajo  Camioneta 

1 

Flora 
Anfibios y reptiles 
Mamíferos menores (voladores y no 
voladores) 

- Especialista Flora 
- Especialista Herpetología 
- Especialista en mamíferos menores 
- 01 asistente 

01 

2 Aves y Mamíferos Mayores 

- Especialista Aves 
- Especialista Mamíferos mayores 
- 02 Asistentes 

01 

3 Brigada HSE 
- Supervisor de Campo y HSE 
- Asistente de supervisión 01 

Totales 03 
Fuente: KCB, 2023. 

5.4.2.2.1.1.2. Períodos de realización 

La evaluación biológica en campo abarcó una totalidad de cuatro (04) días; iniciando actividades 

el día 27 de julio del 2023 a las 6:30 am y concluyendo el día 28 de julio del 2023 a las 3:00 p.m. 

para la evaluación de la formación Playa Santa Rosa Grande, mientras que, para la evaluación 

de las formaciones Playa Santa Rosa Chica y Playa Hondable, se inició actividades el día 22 de 

agosto del 2013 a las 6:30 am y se concluyó el día 23 de agosto del 2023 a las 3:00 pm. Los 

periodos de muestreo para los diferentes taxones tienen tiempos orientados a la mayor actividad 

de las especies y a la cantidad de días necesarios para abarcar la totalidad de la zona a evaluar. 

El resumen de los días utilizados por playa, así como el tipo de transporte utilizado para el ingreso 

a la zona de evaluación, se presentan en el Cuadro Nº 5.4-20. 

Cuadro Nº 5.4-20.-Días utilizados, tipo de transporte y accesibilidad al sector evaluado 

N° Formación Tipo Accesibilidad Horario Día inicio Día final 
Tipo de 

transporte 

01 
Playa Santa Rosa 

Grande 
playa Accesible Diurno 27/07/2023 28/07/2023 Terrestre 

02 Playa Hondable playa Accesible Diurno 22/08/2023 23/08/2023 Terrestre 

03 
Playa Santa Rosa 

Chica 
playa Accesible Diurno 22/08/2023 23/08/2023 Terrestre 

Fuente: KCB, 2023 
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Asimismo, en el Cuadro Nº 5.4-21, se presenta el rango de horarios utilizados para la realización 

del muestreo por cada taxón evaluado, con el fin de obtener información significativa de especies 

dentro de los horarios óptimos de actividad. 

Cuadro Nº 5.4-21.-Rango horario empleado para muestreo biológico 

Taxa Hora de inicio Hora Final 

Aves 6:30 a. m. 12:00 a. m. 

Mamíferos mayores y medianos 6:30 a. m. 12:00 a. m. 

Mamíferos menores terrestres Trampas dispuestas 24 horas 

Mamíferos menores voladores Detección acústica registrada en 04 horas 

Flora 6:30 a. m. 12:00 a. m. 

Reptiles y anfibios 8:00 a. m. 3:00 pm. 

Fuente: KCB, 2023 

5.4.2.2.1.1.3. Ubicación de los puntos de muestreo 

Flora 

Para la evaluación de flora del presente sector, se estableció un total de 12 transectos de 50 m 

x 2 m2, separados por lo menos en 100 m cada uno, cuyos puntos de inicio y final se presentan 

en el Cuadro Nº 5.4-22, agrupados por las formaciones costeras en las que se ubicaron. 

Asimismo, por cada transecto evaluado, se establecieron tres (03) cuadrantes para evaluación 

de flora, habiéndose realizado un total de 36 cuadrantes. Los cuadrantes se establecieron a una 

altura media de cada transecto.  

En la Figura N° 5.4-5, se presenta la ubicación de los puntos iniciales y finales de los transectos, 

con el fin de poder distinguir las características de la zona, además del punto de inicio y fin de 

cada formación costera del presente plan de rehabilitación, según lo definió OEFA en la 

Resolución N°00206-2022-OEFA/DSEM. 

Cuadro Nº 5.4-22.-Coordenadas de inicio y fin para muestreo – Flora 

Formación 
Estación 

de 
muestreo 

Transecto 
Coordenadas UTM WGS 84 

Norte inicio Este inicio Norte fin Este fin 

Playa 
Hondable 

EM-
PLHON-18 

Transecto - 
1 

8693110 262854 8693063 262862 

Transecto - 
2 

8693225 262819 8693273 262799 

Transecto - 
3 

8693381 262761 8693426 262747 

Playa Santa 
Rosa Chica 

EM-
PLSAN-22 

Transecto - 
1 

8694321 262685 8694370 262679 

Transecto - 
2 

8694423 262673 8694464 262644 
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Formación 
Estación 

de 
muestreo 

Transecto 
Coordenadas UTM WGS 84 

Norte inicio Este inicio Norte fin Este fin 

Transecto - 
3 

8694591 262537 8694628 262502 

Playa Santa 
Rosa Grande 

EM-
PLSGR-24 

Transecto - 
1 

8695816 261922 8695770 261955 

Transecto - 
2 

8695658 262042 8695612 262075 

Transecto - 
3 

8695512 262130 8695461 262156 

Transecto - 
4 

8695352 262220 8695306 262250 

Transecto - 
5 

8695210 262290 8695163 262306 

Transecto - 
6 

8695063 262337 8695012 262353 

Fuente: KCB, 2023 
. 

Aves 

Para la evaluación de aves, se procedió a establecer un (01) transecto de 1 km de distancia en 

la formación Playa Santa Rosa Grande, un (01) transecto de 700 m en la formación Playa 

Hondable y un (01) transecto de 300 m en la formación Playa Santa Rosa Chica, cuyos puntos 

de inicio y final para cada playa se presentan en el Cuadro Nº 5.4-23. Asimismo, en la Figura N° 

5.4-6, se presenta la ubicación de los puntos inicial y final del transecto correspondiente para 

cada playa, con el fin de observar todo lo que abarca la zona, además del punto de inicio y fin de 

cada formación costera del presente plan de rehabilitación, según lo definió OEFA en la 

Resolución N°00206-2022-OEFA/DSEM. 

Cuadro Nº 5.4-23.-Coordenadas de inicio y fin para muestro - Aves 

N° Formación 
Estación de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Tamaño 
Transecto Este inicio Norte inicio Este fin Norte fin 

01 
Playa 

Hondable 
EM-PLHON-18 262850 8692896 262738 8693492 700 m 

02 
Playa Santa 
Rosa Chica 

EM-PLSAN-22 262694 8694344 262512 8694586 300 m 

03 
Playa Santa 

Rosa 
Grande 

EM-PLSGR-24 262352 8695061 261811 8695910 1 km 

Fuente: KCB, 2023 

Mamíferos medianos y mayores 

Para la evaluación de mamíferos medianos y mayores, acorde con el Plan de Muestreo, se 

procedió a establecer un (01) transecto de 1 km de distancia en la formación Playa Santa Rosa 

Grande, un (01) transecto de 700 m en la formación Playa Hondable y un (01) transecto de 300 

m en la formación Playa Santa Rosa Chica, cuyos puntos de inicio y final para cada playa se 

presentan en el cuadro a continuación. Asimismo, en la Figura N° 5.4-7, se presenta la ubicación 
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de los puntos inicial y final del transecto correspondiente para cada playa, con el fin de observar 

todo lo que abarca la zona, además del punto de inicio y fin de la formación costera, definido por 

OEFA en la Resolución N° 00206-2022- OEFA/DSEM. 

Cuadro Nº 5.4-24.- Coordenadas de inicio y fin para muestreo – Mamíferos medianos y mayores 

N° Formación 
Estación de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Tamaño 
Transecto Este inicio Norte inicio Este fin Norte fin 

01 
Playa 

Hondable 
EM-PLHON-

18 
262847 8692899 262756 8693593 700 m 

02 
Playa Santa 
Rosa Chica 

EM-PLSAN-
22 

262689 8694341 262503 8694584 300 m 

03 
Playa Santa 

Rosa Grande 
EM-PLSGR-

24 
262349 8695170 261700 8695937 1 km 

Fuente: KCB, 2023 

. 

Mamíferos menores terrestres 

Para la evaluación de mamíferos menores terrestres, se procedió a realizar instalaciones de 30 

trampas por transecto. Acorde con lo planificado, se consideraron transectos de 30 trampas 

simples por estación de muestreo. Asimismo, los lugares donde se instalaron las trampas 

estuvieron caracterizados por la presencia de acumulaciones de roca, residuos sólidos y 

presencia de restos de animales. El punto inicial y final de los transectos donde se colocaron las 

30 trampas para las diferentes playas se presentan en el Cuadro Nº 5.4-25; asimismo, en la 

Figura N° 5.4-8, se presenta la zona donde se ubicaron los puntos del transecto, con el fin de 

observar las características del área evaluada. 

Cuadro Nº 5.4-25.-Coordenadas de inicio y fin para muestreo – Mamíferos menores terrestres 

N° Formación 
Estación de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 
Transecto 

Este inicio Norte inicio Este fin Norte fin 

01 
Playa 

Hondable 
EM-PLHON-

18 
262705 8693589 262869 8692730 Terrestre 

02 
Playa Santa 
Rosa Chica 

EM-PLSAN-
22 

262368 8694676 262584 8694235 Terrestre 

03 
Playa Santa 

Rosa 
Grande 

EM-PLSGR-
24 

261688 8695956 262143 8695642 Terrestre 

Fuente: KCB, 2023 

. 

Mamíferos menores voladores 

Los mamíferos menores voladores están representados por murciélagos, los cuales fueron 

evaluados a través de un muestreo pasivo, donde se procedió a colocar detectores bioacústicos, 

los cuales registrarían las ondas ecolocalizadoras emitidas por los murciélagos. Esta evaluación 
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se inició con la instalación del detector AUDIOMOTH en cada estación de muestreo, durante la 

tarde, el cual se dejó registrando durante 04 horas y se recogió al día siguiente. 

El punto donde se colocó el detector acústico de mamíferos menores para cada formación 

costera, se presenta en el Cuadro Nº 5.4-26; asimismo, en la Figura N° 5.4-8 se presenta la zona 

donde se ubicaron los detectores en cada playa, con el fin de observar las características del 

área evaluada. 

Cuadro Nº 5.4-26.- Punto de ubicación detector – Mamíferos menores voladores 

N° Formación 
Estación de 
muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 Estación 
acústica Este inicio Norte inicio 

01 Playa Hondable EM-PLHON-18 262724 8693588 Detector 

02 
Playa Santa Rosa 

Chica 
EM-PLSAN-22 262616 8694264 Detector 

03 
Playa Santa Rosa 

Grande 
EM-PLSGR-24 262052 8695799 Detector 

Fuente: KCB, 2023 

Anfibios y Reptiles 

Los anfibios y reptiles fueron registrados usando la técnica de muestreo por transectos de 

“Búsqueda por Encuentro Visual” (VES, por sus siglas en Inglés de Visual Encounter Survey). 

Para el registro de reptiles y anfibios en estas playas, en función de su tamaño, se procedió a 

evaluar entre 4 VES a 10 VES por estación de muestreo, tal como se observa en el siguiente 

cuadro. Asimismo, en la Figura N° 5.4-9, se presenta la ubicación de las VES establecidas y 

recorridas, con el fin de observar todo lo que abarca la zona. 

Cuadro Nº 5.4-27.-Coordenadas de inicio y fin para muestreo – Herpetofauna 

Formación 
Estación de 
muestreo 

VES 
Coordenadas UTM WGS 84 Tiempo de 

recorrido 
(minutos) Este inicio Norte inicio Este fin Norte fin 

Playa 
Hondable 

EM-PLHON-
18 

VES - 1 262881 8693036 262840 8692886 

30 
VES – 2 262865 8692938 262784 8693302 

VES – 3 262767 8693352 262710 8693597 

VES - 4 262745 8693563 262816 8693282 

Playa 
Santa Rosa 

Chica 

EM-PLSAN-
22 

VES - 1 262705 8694418 262470 8694650 
30 

VES – 2 262502 8694608 262688 8694327 

VES - 1 262031 8695802 261825 8695942 30 
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Formación 
Estación de 
muestreo 

VES 
Coordenadas UTM WGS 84 Tiempo de 

recorrido 
(minutos) Este inicio Norte inicio Este fin Norte fin 

Playa 
Santa Rosa 

Grande 

EM-PLSGR-
24 

VES – 2 261774 8695931 261699 8695933 

VES - 3 261844 8695892 262006 8695660 

VES – 4 262067 8695757 262231 8695427 

VES – 5 262224 8695371 262364 8695051 

VES - 6 262375 8694932 262236 8695257 

Fuente: KCB, 2023 

5.4.2.2.1.1.4. Técnicas de muestreo 

Las técnicas empleadas para realizar los muestreos tienen características específicas para cada 

taxa, las cuales se describirán en el presente ítem. 

Flora 

Dentro de los criterios empleados y según la cobertura característica de la franja costera, se 

planteó el uso de dos tipos de registro biológico: cualitativo y cuantitativo. Ambos métodos de 

registro fueron desarrollados en horario diurno. 

Con respecto a la evaluación cualitativa, esta consistió en la observación a través de caminatas 

desarrolladas en el traslado entre estaciones, con la finalidad de incrementar el registro de 

especies que tengan distribución restringida o en pequeños parches. 

Asimismo, la evaluación cuantitativa consistió en la realización de transectos y cuadrantes: los 

transectos fueron de 50 m de largo y 2 m de ancho, los cuales estuvieron dispuestos 

paralelamente al litoral y tuvieron una separación de al menos 100 m entre sí debido al tamaño 

de las formaciones costeras. En cuanto a los cuadrantes, estos se caracterizaron por ser de 2 m 

de largo x 2 m de ancho, evaluándose tres (03) cuadrantes por cada transecto. 

Ornitofauna 

Para la evaluación de la ornitofauna, se procedió a implementar dos (02) tipos de registros: 

cuantitativo por media de transectos lineales y cualitativos a través de registros oportunos. 

Para la realización de la evaluación cuantitativa, s

PR6 Figura 5.4-9 

Muestreo de caracterizae estableció un (01) transecto 

de 1 km de distancia en la formación Playa Santa Rosa Grande, un (01) transecto de 700 m en 

la formación Playa Hondable y un (01) transecto de 300 m en la formación Playa Santa Rosa 

Chica debido al tamaño de las formaciones costeras; se evaluó un total de tres (03) transectos. 
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En estos transectos se hicieron recorridos a pie con una velocidad constante, para el 

avistamiento en la anchas de la línea imaginaria utilizando binoculares 10 x 50. Esta evaluación 

se desarrolló durante las primeras horas del día, para abarcar la mayor actividad de las especies. 

Asimismo, para la evaluación cualitativa por registros oportunos, se utilizaron binoculares 10 x 

50 para la observación a mayor distancia en los alrededores. 

Mamíferos medianos y mayores 

Para el registro de un mayor número de especies, esta taxa se evaluó aplicando dos (02) tipos 

de registros: cuantitativos (transectos lineales) y cualitativos (registros oportunos). 

Para el registro cuantitativo, se estableció un (01) transecto de 1 km de distancia en la formación 

Playa Santa Rosa Grande, un (01) transecto de 700 m en la formación Playa Hondable y un (01) 

transecto de 300 m en la formación Playa Santa Rosa Chica debido al tamaño de las formaciones 

costeras; se evaluó un total de tres (03) transectos, los cuales se evaluaron durante las primeras 

horas del día (6:30 am hasta las 10:00 am) y se realizó el avistamiento a través de binoculares 

10x50. Cabe indicar que la evaluación incluyó también el registro visual, auditivo, zonas de 

refugios, huesos, nidos, entre otros que ayudaron a identificar a las especies. 

Con respecto al registro cualitativo, se desarrolló el registro oportunista, el cual consistió en el 

avistamiento de especies fuera del transecto fijado con el fin de evaluar especies esporádicas 

que pasen o estén por la zona de evaluación. 

Mamíferos menores terrestres (menores a 1 kg de peso) 

El método de evaluación para estos mamíferos consistió en el uso de trampas de captura en vivo 

tipo Sherman, las cuales se establecieron en cada estación de muestreo en un (01) transecto de 

30 trampas – noche, colocándose las trampas un día anterior al día de evaluación; estas trampas 

se situaron a una distancia entre 10 y 15 metros una de la otra. 

La ubicación de las trampas se definió en función a las características de la formación costera, 

localizándose en zonas en las que podrían encontrarse estos individuos, por servirles de 

madrigueras o fuentes de alimentación. 

Luego de 24 horas aproximadamente, se realizó la colecta de trampas. De encontrase un 

individuo atrapado en una trampa, se procedió a colectarlo en una bolsa de tela, para luego 

identificarlo y fotografiarlo. Posteriormente, cada individuo hallado fue liberado. 
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Mamíferos menores voladores (murciélagos) 

Para el muestreo de mamíferos voladores se empleó la metodología de detección acústica, la 

cual consistió en registrar llamadas ecolocalizadoras emitidas por los murciélagos mediante el 

uso de un detector bioacústico AUDIOMOTH. Las grabaciones se realizaron en un rango de 

cuatro horas nocturnas para su posterior revisión.  

Las grabadoras fueron programadas para grabar el periodo indicado; se instalaron en las playas 

al atardecer y se recogieron al día siguiente. 

Herpetofauna 

Dentro de los métodos determinados para la evaluación de Herpetofauna se consideró emplear 

un método cuantitativo (Búsqueda por Encuentro Visual – VES) y cualitativo (Registros 

oportunos). 

La evaluación cuantitativa por VES consistió en el desplazamiento lento y constante, realizando 

revisiones de diferentes microhábitats del área como rocas, desmonte o agujeros. Estos 

recorridos tuvieron una duración de 30 minutos de búsqueda por cada VES, los cuales fueron 

ejecutados en horario diurno (8:00 am hasta 3:00 pm), aprovechando las horas de mayor 

temperatura. Para las tres (03) estaciones de muestreo se evaluaron un total de doce VES. 

Para esta evaluación, no se consideró la colecta de especies, debido a la disponibilidad 

bibliográfica de la taxonomía probable de la zona. 

5.4.2.2.1.1.5. Materiales empleados para la conservación y transporte de muestras 

Durante el desarrollo del muestro biológico los procedimientos y metodologías contemplaron la 

evaluación in situ de especies para todos las taxas evaluadas, por lo que no se procedió a 

colectar especies para su posterior evaluación. Asimismo, es necesario precisar que, en el caso 

de mamíferos menores no voladores, donde se utilizaron trampas tipo Sherman para la 

evaluación, si bien se capturaron algunas especies en las trampas, estas fueron dejadas en 

libertad inmediatamente después de su identificación. 

5.4.2.2.1.1.6.  Condiciones meteorológicas durante el trabajo de campo 

Durante los días 27 y 28 de julio, y los días 22 y 23 de agosto del 2023, en los cuales se desarrolló 

todo el muestreo biológico en las formaciones costeras mencionadas ítems arriba, se tuvo unas 

mañanas con temperaturas iniciales de 17°C llegando a marcar 21.6°C al medio día. Se tuvieron 

mañanas nubosas, sin la presencia de precipitaciones y con olores característicos de la zona de 

playas. Durante los días hubo radiación intensa a partir de las 9:00 am y la sensación térmica 
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aumentó a medida que la mañana avanzaba. La humedad relativa presente varió entre el 77% y 

92%; además, se presentaron vientos con velocidades que variaban entre 0.3 m/s y 3.2 m/s. 

5.4.2.2.1.1.7. Modificaciones que se realizaron en campo al Plan de Muestreo de Detalle 

La evaluación en las playas que corresponden al sector Santa Rosa Norte, contempló cambios 

con respecto a la metodología indicada en el Plan de Muestreo, los cuales están relacionados a 

los siguientes criterios: 

• Para la evaluación de aves y mamíferos mayores y medianos, se estableció transectos 

acordes al tamaño de cada formación costera; considerando que dos de tres formaciones 

no contaban con longitudes de 1 km. Un (01) transecto de 1 km de distancia en la 

formación Playa Santa Rosa Grande, un (01) transecto de 700 m en la formación Playa 

Hondable y un (01) transecto de 300 m en la formación Playa Santa Rosa Chica. Estas 

modificaciones se ejecutaron debido al tamaño de las formaciones y a la significancia de 

muestreo acorde al área a evaluar. 

5.4.2.2.1.2. Trabajo de campo en la Zona Marina 

El trabajo de campo en la zona marina consistió en la evaluación de seis (06) transectos en el 

área submareal, ubicados dentro y fuera del APC. Cabe precisar que este trabajo servirá para 

definir las características actuales de la zona marina en todas las formaciones costera de la Zona 

3, considerando que el mar es una componente en constante movimiento. 

5.4.2.2.1.2.1. Procedimientos logísticos de ingreso a campo 

Para el desarrollo del muestreo biológico en la zona marina, el equipo de trabajo se instaló en 

Ancón, desde donde se accedió por vía marina, mediante lancha, a cada transecto evaluado. La 

lancha partió cada mañana desde el muelle de Ancón, entre las 6:30 a.m. y 7:00 a.m., luego de 

cumplir con los protocolos de DICAPI. 

El equipo de trabajo conformó una (01) brigada, según se indica en el Cuadro Nº 5.4-28 y se 

utilizó una (01) lancha para su movilización. En esta zona se evaluaron únicamente mamíferos 

mayores, aves y tortugas marinas. 
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Cuadro Nº 5.4-28.- Equipo de trabajo – Zona Marina 

Nº 

Brigadas 
Estaciones por 

evaluar Especialidades Equipo de trabajo  
Lancha* + 
Conductor 

1 

Aves 
Mamíferos mayores 
Tortugas Marinas 
Brigada HSE 

- Especialista Aves 
- Especialista Mamíferos mayores 
- Especialista Tortugas 
- 02 Asistentes 
- Especialista HSE y Supervisor de campo 

- 01 Asistente de Supervisión 
- Enfermero/ Salvavidas 

01 06 

Fuente: KCB, 2023. 

5.4.2.2.1.2.2. Periodos de realización 

La evaluación biológica en la zona marina se realizó en un total de cinco (05) días, iniciando 

actividades el día 01 de agosto del 2023 a las 6:30 am y concluyendo el día 06 de agosto del 

2023 a las 11:00 a.m. Cabe precisar que en estos días también se realizó la evaluación de 

formaciones inaccesibles de otros planes de rehabilitación, por lo que el tiempo efectivo de 

trabajo para la evaluación de los transectos fue menor. 

En el Cuadro Nº 5.4-29 se presenta un resumen de la evaluación de transectos en la zona marina 

por día, incluyendo la hora de inicio y fin en cada transecto. 

Cuadro Nº 5.4-29.- Cronograma de evaluación de transectos en la Zona Marina 

Ubicación con 
respecto al APC 

Transecto Día Hora de inicio Hora final 

Dentro del APC 

ZM-01 02-08-2023 6:40 am 11:50 am 

ZM-02 04-08-2023 6:20 am 1:24 pm 

ZM-03 05-08-2023 6:40 am 11:50 am 

Fuera del APC 

ZM-04 01-08-2023 6:40 am 11:50 am 

ZM-05 03-08-2023 6:27 am 1:18 pm 

ZM-06 06-08-2023 6:33 am 11:24 am 

Fuente: KCB, 2023 

5.4.2.2.1.2.3. Ubicación de los puntos de muestreo 

Para la evaluación de aves, mamíferos mayores y tortugas marinas, acorde con el Plan de 

Muestreo, se procedió a evaluar seis (06) transectos de 2 millas náuticas (M) de distancia; tres 

(03) dentro del APC y tres (03) fuera del APC. 
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Los puntos donde se ubican las estaciones de muestreo para la zona marina se presentan en el 

Cuadro Nº 5.4-30. Asimismo, en la Figura N° 5.4-10 se presenta la ubicación de los transectos 

evaluados, con el fin de observar todo lo que abarca. 

Cuadro Nº 5.4-30.-Ubicación de las estaciones de muestreo para la zona marina 

Zona de 
Evaluación 

Estación de 
Muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 
Ubicación 

Respecto al APC 
Este Norte 

Marina  
(Fuera del ANP) 

ZM-01 262805 8680731 Dentro 

ZM-02 261513 8685686 Dentro 

ZM-03 260233 8690593 Dentro 

ZM-04 257944 8679408 Fuera 

ZM-05 256455 8684163 Fuera 

ZM-06 255408 8689215 Fuera 

Fuente: KCB, 2023 

5.4.2.2.1.2.4. Técnicas de muestreo 

Las técnicas empleadas para realizar los muestreos en la zona marina fueron las mismas para 

cada taxa evaluada; se desarrolló la metodología de evaluación cuantitativa mediante transectos 

lineales. 

Esta técnica implicó el registro y conteo de individuos detectados a una distancia determinada 

de la línea del transecto durante los recorridos de navegación en bote, utilizando luz natural y 

desde la parte más alta y accesible de la embarcación. 

Se realizó un recorrido de dos (02) millas náuticas (3.704 km), con una separación entre 

transectos de 0.27 millas náuticas (0.5 km). Estas observaciones a lo largo del transecto se 

llevaron a cabo durante el día, entre las 6:20 a.m. y la 1:30 p.m., mediante un barrido visual del 

área comprendida entre un ángulo de 180° hacia el frente de la embarcación, con una velocidad 

de movimiento de 2 nudos (3.704 km/h).  

Para el avistamiento se emplearon binoculares 10x50, lo cual sirvió para el registro de la especie, 

número de individuos, comportamiento, dirección del movimiento, y situación del área. 
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En total se evaluaron seis (06) estaciones de muestreo (03 estaciones dentro del APC y 03 

estaciones fuera del APC), lo cual implicó un esfuerzo de muestro total de seis (06) transectos 

lineales con un recorrido de 12 millas náuticas (22.22 km). 

5.4.2.2.1.2.5. Materiales empleados para la conservación y transporte de muestras 

Durante el desarrollo del muestro biológico en la zona marina no se realizó ningún tipo de colecta; 

el registro de individuos de realizó desde la embarcación, con la ayuda de binoculares. 

5.4.2.2.1.2.6. Condiciones meteorológicas durante el trabajo de campo 

Entre los días 01 y 06 de agosto del 2023, en los cuales se desarrolló el muestro biológico en la 

zona marina, se tuvo unas mañanas con temperaturas iniciales de 18°C llegando a marcar 22°C 

a la 1:00 pm. Se tuvieron mañanas nubosas, sin la presencia de precipitaciones y con olores 

característicos de la zona marina. La humedad relativa presente varió entre el 70% y 84%; 

además, se presentaron vientos con velocidades que variaban entre 0.8 m/s y 4.6 m/s. 

5.4.2.2.1.2.7. Modificaciones que se realizaron en campo al Plan de Muestreo de Detalle 

Para la evaluación de la zona marina se realizaron modificaciones en el Plan de Muestreo de 

Detalle, en respuesta a la falta de permisos necesarios para completar la evaluación y las 

condiciones del oleaje durante el muestreo, según se describe a continuación. 

Evaluación de la Zona Marina superpuesta con el ANP RNSIIPG 

De acuerdo con el Plan de Muestreo de Detalle, se contemplaba la evaluación de ocho (08) 

transectos en la zona marina, dos (02) de los cuales se ubican sobre el área superpuesta con el 

ANP Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras – Islote Grupo de 

Pescadores. 

Al evaluar esta situación, se solicitó permiso a la autoridad correspondiente, SERNANP; sin 

embargo, este permiso fue otorgado en la segunda quincena de setiembre, imposibilitando su 

ejecución a tiempo para la presentación del presente Plan de Rehabilitación. Por lo anterior, la 

evaluación de la Zona Marina se basó en la evaluación de los seis (06) transectos restantes, los 

cuales no se superponen con la ANP RNSIIPG – Islote Grupo de Pescadores. 

Velocidad de Muestreo 

Acorde con el Plan de Muestreo de Detalle, la evaluación de los transectos en la zona marina se 

realizaría a una velocidad constante de 1 nudo (1 milla náutica/1 h o 1.852 km/h), sin embargo, 

en campo se verificó que ello no era posible. 
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Por motivos de seguridad, en función al oleaje marino, la embarcación no puede ir a una 

velocidad tan baja, puesto que no le permite al conductor tener fuerza para que la marea no 

arrastre la embarcación. En ese sentido, tampoco es posible mantener una velocidad constante 

durante todo el tiempo de evaluación, puesto que el conductor debe acelerar brevemente si 

observa un oleaje más fuerte. 

Por lo anterior, se realizó la evaluación cada transecto a una velocidad promedio de 2 nudos 

(3.7 km/h). 

Esta velocidad se mantuvo en la evaluación de todos los transectos, generando información 

contrastable entre cada estación de muestreo; asimismo, la movilización se mantuvo 

suficientemente lenta para el apropiado registro de individuos de cada taxa. Asimismo, acorde 

con lo mencionado en el Reporte de Recursos y Pesquería del Proyecto HCLME (Manejo 

Integrado Gran Ecosistema Marino De La Corriente De Humboldt), en referencia a los métodos 

de evaluación de recursos oceánicos, se indica que, en el caso de prospecciones a bordo, los 

conteos se realizan por transectos y a una velocidad usual de 10 nudos (GEF-ONUDI-IMARPE-

IFOP; 2002). En este caso se realizó un esfuerzo mayor, yendo a una velocidad menor. 

5.4.2.2.2. Trabajo de campo para el levantamiento primario de comunidades 

hidrobiológicas 

A continuación, se detallan los procedimientos, materiales, laboratorios, estaciones de muestreo. 

El propósito de esta sección es demostrar la ejecución efectiva del trabajo y la representatividad 

de las estaciones de monitoreo. En esta instancia, nos enfocaremos en la evaluación 

hidrobiológica del plan de rehabilitación, que abarca los siguientes componentes: fitoplancton, 

zooplancton, macroinvertebrados, macroalgas, peces, metales pesados e hidrocarburos 

aromáticos policíclicos (HAPs) en peces y macroinvertebrados bentónicos. 

5.4.2.2.2.1. Zona intermareal y Zona submareal 

En el desarrollo del trabajo de campo en la zona intermareal, se priorizó una logística y 

metodología adaptada a las condiciones y características específicas de cada área de muestreo. 

En la zona intermareal, las camionetas fueron el medio de transporte elegido, adaptadas para 

navegar terrenos cambiantes y equipadas con herramientas especializadas. Por otro lado, en la 

zona submareal, se emplearon embarcaciones diseñadas para la navegación segura y eficiente, 

complementadas con equipos de muestreo y buceo adaptados a las condiciones acuáticas. Esta 

combinación de movilidad y técnica garantiza un enfoque preciso y respetuoso con el ecosistema 

en nuestra investigación intermareal. 
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5.4.2.2.2.1.1. Procedimiento logístico de ingreso a campo 

Para el desarrollo del muestreo hidrobiológico en las formaciones costeras Acantilado S/N 4, 

Playa Santa Rosa Chica, Playa Hondable, Playa Santa Rosa Grande, Punta S/N 1 y Punta Santa 

Rosa se accedió por vía terrestre, mediante la Carretera Néstor Gambeta – Callao, la cual es 

una zona de fácil acceso. 

Para el desplazamiento hacia las formaciones costeras, se procedió con el recojo de todos los 

profesionales en camionetas 4x4, las cuales, por sus características mecánicas, son ideales para 

el tipo de terreno, facilitando la movilización dentro de la playa. Para el acceso a las estaciones 

submareales se realizó el embarque en el muelle de pescadores de Ancón, y se procedió a la 

movilización de la brigada de muestreo vía acuática. 

El equipo de trabajo fue dividido en dos (02) brigadas, según se indica en el Cuadro Nº 5.4-31, 

por lo cual la movilización se realizó en dos (02) camionetas y dos (02) embarcaciones 

Cuadro Nº 5.4-31.- Equipo de trabajo 

N° de brigadas 
 Brigadas 

Componentes Zonas 
Equipo de trabajo  

(por brigada) 

2 

Parámetros fisicoquímicos 
Fitoplancton 
Macroinvertebrados bentónicos 
Macroalgas 

 Intermareal 

 Líder de brigada 
02 Asistentes 

02 Apoyos 
Parámetros fisicoquímicos 
Fitoplancton 
Zooplancton 
Ictioplancton 
Macroinvertebrados bentónicos 
Peces 
Bioacumulación 

Submareal  

Fuente: KCB, 2023. 

5.4.2.2.2.1.2. Períodos de realización 

La evaluación biológica en campo abarcó una totalidad de siete (07) días, iniciando actividades 

el día 18 de mayo del 2023 a las 6:30 am y concluyendo el 15 de junio del 2023. El resumen de 

los días utilizados, así como el tipo de transporte utilizado para el ingreso a la zona de evaluación, 

se presentan en el Cuadro Nº 5.4-32Cuadro Nº 5.4-32. 
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Cuadro Nº 5.4-32.- Días utilizados, tipo de transporte y accesibilidad a la formación evaluada 

N° Formación Costera Área Zona Horario Día inicio Día final 
Tipo de 

transporte 

2 Playa Hondable Playa Intermareal Diurno  7/06/2023 8/06/2023 Terrestre 

3 Playa Hondable Costa Submareal Diurno  9/06/2023 10/06/2023 Embarcación 

4 Playa Santa Rosa Chica Playa Intermareal Diurno  25/05/2023 25/05/2023 Terrestre 

5 Playa Santa Rosa Chica Costa Submareal Diurno  7/06/2023 15/06/2023 Embarcación 

6 Playa Santa Rosa Grande Playa Intermareal Diurno  18/05/2023 18/05/2023 Terrestre 

7 Playa Santa Rosa Grande Costa Submareal Diurno  7/06/2023 9/06/2023 Embarcación 

Fuente: KCB, 2023 

Asimismo, en el Cuadro Nº 5.4-33, se presenta el periodo de realización del muestreo. 

Cuadro Nº 5.4-33.- Rango horario empleado para muestreo biológico 

Componente  Hora de inicio Hora Final 

Parámetros fisicoquímicos 

8:00 a. m. 4:00 p. m. 

Fitoplancton 
cuantitativo/cualitativo, 

zooplancton cuantitativo 

Macroinvertebrados bentónicos 

Ictioplancton 

Macroalgas 

Peces 
Fuente: KCB, 2023 

5.4.2.2.2.1.3. Ubicación de los puntos de muestreo 

La evaluación para el Sector Santa Rosa Norte, estuvo compuesta de 24 estaciones, de las 

cuales 23 están dentro del Área para la caracterización (APC), y una estación fuera del APC. En 

las estaciones intermareales se evaluaron los parámetros fisicoquímicos, plancton (Fitoplancton 

y zooplancton), macroinvertebrados y macroalgas, en tanto que la zona submareal se evaluaron 

los parámetros fisicoquímicos, plancton (Fitoplancton y zooplancton), macroinvertebrados, 

macroalgas y peces. 

En las estaciones de la zona intermareal se realizó la colecta de plancton (fitoplancton 

cuantitativo), macroinvertebrados bentónicos y macroalgas; en tanto que en la zona submareal 

se realizó la colecta de plancton (fitoplancton cuantitativo, fitoplancton cualitativo, zooplancton e 

ictioplancton), macroinvertebrados, macroalgas y peces. Adicionalmente en cada sitio, se 

recolectaron muestras para bioacumulación. La zona de evaluación hidrobiológica se presenta 

en la Figura N°5.4-11. 
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La evaluación de la información relacionada con el componente hidrobiológico se llevará a cabo 

considerando distintos sectores y subdividida por zonas, específicamente submareal e 

intermareal. Esta distinción es esencial debido a la heterogeneidad ecológica inherente a las 

características de ambas zonas. 

Cuadro Nº 5.4-34.-Coordenadas de estaciones de colecta de comunidades hidrobiológicas 

APC Zona Lugar 
Estación de 

muestreo 
Coordenadas UTM WGS 84 

Norte Este 

APC 

Intermareal 

Playa Santa Rosa 
Chica 

STRCH-01 8694459 262596 

Playa Hondable 

HON-01 8692906 262834 

HON-02 8693110 262834 

HON-03 8693464 262686 

Playa Santa Rosa 
Grande 

ISL-02 8695495 258915 

ISL-03 8695535 257980 

ISL-04 8695031 258087 

ISL-05 8694787 257693 

STRG-01 8694941 262311 

STRG-02 8695163 262249 

STRG-03 8695380 262143 

STRG-04 8695617 261964 

Submareal 

Playa Santa Rosa 
Grande 

STRG-SUB-02 8695295 261434 

STRG-SUB-03 8694903 260148 

ISL-SUB-03 8695800 258106 

ISL-SUB-04 8694973 258203 

Playa Santa Rosa 
Chica 

PTSTR-SUB-01 8694495 262193 

STRCH-SUB-01 8694497 262086 

Playa Hondable 

HON-SUB-01 8693203 262374 

HON-SUB-02 8693127 261234 

HON-SUB-03 8692825 259124 

ACASN4-SUB-02 8692869 261284 

PTSN1-SUB-01 8693563 262331 
Fuera del 

APC 
Submareal 

Playa Santa Rosa 
Grande 

ISL-SUB-15 8694867 254132 

Fuente: KB, 2023 

5.4.2.2.2.1.4. Técnicas de muestreo 

La evaluación ambiental de los recursos hidrobiológicos se realizó siguiendo protocolos 

específicos para cada grupo de organismos, abarcando el muestreo de especies pertenecientes 

a la comunidad de macroinvertebrados bentónicos, comunidad planctónica y comunidad íctica, 

tanto en zonas intermareales como submareales. 

Por otra parte, se señala que, en cada estación de muestreo hidrobiológico, se registró in situ los 

principales parámetros fisicoquímicos del agua, tal cual se detalla a continuación: 
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Parámetros fisicoquímicos 

Se realizará en las estaciones de muestreo, mediciones in situ de pH, temperatura y oxígeno 

disuelto a tres profundidades (superficie, media agua y fondo), de ser el caso; con excepción de 

la temperatura en el Islote Grupo de Pescadores, en donde la temperatura se evaluará cada 5 

metros. 

• pH: Medición potenciométrica con equipo multiparámetro; 

• Temperatura: Medición con equipo multiparámetro; 

• Oxígeno disuelto: Medición con oxímetro (electrodo de membrana). 

Cuadro Nº 5.4-35.- Metodología de medición de parámetros de lectura directa (in situ) 

Parámetros Metodología Equipo 

pH SM 4500-H+-B 

Multiparámetro con sensores 
de pH, temperatura y OD 

Temperatura SM 2550-B 
Oxígeno disuelto (OD) SM 4500-O-G 

Fuente: KCB, 2023 

Plancton 

Análisis cuantitativo de la comunidad de fitoplancton 

Intermareal: 

Por estación de muestreo de la zona intermareal se colectará una muestra. Se procederá a 

colectar con ayuda de un balde una cantidad suficiente de agua. Posteriormente, y previa 

homogenización, se captarán con un beaker 500 ml que serán vertidos a un frasco de plástico 

hermético de igual capacidad y debidamente rotulado. La muestra será preservada con una 

solución al 2% de formalina neutralizada con bórax. 

Submareal: 

Por estación de muestreo de la zona submareal se colectará una muestra cuantitativa por estrato 

(superficie, medio y fondo). Se procederá a colectar con una botella Niskin muestras en los 

estratos superficial, medio y de fondo de la columna de agua, de ser el caso, las cuales serán 

almacenadas en frascos de plástico herméticos de 500 ml capacidad y preservadas con una 

solución al 2% de formalina neutralizada con bórax. 

Análisis cualitativo de la comunidad de fitoplancton 

Submareal: 

Esta evaluación se realizó únicamente en las estaciones submareales. Para ello, se empleó una 

red de plancton con una abertura de poro de 75 μm. Se colectò una muestra cualitativa mediante 
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arrastres horizontales utilizando esta red estándar de plancton durante 5 minutos, a una 

velocidad constante de 3 nudos. El material biológico retenido en el copo fue transferido a un 

frasco de plástico hermético de boca ancha y se preservó con una solución al 4% de formalina 

neutralizada con bórax. 

Las muestras cualitativas de fitoplancton se analizaron en el laboratorio CEIMIC PERU S.A.C. 

Allí, se determinaron las microalgas presentes hasta el menor nivel taxonómico posible, 

agrupándolas en categorías como diatomeas, dinoflagelados, sílicoflagelados o fitoflagelados. 

Los resultados se expresaron en términos de ocurrencia de las especies, indicando la presencia 

o ausencia de cada organismo. 

Análisis cuantitativo de la comunidad de zooplancton e ictioplancton 

Submareal: 

La recolección de esta comunidad se limitó exclusivamente a la zona submareal. En cada 

estación de muestreo en la zona submareal, se llevó a cabo la colecta de una muestra 

cuantitativa de zooplancton y otra de ictioplancton utilizando una red de doble aro (baby bongo), 

equipada con dos mallas de 150 y 300 μm de abertura de poro, respectivamente. 

A bordo de la embarcación, se realizó un arrastre oblicuo en cada estación utilizando la red 

lastrada, elevándola a una velocidad constante. Se instaló un flujómetro para calcular el volumen 

de agua de mar filtrado. 

El material biològico retenido en el copo de la malla de 150 μm conformò la muestra de 

zooplancton, mientras que el capturado por la malla de 300 μm fue la muestra de ictioplancton. 

Ambas muestras se depositaron en frascos de plástico herméticos con una capacidad de 500 ml 

y se preservaron utilizando formaldehído al 37% o una solución de formalina al 2% neutralizada 

con bórax. 

Macroinvertebrados bentónicos 

Intermareal 

La colecta de muestras de macroinvertebrados bentónicos consistió en la recolección de una 

muestra cuantitativa, y según el tipo de sustrato, la metodología varió. Para la colecta de 

macrobentos en orilla rocosa (sustrato duro) se empleó una cuadrata metálica de 25 x 25 cm2 

de área; los organismos fueron removidos con una espátula y el material retenido se colocó en 

frascos de polietileno de boca ancha herméticos previamente rotulados. Las muestras se fijaron 

con una solución de formalina al 10% o alcohol al 70% para su posterior análisis e identificación 
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taxonómica. Además, las especies de macrobentos móviles se registraron de manera cualitativa 

para una mejor caracterización de la orilla rocosa. 

Por otro lado, las muestras de macrobentos en sustratos blandos (orilla arenosa) se recolectaron 

empleando un muestreador corer, ya sea tipo tubo corer metálico o de Penchaszadeh, provisto 

con una malla base de 500 μm, con un área de muestreo de 0,29 m2. Cada muestra fue tamizada 

en una malla de 500 μm para eliminar el sedimento, y el material biològico retenido fue 

trasvasado a frascos de boca ancha herméticos, preservándolo con una solución de formalina al 

10% o alcohol al 70%. 

Submareal: 

El muestreo de macroinvertebrados bentónicos en la zona submareal se llevó a cabo desde una 

embarcación. Para la recolección de macroinvertebrados bentónicos en sustratos blandos, se 

utilizó una draga tipo Van Veen con un área efectiva de 0.05 m^2, tomando tres réplicas en cada 

estaciòn de muestreo. Las muestras recolectadas se tamizaron usando una malla de 500 μm 

para descartar el sedimento, y el material biológico retenido se trasladó a frascos de boca ancha 

herméticos, preservándose con formalina al 10% o alcohol al 70%. 

Para sustratos duros como rocas o grava, el muestreo de macroinvertebrados bentónicos se 

realizó usando una cuadrata metálica y técnicas de buceo, ya sea autónomo o semi-autónomo. 

Las muestras obtenidas se tamizaron igualmente con una malla de 500 μm para eliminar el 

sedimento, y el material biológico se almacenó en frascos herméticos de boca ancha. 

El análisis subsiguiente de las muestras se efectuó en el laboratorio CEIMIC PERU S.A.C., donde 

se procedió a la identificación y cuantificación de los organismos presentes en cada muestra. 

Macroalgas 

Intermareal: 

En el sector intermareal, la recolección de muestras de macroalgas, si estaban presentes, se 

realizó mediante el uso de una cuadrata de 0.25 m^2. Dado el patrón de distribución de las algas 

en esta zona, fue probable encontrar algas del género Chondracanthus. Estas, en la medida de 

lo posible, se identificaron en el campo sin necesidad de ser extraídas. Cada muestra se sometió 

a tamizado a través de una malla de 500 μm para eliminar el sedimento, y luego, el material 

biológico retenido se transfirió a frascos de boca ancha herméticos, que se preservaron con una 

solución de formalina al 10%. 

Submareal: 
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El muestreo de macroalgas en el entorno submareal se realizó desde una embarcación. Para la 

recolección de muestras en áreas de fondo blando, como arena o arena con limo, se utilizó una 

draga tipo Van Veen con un área efectiva de 0.05 m^2. Posteriormente, las muestras se 

sometieron a tamizado mediante una malla de 500 μm para eliminar el sedimento, y el material 

biológico retenido se transfirió a frascos de boca ancha herméticos, que se preservaron con una 

solución de formalina al 10%. 

En cuanto a los sustratos duros, como rocas o grava, la metodología de muestreo de las 

macroalgas implicó el uso de un sistema de extracción por cuadrata mediante buceo, ya fuera 

autónomo o semi-autónomo. 

Es esencial destacar que, en el proceso de identificación de las algas de los géneros Macrocystis, 

Lessonia y Chondracanthus (según IMARPE, 2012), se llevaron a cabo dos enfoques. En primer 

lugar, se realizó la identificación in situ. Si fue necesario, se extrajeron frondas para su 

identificación y registro utilizando un cuchillo u otro elemento cortante, teniendo la precaución de 

no extraer la totalidad del organismo para evitar afectar el talo o rizoide. 

5.4.2.2.2.1.5. Materiales empleados para la conservación y transporte de muestras 

Al realizar el muestreo hidrobiológico en el área de estudio, se implementaron técnicas 

meticulosas para recolectar ejemplares de todas las comunidades existentes. Utilizamos 

predominantemente una solución de formalina al 2% neutralizada para preservar las muestras. 

Estas, posteriormente, se almacenaron en contenedores refrigerados con gelpacks, asegurando 

la cadena de frío, y se trasladaron con prontitud al laboratorio para su análisis. 

5.4.2.2.2.1.6. Condiciones meteorológicas durante el trabajo de campo 

Del 18 al 22 de mayo, así como del 1 al 2 y del 9 al 10 de junio, se llevó a cabo un muestreo 

hidrobiológico en el sector. El 18 de mayo, el ambiente fue nublado con oleaje moderado. El 25 

de mayo presentó un cielo nublado y oleaje suave. El 7 de junio se caracterizó por un cielo 

soleado, oleaje moderado y vientos suaves de 7 nudos. Por su parte, el 8 de junio tuvo cielo 

nublado y oleaje alto, con olas alcanzando hasta 2.5 m. Para el 1 de junio, el cielo estuvo nublado, 

con temperaturas entre 20 y 23°C, y el 2 de junio mantuvo condiciones similares. 

El 9 de junio, el cielo estaba nublado, pero con tendencia a despejar, y presentó un mar movido 

con brisa moderada. El 10 de junio mostró un cielo despejado, soleado, con una ligera brisa y 

mar tranquilo. Finalmente, el 15 de junio, en la bahía de Ancón, las condiciones fueron óptimas 

por la mañana, pero durante las actividades de muestreo en ISL-SUB-15, se notó un incremento 

en la intensidad del oleaje y las corrientes. 
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5.4.2.2.2.1.7. Modificaciones que se realizaron en campo al Plan de Muestreo de Detalle 

La evaluación en el área de estudio no contempló cambios con respecto a la metodología 

indicada en el Plan de Muestreo. Sin embargo, por temas de seguridad en zonas de difícil acceso 

o con riesgo de daños físicos o lesiones, se tuvo que prescindir de caracterizar algunas zonas, 

las cuales se relatan a continuación: 

Cuadro Nº 5.4-36.- Imprevistos presentados durante las labores de campo  

APC Zona Lugar 
Estación de 
muestreo 

Medio 
de 

ingreso 
Inconvenientes 

 

APC 

Intermareal 

Playa Santa Rosa 
Chica 

STRCH-01 Terrestre --  

Playa Hondable 

HON-01 Terrestre --  

HON-02 Terrestre --  

HON-03 Terrestre --  

Playa Santa Rosa 
Grande 

ISL-02 Acuático Punto inaccesible  

ISL-03 Acuático Punto inaccesible  

ISL-04 Acuático Punto inaccesible  

ISL-05 Acuático Punto inaccesible  

STRG-01 Terrestre --  

STRG-02 Terrestre --  

STRG-03 Terrestre --  

STRG-04 Terrestre --  

Submareal 

Playa Santa Rosa 
Grande 

STRG-SUB-02 Acuático --  

STRG-SUB-03 Acuático --  

ISL-SUB-03 Acuático --  

ISL-SUB-04 Acuático --  

Playa Santa Rosa 
Chica 

PTSTR-SUB-01 Acuático --  

STRCH-SUB-01 Acuático --  

Playa Hondable 

HON-SUB-01 Acuático --  

HON-SUB-02 Acuático --  

HON-SUB-03 Acuático   

ACASN4-SUB-
02 

Acuático 
  

PTSN1-SUB-01 Acuático --  

Fuera 
del 

APC 
Submareal Punta Santa Rosa ISL-SUB-15 Acuático 

No se muestreó muestra de 
fitoplancton en el estrato de 

fondo debido a mala 
condición del mar 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.4.3. Custodia y aseguramiento de la calidad de los resultados 

5.4.3.1. Medio físico 

En este apartado se describe la documentación que demuestra la trazabilidad de todo el proceso 

de muestreo de calidad de sedimentos y agua de mar, ambas matrices en las zona intermareal 

0442



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-174 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

y submareal. Además, se describe el protocolo que se ha tomado en cuenta para asegurar la 

calidad de los resultados. Para el presente análisis de muestras de sedimentos y agua se ha 

trabajado con el laboratorio AGQ Perú, acreditado por el Instituto Nacional de Calidad – INACAL. 

5.4.3.1.1. Procedimiento de aseguramiento de calidad en la toma de muestra 

5.4.3.1.1.1. Muestreo de sedimentos intermareales 

En los trabajos de campo, para la toma de muestra en sedimentos intermareales, se han 

considerado las siguientes actividades: 

• Limpieza del punto de muestreo, retirando obstáculos como piedras, cobertura vegetal u 

otros residuos. 

• Antes de usar el barreno para el muestreo de cada punto se procedió con su limpieza 

para evitar contaminación cruzada. 

• Las muestras que fueron destinadas para analizar parámetros orgánicos volátiles se han 

colocado inmediatamente en la botella (se ha verificado que no quede un espacio de aire 

dentro de la botella). 

• Finalmente, se ha limpiado el envase, teniendo un cuidado en las roscas de la botella 

para que pueda cerrarse sin inconvenientes y de esa manera evitar pérdida de muestra 

o contaminación cruzada. 

5.4.3.1.1.2. Muestreo de sedimentos submareales 

En los trabajos de campo, se realizaron las siguientes actividades para asegurar la calidad de 

las muestras: 

• Antes de usar la draga de Van Veen, para la extracción de cada muestra, se procedió 

con su limpieza respectiva para evitar contaminación cruzada. 

• Los envases para el muestreo se etiquetaron previamente y se verificó que estuvieses 

limpios y operativos para su uso. 

• Una vez que la draga extraía la muestra, se procedió a trasvasarla a los envases para 

sus análisis correspondientes. Para ello, se utilizaron guantes de látex para cada 

muestra. 

• Las muestras fueron preservadas (cadena de frío y por reactivos químicos) de acuerdo 

con el parámetro y también se verificó que cada frasco haya sido cerrado correctamente.  
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5.4.3.1.1.3. Muestreo de agua intermareal 

Para el aseguramiento de calidad de las muestras, se tomaron como referencia algunas 

recomendaciones descritas en el Protocolo Nacional para el monitoreo de la Calidad de Recursos 

Hídricos Superficial37 (sección 6.17 Aseguramiento de la calidad del muestreo), las cuales se 

detallan a continuación: 

• El monitorista en todo momento ha utilizado guantes de látex o de nitrilo y ha tenido a la 

mano sus envases codificados listos para almacenar las muestras, las cuales fueron 

extraída mediante un balde y se tomaron en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Todos los materiales que se utilizaron durante el muestreo han sido lavados previamente 

antes de su uso para evitar contaminación cruzada. 

• Los envases para el muestreo se etiquetaron previamente y se verificó que estuvieses 

limpios y operativos para su uso. 

• Las muestras fueron preservadas (cadena de frío y por reactivos químicos) de acuerdo 

con el parámetro y también se verificó que cada frasco haya sido cerrado correctamente.  

5.4.3.1.1.4. Muestreo de agua submareal 

En el caso de muestras de agua del fondo marino, se consideraron las siguientes actividades 

para asegurar la calidad del muestreo: 

• El monitorista en todo momento ha utilizado guantes de látex o de nitrilo y ha tenido a la 

mano sus envases codificados listos para almacenar las muestras. 

• La embarcación se orientó hacia la proa contra la corriente para realizar la toma de 

muestra y se verificó que la zona donde se extrajo la muestra no haya estado influenciada 

por el motor y así evitar contaminación cruzada. 

• Se verificaron la operatividad de las botellas oceanográficas antes de su uso. 

• Durante el muestreo se evitó de tocar el fondo para no levantar sólidos para que la 

muestra sea representativa. 

• Una vez que las muestras estuvieron en sus respectivos envases, estas fueron 

preservadas (cadena de frío y por reactivos químicos) de acuerdo con el parámetro y 

también se verificó que cada frasco haya sido cerrado correctamente. 

5.4.3.1.2. Cadena de custodia 

La cadena de custodia es el documento que contiene una descripción detallada de cada una de 

 
37 Aprobado por Resolución Jefatura N°010-2016-ANA. 
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las muestras que han sido enviadas para su análisis. Cada vez que se enviaban las muestras 

para su análisis, a su vez se enviaba este documento en el formato proporcionado por el 

laboratorio, considerando la siguiente información: 

• Fecha y hora del muestreo de cada estación. 

• Coordenadas UTM (WGS84) de las estaciones muestreadas. 

• Código de cada estación. 

• Parámetros que se requieren analizar. 

• Tipo de muestra que se está enviando a analizar. 

• Fecha y hora de recepción del laboratorio y la temperatura de ingreso de las muestras. 

Como parte del Anexo N°5.5-1 se adjuntan las cadenas de custodia de sedimentos y agua de 

mar. 

5.4.3.1.3. Procedimiento de aseguramiento de calidad en ensayos de laboratorio 

En el laboratorio de análisis, se realizaron los siguientes controles, a fin de asegurar la calidad 

de los resultados, entre ellos:  

Duplicado: es el análisis de la muestra duplicada, es decir corresponde a la misma muestra 

tomada del mismo punto de agua. Tiene como propósito estimar la precisión del ensayo 

realizado. Se calcula la diferencia porcentual relativa a fin aceptar el valor reportado para la 

muestra colectada. En ese sentido, se analizaron duplicados en el mismo laboratorio, ya que es 

el único laboratorio acreditado por el INACAL que cuenta con los límites de detección y 

cuantificación para TPH y PAHs que permiten cumplir con las concentraciones de los niveles de 

fondo reportados por OEFA. Para elegir la cantidad de duplicados, se tomó en cuenta la 

recomendación del laboratorio de tomar una muestra. A continuación, se presenta el detalle de 

los duplicados ejecutados: 

• 08 duplicado de sedimento intermareal. 

• 01 duplicado de agua intermareal. 

• 01 duplicado de agua submareal. 

En el siguiente cuadro se detallan los duplicados seleccionados para el presente PR6: Sector 

Santa Rosa Norte. Como parte del Anexo N°5.4-9 se adjuntan los informes de ensayo de los 

duplicados. 

Cuadro Nº 5.4-37.-Descripción de duplicados 

Formación Costera 
Punto de 
muestreo 

Matriz Coordenadas UTM WGS84 
Tipo de 
muestra 
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Este (m) Norte (m) 

Santa Rosa Grande G6 
Sedimento 
intermareal 

261890 8695709 Duplicado 

Santa Rosa Grande MD25 
Sedimento 
intermareal 

262259 8695196 Duplicado 

Santa Rosa Chica MD10 
Sedimento 
intermareal 

262655 8694474 Duplicado 

Santa Rosa Grande G28 
Sedimento 
intermareal 

262195 8695388 Duplicado 

Santa Rosa Grande G29 
Sedimento 
intermareal 

262173 8695432 Duplicado 

Santa Rosa Grande G34 
Sedimento 
intermareal 

262078 8695501 Duplicado 

Hondable G23 
Sedimento 
intermareal 

262808 8693282 Duplicado 

Hondable G24 
Sedimento 
intermareal 

262884 8692970 Duplicado 

Santa Rosa Chica AMAR-5 Agua intermareal 262367 8694653 Duplicado 

Hondable AMAR-P7 Agua submareal 257642 8692821 Duplicado 
Elaboración propia, 2023. 

El control y aseguramiento de la calidad de los resultados también fue posible con el uso de 

equipos calibrados.  

Como parte del Anexo N°5.4-9 se adjunta los certificados de calibración de los equipos; asimismo 

los informes de ensayo y cadenas de custodia de muestras blanco,y el reporte QA/QC de los 

ensayos analíticos. En el Anexo N°5.5-1 se adjuntan los informes de ensayo de laboratorio y 

cadenas de custodia de los puntos de muestreo de detalle y sus respectivos duplicados. 
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5.4.3.2. Medio biótico 

5.4.3.2.1. Flora y Fauna 

El control de calidad del monitoreo biótico responde a la verificación del esfuerzo de muestreo, 

evaluando la representatividad del muestreo para medir la diversidad esperada en el área de 

estudio en las taxas que la metodología lo permite; así como por la revisión revisor senior que 

incluye las labores desde el plan de muestreo hasta la interpretación de resultados y la 

generación de los informes. 

A continuación, se presenta un breve resumen de estas tareas para el control de calidad. 

5.4.3.2.1.1. Curva de esfuerzo o curva de acumulación de especies 

La curva de acumulación de esfuerzo representa el número de especies acumuladas en un área 

de evaluación, conforme aumenta el esfuerzo de muestreo, de modo que la riqueza de especies 

aumentará hasta que el número de especies alcance su máximo y se estabilizará en una asíntota, 

independientemente del aumento del esfuerzo del muestreo (Escalante Espinosa, 2003).  

Es así que, la curva de acumulación permite dar fiabilidad a las evaluaciones biológicas y 

compararlas entre sí (Jiménez-Valverde & Hortal, 2003).  

Para construir la curva de acumulación se cuantificará el esfuerzo de muestreo que pueden ser 

horas de observación, número de trampas, etc. Una vez cuantificado, se construye la curva 

representando el incremento en el número de especies añadidas a la evaluación a medida que 

aumenta el esfuerzo de muestreo (Jiménez-Valverde & Hortal, 2003). Para evaluar la calidad de 

la evaluación se han propuesto varias funciones diferentes para modelizar la relación entre el 

esfuerzo de muestreo y el número de especies (Colwell & Coddington, 1994) siendo las más 

utilizadas la función exponencial negativa y la ecuación de Clench (Moreno & Halffter, 2000) que 

es la que se ha seleccionado para esta evaluación. 

La curva de esfuerzo por taxa evaluada se presenta en el ítem 5.5.2.1 del presenta Plan de 

Rehabilitación; mientras que en el Gráfico Nº 5.4-1 se presenta un modelo de esta gráfica. 
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Gráfico Nº 5.4-1.-Modelo de curva de acumulación de especies 

 
Fuente: (Escalante Espinosa, 2003) 

De acuerdo con las metodologías aprobadas para esta evaluación, la curva de acumulación es 

aplicable y será desarrollada para las taxas de aves, mamíferos mayores, mamíferos menores 

terrestres, mamíferos menores voladores y herpetofauna.  

5.4.3.2.1.2. Revisión senior 

Al igual que el resto del documento, el plan de muestreo ha sido revisado por profesionales senior 

para asegurar la representatividad de las metodologías y niveles de esfuerzo propuestos. Así 

mismo, los reportes de campo han sido verificados respecto de los registros fotográficos, horarios 

y coordenadas para garantizar la consistencia de la información de campo y los datos de gabinete 

han sido revisados por profesionales senior antes de su incorporación en el documento.  Ello 

permite determinar los estándares de calidad técnica y científica del documento como un todo y 

de cada uno de sus capítulos. 

5.4.3.2.2. Evaluación Hidrobiológica 

La documentación de custodia de muestras es un componente esencial para garantizar la 

integridad, trazabilidad y calidad de las muestras hidrobiológicas recolectadas, particularmente 

aquellas relacionadas con comunidades marinas. A continuación, se detalla el proceso de 

aseguramiento de calidad desde la recolección inicial en campo hasta la entrega y análisis en 

laboratorios acreditados, poniendo especial énfasis en los procedimientos y estándares de 

calidad a seguir. Los siguientes puntos proporcionan información detallada sobre la hoja de 

custodia, responsabilidades de las entidades involucradas, detalles del sitio de muestreo, y 
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procedimientos específicos de manejo, preservación y análisis de las muestras. Es imperativo 

seguir estos lineamientos para asegurar la precisión y validez de los resultados obtenidos. 

La empresa encargada del muestreo fue: TEMA LITOCLEAN S.A.C. y el laboratorio encargado 

fue ES4I Environmental Services for Industries S.A.C., el cuadro a continuación detalla los 

protocolos de análisis. La información recolectada proviene de los informes de ensayo emitidos 

por el laboratorio. Los informes de ensayo se presentan en el Anexo N° 5.5-1. 

Cuadro Nº 5.4-38.- Métodos de análisis de muestras biológicas y del medio físico químico  

Método Referencia 

Fitoplancton Cualitativo 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF PART. 10200 C.1, F.2.a, F.2.c.1 // PART 
10900, 23rd Ed. 2017 

Fitoplancton Cuantitativo 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part. 10200 C.1, F.1, F.2.a, F.2.c.1, 23rd Ed. 
2017 

Ictioplancton Cuantitativo SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 10200 C1, F2a, F2.c.1., G. 23rd Ed. 2017 

Macroalgas SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 10400 D.3.a.1.4. 23rd Ed. 2017 

Macrobentos SMEWW-APHA-AWWA-WEF. PART 10500 A2, C, 23rd Ed. 2017 

Metales en tejido EPA 200.3 

Oxígeno disuelto SMEWW-APHA 4500 O G 23rd. Ed. 

Hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (PAHs) en tejido 

8270 E (Rev. 6, Junio 2018) / PAH Analysis in Salmon with Enhanced Matrix 
Removal 

pH en campo SMEWW-APHA 4500 H+ B 23rd Ed. 

Temperatura en campo SMEWW-APHA 2550 B, 23rd Ed. 

Hidrocarburos totales de petróleo 
(TPHs) en tejido 

EPA Method 8015 C, Rev.3 / EPA Method 5021 A, Rev.2 

Zooplancton Cuantitativo SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 10200 C1, F2a, F2.c.1., G. 23rd Ed. 2017 
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Cuadro Nº 5.4-39.- Detalle de trazabilidad de las muestras de muestreo hidrobiológico  
A

P
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a Código de 
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WGS 84 Zona 18L 
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ingreso al 
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F
u
er

a
 d

e
l 

A
P

C
 

S
u
b

m
a
re

a
l 

ISL-SUB-15 ISL-SUB-15 Punta Santa Rosa 8694867 254132 10/06/2023 10:15:00 a. m. 11/06/2023 11225/2023 X X X -- -- -- X -- X X -- X 

ISL-SUB-15.2 ISL-SUB-15 Punta Santa Rosa 8694867 254132 15/06/2023 11:10:00 a. m. 16/06/2023 11278/2023 X X X -- -- -- X -- X X -- X 

A
P

C
 

In
te

rm
a
re

a
l 

HON-01 HON-01 Playa Hondable 8692906 262834 7/06/2023 12:00:00 p. m. 8/06/2023 9977/2023 -- X -- X X X X X X X X -- 
HON-02 HON-02 Playa Hondable 8693110 262834 8/06/2023 1:15:00 p. m. 9/06/2023 10012/2023 -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 
HON-03 HON-03 Playa Hondable 8693464 262686 8/06/2023 2:25:00 p. m. 9/06/2023 10013/2023 -- X -- X X X X X X X X -- 

STRCH-01 STRCH-01 
Playa Santa Rosa 

Chica 
8694459 262596 25/05/2023 7:30:00 a. m. 26/05/2023 9651/2023 -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

ISL-02 ISL-02 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8695495 258915 NA NA -- NA -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

ISL-03 ISL-03 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8695535 257980 NA NA -- NA -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

ISL-04 ISL-04 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8695031 258087 NA NA -- NA -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

ISL-05 ISL-05 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8694787 257693 NA NA -- NA -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

STRG-01 STRG-01 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8694941 262311 18/05/2023 9:20:00 a. m. 19/05/2023 9368/2023 -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

STRG-02 STRG-02 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8695163 262249 18/05/2023 10:15:00 a. m. 19/05/2023 9383/2023 -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

STRG-03 STRG-03 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8695380 262143 18/05/2023 11:15:00 a. m. 19/05/2023 9386/2023 -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

STRG-04 STRG-04 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8695617 261964 18/05/2023 12:05:00 p. m. 19/05/2023 9387/2023 -- X -- -- X -- X -- X X -- -- 

S
u
b

m
a
re

a
l 

ACASN4-SUB-
02 

ACASN4-SUB-
02 

Acantilado S/N 4 8692869 261284 9/06/2023 1:30:00 p. m. 10/06/2023 11217/2023 X X X -- X X X X X X X X 

HON-SUB-01 HON-SUB-01 Playa Hondable 8693203 262374 10/06/2023 12:50:00 p. m. 11/06/2023 11240/2023 X X X X -- X X X X X X X 
HON-SUB-02 HON-SUB-02 Playa Hondable 8693127 261234 9/06/2023 12:48:00 p. m. 10/06/2023 11216/2023 X X X -- X -- X -- X X -- X 
HON-SUB-03 HON-SUB-03 Playa Hondable 8692825 259124 9/06/2023 11:57:00 a. m. 10/06/2023 11215/2023 X X X -- X -- X -- X X -- X 
STRCH-SUB-

01 
STRCH-SUB-

01 
Playa Santa Rosa 

Chica 
8694497 262086 7/06/2023 10:23:00 a. m. 8/06/2023 10836/2023 X X X -- X X X X X X X X 

STRCH-SUB-
01_V2 

STRCH-SUB-
01 

Playa Santa Rosa 
Chica 

8694389 262453 15/06/2023 1:30:00 p. m. 16/06/2023 11280/2023 X X X -- X -- X -- X X -- X 

ISL-SUB-03 ISL-SUB-03 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8695800 258106 10/06/2023 1:55:00 p. m. 11/06/2023 11229/2023 X X X -- X -- X -- X X -- X 

ISL-SUB-04 ISL-SUB-04 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8694973 258203 10/06/2023 1:05:00 p. m. 11/06/2023 11228/2023 X X X -- X -- X -- X X -- X 

STRG-SUB-02 STRG-SUB-02 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8695295 261434 7/06/2023 11:55:00 a. m. 8/06/2023 10841/2023 X X X -- X X X X X X X X 

STRG-SUB-03 STRG-SUB-03 
Playa Santa Rosa 

Grande 
8694903 260148 9/06/2023 2:00:00 p. m. 10/06/2023 11199/2023 X X X -- X -- X -- X X -- X 
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PTSN1-SUB-
01 

PTSN1-SUB-01 Punta S/N 1 8693563 262331 9/06/2023 9:45:00 a. m. 10/06/2023 11188/2023 X X X -- X X X X X X X X 

PTSTR-SUB-
01 

PTSTR-SUB-
01 

Punta Santa Rosa 8694495 262193 15/06/2023 2:05:00 p. m. 16/06/2023 11281/2023 X X X -- X -- X -- X X -- X 

PTSTR-SUB-
01.2 

PTSTR-SUB-
01 

Punta Santa Rosa 8694495 262193 7/06/2023 9:48:00 a. m. 8/06/2023 10838/2023 X X X -- X X X X X X X X 

Elaboración propia. 
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5.5. DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS DE CAMPO Y LABORATORÍO 

En la presente sección presentan los resultados de campo y laboratorio del componente 

abiótico (sedimentos y agua de mar) y del componente biótico (fauna, flora) e hidrobiológico.  

Los sondeos fueron ejecutados y supervisados por TEMA, mientras que el muestreo y análisis 

de agua de mar y sedimentos fueron realizados por AGQ (2023). Los resultados analíticos 

obtenidos de campo y laboratorio fueron otorgados a KCB para su análisis y evaluación.  

Con relación al análisis hidrobiológico, el laboratorio CEIMIC fue el encargado de realizar el 

análisis de esas muestras enviadas por TEMA. Posterior a ello, los resultados fueron 

otorgados a KCB para su análisis y evaluación. 

Es preciso mencionar que los resultados son la base para proponer las acciones de 

remediación del PR6: Sector Santa Rosa Norte. 

5.5.1. Resultados – componente abiótico 

5.5.1.1. Estándares de comparación 

El desarrollo de estándares de calidad para una determinada matriz ambiental es un proceso 

complicado. Llegar a cualquier estándar requiere de un amplio conocimiento de las 

características físicas, químicas y biológicas de la matriz ambiental objeto de evaluación, así 

como las características ambientales, sociales, y económicas del área local.  

Una vez que se cuenta con dicha información se desarrollan los estándares, considerando las 

especies presentes, el tipo de matriz y las condiciones ambientales, relevantes en el entorno 

del recurso ambiental evaluado. 

Para el PR6: Sector Santa Rosa Norte, en el marco de la emergencia ambiental originada por 

el derrame de la refinería La Pampilla, visto la diversidad de contaminantes de potencial 

interés y la carencia de estándares de calidad para la matriz ambiental sedimentos y agua de 

mar, se aplicarán distintos estándares de calidad ambiental de acuerdo con la matriz y con el 

tipo de contaminante, lo cual se resumen en el Cuadro Nº 5.5-1, a continuación. 

Cuadro Nº 5.5-1.-Estándares considerados en el Plan de Rehabilitación 

Estándar Nombre 
Componente 

ambiental 
Contaminante 

ECA-Agua 
Ministerio del Ambiente  
(MINAM, 2017) 

Estándares de Calidad Ambiental 
para Agua. 
Decreto Supremo  
N° 004-2017-MINAM  

Agua de mar 
HAPs 
HTP 
Metales 

ECA-CCME 
Canadian Council of Ministers of 
the Environment, CCME 

Canadian Water Quality Guidelines 
for the Protection of Aquatic Life 
Canadian Sediment Quality 
Guidelines for the Protection of 

Agua de mar 
 
Sedimentos 

HAPs 
Metales 
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Estándar Nombre 
Componente 

ambiental 
Contaminante 

Aquatic Life 

ECA-RBCA 
 Atlantic Partnership in RBCA 
Implementation (PIRI) 

Atlantic RBCA (Risk-Based 
Corrective Action) for Impacted 
Sites in Atlantic Canada – Version 
4.0   
Atlantic RBCA - Ecological Tier I 
Environmental Quality Standards 
(EQS) for Sediment (mg/kg) 

Sedimentos 
HAPs 
TPH 
metales 

ECA-AUS 
Australian and New Zealand 
Environment and 
Conservation Council (ANZECC) 
Agriculture and Resource 
Management Council of Australia 
and New Zealand (ARMCANZ) 
CSIRO Land and Water Science 
Report 08/07. 

Australian and New Zealand 
Guidelines for Fresh and Marine 
Water Quality. 
Revision of the 
ANZECC/ARMCANZ Sediment 
Quality Guidelines 

Sedimentos 
TPH 
metales 

NF-OEFA* 
Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

Determinación de niveles de fondo 
y niveles de referencia de metales 
e hidrocarburos de petróleo en 
sedimento marino de las bahías de 
Lima y Huacho. 

Sedimentos 
TPH 
HAPs 
metales 

Elaboración propia. 
Nota: Los NF-OEFA no corresponden a estándares de calidad ambiental (ECA). 

Es importante destacar la diferencia entre los estándares de nivel internacional que se 

implementan en los Planes de Rehabilitación y los niveles de fondo. Por un lado, los ECA38 

tienen un fundamento basado en riesgo, es decir, que se considera que la concentración de 

un contaminante, por debajo del valor del estándar, no implica un riesgo significativo para la 

salud de las personas o para el ambiente. Por otro lado, los niveles de fondo39, por definición, 

describen concentraciones naturales de una matriz ambiental, que pueden incluir, además, 

aportes de fuentes antropogénicas, no relacionadas con el entorno afectado.  

De acuerdo con lo anterior, se manifiesta una clara diferencia entre los estándares de nivel 

internacional y los niveles de fondo manejados por el OEFA, siendo estos últimos, sin 

desmerecer su significado, el resultado de un análisis estadístico, más no bajo 

consideraciones de riesgo, ni a la salud ni al ambiente. Visto el nivel de fondo de OEFA como 

un valor de referencia para sedimentos, en condiciones previas al derrame, estos niveles de 

fondo han sido incorporados también en el análisis, como un referente de los resultados 

analíticos que se presenten, destacando siempre su diferencia con respecto a un ECA.  

Se debe puntualizar que los fundamentos utilizados para generar los estándares 

internacionales que serán aplicados, son distintos, y la esencia de este apartado no es el de 

estandarizar su uso. Se reconocen las particularidades y excepciones en la aplicación de cada 

 
38 Ley Nº 28611 (Ley General del Ambiente) - Artículo 31°: Del Estándar de Calidad Ambiental. El Estándar de Calidad 
Ambiental - ECA es la medida que establece el nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros 
físicos, químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo 
significativo para la salud de las personas ni al ambiente. 
39 Decreto Supremo N° 012-2017-MINAM – Disposiciones Generales – Artículo 4.15 Nivel de Fondo.- Concentración de origen 
natural de una o más sustancias químicas presentes en los componentes ambientales, que puede incluir el aporte de fuentes 
antrópicas no relacionadas al sitio potencialmente contaminado o sitio contaminado. 
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uno de los estándares de nivel internacional presentados.  

Por otro lado, el uso de los estándares internacionales se justifica en la carencia de estándares 

de calidad para la matriz ambiental sedimentos en el Perú y de la solidez científica y 

reconocimiento de cada grupo de trabajo internacional que ha sido responsable de la 

información que, a continuación, se presenta. Se reitera que el fundamento de todos los 

estándares internacionales presentados se deriva de un principio de riesgo ecológico sobre la 

biota asociada a los sedimentos. 

En relación con los estándares de nivel internacional de referencia para agua de mar, solo 

persiguen complementar la información de algunos parámetros no considerados en la 

referencia ambiental nacional y sumar valor a la evaluación o comparación, que se pueda 

hacer, sobre aquellos parámetros que sí se encuentran normados en Perú.  

5.5.1.2. Estándares de Calidad de Nivel Internacional 

En los siguientes apartados se describe cada estándar, así como su valor agregado dentro 

del Plan de Rehabilitación. 

5.5.1.2.1. Estándares de Calidad para Sedimentos 

Los estándares de calidad de los sedimentos tienen una marcada relevancia ya que inciden 

en la biología y dinámica de los organismos de vida acuática, los cuales pueden estar 

expuestos a determinados contaminantes a través de sus interacciones inmediatas con el 

sedimento (lecho marino o zona intermareal). Por lo tanto, el uso de estándares de calidad 

para sedimentos permite, por un lado, evaluar la potencial incidencia ecotoxicológica de 

contaminantes asociados a estos y, por el otro, como instrumento en la gestión y fiscalización 

de la calidad de ecosistemas marino-costeros. 

La matriz ambiental sedimentos no cuenta con una herramienta legal que permita regular o 

calificar su condición ambiental a través de un Estándar de Calidad Ambiental (ECA). En este 

sentido, diferentes instrumentos jurídicos40 hacen mención o referencia de que, en casos de 

sustancias no reguladas en los ECA nacionales, se podrán aplicar estándares de nivel 

internacional. 

Dada la relevancia de los Planes de Rehabilitación en el marco de la emergencia ambiental 

originada por el derrame, del cual es objeto este instrumento de gestión ambiental 

complementario, se han considerado estándares de calidad internacionales, ampliamente 

utilizados en el Perú y en otros países, los cuales se describen, a continuación.  

 
40 Ley General del Ambiente (Ley N° 28611), D.S. N° 012-2017-MINAM, Oficio No. 121-2018-MINAM/VGMA 
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5.5.1.2.1.1. Consejo de Ministros del Ambiente de Canadá (ECA-CCME41) 

Los lineamientos sobre la calidad de los sedimentos para la protección de los recursos 

biológicos de vida acuática se derivan de la información ecotoxicológica disponible sobre el 

efecto de contaminantes en estos organismos acuáticos. Los lineamientos resultantes de la 

secuencia de pasos que se mencionan, a continuación, proporcionan valores de referencia 

científicos que se utilizarán como base para establecer, a través de la evaluación, objetivos 

de calidad de los sedimentos, como parte de estrategias de gestión orientadas a mantener la 

salud del ecosistema marino a largo plazo. 

La información de cada parámetro químico proporciona la base para derivar los estándares 

de calidad, usando la aproximación del peso de las evidencias. Los criterios de evaluación de 

datos químicos, toxicológicos, y los procedimientos para derivar estos lineamientos utilizando 

la información compilada en el BEDS42 se elaboraron siguiendo los siguientes pasos: 

• Evaluación de naturaleza química de cada parámetro 

• Revisión de la química sedimentaria 

• Evaluación de data toxicológica (revisión bibliográfica) 

• Pruebas toxicológicas específicas 

• Cumplimiento con los estándares mínimos de la información evaluada (NSTP43) 

• Generación de los Estándares provisionales (ISQG44) 

A partir de la evaluación de toda la información generada se establece, con el apoyo y 

participación de un grupo de especialistas, el valor umbral (TEL45). Si se cumplen 

determinadas premisas en cuanto a la representatividad de la data, a partir del valor umbral 

se determina el estándar de calidad (SQG), que, para el CCME, resulta aún provisional 

(ISQG).  

Un estándar definitivo (SQG46) se puede derivar de los estándares provisionales si estos son 

compatibles con la información que esté disponible y permita vincular los ISQG con tipos de 

sedimentos y/o características del sedimento o de la columna de agua suprayacente (es decir, 

un peso de evidencia debe definir claramente las relaciones de estos factores con efectos 

biológicos adversos).  

Los ECA-CCME presentan dos niveles de concentración, de acuerdo con el criterio u 

 
41 Canadian Council of Ministers of the Environment 1995. CCME EPC-98E 
42 Biological Effects Database for Sediments (BEDS por su acrónimo en inglés) 
43 National Status and Trends Program (NSTP, por su acrónimo en inglés) 
44 Interim sediment quality guideline (ISQG, por su acrónimo en inglés) 
45 Threshold effect level (TEL, por su acrónimo en inglés) 
46 Standard quality guideline (SQG, por su acrónimo en inglés) 
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orientación de la comparación. El PEL47 que representa el límite inferior del rango de 

concentraciones químicas que son usualmente o siempre asociadas con efectos biológicos 

adversos, sobre determinados organismos estudiados. El ISQG representa las 

concentraciones de parámetros químicos en sedimentos que se consideran aceptables y, por 

lo tanto, en general, investigaciones posteriores de sitios que reporten valores por debajo de 

estos valores para sedimentos tendrían una prioridad relativamente baja. 

Por lo anterior, y visto que el interés del Plan de Rehabilitación se orienta a la recuperación 

de las funciones del ecosistema, visto como un sistema y no focalizado en determinados 

grupos biológicos, se aplicará en la evaluación el estándar ISQG, para los sedimentos, para 

los parámetros químicos: HAPs y metales (visto que no contempla ni TPH ni fracciones de 

hidrocarburos), los cuales se presentan en el Cuadro Nº 5.5-2. 

Cuadro Nº 5.5-2.- Valores ISQG/PEL - Guía Canadiense de Calidad Ambiental para Sedimentos 
Marinos (CCME) 

Parámetro 
Unidad de 

medida 
Concentración Sedimentos Marinos (mg/kg) 

ISQG PEL 

Hidrocarburos Poliaromáticos 

Naftaleno mg/kg 0.03460 0.39100 

Acenaftileno mg/kg 0.00587 0.12800 

Acenafteno mg/kg 0.00671 0.08890 

Fluoreno mg/kg 0.02120 0.14400 

Fenantreno mg/kg 0.08670 0.54400 

Antraceno mg/kg 0.04690 0.24500 

Fluoranteno mg/kg 0.11300 0.14940 

Pireno mg/kg 0.15300 1.39800 

Benzo(a)antraceno mg/kg 0.74800 0.69300 

Criseno mg/kg 0.10800 0.84600 

Benzo(a)pireno mg/kg 0.0888 0.76300 

Dibenzo(a,h)antraceno mg/kg 0.00622 0.13500 

Metales 

Cadmio mg/kg 0.70000 4.20000 

Cobre mg/kg 18.70000 108.00000 

Plomo mg/kg 30.20000 112.00000 
Fuente: Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life (July 2021, updated July 2022)- Canadian Council 
of Ministers of the Environment, CCME.  

5.5.1.2.1.2. Asociación del Atlántico para la implementación de RBCA48 (ECA-RBCA)49 

Los estándares RBCA de la zona del Atlántico canadiense son parte de un protocolo para la 

evaluación de riesgo ecológico, los cuales ayudan a determinar contaminantes de 

 
47 Probable effect level (PEL, por su acrónimo en inglés) 
48 Análisis de riesgos en suelos contaminados (RBCA, por su acrónimo en inglés) 
49 ATLANTIC RBCA ENVIRONMENTAL QUALITY STANDARDS. July 2021, updated July 2022, updated June 2023 
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preocupación, receptores y posibles vías de exposición.  

Gran parte de la data utilizada para derivar los estándares de calidad para sedimentos se basa 

en las siguientes fuentes: 

• Atlantic PIRI50 (2021; 2012) ESLs51 (para BTEX e hidrocarburos de petróleo). 

• CCME Estándares de calidad para sedimentos para la protección de la vida acuática. 

• Estándares de calidad ambiental Federales (Canadá). 

• Ministerio para el ambiente y estrategias para el cambio climático de Columbia 

Británica.  

• Ministerio del Ambiente de Ontario. 2008. Estándares para la identificación, gestión y 

manejo de sedimentos contaminados en Ontario: una aproximación integrada. 

• Jurisdicción de los Estados Unidos que incluyen varios estándares para sedimentos 

desarrollados por el programa USEPA y las regulaciones de algunos estados 

particulares. 

Varios de los estándares para el ECA-RBCA se basan en el principio de co-ocurrencia (es 

decir, correlaciones o coincidencias de un posible impacto sobre organismos bentónicos a 

partir de concentraciones conocidas de compuestos químicos en sedimentos). Si bien hay una 

serie de enfoques diferentes para evaluar estas co-ocurrencias, la mayoría tienen una serie 

de similitudes, por lo que se considera adecuado adoptar este tipo de estándares sin ninguna 

modificación, a pesar de que las diferentes sustancias tienen estándares que se derivaron 

utilizando diferentes aproximaciones. 

Como premisa en la evaluación de estándares de calidad de sedimentos basados en la  

co-ocurrencia, solo se consideraron aquellos relativos al nivel de efecto biológico adverso 

probable (PEL, por su acrónimo en inglés) o similares. Se ha visto a partir de los últimos veinte 

o más años que los estándares de nivel de efecto biológico bajo o de no efecto biológico 

adverso han sido muy conservadores, y su superación, a menudo, no se correlaciona bien en 

las evaluaciones de riesgos en ambientes acuáticos. No obstante, la superación del nivel de 

efecto biológico adverso probable (PEL) es un indicador más realista de efectos adversos a 

nivel de población en comunidades de invertebrados bentónicos. 

Específicamente para el caso del TPH52, el fundamento para derivar este estándar 

corresponde a la más baja concentración para la cual se encontró una correlación negativa 

entre la abundancia de organismos y la concentración de TPH, lo que ocurría la mayoría de 

 
50 Atlantic Partnership in RBCA implementation (PIRI). 
51 Niveles de detección ambiental (ESL, por su acrónimo en inglés) 
52

 Corresponde a la suma de todos los hidrocarburos de petróleo (incluyendo fracciones alifáticas y aromáticas) para una 
cadena de carbonos de C6 a C32, menos BTEX. 
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las veces por encima de este umbral. 

Como los niveles de detección de sedimentos se derivaron en base a datos modelados, se 

llevó a cabo un programa de pruebas de toxicidad para validar los valores propuestos para 

sedimentos. Los resultados de las pruebas de toxicidad indicaron una buena concordancia 

entre la concentración de TPH prevista en sedimentos y la toxicidad, lo que respalda el 

estándar propuesto. 

Para el caso de metales y HAPs, en el Plan de Rehabilitación se aplicarán los estándares de 

calidad ambiental para sedimentos, nivel ecológico TIER 153, actualizado a junio de 2023.  

Asimismo, para la concentración máxima de TPH en sedimentos para la protección de agua 

dulce y de vida acuática marina, el estándar de 500 mg/kg es ampliamente utilizado para 

determinar el estatus de calidad desde un punto de vista de riesgo. Se entiende que, el 

estándar para TPH considera las cadenas de carbonos de C6 a C32, mientras que los 

métodos de ensayos analíticos acreditados en el Perú consideran las cadenas de carbonos 

de C6 a C40. Si bien las cadenas no son iguales, se debe considerar que el rango de cadenas 

comprendido en los ensayos analíticos es superior al comprendido en el estándar, por lo que 

igualmente se considera la comparación con el estándar ECA-RBCA de manera referencial. 

No obstante, partiendo de la inexistencia de estándares de calidad para sedimentos en el 

Perú, del principio precautelatorio, y de su fundamento en criterios de riesgo al componente 

bentónico asociado a los sedimentos, el uso de este estándar se considera una buena 

aproximación para evaluar la calidad ambiental de esta matriz ambiental dentro de los Planes 

de Rehabilitación.  

Cuadro Nº 5.5-3.- Nivel Ecológico TIER 1 - Estándares de Calidad Ambiental para Sedimentos 
(Atlantic RBCA) 

Parámetro 
Unidad de 

medida 
Concentración Sedimentos Marinos (mg/kg) 

Hidrocarburos de Petróleo 

TPH max (C6-C32) mg/kg 500 

Hidrocarburos Poliaromáticos 

Naftaleno mg/kg 0.3910 

Acenaftileno mg/kg 0.1280 

Acenafteno mg/kg 0.0889 

Fluoreno mg/kg 0.1440 

Fenantreno mg/kg 0.5440 

Antraceno mg/kg 0.2450 

Fluoranteno mg/kg 1.4940 

Pireno mg/kg 1.3980 

 
53 La evaluación de riesgo ecológico nivel TIER 1 se lleva a cabo para identificar sustancias químicas de potencial 
preocupación y que pueden presentar riesgos para el ambiente. 
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Parámetro 
Unidad de 

medida 
Concentración Sedimentos Marinos (mg/kg) 

Benzo(a)antraceno mg/kg 0.6930 

Criseno mg/kg 0.8460 

Benzo(a)pireno mg/kg 0.7630 

Dibenzo(a,h)antraceno mg/kg 0.1350 

Metales 

Cadmio mg/kg 4.200 

Cobre mg/kg 108.000 

Plomo mg/kg 112.000 

Nickel mg/kg 50.000 
Fuente: Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment (mg/kg). June 2023. 

5.5.1.2.1.3. Consejo para el ambiente y la conservación de Australia y Nueva Zelanda 

(ECA-AUS)54 

Los estándares de calidad desarrollados por el Consejo para el ambiente y la conservación y 

el Concejo de agricultura y gestión de recursos de Australia y Nueva Zelanda, en el marco de 

la Estrategia Nacional de Australia para la gestión de la calidad del agua (NWQMS), cuenta 

con el soporte científico de la CSIRO55, y representa, en el marco de los Planes de 

Rehabilitación, valiosa información de soporte en la evaluación, muy particularmente debido 

a que Perú se encuentra, aproximadamente, dentro de la misma franja latitudinal en la que se 

localiza Australia, lo que permite inferir que las condiciones ambientales (en general) pueden 

ser similares. 

La derivación de estándares de calidad ambiental para los sedimentos, en el caso de Australia 

comprende dos vías de análisis (se direcciona el análisis para los parámetros considerados 

en esta referencia internacional), una para metales y otra para los hidrocarburos totales de 

petróleo. 

Para los metales, los estándares se fundamentan en el trabajo de Long et al. (1995)56, en el 

que los datos sobre la química de los sedimentos y los efectos biológicos, de numerosos 

estudios, se compilaron y analizaron para respaldar la derivación de los estándares.  

La base de datos utilizada originalmente se mejoró excluyendo datos de agua dulce e 

incluyendo datos de sitios adicionales, pruebas biológicas para determinados contaminantes. 

El enfoque implicó tres pasos: 

 
54 Australian and New Zealand Environment and Conservation Council (ANZECC); Agriculture and Resource Management 
Council of Australia and New Zealand (ARMCANZ) 
55 Commonwealth Scientific and Industrial Research Organisation (CSIRO, por su acrónimo en inglés) 
56 Incidence of Adverse Biological Effects Within Ranges of Chemical Concentration in Marine and Estuarine Sediments. (1995). 
Environmental Management. 
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• Reunir, evaluar y cotejar toda la información disponible en la que se reportaron efectos 

biológicos adversos para concentraciones químicas en sedimentos; 

• Identificar los rangos en los que las concentraciones químicas que fueron, inusual, 

ocasional o frecuentemente asociadas con estos efectos; y 

• Determinar la incidencia de los efectos biológicos dentro de cada uno de los rangos 

de concentraciones para cada químico, como una estimación de la precisión del 

proceso de generación de los lineamientos. 

Se derivan en este caso, dos niveles de valoración, el ECA (SQG) y el ECA-alto (High-SQG). 

El primero responde a la distribución de las respuestas toxicológicas a las concentraciones en 

percentiles por debajo del 10%. El límite superior del estándar surge del umbral de respuesta 

(TEL) o del nivel de efecto probable (PEL).  

Para el caso de los hidrocarburos totales de petróleo, la cantidad de data disponible 

relacionada con los umbrales de concentración que generan efectos en la biota hace difícil 

establecer generar estándares de calidad. Una vez que el TPH se deposita en los sedimentos, 

este se adsorbe en las partículas que lo conforman, en especial en condiciones de alto 

contenido de materia orgánica.  

No todos los tipos de hidrocarburos de petróleo tienen el mismo grado de peligrosidad ante 

organismos, y su biodisponibilidad puede estar dominada por el largo de sus cadenas de 

carbono, el tiempo que hayan estado en el sedimento y la concentración en que se 

encuentran. 

La variabilidad del TPH es muy alta, ergo, los efectos tóxicos también. De acuerdo con esto, 

Australia propone, con una óptica conservadora, un estándar fundamentado en la suma de 

las concentraciones que representan los límites de reporte (conocido también como límites de 

cuantificación)57 por la mayoría de los laboratorios, para las diferentes cadenas de 

hidrocarburos (entre C6 y C36). Ello, visto que se ha reconocido que los umbrales reportados 

para efectos crónicos en especies indicadoras se ubican por encima de este límite, por lo cual 

establecen un valor de 275 mg/kg, que finalmente se aproxima a 280 mg/kg.  

El estándar australiano establece un estándar alto (SQG-High) de 550 mg/kg para TPH, el 

cual es empírico, pero se acerca al establecido en la norma de ECA-RBCA.  

Es importante destacar que Australia cuenta con investigaciones relevantes para la 

determinación de efectos sobre la biota asociada al sedimento dulceacuícola, en el que reporte 

 
57 Limits of reporting (LoRs), se expresa como la concentración más baja de un químico que puede ser reportada por un 
laboratorio. Para este caso los australianos reportan: 25 mg/kg para C6-C9, 50 mg/kg para C10-C14, 100 mg/kg para C15-C28, y 
100 mg/kg para C29-C36. 
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una concentración de 860 mg/kg (Pettigrove and Hoffmann, 200558), como umbral 

concentración para un efecto sobre los organismos en esta matriz ambiental. Si bien se trata 

de un medio distinto al marino, Simpson et al. (201359), indican que los estándares e 

investigaciones pueden ser implementadas en cualquiera de los dos ambientes. 

Si bien los límites de cuantificación que refiere el grupo australiano resulta elevado con 

respecto a los límites que manejan los laboratorios en Perú, y el estándar para TPH considera 

las cadenas de carbonos de C6 a C36, cuando los métodos de ensayos analíticos acreditados 

en el Perú consideran las cadenas de carbonos de C6 a C40, ante la inexistencia de un 

estándar de calidad para sedimentos en el Perú, el estándar ECA-AUS sigue siendo un 

estándar de referencia útil para TPH, dado que incluso es más restrictivo que el resto de 

estándares de nivel  internacional que comúnmente se utilizan, y mantiene un fundamento 

basado en los efectos que puede producir este compuesto en la biota asociada al sedimento. 

El estándar australiano reconoce que la aproximación para generar un estándar para TPH 

resulta de un fundamento “simplista”, pero igual refiere que, sin que exista data más robusta 

acerca de la relación causa-efecto, el derivar estándares más complejos, resulta poco 

apropiado60. 

Para el Plan de Rehabilitación se usarán los estándares de calidad, para metales e 

hidrocarburos totales de petróleo, para la matriz sedimentos, que se presentan en el Cuadro 

Nº 5.5-4 a continuación. 

Cuadro Nº 5.5-4.- Valores SQG y SQG Recomendados - Estándares de Australia y Nueva 
Zelanda para la Calidad de Sedimentos 

Parámetro 
Unidad de 

medida 

Concentración Sedimentos (mg/kg) 

SQG SQG-High 

Hidrocarburos de Petróleo 

TPH total (C6-C36) mg/kg 280.0 550.0 

Metales 

Cadmio mg/kg 1.5 10.0 

Cobre mg/kg 65.0 270.0 

Plomo mg/kg 50.0 220.0 

Nickel mg/kg 21.0 52.0 
Fuente: Revision of the ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines. CSIRO, 2013. 

5.5.1.2.2. Estándares de Calidad para Agua de Mar 

Perú cuenta con el DS-004-2017-MINAM, para la matriz ambiental agua superficial, en este 

caso específico, agua de mar. No obstante, la limitada lista de parámetros que presenta el 

 
58 Effect of long-chain hydrocarbon-polluted sediment on freshwater macroinvertebrates. 2005. Env. Tox. And Chem.  
59 Revision of the ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines. 2013. CSIRO Land and Water Science Report 08/07 
60 Revision of the ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines. 2013. CSIRO Land and Water Science Report 08/07 
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estándar de calidad nacional versus el espectro de contaminantes de potencial interés 

asociados al derrame, justifica el uso, de forma referencial, de un estándar de calidad 

internacional que haya sido aplicado en el Perú, como el del Consejo de Ministros del 

Ambiente de Canadá (CCME)61.  

El CCME ha desarrollado los estándares bajo criterios que se fundamentan en la duración del 

tiempo de exposición de organismos a ciertos parámetros: a corto o a largo plazo. 

Los estándares para una exposición a largo plazo se originan de un ejercicio de evaluación 

de la respuesta de los organismos de un ecosistema acuático a concentraciones máximas de 

sustancias o contaminante. Este estándar de exposición a largo plazo está dirigido a la 

protección de todas las formas de vida acuática (todas especies, todas las etapas de vida) por 

períodos de exposición indefinidos.  

Los estándares para una exposición a corto plazo están orientados a proteger sólo una 

fracción específica de individuos de efectos severos, tales como la letalidad. Los estándares 

para una exposición a corto plazo no cumplen con el principio de protección de todos los 

componentes del medio acuático y son, más bien, estimadores de efectos severos y están 

destinados a brindar orientación sobre los impactos de manera transitoria en situaciones 

como, por ejemplo, eventos de derrame o liberación de sustancias de vida corta o no 

persistentes al medio acuático. 

Como justificación adicional para un uso, a título referencial, de un estándar adicional al ECA 

agua de Perú, se presenta lo siguiente: 

• Los estándares son recomendaciones genéricas, de uso nacional (para Canadá), que 

se basan en los conocimientos científicos más actuales y en la información disponible 

en el momento de su desarrollo. 

• Están destinadas a proteger todas las formas de vida acuática y sus diferentes ciclos, 

de los efectos negativos de parámetros ambientales alterados (por ejemplo, pH, 

temperatura u oxígeno disuelto) o de la exposición a contaminantes a través de la 

columna de agua. 

• El desarrollo de estos estándares, con fundamento científico, considera todos 

componentes superiores del ecosistema acuático (p.e. algas, macrófitos, 

invertebrados y vertebrados) y sus diferentes estadios de vida acuática, si la 

información se encuentra disponible. 

Los estándares para agua de mar que serán utilizados como referencia de la calidad ambiental 

 
61 Canadian Council of Ministers of the Environment (CCME, por su acrónimo en inglés) 

0462



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-194 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

de la matriz agua de mar para complementar con el estándar de calidad nacional, 

corresponden a los de “largo plazo” (long term), los cuales se presentan en el Cuadro Nº 5.5-5 

Cuadro Nº 5.5-5.- Valores Long Term – Guía Canadiense de Calidad Ambiental para Agua de 
Mar Marinos (CCME) 

Parámetros 
Concentración Agua de Mar 

Unidad de 
medida 

CCME 

BTEX   

Benceno mg/l 0.110 

Tolueno(*) mg/l 0.215 

Hidrocarburos Poliaromáticos   

Naftaleno(*) mg/l 0.00140 

Metales  

Arsénico Total(*) mg/l 0.01250 

Cadmio Total(*) mg/l 0.00012 
Fuente: Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life (July 2021, updated July 2022)- Canadian Council 
of Ministers of the Environment, CCME.  

5.5.1.2.2.1.  Estándares de Calidad Nacionales 

5.5.1.2.2.1.1. Estándares de Calidad para Agua Superficial 

Los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua Superficial fueron aprobados en el 

Decreto Supremo Nº 004-2017-MINAM. El ECA para Agua Superficial vigente comprende 

múltiples categorías y subcategorías; para determinar la categoría aplicable en la evaluación, 

se tendrá en cuenta el uso de los cuerpos de agua superficial y la “Clasificaciòn del cuerpo de 

agua marino–costero” aprobada mediante Resoluciòn Jefatural Nº 030-2016-ANA (ANA, 

2016).  

En el Cuadro Nº 5.5-6, se presentan los valores del ECA agua que serán usados como 

estándar de comparación en el presente PR. 

Cuadro Nº 5.5-6.- Valores ECA para Agua Superficial 

Parámetros 

Concentración agua de mar – Categoría y Subcategoría 

Unidad 

1 - Poblacional 
y Recreacional, 
Subcategoría 

B1: Aguas 
superficiales 

destinadas para 
recreación - 

Contacto 
Primario 

Categoría 2 - Extracción, cultivo y 
otras actividades marino-costeras y 

continentales 

4 - 
Conservaci

ón del 
ambiente 
acuático 

E3: 
Ecosistema
s costeros y 

marinos 

C2: Extracción y 
cultivo de otras 

especies 
hidrobiológicas 

en aguas 
marino-costeras 

C3: Actividades 
marino-portuarias, 
industriales o de 
saneamiento en 
aguas marino-

costeras 

In situ 

Oxígeno Disuelto In Situ mg/l ≥ 5 ≥ 3 ≥ 2,5 ≥ 4 

pH in situ - 6.0 – 9.0 6.8 – 8.5 6.8 – 8.6 6.8 – 8.5 

Temperatura In Situ °C - Δ 3 Δ 3 Δ 2 
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Parámetros 

Concentración agua de mar – Categoría y Subcategoría 

Unidad 

1 - Poblacional 
y Recreacional, 
Subcategoría 

B1: Aguas 
superficiales 

destinadas para 
recreación - 

Contacto 
Primario 

Categoría 2 - Extracción, cultivo y 
otras actividades marino-costeras y 

continentales 

4 - 
Conservaci

ón del 
ambiente 
acuático 

E3: 
Ecosistema
s costeros y 

marinos 

C2: Extracción y 
cultivo de otras 

especies 
hidrobiológicas 

en aguas 
marino-costeras 

C3: Actividades 
marino-portuarias, 
industriales o de 
saneamiento en 
aguas marino-

costeras 

BTEX 

Benceno mg/l - - - 0.0500 

Hidrocarburos Poliaromáticos 

Antraceno mg/l - - - 0.0004 

Benzo (a) pireno mg/l - - - 0.0001 

Fluoranteno mg/l - - - 0.0010 

Hidrocarburos Totales 
de Petróleo (Fracción 
Aromática) 

mg/l - 0.0700 0.0100 - 

Indeno (1,2,3.cd) pireno     0.5000 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

Hidrocarburos Totales 
de Petróleo C6-C40 

mg/l - - - 0.5000 

Aceites y grasas 

Aceites y Grasas mg/l 
Ausencia de 

película visible 
1 2 5.0000 

Metales 

Cadmio total mg/l 0.0100 0.0100 - - 

Cadmio disuelto mg/l - - - 0.0088 

Cobre total mg/l 2.0000 0.0500 0.0500 0.0500 

Cromo total mg/l 0.0500 0.0500 0.0500 0.0500 

Hierro total mg/l 0.0300 - - - 

Níquel total mg/l 0.0200 0.1000 0.0740 0.0082 

Plomo total mg/l 0.0100 0.0081 0.0300 0.0081 

Vanadio total mg/l 0.1000 - - - 

Notas:  Las consideraciones y precisiones respecto de cada parámetro, las unidades de referencia y los valores de referencia 
para cada categoría y subcategoría se encuentran detalladas en el Anexo del D.S. N°004-2017-MINAM. 

Fuente: ECA para Agua Superficial (D.S. N°004-2017-MINAM)  
Elaboración: LITOCLEAN, 2023 

5.5.1.3. Niveles de Fondo de OEFA 

Respecto a la emergencia ambiental, el OEFA realizó la determinación de los niveles de fondo 

y niveles de referencia de hidrocarburos de petróleo y metales en sedimentos en el ámbito 

marino costero de las bahías de Lima y Huacho, de acuerdo con el Informe 

N° 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC (11 de mayo de 2022). Para ello, evaluaron los 

ecosistemas marino-costeros, específicamente en los ambientes intermareal (arena de playa) 

y submareal de las bahías de Huacho (distrito Huacho, provincia Huaura) y Lima, (distritos de 

Chorrillos y Barranco, provincia Lima), departamento de Lima. 
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Los niveles de fondo y niveles de referencia fueron presentados por el OEFA como criterios 

de comparación para la verificación de la limpieza ejecutada como parte de las Acciones de 

Primera Respuesta (APR), en las zonas alcanzadas por los derrames (ambiente submareal e 

intermareal). 

En el Cuadro Nº 5.5-7, se presentan los niveles de fondo y referencia y en el Cuadro Nº 5.5-8 

se presentan los niveles de fondo recomendados para sedimentos en ambiente submareal e 

intermareal. 

Cuadro Nº 5.5-7.-Niveles de Fondo (NF) y Niveles de Referencia (NR) - OEFA (2022) 

Parámetros 

Ambiente Intermareal Ambiente Submareal 

NF 
(mg/kg PS) 

NR 
(mg/kg PS) 

NF 
(mg/kg PS) 

NR 
(mg/kg PS) 

TPH (>C10-C28)   39.060 87.350 

TPH (>C28-C40)   38.750 77.910 

TPH (C6-C40)   73.620 172.600 

Aluminio 7.543 9 466 9 581 12 372 

Arsénico 7.090 9.140 11.420 13.270 

Bario total 15.800 20.260 40.740 68.920 

Calcio 14 236 25 955 12 468 15 320 

Cadmio 0.110 0.210 2.200 5.089 

Cobalto 3.710 4.420 4.870 6.092 

Cromo total 8.640 11.590 15.040 18.230 

Cobre 7.910 11.000 15.150 25.590 

Hierro 12 403 15 396 13 958 16 956 

Potasio 1 007 1 344 1 431 2 057 

Litio 9.140 10.740 17.620 25.450 

Magnesio 4 451 5 128 5 165 6 772 

Manganeso 185.500 230.400 177.500 220.100 

Molibdeno 0.280 0.360 0.700 1.193 

Sodio 2 081 3 299 4 545 6 770 

Níquel 3.640 4.390 5.707 9.100 

Fósforo 1 159 1 815 1 879 2537 

Plomo 7.560 9.490 16.640 23.430 

Selenio 1.790 2.340 2.590 3.186 

Estaño 1.030 1.810 1.765 2.620 

Estroncio 54.770 77.000 83.060 103.600 

Titanio 507.700 693.000 691.600 908.200 

Vanadio 33.010 47.060 42.480 53.600 

Zinc 35.230 48.000 52.090 74.070 

Boro 6.200 9.290 10.160 13.670 

Berilio 0.210 0.300 0.280 0.326 

Antimonio 0.060 0.130 0.105 0.137 

Talio 0.040 0.120 0.490 0.749 

Mercurio   0.079 0.152 

Fuente: Informe N° 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC 
Elaboración: LITOCLEAN, 2023. 
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Cuadro Nº 5.5-8.- Niveles de Fondo62 Recomendados – OEFA (2022) 

Parámetros 

Ambiente Intermareal Ambiente Submareal 
Límite de 

Cuantificación del 
método (>/kg) PS 

Nivel de fondo  
recomendado 

(mg/kg) PS 

Límite de 
Cuantificación del 
método (>/kg) PS 

Nivel de fondo 
recomendado 

(mg/kg) PS 

TPH (C6-C10) 0.300 0.300 0.3 0.3 

TPH (>C10-C28) 5.000 5.000   

TPH (>C28-C40) 5.000 5.000   

TPH (C6-C40) 0.300 0.300   

PAHs (suma) 0.004 0.004 0.004 0.004 

Acenafteno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Acenaftileno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Antraceno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Benzo (a) antraceno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Benzo (a) pireno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Benzo (b) fluoranteno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Benzo (e) pireno 0.030 0.030 0.030 0.030 

Benzo (g,h,i) perileno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Benzo (k) fluoranteno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Criseno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Dibenzo (a,h) antraceno 0.004 0.004 0.004 0.004 

Fenantreno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Fluoranteno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Fluoreno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Indeno (1,2,3-cd) pireno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Naftaleno 0.003 0.003 0.003 0.003 

Pireno 0.005 0.005 0.005 0.005 

Ag 0.002 0.002 0.002 0.002 

Hg 0.010 0.010   

Fuente: Informe N° 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC 

5.5.1.4. Sedimentos 

En la presente sección, se presentan los resultados de campo y laboratorio de  

sedimentos en la zona intermareal y submareal en el APC del presente PR. 

El muestreo sedimentos fueron realizados por AGQ, 2023, cuyos resultados fueron 

entregados a KCB para su tratamiento y análisis a fin de proponer las acciones de remediación 

del PR6: Sector Santa Rosa Norte 

En consecuencia, a continuación, se describirán los resultados del muestreo únicamente para 

este PR6, formación costera analizada en el presente PR para el primer ingreso, mientras que 

los resultados del segundo ingreso serán presentados una vez sean remitidos por el 

laboratorio. 

 
62 Los niveles de fondo, considerados para los parámetros orgánicos, Ag y Hg, son los límites de cuantificación de cada 
parámetro, según el INFORME N.° 00252-2022-OEFA/DEAM-STEC. 
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Toda la documentación sustentatoria del muestreo de sedimentos y agua de mar del primer 

ingreso, tales como los certificados de calibración de los equipos de muestreo, reportes de 

ensayo de laboratorio y sus respectivas cadenas de custodia, reportes de calidad de los 

ensayos y certificado de acreditación del laboratorio se adjuntan en el Anexo N°5.5-1. 

Asimismo, el panel fotográfico del muestreo de sedimentos y agua de mar en campo del primer 

ingreso se adjunta en el Anexo N°5.4-8. 

5.5.1.4.1. Método analítico 

A continuación, en el Cuadro Nº 5.5-9 se presentan los métodos analíticos que se han sido 

considerados por el laboratorio AGQ tanto para el análisis de sedimentos. 

Cuadro Nº 5.5-9.- Parámetros evaluados en muestras de sedimentos en zona intermareal y 
submareal 

Parámetros Métodos de ensayo 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F2(>C10-C28) 

Cromatografía 
EPA Method  

8015C. 
Rev.3 (2007) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F1(C6-C10) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F3(>C28-C40) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C6-C40) 

Acenafteno 

Espectrometría 
de masas 

EPA Method  
 
 
 

8270E 
Rev.6 (2018) 

Acenaftileno 

Antraceno 

Benzo (a) antraceno 

Benzo (a) pireno 

Benzo (b) fluoranteno 

Benzo (e) pireno 

Benzo (g,h,i) perileno 

Benzo (k) fluoranteno 

Criseno 

Dibenzo (a,h) antraceno 

Fenantreno 

Fluoranteno 

Fluoreno 

Indeno (1,2,3-cd) pireno 

Naftaleno 

Pireno 

HAPs (Suma) 

Cadmio Determinación 
de trazas en 

aguas y 
residuos por 

plasma 
acoplado 

inductivamente 
- 

espectrometría 
de masas 

EPA Method 3050B Rev.2 (1996) 
/ EPA Method 6020B Rev.2-2014 

Cobre 

Níquel 

Plomo 

Vanadio 
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Fuente: AGQ,2023) (mediante sus informes de ensayo). 

5.5.1.4.2. Zona Intermareal 

5.5.1.4.2.1. Ubicación de puntos de muestreo 

En el Anexo No 5.5-2, se muestra la ubicación de los puntos de muestreo de sedimentos en 

zona intermareal. 

5.5.1.4.2.2. Resultado de las mediciones de campo 

En el Anexo No 5.5-2, se muestran los resultados de los parámetros de campo para los puntos 

de muestreo de sedimentos en zona intermareal. 

5.5.1.4.2.3. Resultado analítico de las muestras de los componentes ambientales 

evaluados 

Los resultados del análisis de calidad de sedimentos se presentan de manera individual para 

la zona intermareal del PR6: Sector Santa Rosa Norte del primer ingreso desarrollado en 

enero, febrero y mayo del 2023 se presenta en el Anexo No 5.5-2. 
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5.5.1.4.3. Zona Submareal 

5.5.1.4.3.1. Ubicación de puntos de muestreo 

A continuación, en el Cuadro Nº 5.5-10 se presenta la ubicación de los 21 puntos de muestreo 

de sedimentos en zona submareal. 
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Cuadro Nº 5.5-10.-Puntos de muestreo de sedimentos en zona submareal 

No 
Componente 

ambiental 
Nombre de la estación 

Formación 
costera 

Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 Zona 18S  

Fecha de 
muestreo 

Fecha de 
ingreso a 

laboratorio 

Fecha de 
análisis 
químico 

Profundidad (m) 
de toma de 

muestra Este (m)  Norte (m) 

1 Sedimentos 62336-HON-SM-SED-P1 Hondable P1 262685 8693091 24/02/2023 26/02/2023 26/02/2023 10.00 

2 Sedimentos 62336-HON-SM-SED-P2 Hondable P2 262195 8692898 24/02/2023 26/02/2023 26/02/2023 12.00 

3 Sedimentos 62336-HON-SM-SED-P3 Hondable P3 261798 8692631 25/04/2023 27/04/2023 27/04/2023 9.00 

4 Sedimentos 62336-HON-SM-SED-P4 Hondable P4 261283 8692883 24/04/2023 26/04/2023 26/04/2023 27.00 

5 Sedimentos 62336-HON-SM-SED-P5 Hondable P5 260141 8692870 24/04/2023 26/04/2023 26/04/2023 32.00 

6 Sedimentos 62336-HON-SM-SED-P6 Hondable P6 259079 8692848 24/04/2023 26/04/2023 26/04/2023 30.00 

7 Sedimentos 62336-HON-SM-SED-P7 Hondable P7 257642 8692821 24/04/2023 26/04/2023 26/04/2023 38.00 

8 Sedimentos 62336-HON-SM-SED-R1 Hondable R1 262742 8693095 24/02/2023 26/02/2023 26/02/2023 7.00 

9 Sedimentos 62336-HON-SM-SED-R2 Hondable R2 262618 8693537 24/02/2023 26/02/2023 26/02/2023 4.00 

10 Sedimentos 62336-SRC-SM-SED-P1 
Santa Rosa 

Chica 
P1 262374 8694398 24/02/2023 26/02/2023 26/02/2023 10.00 

11 Sedimentos 62336-SRC-SM-SED-R1 
Santa Rosa 

Chica 
R1 262445 8694433 24/02/2023 26/02/2023 26/02/2023 5.00 

12 Sedimentos 62336-SRG-SM-SED-P1 
Santa Rosa 

Grande 
P1 261997 8695099 24/02/2023 26/02/2023 26/02/2023 7.00 

13 Sedimentos 62336-SRG-SM-SED-P2 
Santa Rosa 

Grande 
P2 261649 8695545 24/02/2023 26/02/2023 26/02/2023 8.00 

14 Sedimentos 62336-SRG-SM-SED-R1 
Santa Rosa 

Grande 
R1 262098 8695117 24/02/2023 26/02/2023 26/02/2023 4.00 

15 Sedimentos 62336-SRG-SM-SED-R2 
Santa Rosa 

Grande 
R2 261743 8695577 24/02/2023 26/02/2023 12/02/2023 8.00 

Elaboración propia con base a TEMA (2023). 
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5.5.1.4.3.2. Resultado de las mediciones de campo 

En el Cuadro Nº 5.5-11,se presentan los resultados de los parámetros de campo para los 21 

puntos de muestreo de sedimentos submareal. 

Cuadro Nº 5.5-11.-Resultados de campo de sedimentos en la zona submareal 

N° 
Código de 
Muestra 

Punto de 
muestreo 

Prof. (m) 
toma de 
muestra 

Litología / textura / 
compactación / consistencia 

Color Olor Saturación 

1 
62336-HON-
SM-SED-P1 

P1 10.00 
Arena de grano medio a fino en 
estado húmedo color gris 
oscuro  

Leve Nulo Nulo 

2 
62336-HON-
SM-SED-P2 

P2 12.00 
Arena de grano medio a fino en 
estado húmedo color gris 
oscuro  

Leve Nulo Nulo 

3 
62336-HON-
SM-SED-P3 

P3 9.00 
Arena fina, color pardo oscuro, 
presencia de conchuelas 

Nulo Nulo Nulo 

4 
62336-HON-
SM-SED-P4 

P4 27.00 
Sedimento muy fino de color 
negro, pastoso  

Leve Nulo Nulo 

5 
62336-HON-
SM-SED-P5 

P5 32.00 
Sedimento muy fino color negro 
pastoso  

Leve Nulo Nulo 

6 
62336-HON-
SM-SED-P6 

P6 30.00 
Sedimento muy fino de color 
negro pastoso  

Leve Nulo Nulo 

7 
62336-HON-
SM-SED-P7 

P7 38.00 
Sedimento muy fino de color 
negro verduzco, pastoso 

Leve Nulo Nulo 

8 
62336-HON-
SM-SED-R1 

R1 7.00 
Arena de grano medio a fino en 
estado húmedo color gris 
oscuro  

Leve Nulo Nulo 

9 
62336-HON-
SM-SED-R2 

R2 4.00 
Arena de grano medio a fino en 
estado húmedo color gris 
oscuro  

Leve Nulo Nulo 

10 
62336-SRG--

SED-P1 
P1 7.00 

Arena de grano fino en estado 
húmedo color gris oscuro  

Leve Nulo Nulo 

11 
62336-SRG-
SM-SED-P2 

P2 8.00 
Arena de grano fino en estado 
húmedo color gris oscuro  

Leve Nulo Nulo 

12 
62336-SRG-
SM-SED-R1 

R1 4.00 
Arena de grano medio a fino en 
estado húmedo color gris 
oscuro  

Leve Nulo Nulo 

13 
62336-SRG-
SM-SED-R2 

R2 8.00 
Arena de grano medio a fino 
en estado húmedo color gris 
oscuro  

Leve Nulo Nulo 

14 
62336-SRC-
SM-SED-P1 

P1 10.00 
Arena de grano medio a fino en 
estado húmedo color gris 
oscuro  

Leve Nulo Nulo 

15 
62336-SRC-
SM-SED-R1 

R1 5.00 
Arena de grano medio a fino en 
estado húmedo color gris 
oscuro  

Leve Nulo Nulo 

Elaboración propia con base en Informe de campo (TEMA, 2023). 

5.5.1.4.3.3. Resultado analítico de las muestras de los componentes ambientales 

evaluados 

En el Cuadro Nº 5.5-12 y Cuadro Nº 5.5-13, respectivamente, se presentan los resultados de 

laboratorio de los parámetros orgánicos e inorgánicos. 
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Cuadro Nº 5.5-12.-Resultados de laboratorio de parámetros orgánicos en sedimentos de zona submareal 

Niveles de 
Fondo y 

Referencia / 
Estándares 

internacionales 

Acenaf 
teno 

Acenaf 
tileno 

Antra 
ceno 

Benzo (a) 
antraceno 

Benzo 
(a) 

pireno 

Benzo (b) 
fluoranteno 

Benzo 
(e) 

pireno 

Benzo 
(g,h,i) 

perileno 

Benzo 
(k) 

fluoran 
teno 

Criseno 
Dibenzo 

(a.h) 
antraceno 

Fenan 
treno 

Fluoran 
teno 

Fluo 
reno 

Indeno 
(1,2,3-

cd) 
pireno 

Nafta 
leno 

Pireno 
HAPs 

(Suma) 

HTP  
C6-
C40 

HTP F1  
(>C10-
C28) 

HTP F2  
(>C10-
C28) 

HTP F3 
 (>C28-

C40) 

NF-OEFA NFS 0.005 0.005 0.005 0.005 0.005 0.005 0.3 0.005 < 0.005 0.005 0.004 0.005 0.005 0.005 0.005 0.003 0.005 0.004 73.62 < 0.3(*) 39.06 38.75 

NF-OEFA NRS 0.005 0.005 0.005 0.005 0.005 0.005 0.3 0.005 < 0.005 0.005 0.004 0.005 0.005 0.005 0.005 0.003 0.005 0.004 172.6 < 0.3(*) 87.35 77.91 

ECA-CCME ISQG 0.00671 0.00587 0.0469 0.748 0.0888     0.108 0.00622 0.0867 0.113 0.0212  0.0346 0.153      

ECA-CCME PEL 0.0889 0.128 0.245 0.693 0.763     0.846 0.135 0.544 1.494 0.144  0.391 1.398      

ECA RCBA 0.0889 0.128 0.245 0.693 0.763     0.846 0.135 0.544 1.494 0.144  0.391 1.398  500    

ECA-AUS SQG                   280    

ECA-AUS SQG-
High 

                  550    

Punto de 
Muestreo 

Concentraciones (mg/kg PS) 

62336-HON-SM-
SED-P1 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 21 < 0,3 6 

P1                

62336-HON-SM-
SED-P2 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 

P2                

62336-HON-SM-
SED-P3 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 

P3 

62336-HON-SM-
SED-P4 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 55 < 0,3 8 

P4 

62336-HON-SM-
SED-P5 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 45 < 0,3 < 5 

P5 

62336-HON-SM-
SED-P6 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 46 < 0,3 < 5 

P6 

62336-HON-SM-
SED-P7 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 34 < 0,3 < 5 

P7 

62336-HON-SM-
SED-R1 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 

R1               

62336-HON-SM-
SED-R2 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 

R2               

62336-SRG--
SED-P1 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 < 5 

62336-SRG-SM-
SED-P2 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 < 5 

62336-SRG-SM-
SED-R1 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 < 5 

62336-SRG-SM-
SED-R2 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 < 5 

62336-SRC-SM-
SED-P1 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 < 5 

62336-SRC-SM-
SED-R1 

< 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 < 5 

62336-HON-SM-
SED-P1 

< 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,03 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 < 0,003 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 < 5 

Notas:  
PS: Peso seco 
(a, b): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life.  
(c): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 
(d, e): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines. 
(*) Valores guía recomendados (OEFA, 2022).  
Fuente: Elaboración propia con base en Informes de ensayos N.º S-23/011058 y N° S-23/011059 del laboratorio AGQ PERU S.A.C. 
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Cuadro Nº 5.5-13.-Resultados de laboratorio de metales en sedimentos de zona submareal 

  
Cadmio 

Total 
Cobre 
Total 

Hierro 
Total 

Níquel 
Total 

Plomo 
Total 

Vanadio 
Total 

NF-OEFA NFS 2.20 15.15 13,958 5.71 16.64 42.48 

NF-OEFA NRS 5.09 25.59 16,956 9.10 23.43 53.60 

ECA-CCME ISQG 0.70 18.70     30.20   

ECA-CCME PEL 4.20 108     112   

ECA RCBA 4.20 108   50 112   

ECA-AUS SQG 1.50 65   21 50   

ECA-AUS SQG-High 10 270   52 220   

Nombre de la Estación Concentraciones (mg/kg PS) 

62336-HON-SM-SED-P1 0.1552 10 18,429 3.8 7.814 69 

62336-HON-SM-SED-P2 0.2987 10.5 23,039 4.4 8.945 104 

62336-HON-SM-SED-P3 0.4697 10.4 20,376 4.3 7.511 69 

62336-HON-SM-SED-P4 3.06 16.9 21,544 8.3 17.02 64 

62336-HON-SM-SED-P5 8.78 46.3 24,470 14 36.35 74 

62336-HON-SM-SED-P6 10.3 50.5 24,458 15 39.81 75 

62336-HON-SM-SED-P7 23.57 58.5 23,817 25 39.3 81 

62336-HON-SM-SED-R1 0.0725 8.64 18,964 3.5 8.021 72 

62336-HON-SM-SED-R2 0.084 9.7 14,100 3.5 7.223 44 

62336-SRG--SED-P1 0.1435 9.8 15,938 3.9 7.867 54 

62336-SRG-SM-SED-P2 0.132 8.94 17,861 3.9 7.513 66 

62336-SRG-SM-SED-R1 0.1026 8.77 12,494 3.4 6.399 35 

62336-SRG-SM-SED-R2 0.0722 8.87 11,598 3.2 5.801 30 

62336-SRC-SM-SED-P1 0.1435 9.8 15,938 3.9 7.867 54 

62336-SRC-SM-SED-R1 0.132 8.94 17,861 3.9 7.513 66 
 
Notas:  
PS: Peso seco 
(a, b): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life.  
(c): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 
(d, e): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines. 
Fuente: Elaboración propia con base en Informes de ensayos N.º S-23/011058 y N° S-23/011059 del laboratorio AGQ PERU 
S.A.C. 
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5.5.1.5. Agua de mar 

En la presente sección, se presentan los resultados de campo y laboratorio de  

agua de mar en la zona intermareal y submareal en el APC del presente PR. 

Los muestreos de agua de mar fueron realizados por AGQ, 2023, cuyos resultados fueron 

entregados a KCB para su tratamiento y análisis a fin de proponer las acciones de remediación 

del Plan de Rehabilitación PR6: Sector Santa Rosa Norte. 

En consecuencia, a continuación, se describirán los resultados del muestreo para las 

formación costeras analizada en el presente PR para el primer ingreso, mientras que los 

resultados del segundo ingreso serán presentados una vez sean remitidos por el laboratorio. 

Toda la documentación sustentatoria del muestreo de sedimentos y agua de mar del primer 

ingreso, tales como los certificados de calibración de los equipos de muestreo, reportes de 

ensayo de laboratorio y sus respectivas cadenas de custodia, reportes de calidad de los 

ensayos y certificado de acreditación del laboratorio se adjuntan en el Anexo N°5.5-1. 

Asimismo, el panel fotográfico del muestreo de sedimentos y agua de mar en campo del primer 

ingreso se adjunta en el Anexo 5.4-8. 

5.5.1.5.1. Método analítico 

A continuación, en el Cuadro Nº 5.5-14 se presentan los métodos analíticos que se han sido 

considerados por el laboratorio AGQ tanto para el análisis de sedimentos. 

Cuadro Nº 5.5-14.- Parámetros evaluados en muestras de agua de mar en zona intermareal y 
submareal 

Parámetros Método de Ensayo 

Conductividad eléctrica in situ Método electrométrico SMEWW 2510B. 23rd Ed. 2017 

Oxígeno Disuelto In Situ Método de sonda óptica. SMEWW 4500 O H. 23rd Ed. 2017 

pH in situ Método electrométrico. SMEWW 4500-H+ B. 23rd Ed. 2017 

Temperatura In Situ  Método electrométrico SMEWW 2550 B. 23rd Ed. 2017 

Aceites y Grasas 

Método de ensayo 
normalizado para 
dímero/trímero de 

clorotrifluoroetileno (S-
316) aceite y grasa 

recuperables y material no 
polar por determinación 

infrarroja 

ASTM D7066 - 04(2017) 
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Parámetros Método de Ensayo 

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 

Cromatografía de gases EPA Method 8015C. Rev.3 (2007) 
Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 

Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C6- C40) 

Acenafteno 

Cromatografía de gases / 
Espectrometría de masas 

EPA Method 8270E Rev.6 (2018) 

Acenaftileno 

Antraceno 

Benzo (a) antraceno 

Benzo (a) pireno 

Benzo (b) fluoranteno 

Benzo (e) pireno 

Benzo (g,h,i) perileno 

Benzo (k) fluoranteno 

Criseno 

Dibenzo (a,h) antraceno 

Fenantreno 

Fluoranteno 

Fluoreno 

Indeno (1,2,3-cd) pireno 

Naftaleno 

Pentaclorofenol 

Pireno 

Hidrocarburos Totales de Petróleo  
(Fracción Aromática) 

Cadmio Total 
Determinación de trazas 
en aguas y residuos por 

plasma acoplado 
inductivamente - 

espectrometría de masas 

EPA Method 200.8 
Rev. 5.4 (1994) (VAL) 

Cobre Total 

Níquel Total 

Plomo Total 

Vanadio Total 
Fuente: AGQ, 2023 (mediante sus informes de ensayo). 

5.5.1.5.2. Zona Intermareal 

5.5.1.5.2.1. Ubicación de puntos de muestreo 

La ubicación de todos los puntos de muestreo de agua de mar en zona intermareal con su 

respectivo código de muestra, fechas de muestreo, de ingreso y análisis en laboratorio, así 

como la profundidad a la que fue tomada la muestra se presenta en el  

Cuadro Nº 5.5-15 
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Cuadro Nº 5.5-15.-Puntos de muestreo de agua de mar en zona intermareal  

N° 
Formación 

Costera 
Código Muestra 

Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 Zona 18S Fecha de 

muestreo 

Fecha de 
ingreso a 

laboratorio 

Fecha de 
análisis 
químico 

Profundidad 
de Muestra 

 Este (m) Norte (m) 

1 Agua de mar 62336-HON-IM-AMAR-1 Hondable AMAR-1 262856 8692925 06/01/2023 08/01/2023 - 

2 Agua de mar 62336-HON-IM-AMAR-2 Hondable AMAR-2 262834 8693110 06/01/2023 08/01/2023 - 

3 Agua de mar 62336-HON-IM-AMAR-3 Hondable AMAR-3 262737 8693335 06/01/2023 08/01/2023 - 

4 Agua de mar 62336-HON-IM-AMAR-4 Hondable AMAR-4 262693 8693559 06/01/2023 08/01/2023 - 

5 Agua de mar 62336-SRC-IM-AMAR-1 Santa Rosa Chica AMAR-1 262636 8694364 02/01/2023 04/01/2023 - 

6 Agua de mar 62336-SRC-IM-AMAR-2 Santa Rosa Chica AMAR-2 262586 8694452 02/01/2023 04/01/2023 - 

7 Agua de mar 62336-SRC-IM-AMAR-3 Santa Rosa Chica AMAR-3 262503 8694522 02/01/2023 04/01/2023 - 

8 Agua de mar 62336-SRC-IM-AMAR-4 Santa Rosa Chica AMAR-4 262433 8694583 02/01/2023 04/01/2023 - 

9 Agua de mar 62336-SRC-IM-AMAR-5 Santa Rosa Chica AMAR-5 262367 8694653 02/01/2023 04/01/2023 - 

10 Agua de mar 62336-SRG-IM-AMAR-1 Santa Rosa Grande AMAR-1 262275 8694964 29/12/2022 31/12/2022 - 

11 Agua de mar 62336-SRG-IM-AMAR-2 Santa Rosa Grande AMAR-2 262114 8695143 29/12/2022 31/12/2022 - 

12 Agua de mar 62336-SRG-IM-AMAR-3 Santa Rosa Grande AMAR-3 262127 8695331 29/12/2022 31/12/2022 - 

13 Agua de mar 62336-SRG-IM-AMAR-4 Santa Rosa Grande AMAR-4 262005 8695519 29/12/2022 31/12/2022 - 

14 Agua de mar 62336-SRG-IM-AMAR-5 Santa Rosa Grande AMAR-5 261862 8695682 29/12/2022 31/12/2022 - 

15 Agua de mar 62336-SRG-IM-AMAR-6 Santa Rosa Grande AMAR-6 261723 8695832 29/12/2022 31/12/2022 - 

Fuente: Elaboración propia con base a TEMA (2023). 
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5.5.1.5.2.2. Resultado de las mediciones de campo 

En el Cuadro Nº 5.5-16, se presentan los resultados de los parámetros de campo para los 

puntos de muestreo de agua de mar en zona intermareal. 

Cuad!o !º 5.5-16.- Resultados de !ampo de agua de ma! en la zona inte!ma!eal  

  
Conductividad 
eléctrica in situ 

Oxígeno 
Disuelto In Situ 

pH in 
situ 

Temperatura In 
Situ 

Categoría 1 B1 (a) - ≥ 5 6.0 a 9.0 - 

Categoría 2 C2 (b) - ≥ 3 6.8 a 8.5 ∆ 3 

Categoría 2 C3 (c) - ≥ 2,5 6.8 a 8.5 ∆ 3 

Categoría 4 E3 - Marinos (d) - ≥ 4 6.8 a 8.5 ∆ 2 

CCME - Short Term (e) - - - - 

CCME - Long Term (f) - ≥ 8 7.0 - 8.7 ∆ 1 

Punto de 
Muestreo 

Código de 
estación 

Concentraciones (mg/l) 

AMAR-1 
62336-HON-IM-

AMAR-1             
52000 7.91 7.8 18.9 

AMAR-2 
62336-HON-IM-

AMAR-2             
51500 7.94 7.83 18.4 

AMAR-3 
62336-HON-IM-

AMAR-3             
51700 7.89 7.95 18.2 

AMAR-4 
62336-HON-IM-

AMAR-4             
51200 7.84 7.97 18.9 

AMAR-1           
62336-SRG-IM-

AMAR-1             
5220 9.9 7.93 16.6 

AMAR-2           
62336-SRG-IM-

AMAR-2             
5240 10 8.33 16.2 

AMAR-3           
62336-SRG-IM-

AMAR-3             
5230 9.8 8.47 16.6 

AMAR-4           
62336-SRG-IM-

AMAR-4             
5230 10 8.46 16.5 

AMAR-5           
62336-SRG-IM-

AMAR-5             
5230 9.9 8.46 16.7 

AMAR-6           
62336-SRG-IM-

AMAR-6             
5220 9.7 8.46 17.2 

AMAR-1 
62336-SRC-IM-

AMAR-1             
51400 9.5 7.82 20.2 

AMAR-2 
62336-SRC-IM-

AMAR-2             
51300 9.8 8 20.8 

AMAR-3 
62336-SRC-IM-

AMAR-3             
51500 9.3 8.03 20.2 

AMAR-4 
62336-SRC-IM-

AMAR-4             
51200 9.24 8.04 20.1 

AMAR-5 
62336-SRC-IM-

AMAR-5             
51200 9.08 8.02 21.1 

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes de Ensayo AGQ, 2023. 

5.5.1.5.2.3. Resultado analítico de las muestras de los componentes ambientales 

evaluados 

En el Cuadro Nº 5.5-17 y Cuadro Nº 5.5-18, respectivamente, los resultados de laboratorio de 

los parámetros orgánicos e inorgánicos. 
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Cuadro Nº 5.5-17.- Resultados de laboratorio de parámetros orgánicos en agua de mar de zona intermareal  

   
Aceites 
y grasas 

Acen
af 

teno 

Acena
f 

tileno 

Antracen
o 

Benzo 
(a) 

antracen
o 

Benz
o (a) 
piren

o 

Benzo (b) 
fluoranten

o 

Benzo 
(e) 

pireno 

Benzo 
(g,h,i) 

perilen
o 

Benzo (k) 
fluoranten

o 

Crisen
o 

Dibenzo 
(a,h) 

antracen
o 

Fenan 
treno 

Fluora
n 

teno 

Fluoren
o 

Indeno 
(1,2,3-

cd) 
pireno 

Naftalen
o 

Penta 
clorofen

ol 
Pireno 

TPH 
(Fracción 
Aromátic

a) 

TP
H 

C10
-

C28 

TP
H 

C28
-

C40 

TP
H 

C6-
C10 

TP
H 

C6-
C4
0 

Categoría 1 B1 (a) Ausencia - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Categoría 2 C2 (b) 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Categoría 2 C3 (c) 2 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Categoría 4 E3 - Marinos 
(d) 

5 - - 0.0004 - 
0.000

1 
- - - - - - - 0.001 - 0.5 - - - 0.5 - - - 0.5 

CCME - Short Term (e)   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CCME - Long Term (f)   - - - - - - - - - - - - - - - 0.0014 0.0014 - - - - - - 

Punto de 
Muestreo 

Código de 
estación 

Concentraciones (mg/l)  

AMAR-1 
62336-HON-
IM-AMAR-1     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-2 
62336-HON-
IM-AMAR-2     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-3 
62336-HON-
IM-AMAR-3     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-4 
62336-HON-
IM-AMAR-4     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-1       
62336-SRG-
IM-AMAR-1     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-2       
62336-SRG-
IM-AMAR-2     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-3       
62336-SRG-
IM-AMAR-3     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-4       
62336-SRG-
IM-AMAR-4     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-5       
62336-SRG-
IM-AMAR-5     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-6       
62336-SRG-
IM-AMAR-6     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-1 
62336-SRC-
IM-AMAR-1     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-2 
62336-SRC-
IM-AMAR-2     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-3 
62336-SRC-
IM-AMAR-3     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-4 
62336-SRC-
IM-AMAR-4     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

AMAR-5 
62336-SRC-
IM-AMAR-5     

< 0,25 
< 

0,0001
6 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,00
01 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,00016 

< 
0,05 

< 
0,05 

< 
0,
1 

< 
0,0
5 

 
Notas: 
(a): ECA para Agua 2017, Categoría 1: Poblacional y recreacional / B1: Contacto primario 
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(b): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C2: Extracción y cultivo de otras especies hidrobiológicas en aguas marino-costeras 
(c): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C3: Actividades marino-portuarias, industriales o de saneamiento en aguas marino-costeras 
(d): ECA para Agua 2017, Categoría 4: Conservación del ambiente acuático / E3: Ecosistemas costeros y marinos / Marinos 
(e): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Short Term. 
(f): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Long Term. 
Fuente: Elaboración propia con base en Informes de ensayos del laboratorio AGQ PERU S.A.C. 
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Cuadro Nº 5.5-18.-Resultados de laboratorio de metales en agua de mar de zona intermareal 

  
Cadmio 

Total 
Cobre 
Total 

Hierro 
Total 

Níquel 
Total 

Plomo 
Total 

Vanadio 
Total 

Categoría 1 B1 (a) 0.01 2 0.3 0.02 0.01 0.1 

Categoría 2 C2 (b) 0.01 0.05 - 0.1 0.0081 - 

Categoría 2 C3 (c) - 0.05 - 0.074 0.03 - 

Categoría 4 E3 - Marinos (d) - 0.05 - 0.0082 0.0081 - 

CCME - Short Term (e) - - - - - - 

CCME - Long Term (f) 0.00012 - - - - - 

Punto de 
Muestreo 

Código de estación Concentraciones (mg/l) 

AMAR-1 
62336-HON-IM-

AMAR-1                 
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

AMAR-2 
62336-HON-IM-

AMAR-2                 
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

AMAR-3 
62336-HON-IM-

AMAR-3                 
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

AMAR-4 
62336-HON-IM-

AMAR-4                 
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

AMAR-1     
62336-SRG-IM-

AMAR-1                 
< 0.00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0.00006 < 0,006 

AMAR-2     
62336-SRG-IM-

AMAR-2                 
< 0.00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0.00006 < 0,006 

AMAR-3     
62336-SRG-IM-

AMAR-3                 
< 0.00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0.00006 < 0,006 

AMAR-4     
62336-SRG-IM-

AMAR-4                 
< 0.00001 < 0,0003 < 0,03 0.0036 < 0.00006 < 0,006 

AMAR-5     
62336-SRG-IM-

AMAR-5                 
< 0.00001 < 0,0003 < 0,03 0.0113 < 0.00006 < 0,006 

AMAR-6     
62336-SRG-IM-

AMAR-6                 
< 0.00001 < 0,0003 < 0,03 0.0186 < 0.00006 < 0,006 

AMAR-1 
62336-SRC-IM-AMAR-

1                       
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

AMAR-2 
62336-SRC-IM-AMAR-

2                       
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

AMAR-3 
62336-SRC-IM-AMAR-

3                       
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

AMAR-4 
62336-SRC-IM-AMAR-

4                       
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

AMAR-5 
62336-SRC-IM-AMAR-

5                       
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

 
Notas: 
(a): ECA para Agua 2017, Categoría 1: Poblacional y recreacional / B1: Contacto primario 
(b): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C2: Extracción y 
cultivo de otras especies hidrobiológicas en aguas marino-costeras 
(c): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C3: Actividades 
marino-portuarias, industriales o de saneamiento en aguas marino-costeras 
(d): ECA para Agua 2017, Categoría 4: Conservación del ambiente acuático / E3: Ecosistemas costeros y marinos / Marinos 
(e): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Short Term. 
(f): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Long Term. 
Fuente: Elaboración propia con base en Informes de ensayos del laboratorio AGQ PERU S.A.C. 
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5.5.1.5.3. Zona Submareal 

5.5.1.5.3.1. Ubicación de puntos de muestreo 

La ubicación de todos los puntos de muestreo de agua de mar en zona submareal con su 

respectivo código de muestra, fechas de muestreo, de ingreso y análisis en laboratorio, así 

como la profundidad a la que fue tomada la muestra se presenta en el  

Cuadro Nº 5.5-19. 
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Cuadro Nº 5.5-19.-Puntos de muestreo de agua de mar en zona submareal 

N° 
  

Componente Nombre de la Estación Formación Costera 
Punto de 
muestreo 

Coordenadas Fecha de 
muestreo 

Fecha de 
ingreso a 

laboratorio 

N° de 
Informe de 

Ensayo Este Norte 

1 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-P1-P Hondable P1 262685 8693091 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022653 

2 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-P1-S Hondable P1 262685 8693091 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022652 

3 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-P4-P Hondable P4 261283 8692883 24/04/2023 26/04/2023 A-23/049563 

4 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-P4-S Hondable P4 261283 8692883 24/04/2023 26/04/2023 A-23/049562 

5 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-P5-P Hondable P5 260141 8692870 24/04/2023 26/04/2023 A-23/049561 

6 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-P5-S Hondable P5 260141 8692870 24/04/2023 26/04/2023 A-23/049560 

7 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-P6-P Hondable P6 259079 8692848 24/04/2023 26/04/2023 A-23/049559 

8 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-P6-S Hondable P6 259079 8692848 24/04/2023 26/04/2023 A-23/049557 

9 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-P7-P Hondable P7 257642 8692821 24/04/2023 26/04/2023 A-23/049556 

10 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-P7-S Hondable P7 257642 8692821 24/04/2023 26/04/2023 A-23/049554 

11 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-R1-P Hondable R1 262742 8693095 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022657 

12 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-R1-S Hondable R1 262742 8693095 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022656 

13 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-R2-P Hondable R2 262618 8693537 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022659 

14 Agua de mar 62336-HON-SM-AMAR-R2-S Hondable R2 262618 8693537 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022658 

15 Agua de mar 62336-SRC-SM-AMAR-P1-P Santa Rosa Chica P1 262374 8694398 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022663 

16 Agua de mar 62336-SRC-SM-AMAR-P1-S Santa Rosa Chica P1 262374 8694398 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022662 

17 Agua de mar 62336-SRC-SM-AMAR-R1-P Santa Rosa Chica R1 262445 8694433 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022665 

18 Agua de mar 62336-SRC-SM-AMAR-R1-S Santa Rosa Chica R1 262445 8694433 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022664 

19 Agua de mar 62336-SRG-SM-AMAR-P1-P Santa Rosa Grande P1 261997 8695099 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022667 

20 Agua de mar 62336-SRG-SM-AMAR-P1-S Santa Rosa Grande P1 261997 8695099 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022666 

21 Agua de mar 62336-SRG-SM-AMAR-P2-P Santa Rosa Grande P2 261649 8695545 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022669 

22 Agua de mar 62336-SRG-SM-AMAR-P2-S Santa Rosa Grande P2 261649 8695545 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022668 

23 Agua de mar 62336-SRG-SM-AMAR-R1-P Santa Rosa Grande R1 262098 8695117 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022671 

24 Agua de mar 62336-SRG-SM-AMAR-R1-S Santa Rosa Grande R1 262098 8695117 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022670 

25 Agua de mar 62336-SRG-SM-AMAR-R2-P Santa Rosa Grande R2 261743 8695577 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022673 

26 Agua de mar 62336-SRG-SM-AMAR-R2-S Santa Rosa Grande R2 261743 8695577 24/02/2023 26/02/2023 A-23/022672 
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27 Agua de mar 62336-PUN.SR-SM-AMAR-P2-P           Santa Rosa Grande P2 260166 8694892 24/02/2023 26/02/2023 -23/022672 

28 Agua de mar 62336-PUN.SR-SM-AMAR-P2-S               Santa Rosa Grande P2 260166 8694892 24/02/2023 26/02/2023 -23/022672 

 

Fuente: Elaboración propia con base a TEMA (2023) 
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5.5.1.5.3.2. Resultado de las mediciones de campo 

En el Cuadro Nº 5.5-20 y Cuadro Nº 5.5-21, se presentan los resultados de los parámetros de 

campo para las muestras de agua de mar en zona submareal. 

Cuadro Nº 5.5-20.-Resultados de campo de agua de mar en la zona submareal 

   
Conductividad 
eléctrica in situ 

Oxígeno 
Disuelto In 

Situ 

pH in 
situ 

Temperatura In 
Situ 

Categoría 1 B1 (a) - ≥ 5 6.0 a 9.0 - 

Categoría 2 C2 (b) - ≥ 3 6.8 a 8.5 ∆ 3 

Categoría 2 C3 (c) - ≥ 2,5 6.8 a 8.5 ∆ 3 

Categoría 4 E3 - Marinos (d) - ≥ 4 6.8 a 8.5 ∆ 2 

CCME - Short Term (e) - - - - 

CCME - Long Term (f) - ≥ 8 7.0 - 8.7 ∆ 1 

Punto de 
Muestreo 

Código de estación Concentraciones (mg/l) 

P1 
62336-HON-SM-

AMAR-P1-P           
51800.00 5.390 7.850 20.60 

P1 
62336-HON-SM-

AMAR-P1-S           
51800.00 5.800 7.860 20.70 

P4 
62336-HON-SM-

AMAR-P4-P           
51900 6.83 8.37 21.5 

P4 
62336-HON-SM-

AMAR-P4-S           
51700 5.91 8.38 21.7 

P5 
62336-HON-SM-

AMAR-P5-P           
52100 6.63 8.39 21.5 

P5 
62336-HON-SM-

AMAR-P5-S           
52000 5.89 8.38 22 

P6 
62336-HON-SM-

AMAR-P6-P           
52100 6.78 8.42 21.2 

P6 
62336-HON-SM-

AMAR-P6-S           
52200 6.28 8.41 21.3 

P7 
62336-HON-SM-

AMAR-P7-P           
52100 7.19 8.45 21.5 

P7 
62336-HON-SM-

AMAR-P7-S           
52100 6.87 8.39 21.7 

R1 
62336-HON-SM-

AMAR-R1-P            
51900.00 6.360 7.870 20.70 

R1 
62336-HON-SM-

AMAR-R1-S            
51900.00 6.560 7.860 20.90 

R2 
62336-HON-SM-

AMAR-R2-P            
51500.00 6.870 7.890 20.90 

R2 
62336-HON-SM-

AMAR-R2-S            
51900.00 6.890 7.900 21.00 

P2 
62336-PUN.SR-SM-

AMAR-P2-P           
52100 6.21 8.27 20.8 

P2 
62336-PUN.SR-SM-

AMAR-P2-S           
52000 6.35 8.32 21.1 

P1 
62336-SRC-SM-

AMAR-P1-P           
51800.00 6.540 7.870 20.70 

P1 
62336-SRC-SM-

AMAR-P1-S           
51900.00 7.190 7.910 21.10 

R1 
62336-SRC-SM-

AMAR-R1-P            
51900.00 6.700 7.890 20.80 

R1 
62336-SRC-SM-

AMAR-R1-S            
51800.00 7.110 7.900 21.20 

P1 
62336-SRG-SM-

AMAR-P1-P           
51800.00 5.760 7.860 20.80 
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Conductividad 
eléctrica in situ 

Oxígeno 
Disuelto In 

Situ 

pH in 
situ 

Temperatura In 
Situ 

Categoría 1 B1 (a) - ≥ 5 6.0 a 9.0 - 

Categoría 2 C2 (b) - ≥ 3 6.8 a 8.5 ∆ 3 

Categoría 2 C3 (c) - ≥ 2,5 6.8 a 8.5 ∆ 3 

Categoría 4 E3 - Marinos (d) - ≥ 4 6.8 a 8.5 ∆ 2 

CCME - Short Term (e) - - - - 

CCME - Long Term (f) - ≥ 8 7.0 - 8.7 ∆ 1 

Punto de 
Muestreo 

Código de estación Concentraciones (mg/l) 

P1 
62336-SRG-SM-

AMAR-P1-S           
51700.00 5.790 7.910 21.80 

P2 
62336-SRG-SM-

AMAR-P2-P           
51800.00 4.940 7.860 20.30 

P2 
62336-SRG-SM-

AMAR-P2-S           
51700.00 5.490 7.900 21.70 

R1 
62336-SRG-SM-

AMAR-R1-P            
51600.00 6.320 7.850 20.90 

R1 
62336-SRG-SM-

AMAR-R1-S            
51500.00 6.900 7.900 21.40 

R2 
62336-SRG-SM-

AMAR-R2-P            
51900.00 5.400 7.800 20.10 

R2 
62336-SRG-SM-

AMAR-R2-S            
51700.00 6.470 7.910 21.10 

Notas: 
(a): ECA para Agua 2017, Categoría 1: Poblacional y recreacional / B1: Contacto primario 
(b): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C2: Extracción y 
cultivo de otras especies hidrobiológicas en aguas marino-costeras 
(c): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C3: Actividades 
marino-portuarias, industriales o de saneamiento en aguas marino-costeras 
(d): ECA para Agua 2017, Categoría 4: Conservación del ambiente acuático / E3: Ecosistemas costeros y marinos / Marinos 
(e): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Short Term. 
(f): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Long Term. 
Fuente: Elaboración propia con base en Informes de ensayos del laboratorio AGQ PERU S.A.C. 

5.5.1.5.3.3. Resultados analíticos de las muestras de los componentes ambientales 

evaluados 

A continuación, en el Cuadro Nº 5.4-26 y Cuadro Nº 5.4-27, respectivamente, se presentan 

los resultados de laboratorio de los parámetros orgánicos e inorgánicos.  
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Cuadro Nº 5.5-21.-Resultados de parámetros orgánicos en muestras de agua de mar en zona submareal 

  
Aceite

s y 
grasas 

Acenafte
no 

Acenaftile
no 

Antrace
no 

Benzo 
(a) 

antrace
no 

Benz
o (a) 
piren

o 

Benzo (b) 
fluorante

no 

Benzo 
(e) 

piren
o 

Benzo 
(g,h,i) 
perile

no 

Benzo (k) 
fluorante

no 

Crise
no 

Dibenzo 
(a,h) 

antrace
no 

Fenantre
no 

Fluorante
no 

Fluore
no 

Inden
o 

(1,2,3-
cd) 

piren
o 

Naftale
no 

Pentaclorofe
nol 

Piren
o 

TPH 

TP
H 

C1
0-
C2
8 

TP
H 

C2
8-
C4
0 

TP
H 

C6-
C1
0 

TP
H 

C6-
C4
0 

Categoría 1 B1 (a) 
Ausenc

ia 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Categoría 2 C2 (b) 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Categoría 2 C3 (c) 2 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Categoría 4 E3 - Marinos 
(d) 

5 - - 0.0004 - 
0.000

1 
- - - - - - - 0.001 - 0.5 - - - 0.5 - - - 0.5 

CCME - Short Term (e)   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CCME - Long Term (f)   - - - - - - - - - - - - - - - 0.0014 0.0014 - - - - - - 

Punto 
de 

Muestr
eo 

Código de 
muestra 

Concentraciones (mg/l) 
Concentraciones 

(mg/l) 

P1 
62336-HON-

SM-AMAR-P1-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P1 
62336-HON-

SM-AMAR-P1-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P4 
62336-HON-

SM-AMAR-P4-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P4 
62336-HON-

SM-AMAR-P4-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P5 
62336-HON-

SM-AMAR-P5-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P5 
62336-HON-

SM-AMAR-P5-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P6 
62336-HON-

SM-AMAR-P6-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P6 
62336-HON-

SM-AMAR-P6-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P7 
62336-HON-

SM-AMAR-P7-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P7 
62336-HON-

SM-AMAR-P7-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

R1 
62336-HON-

SM-AMAR-R1-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

R1 
62336-HON-

SM-AMAR-R1-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

R2 
62336-HON-

SM-AMAR-R2-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

R2 
62336-HON-

SM-AMAR-R2-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P2 
62336-

PUN.SR-SM-
AMAR-P2-P       

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 
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P2 
62336-

PUN.SR-SM-
AMAR-P2-S       

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P1 
62336-SRC-

SM-AMAR-P1-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P1 
62336-SRC-

SM-AMAR-P1-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

R1 
62336-SRC-

SM-AMAR-R1-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

R1 
62336-SRC-

SM-AMAR-R1-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P1 
62336-SRG-

SM-AMAR-P1-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P1 
62336-SRG-

SM-AMAR-P1-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P2 
62336-SRG-

SM-AMAR-P2-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

P2 
62336-SRG-

SM-AMAR-P2-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

R1 
62336-SRG-

SM-AMAR-R1-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

R1 
62336-SRG-

SM-AMAR-R1-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

R2 
62336-SRG-

SM-AMAR-R2-
P               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

R2 
62336-SRG-

SM-AMAR-R2-
S               

< 0,25 < 0,00016 < 0,00016 
< 

0,00016 
< 

0,00016 

< 
0,000

1 
< 0,00016 

< 
0,000

16 

< 
0,0001

6 
< 0,00016 

< 
0,0001

6 

< 
0,00016 

< 0,00016 < 0,00016 
< 

0,0001
6 

< 
0,000

16 

< 
0,00016 

< 0,00016 
< 

0,000
16 

< 
0,000

16 

< 
0,0
5 

< 
0,0
5 

< 
0,1 

< 
0,0
5 

 
Notas: 
(a): ECA para Agua 2017. Categoría 1: Poblacional y recreacional / B1: Contacto primario 
(b): ECA para Agua 2017. Categoría 2: Extracción. cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C2: Extracción y cultivo de otras especies hidrobiológicas en aguas marino-costeras 
(c): ECA para Agua 2017. Categoría 2: Extracción. cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C3: Actividades marino-portuarias. industriales o de saneamiento en aguas marino-costeras 
(d): ECA para Agua 2017. Categoría 4: Conservación del ambiente acuático / E3: Ecosistemas costeros y marinos / Marinos 
(e): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Short Term. 
(f): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Long Term. 
Fuente: Elaboración propia con base en Informes de ensayos del laboratorio AGQ PERU S.A.C. 
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Cuadro Nº 5.5-22.-Resultados de metales en muestras de agua de mar en zona submareal 

 

  
Cadmio 

Total 
Cobre 
Total 

Hierro 
Total 

Níquel 
Total 

Plomo 
Total 

Vanadio 
Total 

Categoría 1 B1 (a) 0.01 2 0.3 0.02 0.01 0.1 

Categoría 2 C2 (b) 0.01 0.05 - 0.1 0.0081 - 

Categoría 2 C3 (c) - 0.05 - 0.074 0.03 - 

Categoría 4 E3 - Marinos (d) - 0.05 - 0.0082 0.0081 - 

CCME - Short Term (e) - - - - - - 

CCME - Long Term (f) 0.00012 - - - - - 

Punto de 
Muestreo 

Código de 
muestra 

Concentraciones (mg/l) 

P1 
62336-HON-SM-

AMAR-P1-P           
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

P1 
62336-HON-SM-

AMAR-P1-S           
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

P4 
62336-HON-SM-

AMAR-P4-P           
< 0.00001 0.011 0.1033 0.0011 < 0.00006 < 0,006 

P4 
62336-HON-SM-

AMAR-P4-S           
< 0.00001 0.0015 < 0,03 0.001 < 0.00006 < 0,006 

P5 
62336-HON-SM-

AMAR-P5-P           
< 0.00001 0.0016 0.0699 0.001 < 0.00006 < 0,006 

P5 
62336-HON-SM-

AMAR-P5-S           
< 0.00001 0.0016 < 0,03 < 0,0009 < 0.00006 < 0,006 

P6 
62336-HON-SM-

AMAR-P6-P           
< 0.00001 0.0017 < 0,03 < 0,0009 < 0.00006 < 0,006 

P6 
62336-HON-SM-

AMAR-P6-S           
< 0.00001 0.0011 < 0,03 < 0,0009 < 0.00006 < 0,006 

P7 
62336-HON-SM-

AMAR-P7-P           
< 0.00001 0.0014 < 0,03 0.001 < 0.00006 < 0,006 

P7 
62336-HON-SM-

AMAR-P7-S           
< 0.00001 0.0021 < 0,03 0.0015 < 0.00006 < 0,006 

R1 
62336-HON-SM-

AMAR-R1-P          
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

R1 
62336-HON-SM-

AMAR-R1-S          
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

R2 
62336-HON-SM-

AMAR-R2-P          
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

R2 
62336-HON-SM-

AMAR-R2-S          
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

P2 
62336-PUN.SR-
SM-AMAR-P2-P        

< 0.00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0.00006 < 0,006 

P2 
62336-PUN.SR-
SM-AMAR-P2-S        

< 0.00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0.00006 < 0,006 
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P1 
62336-SRC-SM-

AMAR-P1-P           
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

P1 
62336-SRC-SM-

AMAR-P1-S           
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

R1 
62336-SRC-SM-

AMAR-R1-P          
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

R1 
62336-SRC-SM-

AMAR-R1-S          
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

P1 
62336-SRG-SM-

AMAR-P1-P           
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

P1 
62336-SRG-SM-

AMAR-P1-S           
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

P2 
62336-SRG-SM-

AMAR-P2-P           
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

P2 
62336-SRG-SM-

AMAR-P2-S           
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

R1 
62336-SRG-SM-

AMAR-R1-P          
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

R1 
62336-SRG-SM-

AMAR-R1-S          
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

R2 
62336-SRG-SM-

AMAR-R2-P          
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

R2 
62336-SRG-SM-

AMAR-R2-S          
< 0,00001 < 0,0003 < 0,03 < 0,0009 < 0,00006 < 0,006 

 
Notas: 
(a): ECA para Agua 2017. Categoría 1: Poblacional y recreacional / B1: Contacto primario 
(b): ECA para Agua 2017. Categoría 2: Extracción. cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C2: Extracción y 
cultivo de otras especies hidrobiológicas en aguas marino-costeras 
(c): ECA para Agua 2017. Categoría 2: Extracción. cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C3: Actividades 
marino-portuarias. industriales o de saneamiento en aguas marino-costeras 
(d): ECA para Agua 2017. Categoría 4: Conservación del ambiente acuático / E3: Ecosistemas costeros y marinos / Marinos 
(e): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Short Term. 
(f): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Long Term. 
Fuente: Elaboración propia con base en Informes de ensayos del laboratorio AGQ PERU S.A.C. 
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5.5.2.  Resultados - componente biótico 

El área de estudio, sector Santa Rosa Norte, comprende la zona litoral de las playas Hondable, 

Santa Rosa Grande y Santa Rosa Chica, ubicada en el distrito de Ventanilla, provincia 

constitucional del Callao, así como la franja marina de la Zona 3. El clima en la zona es desértico 

subtropical, caracterizado por temperaturas cálidas durante todo el año, con una temperatura 

promedio anual alrededor de 22°C. La precipitación es escasa, con una media anual de 

aproximadamente 25 mm, concentrada principalmente en los meses de invierno (de mayo a 

octubre). 

La caracterización del componente biótico comprende la evaluación de flora y vegetación, fauna 

marina y terrestre, y recursos hidrobiológicos. 

5.5.2.1. Evaluación de flora y fauna 

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación de flora y fauna en el sector santa 

Rosa Norte, divididos por Zona Litoral (dentro del APC) y Zona Marina (dentro y fuera del APC). 

Las evaluaciones se realizaron entre los meses de julio y agosto, aplicando las metodologías 

aprobadas en la RDG N° D000331-2023-MIDAGRI-SERFOR-DGGSPFFS (Anexo N° 5.4-5). 

Asimismo, la data colectada en campo se presenta en las bases de datos por taxón evaluado, 

en el Anexo N° 5.5-3. 

5.5.2.1.1. Zona litoral  

La Zona Litoral, como lo indica su nombre, corresponde a la parte costera del APC, donde se 

evaluó el componente biótico (flora, aves, mamíferos, anfibios y reptiles). 

5.5.2.1.1.1.  Flora y vegetación 

Respecto a la evaluación de flora, se registraron únicamente dos especies. 

El bajo número de especies de flora puede responder a las características naturales del sitio, 

donde se ha identificado solo a la cobertura de desierto costero, el cual se caracteriza por no 

presentar vegetación; asimismo, se observó un alto porcentaje de residuos sólidos, lo que 

disminuye aún más las probabilidades de encuentro de individuos de flora que puedan estar 

dispersos en la zona. 
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5.5.2.1.1.1.1. Unidades de vegetación 

En función a lo observado en campo para la presente evaluación, se determinó que la zona litoral 

del APC corresponde a una misma unidad de vegetación, acorde con lo indicado en el Cuadro 

Nº 5.5-230 a continuación, (ver Figura N° 5.5-1). 

Cuadro Nº 5.5-23.- Unidades de vegetación 

Ecosistema Cobertura 
Unidad de Vegetación 

Propuesta 
Código 

Formación 
Vegetal – 
Campo 

Formación 
Costera 

Desierto 
costero 

Desierto 
costero 

Planicies Costeras sin o 
con escasa vegetación 

PC-scv 
Gramadal 

Playas 
Sin 

Vegetación 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.1.2. Composición 

Se registraron dos especies, distribuidas en dos órdenes y dos familias botánicas, 

correspondientes a registros cualitativos; no se obtuvieron registros cuantitativos. El 0 presenta 

la lista de especies registradas durante las evaluaciones realizadas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-24.- Especies de flora registradas en el área de evaluación  

Clase Orden Familia Especie Nombre común 

Eudicotyledoneae Caryophyllales Aizoaceae Paspalum vaginatum - 

Monocotyledoneae Poales Poaceae Sesuvium portulacastrum - 
Fuente: KCB, 2023 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos Chao 1, Chao 2, 

Jackknife 1 y Jackknife 2 (Gráfico Nº 5.5-1). Un total de dos especies fueron registradas en el 

área evaluada; utilizando el estimador Chao 1 se esperaba registrar 2.5 especies, alcanzando 

una representación del 80%, mientras que con Chao 2 se esperaba el registro de 2.67 especies 
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(75%) y en tanto, con Jackknife 1 se esperaban 3.33 especies (60%), y con Jackknife 2 se 

esperaban cuatro especies (50%).  

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM (2015), un esfuerzo de muestreo 

superior al 50% es representativo de las especies de un área de evaluación; por lo tanto, 

mediante la mayoría de estimadores el esfuerzo fue eficaz para el área evaluada. 

Gráfico Nº 5.5-1.-Curva de acumulación de especies de flora 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.1.3. Riqueza y abundancia 

Para el caso de riqueza, durante las evaluaciones se registró un total de dos especies, 

distribuidas en dos órdenes y dos familias (Gráfico Nº 5.5-2). Del total de especies, la estación 

EM-PLSAN-22 presentó dos especies, mientras que, las estaciones EM-PLHON-18 y EM-

PLSGR-24 no registraron especies. 
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Gráfico Nº 5.5-2.- Riqueza de especies por grupo taxonómico Fuente: KCB, 2023 

 
Fuente: KCB, 2023 

El orden Caryophyllales y Poales presento la mayor riqueza con el 50% (una especie cada una) 

y la familia Aizoaceae y Poaceae registraron el 50% (una especie cada una). Es importante 

mencionar que solo se registraron dos especies de flora en la estación EM-PLDEL-06, sin 

embargo, ambos registros fueron cualitativos. 

5.5.2.1.1.1.4. Abundancia relativa 

No se pudo estimar la abundancia relativa de los registros de flora, debido a que no se obtuvieron 

registros cuantitativos. 

5.5.2.1.1.1.5. Densidad y cobertura vegetal 

No se pudo estimar la densidad y cobertura vegetal de los registros de flora, debido a que no se 

obtuvieron registros cuantitativos. 

5.5.2.1.1.1.6. Índices de diversidad alfa 

No se pudo realizar los índices de diversidad de alfa de los registros de flora, debido a que no se 

obtuvieron registros cuantitativos. 

5.5.2.1.1.1.7. Índices de diversidad beta 

Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, no se observó algún grado de afinidad entre todas las 

estaciones de evaluación (Gráfico Nº 5.5-3). 
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Gráfico Nº 5.5-3.- Índice de similitud de Jaccard 

 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud de Morisita se compara el número de especies que comparten 

las unidades tomando en cuenta la abundancia, por esta razón, no se realizó el análisis de 

similitud Morisita debido a que no se obtuvieron registros cuantitativos. 

5.5.2.1.1.1.8. Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-25  se muestra el estado de conservación de flora registrada en el área de 

evaluación, en el podemos observar que ninguna especie se encuentra en alguna categoría de 

conservación según el Decreto Supremo N° 043-2006-AG. 
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De acuerdo con la IUCN, Paspalum vaginatum y Sesuvium portulacastrum se encuentran en la 

categoría de Preocupación Menor (LC), asimismo ninguna de las especies se encuentra dentro 

del Apéndice de CITES. No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-25.-Lista de flora en alguna categoría de conservación o endemismo 

Orden Familia Especie 

Estado de conservación 

D
.S

. N
° 

0
4
3

-
20

06
-A

G
 

IU
C

N
 2

0
22

-2
 

C
IT

E
S

 2
0

2
3

 

E
n

d
e
m

is
m

o
 

Caryophyllales Aizoaceae Paspalum vaginatum - LC - - 

Poales Poaceae Sesuvium portulacastrum - LC - - 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. N° 043-2006-AG. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 

5.5.2.1.1.2. Aves  

5.5.2.1.1.2.1. Composición 

Se registraron un total de 16 especies, distribuidas en seis órdenes y 10 familias, incluyendo 

todos los registros cuantitativos y cualitativos. El Cuadro Nº 5.5-26 presenta la lista de especies 

registradas durante las evaluaciones realizadas en el sector Santa Rosa Norte. 

Cuadro Nº 5.5-26.- Especies de aves registradas en el área de evaluación  

Orden Familia Especie Nombre común 

Cathartiformes Cathartidae Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja 

Cathartiformes Cathartidae Coragyps atratus Gallinazo de Cabeza Negra 

Charadriiformes Haematopodidae Haematopus palliatus Ostrero Americano 

Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo 

Charadriiformes Laridae Larus belcheri Gaviota Peruana 

Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana 

Charadriiformes Laridae Leucophaeus modestus Gaviota Gris 

Charadriiformes Rhynchopidae Rynchops niger Rayador Negro 

Charadriiformes Scolopacidae Numenius phaeopus Zarapito Trinador 

Columbiformes Columbidae Zenaida meloda Tórtola Melódica 

Passeriformes Furnariidae Cinclodes taczanowskii Churrete Marisquero 

Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano 

Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvillii Cormorán Guanay 

Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianus Cormorán Neotropical 
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Orden Familia Especie Nombre común 

Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax gaimardi Cormorán de Pata Roja 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.2.2. Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos Chao 1, Chao 2, 

Jackknife 1 y Jackknife 2. Utilizando el estimador Chao 1 se esperaba 19 especies, mientras que 

con Chao 2 se esperaba 19.5 especies, con Jackknife 1 se esperaba 20.67 especies y con 

Jackknife 2 se esperaba 22.5 especies (Gráfico Nº 5.5-4).  

Un total de 16 especies fueron registradas en el área de evaluación, lo que representa un 84% 

de la riqueza total esperada según Chao 1, según Chao 2 representa 82%, Jackknife 1 

representa un 77% respectivamente, y, por último, con Jackknife 2 se presentó un 71% de 

especies esperadas. Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM (2015), un 

esfuerzo de muestreo superior al 50% es representativo de las especies de un área de 

evaluación; lo que demuestra que el esfuerzo fue eficaz para el área evaluada. 
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Gráfico Nº 5.5-4.-Curva de Acumulación de aves 

  

Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.2.3. Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, durante las evaluaciones se registró 16 especies de aves, distribuidas en 

seis órdenes y 10 familias (Gráfico Nº 5.5-5); del total de especies, la estación EM-PLSGR-24 

presento la mayor riqueza con 14 especies, seguido de la estación EM-PLHON-18 con 10 

especies y, por último, la estación EM-PLSAN-22 presentó la menor riqueza con siete especies. 

Gráfico Nº 5.5-5.- Riqueza de especies por grupo taxonómico 

Fuente: KCB, 2023 
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Durante la evaluación, el orden Charadriiformes presentó la mayor riqueza, con el 43.75% 

(siete especies), seguido del orden Suliformes que registro 25% (cuatro especies), 

Cathartiformes con 12.50% (dos especies) y Columbiformes, Passeriformes y Pelecaniformes 

con el 6.25% cada uno (una especie) (Gráfico Nº 5.5-6). 

Gráfico Nº 5.5-6.- Riqueza de especies de aves por orden 

 

Fuente: KCB, 2023 

A nivel de familia, la familia Laridae presentó la mayor riqueza, con el 25% (cuatro especies), 

seguido de la familia Phalacrocoracidae con el 18.75% (tres especies), Cathartidae  con 12.50% 

(dos especies) mientras que las familias Haematopodidae Rhynchopidae, Scolopacidae, 

Columbidae, Furnariidae, Pelecanidae y Sulidae registraron el 6.25% (una especie) cada una 

(Gráfico Nº 5.5-7). 
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Gráfico Nº 5.5-7.-Riqueza de especies de aves por familia 

 

Fuente: KCB, 2023 

De acuerdo a los datos cuantitativos, la abundancia total fue de 2361 individuos, siendo la 

especie más abundante Leucophaeus modestus “Gaviota Gris” con 962 individuos, seguido de 

Larus belcheri  “Gaviota Peruana” con 500 individuos, Rynchops niger “Rayador Negro” con 280 

individuos, Phalacrocorax bougainvillii “Cormorán Guanay” con 240 individuos, Sula variegata 

“Piquero Peruano” con 137 individuos, Larus dominicanus  “Gaviota Dominicana” con 130 

individuos, Haematopus palliatus “Ostrero Americano” con 42 individuos, Larosterna inca 

“Gaviotín Zarcillo” con 36 individuos, Cathartes aura “Gallinazo de Cabeza Roja” con 11 

individuos, Phalacrocorax gaimardi “Cormorán de Pata Roja” con nueve individuos,  

Phalacrocorax brasilianus “Cormorán Neotropical” con cinco individuos, Numenius phaeopus 

“Zarapito Trinador” y Cinclodes taczanowskii “Churrete Marisquero” con tres individuos y por 

ultimo las especies Coragyps atratus “Gallinazo de Cabeza Negra”, Zenaida meloda “Tòrtola 

Melòdica” y Pelecanus thagus “Pelícano Peruano” con un solo individuo (Gráfico Nº 5.5-8). 
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Gráfico Nº 5.5-8.-Abundancia de especies de aves 

 

Fuente: KCB, 2023 

Analizando los datos de abundancia por estación de muestreo, se tiene que la estación EM-

PLSGR-24 fue las más abundante con 1325 individuos registrados, seguido de la estación EM-

PLHON-18 con 961 individuos y la estación EM-PLSAN-22 con 75 individuos (Gráfico Nº 5.5-7). 

5.5.2.1.1.2.4. Abundancia relativa 

Respecto a la abundancia relativa de las aves registradas en la zona litoral perteneciente al 

sector Santa Rosa Norte, en la estación EM-PLHON-18 se encontraron dos especies en el rango 

“frecuente” cinco especies en la categoría “poco común”, dos especies en “común” y una especie 

en “abundante”. En tanto, en la estaciòn EM-PLSAN-22 se registró tres especies como 

“frecuente”, dos especies en “abundante” además de una especie en el rango “poco común” y 

“rara”; para el caso de la estaciòn EM-PLSGR-24, dos especies se registraron en el rango 

“frecuente”, ocho especies como “poco común”, dos especies como “rara” y una especie en 

“común” y “abundante” (Cuadro Nº 5.5-27). 

De acuerdo con lo indicado en el (Cuadro Nº 5.5-28) las especies Cathartes aura, Haematopus 

palliatus, Larosterna inca, Numenius phaeopus, Cinclodes taczanowskii, Phalacrocorax 

brasilianus, Phalacrocorax gaimardison son especies dentro del rango “poco común”; Larus 
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belcheri, Rynchops niger y Phalacrocorax bougainvillii se encuentran en el rango de “común”, 

Coragyps atratus, Zenaida meloda, Pelecanus thagus, se encuentran en el rango de “rara”; Larus 

dominicanus y Sula variegata se encuentran dentro del rango de “frecuente”. Finalmente, la 

especie Leucophaeus modestus se encuentran en el rango de “abundante”.  

Cuadro Nº 5.5-27.-Resumen de Frecuencia de aves por estación 

Escala 
Categoría de la 

abundancia relativa 
EM-PLHON-18 EM-PLSAN-22 EM-PLSGR-24 

Rara <0,1   1 2 

Poco común 0,1-2,0 5 1 8 

Frecuente 2,1-10,0 2 3 2 

Común 10,1-40,0 2   1 

Abundante 40,0+ 1 2 1 

 

Cuadro Nº 5.5-28.-Frecuencia de aves por estación 

Especies EM-PLHON-18 EM-PLSAN-22 EM-PLSGR-24 Total 

Cathartes aura 0.10 2.67 0.60 0.47 

Coragyps atratus   0.08 0.04 

Haematopus palliatus 1.35  2.19 1.78 

Larosterna inca 1.98 2.67 1.13 1.52 

Larus belcheri 50.88 1.33 0.75 21.18 

Larus dominicanus 5.83 46.67 2.94 5.51 

Leucophaeus modestus 3.23 42.67 67.85 40.75 

Rynchops niger   21.13 11.86 

Numenius phaeopus 0.10  0.15 0.13 

Zenaida meloda   0.08 0.04 

Cinclodes taczanowskii  0.08 0.15 0.13 

Pelecanus thagus 0.10   0.04 

Phalacrocorax bougainvillii 24.97   10.17 

Phalacrocorax brasilianus   0.38 0.21 

Phalacrocorax gaimardi   0.68 0.38 

Sula variegata 11.45 2.67 1.89 5.80 

Cathartes aura 0.10 2.67 0.60 0.47 

Coragyps atratus   0.08 0.04 

Haematopus palliatus 1.35  2.19 1.78 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.2.5. Índice de diversidad alfa 

El Cuadro Nº 5.5-29 detalla los índices de diversidad identificados en el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo. 
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Cuadro Nº 5.5-29.-Índices de diversidad de aves 

Estación Riqueza Abundancia Shannon- Wiener (H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

EM-PLHON-18 10 961 1.37 0.66 0.60 

EM-PLSAN-22 7 75 1.12 0.60 0.58 

EM-PLSGR-24 14 1325 1.06 0.49 0.40 
Fuente: KCB, 2023 

Índice de Diversidad de Shannon- Wiener (H’) 

Durante la evaluación, se observó que la estación de muestreo EM-PLHON-18 con un índice de 

diversidad de H’=1.37 bits/ind; la estaciòn EM-PLSAN-22, con H’=1.12 bits/ind y la estación EM-

PLSGR-24 con H’=1.06 bits/ind presentan una diversidad baja (Cuadro Nº 5.5-29). 

Índice de Dominancia de Simpson (1-λ) 

Respecto al índice de Dominancia de Simpson, se observó que la estación de muestreo con 

mayor valor de diversidad de Dominancia de Simpson fue la estación EM-PLHON-18, con una 

diversidad de 1-λ=0.66, seguida de la estación EM-PLSAN-22, con una diversidad de 1-λ=0.60 

indicando una diversidad alta y menor dominancia. La estación EM-PLSGR-24, evidenció un baja 

diversidad y dominancia media con el valor de 1-λ=0.49 (Cuadro Nº 5.5-29 

Índice de Equidad de Pielou (J) 

Para el caso de la equidad del índice de Pielou, durante la evaluación, la estación EM-PLHON-

18 presentó el mayor valor, con J=0.60, seguido de la estación EM-PLSAN-22 con J=0.58 

evidenciando que la abundancia de cada especie está distribuida uniformemente entre las 

especies. Mientras que, la estación EM-PLSGR-24 tiene el menor valor con J=0.40 (Cuadro Nº 

5.5-29) indicando que la abundancia no se distribuye igual entre especies. 

5.5.2.1.1.2.6. Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-30, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-30.-Índices de diversidad beta entre estaciones de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

EM-PLHON-
18 

EM-PLSAN-
22 

EM-PLSGR-
24 

EM-PLHON-
18 

EM-PLSAN-
22 

EM-PLSGR-
24 

EM-PLHON-18 1.00 0.55 0.50 1.00 0.14 0.07 

EM-PLSAN-22 0.55 1.00 0.40 0.14 1.00 0.67 

EM-PLSGR-24 0.50 0.40 1.00 0.07 0.67 1.00 
Fuente: KCB, 2023 
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Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard, que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, se alcanzó una similitud máxima del 0.55 entre las 

estaciones EM-PLHON-18 y EM-PLSAN-22, lo que significa que comparten el 55% de las 

especies registradas (seis especies), mientras que, las estaciones EM-PLSAN-22 y EM-PLSGR-

24, se tiene un valor de 0.40 evidenciándose un 40% de similitud compartiendo (siete especies) 

(Gráfico Nº 5.5-6).  

Gráfico Nº 5.5-9.-Índice de similitud de Jaccard 

 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud de Morisita, que compara el número de especies que comparten 

estas unidades tomando en cuenta la abundancia, muestra que las estaciones EM-PLSAN-22 y 

EM-PLSGR-24 guardan una similitud de 67% de similitud entre ellas, compartiendo siete 
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especies. Mientras que, las estaciones EM-PLHON-18 y EM-PLSAN-22 mostraron una afinidad 

del 14% compartiendo seis especies (Gráfico Nº 5.5-10). 

Gráfico Nº 5.5-10.- Índice de similitud de Morisita (IM) 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.2.7. Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-31 se muestra el estado de conservación de las aves registradas en el área 

de evaluación. 

Según la legislaciòn nacional, en la lista “Categorizaciòn de Especies Amenazadas de Fauna 

Silvestre” del D.S. N. º 004-2014-MINAGRI, tres especies se encuentran dentro de la categoría 

de En Peligro (EN), una especie dentro de las categorías de Casi Amenazado (NT) y Vulnerable 

(VU) cada una. 
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En el área de evaluación se registraron 16 especies, de las cuales, dentro del listado 

internacional IUCN (2022-2) 12 especies se encuentran en la categoría de Preocupación Menor 

(LC) y cuatro especies se encuentra en la categoría de Casi Amenazado (NT). Asimismo, dos 

especies se encuentran en el Apéndice II del registro de Conservación de las Especies 

Migratorias de Animales Silvestres (CMS). No hay registros dentro de la CITES. 

Se registró una especie Cinclodes taczanowskii endémica del Perú en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-31.-Especies de aves registradas en alguna categoría de conservación y 
endemismo 

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de 
conservación 
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Cathartiform
es 

Cathartidae Cathartes aura 
Gallinazo de Cabeza 
Roja 

- LC - II No 

Cathartiform
es 

Cathartidae Coragyps atratus 
Gallinazo de Cabeza 
Negra 

- LC - II No 

Charadriifor
mes 

Haematopodid
ae 

Haematopus palliatus Ostrero Americano - LC - - No 

Charadriifor
mes 

Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo VU NT - - No 

Charadriifor
mes 

Laridae Larus belcheri Gaviota Peruana - LC - - No 

Charadriifor
mes 

Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana - LC - - No 

Charadriifor
mes 

Laridae 
Leucophaeus 
modestus 

Gaviota Gris - LC - - No 

Charadriifor
mes 

Rhynchopidae Rynchops niger Rayador Negro - LC - - No 

Charadriifor
mes 

Scolopacidae Numenius phaeopus Zarapito Trinador - LC - - No 

Columbiform
es 

Columbidae Zenaida meloda Tórtola Melódica - LC - - No 

Passeriforme
s 

Furnariidae 
Cinclodes 
taczanowskii 

Churrete Marisquero - LC - - Si 

Pelecaniform
es 

Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano EN NT - - No 

Suliformes 
Phalacrocoraci
dae 

Phalacrocorax 
bougainvillii 

Cormorán Guanay NT NT - - No 

Suliformes 
Phalacrocoraci
dae 

Phalacrocorax 
brasilianus 

Cormorán Neotropical - LC - - No 

Suliformes 
Phalacrocoraci
dae 

Phalacrocorax 
gaimardi 

Cormorán de Pata 
Roja 

EN NT - - No 

Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano EN LC - - No 
Fuente: KCB, 2023 
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Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.5.2.1.1.3. Mamíferos Menores terrestre  

5.5.2.1.1.3.1. Composición  

Se registraron un total de una especie, distribuida en un orden y una familia, incluye todos los 

registros cuantitativos y cualitativos. El Cuadro Nº 5.5-320, presenta a la especie registrada 

durante las evaluaciones realizadas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-32.-Especies de mamíferos menores terrestres registrados en el área de evaluación  

Orden Familia Especie Nombre común 

Rodentia Muridae Mus musculus Ratón doméstico / Pericote 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.3.2. Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboró la curva de 

acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos Chao 1, Chao 2, 

Jackknife 1 y Jackknife 2. Utilizando el estimador Chao 1 y Chao 2 se esperaba una especie, 

mientras que con Jackknife 1 se esperaba 1.67 especies y con Jackknife 2 se esperaba dos 

especies Gráfico Nº 5.5-8.  

Un total de una especie fue registrada en el área de evaluación, lo que representa un 100% de 

la riqueza total esperada según Chao 1 y Chao 2, Jackknife 1 representa un 60% 

respectivamente, y, por último, con Jackknife 2 se presentó un 50% de especies esperadas. 

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM (2015), un esfuerzo de muestreo 
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superior al 50% es representativo de las especies de un área de evaluación; lo que demuestra 

que el esfuerzo fue eficaz para el área evaluada. 

Gráfico Nº 5.5-11.-Curva de acumulación de especies de mamíferos menores terrestres  

Fuente: KCB, 2023  

5.5.2.1.1.3.3. Riqueza y abundancia 

Para el caso de riqueza, durante las evaluaciones se registró un total de una especie, distribuida 

en un orden y una familia (Gráfico Nº 5.5-12). La estación EM-PLSAN-22 es la única que presenta 

una especie, sin embargo, las estaciones EM-PLHON-18 y EM-PLSGR-24 no registraron 

especies. 

Gráfico Nº 5.5-12.- Riqueza de especies por grupo taxonómico 
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Fuente: KCB, 2023 

El orden Chiroptera presento la mayor riqueza, con el 100% (una especie) y la familia Molossidae 

registró el 100% (una especie) de la riqueza total.  

Respecto a la abundancia, el total registrado fue de un individuo; correspondiente a la especie 

Mus musculus “Ratòn doméstico” (Gráfico Nº 5.5-13).  

Gráfico Nº 5.5-13.-Abundancia de especies de mamíferos menores terrestres 

 

Fuente: KCB, 2023 

Analizando los datos de abundancia por estación de muestreo, se evidenció que la estación de 

evaluación EM-PLSAN-22 fue la más abundante, con dos individuos registrados, contrario a las 

estaciones EM-PLHON-18 y EM-PLSGR-24 que no registraron especies (Cuadro Nº 5.5-33). 

5.5.2.1.1.3.4. Abundancia relativa 

Se registró una especie en la estación EM-PLSAN-22 ubicada en la categoría “Abundante”. 

Mientras que el resto de las estaciones no registraron especies (Cuadro Nº 5.5-33).  

Según el Cuadro Nº 5.5-34, la especie Mus musculus “Ratòn doméstico / Pericote” se encuentra 

en el rango “abundante”. Cabe recalcar que no se registraron especies dentro del rango de “rara”, 

por lo que podemos concluir que, en general, las especies de mamíferos menores terrestres 

presentes en la zona de evaluación son conspicuas. 

Cuadro Nº 5.5-33.- Resumen de Abundancia relativa de mamíferos menores terrestres por 
estación 

Escala ordinaria 
Categoría de la 

abundancia relativa 
EM-PLHON18 EM-PLSAN22 EM-PLSGR-24 

Rara <0,1    

Poco común 0,1-2,0    

Frecuente 2,1-10,0    

Común 10,1-40,0    

Abundante 40,0+  1  
Fuente: KCB, 2023 
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Cuadro Nº 5.5-34.- Abundancia relativa de mamíferos menores terrestres por estación 

Especies EM-PLHON18 EM-PLSAN22 EM-PLSGR-24 Total 

Mus musculus - 100.00 - 100.00 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.3.5. Índices de diversidad alfa 

No se realizó el análisis de diversidad alfa debido a que solo se registró una especie en la 

estación EM-PLSAN-22. 

5.5.2.1.1.3.6. Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-35 detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-35.-Índices de diversidad beta entre estaciones de muestreo 

Estaciones 

JACCARD MORISITA 

EM-
PLHON18 

EM-
PLSAN22 

EM-
PLSGR-24 

EM-
PLHON18 

EM-
PLSAN22 

EM-
PLSGR-24 

EM-PLHON18 0 0 0 0 0 0 
EM-PLSAN22 0 1 0 0 1 0 
EM-PLSGR-24 0 0 0 0 0 0 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard, que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, no se observó algún grado de afinidad entre todas las 

estaciones de evaluación (Gráfico Nº 5.5-140). 

Gráfico Nº 5.5-14.-Índice de similitud de Jaccard 
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Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud de Morisita se compara el número de especies que comparten 

las unidades, tomando en cuenta la abundancia, no se observó algún grado de afinidad entre 

todas las estaciones de evaluación (Gráfico Nº 5.5-15). 
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Gráfico Nº 5.5-15.-Índice de similitud de Morisita 

Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.3.7. Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-36 se muestra el estado de conservación de los mamíferos menores 

terrestres registrados en el área de evaluación. 

Acorde con la legislaciòn nacional, en la lista “Categorizaciòn de Especies Amenazadas de 

Fauna Silvestre” del D.S. N. º 004-2014-MINAGRI, la especie no se encuentra dentro de alguna 

categoría de conservación. 

Según el listado internacional IUCN (2022-2), se registra una especie en la categoría de 

Preocupación Menor (LC). Asimismo, ninguna especie se registró dentro de los apéndices de la 
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CITES. En Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS), ninguna 

especie se registró dentro del algún apéndice. 

No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-36.-Especies de mamíferos menores terrestres registrados en alguna categoría de 
conservación y endemismo 

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de conservación 
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Rodentia Muridae Mus musculus Ratón doméstico/ Pericote - LC - - - 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.5.2.1.1.4. Mamíferos Menores voladores  

5.5.2.1.1.4.1. Composición 

Se registraron un total de cuatro especies, distribuidas en un orden y una familia, incluidos todos 

los registros cuantitativos y cualitativos. El Cuadro Nº 5.5-37, presenta la lista de especies 

registradas durante las evaluaciones realizadas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-37.- Especies de mamíferos voladores registrados en el área de evaluación  

Orden Familia Especie Nombre común 

Chiroptera Molossidae Nyctinomops aurispinosus Murciélago cola de ratón 

Chiroptera Molossidae Nyctinomops laticaudatus Murciélago de cola libre de Geoffroyi 

Chiroptera Molossidae Nyctinomops macrotis Murciélago mastín mayor 

Chiroptera Molossidae Tadarida brasiliensis Murciélago de cola de Brasil 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.4.2. Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 
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a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos Chao 1, Chao 2, 

Jackknife 1 y Jackknife 2. Utilizando el estimador Chao 1 se esperaba cuatro especies, mientras 

que con Chao 2 se esperaba 4.22 especies, con Jackknife 1 se esperaba 5.33 especies y con 

Jackknife 2 se esperaba 5.67 especies Gráfico Nº 5.5-130. 

Un total de cuatro especies fueron registradas en el área de evaluación, lo que representa un 

100% de la riqueza total esperada según Chao 1, según Chao 2 representa 95%, Jackknife 1 

representa un 75% respectivamente, y, por último, con Jackknife 2 se presentó un 71% de 

especies esperadas. Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM (2015), un 

esfuerzo de muestreo superior al 50% es representativo de las especies de un área de 

evaluación; lo que demuestra que el esfuerzo fue eficaz para el área evaluada. 
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Gráfico Nº 5.5-16.-Curva de acumulación de especies de mamíferos voladores 

 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.4.3. Riqueza 

Para el caso de riqueza, durante las evaluaciones se registró cuatro especies, distribuidas en un 

orden y una familia (Gráfico Nº 5.5-17), del total de especies, la estación EM-PLSGR-24 registro 

cuatro especies, seguido de la estación EM-PLSAN-22 registro dos especies, por el contrario, la 

estación EM-PLHON-18 no registro ninguna especie.  

Gráfico Nº 5.5-17.-Riqueza de especies por grupo taxonómico 

 
Fuente: KCB, 2023 

El orden Chiroptera presento la mayor riqueza, con el 100% (cuatro especies), así como la familia 

Molossidae registró el 100% (cuatro especies). 
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5.5.2.1.1.4.4. Índices de diversidad alfa 

A continuación, se presenta el Cuadro Nº 5.5-38, en la cual se detallan los índices de diversidad 

identificados en el área de evaluación, cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-38.-Índices de diversidad de mamíferos voladores 

Estación Riqueza Shannon- Wiener (H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

EM-PLHON18 0 0 0 0 

EM-PLSAN22 2 0.45 0.28 0.65 

EM-PLSGR-24 4 1.20 0.65 0.86 
Fuente: KCB, 2023 

Índice de Diversidad de Shannon- Wiener (H’) 

Durante la evaluación, se observó que las estaciones de muestreo con mayor valor de diversidad 

de Shannon fueron EM-PLSAN-22 y EM-PLSGR-24, con una diversidad de H’=1.20 bits/ind y 

H’=0.45 bits/ind, indicando una baja diversidad en la estaciòn de evaluaciòn. Por otro lado, la 

estación EM-PLHON-18 no registra ninguna especie por lo que el valor del índice de diversidad 

de Shannon fue nulo (Cuadro Nº 5.5-38). 

Índice de Dominancia de Simpson (1-λ) 

Respecto al índice de dominancia de Simpson, se observó que el mayor valor de dominancia se 

presentó en la estación EM-PLSGR-24, con un valor de 1-λ=0.65, indicando que se tiene una 

baja dominancia y alta diversidad. Mientras que, en la estación EM-PLSAN-22 se tiene el valor 

de 1-λ=0.28 indicando una alta dominancia y baja diversidad; por último, la estación EM-PLHON-

18 no presento ninguna especie por lo que el valor del índice de dominancia de Simpson fue nulo 

(Cuadro Nº 5.5-380). 

Índice de Equidad de Pielou (J) 

Respecto a la equidad de Pielou, durante la evaluación, las estaciones EM-PLSGR-24 y EM-

PLSAN-22 presentaron el valor de J=0.86 y J=0.65 (Cuadro Nº 5.5-38), indicando que el número 

de individuos se distribuyen uniformemente entre las especies, la estación EM-PLHON-18 por la 

ausencia de especies el valor del índice de equidad de Pielou fue Nulo. 

5.5.2.1.1.4.5. Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-39, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo, de acuerdo con los datos no se realizó Morisita por 

que no presenta datos de abundancia. 
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Cuadro Nº 5.5-39.-Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

EM-PLHON-
18 

EM-
PLSAN-22 

EM-PLSGR-
24 

EM-PLHON-
18 

EM-
PLSAN-22 

EM-PLSGR-
24 

EM-PLHON-18 0.00 0.00 0.00 - - - 

EM-PLSAN-22 0.00 1.00 0.50 - - - 

EM-PLSGR-24 0.00 0.50 1.00 - - - 
Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard, que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, se observa que existe un grado de afinidad del 50% entre 

las estaciones EM-PLSAN-22 y EM-PLSGR-24 (Gráfico Nº 5.5-18). 
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Gráfico Nº 5.5-18.- Índice de similitud de Jaccard 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM)  

Mediante el análisis de similitud de Morisita se compara el número de especies que comparten 

las unidades tomando en cuenta la abundancia, por esta razón, no se realizó el análisis de 

similitud Morisita debido a que no se obtuvieron registros cuantitativos. 

5.5.2.1.1.4.6. Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-40 se muestra el estado de conservación de los mamíferos menores 

voladores registrados en el área de evaluación. 
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Acorde con la legislaciòn nacional, en la lista “Categorizaciòn de Especies Amenazadas de 

Fauna Silvestre” del D.S. N. º 004-2014-MINAGRI, ninguna de las especies se encuentra dentro 

de alguna categoría de conservación. 

Según el listado internacional IUCN (2022-2), cuatro especies se encuentran en la categoría de 

Preocupación Menor (LC). Respecto a la CITES, ninguna especie se encuentran dentro de algún 

apéndice. Y según la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS), 

una especie Tadarida brasiliensis se encuentra en el Apéndice I. 

No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-40.-Especies de mamíferos mayores registrados en alguna categoría de 
conservación y endemismo 

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de conservación 
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Chiroptera Molossidae 
Nyctinomops 
aurispinosus 

Murciélago cola de 
ratón 

- LC - - - 

Chiroptera Molossidae 
Nyctinomops 
laticaudatus 

Murciélago de cola 
libre de Geoffroyi 

- LC - - - 

Chiroptera Molossidae 
Nyctinomops 
macrotis 

Murciélago mastín 
mayor 

- LC - - - 

Chiroptera Molossidae 
Tadarida 
brasiliensis 

Murciélago de cola de 
Brasil 

- LC - I - 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo 

5.5.2.1.1.5. Mamíferos Mayores 

5.5.2.1.1.5.1. Composición 

En el presente monitoreo se registró en total una especie de mamífero mayor en el sector Santa 

Rosa Norte, perteneciente al orden Carnívora y familia (Otariidae). Como se muestra en el 

Cuadro Nº 5.5-41, la especie registrada es Otaria flavescens “Lobo marino chusco”. Sin embargo, 

el registro fue mediante el hallazgo del individuo muerto en la playa, por lo que no se realizó los 

análisis correspondientes a los mamíferos mayores. 
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Cuadro Nº 5.5-41.- Lista de especies de mamíferos mayores en la zona litoral 

Orden Familia Especie Nombre común 

Carnivora Otariidae Otaria flavescens Lobo marino chusco 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.5.2. Curva de acumulación de especies 

No se realizó la curva de acumulación debido a que no se registraron especies vivas en el área 

de evaluación. 

5.5.2.1.1.5.3. Riqueza 

Mediante el registro cualitativo (individuo varado muerto), se identificó una especie de mamífero 

marino Otaria flavescens “Lobo marino chusco”, distribuido en un orden y una familia (Gráfico Nº 

5.5-19).  

Gráfico Nº 5.5-19.-Riqueza de especies por grupo taxonómicos 

 
Fuente: KCB, 2023 

El orden Carnívora presento la mayor riqueza con el 100% y la familia Otariidae con el 100% 

cada uno (una especie). 

5.5.2.1.1.5.4. Índice de Ocurrencia (IO) y de actividad (IA) 

De acuerdo con los índices de ocurrencia y de abundancia, los cuales analizan las evidencias 

directas e indirectas halladas en campo, Otaria flavescens “Lobo marino chusco” individuo 

hallado muerto a la orilla (varado), obtuvo un valor de índice de actividad de 5. La puntuación 

indica que Otaria flavescens no está presente en la zona, ya que valores por encima de los 10 

puntos confirmarían su presencia (Boddicker et al, 2002) (Cuadro Nº 5.5-42). 
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Cuadro Nº 5.5-42.-Índices de Ocurrencia y actividad 

Especie Tipo de registro 
Índice de ocurrencia Índice de actividad 

IO IA 

Otaria flavescens Huesos 1(5) 5 

Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.5.5. Índices de diversidad alfa 

No se pudieron realizar los análisis de los índices de diversidad alfa debido a que en las 

estaciones de evaluación no se registraron especies vivas de mamíferos mayores.  

5.5.2.1.1.5.6. Índices de diversidad beta 

En el Cuadro Nº 5.5-43 se muestra el estado de conservación del mamífero mayor registrado en 

el área de evaluación, en el podemos observar que la especie Otaria flavescens se encuentra en 

la Categoría de Vulnerable (VU) según el Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI, dentro del 

listado internacional IUCN (2022-2) en Preocupación Menor (LC), asimismo se encuentra en el 

Apéndice II de la Comisión migratoria de especies (CMS). 

No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-43.-Lista de mamíferos mayores en alguna categoría de conservación o endemismo 

Orden Familia Especie 

Estado de conservación 
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Carnívora Otariidae Otaria flavescens VU LC - II - 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 
 
 

5.5.2.1.1.5.7. Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-44 se muestra el estado de conservación del mamífero mayor registrado en 

el área de evaluación, en el podemos observar que la especie Otaria flavescens se encuentra en 

la Categoría de Vulnerable (VU) según el Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI, dentro del 
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listado internacional IUCN (2022-2) en Preocupación Menor (LC), asimismo se encuentra en el 

Apéndice II de la Comisión migratoria de especies (CMS). 

No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-44.-Lista de mamíferos mayores en alguna categoría de conservación o endemismo 

Orden Familia Especie 

Estado de conservación 
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Carnívora Otariidae Otaria flavescens VU LC - II - 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.5.2.1.1.6. Anfibios y reptiles 

5.5.2.1.1.6.1. Composición  

Se registró en total dos especies, pertenecientes al orden Squamata y la familia Tropiduridae, 

incluidos todos los registros cuantitativos y cualitativos. El Cuadro Nº 5.5-45 presenta la lista de 

especies registradas durante las evaluaciones realizadas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-45.- Especies de anfibios y reptiles registrados en el área de evaluación  

Orden Familia Especie Nombre común 

Squamata Tropiduridae Microlophus peruvianus Lagartija 

Squamata Tropiduridae Microlophus theresiae Lagartija 

Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.6.2. Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 
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desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos Chao 1, Chao 2, 

Jackknife 1 y Jackknife 2. En total, dos especies fueron registradas en el área evaluada; 

utilizando los estimadores Chao 1 y Chao 2 se esperaba registrar dos especies, alcanzando una 

representación del 100%, mientras que con Jackknife 1 se esperaban 2.67 especies (75%), y 

con Jackknife 2 se esperaban tres especies (67%) (Gráfico Nº 5.5-20).  

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM (2015), un esfuerzo de muestreo 

superior al 50% es representativo de las especies de un área de evaluación; lo que demuestra 

que el esfuerzo de muestreo fue eficaz para el área evaluada. 

Gráfico Nº 5.5-20.-Curva de acumulación de especies de anfibios y reptiles 

 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.6.3. Riqueza y abundancia 

Para el caso de riqueza, durante las evaluaciones se registró dos especies distribuidas en un 

orden y una familia (Gráfico Nº 5.5-21), del total de especies las estaciones EM-PLHON-18 y 

EM-PLSAN-22 presentaron una especie cada una, mientras que la estación y EM-PLSGR-24 

presento dos especies. 
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Gráfico Nº 5.5-21.-Riqueza de especies por grupo taxonómico 

 
Fuente: KCB, 2023 

El único orden, Squamata, presentó una riqueza del 100% (dos especies), y la familia 

Tropiduridae registró el 100% (dos especies). Respecto a la abundancia, el total registrado fue 

de 11 individuos, 10 individuos registrados Microlophus theresiae “Lagartija” y un individuo de 

Microlophus peruvianus “Lagartija” (Gráfico Nº 5.5-22). 

Gráfico Nº 5.5-22.- Abundancia de especies de anfibios y reptiles 

 
Fuente: KCB, 2023 

Analizando los datos de abundancia por estación de muestreo, se tiene que la estación de 

evaluación EM-PLSGR-24 fue la más abundante, con ocho individuos registrados, seguido de la 

estación EM-PLHON-18 con dos individuos, mientras que la estación EM-PLSAN-22 registró un 

individuo.  
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5.5.2.1.1.6.4. Abundancia relativa 

Se registró una especie en las estaciones EM-PLHON-18, EM-PLSAN-22 ubicada en la categoría 

“abundante”. Mientras que, la estaciòn EM-PLSGR-24 registró dos especies dentro del rango 

“común” y “abundante” (Cuadro Nº 5.5-46).  

Según el Cuadro Nº 5.5-47, la especie Microlophus theresiae se encuentra en el rango 

“abundante”. Cabe recalcar que no se registraron especies dentro del rango de “rara” por lo que 

podemos concluir que en general, esta especie presente en la zona de evaluación es conspicua. 

Cuadro Nº 5.5-46.-Resumen de Abundancia relativa de anfibios y reptiles por estación 

Escala ordinaria 
Categoría de la abundancia 

relativa 
EM-PLHON-18 EM-PLSAN-22 EM-PLSGR-24 

Rara <0,1    

Poco común 0,1-2,0    

Frecuente 2,1-10,0    

Común 10,1-40,0   1 

Abundante 40,0+ 1 1 1 
Fuente: KCB, 2023 

Cuadro Nº 5.5-47.-Abundancia relativa de anfibios y reptiles por estación 

Especies EM-PLHON-18 EM-PLSAN-22 EM-PLSGR-24 Total 

Microlophus peruvianus 0.00 0.00 12.50 9.09 

Microlophus theresiae 100.00 100.00 87.50 90.91 

Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.6.5. Índices de diversidad alfa 

El Cuadro Nº 5.5-48 detalla los índices de diversidad identificados en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-48.- Índices de diversidad de reptiles 

Estación Riqueza Abundancia Shannon- Wiener (H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

EM-PLHON-18 1 2 0.00 0.00 - 

EM-PLSAN-22 1 1 0.00 0.00 - 

EM-PLSGR-24 2 8 0.38 0.22 0.54 
Fuente: KCB, 2023 

Índice de Diversidad de Shannon- Wiener (H’) 

Durante la evaluación, se observó que la estación de muestreo con un valor de baja diversidad 

de Shannon fue la estación EM-PLSGR-24, con una diversidad de H’=0.38 bits/ind, sin embargo, 

las estaciones EM-PLHON-18, EM-PLSAN-22, registraron una especie, por lo que el valor del 

índice de diversidad de Shannon fue nulo (Cuadro Nº 5.5-480). 
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Índice de Dominancia de Simpson (1-λ) 

Respecto al índice de Dominancia de Simpson, se observó que la estación EM-PLSGR-24 con 

una diversidad de 1-λ=0.87 indica una baja diversidad y una alta dominancia. Por otro lado, las 

estaciones EM-PLHON-18 y EM-PLSAN-22 registraron una especie, por lo que el valor del índice 

de diversidad de Shannon fue nulo. 

Índice de Equidad de Pielou (J) 

Para el caso de la equidad del índice de Pielou, durante la evaluación, la estación EM-PLSGR-

24 presentó el mayor valor, con J=0.54 indicando que el número de individuos se distribuyen 

uniformemente entre las especies. Sin embargo, las estaciones EM-PLHON-18 y EM-PLSAN-22 

no tienen registros debido a que solo cuentan con una especie, por lo que el índice de equidad 

de Pielou fue nulo (Cuadro Nº 5.5-480). 

5.5.2.1.1.6.6. Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-49, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo (Cuadro Nº 5.5-480). 

Cuadro Nº 5.5-49.-Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

EM-PLHON-
18 

EM-PLSAN-
22 

EM-PLSGR-
24 

EM-PLHON-
18 

EM-PLSAN-
22 

EM-PLSGR-
24 

EM-PLHON-18 1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 0.98 

EM-PLSAN22 1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 0.98 

EM-PLSGR-24 0.50 0.50 1.00 0.98 0.98 1.00 
Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard, que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, se observa que existe un grado de afinidad del 100% 

entre las estaciones EM-PLHON-18 y EM-PLSAN-22, por último, la estación EM-PLSGR-24 y 

guarda una similitud del 50% de especies con la estación EM-PLSAN-22 debido a que comparten 

dos especies (Gráfico Nº 5.5-23). 
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Gráfico Nº 5.5-23.-Índice de similitud de Jaccard 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud de Morisita, que compara el número de especies que comparten 

estas unidades tomando en cuenta la abundancia, se muestra que las estaciones EM-PLHON-

18 y EM-PLSAN-guardan una similitud de 100% entre ellas, compartiendo dos especies, 

mientras que la estación EM-PLSGR-24 comparte una similitud de 98% con las estaciones EM-

PLHON-18 y EM-PLSAN-22 (Gráfico Nº 5.5-24). 
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Gráfico Nº 5.5-24.-Índice de similitud de Morisita (IM) 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.1.6.7. Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-50 se muestra el estado de conservación de anfibios y reptiles registrados 

en el área de evaluación. 

Según la legislaciòn nacional, en la lista “Categorizaciòn de Especies Amenazadas de Fauna 

Silvestre” del D.S. N. º 004-2014-MINAGRI, ninguna de las especies se encuentra dentro de 

alguna categoría de conservación. 

Según el listado internacional IUCN (2022-2), Microlophus peruvianus y Microlophus theresiae 

se encuentran dentro de la categoría de preocupación menor (LC). Asimismo, ninguna de las 

especies se encuentra dentro de algún apéndice de la CITES y de Conservación de las Especies 
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Migratorias de Animales Silvestres (CMS). 

Se registró a la especie Microlophus theresiae como endémica para el Perú en el área de 

evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-50.-Lista de anfibios y reptiles en alguna categoría de conservación o endemismo 

Orden Familia Especie 
Nombre 
común 

Estado de conservación 

D
.S

. 
0
04

-2
0
14

-
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IN
A

G
R
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IU
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 2
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2
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Squamata Tropiduridae Microlophus peruvianus lagartija - LC - - - 

Squamata Tropiduridae Microlophus theresiae lagartija - LC - - Si 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.5.2.1.2. Zona Marina – Dentro del APC 

La Zona Marina, como su nombre lo indica, corresponde al área para la caracterización biótica 

en el mar, también llamada zona submareal, en donde se evaluaron mamíferos marinos, aves y 

tortugas marinas. 

5.5.2.1.2.1. Aves marinas  

5.5.2.1.2.1.1. Composición 

En el presente monitoreo se ha registrado un total 13 especies de aves en la zona marina dentro 

del APC, distribuidas en cinco órdenes y siete familias, incluyendo todos los registros de los 

transectos y las especies oportunistas observadas en toda el área. 

Los órdenes Charadriiformes y Suliformes fueron los de mayor riqueza con cuatro especies cada 

uno (30.77 % del total de especies registradas), seguido del orden Procellariiformes con tres 

especies (23.08 %), y los órdenes Pelecaniformes y Sphenisciformes con una especie cada una 

(7.69%). 
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Cuadro Nº 5.5-51.-Lista de especies de aves en la zona marina - dentro del APC 

Orden Familia Especie Nombre común 

Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo 

Charadriiformes Laridae Larus belcheri Gaviota Peruana 

Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana 

Charadriiformes Laridae Leucophaeus modestus Gaviota Gris 

Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano 

Procellariiformes Oceanitidae Oceanites gracilis Golondrina de Mar Chica 

Procellariiformes Oceanitidae Oceanites oceanicus Golondrina de Mar de Wilson 

Procellariiformes Procellariidae Ardenna grisea Pardela Oscura 

Sphenisciformes Spheniscidae Spheniscus humboldti Pingüino de Humboldt 

Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvillii Cormorán Guanay 

Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax gaimardi Cormorán de Pata Roja 

Suliformes Sulidae Sula granti Piquero de Nazca 

Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.2.1.2. Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, la misma que utiliza los datos de 

presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984) basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para la acumulación de especies se utilizó diferentes estimadores no paramétricos; Chao 1, 

Chao 2, Jackknife 1 y Jackknife 2. Un total de 13 especies fueron registradas en toda el área de 

estudio; utilizando el estimador Chao 1 se esperaba registrar 13.33 especies, alcanzando una 

representación del 98%, mientras que con Chao 2 se esperaba el registro de 16.33 especies 

(80 %), en tanto con Jackknife 1 se esperaban 16.33 especies (80 %) y con Jackknife 2 se 

esperaban 17.83 especies (73%) (Gráfico Nº 5.5-25). Según la Guía de Inventario de Fauna 

Silvestre del MINAM (2015), se considera que un esfuerzo de muestreo superior al 50% es 

representativo de las especies de un área de estudio; lo que demuestra que el esfuerzo de 

muestreo fue eficaz para el área de estudio. 
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Gráfico Nº 5.5-25.-Curva de acumulación de especies de laves en la zona marina – dentro de la 
APC 

 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.2.1.3. Riqueza y abundancia 

En la evaluación ornitológica se identificaron 13 especies de aves, distribuidas en cinco órdenes 

y siete familias, como se muestra en la Gráfico Nº 5.5-26, siendo los órdenes Charadriiformes y 

Suliforme, y la familia Laridae las que presentaron una mayor riqueza. 

La abundancia total registrada fue de 374 individuos, se puede observar que la especie más 

abundante fue Larosterna inca “Gaviotín Zarcillo” con 111 individuos, seguido de Leucophaeus 

modestus “Gaviota Gris” con 90 individuos, Sula variegata “Piquero Peruano” con 78 individuos, 

Larus dominicanus “Gaviota Dominicana” con 31 individuos, Larus belcheri “Gaviota Peruana” 

con 24 individuos, Pelecanus thagus “Pelícano Peruano” con 14 individuos, Phalacrocorax 

gaimardi “Cormorán de Pata Roja” con 5 individuos, Phalacrocorax bougainvillii “Cormorán 

Guanay” con 4 individuos, Ardenna grisea “Pardela Oscura” y Oceanites gracilis “Golondrina de 

Mar Chica” con 2 individuos cada una y Oceanites oceanicus “Golondrina de Mar de Wilson” y 

Sula granti “Piquero de Nazca” con un individuo (Gráfico Nº 5.5-27) 
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Gráfico Nº 5.5-26.-Riqueza de órdenes, familia y especies de aves en la zona marina – dentro del 
APC 

 
Fuente: KCB, 2023 
 

Gráfico Nº 5.5-27.-Abundancia de aves en la zona marina - dentro del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 
 
En la evaluación de aves, los órdenes Charadriiformes y Suliformes presentaron el mayor 

porcentaje de especies (31%), seguido de Procellariiformes (23%), Sphenisciformes (8%) y 

finalmente Pelecaniformes (7%) (Gráfico Nº 5.5-280). 
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Gráfico Nº 5.5-28.-Riqueza de órdenes de aves en la zona marina – dentro del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 
 

Respecto a las familias, se evidencio que la familia Laridae fue la de mayor riqueza (31%), 

seguida de Oceanitidae, Sulidae y Phalacrocoracidae (15%); el resto de las familias representó 

el 8% de la riqueza total (Gráfico Nº 5.5-29). 

Gráfico Nº 5.5-29.-Riqueza de familias de aves en la zona marina – dentro del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 
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5.5.2.1.2.1.4. Abundancia relativa 

En el Cuadro Nº 5.5-52 se presenta la abundancia relativa de las aves registradas pertenecientes 

a la zona marina dentro del APC. 

Según el Cuadro Nº 5.5-53, las especies Larosterna inca, Leucophaeus modestus y Sula 

variegata son “comunes” en la zona, mientras que las especies Larus dominicanus, Larus 

belcheri, Pelecanus thagus y Spheniscus humboldti son especies “frecuentes”, el resto de las 

especies registradas están dentro de la categoría “poco comunes”. 

Cabe recalcar que no se registraron especies dentro del rango de “rara”, por lo que podemos 

concluir que, en general, las especies de aves presentes en la zona de estudio son conspicuas. 

Cuadro Nº 5.5-52.-Rangos de la abundancia relativa 

Escala ordinaria 
Categoría de la abundancia 

relativa 
ZM-01 ZM-02 ZM-03 

Rara <0,1       

Poco común 0,1-2,0 3 2 3 

Frecuente 2,1-10,0 2 4 4 

Común 10,1-40,0 5 1 2 

Abundante 40,0+   1 1 
Fuente: KCB, 2023 
 
Cuadro Nº 5.5-53.-Abundancia relativa de las especies de aves en la zona marina - dentro del APC 

Especie ZM-01 ZM-02 ZM-03 Total 
Larosterna inca 10.98 48.00 43.13 29.68 

Larus belcheri 10.37 6.00 2.50 6.42 

Larus dominicanus 12.80 8.00 3.75 8.29 

Leucophaeus modestus 39.02 2.00 15.63 24.06 

Pelecanus thagus 3.66 8.00 2.50 3.74 

Oceanites gracilis 1.22 - - 0.53 

Oceanites oceanicus 0.61 - - 0.27 

Ardenna grisea - - 1.25 0.53 

Spheniscus humboldti 3.05 10.00 0.63 2.94 

Phalacrocorax bougainvillii 1.83 2.00 - 1.07 

Phalacrocorax gaimardi - - 3.13 1.34 

Sula granti - - 0.63 0.27 

Sula variegata 16.46 16.00 26.88 20.86 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.2.1.5. Índices de diversidad alfa 

El Cuadro Nº 5.5-54, detalla los índices de diversidad identificados en el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo. 
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Cuadro Nº 5.5-54.- Índices de diversidad alfa por estación de muestreo 

Estación Riqueza Abundancia 
Shannon- 

Wiener (H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

ZM-01 10 164 1.79 0.78 0.78 

ZM-02 8 50 1.61 0.72 0.77 

ZM-03 10 160 1.54 0.71 0.67 
Fuente: KCB, 2023 
Índice de diversidad de Shannon- Wiener (H’) 

Durante la evaluación, se observó que la estación de muestreo con mayor valor de diversidad de 

Shannon fue la estación ZM-01 con una diversidad de H’=1.790 bits/ind, seguida de la estación 

ZM-02 con una diversidad de H’=1.605 bits/ind. Mientras que, en la estación ZM-03 se evidenció 

un menor valor de Shannon con H’=1.540 bits/ind, sin embargo, todas las estaciones 

evidenciaron una baja diversidad. 

Índice de Dominancia de Simpson (1-λ) 

Respecto al índice de Dominancia de Simpson, se observó que la estación de muestreo con 

mayor valor de diversidad de Simpson fue la estación ZM-01 con una diversidad de 1-λ=0.779 

bits/ind, seguida de la estación ZM-02 con una diversidad de 1-λ=0.717 bits/ind. Mientras que, 

en la estación ZM-03 se evidenció un menor valor de Simpson con 1-λ= 0.714 bits/ind, todas las 

estaciones muestran una baja dominancia. 

Índice de Equidad de Pielou (J) 

Para el caso de la equidad de Pielou, durante la evaluación, la estación ZM-01 presentó el mayor 

valor con J=0.778, seguido de la estación ZM-02 con un valor de J=0.772. Mientras que, la 

estación con menor valor fue ZM-03, que registró un valor de J=0.669, todas las estaciones 

mostraron una distribución similar de individuos por especies. 

5.5.2.1.2.1.6. Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-550, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de 

evaluación, cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-55.- Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

ZM-01 ZM-02 ZM-03 ZM-01 ZM-02 ZM-03 

ZM-01 1.00 0.80 0.54 1.00 0.43 0.63 

ZM-02 0.80 1.00 0.64 0.43 1.00 0.91 

ZM-03 0.54 0.64 1.00 0.63 0.91 1.00 
Fuente: KCB, 2023 
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Índice de similitud de Jaccard 

De acuerdo con los coeficientes de Jaccard, el cual relaciona el número de especies compartidas 

con el número total de especies exclusivas; alcanzó una similitud máxima del 0.80 entre las 

estaciones ZM-01 y ZM-02, lo que significa que comparten el 80% de las especies registradas 

en ambas estaciones (Gráfico Nº 5.5-30.-Índice de similitud de JaccardGráfico Nº 5.5-30). 

Gráfico Nº 5.5-30.-Índice de similitud de Jaccard 

 
Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud o de agrupamiento con el índice de Morisita, se observa que la 

agrupación entre las estaciones ZM-02 y ZM-03 con una similitud de 91%, puesto que ambas 

estaciones comparten la presencia de siete especies (Gráfico Nº 5.5-31). 
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Gráfico Nº 5.5-31.-Índice de similitud de Morisita 

  
Fuente: KCB, 2023ES 

5.5.2.1.2.1.7. Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-56 se presenta la categoría de conservación de las aves registradas en el 

área de evaluación. 

Según la legislaciòn nacional, en la lista “Categorizaciòn de Especies Amenazadas de Fauna 

Silvestre” del D.S. N. º 004-2014-MINAGRI, cinco especies se encuentran dentro de la categoría 

de En Peligro (EN), una especie categorizada como Casi Amenazada (NT) y una especie esta 

categorizada como Vulnerable (VU). 

Acorde con el listado internacional IUCN (2022-2), en el área de evaluación se registraron 

13 especies, de las cuales seis se encuentran en la categoría de Preocupación Menor (LC), cinco 

se encuentra en la categoría de Casi Amenazado (NT), una especie en la categoría de Vulnerable 

(VU) y una especie en la categoría de Datos Deficientes (DD). Asimismo, se registró una especie 
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dentro del apéndice I de la CITES. Y según la Conservación de las Especies Migratorias de 

Animales Silvestres (CMS), una especie se encuentra en el Apéndice I. 

No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-56.-Lista de aves marinas en alguna categoría de conservación o endemismo 

Familia Especie 
D.S. 004-

2014-
MINAGRI 

IUCN 
2022-2 

CITES 
2023 

CMS 
2022 

Endemismo 

Laridae Larosterna inca VU NT - - No 

Laridae Larus belcheri - LC - - No 

Laridae Larus dominicanus - LC - - No 

Laridae Leucophaeus modestus - LC - - No 

Pelecanidae Pelecanus thagus EN NT - - No 

Oceanitidae Oceanites gracilis - DD - - No 

Oceanitidae Oceanites oceanicus - LC - - No 

Procellariidae Ardenna grisea - NT - - No 

Spheniscidae Spheniscus humboldti EN VU I I No 

Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvillii NT NT - - No 

Phalacrocoracidae Phalacrocorax gaimardi EN NT - - No 

Sulidae Sula granti EN LC - - No 

Sulidae Sula variegata EN LC - - No 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo  

5.5.2.1.2.2. Mamíferos marinos 

5.5.2.1.2.2.1. Composición 

En el presente monitoreo se ha registrado un total de cuatro especies de mamíferos marinos en 

la zona de Playa la Pampilla. Como se muestra en el 0, la especie de mamíferos marinos 

registradas fueron Otaria flavescens “Lobo marinos chusco”, Delphinus delphis “Delfín”, Tursiops 

truncatus “Delfín Mular” y Phocoena spinipinnis “Marsopa espinosa”.  

Cuadro Nº 5.5-57.-Lista de especies de mamíferos marinos en la zona marina - dentro del APC 

Orden Familia Especie Nombre común 

Carnivora Otariidae Otaria flavescens Lobo Chusco 
Cetartiodactyla Delphinidae Delphinus delphis Delfín 
Cetartiodactyla Delphinidae Tursiops truncatus Delfín Mular 
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Cetartiodactyla Phocoenidae Phocoena spinipinnis Marsopa espinosa 
Fuente: KCB, 2023 
Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, la misma que utiliza los datos de 

presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984) basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para la acumulación de especies se utilizó diferentes estimadores no paramétricos; Chao 1, Chao 

2, Jackknife 1 y Jackknife 2. En total se registró cuatro especies de mamíferos marinos en el área 

de estudio; utilizando los estimadores Chao 1 y Chao 2 se esperaba registrar solo cuatro y seis 

especies, respectivamente, alcanzando una representación del 100% y 67%, mientras que con 

Jackknife 1, seis especies (67%), y con Jackknife 2, siete especies (57%) (Gráfico Nº 5.5-32). 

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM (2015), se considera que un esfuerzo 

de muestreo superior al 50% es representativo de las especies de un área de estudio; lo que 

demuestra que el esfuerzo de muestreo fue eficaz para el área de estudio. 

Gráfico Nº 5.5-32.-Curva de acumulación de especies de mamíferos marinos en la zona marina – 
dentro del APC 

 

Fuente: KCB, 2023 
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5.5.2.1.2.2.2. Riqueza y abundancia 

En la evaluación ornitológica se identificaron cuatro especies de mamíferos marinos distribuidas 

en dos órdenes y tres familias (Gráfico Nº 5.5-33), siendo el orden Cetartiodactyla y la familia 

Delphinidae las que presentaron una mayor riqueza. 

En la Gráfico Nº 5.5-33  se muestra la lista total de especies registradas en la zona marina dentro 

del APC siendo la especie Delphinus delphis “Delfín” la más abundante con 11 individuos, 

seguido de Tursiops truncatus “Delfín mular” con cuatro individuos y Otaria flavescens y 

Phocoena spinipinnis con dos individuos cada uno. 

Gráfico Nº 5.5-33.- Riqueza de órdenes, familia y especies de mamíferos marinos en la zona 
marina dentro del APC 

 

Fuente: KCB, 2023 
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Gráfico Nº 5.5-34.-Abundancia de mamíferos marinos en la zona marina dentro del APC 

 

Fuente: KCB, 2023 

En la evaluación de mamíferos marinos el orden Cetartiodactyla presentó el mayor porcentaje 

de especies (75%), seguido de Carnívora (25%) (Gráfico Nº 5.5-35). 

Gráfico Nº 5.5-35.-Riqueza de órdenes de mamíferos en la zona marina dentro del APC 

 

Fuente: KCB, 2023 

En la Gráfico Nº 5.5-36 presenta los porcentajes de riqueza de las familias, siendo Phocoenidae 

la de mayor riqueza (50%), seguida de Otariidae (25%) y Phocoenidae (25%). 
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Gráfico Nº 5.5-36.-Riqueza de familias de mamíferos en la zona marina dentro del APC 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.2.2.3. Abundancia relativa 

En el Cuadro Nº 5.5-58 se presenta la abundancia relativa de los mamíferos marinos registradas 

en la zona marina dentro del APC, presentando a Otaria flavescens, Tursiops truncatus y 

Phocoena spinipinnis distribuidos en “común” y Delphinus delphis como “abundante”. 

Según el Cuadro Nº 5.5-59 todas las estaciones de evaluaciones de mamíferos marinos se 

encuentran en la categoría de “común” y “abundante”. 

Cuadro Nº 5.5-58.-Rangos de la abundancia relativa 

Escala ordinaria 
Categoría de la abundancia 

relativa 
ZM-01 ZM-02 ZM-03 

Rara <0,1    

Poco común 0,1-2,0    

Frecuente 2,1-10,0    

Común 10,1-40,0 1 1 1 

Abundante 40,0+ 1 1 1 
 Fuente: KCB, 2023 
 

Cuadro Nº 5.5-59.-Abundancia relativa de las especies de mamíferos marinos en la zona marina 
dentro del APC 

Especie ZM-01 ZM-02 ZM-03 Total 

Otaria flavescens 28.57 - - 10.53 

Delphinus delphis 71.43 71.43 20.00 57.89 

Tursiops truncatus - - 80.00 21.05 
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Especie ZM-01 ZM-02 ZM-03 Total 

Phocoena spinipinnis - 28.57 - 10.53 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.2.2.4. Índices de diversidad alfa 

Usando el programa PAST 3.23 se obtuvieron los resultados del análisis de diversidad según 

Shannon-Wiener (H’), Simpson (1-D) y equidad de Pielou (J). En las estaciones ZM-01 y ZM-02 

se registraron el mayor valor del índice de Shannon-Wiener de 0.60 bits/ind, seguida de la 

estación ZM-03 con un valor de 0.50, esto nos indica que todas las estaciones presentaron una 

baja diversidad. Asimismo, el mayor índice de equidad de Pielou lo obtuvieron las estaciones 

ZM-01 y ZM-02 con un valor de 0.86 indicando que las especies estuvieron distribuidas 

equitativamente en la muestra en comparación a otras estaciones. Además, respecto a la 

dominancia, el mayor valor del índice de Simpson también lo obtuvieron las estaciones ZM-01 y 

ZM-02 con 0.41 probits/ind, indicando que no hubo dominancia de especies en la muestra. 

Cuadro Nº 5.5-60.-Índices de diversidad por estación de muestreo 

Estación Riqueza Abundancia 
Shannon- 

Wiener (H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

ZM-01 2 7 0.60 0.41 0.86 

ZM-02 2 7 0.60 0.41 0.86 

ZM-03 2 5 0.50 0.32 0.72 
Fuente: KCB, 2023 
Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-61 detalla los índices de diversidad beta calculados para el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-61.-Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

ZM-01 ZM-02 ZM-03 ZM-01 ZM-02 ZM-03 

ZM-01 1.00 0.33 0.33 1.00 0.86 0.22 
ZM-02 0.33 1.00 0.33 0.86 1.00 0.22 
ZM-03 0.33 0.33 1.00 0.22 0.22 1.00 

Fuente: KCB, 2023 
 
Índice de similitud de Jaccard 

De acuerdo con los coeficientes de Jaccard, el cual relaciona el número de especies compartidas 

con el número total de especies exclusivas; se alcanzó una similitud máxima del 0.33 entre las 

tres estaciones ZM-01, ZM-02 y ZM-03 (Gráfico Nº 5.5-37), lo que significa que comparten el 

33% de las especies registradas en estas. 
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Gráfico Nº 5.5-37-. Índice de similitud de Jaccard 

  
Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud o de agrupamiento con el índice de Morisita, se observa la 

agrupación entre las estaciones ZM-02 y ZM-01 con una similitud de 86%, puesto que ambas 

estaciones comparten la presencia de una especie (Gráfico Nº 5.5-38). 

0543



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-275 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

Gráfico Nº 5.5-38.-Índice de similitud Morisita 

 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.2.2.5. Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-62 se muestra el estado de conservación de las aves registradas en el área 

de evaluación, en ella podemos observar que una especie se encuentran dentro de la categoría 

Vulnerable (VU) según el Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI. 

De acuerdo con la IUCN, cuatro especies están dentro de la categoría Preocupación menor (LC).  

Se registró a tres especies de mamíferos marinos en el apéndice II del Comercio Internacional 

de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre (CITES). Pero a ninguna especie dentro de los 

apéndices de la Comisión migratoria de especies (CMS). Asimismo, no se registraron especies 

endémicas en la zona marina dentro del APC. 
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Cuadro Nº 5.5-62.-Lista de mamíferos marinos en alguna categoría de conservación o endemismo 

Familia Especie 
D.S. 004-

2014-
MINAGRI 

IUCN 
2022-2 

CITES 
2023 

CMS 2022 Endemismo 

Otariidae Otaria flavescens VU LC - - No 

Delphinidae Delphinus delphis - LC II - No 

Delphinidae Tursiops truncatus - LC II - No 

Phocoenidae Phocoena spinipinnis - LC II - No 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo  

5.5.2.1.2.3. Tortugas Marinas 

Producto de la evaluación en tres estaciones en alta mar, se realizaron tres transectos 

recorriendo un área total de seis millas. Sin embargo, a pesar de las búsquedas realizadas, no 

hubo registros de individuos de tortugas marinas. 

5.5.2.1.3. Zona Marina – Fuera del APC 

La zona marina fuera del APC corresponde al área colindante al APC, sin evidencias de 

contaminación o perturbación antrópica, donde se evaluaron aves marinas, mamíferos mayores 

marinos y tortugas marinas. 

5.5.2.1.3.1. Aves marinas 

5.5.2.1.3.1.1. Composición 

En el presente monitoreo se ha registrado un total 11 especies de aves en la zona marina – fuera 

del APC, distribuidas en cinco órdenes y seis familias, incluyendo todos los registros de los 

transectos y las especies oportunistas observadas en toda el área. 

Los órdenes Charadriiformes y Procellariiformes fueron los de mayor riqueza con cuatro especies 

cada uno (36% del total de especies registradas), y los órdenes Pelecaniformes, Suliformes y 

Sphenisciformes con una especie cada una (9%) (Cuadro Nº 5.5-620). 

Cuadro Nº 5.5-63.-Lista de especies de aves en la zona marina - fuera del APC 

Orden Familia Especie Nombre común 

Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo 
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Orden Familia Especie Nombre común 

Charadriiformes Laridae Larus belcheri Gaviota Peruana 

Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana 

Charadriiformes Laridae Leucophaeus modestus Gaviota Gris 

Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano 

Procellariiformes Oceanitidae Oceanites gracilis Golondrina de Mar Chica 

Procellariiformes Oceanitidae Oceanites oceanicus Golondrina de Mar de Wilson 

Procellariiformes Procellariidae Ardenna grisea Pardela Oscura 

Procellariiformes Procellariidae Pelecanoides garnotii Potoyunco Peruano 

Sphenisciformes Spheniscidae Spheniscus humboldti Pingüino de Humboldt 

Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.3.1.2. Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, la misma que utiliza los datos de 

presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984) basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para la acumulación de especies se utilizó diferentes estimadores no paramétricos; Chao 1, Chao 

2, Jackknife 1 y Jackknife 2. Un total de 11 especies fueron registradas en toda el área de estudio; 

utilizando el estimador Chao 1 se esperaba registrar 11 especies, alcanzando una 

representación del 100%, mientras que con Chao 2 se esperaba el registro de 11.4 especies 

(96%), en tanto con Jackknife 1 se esperaba registrar 13 especies (85%), y con Jackknife 2, 

13.33 especies (83%) (Gráfico Nº 5.5-39). Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del 

MINAM, (2015) considera que un esfuerzo de muestreo superior al 50% es representativo de las 

especies de un área de estudio; lo que demuestra que el esfuerzo de muestreo fue eficaz para 

el área de estudio. 
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Gráfico Nº 5.5-39.-Curva de acumulación de especies de aves en la zona marina - fuera del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.3.1.3. Riqueza y abundancia 

En la evaluación ornitológica se identificaron 11 especies de aves, distribuidas en cinco órdenes 

y seis familias, como se muestra en la Gráfico Nº 5.5-40, siendo los órdenes Charadriiformes y 

Procellariiformes, y la familia Laridae, las que presentaron una mayor riqueza. 

En la Gráfico Nº 5.5-41 se muestra la lista total de especies registradas en la zona marina, siendo 

la especie Larosterna inca “Gaviotín Zarcillo” la especie más abundante, con 91 individuos, 

seguido de Sula variegata “Piquero peruano” con 55 individuos y Larus belcheri “Gaviota 

Peruana” con 23 individuos; el resto de las especies presento menos de 21 individuos cada uno. 
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Gráfico Nº 5.5-40.-Riqueza de órdenes, familia y especies de aves en la zona marina - fuera del 
APC 

 
Fuente: KCB, 2023 
 

Gráfico Nº 5.5-41-Abundancia de aves en la zona marina - fuera del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 
 
En la evaluación de aves, los órdenes Charadriiformes y Procellariiformes presentaron el mayor 

porcentaje de especies (36%), seguido de Pelecaniformes (9%), Sphenisciformes (9%) y 

Suliformes (9%) (Gráfico Nº 5.5-42). 
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Gráfico Nº 5.5-42.-Riqueza de órdenes de aves en la zona marina - fuera del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 
 
En la Gráfico Nº 5.5-43 presenta los porcentajes de riqueza de las familias de aves, siendo 

Laridae la de mayor riqueza (37%), seguida de Oceanitidae (18%) y Procellariidae (18%); el resto 

de las familias presento el 9% de la riqueza total. 

Gráfico Nº 5.5-43.-Riqueza de familias de aves en la zona marina - fuera del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.3.1.4. Abundancia relativa 

En la estación ZM-04, en la categoría “común” se encuentran dos especies; tres especies se 

encuentra en el rango “frecuente” y una especie como “abundante”. Respecto a la estaciòn ZM-
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05, registrò una especie como “frecuente” y una como “poco común”, así como cinco especies 

como “común”. Para el caso de la estaciòn ZM-06 se registrò una especie como “abundante” y 

una como “común”, dos especies como “poco común” y seis especies como “frecuente” (Cuadro 

Nº 5.5-640). 

Según el Cuadro Nº 5.5-65 las especies Sula variegata y Larosterna inca se registraron como 

“común”, mientras que, Larus belcheri, Larus dominicanus, Leucophaeus modestus, Pelecanus 

thagus, Oceanites oceanicus, Ardenna grisea y Pelecanoides garnotii como “frecuente” y las 

especies Oceanites gracilis y Spheniscus humboldti están dentro del rango “poco común”.  

Cabe recalcar que no se registraron especies dentro del rango de “rara”, por lo que podemos 

concluir que, en general, las especies de aves presentes en el área de evaluación son 

conspicuas. 

Cuadro Nº 5.5-64.-Rangos de la abundancia relativa 

Escala ordinaria Categoría de la abundancia relativa ZM-04 ZM-05 ZM-06 

Rara <0,1       
Poco común 0,1-2,0   1 2 
Frecuente 2,1-10,0 3 1 6 
Común 10,1-40,0 2 5 1 
Abundante 40,0+ 1   1 

Fuente: KCB, 2023 
 
Cuadro Nº 5.5-65.-Abundancia relativa de las especies de aves en la zona marina - fuera del APC 

Especies ZM-04 ZM-05 ZM-06 Total 

Larosterna inca 19.51 31.15 53.57 36.84 

Larus belcheri - 16.39 3.57 9.31 

Larus dominicanus - 2.46 2.38 2.02 

Leucophaeus modestus 2.44 - 5.95 2.43 

Pelecanus thagus 2.44 11.48 - 6.07 

Oceanites gracilis - - 1.19 0.40 

Oceanites oceanicus 17.07 0.82 2.38 4.05 

Ardenna grisea 2.44 15.57 1.19 8.50 

Pelecanoides garnotii - - 19.05 6.48 

Spheniscus humboldti - - 4.76 1.62 

Sula variegata 56.10 22.13 5.95 22.27 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.3.1.5. Índices de diversidad de alfa 

Usando el programa PAST 3.23 se obtuvieron los resultados del análisis de diversidad según 

Shannon-Wiener (H’), Simpson (1-D) y equidad de Pielou (J). En la estación ZM-05 se registró 

el mayor índice de Shannon-Wiener con un valor de 1.66 bits/ind, seguido de las ZM-04 y ZM-06 
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con un valor de 1.22 y 1.53, respectivamente; esto nos indica que todas las estaciones 

presentaron una baja diversidad. Asimismo, el mayor índice de equidad de Pielou lo obtuvo la 

ZM-05, con un valor de 0.85, indicando que las especies estuvieron distribuidas equitativamente 

en la muestra en comparación a otras estaciones. Además, respecto a la dominancia, el mayor 

valor del índice de Simpson también lo obtuvo la estación ZM-05 con 0.79 probits/ind, indicando 

que no hubo dominancia de especies en la muestra (Cuadro Nº 5.5-66). 

Cuadro Nº 5.5-66.-Índices de diversidad alfa por estación de muestreo 

Estación Riqueza Abundancia 
Shannon- 

Wiener (H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

ZM-04 6 41 1.22 0.62 0.68 

ZM-05 7 122 1.66 0.79 0.85 

ZM-06 10 84 1.53 0.66 0.67 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.3.1.6. Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-670, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de 

evaluación, cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-67.-Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

ZM-04 ZM-05 ZM-06 ZM-04 ZM-05 ZM-06 

ZM-04 1.00 0.63 0.45 1.00 0.65 0.40 

ZM-05 0.63 1.00 0.55 0.65 1.00 0.69 

ZM-06 0.45 0.55 1.00 0.40 0.69 1.00 
Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Jaccard 

De acuerdo con los coeficientes de Jaccard, el cual relaciona el número de especies compartidas 

con el número total de especies exclusivas, se alcanzó una similitud máxima del 0.63 entre las 

estaciones ZM-05 y ZM-04 como se muestra en la Gráfico Nº 5.5-44, lo que significa que 

comparten el 63% de las especies registradas en ambas estaciones. 
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Gráfico Nº 5.5-44.-Índice de similitud de Jaccard 

 
Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud o de agrupamiento con el índice de Morisita, se observa que la 

agrupación entre las estaciones ZM-05 y ZM-04 con una similitud de 65%, puesto que ambas 

estaciones comparten la presencia de cinco especies, tal y como se muestra en la Gráfico Nº 

5.5-45. 
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Gráfico Nº 5.5-45.-Índice de similitud de Morisita 

 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.3.1.7. Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-68 se muestra el estado de conservación de las aves registradas en el área 

de evaluación, en ella podemos observar que tres especies se encuentran dentro de la categoría 

de En Peligro (EN), y dos especies en la categoría de Vulnerable (VU) según el Decreto Supremo 

N° 004-2014-MINAGRI. 

De acuerdo con la IUCN, cinco especies están dentro de la categoría Preocupación menor (LC), 

cuatro especies en la categoría Casi amenazado (NT), una especie en Vulnerable (VU) y una 

especie dentro de la categoría de Insuficiencia de datos (DD). En el apéndice I de la Comisión 

migratoria de especies (CMS) se registra a dos especies de aves de la zona marina y una especie 
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en el apéndice I de del Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre 

(CITES). 

Asimismo, no se registraron especies endémicas en la zona marina fuera del APC. 

Cuadro Nº 5.5-68.-Lista de aves marinas en alguna categoría de conservación o endemismo 

Familia Especie 
D.S. 004-

2014-
MINAGRI 

IUCN 
2022-2 

CITES 
2023 

CMS 2022 Endemismo 

Laridae Larosterna inca VU NT - - No 

Laridae Larus belcheri - LC - - No 

Laridae Larus dominicanus - LC - - No 

Laridae Leucophaeus modestus - LC - - No 

Pelecanidae Pelecanus thagus EN NT - - No 

Oceanitidae Oceanites gracilis - DD - - No 

Oceanitidae Oceanites oceanicus - LC - - No 

Procellariidae Ardenna grisea - NT - - No 

Procellariidae Pelecanoides garnotii VU NT - I No 

Spheniscidae Spheniscus humboldti EN VU I I No 

Sulidae Sula variegata EN LC - - No 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo  

5.5.2.1.3.2. Mamíferos marinos 

5.5.2.1.3.2.1. Composición 

En el presente monitoreo se ha registrado un total de dos especies de mamíferos marinos en la 

zona marina fuera del APC. Como se muestra en el Cuadro Nº 5.5-69, la especie de mamíferos 

marino registradas fueron Otaria flavescens “Lobo marinos chusco” y Delphinus delphis” Delfín”. 

Esta última solo se la registro mediante hallazgo de su carcasa en la playa. 

Cuadro Nº 5.5-69.- Lista de especies de mamíferos marinos en la zona marina – fuera del APC 

Orden Familia Especie Nombre común 

Carnivora Otariidae Otaria flavescens Lobo marino chusco 

Cetartiodactyla Delphinidae Delphinus delphis Delfín 
Fuente: KCB, 2023 
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5.5.2.1.3.2.2. Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, la misma que utiliza los datos de 

presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984) basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para la acumulación de especies se utilizó diferentes estimadores no paramétricos; Chao 1, Chao 

2, Jackknife 1 y Jackknife 2. En total se registró dos especies vivas de mamíferos marinos en el 

área de estudio; utilizando los estimadores Chao 1 y Chao 2 se esperaba registrar dos especies, 

alcanzando una representación del 100%, mientras que, con Jackknife 1 se esperaban 2.6 

especies (53 %), y con Jackknife 2, 2.8 especies (71%) (Gráfico Nº 5.5-460). Según la Guía de 

Inventario de Flora y Fauna Silvestre del MINAM, (2015) considera que un esfuerzo de muestreo 

superior al 50% es representativo de las especies de un área de estudio; lo que demuestra que 

el esfuerzo de muestreo fue eficaz para el área de estudio. 

Gráfico Nº 5.5-46.-Curva de acumulación de especies de mamíferos marinos en la zona marina 
fuera del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 
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5.5.2.1.3.2.3. Riqueza y abundancia 

En la evaluación de mamíferos marinos en la zona marina fuera del APC se identificaron dos 

especies, las cuales están distribuidos en dos familias (Otariidae y Delphinidae) y dos órdenes 

diferentes (Carnivora y Cetartiodactyla) (Gráfico Nº 5.5-46). La abundancia de estas dos especies 

se presenta en la Gráfico Nº 5.5-48Gráfico Nº 5.5-470, donde Otaria flavescens fue la más 

abundante con ocho individuos y Delphinus delphis presentó dos individuos. 

Gráfico Nº 5.5-47.-Riqueza de órdenes, familia y especies fuera del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 
 

Gráfico Nº 5.5-48.-Abundancia de mamíferos marinos en la zona marina fuera del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 
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5.5.2.1.3.2.4. Abundancia relativa 

En el Cuadro Nº 5.5-70 se presenta la abundancia relativa de los mamíferos marinos registradas 

en la zona marina fuera del APC, distribuidos en la categoría de “Abundante”, debido a que solo 

se registró una especie en cada una de las estaciones de evaluación. 

Como se muestra en el Cuadro Nº 5.5-70, Delphinus delphis se registrò como “Abundante” en 

las estaciones ZM-04 y ZM-05, mientras que la especie de Otaria Flavescens se registró como 

“Común” en la estaciòn ZM-06. 

Cuadro Nº 5.5-70.-Rangos de la abundancia relativa 

Escala ordinaria 
Categoría de la abundancia 

relativa 
ZM-04 ZM-05 ZM-06 

Rara <0,1    

Poco común 0,1-2,0    

Frecuente 2,1-10,0    

Común 10,1-40,0    

Abundante 40,0+ 1 1 1 
 Fuente: KCB, 2023 
 

Cuadro Nº 5.5-71-Abundancia relativa de las especies de mamíferos marinos fuera del APC 

Especie ZM-04 ZM-05 ZM-06 Total 

Delphinus delphis 100.00 100.00 - 80.00 

Otaria flavescens - - 100.00 20.00 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.3.2.5. Índices de diversidad alfa 

No se presentan los índices de diversidad alfa (Shannon-Wiener, Simpson y Pielou) debido a 

que en cada estación marina se registró una sola especie, y se necesita más de una para los 

análisis correspondientes. 

5.5.2.1.3.2.6. Índice de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-72, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-72.-Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

ZM-04 ZM-05 ZM-06 ZM-04 ZM-05 ZM-06 

ZM-04 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

ZM-05 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

ZM-06 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 
Fuente: KCB, 2023 
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Índice de similitud de Jaccard 

De acuerdo con los coeficientes de Jaccard, el cual relaciona el número de especies compartidas 

con el número total de especies exclusivas; alcanzó una similitud máxima del 1 entre las 

estaciones ZM-05 y ZM-04 (0), lo que significa que comparten el 100 % de las especies 

registradas en ambas estaciones. 

Gráfico Nº 5.5-49.-Índice de similitud de Jaccard 

 
Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud o de agrupamiento con el índice de Morisita, se observa que la 

agrupación entre las estaciones ZM-05 y ZM-04 con una similitud de 100%, puesto que ambas 

estaciones comparten la presencia de siete especies tal y como se muestra en la Gráfico Nº 

5.5-50. 
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Gráfico Nº 5.5-50.-Índice de similitud de Morisita 

 
Fuente: KCB, 2023 

5.5.2.1.3.2.7. Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-73 se muestra el estado de conservación de los mamíferos marinos 

registrados en el área de evaluación, en el podemos observar que una especie se encuentran 

dentro de la categoría de Vulnerable (VU) según el Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI. 

De acuerdo con la IUCN, ambas especies están dentro de la categoría Preocupación menor (LC). 

Además, una especie se encuentra en el Apéndice II del Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna Silvestre (CITES). En el Apéndice I de la Comisión migratoria de especies 

(CMS) se incluye a la especie Delphinus delphis mientras que en el Apéndice II a Otaria 

flavescens. 

Asimismo, no se registraron especies endémicas en la zona marina fuera del APC. 
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Cuadro Nº 5.5-73.-Lista de mamíferos marinos en alguna categoría de conservación o endemismo 

Familia Especie 
D.S. 004-

2014-
MINAGRI 

IUCN 
2022-2 

CITES 
2023 

CMS 2022 Endemismo 

Otariidae Otaria flavescens VU LC - II no 

Delphinidae Delphinus delphis - LC II I no 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo  
 

5.5.2.1.3.3. Tortugas Marinas 

Producto de la evaluación en tres estaciones en alta mar, se realizaron tres transectos 

recorriendo un área total de seis millas. Sin embargo, a pesar de las búsquedas realizadas, no 

hubo registros de individuos de tortugas marinas. 

5.5.2.2. Evaluación de Hidrobiología 

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación hidrobiológica desarrollada en el 

sector Punta Santa Rosa Norte, comprendido por las playas Hondable, Santa Rosa Chica y Santa 

Rosa Grande, divididos por su ubicación con respecto al APC, dentro del APC (Zona intermareal 

y Zona submareal) y fuera del APC (comprende únicamente evaluación en zona submareal). 

Cabe precisar que se incluyen estaciones de muestreo que cuentan con nombres de otras 

formaciones costeras, que, por su ubicación con respecto al sector, se consideran como parte 

de esta evaluación. Para un mayor detalle ver Anexo 5.4-10 (resultados del muestreo 

hidrobiológico). 

Las evaluaciones se llevaron a cabo entre los meses de mayo y junio, por la consultora Tema 

Litoclean, aplicando las metodologías aprobadas por el Ministerio de la Producción, mediante la 

Resolución Directoral Nº 00352-2023-PRODUCE/DGPCHDI, la cual incluye la Opinión Técnica 

Favorable del IMARPE y SERNANP 

5.5.2.2.1. Dentro del APC 

El APC del sector está conformado por el litoral costero correspondiente a las formaciones 

costeras Acantilado Mirador Playa Pachacútec, Acantilado S/N 2, Acantilado S/N 3, Acantilado 

S/N 4, Playa Carachozo, Playa Corvinero, Playa Santa Rosa Grande, Punta Nerón, Punta 
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Pancha y Punta Santa Rosa, así como parte de la zona marina que se extiende desde esta hacia 

el oeste. Para la presente evaluación, estas zonas han sido divididas como Zona intermareal y 

Zona submareal. 

La zona intermareal se define como la zona de la costa que el mar cubre durante la marea alta 

y queda expuesta al aire durante la marea baja, en la cual un bioma único y bien adaptado 

sobrevive bajo tales condiciones fluctuantes de temperatura, humedad y radiación solar. 

La zona submareal comienza en la línea de bajamar y continúa sobre la plataforma continental, 

generalmente a una profundidad de unos 200 metros o donde desaparecen las algas fotófilas 

(necesitan mucha luz) y las fanerógamas marinas. Dentro del APC, esta zona se limita por el 

área en la cual se estima que pudiera encontrarse afectación remanente, de acuerdo con lo 

indicado en el ítem 5.3. 

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación hidrobiológica dentro del APC. 

5.5.2.2.1.1. Fitoplancton 

5.5.2.2.1.1.1. Composición 

General 

En la comunidad fitoplanctónica analizada, se identificaron un total de 72 especies, distribuidas 

en 20 órdenes y 29 familias. Estas especies pertenecen principalmente al phylum Bacillariophyta, 

comúnmente conocidas como diatomeas, que abarca una riqueza de 53 especies, divididas en 

tres clases: Mediophyceae con 28 especies, Bacillariophyceae con 14 y Coscinodiscophyceae 

con 11. 

Por otro lado, otras categorías taxonómicas muestran una riqueza más limitada. Por ejemplo, el 

Phylum Euglenozoa tiene solo una clase, Euglenophyceae, con un único orden y una sola familia. 

Del mismo modo, el Phylum Miozoa, representado por la clase Dinophyceae, muestra una 

diversidad moderada con 3 órdenes y 5 familias. Finalmente, el Phylum Ochrophyta, con la clase 

Dictyochophyceae, tiene un orden y una familia. En resumen, estos resultados destacan la 

variabilidad en la riqueza del fitoplancton en diferentes taxonomías, con el Phylum Bacillariophyta 

siendo el más diverso en términos de órdenes y familias. 

Cuadro Nº 5.5-74.- Composición taxonómica del fitoplancton total en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 5 8 14 
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Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 3 5 11 

Bacillariophyta Mediophyceae 7 9 28 

Euglenozoa Euglenophyceae 1 1 1 

Miozoa Dinophyceae 3 5 16 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 2 

Total 20 29 72 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

En la zona intermareal, se registraron en total 12 especies. Los registros pertenecen a las algas 

diatomeas del phylum Bacillariophyta de las clases Bacillariophyceae, Coscinodiscophyceae y 

Mediophyceae, la clase Mediophyceae registró 2 orden y 3 familias, en tanto que las clases 

Bacillariophyceae y Coscinodiscophyceae registraron 1 orden y 1 familia. 

Cuadro Nº 5.5-75.- Composición taxonómica del fitoplancton total en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 1 1 1 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 1 1 2 

Bacillariophyta Mediophyceae 2 3 9 

Total 4 5 12 
 Fuente: KCB, 2023. 

Zona Submareal 

En la zona submareal, la comunidad fitoplanctónica analizada, se identificaron un total de 70 

especies, distribuidas en 20 órdenes y 29 familias. Estas especies pertenecen principalmente al 

phylum Bacillariophyta, comúnmente conocidas como diatomeas, que abarca una riqueza de 51 

especies, divididas en tres clases: Mediophyceae con 26 especies, Bacillariophyceae con 14 y 

Coscinodiscophyceae con 11. 

Cuadro Nº 5.5-76.-Composición taxonómica del fitoplancton de la zona submareal en el área de 
estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 5 8 14 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 3 5 11 

Bacillariophyta Mediophyceae 7 9 26 
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Euglenozoa Euglenophyceae 1 1 1 

Miozoa Dinophyceae 3 5 16 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 2 

Total 20 29 70 

 Fuente: KCB, 2023. 

Los datos de fitoplancton por estratos muestran una variación interesante en la comunidad 

fitoplanctónica a diferentes profundidades del agua. En el estrato de fondo, el Phylum 

Bacillariophyta está representado por tres clases, siendo Mediophyceae la más diversa con 4 

órdenes y 6 familias, mientras que Coscinodiscophyceae aporta 3 órdenes y 3 familias, y 

Bacillariophyceae presenta 3 órdenes y 4 familias. En el estrato medio, Mediophyceae sigue 

siendo dominante, con 3 órdenes y 5 familias, Bacillariophyceae con 2 órdenes y 2 familias y 

Coscinodiscophyceae con 1 orden y 1 familia. La superficie muestra una diversidad algo mayor, 

con 4 órdenes y 6 familia en Mediophyceae, 3 órdenes y 4 familias en Bacillariophyceae, y 2 

órdenes y 2 familias en Coscinodiscophyceae. En general, se observa una disminución en la 

diversidad a medida que se avanza desde la superficie hacia el fondo del agua, con una mayor 

riqueza en el estrato superficial. 

Estos resultados indican que la composición del fitoplancton varía con la profundidad en el cuerpo 

de agua, lo que está relacionado con diferencias en la disponibilidad de luz, nutrientes y otras 

condiciones ambientales. La mayor diversidad en el estrato superficial puede estar relacionada 

con la presencia de condiciones óptimas para el crecimiento de varias clases de Bacillariophyta. 

Esta información es crucial para comprender la ecología y la dinámica de los ecosistemas 

acuáticos y resalta la importancia de considerar la variación vertical al estudiar las comunidades 

de fitoplancton. 

Cuadro Nº 5.5-77.-Composición taxonómica del fitoplancton de la zona submareal por estratos en 
el área de estudio 

Estrato Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Fondo 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 3 4 5 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 3 3 3 

Bacillariophyta Mediophyceae 4 6 15 

Medio 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 2 2 4 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 1 1 1 

Bacillariophyta Mediophyceae 3 5 14 
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Superficie 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 3 4 6 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 2 2 2 

Bacillariophyta Mediophyceae 4 6 14 

Total 10 13 29 

 Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.1.1.2. Riqueza y abundancia 

General 

Riqueza 

El Phylum Bacillariophyta emerge como el phylum dominante para las siete (07) formaciones 

costeras analizadas, con tres clases representadas: Bacillariophyceae, Coscinodiscophyceae y 

Mediophyceae, que contribuyen con un total de 8, 5 y 9 familias, respectivamente. Esto indica 

una notable riqueza taxonómica dentro del Phylum Bacillariophyta en esta ubicación. Además, 

otros phyla, como Ochrophyta y Miozoa, también están presentes, aunque en menor medida, 

con la clase Dinophyceae como destacada, aportando tres (03) órdenes y cinco (05) familias. En 

general, la comunidad de fitoplancton exhibe una diversidad significativa en términos de órdenes 

y familias, lo que sugiere una ecología marina rica y variada en esta área costera. 
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Cuadro Nº 5.5-78. Riqueza del fitoplancton del área de estudio 

Phylum Clase 
N 

Ordenes 
N 

Familias 

A
ca

n
ti

la
d

o
 S

/N
 4

 

P
la

y
a

 
H

o
n

d
a

b
le

 

P
la

y
a

 
S

a
n

ta
 

R
o

s
a

 
C

h
ic

a 

P
la

y
a

 
S

a
n

ta
 

R
o

s
a

 
G

ra
n

d
e

 

P
u

n
ta

 S
/N

 
1

 

P
u

n
ta

 
S

a
n

ta
 

R
o

s
a 

S
/N

 

Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 5 8 6 9 13 9 6 10 8 14 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 3 5 1 5 7 8 2 8 1 11 

Bacillariophyta Mediophyceae 7 9 13 18 21 24 17 18 12 28 

Euglenozoa Euglenophyceae 1 1 0 0 1 0 0 0 0 1 

Miozoa Dinophyceae 3 5 7 3 5 12 3 10 4 16 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 0 2 2 1 0 1 0 2 

Total 20 29 27 37 49 54 28 47 25 72 
 Fuente: KCB, 2023. 

Cuadro Nº 5.5-79.-Abundancia del fitoplancton del área de estudio 

Phylum Clase 
Acantilado 

S/N 4 
Playa 

Hondable 
Playa Santa 
Rosa Chica 

Playa Santa 
Rosa 

Grande 
Punta S/N 1 

Punta Santa 
Rosa 

Sin nombre Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 0 4 11 38 1 15 0 69 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 0 2 3 12 1 3 0 21 

Bacillariophyta Mediophyceae 20 79 106 190 12 60 22 489 

Totales 20 85 120 240 14 78 22 579 

 Fuente: KCB, 2023. 
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Abundancia 

Los datos de abundancia de fitoplancton en las formaciones costeras revelan que el phylum 

Bacillariophyta registró 579 individuos en total representando el phylum más importante en el 

área de estudio, asimismo se registró una distribución desigual de las clases dentro del Phylum 

Bacillariophyta. La clase Bacillariophyceae muestra una presencia de 60 individuos, mientras que 

la clase Coscinodiscophyceae es la menos abundante con 21 individuos en contraste a la clase 

Mediophyceae cuenta con 489 individuos. De las formaciones costeras evaluadas, Playa Santa 

Rosa grande registró el nivel de abundancia más elevado con 240 organismos. Estos números 

subrayan la dominancia de la clase Mediophyceae en términos de abundancia, lo que podría 

tener implicaciones en la dinámica y la ecología del fitoplancton en el área de estudio, ya que las 

diferentes clases pueden tener roles y funciones específicos en el ecosistema acuático. 

Zona intermareal 

Riqueza 

La riqueza de fitoplancton en la zona intermareal alcanza un total de 12 especies, distribuida en 

una formación costera (Playa Santa Rosa Grande), se reportó al phylum Bacillariophyta como el 

único registrado con 4 órdenes y 5 familias. Otras formaciones costeras no reportaron 

organismos del fitoplancton. 

Cuadro Nº 5.5-80.-Riqueza del fitoplancton en la zona intermareal del área de estudio 

Phylum Clase 
N 

Ordenes 
N 

Familias 

Playa Santa Rosa Grande 

Total 

S
T

R
G

-0
1

 

S
T

R
G

-0
2

 

S
T

R
G

-0
3

 

S
T

R
G

-0
4

 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 1 1 0 0 0 1 1 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 1 1 2 1 1 2 2 

Bacillariophyta Mediophyceae 2 3 7 3 3 1 9 

Total NA 4 5 9 4 4 4 12 

 Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

La abundancia de fitoplancton en la zona intermareal alcanza un total de 25 organismos, 

distribuidas en una formación costera (Playa Santa Rosa Grande), pertenecientes al phylum 

Bacillariophyta. La mayor contribución fue de la clase Mediophyceae con 18 individuos. 
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Cuadro Nº 5.5-81.-Abundancia del fitoplancton en la zona intermareal del área de estudio 

Phylum Clase 
Playa Santa Rosa Grande 

Total 
STRG-01 STRG-02 STRG-03 STRG-04 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 0 0 0 1 1 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 2 1 1 2 6 

Bacillariophyta Mediophyceae 10 3 4 1 18 

Totales 12 4 5 4 25 

 Fuente: KCB, 2023. 

Zona submareal 

Riqueza 

La riqueza de fitoplancton en el área de estudio registra la mayor riqueza alcanza un total de 70 

especies, distribuidas en el área de estudio. El phylum Bacillariophyta es el más destacado, con 

tres clases (Bacillariophyceae, Coscinodiscophyceae y Mediophyceae), contribuyendo con un 

total de 15 órdenes y 22 familias. Se observa que STRCH-SUB-01 de Playa Santa Rosa Chica 

tiene la mayor riqueza de especies en el Phylum Bacillariophyta y especies en general, mientras 

que la estación ISL-SUB-05 en Punta Santa Rosa, la segunda estación con mayor riqueza, 

presentan la mayor riqueza del Phylum Miozoa. En resumen, estos resultados subrayan la 

heterogeneidad en la riqueza de fitoplancton en diferentes áreas del área de estudio, lo que 

podría estar relacionado con factores locales y las condiciones ambientales que influyen en la 

composición de la comunidad de fitoplancton en cada ubicación. 

La riqueza de fitoplancton por estratos de profundidad revela que los tres estratos están 

conformados por el phylum Bacillariophyta, reportando tres clases: Bacillariophyceae, 

Coscinodiscophyceae y Mediophyceae. La clase Mediophyceae es la más importante registrando 

15 y 14 especies en los estratos de fondo y medio, y 14 especies en el estrato superficial. Por 

otro lado, la Playa Santa Rosa registró el nivel más alto de riqueza en una estación (STRG-SUB-

02) con 21 especies.  
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Cuadro Nº 5.5-82.-Riqueza del fitoplancton en la zona submareal del área de estudio 

Phylum Clase 
N 

Ordenes 
N 

Familias 

Acantilado 
S/N 4 

Playa Hondable 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

Playa Santa 
Rosa Grande 

Punta 
S/N 1 

Punta 
Santa 
Rosa 

S/N 

Total 

A
C

A
S

N
4-

S
U

B
-

02
 

H
O

N
-S

U
B

-0
1

 

H
O

N
-S

U
B

-0
2

 

H
O

N
-S

U
B

-0
3

 

S
T

R
C

H
-S

U
B

-0
1

 

S
T

R
G

-S
U

B
-0

2
 

S
T

R
G

-S
U

B
-0

3
 

P
T

S
N

1-
S

U
B

-0
1

 

IS
L

-S
U

B
-0

5
 

IS
L

-S
U

B
-0

3
 

IS
L

-S
U

B
-0

4
 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 5 8 6 7 7 8 13 7 7 6 10 7 8 14 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 3 5 1 4 3 3 7 6 3 2 8 1 1 11 

Bacillariophyta Mediophyceae 7 9 13 15 16 15 21 19 15 17 18 12 12 26 

Euglenozoa Euglenophyceae 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

Miozoa Dinophyceae 3 5 7 3 3 3 5 10 4 3 10 3 4 16 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 0 1 2 1 2 0 1 0 1 0 0 2 

Total 20 29 27 30 31 30 49 42 30 28 47 23 25 70 

 Fuente: KCB, 2023. 
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Cuadro Nº 5.5-83.-Riqueza del fitoplancton en la zona submareal del área de estudio 
E

st
ra

to
 

P
h

yl
u

m
 

Clase 

N
 O

rd
en

es
 

N
 F

am
il
ia

s
 

Acantilado 
S/N 4 

Playa Hondable 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

Playa Santa 
Rosa Grande 

 

Punta 
S/N 1 

Punta 
Santa 
Rosa 

S/N 

T
o

ta
l 

A
C

A
S

N
4-

S
U

B
-0

2
 

H
O

N
-S

U
B

-0
1

 

H
O

N
-S

U
B

-0
2

 

H
O

N
-S

U
B

-0
3

 

S
T

R
C

H
-S

U
B

-0
1

 

S
T

R
G

-S
U

B
-0

2
 

S
T

R
G

-S
U

B
-0

3
 

P
T

S
N

1-
S

U
B

-0
1

 

P
T

S
T

R
-S

U
B

-0
1

 

IS
L

-S
U

B
-0

3
 

IS
L

-S
U

B
-0

4
 

F
o
nd

o
 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 3 4 0 0 0 0 3 5 0 0 2 0 0 5 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 3 3 0 0 1 0 1 2 0 0 1 0 0 3 

Bacillariophyta Mediophyceae 4 6 1 2 1 0 7 11 0 3 8 3 1 15 

M
e
d

io
 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 2 2 0 0 0 0 1 4 0 1 0 0 0 4 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

Bacillariophyta Mediophyceae 3 5 4 8 1 3 10 7 1 2 0 1 3 14 

S
u
p

e
rf

ic
ie

 Bacillariophyta Bacillariophyceae 3 4 0 2 1 1 2 1 2 0 4 0 0 6 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 2 2 0 1 0 0 0 1 0 1 1 0 0 2 

Bacillariophyta Mediophyceae 4 6 2 3 7 4 6 4 6 2 7 1 1 14 

Total 10 13 5 11 11 7 18 21 8 6 16 4 3 29 

 Fuente: KCB, 2023. 
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Abundancia 

La abundancia de fitoplancton en la zona submareal del área de estudio fue de 554 organismos, 

entre las 11 estaciones, en su totalidad pertenecientes al phylum Bacillariophyta. La clase 

Bacillariophyceae muestra una presencia significativa en STRCH-SUB-02, contribuyendo con 

175 individuos, mientras que en otras estaciones su presencia es más limitada. La clase 

Coscinodiscophyceae es la más abundante en general, con una mayor presencia en STRG-SUB-

02, donde aporta 6 individuos, lo que contribuye significativamente a la abundancia total. Por otro 

lado, la clase Mediophyceae muestra una distribución más heterogénea entre las estaciones, 

siendo más numerosa en STRCH-SUB-02. Estos resultados subrayan la heterogeneidad en la 

abundancia de fitoplancton en diferentes áreas de la misma formación costera, lo que puede 

estar relacionado con las condiciones ambientales locales y las interacciones entre las clases de 

fitoplancton en cada ubicación. 

Los datos de abundancia de fitoplancton por estrato de profundidad de muestreo en las 

formaciones costeras del área de estudio reflejan variaciones notables en la distribución de las 

clases del Phylum Bacillariophyta en diferentes estratos. En el estrato de fondo, la clase 

Mediophyceae es dominante, especialmente en STRCH-SUB-02, donde contribuye 

significativamente a la abundancia total con 58 individuos, mientras que la clase 

Bacillariophyceae también está presente, aunque en menor medida. En el estrato medio, la clase 

Mediophyceae es la más abundante, con STRCH-SUB-02 mostrando la mayor abundancia en 

ese estrato, con 69 individuos. La superficie, por su parte, presenta una distribución menos 

equitativa de las clases, con predominancia de la clase Mediophyceae sobre las Bacillariophytas. 
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Cuadro Nº 5.5-84.-Abundancia del fitoplancton en la zona submareal del área de estudio 

Phylum Clase 

Acantilado 
S/N 4 

Playa Hondable 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

Playa Santa 
Rosa Grande 

Punta 
S/N 1 

Punta 
Santa 
Rosa 

S/N 

Total 

A
C

A
S

N
4-

S
U

B
-0

2
 

H
O

N
-S

U
B

-0
1

 

H
O

N
-S

U
B

-0
2

 

H
O

N
-S

U
B

-0
3

 

S
T

R
C

H
-S

U
B

-0
1

 

S
T

R
G
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U

B
-0

2
 

S
T

R
G

-S
U

B
-0

3
 

P
T

S
N
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S

U
B

-0
1

 

P
T

S
T

R
-S

U
B

-0
1

 

IS
L

-S
U

B
-0

3
 

IS
L

-S
U

B
-0

4
 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 0 2 1 1 11 35 2 1 15 0 0 68 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 0 1 1 0 3 6 0 1 3 0 0 15 

Bacillariophyta Mediophyceae 20 46 23 10 106 134 38 12 60 9 13 471 

Totales 20 49 25 11 120 175 40 14 78 9 13 554 

 Fuente: KCB, 2023. 
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Cuadro Nº 5.5-85.-Abundancia del fitoplancton en la zona submareal del área de estudio 
E

st
ra

to
 

Phylum Clase 

Acantilado 
S/N 4 

Playa Hondable 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

Playa Santa 
Rosa Grande 

Punta 
S/N 1 

Punta 
Santa 
Rosa 

Sin nombre 

T
o

ta
l 

A
C

A
S

N
4-

S
U

B
-0

2
 

H
O

N
-S

U
B

-0
1

 

H
O

N
-S

U
B

-0
2

 

H
O

N
-S

U
B

-0
3

 

S
T

R
C

H
-S

U
B

-0
1

 

S
T

R
G

-S
U

B
-0

2
 

S
T

R
G

-S
U

B
-0

3
 

P
T

S
N

1-
S

U
B

-0
1

 

P
T

S
T

R
-S

U
B

-0
1

 

IS
L

-S
U

B
-0

3
 

IS
L

-S
U

B
-0

4
 

F
o
nd

o
 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 0 0 0 0 6 24 0 0 4 0 0 34 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 0 0 1 0 1 5 0 0 1 0 0 8 

Bacillariophyta Mediophyceae 3 8 1 0 28 58 0 4 42 6 4 154 

M
e
d

io
 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 0 0 0 0 1 9 0 1 0 0 0 11 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 2 

Bacillariophyta Mediophyceae 10 26 1 5 49 69 3 3 0 1 3 170 

S
u
p

e
rf

ic
ie

 Bacillariophyta Bacillariophyceae 0 2 1 1 4 2 2 0 11 0 0 23 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 0 1 0 0 0 1 0 1 2 0 0 5 

Bacillariophyta Mediophyceae 7 12 21 5 29 7 35 5 18 2 6 147 

Totales 20 49 25 11 120 175 40 14 78 9 13 554 

 Fuente: KCB, 2023. 
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5.5.2.2.1.1.3. Índice de diversidad alfa 

General  

En el área de estudio, para la comunidad del fitoplancton, los valores promedios de los índices 

de diversidad varían según la zona. En la zona intermareal, se registró entre las formaciones 

costeras entre 0 y 5.2 especies en promedio. Por otro lado, en la zona submareal, se registraron 

1.7 a 7.3 especies en promedio, con 4.7 a 35.8 individuos. El Índice de Shannon-Wiener más 

alto registrado fue en el Playa Santa Rosa Grande fue de 2.2, el Índice Margalef de 2.4 y la 

equidad desde 0.9 a 1. Es notable que, aunque la diversidad es mayor en la formación costera 

Playa Santa Rosa Grande, formaciones como Playa Santa Rosa chica y Punta Santa Rosa 

registran valores intermedios respecto del total de formaciones costeras. Los resultados ponen 

en evidencia la heterogeneidad de la composición del fitoplancton entre zonas. 

Cuadro Nº 5.5-86.-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad del fitoplancton 

Zona Lugar Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. Margalef Eq. Pielou 

Intermareal 

Playa 
Hondable 

0 0 NA NA NA 

Playa Santa 
Rosa Chica 

0 0 NA NA NA 

Playa Santa 
Rosa Grande 

5.2 6.2 2.2 2.4 1 

Submareal 

Acantilado 
S/N 4 

2.3 6.7 0.9 0.6 0.9 

Playa 
Hondable 

3.9 9.4 1.6 1.7 0.9 

Playa Santa 
Rosa Chica 

6.2 24 2.1 1.8 0.9 

Playa Santa 
Rosa Grande 

7.3 35.8 2.2 2 0.8 

Punta S/N 1 3 4.7 1.4 1.3 0.9 

Punta Santa 
Rosa 

5.8 19.5 2.2 2.2 0.9 

Sin nombre 1.7 3.7 0.5 0.6 0.9 

 Fuente: KCB, 2023. 
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Zona intermareal 

Los niveles de diversidad de fitoplancton en la zona intermareal, se revelan bajos para la 

formación costera de Playa Santa Rosa Grande en tanto que  registran entre 4 a 9 especies en 

las estaciones de muestreo, la estación con mayor riqueza registrada en la zona intermareal fue 

STRG-01, con h= 3 bits/individuo, lo cual se interpreta como diversidad alta, sin embargo la 

estación con los registros más bajos de diversidad fue STRG-03 con H=1.9 bits/ind, otras 

estaciones no registraron organismos. La riqueza de Margalef fluctuó entre 1.9 y 3.2 lo cual indica 

diversidad específica intermedia a alta, el índice de Pielou no varió de J=1, lo cual representa 

una comunidad equitativa.  

Cuadro Nº 5.5-87.-Indicadores de diversidad de la comunidad del fitoplancton intermareal 

Zona Lugar Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

Intermareal 

Playa 
Hondable 

HON-01 0 0 NA NA NA 

Playa 
Hondable 

HON-02 0 0 NA NA NA 

Playa 
Hondable 

HON-03 0 0 NA NA NA 

Playa Santa 
Rosa Chica 

STRCH-01 0 0 NA NA NA 

Playa Santa 
Rosa 

Grande 

STRG-01 9 12 3 3.2 1 

STRG-02 4 4 2 2.2 1 

STRG-03 4 5 1.9 1.9 1 

STRG-04 4 4 2 2.2 1 

 Fuente: KCB, 2023. 

Zona submareal 

En la zona submareal se efectuaron varias mediciones de la comunidad del fitoplancton, 

segmentadas por estrato. En el estrato de fondo, las mediciones de riqueza oscilaron entre 0 y18 

especies, siendo el índice de Shannon-Wiener más alto 3.7 en STRG-SUB-02. En general, la 

equidad se mantuvo alta, con una tendencia hacia 1 y con valores sobre 0.5. En el estrato medio, 

se observó la mayor diversidad en la STRG-SUB-01 con 12 especies, que reflejó un índice 

Shannon-Wiener de 2.5 y una equidad de 0.7. Por último, en el estrato de superficie La estación 

STRG-SUB-02 registró 11 especies, lo que resultó en un índice de Shannon-Wiener de 2.5. Estos 

datos reflejan que, en el área de estudio, la diversidad del fitoplancton varía según el estrato, 
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pero se mantiene relativamente estable, con una diversidad baja y una equidad generalmente 

moderada entre los sitios. 

Cuadro Nº 5.5-88.-Indicadores de diversidad de la comunidad del fitoplancton submareal 

Zona Lugar Estrato Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

S
u

b
m

a
re

a
l 

A
ca

n
til

a
do

 S
/N

 4
 Fondo 

ACASN4-
SUB-02 

1 3 0 0 NA 

Medio 
ACASN4-
SUB-02 

4 10 1.8 1.3 0.9 

Superficie 
ACASN4-
SUB-02 

2 7 0.9 0.5 0.9 

P
la

ya
 H

o
n

da
b

le
 

Fondo 
HON-SUB-

01 
2 8 1 0.5 1 

Fondo 
HON-SUB-

02 
2 2 1 1.4 1 

Fondo 
HON-SUB-

03 
0 0 NA NA NA 

Medio 
HON-SUB-

01 
8 26 2.8 2.1 0.9 

Medio 
HON-SUB-

02 
1 1 0 NA NA 

Medio 
HON-SUB-

03 
3 5 1.5 1.2 1 

Superficie 
HON-SUB-

01 
6 15 1.7 1.8 0.7 

Superficie 
HON-SUB-

02 
8 22 2.8 2.3 0.9 

Superficie 
HON-SUB-

03 
5 6 2.3 2.2 1 

P
la

ya
 S

a
n

ta
 R

o
sa

 C
h

ic
a

 

Fondo 
STRCH-
SUB-01 

10 33 2.9 2.6 0.9 

Fondo 
STRCH-

SUB-01_V2 
1 2 0 0 NA 

Medio 
STRCH-
SUB-01 

12 52 3.1 2.8 0.9 

Superficie 
STRCH-
SUB-01 

8 33 2.6 2 0.9 

Superficie 
STRCH-

SUB-01_V2 
0 0 NA NA NA 
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Zona Lugar Estrato Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

P
la

ya
 S

a
n

ta
 R

o
sa

 G
ra

n
de

 

Fondo 
STRG-SUB-

02 
18 87 3.7 3.8 0.9 

Fondo 
STRG-SUB-

03 
0 0 NA NA NA 

Medio 
STRG-SUB-

02 
11 78 2.5 2.3 0.7 

Medio 
STRG-SUB-

03 
1 3 0 0 NA 

Superficie 
STRG-SUB-

02 
6 10 2.5 2.2 1 

Superficie 
STRG-SUB-

03 
8 37 2.1 1.9 0.7 

P
u

n
ta

 S
/N

 1
 

Fondo 
PTSN1-
SUB-01 

3 4 1.5 1.4 0.9 

Medio 
PTSN1-
SUB-01 

3 4 1.5 1.4 0.9 

Superficie 
PTSN1-
SUB-01 

3 6 1.3 1.1 0.8 

P
u

n
ta

 S
an

ta
 R

os
a 

Fondo 
PTSTR-
SUB-01 

0 0 NA NA NA 

Fondo 
PTSTR-

SUB-01.2 
11 47 2.8 2.6 0.8 

Superficie 
PTSTR-
SUB-01 

2 2 1 1.4 1 

Superficie 
PTSTR-

SUB-01.2 
10 29 2.9 2.7 0.9 

S
/N

 

Fondo ISL-SUB-03 3 6 1.3 1.1 0.8 

Fondo ISL-SUB-04 1 4 0 0 NA 

Medio ISL-SUB-03 1 1 0 NA NA 

Medio ISL-SUB-04 3 3 1.6 1.8 1 

Superficie ISL-SUB-03 1 2 0 0 NA 

Superficie ISL-SUB-04 1 6 0 0 NA 

 Fuente: KCB, 2023. 
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5.5.2.2.1.1.4. Índices de diversidad beta 

Índices de similitud de Jaccard 

El análisis de cluster basado en la distancia de Jaccard, que se centra en la presencia y ausencia, 

revela una composición heterogénea del fitoplancton. El diagrama muestra la formación de al 

menos cuatro agrupaciones. La primera concentra los estratos de profundidad de ISL.SUB-03, 

ACASN4-SUB-02 y HON-SUB-01. La segunda agrupación agrupa STRG-SUB-03, ISL-SUB-04, 

ISL-SUB-03. La tercera agrupación concentra las estaciones de HON-SUB-02 y HON-SUB-01. 

Y la cuarta agrupación junta ISL-SUB-04 y ACASN4-SUB-02. La formación estas 4 agrupaciones 

exhibe la heterogeneidad dentro del área de estudio. Es esencial entender esta estructura para 

interpretar cómo las variables ambientales y geográficas podrían estar influenciando la diversidad 

del fitoplancton en estas zonas. 

Gráfico Nº 5.5-51.-Análisis de cluster de la comunidad de fitoplancton basado en la distancia de 
Jaccard 

 
Fuente: KCB, 2023. 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

El análisis de Cluster basado en el índice de Morisita, que considera la abundancia relativa de 

las especies, muestra una heterogeneidad pronunciada en la composición del fitoplancton. El 

diagrama muestra la formación de al menos cuatro agrupaciones. La primera concentra los 

estratos de profundidad de ISL-SUB-03, ACASN4-SUB-02 con HON-SUB-01. La segunda 
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agrupación contiene STRG-SUB-03, ISL-SUB-04 e ISL-SUB-03. La tercera agrupación 

contempla las estaciones PTSN1-SUB-01, medio ACASN4-SUB-02, ISL-SUB-04, superficie 

ACASN4-SUB-02. La formación estas 4 agrupaciones exhibe la heterogeneidad dentro del área 

de estudio. El diagrama exhibe además que estos cuatro grupos no comparten especies. Lo que 

refuerza aún más la heterogeneidad dentro del área de estudio. Estas observaciones sugieren 

que, más allá de la presencia o ausencia de especies, las proporciones de abundancia 

desempeñan un papel crucial en la estructura comunitaria del fitoplancton en estas áreas. 

Gráfico Nº 5.5-52.-Análisis de cluster de la comunidad de fitoplancton basado en la distancia de 
Morisita-Horn 

 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.1.1.5. Especies protegidas 

Especies endémicas y usos potenciales 

Dentro de la comunidad del fitoplancton estudiada, no se identificaron especies que sean 

endémicas, amenazadas o que presenten usos potenciales conocidos. 
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5.5.2.2.1.2. Zooplancton 

5.5.2.2.1.2.1. Composición 

General 

En la comunidad zooplanctónica analizada, se identificaron un total de 4 especies, distribuidas 

en un 3 órdenes y 4 familias. Estas especies pertenecen principalmente a los phyla Arthropoda 

y Chordata, cada una con una clase Copepoda y Teleostei respectivamente. 

Cuadro Nº 5.5-89.-Composición taxonómica del zooplancton total en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Arthropoda Copepoda 1 2 2 

Chordata Teleostei 2 2 2 

Total 3 4 4 

 Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

En la zona intermareal, no se registró organismos del zooplancton. 

Zona Submareal 

En la comunidad zooplanctónica analizada, se identificaron un total de 4 especies, distribuidas 

en 3 órdenes y 4 familias. Estas especies pertenecen principalmente a los phyla Arthropoda y 

Chordata, cada una con una clase Copepoda y Teleostei respectivamente. La red de 

Ictioplancton detectó 2 especies de la clase Teleostei principalmente huevos y larvas de peces. 

Por otro lado, la red de zooplancton detectó 2 especies de copépodos. Los resultados revelan la 

existencia de zooplancton de gran tamaño en el área de estudio que es registrado por ambos 

métodos de colecta. 

Cuadro Nº 5.5-90.-Composición taxonómica del zooplancton submareal en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Arthropoda Copepoda 1 2 2 

Chordata Teleostei 2 2 2 

Total 3 4 4 

 Fuente: KCB, 2023. 
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5.5.2.2.1.2.2. Riqueza y abundancia 

General  

Riqueza 

En la comunidad zooplanctónica analizada, se identificaron un total de 3 especies, distribuidas 

en 3 órdenes y 4 familias. Estas especies pertenecen principalmente al phylum Arthropoda, clase 

Copepoda, comúnmente conocidas como copépodos. Los registros se realizaron únicamente en  

las formaciones costeras de Playa Hondable, Punta Santa Rosa y Sin nombre, en tanto que en 

todos los sitios de evaluación se registró ictioplancton. 

Cuadro Nº 5.5-91.-Riqueza del zooplancton total en el área de estudio 

Phylum Clase 
N 

Ordenes 
N 

Familias 

A
ca

n
ti

la
d

o
 

S
/N

 4
 

P
la

y
a
 

H
o

n
d

a
b

le
 

P
la

y
a
 S

a
n

ta
 

R
o

sa
 C

h
ic

a
 

P
la

y
a
 S

a
n

ta
 

R
o

sa
 G

ra
n

d
e

 

P
u

n
ta

 S
/N

 1
 

P
u

n
ta

 S
a
n

ta
 

R
o

s
a

 

S
in

 n
o

m
b

re
 

Total 

Arthropoda Copepoda 1 2 0 2 0 0 0 2 2 2 

Chordata Teleostei 2 2 1 2 1 1 1 2 2 2 

Total 3 4 1 4 1 1 1 4 4 4 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

En la comunidad zooplanctónica analizada, se contabilizaron 57 organismos de las dos clases: 

Copepoda y Teleostei. En general la abundancia de zooplancton fue baja. El mayor registro se 

zooplancton se dio en la formación Sin Nombre. La clase Teleostei registró el mayor número de 

organismos con 19, en comparación a los 4 registrados por la clase Copepoda. 

Cuadro Nº 5.5-92.-Abundancia del zooplancton total en el área de estudio 

Phylum Clase 

A
ca

n
ti

la
d

o
 

S
/N

 4
 

P
la

y
a 

H
o

n
d

ab
le

 

P
la

y
a 

S
an

ta
 

R
o

sa
 C

h
ic

a
 

P
la

y
a 

S
an

ta
 

R
o

sa
 G

ra
n

d
e

 

P
u

n
ta

 S
/N

 1
 

P
u

n
ta

 S
an

ta
 

R
o

sa
 

S
in

 n
o

m
b

re
 

Total 

Arthropoda Copepoda 0 2 0 0 0 4 4 10 

Chordata Teleostei 1 4 5 4 1 13 19 47 

Totales 1 6 5 4 1 17 23 57 
Fuente: KCB, 2023. 
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Cuadro Nº 5.5-93.-Riqueza del zooplancton en la zona submareal 

Phylum Clase 
N 

Ordenes 
N 

Familias 

Acantilado 
S/N 4 

Playa Hondable 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

Playa 
Santa 
Rosa 
Grande 

Punta 
S/N 1 

Punta 
Santa 
Rosa 

Sin 
nombre 

Total 

ACASN4-
SUB-02 

HON-
SUB-02 

HON-
SUB-03 

STRCH-
SUB-01 

STRG-
SUB-02 

PTSN1-
SUB-01 

PTSTR-
SUB-01 

ISL-SUB-
04 

Arthropoda Copepoda 1 2 0 0 2 0 0 0 2 2 2 

Chordata Teleostei 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 

Total 3 4 1 1 3 1 1 1 4 4 4 
Fuente: KCB, 2023. 

Cuadro Nº 5.5-94.-Abundancia del zooplancton en la zona submareal 

Phylum Clase 

Acantilado 
S/N 4 

Playa Hondable 
Playa 

Santa Rosa 
Chica 

Playa 
Santa Rosa 

Grande 

Punta S/N 
1 

Punta 
Santa Rosa 

Sin 
nombre 

Total 
ACASN4-
SUB-02 

HON-SUB-
02 

HON-SUB-
03 

STRCH-
SUB-01 

STRG-
SUB-02 

PTSN1-
SUB-01 

PTSTR-
SUB-01 

ISL-SUB-04 

Arthropoda Copepoda 0 0 2 0 0 0 4 4 10 

Chordata Teleostei 1 1 3 5 4 1 13 19 47 

Totales 1 1 5 5 4 1 17 23 57 
Fuente: KCB, 2023. 
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Zona Submareal  

Riqueza 

La riqueza de zooplancton en el área de estudio registra la mayor riqueza en la estación PTSTR-

SUB-01 e ISL-SUB-04 con 4 especies cada una. Otras estaciones registraron sólo una especie 

de ictioplancton, a excepción de PTSTR-SUB-01 e ISL-SUB-04 que registró dos especies de 

Copépoda y 2 de Teleostei. La riqueza de zooplancton en el área general es baja. 

Abundancia 

La riqueza de zooplancton en el área de estudio registra la mayor abundancia en la estación ISL-

SUB-04 con 23 organismos, la segunda estación PTSTR-SUB-01 registra 17 organismos 

principalmente pertenecientes al ictioplancton. La abundancia de zooplancton en el área general 

es baja. 

5.5.2.2.1.2.3. Índices de diversidad alfa 

General 

En el área de estudio, para la comunidad del zooplancton, los valores promedios de los índices 

de diversidad varían según la zona. En la zona submareal, en las riquezas promedios son de 1 

o inferiores a uno, por lo que los indicadores de diversidad de Shannon-Wiener, Riqueza de 

Margalef y Equidad de Pielou son muy bajas o nulas. La formación con mayor índice de Shannon-

Wiener fue Sin Nombre con H´=1.1 bits/ind. y una riqueza de Margalef de 0.7.  

Cuadro Nº 5.5-95.-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad del zooplancton 

Zona Lugar Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

Submareal 
Acantilado 

S/N 4 
0,5 0,5 0 NA NA 

Submareal 
Playa 

Hondable 
0,7 1 0,3 0,7 1 

Submareal 
Playa Santa 
Rosa Chica 

0,8 1,2 0 0 NA 

Submareal 
Playa Santa 

Rosa 
Grande 

0,5 1 0 0 NA 

Submareal Punta S/N 1 0,5 0,5 0 NA NA 

Submareal 
Punta Santa 

Rosa 
1,5 4,2 0,4 0,6 0,7 

Submareal Sin nombre 1,2 5,8 1,1 0,7 0,9 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona submareal 

En el área de estudio, para la comunidad del zooplancton, los valores promedios de los índices 

de diversidad varían según la zona. En la zona submareal, las riquezas promedias son de 1 a 3, 
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por lo que los indicadores de diversidad de Shannon-Wiener, se registra más alto en la estación 

ISL-SUB-04 con H´=1.2 bits/ind. La mayoría de las estaciones presentan ceros o nulos de 

registros, por lo que no fue posible evaluar los indicadores de diversidad de Shannon, Pielou y 

Margalef.  

Cuadro Nº 5.5-96.-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad del zooplancton 
en la zona intermareal 

Zona Lugar Método Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. 

Pielou 

S
u
b

m
a
re

a
l 

Acantilado 
S/N 4 

Ictioplancton 
ACASN4-
SUB-02 

1 1 0 NA NA 

Acantilado 
S/N 4 

Zooplancton 
ACASN4-
SUB-02 

0 0 NA NA NA 

Playa 
Hondable 

Ictioplancton 
HON-

SUB-01 
0 0 NA NA NA 

Playa 
Hondable 

Ictioplancton 
HON-

SUB-02 
1 1 0 NA NA 

Playa 
Hondable 

Ictioplancton 
HON-

SUB-03 
1 3 0 0 NA 

Playa 
Hondable 

Zooplancton 
HON-

SUB-01 
0 0 NA NA NA 

Playa 
Hondable 

Zooplancton 
HON-

SUB-02 
0 0 NA NA NA 

Playa 
Hondable 

Zooplancton 
HON-

SUB-03 
2 2 1 1,4 1 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

Ictioplancton 
STRCH-
SUB-01 

1 2 0 0 NA 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

Ictioplancton 
STRCH-

SUB-
01_V2 

1 1 0 NA NA 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

Zooplancton 
STRCH-
SUB-01 

1 2 0 0 NA 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

Zooplancton 
STRCH-

SUB-
01_V2 

0 0 NA NA NA 

Playa 
Santa 
Rosa 

Grande 

Ictioplancton 
STRG-
SUB-02 

1 2 0 0 NA 

Playa 
Santa 
Rosa 

Grande 

Ictioplancton 
STRG-
SUB-03 

0 0 NA NA NA 
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Zona Lugar Método Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. 

Pielou 

Playa 
Santa 
Rosa 

Grande 

Zooplancton 
STRG-
SUB-02 

1 2 0 0 NA 

Playa 
Santa 
Rosa 

Grande 

Zooplancton 
STRG-
SUB-03 

0 0 NA NA NA 

Punta S/N 
1 

Ictioplancton 
PTSN1-
SUB-01 

1 1 0 NA NA 

Punta S/N 
1 

Zooplancton 
PTSN1-
SUB-01 

0 0 NA NA NA 

Punta 
Santa 
Rosa 

Ictioplancton 
PTSTR-
SUB-01 

2 11 0,4 0,4 0,4 

Punta 
Santa 
Rosa 

Ictioplancton 
PTSTR-

SUB-
01.2 

1 1 0 NA NA 

Punta 
Santa 
Rosa 

Zooplancton 
PTSTR-
SUB-01 

2 4 1 0,7 1 

Punta 
Santa 
Rosa 

Zooplancton 
PTSTR-

SUB-
01.2 

1 1 0 NA NA 

Sin 
nombre 

Ictioplancton 
ISL-SUB-

03 
0 0 NA NA NA 

Sin 
nombre 

Ictioplancton 
ISL-SUB-

04 
3 19 1,2 0,7 0,8 

Sin 
nombre 

Zooplancton 
ISL-SUB-

03 
0 0 NA NA NA 

Sin 
nombre 

Zooplancton 
ISL-SUB-

04 
2 4 1 0,7 1 

 

5.5.2.2.1.2.4. Índices de diversidad beta 

Índices de similitud de Jaccard 

El análisis de Cluster basado en la distancia de Jaccard, que se centra en la presencia y 

ausencia, revela una composición relativamente homogénea del zooplancton. De las estaciones 

evaluadas sólo PTSN1-SUB-01 y ACASN4-SUB-02 no guardan similitudes entre sí, y tampoco 

entre el resto de los sitios evaluados. Los otros sitios forman dos sub-agrupaciones por un lado 

submareal STRCH-SUB-01 con intermareal STRG-SUB-02, y por el otro submareal PTSTR-

SUB-01 con submareal ISL-SUB-04 exhiben mayores niveles de similaridad. Es esencial 

entender esta estructura para interpretar cómo las variables ambientales y geográficas podrían 

estar influenciando la diversidad de zooplancton en la zona, sin embargo, la composición del 

zooplancton puede considerarse como muy pobre en términos estaciones. 
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Gráfico Nº 5.5-53.-Análisis de cluster de la comunidad de zooplancton basado en la distancia de 
Jaccard 

 
Fuente: KCB, 2023. 

Índices de similitud de Morista – Horn 

El análisis de Cluster basado en el índice de Morisita, que considera la abundancia relativa de 

las especies, muestra cierta homogeneidad en la composición del zooplancton. En las estaciones 

evaluadas sólo PTSN1-SUB-01 y ACASN4-SUB-02 no guardan similitudes entre sí, y tampoco 

entre el resto de los sitios evaluados. Los otros sitios forman dos sub-agrupaciones por un lado 

submareal STRCH-SUB-01 con intermareal STRG-SUB-02, y por el otro submareal PTSTR-

SUB-01 con submareal ISL-SUB-04 exhiben mayores niveles de similaridad. Es esencial 

entender esta estructura para interpretar cómo las variables ambientales y geográficas podrían 

estar influenciando la diversidad de zooplancton en la zona, sin embargo, la composición del 

zooplancton puede considerarse como muy pobre en términos estaciones. 
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Gráfico Nº 5.5-54.-Análisis de cluster de la comunidad de zooplancton basado en la distancia de 
Morisita-Horn 

 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.1.2.5. Especies protegidas 

Especies endémicas y usos potenciales 

Dentro de la comunidad del zooplancton estudiada, no se identificaron especies que sean 

endémicas, amenazadas o que presenten usos potenciales conocidos. 

5.5.2.2.1.3. Macroinvertebrados bentónicos 

5.5.2.2.1.3.1. Composición  

General 

La información sobre la composición de macroinvertebrados bentónicos muestra una comunidad 

relativamente limitada en diversidad taxonómica, representado por 32 especies distribuidos en 

cuatro (04) phylum. El Phylum Annelida, aporta 4 órdenes y 8 familias a la comunidad. Por otro 

lado, el Phylum Arthropoda, con las clases Malacostraca, insecta y Pycnogonida, también está 

presente, con 5 órdenes y 8 familias, así como el phylum Echinodermata 2 órdenes y 2 familias; 

y el Phylum Mollusca con 2 clases, 7 órdenes y 10 familias. En conjunto, se identifican un total 

de 18 órdenes y 28 familias en esta comunidad de macroinvertebrados bentónicos. Estos 

resultados sugieren una relativa complejidad en la composición taxonómica de la comunidad, lo 

que podría estar relacionado con las condiciones y características del hábitat bentónico en el que 
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se encuentran. La diversidad de macroinvertebrados bentónicos es un indicador importante de 

la salud y la calidad de los ecosistemas acuáticos, por lo que estos datos podrían tener 

implicaciones para la ecología y la gestión de este entorno particular. 

Cuadro Nº 5.5-97.-Composición taxonómica del macrobentos total en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Annelida Annelida ND 1 1 1 

Annelida Polychaeta 3 7 10 

Arthropoda Insecta 1 1 1 

Arthropoda Malacostraca 3 6 6 

Arthropoda Pycnogonida 1 1 1 

Echinodermata Echinoidea 1 1 1 

Echinodermata Ophiuroidea 1 1 1 

Mollusca Bivalvia 2 2 2 

Mollusca Gastropoda 5 8 9 

Total 18 28 32 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

La información sobre la riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal indica 

una comunidad relativamente limitada en diversidad taxonómica. se registraron 2 phyla. La clase 

Polychaeta está compuesta por 3 órdenes y 4 familias. El phylum Arthropoda estuvo compuesto 

por las clases Insecta y Malacostraca con 4 órdenes y 5 familias en total. En total se registran 7 

órdenes y 9 familias en el sitio, las cuales incluyen un total de 11 especies. 

Cuadro Nº 5.5-98.-Composición taxonómica del macrobentos intermareal en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Annelida Polychaeta 3 4 6 

Arthropoda Insecta 1 1 1 

Arthropoda Malacostraca 3 4 4 

Total 7 9 11 
Fuente: KCB, 2023. 

La información sobre la riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal por 

estratos de profundidad indica una comunidad relativamente limitada en diversidad taxonómica. 

se registraron 2 phyla en cada estrato, Annelida y Arthropoda. En el estrato infralitoral, la clase 

Polychaeta está compuesta por 3 órdenes y 4 familias, mientras que el phylum Arthropoda estuvo 
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compuesto por las clases Malacostraca con 3 órdenes y 3 familias. En el estrato mesolitoral el 

phylum Annelida contribuyó con 2 órdenes y 2 familias, finalmente en el estrato supralitoral, el 

phylum Annelida registró 1 orden y 1 familia, mientras que el phylum Arthropoda registró 3 

órdenes y 4 familias. En total se registran 7 órdenes y 9 familias en el sitio, las cuales incluyen 

un total de 11 especies. 

Cuadro Nº 5.5-99.-Composición taxonómica del macrobentos intermareal por estratos en el área 
de estudio 

Estrato Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Infralitoral 
Annelida Polychaeta 3 4 5 

Arthropoda Malacostraca 3 3 3 

Mesolitoral 
Annelida Polychaeta 2 2 4 

Arthropoda Malacostraca 3 3 3 

Supralitoral 

Annelida Polychaeta 1 1 2 

Arthropoda Insecta 1 1 1 

Arthropoda Malacostraca 2 3 3 

Total 7 9 11 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Submareal 

La información sobre la riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona submareal indica 

una comunidad relativamente compleja en diversidad taxonómica. Está representado por 25 

especies distribuidos en cuatro phylum. El Phylum Annelida, representado por la clase 

Polychaeta, contribuye con la mayoría de las órdenes y familias, aportando 3 órdenes y 6 familias 

a la comunidad. Por otro lado, el phylum Arthropoda, con la clase Malacostraca, también está 

presente, 1 orden y 3 familias. El phylum Echinodermata está representado por 2 clases de 1 

orden y 1 familia cada una. El phylum Mollusca está representada por 2 clases,7 órdenes y 10 

familias. En conjunto, se identifican un total de 15 órdenes y 23 familias en esta comunidad de 

macroinvertebrados bentónicos en la zona submareal.  

Cuadro Nº 5.5-100.-Composición taxonómica de macroinvertebrados bentónicos de la zona 
submareal por en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Annelida Annelida ND 1 1 1 

Annelida Polychaeta 3 6 7 

Arthropoda Malacostraca 1 3 3 

Arthropoda Pycnogonida 1 1 1 

Echinodermata Echinoidea 1 1 1 
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Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Echinodermata Ophiuroidea 1 1 1 

Mollusca Bivalvia 2 2 2 

Mollusca Gastropoda 5 8 9 

Total 15 23 25 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.1.3.2. Riqueza y abundancia 

General 

Riqueza 

La información sobre la riqueza de macroinvertebrados bentónicos en el área de estudio revela 

una comunidad de diversidad taxonómica moderada. El Phylum Annelida, representado por la 

clase Polychaeta, es la clase dominante, contribuyendo con 3 órdenes y 7 familias a la 

comunidad y está principalmente representado en la formación costera Playa Hondable. Por otro 

lado, el Phylum Arthropoda, con la clase Malacostraca, también está presente 3 órdenes y 6 

familias se registró en todas las estaciones de muestreo excepto en Acantilado S/N 4 y Punta 

S/N 1. El phylum Echinodermata, específicamente la clase Echinoidea, solo se registró en la 

formación costera Sin Nombre, mientras que el Phylum Mollusca registró a la clase Bivalvia en 

la formación Sin Nombre y la clase Gastropoda en Punta S/N 1. Estos resultados sugieren una 

relativa complejidad en la composición taxonómica de la comunidad en esta ubicación costera, 

lo que puede estar influenciado por las condiciones específicas del hábitat bentónico en la playa 

y las interacciones ecológicas en ese entorno. 

Cuadro Nº 5.5-101.-Riqueza de macroinvertebrados bentónicos del área de estudio 

Phylum Clase 
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Annelida Annelida ND 1 1 0 0 0 0 1 0 0 1 

Annelida Polychaeta 3 7 3 6 2 5 2 2 0 10 

Arthropoda Insecta 1 1 0 0 0 1 0 0 0 1 

Arthropoda Malacostraca 3 6 0 4 1 3 0 1 1 6 

Arthropoda Pycnogonida 1 1 0 0 0 1 0 0 0 1 

Echinodermata Echinoidea 1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 
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Phylum Clase 
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Echinodermata Ophiuroidea 1 1 0 1 1 0 1 0 1 1 

Mollusca Bivalvia 2 2 0 1 0 0 0 0 1 2 

Mollusca Gastropoda 5 8 0 0 0 0 1 0 9 9 

Total 18 28 3 12 4 10 5 3 13 32 

 Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia  

Los datos de abundancia de macroinvertebrados bentónicos en el área de estudio indican una 

comunidad predominantemente dominada por el Phylum Annelida, con la clase Polychaeta 

siendo la más abundante para este phylum, presentando un total de 126 individuos con su mayor 

valor registrado en Playa Hondable. Por otro lado, el Phylum Arthropoda, con la clase 

Malacostraca, contribuye con 1061 individuos registrados en su mayoría en Playa Santa Rosa 

Grande y Playa Hondable. El Phylum Mollusca con unos 191 individuos perteneciente 

principalmente a la clase Gastropoda y 119 individuos pertenecientes a la clase Bivalvia, ambas 

registradas principalmente en la formación Sin Nombre. En conjunto, se contabilizan 2353 

individuos de macroinvertebrados bentónicos en el área de estudio las formaciones costeras con 

mayor abundancia fueron Playa Santa Rosa Grande, Playa Hondable y Sin Nombre. Estos 

resultados subrayan la abrumadora predominancia de los moluscos, poliquetos y malacostracos 

en la comunidad de macroinvertebrados bentónicos en Playa La Pampilla, lo que puede tener 

importantes implicaciones para la ecología y la dinámica de este hábitat marino particular. 

Cuadro Nº 5.5-102.-Abundancia de macroinvertebrados bentónicos del área de estudio 

Phylum Clase 
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Total 

Annelida Annelida ND 0 0 0 0 1 0 0 1 

Annelida Polychaeta 5 60 5 34 8 14 0 126 

Arthropoda Insecta 0 0 0 30 0 0 0 30 

Arthropoda Malacostraca 0 468 52 527 0 6 8 1061 
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Arthropoda Pycnogonida 0 0 0 2 0 0 0 2 

Echinodermata Echinoidea 0 0 0 0 0 0 1 1 

Echinodermata Ophiuroidea 0 1 25 0 4 0 792 822 

Mollusca Bivalvia 0 18 0 0 0 0 101 119 

Mollusca Gastropoda 0 0 0 0 1 0 190 191 

Totales 5 547 82 593 14 20 1092 2353 

 Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

Riqueza 

La información sobre la riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal indica 

una comunidad relativamente limitada en diversidad taxonómica. Sólo se registraron 

macrobentos intermareales en las formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa 

Chica y Playa Santa Rosa Grande. Se registraron 2 phyla El phylum Annelida. La clase 

Polychaeta está compuesta por 1 orden y 1 familia. El phylum Arthropoda estuvo compuesto por 

4 órdenes y 5 familias. La formación costera que presentó mayor riqueza fue Playa Santa Rosa 

Grande. En total se registran 11 especies. 

Cuadro Nº 5.5-103.-Riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal del área de 
estudio 

Phylum Clase 
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Annelida Polychaeta 3 4 2 1 1 1 5 2 1 1 6 

Arthropoda Insecta 1 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 

Arthropoda Malacostraca 3 4 2 3 2 1 3 1 2 3 4 

Total 7 9 4 4 3 2 9 3 4 5 11 

 Fuente: KCB, 2023. 

En cuanto a la distribución de la riqueza entre estratos intermareales. Ambos grupos Annelida y 

Arthropoda se registraron en los estratos Infralitoral y Mesolitoral. En el estrato infralitoral se 

registraron 5 especies de la clase Polychaeta y 3 especie de la clase Malostraca. Por otro lado, 
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en el estrato Mesolitoral, se registraron 4 especies de la clase Polychaeta y 3 especies de la 

clase Malacostraca. Asimismo, en el estrato supralitoral se reportaron 2 especies para la clase 

Polychaeta, 1 especie para la clase Insecta y 3 especies para la clase Malacostraca.  

Cuadro Nº 5.5-104.-Riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal del área de 
estudio por estrato 

Estrato Phylum Clase 
N 
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N 

Familias 
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Infralitoral Annelida Polychaeta 3 4 1 1 0 1 3 2 1 0 5 

Infralitoral Arthropoda Malacostraca 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 3 

Mesolitoral Annelida Polychaeta 2 2 2 1 0 0 3 0 0 1 4 

Mesolitoral Arthropoda Malacostraca 3 3 2 2 1 1 3 1 2 2 3 

Supralitoral Annelida Polychaeta 1 1 2 0 1 0 1 0 0 0 2 

Supralitoral Arthropoda Insecta 1 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 

Supralitoral Arthropoda Malacostraca 2 3 1 2 1 0 1 0 1 1 3 

Total 7 9 4 4 3 2 9 3 4 5 11 

 Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

La información sobre la abundancia de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal 

indica una comunidad con altas densidades. Con un total de 1139 organismos registrados, de 

los cuales 1045 corresponden a la clase Malacostraca, 64 a la clase Polychaeta y 30 a la clase 

Insecta. La formación costera con el registro más alto fue STRG-04 con 337 individuos. 
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Cuadro Nº 5.5-105.-Abundancia de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal del área 
de estudio 

Phylum Clase 

Playa Hondable 
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Annelida Polychaeta 20 15 4 2 9 11 1 2 64 

Arthropoda Insecta 0 0 0 0 1 0 19 10 30 

Arthropoda Malacostraca 102 203 161 52 61 35 106 325 1045 

Totales 122 218 165 54 71 46 126 337 1139 

 Fuente: KCB, 2023. 

La información sobre la abundancia de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal 

indica una comunidad con altas densidades, especialmente en estrato supralitoral, donde se 

registraron en total 662 organismos, en contraste con franja Infralitoral donde se registraron 171 

organismos, mientras que en la franja mesolitoral se registró 306 organismos. Los organismos 

del phylum Arthropoda fueron los más abundantes en los 3 estratos, con claras diferencias en la 

abundancia de gusanos poliquetos entre los estratos. 

Cuadro Nº 5.5-106.-Abundancia de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal del área 
de estudio por estrato 

Estratos Phylum Clase 
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Infralitoral Annelida Polychaeta 2 2 0 2 3 11 1 0 21 

Infralitoral Arthropoda Malacostraca 6 41 22 27 8 21 21 4 150 

Mesolitoral Annelida Polychaeta 9 13 0 0 5 0 0 2 29 

Mesolitoral Arthropoda Malacostraca 9 74 46 25 50 14 48 11 277 

Supralitoral Annelida Polychaeta 9 0 4 0 1 0 0 0 14 
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Estratos Phylum Clase 

Playa Hondable 
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Supralitoral Arthropoda Insecta 0 0 0 0 1 0 19 10 30 

Supralitoral Arthropoda Malacostraca 87 88 93 0 3 0 37 310 618 

Totales 122 218 165 54 71 46 126 337 1139 

 Fuente: KCB, 2023. 

Zona Submareal 

Riqueza 

La información sobre la riqueza de macroinvertebrados bentónicos en diferentes ubicaciones de 

del área de estudio, revela variaciones notables en la diversidad taxonómica. El Phylum Annelida, 

representado principalmente la clase Polychaeta, contribuye con la mayoría de los órdenes y 

familias, con un total de 3 órdenes y 6 familias presentes en todas las ubicaciones con excepción 

de Sin Nombre. Por otro lado, el Phylum Arthropoda, con la clase Malacostraca, también está 

presente en todas las ubicaciones con excepción de Acantilado S/N 4, Playa Santa Rosa chica, 

Playa Santa Rosa grande y Punta S/N 1. El Phylum Echinodermata sólo se registró en Playa 

Hondable, Playa Santa Rosa Chica, Punta S/N 1 y Sin nombre con 1 especies de la clase 

Asteroidea y 1 de la clase Echinoidea. El Phylum Mollusca registró principalmente en Sin 

Nombre. En conjunto, se identifican 15 órdenes y 23 familias en la comunidad de 

macroinvertebrados bentónicos en el área de estudio. Estos resultados resaltan la 

heterogeneidad en la composición taxonómica de la comunidad en diferentes áreas de la playa, 

lo que puede estar relacionado con factores locales y las condiciones del hábitat bentónico en 

cada ubicación específica. 
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Cuadro Nº 5.5-107.-Riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona submareal del área de estudio 

Phylum Clase 
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Annelida Annelida ND 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

Annelida Polychaeta 3 6 3 3 2 1 2 2 2 0 0 7 

Arthropoda Malacostraca 1 3 0 1 0 0 0 0 1 1 0 3 

Arthropoda Pycnogonida 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 

Echinodermata Echinoidea 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

Echinodermata Ophiuroidea 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 

Mollusca Bivalvia 2 2 0 1 1 0 0 0 0 1 1 2 

Mollusca Gastropoda 5 8 0 0 0 0 0 1 0 8 3 9 

Total 15 23 3 6 3 2 3 5 3 12 4 25 

 Fuente: KCB, 2023. 
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Cuadro Nº 5.5-108.-Abundancia de macroinvertebrados bentónicos en la zona submareal del área de estudio 

Phylum Clase 

Acantilado 
S/N 4 

Playa Hondable 

Playa 
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Playa Santa 
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Grande 

Punta 
S/N 1 
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Annelida Annelida ND 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

Annelida Polychaeta 5 11 10 3 11 8 14 0 0 62 

Arthropoda Malacostraca 0 2 0 0 0 0 6 8 0 16 

Arthropoda Pycnogonida 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2 

Echinodermata Echinoidea 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

Echinodermata Ophiuroidea 0 1 0 25 0 4 0 792 0 822 

Mollusca Bivalvia 0 13 5 0 0 0 0 48 53 119 

Mollusca Gastropoda 0 0 0 0 0 1 0 158 32 191 

Totales 5 27 15 28 13 14 20 1007 85 1214 
Fuente: KCB, 2023. 
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Abundancia 

La información sobre la riqueza de macroinvertebrados bentónicos en diferentes ubicaciones de 

del área de estudio, revela variaciones notables en la abundancia de los 4 phylum principales. 

La clase Ophiuroidea, perteneciente al Phylum Echinodermata, es la más abundante, con una 

notable diferencia en la cantidad de individuos entre las estaciones, destacando especialmente 

en ISL-SUB-03 con 792 individuos y en conjunto sumando un total de 822. Por otro lado, la clase 

Echinoidea, del Phylum Echinodermata, está presente en cantidades mucho menores en ISL-

SUB-03 con 1 organismos, esta clase sólo se registró en Sin Nombre. La clase Bivalvia del 

phylum Mollusca, registró 101 organismos en Sin Nombre. En total, se identifican 1214 individuos 

de macroinvertebrados bentónicos en la comunidad del área de estudio. Estos resultados 

subrayan la predominancia de los poliquetos en términos de abundancia en esta comunidad 

bentónica, lo que puede estar relacionado con las condiciones específicas de cada ubicación y 

su influencia en la distribución de los macroinvertebrados. 

5.5.2.2.1.3.3. Índices de diversidad alfa 

General 

Los índices de diversidad de macroinvertebrados bentónicos en las diferentes formaciones 

costeras del área de estudio indican una variabilidad significativa en la diversidad biológica. En 

el intermareal, los valores de diversidad son bajos en tanto que sólo se registraron en promedio 

hasta 2.6 especies, con un índice de Shannon-Wiener de 0.9, una riqueza de Margalef de 0.6 y 

Equidad de 0.7. Por otro lado, en el submareal, se identifican un promedio de entre 1 y 8 especies 

con una densidad promedio entre 6.5 y 546 individuos por unidad de área. El índice de Shannon-

Wiener revela una diversidad baja a moderada de 0.5 a 2, lo que sugiere amplia heterogeneidad 

en la composición general de especies en esta zona. El índice de Margalef de 0.3 a 1.2 indica 

una diversidad específica relativamente baja. La equidad de Pielou de 0.5 a 0.9 sugiere una 

distribución equitativa de las especies presentes en el submareal. Estos resultados resaltan las 

diferencias drásticas en la diversidad de macroinvertebrados entre el intermareal y el submareal 

del área de estudio, lo que puede estar influenciado por las condiciones ambientales y la 

disponibilidad de hábitats en cada zona. 
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Cuadro Nº 5.5-109-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad de 
macroinvertebrados bentónicos 

Zona Lugar Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

Intermareal 

Playa Hondable 2,2 56,1 0,6 0,3 0,5 

Playa Santa 
Rosa Chica 

1 18 0,2 0,1 0,4 

Playa Santa 
Rosa Grande 

2,6 48,3 0,9 0,6 0,7 

Submareal 

Acantilado S/N 4 3 5 1,4 1,2 0,9 

Playa Hondable 4,5 21 1,8 1,1 0,9 

Playa Santa 
Rosa Chica 

1 14 0,5 0,3 0,5 

Playa Santa 
Rosa Grande 

1,5 6,5 1,4 0,8 0,9 

Punta S/N 1 5 14 2 1,5 0,9 

Punta Santa 
Rosa 

2 10 0,7 0,5 0,7 

Sin nombre 8 546 1,2 1,1 0,5 
 Fuente: KCB, 2023. 

Zona intermareal 

Los indicadores de diversidad de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal del área 

de estudio muestran una variación significativa entre estratos del intermareal. En el estrato 

infralitoral, la formación Playa Hondable, exhibe de 1 a 2 especies por estación, con un índice de 

Shannon-Wiener bajo entre 0 y 0.8. El índice Shannon. Wiener más alto reportado fue 1.3 en la 

formación Playa Santa Rosa Grande, en general los niveles de diversidad son muy bajos para 

todas las formaciones y estratos de intermareal. La riqueza de Margalef presentó su registro más 

alto de 1.3 en la misma formación costera, en tanto el índice de Pielou alcanzó el valor de 1 en 

la formación Playa Santa Rosa Grande. Se observa baja diversidad para los tres estratos de 

evaluación.  
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Cuadro Nº 5.5-110.-Indicadores de diversidad de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 
intermareal 

Zona Lugar Estrato Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. 

Pielou 

Intermareal 

Playa 
Hondable 

Infralitoral HON-01 2 8 0,8 0,5 0,8 

Intermareal Infralitoral HON-02 2 43 0,3 0,3 0,3 

Intermareal Infralitoral HON-03 1 22 0 0 NA 

Intermareal Mesolitoral HON-01 4 18 1,8 1 0,9 

Intermareal Mesolitoral HON-02 3 87 1,2 0,4 0,7 

Intermareal Mesolitoral HON-03 1 46 0 0 NA 

Intermareal Supralitoral HON-01 3 96 0,5 0,4 0,3 

Intermareal Supralitoral HON-02 2 88 0,1 0,2 0,1 

Intermareal Supralitoral HON-03 2 97 0,2 0,2 0,2 

Intermareal 
Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

Infralitoral 
STRCH-

01 
2 29 0,4 0,3 0,4 

Intermareal Mesolitoral 
STRCH-

01 
1 25 0 0 NA 

Intermareal Supralitoral 
STRCH-

01 
0 0 NA NA NA 

Intermareal 

Playa 
Santa 
Rosa 

Grande 

Infralitoral 
STRG-

01 
4 11 1,3 1,3 0,6 

Intermareal Infralitoral 
STRG-

02 
3 32 1,2 0,6 0,7 

Intermareal Infralitoral 
STRG-

03 
3 22 1,1 0,6 0,7 

Intermareal Infralitoral 
STRG-

04 
2 4 0,8 0,7 0,8 

Intermareal Mesolitoral 
STRG-

01 
6 55 0,9 1,2 0,4 

Intermareal Mesolitoral 
STRG-

02 
1 14 0 0 NA 

Intermareal Mesolitoral 
STRG-

03 
2 48 1 0,3 1 

Intermareal Mesolitoral 
STRG-

04 
3 13 1 0,8 0,6 

Intermareal Supralitoral 
STRG-

01 
3 5 1,4 1,2 0,9 

Intermareal Supralitoral 
STRG-

02 
0 0 NA NA NA 

Intermareal Supralitoral 
STRG-

03 
2 56 0,9 0,2 0,9 

Intermareal Supralitoral 
STRG-

04 
2 320 0,2 0,2 0,2 

 Fuente: KCB, 2023. 

Zona Submareal 

Los índices de diversidad de macroinvertebrados bentónicos en la zona submareal del área de 

estudio muestran una variación significativa en la diversidad biológica entre diferentes 

ubicaciones. En ISL-SUB-03, se identifican 12 especies con un total de 1007 individuos, lo que 
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resulta en un índice de Shannon-Wiener de 1.2 y un índice de Margalef de 1.6, indicando una 

diversidad intermedia respecto del resto de estaciones de muestreo. En HON-SUB-02 y PTSN1-

SUB-01, se encuentran 6 y 5 especies respectivamente, lo que se traduce en un índice de 

Shannon-Wiener de 2.1 y 2 respectivamente, lo que sugiere una diversidad intermedia a alta 

respecto de los otros sitios de estudio. Sin embargo, STRCH-SUB-01_V2 y STRG-SUB-03 no se 

registraron organismos por lo que sus indicadores de diversidad no pudieron ser analizados. 

Estos resultados reflejan la heterogeneidad en la diversidad y la riqueza de macroinvertebrados 

bentónicos en diferentes áreas de la zona submareal del área de estudio, lo que podría estar 

influenciado por factores ambientales y ecológicos específicos de cada ubicación. 

Cuadro Nº 5.5-111.-Indicadores de diversidad de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 
submareal 

Zona Lugar Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. 

Pielou 

Submareal 
Acantilado 

S/N 4 
ACASN4-SUB-

02 
3 5 1,4 1,2 0,9 

Submareal 
Playa 

Hondable 
HON-SUB-02 6 27 2,1 1,5 0,8 

Submareal 
Playa 

Hondable 
HON-SUB-03 3 15 1,6 0,7 1 

Submareal 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

STRCH-SUB-01 2 28 0,5 0,3 0,5 

Submareal 

Playa 
Santa 
Rosa 
Chica 

STRCH-SUB-
01_V2 

0 0 NA NA NA 

Submareal 

Playa 
Santa 
Rosa 

Grande 

STRG-SUB-02 3 13 1,4 0,8 0,9 

Submareal 

Playa 
Santa 
Rosa 

Grande 

STRG-SUB-03 0 0 NA NA NA 

Submareal 
Punta S/N 

1 
PTSN1-SUB-01 5 14 2 1,5 0,9 

Submareal 
Punta 
Santa 
Rosa 

PTSTR-SUB-01 2 7 0,6 0,5 0,6 

Submareal 
Punta 
Santa 
Rosa 

PTSTR-SUB-
01.2 

2 13 0,8 0,4 0,8 

Submareal 
Sin 

nombre 
ISL-SUB-03 12 1007 1,2 1,6 0,3 

Submareal 
Sin 

nombre 
ISL-SUB-04 4 85 1,2 0,7 0,6 

 Fuente: KCB, 2023. 
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5.5.2.2.1.3.4. Índices de diversidad beta 

Índices de similitud de Jaccard 

El análisis de Cluster basado en la distancia de Jaccard, que se centra en la presencia y 

ausencia, revela una composición de baja similaridad entre los sitios de estudio. Se observan al 

menos 3 agrupaciones de muestras en base a su composición taxonómica. El primero agrupa a 

las estaciones mesolitoral STRCH-01, JON-03, infralitoral STRCH-01, STRG-02. El segundo 

agrupamiento contiene mesolitoral STRCH-01, HON-03, infralitoral STRCH-01, STRG-02. El 

tercer grupo compuesto de HON-03, HON-02, STRG-01, STRG-03. Finalmente se observa un 

cuarto grupo compuesto de HON-02, HON-01 y HON-03. Estos grupos no guardan similitudes 

entre sí, por lo que es evidencia de el alto grado de heterogeneidad presente en el área de 

estudio. 

Gráfico Nº 5.5-55.-Análisis de cluster de la comunidad de fitoplancton basado en la distancia de 
Jaccard 

Fuente: KCB, 2023. 

Índices de similitud de Morisita (IM) 

El análisis de Cluster basado en el índice de Morisita, que considera la abundancia relativa de 

las especies, muestra una heterogeneidad pronunciada en la composición del 

macroinvertebrados bentónicos, revela una composición de baja similaridad entre los sitios de 

estudio. el primero agrupa a las estaciones STRG-04, STRG-02 y STRG-01. El segundo 
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02. El tercer grupo está formado por mesolitoral HON-03, infralitoral HON-02, mesolitoral STRG-

01, supralitoral STRG-03 y mesolitoral HON-02. Finalmente se observa un cuarto grupo 

compuesto de HON-02, HON-01 y HON-03. Los resultados revelan un alto nivel de 

heterogeneidad en la composición de especies en el área de estudio submareal, posiblemente 

asociado a diversos niveles de presión antrópica o variabilidad espacial de los hábitats presentes. 

Gráfico Nº 5.5-56.-Análisis de cluster de la comunidad de fitoplancton basado en la distancia de 
Jaccard 

 

Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.1.3.5. Especies protegidas 

Especies endémicas y uso potencial 

Dentro de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos estudiada, no se identificaron 

especies que sean endémicas, amenazadas o que presenten usos potenciales conocidos. 

5.5.2.2.1.4. Macroalgas 

5.5.2.2.1.4.1. Composición 

General 

La información de la composición de la comunidad de macroalgas muestra una comunidad 

limitada en diversidad taxonómica representada por 5 especies distribuidas en 2 phylum. El 

phylum Chlorophyta de algas verdes registró 1 orden, 1 familia y 2 especies. Por otro lado, la 
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clase Rhodophyta de algas rojas, registró 3 órdenes, 3 familias y 3 especies. La diversidad de 

macroalgas es un indicador importante de la salud y la calidad de los ecosistemas acuáticos, por 

el hecho de que este grupo está relacionado a la productividad primaria y servir como refugio 

para otros organismos. 

Cuadro Nº 5.5-112.-Composición taxonómica del macroalgas total en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Chlorophyta Ulvophyceae 1 1 2 

Rhodophyta Florideophyceae 3 3 3 

Total 4 4 5 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

La información de la composición de la comunidad de macroalgas muestra una comunidad 

limitada en diversidad taxonómica representada por 4 especies distribuidas en 2 phylum. El 

phylum Chlorophyta de algas verdes registró 1 orden, 1 familia y 2 especies. Por otro lado, la 

clase Rhodophyta de algas rojas, registró 2 órdenes, 2 familias y 2 especies. La diversidad de 

macroalgas es un indicador importante de la salud y la calidad de los ecosistemas acuáticos, por 

el hecho de que este grupo está relacionado a la productividad primaria y servir como refugio 

para otros organismos. 

Cuadro Nº 5.5-113.-Composición taxonómica del macroalgas intermareales en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Chlorophyta Ulvophyceae 1 1 2 

Rhodophyta Florideophyceae 2 2 2 

Total 3 3 4 
Fuente: KCB, 2023. 

La información de la composición de la comunidad de macroalgas por estratos está representada 

por 4 especies distribuidas en 2 phylum. El phylum Chlorophyta de algas verdes registró 1 orden, 

1 familia y 2 especies. Por otro lado, la clase Rhodophyta de algas rojas, registró 2 órdenes, 2 

familias y 2 especies. Todo lo registrado fue únicamente para el sector Mesolitoral. La diversidad 

de macroalgas es un indicador importante de la salud y la calidad de los ecosistemas acuáticos, 

por el hecho de que este grupo está relacionado a la productividad primaria y servir como refugio 

para otros organismos 
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Cuadro Nº 5.5-114.-Composición taxonómica del macroalgas intermareales en el área de estudio 
por estrato 

Estrato Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Mesolitoral Chlorophyta Ulvophyceae 1 1 2 

Mesolitoral Rhodophyta Florideophyceae 2 2 2 

Total 3 3 4 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Submareal 

La información sobre la composición de la comunidad de macroalgas en la zona submareal 

exhibe que sólo se registró 1 especie perteneciente a la clase Florideophyceae. 

Cuadro Nº 5.5-115.-Composición taxonómica del macroalgas submareales en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Rhodophyta Florideophyceae 1 1 1 

Total 1 1 1 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.1.4.2. Riqueza y abundancia 

General 

Riqueza 

La información sobre la riqueza de macroalgas en el área de estudio revela una comunidad de 

diversidad taxonómica limitada y sólo se registró en la formación costera Playa Hondable. El 

phylum Chlorophyta registró dos especies, mientras que el phylum Rhodophyta registró 3 

especies. 

Cuadro Nº 5.5-116.-Riqueza de macroalgas del área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias 
Playa 

Hondable 
Total 

Chlorophyta Ulvophyceae 1 1 2 2 

Rhodophyta Florideophyceae 3 3 3 3 

Total 4 4 5 5 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

Los datos de abundancia (biomasa g/muestra) de macroalgas en el área de estudio indican una 

comunidad predominantemente dominada por el Phylum Chlorophyta con 182.35 g, con la clase 

Ulvophyceae siendo la más abundante en Playa Hondable. Por otro lado, el Phylum Rhodophyta 

registró 32.73 g, con la clase Florideophyceae. 
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Cuadro Nº 5.5-117.-Abundancia/Biomasa de macroinvertebrados bentónicos del área de estudio 

Phylum Clase Playa Hondable Total 

Chlorophyta Ulvophyceae 182,35 182,35 

Rhodophyta Florideophyceae 32,73 32,73 

Totales 215,08 215,08 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona intermareal 

Riqueza 

La información sobre la riqueza de macroalgas en el área de estudio revela una comunidad de 

diversidad taxonómica limitada y sólo se registró en estrato Mesolitoral de la formación costera 

Playa Hondable en las estaciones HON-01, HON-03 con 4 especies de la clase Ulvophyceae y 

2 especies de Florideophyceae. 

Cuadro Nº 5.5-118.-Riqueza de macroalgas en la zona intermareal del área de estudio por estrato 

Estrato Phylum Clase 
N 

Ordenes 
N 

Familias 
Playa Hondable 

Total 
HON-01 HON-03 

Mesolitoral Chlorophyta Ulvophyceae 1 1 2 2 2 

Mesolitoral Rhodophyta Florideophyceae 2 2 2 0 2 

Total 3 3 4 2 4 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

La información sobre la abundancia/biomasa de macroalgas en el área de estudio revela una 

comunidad de abundancia moderada y sólo se registró en estrato Mesolitoral de la formación 

costera Playa Hondable, la estación HON-03 con una especie de la clase Ulvophyceae registró 

98.85 g/muestra. Mientras que la estación HON-01 registró 83.5 g/muestra .  

Cuadro Nº 5.5-119.-Abundancia/biomasa de macroalgas en la zona intermareal del área de estudio 

Phylum Clase 
Playa Hondable 

Total 

HON-01 HON-03 

Chlorophyta Ulvophyceae 83,5 98,85 182,35 

Rhodophyta Florideophyceae 7,94 0 7,94 

Totales 91,44 98,85 190,29 
Fuente: KCB, 2023. 
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Zona Submareal 

Riqueza 

La información sobre la riqueza de macroalgas en el área de estudio revela una comunidad de 

diversidad taxonómica limitada y sólo se registró en la formación costera Playa Hondable 

estación HON-SUB-01. Se registró 1 especies distribuidas en 1 orden y 1 familia. 

Cuadro Nº 5.5-120.-Riqueza de macroalgas en la zona submareal del área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias 

Playa 
Hondable 

Total 

HON-SUB-01 

Rhodophyta Florideophyceae 1 1 1 1 

Total 1 1 1 1 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

La información sobre la abundancia/biomasa de macroalgas en el área de estudio revela una 

comunidad baja de macroalgas registrando 24.79 g/muestra en la formación costera de Hondable 

en la estación HON-SUB-01. El total registrado corresponde a la clase Florideophyceae. 

Cuadro Nº 5.5-121.-Abundancia/biomasa de macroalgas en la zona submareal del área de estudio  

Phylum Clase 

Playa Hondable 

Total 

HON-SUB-01 

Rhodophyta Florideophyceae 24,79 24,79 

Totales 24,79 24,79 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.1.4.3. Índices de diversidad alfa 

General 

En tanto que es difícil identificar individuos dentro de la muestra de macroalgas ya que estas 

tienen formas ramificadas, se optó por el análisis de la biomasa como una aproximación de la 

abundancia de macroalgas en la comunidad. Sin embargo, los índices de diversidad requieren 

de conteos de abundancia para poder se calculados. Por lo que se emplean como indicador de 

diversidad la riqueza taxonómica. En Playa Hondable se registró la mayor diversidad de 

organismos con 3 especies registradas en la zona intermareal. Mientras que se registró una 

especie en la zona submareal. 
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Cuadro Nº 5.5-122.-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad de 
macroinvertebrados bentónicos 

Zona Lugar Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

Intermareal 
Playa 

Hondable 
3 NA NA NA NA 

Submareal 
Playa 

Hondable 
1 NA NA NA NA 

Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.1.4.4. Índices de diversidad beta 

Índices de similitud de Jaccard 

El análisis de Cluster basado en la distancia de Jaccard, que se centra en la presencia y 

ausencia, representa una similaridad muy baja entre las estaciones evaluadas, en la que se 

visibiliza una agrupación compuesta de las estaciones del intermareal HON-03 y HON-01. 

Gráfico Nº 5.5-57.-Análisis de cluster de la comunidad de fitoplancton basado en la distancia de 
Jaccard  

 

Fuente: KCB, 2023. 

Índices de similitud de Morisita - Horn 

El análisis de Cluster basado en la distancia de Morisita, que se centra en la abundancia, 

presentó una similaridad muy baja entre las estaciones evaluadas, en la que se visibiliza una 

agrupación compuesta de las estaciones del intermareal HON-03 y HON-01. 
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Gráfico Nº 5.5-58.-Análisis de cluster de la comunidad de fitoplancton basado en la distancia de 
Morisita - Horn 

 

Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.1.5. Bioacumulación 

5.5.2.2.1.5.1. Peces 

No se registraron peces. 

5.5.2.2.1.5.2. Macroinvertebrados bentónicos 

A continuación, se detallan los estándares PAHs 1, PAHs 2, PAHs3 y PAHs4 para determinar 

los límites de Hidrocarburos Policíclicos (PAHs). 

Cuadro Nº 5.5-123.-Estándar PAHs 1: Concentración Máxima de Benzo(a)pireno, 
Benzo(a)antraceno, Benzo(b)fluoranteno y Criseno en Ahumado de Moluscos Bivalvos HAP 

Concentración 

Parámetro 
Concentración 

(μg/kg) Estándar 

Benzo(a)pireno 6 PAHs 1 
Suma de Benzo(a)pireno, Benzo(a)antraceno, 
Benzo(b)Fluoranteno y Criseno 

35 PAHs 1 

Fuente: Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 057-2016-SANIPES-DE. 

Cuadro Nº 5.5-124.-Estándar PAHs 2: Concentración Máxima de Benzo(a)pireno, 
Benzo(a)antraceno, Benzo(b)fluoranteno y Criseno en Ahumado de Crustáceos (Brachyura y 

Anomura) 

Parámetro 
Concentración 

(μg/kg) Estándar 

Benzo(a)pireno 2 PAHs 2 
Suma de Benzo(a)pireno, Benzo(a)antraceno, 
Benzo(b)Fluoranteno y Criseno 

12 PAHs 2 
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Fuente: Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 057-2016-SANIPES-DE. 

Cuadro Nº 5.5-125.-Estándar PAHs 3 y 4: Concentraciones Máximas de HAPs basadas en el 
Reglamento CE N° 1881/2006 y sus modificatorias No. 629/2008 y No. 420/2011 

Parámetro 

Estándar PAHs 3 Estándar PAHs 4 

Valor en crustáceos y cefalópodos, 
no ahumados (*) (μg/kg peso fresco) 

Moluscos bivalvos (μg/kg peso 
fresco) 

Benzo(a)pireno 5 10 
Fuente: Reglamento CE N° 1881/2006 y sus modificatorias No. 629/2008 y No. 420/2011. 
(*) El contenido máximo se aplica a los crustáceos, excluida la carne oscura del cangrejo, así como la cabeza y el 
tórax de la langosta y de crustáceos similares de gran tamaño. 

A continuación, se detallan los estándares Metales 1, Metales 2, Metales 3 y Metales 4 para 

determinar los límites de Hidrocarburos Policíclicos (PAHs). 

Cuadro Nº 5.5-126.-Estándar Metales 1 y 2: Concentración Máxima de Metales Pesados en 
Moluscos Bivalvos 

Referencia (mg/kg) Cd Pb Estándar 

Resolución Nº 057-2016-SANIPES-DE (Perú) 1 1.5 Metales 1 
Reglamento CE Nº 1881/2006 y modificatorias 
(Comunidad Europea) 

1 1.5 Metales 2 

Fuente: Resolución Nº 057-2016-SANIPES-DE; Reglamento CE Nº 1881/2006. 

Cuadro Nº 5.5-127.-Estándar Metales 1 y 2: Concentración Máxima de Metales Pesados en 
Moluscos Bivalvos 

Referencia (mg/kg) Cd Hg Pb Estándar 

Resolución Nº 057-2016-SANIPES-DE (Perú) 0.5 0.5 0.5 Metales 3 
Reglamento CE Nº 1881/2006 y modificatorias 
(Comunidad Europea) 

0.5 0.5 0.5 Metales 4 
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Cuadro Nº 5.5-128.- Bioacumulación de contaminantes en tejidos de macroinvertebrados bentónicos en el área de referencia 

Fuente: KCB, 2023. 

 

Parámetro Unidades LD LC 

Estándar Estaciones de muestreo 
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P
A

H
s 

4
 

M
et

al
e

s
 1

 

M
et

al
e

s
 2

 

M
et

al
e

s
 3

 

M
et

al
e

s
 4

 

A
C

A
S

N
1

-S
U

B
-0

1
 

P
T

B
E

R
-S

U
B

-0
1

 

V
E

N
T

-S
U

B
-0

4
 

V
E

N
T

-S
U

B
-0

5
 

V
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M
e
ta

le
s Cadmio (Cd) mg/Kg 0.05 0.125 -- -- -- -- 1 1 0.5 0.5 8.25 0.13 6.77 9.52 0.93 

Plomo (Pb) mg/Kg 0.05 0.125 -- -- -- -- 1.5 1.5 0.5 0.5 1.12 0.13 0.64 0.45 0.16 

Mercurio (Hg) mg/Kg 0.1 0.25 -- -- -- -- -- -- 0.5 0.5 9.11 0.25 7.95 7.37 1.08 

H
id

ro
ca

rb
u
ro

s 
a
ro

m
á
tic

o
s 

p
ol

ic
íc

lic
o
s 

(P
A

H
´s

) 

Anthracene µg/Kg 0.2 0.5 -- -- -- -- -- -- -- -- <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 

Benz[a]anthracene µg/Kg 0.2 0.5 6 2 -- -- -- -- -- -- <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 

Benzo[a]pyrene µg/Kg 0.2 0.5 -- -- 5 10 -- -- -- -- <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 

Benzo[b]fluoranthene µg/Kg 0.2 0.5 -- -- -- -- -- -- -- -- <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 

Benzo[k]fluoranthene µg/Kg 0.2 0.5 -- -- -- -- -- -- -- -- <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 

Chrysene µg/Kg 0.2 0.5 -- -- -- -- -- -- -- -- <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 

Suma de Benzo(a)pireno, Benzo(a)antraceno, 
Benzo(b)Fluoranteno y Criseno 

µg/Kg 0.2 0.5 35 12 -- -- -- -- -- -- <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 
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5.5.2.2.2. Fuera del APC 

El análisis no considera sitios ubicados fuera del Área para la Caracterización (APC), dado que 

no se evaluaron puntos en esta zona. 

5.5.2.2.2.1. Fitoplancton 

5.5.2.2.2.1.1. Composición 

General 

En la comunidad fitoplanctónica analizada, se identificaron un total de 736 especies, distribuidas 

en 14 órdenes y 22 familias. Estas especies pertenecen principalmente al phylum Bacillariophyta, 

comúnmente conocidas como diatomeas, que abarca una riqueza de 29 especies, divididas en 

tres clases: Mediophyceae con 14 especies, Bacillariophyceae con 11 y Coscinodiscophyceae 

con 4. 

Por otro lado, otras categorías taxonómicas muestran una riqueza más limitada. Por ejemplo, el 

Phylum Miozoa, representado por la clase Dinophyceae, muestra una diversidad moderada con 

3 órdenes y 4 familias. Finalmente, el Phylum Ochrophyta, con la clase Dictyochophyceae, tiene 

un orden y una familia. En resumen, estos resultados destacan la variabilidad en la riqueza del 

fitoplancton en diferentes taxonomías, con el Phylum Bacillariophyta siendo el más diverso en 

términos de órdenes y familias. 

Cuadro Nº 5.5-129.-Composición taxonómica del fitoplancton total en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 4 7 11 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 1 3 4 

Bacillariophyta Mediophyceae 5 7 14 

Miozoa Dinophyceae 3 4 6 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 1 

Total 14 22 36 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

No se registraron organismos en la zona intermareal del área de estudio. 

Zona Submareal 

En la zona submareal, la comunidad fitoplanctónica analizada, se identificaron un total de 36 

especies, distribuidas en 14 órdenes y 22 familias. Estas especies pertenecen principalmente al 
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phylum Bacillariophyta, comúnmente conocidas como diatomeas, que abarca una riqueza de 29 

especies, divididas en tres clases: Mediophyceae con 14 especies, Bacillariophyceae con 11 y 

Coscinodiscophyceae con 4. 

Cuadro Nº 5.5-130.- Composición taxonómica del fitoplancton de la zona submareal en el área de 
estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 4 7 11 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 1 3 4 

Bacillariophyta Mediophyceae 5 7 14 

Miozoa Dinophyceae 3 4 6 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 1 

Total 14 22 36 
 Fuente: KCB, 2023. 

Los datos de fitoplancton por estratos muestran una variación interesante en la comunidad 

fitoplanctónica a diferentes profundidades del agua. En el estrato de fondo, el Phylum 

Bacillariophyta está representado por una clase, Mediophyceae, con 1 orden y 1 familia. En el 

estrato medio, Mediophyceae sigue siendo dominante, con 2 órdenes y 2 familias. La superficie 

muestra una diversidad algo mayor, con 3 órdenes y 4 familia en Mediophyceae, 2 órdenes y 2 

familias en Bacillariophyceae. En general, se observa una disminución en la diversidad a medida 

que se avanza desde la superficie hacia el fondo del agua, con una mayor riqueza en el estrato 

superficial. 

Estos resultados indican que la composición del fitoplancton varía con la profundidad en el cuerpo 

de agua, lo que está relacionado con diferencias en la disponibilidad de luz, nutrientes y otras 

condiciones ambientales. La mayor diversidad en el estrato superficial puede estar relacionada 

con la presencia de condiciones óptimas para el crecimiento de varias clases de Bacillariophyta. 

Esta información es crucial para comprender la ecología y la dinámica de los ecosistemas 

acuáticos y resalta la importancia de considerar la variación vertical al estudiar las comunidades 

de fitoplancton. 

Cuadro Nº 5.5-131.-Composición taxonómica del fitoplancton de la zona submareal por estratos 
en el área de estudio 

Estrato Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Fondo Bacillariophyta Mediophyceae 1 1 1 

Medio Bacillariophyta Mediophyceae 2 2 2 
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Estrato Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Superficie Bacillariophyta Bacillariophyceae 2 2 3 

Superficie Bacillariophyta Mediophyceae 3 4 5 

Total 5 6 8 
 Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.2.1.2. Riqueza y abundancia 

General 

Riqueza 

El Phylum Bacillariophyta emerge como el phylum dominante en la formación costera analizada, 

con tres clases representadas: Bacillariophyceae, Coscinodiscophyceae y Mediophyceae, que 

contribuyen con un total de 7, 3 y 7 familias, respectivamente. Esto indica una notable riqueza 

taxonómica dentro del Phylum Bacillariophyta en esta ubicación. Además, otros phyla, como 

Ochrophyta y Miozoa, también están presentes, aunque en menor medida, con la clase 

Dinophyceae como destacada, aportando tres (03) órdenes y cuatro (04) familias. En general, la 

comunidad de fitoplancton exhibe una diversidad significativa en términos de órdenes y familias, 

lo que sugiere una ecología marina rica y variada en esta área costera. 

Abundancia 

Los datos de abundancia de fitoplancton en las formaciones costeras revelan que el phylum 

Bacillariophyta registró 55 individuos en total representando el phylum más importante en el área 

de estudio, asimismo se registró una distribución desigual de las clases dentro del Phylum 

Bacillariophyta. La clase Bacillariophyceae muestra una presencia de 12 individuos, en contraste 

a la clase Mediophyceae que cuenta con 43 individuos. Estos números subrayan la dominancia 

de la clase Mediophyceae en términos de abundancia, lo que podría tener implicaciones en la 

dinámica y la ecología del fitoplancton en el área de estudio, ya que las diferentes clases pueden 

tener roles y funciones específicos en el ecosistema acuático. 
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Cuadro Nº 5.5-132.-Riqueza del fitoplancton del área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Punta Santa Rosa Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 4 7 11 11 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 1 3 4 4 

Bacillariophyta Mediophyceae 5 7 14 14 

Miozoa Dinophyceae 3 4 6 6 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 1 1 

Total 14 22 36 36 
 Fuente: KCB, 2023. 

Cuadro Nº 5.5-133.-Abundancia del fitoplancton del área de estudio 

Phylum Clase Punta Santa Rosa Abundancia 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 12 12 

Bacillariophyta Mediophyceae 43 43 

Totales 55 55 
 Fuente: KCB, 2023. 
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Zona Intermareal 

No se registraron organismos en la zona intermareal del área de estudio. 

Zona Submareal 

Riqueza 

La riqueza de fitoplancton en el área de estudio registra la mayor riqueza alcanza un total de 36 

especies, distribuidas en el área de estudio. El phylum Bacillariophyta es el más destacado, con 

tres clases (Bacillariophyceae, Coscinodiscophyceae y Mediophyceae), contribuyendo con un 

total de 10 órdenes y 17 familias. ISL-SUB-15 de Punta Santa Rosa tiene la mayor riqueza de 

especies en el Phylum Bacillariophyta y especies en general con 36 especies. En resumen, estos 

resultados subrayan la heterogeneidad en la riqueza de fitoplancton en diferentes áreas del área 

de estudio, lo que podría estar relacionado con factores locales y las condiciones ambientales 

que influyen en la composición de la comunidad de fitoplancton en cada ubicación. 

La riqueza de fitoplancton por estratos de profundidad revela que los tres estratos están 

conformados por el phylum Bacillariophyta, reportando dos clases: Bacillariophyceae, y 

Mediophyceae. La clase Mediophyceae es la más importante registrando 1 y 2 especies en los 

estratos de fondo y medio, y 5 especies en el estrato superficial.  
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Cuadro Nº 5.5-134.-Riqueza del fitoplancton en la zona submareal del área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias 
Punta Santa Rosa 

ISL-SUB-15 
Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 4 7 11 11 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 1 3 4 4 

Bacillariophyta Mediophyceae 5 7 14 14 

Miozoa Dinophyceae 3 4 6 6 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 1 1 

Total 14 22 36 36 
 Fuente: KCB, 2023. 

Cuadro Nº 5.5-135.-Riqueza del fitoplancton en la zona submareal del área de estudio por estratos  

Estrato Phylum Clase N Ordenes N Familias 
Punta Santa 

Rosa ISL-SUB-
15 

Total 

Fondo Bacillariophyta Mediophyceae 1 1 1 1 

Medio Bacillariophyta Mediophyceae 2 2 2 2 

Superficie Bacillariophyta Bacillariophyceae 2 2 3 3 

Superficie Bacillariophyta Mediophyceae 3 4 5 5 

Total 5 6 8 8 
Fuente: KCB, 2023. 
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Abundancia 

La abundancia de fitoplancton en la zona submareal del área de estudio fue de 55 organismos, 

para 1 sola estación, en su totalidad pertenecientes al phylum Bacillariophyta. La clase 

Bacillariophyceae muestra una presencia significativa, contribuyendo con 12 individuos. Por otro 

lado, la clase Mediophyceae, es la más más numerosa en ISL-SUB-15. Estos resultados 

subrayan la heterogeneidad en la abundancia de fitoplancton en diferentes áreas de la misma 

formación costera, lo que puede estar relacionado con las condiciones ambientales locales y las 

interacciones entre las clases de fitoplancton en cada ubicación. 

Los datos de abundancia de fitoplancton por estrato de profundidad de muestreo en las 

formaciones costeras del área de estudio reflejan variaciones notables en la distribución de las 

clases del Phylum Bacillariophyta en diferentes estratos. En el estrato de fondo, la clase 

Mediophyceae es dominante, donde contribuye a la abundancia total con 2 individuos. En el 

estrato medio, la clase Mediophyceae es la más abundante, con 4 individuos. La superficie, por 

su parte, presenta una distribución menos equitativa de las clases, con predominancia de la clase 

Mediophyceae sobre las Bacillariophytas. 
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Cuadro Nº 5.5-136.-Abundancia del fitoplancton en la zona submareal del área de estudio 

Phylum Clase 
Punta Santa Rosa ISL-SUB-

15 
sum_valor 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 12 12 

Bacillariophyta Mediophyceae 43 43 

Totales 55 55 
 Fuente: KCB, 2023. 

Cuadro Nº 5.5-137.- Abundancia del fitoplancton en la zona submareal del área de estudio por estratos 

Estrato Phylum Clase 
Punta Santa 

Rosa_ISL-SUB-15 
Abundancia 

Fondo Bacillariophyta Mediophyceae 2 2 

Medio Bacillariophyta Mediophyceae 4 4 

Superficie Bacillariophyta Bacillariophyceae 12 12 

Superficie Bacillariophyta Mediophyceae 37 37 

Total 55 55 
 Fuente: KCB, 2023. 
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5.5.2.2.2.1.3. Índices de diversidad alfa 

General 

En el área de estudio, para la comunidad del fitoplancton, los valores promedios de los índices 

de diversidad para la zona intermareal, se registró en 2.6 especies en promedio. El Índice de 

Shannon-Wiener fue de 0.8, el Índice Margalef de 0.8 y la equidad de 0.8. Los resultados ponen 

en evidencia la homogeneidad de la composición del fitoplancton entre zonas. 

Cuadro Nº 5.5-138.-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad del fitoplancton 

Zona Lugar Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

Submareal Punta Santa Rosa 2.6 11 0.8 0.8 0.8 
 Fuente: KCB, 2023. 

Zona intermareal 

Los niveles de diversidad de fitoplancton en la zona intermareal se revelan bajos para la 

formación costera.  

Zona submareal 

En la zona submareal se efectuaron varias mediciones de la comunidad del fitoplancton, 

segmentadas por estrato. En el estrato de fondo, la medición de riqueza fue de 1 especie. En el 

estrato medio, se observó la mayor diversidad en la ISL-SUB-15 con 2 especies, que reflejó un 

índice Shannon-Wiener de 0.9 y una equidad de 0.9. Por último, en el estrato de superficie La 

estación ISL-SUB-15.2 registró 5 especies, lo que resultó en un índice de Shannon-Wiener de 

1.9. Estos datos reflejan que, en el área de estudio, la diversidad del fitoplancton varía según el 

estrato, pero se mantiene relativamente estable, con una diversidad baja y una equidad 

generalmente moderada entre los sitios. 

Cuadro Nº 5.5-139.- Indicadores de diversidad de la comunidad del fitoplancton submareal 

Zona Lugar Estrato Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. 

Pielou 

Submareal 
Punta Santa 

Rosa 
Fondo 

ISL-
SUB-
15.2 

1 2 0 0 NA 

Submareal 
Punta Santa 

Rosa 
Medio 

ISL-
SUB-15 

2 3 0.9 0.9 0.9 

Submareal 
Punta Santa 

Rosa 
Medio 

ISL-
SUB-
15.2 

1 1 0 NA NA 

Submareal 
Punta Santa 

Rosa 
Superficie 

ISL-
SUB-15 

4 23 1.4 1 0.7 

Submareal 
Punta Santa 

Rosa 
Superficie 

ISL-
SUB-
15.2 

5 26 1.9 1.2 0.8 

Fuente: KCB, 2023. 
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5.5.2.2.2.1.4. Índices de diversidad beta 

Índice de similitud de Jaccard 

Puesto que solo se presentó resultados en una estación, no fue posible realizar los análisis de 

similitud  

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Puesto que solo se presentó resultados en una estación, no fue posible realizar los análisis de 

similitud  

5.5.2.2.2.1.5. Especies protegidas 

Especies endémicas y usos potenciales 

Dentro de la comunidad del fitoplancton estudiada, no se identificaron especies que sean 

endémicas, amenazadas o que presenten usos potenciales conocidos. 

5.5.2.2.2.2. Zooplancton  

5.5.2.2.2.2.1. Composición 

General 

En la comunidad zooplanctónica analizada, se identificó un total de 1 especies, distribuidas en 

un 1 orden y 1 familia. Estas especies pertenece al phyla Chordata, con clase Teleostei. 

Cuadro Nº 5.5-140.-Composición taxonómica del zooplancton total en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Chordata Teleostei 1 1 1 

Total 1 1 1 
 Fuente: KCB, 2023. 

Zona intermareal 

En la zona intermareal, no se registró organismos del zooplancton. 

Zona Submareal 

En la comunidad zooplanctónica analizada, se identificó un total de 1 especies, distribuidas en 

un 1 orden y 1 familia. Estas especies pertenece al phyla Chordata, con clase Teleostei. 

Cuadro Nº 5.5-141.- Composición taxonómica del zooplancton submareal en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Chordata Teleostei 1 1 1 

Total 1 1 1 
 Fuente: KCB, 2023. 
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5.5.2.2.2.2.2. Riqueza y abundancia 

General 

Riqueza 

En la comunidad zooplanctónica analizada en la formación costera Punta Santa Rosa, se 

identificó un total de 1 especies, distribuida en un 1 orden y 1 familia. Esta especie pertenece al 

phyla Chordata, con clase Teleostei. 

Cuadro Nº 5.5-142.-Riqueza del zooplancton total en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias 
Punta Santa 

Rosa 
Total 

Chordata Teleostei 1 1 1 1 

Total NA 1 1 1 1 
Fuente: KCB, 2023. 

 

Abundancia 

En la comunidad zooplanctónica analizada en la formación costera Punta Santa Rosa, se 

identificó un total de 2 individuos. Esta especie pertenece al phyla Chordata, con clase Teleostei. 

Cuadro Nº 5.5-143.-Abundancia del zooplancton total en el área de estudio 

Phylum Clase Punta Santa Rosa Abundancia 

Chordata Teleostei 2 2 

Totales 2 2 
Fuente: KCB, 2023. 
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Zona Submareal 

Riqueza 

La riqueza de zooplancton en el área de estudio registra 1 especie en la estación ISL-SUB-15. 

La riqueza de zooplancton en el área general es baja. 

Cuadro Nº 5.5-144.-Riqueza del zooplancton en la zona submareal 

Phylum Clase N Ordenes N Familias 
Punta Santa 

Rosa ISL-
SUB-15 

Total 

Chordata Teleostei 1 1 1 1 

Total NA 1 1 1 1 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

En la comunidad zooplanctónica analizada en la formación costera Punta Santa Rosa, se 

identificó un total de 2 individuos. Esta especie pertenece al phyla Chordata, con clase Teleostei. 

La abundancia de zooplancton en el área general es baja. 

Cuadro Nº 5.5-145.- Abundancia del zooplancton en la zona submareal 

Phylum Clase 
Punta Santa 

Rosa_ISL-SUB-15 
Abundancia 

Chordata Teleostei 2 2 

Totales 2 2 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.2.2.3. Índices de diversidad alfa 

General 

En el área de estudio, para la comunidad del zooplancton, los valores promedios de los índices 

de diversidad varían según la zona. En la zona submareal, en las riquezas promedios son de 1 

o inferiores a uno, por lo que los indicadores de diversidad de Shannon-Wiener, Riqueza de 

Margalef y Equidad de Pielou son muy bajas o nulas. El índice de Shannon-Wiener de Punta 

Santa Rosa fue H´=0 bits/ind. y una riqueza de Margalef de 0.  

Cuadro Nº 5.5-146.-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad del zooplancton 

Zona Lugar Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

Submareal Punta Santa Rosa 0.2 0.5 0 0 NA 
Fuente: KCB, 2023. 
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Zona Submareal 

En el área de estudio, para la comunidad del zooplancton, los valores promedios de los índices 

de diversidad varían según la zona. En la zona submareal, en las riquezas promedios son de 1 

o inferiores a uno, por lo que los indicadores de diversidad de Shannon-Wiener, Riqueza de 

Margalef y Equidad de Pielou son muy bajas o nulas. 

Cuadro Nº 5.5-147.-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad del zooplancton 
en la zona intermareal 

Zona Lugar Método Cod Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. 

Pielou 

Submareal 
Punta Santa 

Rosa 
Ictioplancton 
Cuantitativo 

ISL-
SUB-

15 
1 2 0 0 NA 

Submareal 
Punta Santa 

Rosa 
Ictioplancton 
Cuantitativo 

ISL-
SUB-
15.2 

0 0 NA NA NA 

Submareal 
Punta Santa 

Rosa 
Zooplancton 
Cuantitativo 

ISL-
SUB-

15 
0 0 NA NA NA 

Submareal 
Punta Santa 

Rosa 
Zooplancton 
Cuantitativo 

ISL-
SUB-
15.2 

0 0 NA NA NA 

Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.2.2.2.4. Índices de diversidad beta 

Índice de similitud de Jaccard 

Puesto que solo se presentó resultados en una estación, no fue posible realizar los análisis de 

similitud  

Índice de similitud de Morisita-Horn 

Puesto que solo se presentó resultados en una estación, no fue posible realizar los análisis de 

similitud  

5.5.2.2.2.2.5. Especies protegidas 

Especies endémicas y usos potenciales 

Dentro de la comunidad del zooplancton estudiada, no se identificaron especies que sean 

endémicas, amenazadas o que presenten usos potenciales conocidos 

5.5.2.3. Evaluación del Sitio de Referencia 

Como se indicó en el Capítulo 4, con la finalidad de contar con las características ambientales y 

ecológicas similares a las características del área de estudio previo a su afectación, se realizó el 

levantamiento de información en campo, en un sitio de referencia. 
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En ese sentido, para levantar información lo más similar posible al área de estudio, se evaluaron 

tres zonas de sitio de referencia, Chorrillos (distritos de Barranco y Chorrillos), Pachacamac 

(Distrito de Lurín) y El Paraíso (distrito de Huacho), donde se desarrollaron evaluaciones 

complementarias de flora y fauna (Chorrillos y Pachacamac) y recursos hidrobiológicos 

(Chorrillos y Huacho). 

A continuación, se resumen los resultados de esta evaluación. 

5.5.2.3.1. Evaluación de Flora y Fauna 

5.5.2.3.1.1. Zona Litoral 

La Zona Litoral, como lo indica su nombre, corresponde a la parte costera del sitio de referencia 

correspondiente a la unidad de vegetación de Planicies Costeras sin o con escasa vegetación, 

donde se evaluó el componente biótico (flora, aves, mamíferos y, anfibios y reptiles). 

En esta zona se evaluaron tres estaciones de muestreo (EM-32, EM-35, EM-36), localizadas en 

Chorrillos y Pachacamac. 

5.5.2.3.1.1.1. Flora y vegetación 

Respecto a la evaluación de flora, se registraron dos especies en la estación de muestreo. 

El bajo número de especies de flora puede responder a las características naturales del sitio, 

donde se ha identificado solo a la cobertura de desierto costero, el cual se caracteriza por no 

presentar vegetación; asimismo, se observó un alto porcentaje de residuos sólidos, lo que 

disminuye aún más las probabilidades de encuentro de individuos de flora que puedan estar 

dispersos en la zona. 

Unidades de vegetación 

En función a lo observado en campo para la presente evaluación, se determinó que la zona litoral 

del sitio de referencia corresponde a una misma unidad de vegetación, acorde con lo indicado 

en el Cuadro Nº 5.5-148 a continuación. 
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Cuadro Nº 5.5-148.- Unidades de vegetación 

Ecosistema Cobertura 
Unidad de Vegetación 

Propuesta 
Código 

Formación 
Vegetal – 
Campo 

Formación 
Costera 

Desierto 
costero 

Desierto 
costero 

Planicies Costeras sin o 
con escasa vegetación 

PC-scv 

Gramadal 

Playas 
Sin Vegetación 

Fuente: KCB, 2023 

Composición 

Se registraron cuatro especies, distribuidas en dos órdenes y cuatro familias botánicas, incluidos 

solo los registros cualitativos, debido a que no se obtuvieron registros cuantitativos. El Cuadro 

Nº 5.5-149, presenta la lista de especies registradas durante las evaluaciones realizadas en el 

área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-149.-Especies de flora registradas en el área de evaluación  

Clase Orden Familia Especie Nombre común 

Eudicotyledoneae Caryophyllales Aizoaceae Sesuvium portulacastrum - 

Eudicotyledoneae Caryophyllales Amaranthaceae Sarcocornia neei - 

Monocotyledoneae Poales Cyperaceae Cyperus laevigatus - 

Monocotyledoneae Poales Poaceae Paspalum vaginatum - 

Fuente: KCB, 2023 

Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos tales como Chao 

1, Chao 2, Jackknife 1 y Jackknife 2. En total cuatro especies fueron registradas en el área 

evaluada, utilizando el estimador Chao 1 se esperaba registrar 8.5 especies alcanzando una 

representación del 47%, mientras que con Chao 2 se esperaba el registro de ocho especies 

(50%) y en tanto Jackknife 1 con 6.67 especies (60%), y Jackknife 2 con ocho especies (50%) 
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(Gráfico Nº 5.5-59).  

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM, (2015) un esfuerzo de muestreo 

superior al 50% es representativo de las especies de un área de evaluación; lo que demuestra 

que mediante la mayoría de estimadores el esfuerzo fue eficaz para el área evaluada. 

Gráfico Nº 5.5-59.-Curva de acumulación de especies de flora 

 

Fuente: KCB, 2023 

Riqueza y abundancia 

Para el caso de riqueza, durante las evaluaciones se registró un total de cuatro especies 

distribuidas en dos órdenes y cuatro familias (Gráfico Nº 5.5-60), del total de especies, la estación 

EM-32 presentó cuatro especies, por el contrario, las estaciones EM-35 y EM-36 no registraron 

especies. 

0626



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-358 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

Gráfico Nº 5.5-60.- Riqueza de especies por grupo taxonómico 

Fuente: KCB, 2023 

Los órdenes Caryophyllales y Poales presentaron la mayor riqueza con el 50% cada una (2 

especies) y las familias Aizoaceae, Amaranthaceae, Cyperaceae y Poaceae registraron el 25% 

(una especie cada una). Es importante mencionar que solo se registraron cuatro especies de 

flora en la estación EM-32, sin embargo, todos los registros fueron cualitativos. 

Abundancia relativa 

No se pudo estimar la abundancia relativa de los registros de flora, debido a que no se obtuvieron 

registros cuantitativos. 

Densidad y cobertura vegetal 

No se pudo estimar la densidad y cobertura vegetal de los registros de flora, debido a que no se 

obtuvieron registros cuantitativos. 

Índices de diversidad alfa 

No se pudo realizar los índices de diversidad de alfa de los registros de flora, debido a que no se 

obtuvieron registros cuantitativos. 

Índices de diversidad beta 

Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, no se observó algún grado de afinidad entre todas las 

estaciones de evaluación (Gráfico Nº 5.5-61).  
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Gráfico Nº 5.5-61.- Índice de similitud de Jaccard 

 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud de Morisita se compara el número de especies que comparten 

las unidades tomando en cuenta la abundancia, por esta razón, no se realizó el análisis de 

similitud Morisita debido a que no se obtuvieron registros cuantitativos. 

Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-150 se muestra el estado de conservación de flora registrada en el área de 

evaluación, en el podemos observar que ninguna especie se encuentra en alguna categoría de 

conservación según el Decreto Supremo N° 043-2006-AG. 
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De acuerdo con la IUCN, Sesuvium portulacastrum y Paspalum vaginatum se encuentran en la 

categoría de Preocupación Menor (LC), asimismo ninguna de las especies se encuentra dentro 

del Apéndice de CITES. No se registraron especies endémicas en el área de evaluación 

Cuadro Nº 5.5-150.-Lista de flora en alguna categoría de conservación o endemismo 

Orden Familia Especie 

Estado de conservación 

D
.S

. N
° 

04
3

-2
0
06

-
A

G
 

IU
C

N
 

20
22

-2
 

C
IT

E
S

 
20

23
 

E
n

d
e
m

is
m

o
 

Caryophyllales Aizoaceae Sesuvium portulacastrum - LC - - 

Caryophyllales Amaranthaceae Sarcocornia neei - - - - 

Poales Cyperaceae Cyperus laevigatus - - - - 

Poales Poaceae Paspalum vaginatum - LC - - 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. N° 043-2006-AG. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 

5.5.2.3.1.1.2. Aves 

Composición 

Se registraron un total de 20 especies, distribuidas en cinco órdenes y 11 familias, incluidos todos 

los registros cuantitativos y cualitativos. El Cuadro Nº 5.5-151, presenta la lista de especies 

registradas durante las evaluaciones realizadas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-151.-Especies de aves registradas en el área de evaluación  

Orden Familia Especie Nombre común 

Cathartiformes Cathartidae Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja 

Cathartiformes Cathartidae Coragyps atratus Gallinazo de Cabeza Negra 

Charadriiformes Burhinidae Burhinus superciliaris Alcaraván Huerequeque 

Charadriiformes Charadriidae Charadrius vociferus Chorlo Gritón 

Charadriiformes Haematopodidae Haematopus ater Ostrero Negruzco 

Charadriiformes Haematopodidae Haematopus palliatus Ostrero Americano 

Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo 

Charadriiformes Laridae Larus belcheri Gaviota Peruana 

Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana 
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Orden Familia Especie Nombre común 

Charadriiformes Laridae Leucophaeus modestus Gaviota Gris 

Charadriiformes Laridae Leucophaeus pipixcan Gaviota de Franklin 

Charadriiformes Scolopacidae Calidris bairdii Playerito de Baird 

Charadriiformes Scolopacidae Numenius phaeopus Zarapito Trinador 

Passeriformes Furnariidae Cinclodes taczanowskii Churrete Marisquero 

Pelecaniformes Ardeidae Egretta caerulea Garcita Azul 

Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano 

Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvillii Cormorán Guanay 

Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianus Cormorán Neotropical 

Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax gaimardi Cormorán de Pata Roja 

Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano 

Fuente: KCB, 2023 

Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos tales como Chao 

1, Chao 2, Jackknife 1 y Jackknife 2. Utilizando el estimador Chao 1 se esperaba 23.33 especies, 

mientras que con Chao 2 se esperaba 24.29 especies, con Jackknife 1 se esperaba 26.67 

especies y con Jackknife 2 se esperaba 29 especies.  

En total 20 especies fueron registradas en el área de evaluación, lo que representa el 86% de la 

riqueza total esperada según Chao 1, mientras que con Chao 2 representa el 82% y con 

Jackknife 1 representa un 75% y por último, con Jackknife 2, representó el 69% de especies 

esperadas (Gráfico Nº 5.5-620). Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM, 

(2015), un esfuerzo de muestreo superior al 50% es representativo de las especies de un área 

de evaluación; lo que demuestra que el esfuerzo fue eficaz para el área evaluada. 
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Gráfico Nº 5.5-62.-Curva de Acumulación de aves 

 

Fuente: KCB, 2023 

Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, durante las evaluaciones se registró 20 especies distribuidas en cinco 

órdenes y 11 familias ( Gráfico Nº 5.5-63 ) del total de especies, la estación EM-32 presentó la 

mayor riqueza con 14 especies, seguido de la estación EM-35 con 13 especies y por último la 

estaciones EM-36 registró siete especies. 

Gráfico Nº 5.5-63.- Riqueza de especies por grupo taxonómico  

 

Fuente: KCB, 2023 

Durante la evaluación, el orden Charadriiformes presentó la mayor riqueza con el 50.00% (11 

especies), seguido del orden Suliformes que registraron el 20.00% (4 especies), los órdenes 

Cathartiformes y Pelecaniformes con el 10.00% (2 especies) y el orden Passeriformes que 

0631



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-363 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

registró una especie (5.00%) (Gráfico Nº 5.5-64). 

Gráfico Nº 5.5-64.- Riqueza de especies de aves por orden 

 

Fuente: KCB, 2023 

La familia Laridae presento la mayor riqueza con el 25.00% (5 especies), seguido de la familia 

Phalacrocoracidae con el 15.00% (3 especies), mientras que las familias Cathartidae, 

Haematopodidae y Scolopacidae registraron el 10.00% (2 especies) cada una y por ultimo las 

familias Burhinidae, Charadriidae, Ardeidae, Furnariidae, Pelecanidae y Sulidae registraron una 

especie cada una lo que representa el 5.00% de la riqueza total (Gráfico Nº 5.5-65). 

Gráfico Nº 5.5-65.- Riqueza de especies de aves por familia 

 

Fuente: KCB, 2023 

De acuerdo a los datos cuantitativos, la abundancia total fue de 1202 individuos, siendo la 
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especie más abundante Leucophaeus modestus “Gaviota Gris” con 597 individuos, seguido de 

Larosterna inca “Gaviotín Zarcillo” con 250 individuos, Pelecanus thagus “Pelícano Peruano” con 

93 individuos, Larus dominicanus “Gaviota Dominicana” con 69 individuos, Sula variegata 

“Piquero Peruano” con 31 individuos, Haematopus palliatus “Ostrero Americano” con 30 

individuos, Phalacrocorax brasilianus “Cormorán Neotropical” con 28 individuos, Charadrius 

vociferus “Chorlo Gritòn” y Coragyps atratus “Gallinazo de Cabeza Negra” con 26 individuos cada 

una, Larus belcheri “Gaviota Peruana” con 23 individuos, Phalacrocorax gaimardi “Cormorán de 

Pata Roja” y Burhinus superciliaris “Alcaraván Huerequeque” con siete individuos, Numenius 

phaeopus “Zarapito Trinador” con seis individuos, Cinclodes taczanowskii “Gaviotín Zarcillo” y 

Cathartes aura “Gallinazo de Cabeza Roja” con dos individuos cada uno y el resto de las especies 

con un individuo (Gráfico Nº 5.5-66). 

Gráfico Nº 5.5-66.-Abundancia de especies de aves 

 

Fuente: KCB, 2023 

Analizando los datos de abundancia por estación de muestreo, se tiene que la estación EM-32 

fue la más abundante con 866 individuos registrados, seguido de la estación EM-36 con 230 

individuos y la estación EM-35 con 106 individuos. 
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Abundancia relativa 

Respecto a la abundancia relativa de las aves registradas en la zona litoral perteneciente al sitio 

de referencia, en la estación EM-32 se encuentran nueve especies en la categoría “poco común”; 

tres especies se encuentra en el rango “frecuente” y una especie como “común” y “abundante”. 

En tanto, en la estación EM-35 se registrò cinco especies como “frecuente” y “poco común”, y 

tres especies “comunes”; para el caso de la estaciòn EM-36 tres especies se encuentran en el 

rango “frecuente” y “común”, y una especie como “poco común” (Cuadro Nº 5.5-152). 

Según el Cuadro Nº 5.5-153 la especie Leucophaeus modestus se encuentra en el rango 

“abundante” y  Larosterna inca en el rango de “común” en el área evaluada, mientras que las 

especies Coragyps atratus, Charadrius vociferus, Haematopus palliatus, Larus dominicanus, 

Pelecanus thagus, Phalacrocorax brasilianus y Sula variegata se encuentran en el rango 

“frecuente”. Finalmente, las especies Cathartes aura, Burhinus superciliaris, Haematopus ater, 

Larus belcheri, Leucophaeus pipixcan, Calidris bairdii, Numenius phaeopus, Cinclodes 

taczanowskii, Egretta caerulea, Phalacrocorax bougainvillii y Phalacrocorax gaimardi, se 

encuentran en el rango de “poco común”.  

Cabe recalcar que no se registraron especies dentro del rango de “rara” por lo que podemos 

concluir que en general, las especies de aves presentes en la zona de evaluación son 

conspicuas. 

Cuadro Nº 5.5-152.-Resumen de Frecuencia de aves por estación 

Escala Categoría de la abundancia relativa EM-32 EM-35 EM-36 

Rara <0,1    

Poco común 0,1-2,0 9 5 1 

Frecuente 2,1-10,0 3 5 3 

Común 10,1-40,0 1 3 3 

Abundante 40,0+ 1   

Fuente: KCB, 2023 

Cuadro Nº 5.5-153.-Frecuencia de aves por estación 

Especies EM-32 EM-35 EM-36 Total 

Cathartes aura 0.23 - - 0.17 

Coragyps atratus 3.00 - - 2.16 

Burhinus superciliaris - 6.60 - 0.58 

Charadrius vociferus - 24.53 - 2.16 

Haematopus ater 0.12 - - 0.08 
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Especies EM-32 EM-35 EM-36 Total 

Haematopus palliatus 2.31 7.55 0.87 2.50 

Larosterna inca 27.48  - 5.22 20.80 

Larus belcheri 0.12 0.94 9.13 1.91 

Larus dominicanus 0.46  - 28.26 5.74 

Leucophaeus modestus 61.78 25.47 15.22 49.67 

Leucophaeus pipixcan - 0.94 - 0.08 

Calidris bairdii - 0.94 - 0.08 

Numenius phaeopus 0.46 1.89 - 0.50 

Cinclodes taczanowskii 0.23  - - 0.17 

Egretta caerulea  - 0.94 - 0.08 

Pelecanus thagus 0.12 4.72 37.83 7.74 

Phalacrocorax bougainvillii 0.12 -   - 0.08 

Phalacrocorax brasilianus  - 18.87 3.48 2.33 

Phalacrocorax gaimardi 0.46 2.83 - 0.58 

Sula variegata 3.12 3.77 - 2.58 

Fuente: KCB, 2023 

Índices de diversidad alfa 

El Cuadro Nº 5.5-1540, detalla los índices de diversidad identificados en el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-154.-Índices de diversidad de aves 

Estación Riqueza Abundancia Shannon- Wiener (H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

EM-32 14 866 1.09 0.54 0.41 

EM-35 13 106 2.00 0.82 0.78 

EM-36 7 230 1.54 0.74 0.79 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de Diversidad de Shannon- Wiener (H’) 

Durante la evaluación, se observó que la estación de muestreo con mayor valor de diversidad de 

Shannon fue la estación EM-35 con una diversidad de H’=2.00 bits/ind que evidencia una 

diversidad media, mientras que la estación EM-36 con una diversidad de H’=1.54 bits/ind y la 

estación EM-32 con una diversidad de H’=1.09 bits/ind evidencian una baja diversidad (0). 
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Índice de Dominancia de Simpson (1-λ) 

Respecto al índice de Dominancia de Simpson, se observó que la estación de muestreo con 

mayor valor de diversidad de Dominancia de Simpson fue la estación EM-35 con una diversidad 

de 1-λ=0.82, seguida de la estación EM-36 con una diversidad de 1-λ=0.74, las cuales evidencian 

una dominancia baja. Mientras que, en la estación EM-32 evidenció un menor valor de Simpson 

con 1-λ=0.54 lo que muestra una dominancia media (0). 

Índice de Equidad de Pielou (J) 

Para el caso de la equidad de Pielou, durante la evaluación, la estación EM-36 presentó el mayor 

valor con J=0.79, seguido de la estación EM-35 con un valor de J=0.78, lo cual muestra que el 

número de individuos se distribuyen uniformemente entre las especies. Mientras que, la estación 

con menor valor fue EM-32, que registró un valor de J=0.41, evidenciando que el número de 

individuos no se distribuyen uniformemente entre las especies debido a la abundancia de  

Leucophaeus modestus (0). 

Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-155, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de 

evaluación, cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-155.-Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

EM-32 EM-35 EM-36 EM-32 EM-35 EM-36 

EM-32 1.00 0.35 0.40 1.00 0.51 0.31 

EM-35 0.35 1.00 0.33 0.51 1.00 0.30 

EM-36 0.40 0.33 1.00 0.31 0.30 1.00 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, alcanzó una similitud máxima del 0.40 entre las 

estaciones EM-32 y EM-36 lo que significa que comparten el 40% de las especies registradas 

(12 especies), mientras que el menor grado de afinidad fue entre las estaciones EM-35 y EM-36 

con el 33% de similitud ( Gráfico Nº 5.5-67 ). 
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Gráfico Nº 5.5-67.-Índice de similitud de Jaccard 

 
Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud de Morisita que compara el número de especies que comparten 

estas unidades tomando en cuenta la abundancia, muestra que las estaciones EM-32 y EM-35 

guardan una similitud de 51% entre ellas. Mientras que, el menor grado de afinidad fue entre las 

estaciones EM-35 y EM-36 mostraron una afinidad del 30% ( Gráfico Nº 5.5-68). 
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Gráfico Nº 5.5-68.-Índice de similitud de Morisita (IM) 

 
Fuente: KCB, 2023 

Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-156 se muestra el estado de conservación de las aves registradas en el área 

de evaluación. 

Según la legislaciòn nacional en la lista “Categorizaciòn de Especies Amenazadas de Fauna 

Silvestre” del D.S. N. º 004-2014-MINAGRI, tres especies se encuentran dentro de la categoría 

de En Peligro (EN), una especie categorizada como En Peligro Crítico y una especie en la 
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categoría Vulnerable (VU). 

Según el listado internacional IUCN (2022-2), en el área de evaluación se registraron 20 

especies, de las cuales 16 se encuentran en la categoría de Preocupación Menor (LC) y cuatro 

especies se encuentran en la categoría de Casi Amenazado (NT). Asimismo, ninguna especie 

se encuentra en algún apéndice de la CITES. Y según la Conservación de las Especies 

Migratorias de Animales Silvestres (CMS), dos especies se encuentra en el Apéndice II. 

Se registró a la especie Cinclodes taczanowskii “Churrete Marisquero” como endémica para el 

Perú. 

Cuadro Nº 5.5-156.-Especies de aves registradas en alguna categoría de conservación y 
endemismo 

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de 
conservación 
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Cathartiformes Cathartidae Cathartes aura 
Gallinazo de Cabeza 
Roja 

- LC - II No 

Cathartiformes Cathartidae Coragyps atratus 
Gallinazo de Cabeza 
Negra 

- LC - II No 

Charadriiformes Burhinidae Burhinus superciliaris 
Alcaraván 
Huerequeque 

- LC - - No 

Charadriiformes Charadriidae Charadrius vociferus Chorlo Gritón - LC - - No 

Charadriiformes Haematopodidae Haematopus ater Ostrero Negruzco - LC - - No 

Charadriiformes Haematopodidae Haematopus palliatus Ostrero Americano - LC - - No 

Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo VU NT - - No 

Charadriiformes Laridae Larus belcheri Gaviota Peruana - LC - - No 

Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana - LC - - No 

Charadriiformes Laridae 
Leucophaeus 
modestus 

Gaviota Gris - LC - - No 

Charadriiformes Laridae Leucophaeus pipixcan Gaviota de Franklin - LC - - No 

Charadriiformes Scolopacidae Calidris bairdii Playerito de Baird - LC - - No 

Charadriiformes Scolopacidae Numenius phaeopus Zarapito Trinador - LC - - No 
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Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de 
conservación 
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Passeriformes Furnariidae 
Cinclodes 
taczanowskii 

Churrete Marisquero - LC - - Si 

Pelecaniformes Ardeidae Egretta caerulea Garcita Azul - LC - - No 

Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano EN NT - - No 

Suliformes Phalacrocoracidae 
Phalacrocorax 
bougainvillii 

Cormorán Guanay NT NT - - No 

Suliformes Phalacrocoracidae 
Phalacrocorax 
brasilianus 

Cormorán Neotropical - LC - - No 

Suliformes Phalacrocoracidae 
Phalacrocorax 
gaimardi 

Cormorán de Pata 
Roja 

EN NT - - No 

Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano EN LC - - No 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.5.2.3.1.1.3. Mamíferos Mayores 

Composición 

En el presente monitoreo se registraron en total dos especies de mamíferos mayores, 

pertenecientes a dos órdenes (Carnivora y Cetartiodactyla) y dos familias (Otariidae y 

Phocoenidae). Como se muestra en el 0, las especies de mamíferos mayores registradas fueron 

Otaria flavescens “Lobo marinos chusco” y Phocoena spinipinnis “Marsopa espinosa”. 

Cuadro Nº 5.5-157. Lista de especies de mamíferos mayores en la zona litoral 

Orden Familia Especie Nombre común 

Carnivora Otariidae Otaria flavescens Lobo marino chusco 

Cetartiodactyla Phocoenidae Phocoena spinipinnis Marsopa espinosa 

Fuente: KCB, 2023 
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Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos tales como Chao 

1, Chao 2, Jackknife 1 y Jackknife 2. En total se registraron dos especies en el área evaluada, 

utilizando el estimador Chao 1 y Chao 2 se esperaba registrar dos especies alcanzando una 

representación del 100%, mientras que con Jackknife 1 se esperaba el registro de 2.67 especies 

(75%) y con Jackknife 2, tres especies (67%) (Gráfico Nº 5.5-69).  

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM, (2015) un esfuerzo de muestreo 

superior al 50% es representativo de las especies de un área de evaluación; lo que demuestra 

que el esfuerzo de muestreo fue eficaz para el área evaluada. 

Gráfico Nº 5.5-69.-Curva de acumulación de especies de mamíferos voladores 

Fuente: KCB, 2023 

Riqueza 

Para el caso de riqueza, durante las evaluaciones se registró dos especies distribuidas en dos 

órdenes y dos familias (Gráfico Nº 5.5-70), del total de especies la estación EM-35 registró dos 
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especies, seguida de la estación EM-36 con una especie, mientras que la estación EM-36 no 

registró especies. 

Gráfico Nº 5.5-70.- Riqueza de especies por grupo taxonómico 

Fuente: KCB, 2023 

Los órdenes Artiodactyla y Carnivora presentaron la mayor riqueza con el 100% (2 especies) y 

las familias Phocoenidae y Otariidae registró el 100% (2 especies). Respecto a la abundancia, el 

total registrado fue de siete individuos, se puede observar que la especie más abundante fue 

Otaria flavescens con seis individuos y Phocoena spinipinnis con un individuo (Gráfico Nº 5.5-71). 

Gráfico Nº 5.5-71.- Abundancia de especies de mamíferos menores terrestres 

 

Fuente: KCB, 2023 

Analizando los datos de abundancia por estación de muestreo, se tiene que la estación de 

evaluación EM-35 fue la más abundante con seis individuos registrados, seguido de la estación 

EM-36 con un individuo. 

Índice de Ocurrencia (IO) y de actividad (IA) 

De acuerdo con los índices de ocurrencia y de abundancia, los cuales analizan las evidencias 

directas e indirectas halladas en campo, Otaria flavescens “Lobo marino chusco” y Phocoena 
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spinipinnis “Marsopa Común”, obtuvieron un valor del índice de actividad de 130 y 5 puntos 

respectivamente. La puntuación indica que esta especie está presente en la zona, ya que valores 

por encima de los 10 puntos confirmarían la presencia de dicha especie en la zona (Boddicker 

et al, 2002) (Cuadro Nº 5.5-158). 

Cuadro Nº 5.5-158.-Índices de Ocurrencia y actividad 

Especie Tipo de registro 

Índice de 
ocurrencia 

Índice de 
actividad 

IO IA 

Otaria flavescens Observación directa 6(10)  60 

Otaria flavescens Huesos 14(5)  70 

Phocoena spinipinnis Observación directa 1(5)  5 

Fuente: KCB, 2023 

Índices de diversidad alfa 

Usando el programa PAST 3.23 se obtuvieron los resultados del análisis de diversidad según 

Shannon-Wiener (H’), Simpson (1-D) y equidad de Pielou (J). En la estación EM-35 se registró 

el mayor índice de Shannon-Wiener con un valor de 0.45 bits/ind, mientras que en las EM-32 y 

EM-36 no se registraron los índices de Shannon. Asimismo, el mayor índice de equidad de Pielou 

lo obtuvo la EM-35, con un valor de 0.65, indicando que las especies estuvieron distribuidas 

equitativamente en la muestra en comparación a otras especies. Además, respecto a la 

dominancia, el mayor valor del índice de Simpson también lo obtuvo la estación EM-35 con 0.28 

probits/ind, indicando que hubo dominancia media de especies en la muestra (Cuadro Nº 

5.5-159). 

Cuadro Nº 5.5-159.-Índices de diversidad alfa por estación de muestreo 

Estación Riqueza Abundancia 
Shannon- 

Wiener (H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

EM-32 0 0 0 0   

EM-35 2 6 0.45 0.28 0.65 

EM-36 1 1 0 0   

Fuente: KCB, 2023.  

Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-160, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de 

evaluación, cuyos resultados se describen líneas abajo. 
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Cuadro Nº 5.5-160.-Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

EM-32 EM-35 EM-36 EM-32 EM-35 EM-36 

EM-32 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 

EM-35 0.00 1.00 0.50 0.00 1.00 0.97 

EM-36 0.00 0.50 1.00 0.00 0.97 1.00 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, se observó el 50% grado de afinidad entre las estaciones 

EM-35 y EM-36 (Gráfico Nº 5.5-72). 
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Gráfico Nº 5.5-72.--Índice de similitud de Jaccard 

  

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud de Morisita se compara el número de especies que comparten 

las unidades tomando en cuenta la abundancia, se observó el 97% grado de afinidad entre las 

estaciones EM-35 y EM-36 (Gráfico Nº 5.5-73). 
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Gráfico Nº 5.5-73.-Índice de similitud de Morisita (IM) 

 

Fuente: KCB, 2023  

Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-161 se muestra el estado de conservación de los mamíferos mayores 

registrado en el área de evaluación, en el podemos observar que la especie Otaria flavescens se 

encuentra en la categoría de Vulnerable (VU) según el Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI. 

De acuerdo con la IUCN, Otaria flavescens se encuentra en la categoría de Preocupación Menor 

(LC) y Phocoena spinipinnis se encuentra Casi Amenazado (NT), asimismo ambas especies se 
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encuentran en el Apéndice II de la Comisión migratoria de especies (CMS). Y ninguna de las 

especies se encuentra dentro del Apéndice de CITES. 

No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-161.- Lista de mamíferos mayores en alguna categoría de conservación o 
endemismo 

Orden Familia Especie 

Estado de conservación 
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Carnivora Otariidae Otaria flavescens VU LC - II - 

Cetartiodactyla Phocoenidae Phocoena spinipinnis - NT - II - 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.5.2.3.1.1.4. Mamíferos Menores terrestres 

Composición 

Se registraron un total de tres especies, distribuidas en un orden y una familia, incluidos todos 

los registros cuantitativos y cualitativos. El Cuadro Nº 5.5-162, presenta la lista de especies 

registradas durante las evaluaciones realizadas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-162.-Especies de mamíferos menores terrestres registrados en el área de 
evaluación  

Orden Familia Especie Nombre común 

Rodentia Muridae Mus musculus Ratón doméstico / Pericote 

Rodentia Muridae Rattus rattus Rata doméstica 

Rodentia Muridae Rattus sp. Rata 

Fuente: KCB, 2023 

Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 
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para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos tales como Chao 

1, Chao 2, Jackknife 1 y Jackknife 2. En total se registraron tres especies en el área evaluada, 

utilizando el estimador Chao 1 se esperaba registrar 3.8 especies alcanzando una 

representación del 79%, mientras que con Chao 2 y Jackknife 1 se esperaba el registro de cinco 

especies (60%) y con Jackknife 2, seis especies (50%) (Gráfico Nº 5.5-740).  

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM, (2015), un esfuerzo de muestreo 

superior al 50% es representativo de las especies de un área de evaluación; lo que demuestra 

que el esfuerzo fue eficaz para el área evaluada. 

Gráfico Nº 5.5-74.-Curva de acumulación de especies de mamíferos menores terrestres 

 
Fuente: KCB, 2023 

Riqueza y abundancia 

Para el caso de riqueza, durante las evaluaciones se registró un total de tres especies distribuidas 

en un orden y una familia ( Gráfico Nº 5.5-75 ). Del total de especies, las estaciones EM-32, EM-

35 y EM-36 presentaron una especie cada una. 
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Gráfico Nº 5.5-75.- Riqueza de especies por grupo taxonómico 

 
Fuente: KCB, 2023 

El orden Rodentia presento la mayor riqueza con el 100% (3 especies) y la familia Muridae 

registró el 100% (3 especies) de la riqueza total. Respecto a la abundancia, el total registrado 

fue de cinco individuos, se puede observar que la especie más abundante fue Mus musculus 

“Ratòn doméstico” con tres individuos, seguido de Rattus norvegicus “Rata doméstica” y Rattus 

sp. “Rata” con un individuo cada una (Gráfico Nº 5.5-76). 

Gráfico Nº 5.5-76.-Abundancia de especies de mamíferos menores terrestres 

 

Fuente: KCB, 2023 

Analizando los datos de abundancia por estación de muestreo, se tiene que la estación de 

evaluación EM-35 fue la más abundante con tres individuos registrados, seguido de las 

estaciones EM-32 y EM-36 con un individuo. 

Abundancia relativa 

Se registró una especie en las estaciones EM-32, EM-35 y EM-36 ubicada en la categoría 

“abundante”, debido a que se registrò una especie en cada estaciòn evaluada (Gráfico Nº 5.5-74).  

Según el Cuadro Nº 5.5-164 , la especie Mus musculus se encuentra en el rango “abundante”, 
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en tanto que Rattus rattus y Rattus sp. son especies “comunes”. Cabe recalcar que no se 

registraron especies dentro del rango de “rara”, por lo que podemos concluir que, en general, las 

especies de mamíferos menores terrestres presentes en la zona de evaluación son conspicuas. 

Cuadro Nº 5.5-163.-Resumen de Abundancia relativa de mamíferos menores terrestres por 
estación 

Escala ordinaria Categoría de la abundancia relativa EM-32 EM-35 EM-36 

Rara <0,1      

Poco común 0,1-2,0     

Frecuente 2,1-10,0    

Común 10,1-40,0    

Abundante 40,0+ 1 1 1 

Fuente: KCB, 2023 

Cuadro Nº 5.5-164.-Abundancia relativa de mamíferos menores terrestres por estación 

Especies EM-32 EM-35 EM-36 Total 

Mus musculus - 100 - 60 

Rattus rattus - - 100 20 

Rattus sp. 100 - - 20 

Fuente: KCB, 2023 

Índices de diversidad alfa 

No se realizó el análisis de diversidad alfa debido a que en las estaciones EM-32, EM-35 y EM-

36, se registró una especie en cada una. 

Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-165, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de 

evaluación, cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-165.-Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

EM-32 EM-35 EM-36 EM-32 EM-35 EM-36 

EM-32 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 

EM-35 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 

EM-36 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 

Fuente: KCB, 2023 
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Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, se observó ningún grado de afinidad entre todas las 

estaciones de evaluación (Gráfico Nº 5.5-77). 

Gráfico Nº 5.5-77.-Índice de similitud de Jaccard 

 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud de Morisita se compara el número de especies que comparten 

las unidades tomando en cuenta la abundancia, se observó ningún grado de afinidad entre todas 

las estaciones de evaluación (Gráfico Nº 5.5-78). 
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Gráfico Nº 5.5-78.-Índice de similitud de Morisita 

 

Fuente: KCB, 2023 

Especies protegidas 

En el Gráfico Nº 5.5-77 se muestra el estado de conservación de los mamíferos menores 

terrestres registrados en el área de evaluación. 

Según la legislaciòn nacional en la lista “Categorizaciòn de Especies Amenazadas de Fauna 

Silvestre” del D.S. N. º 004-2014-MINAGRI, ninguna especie se encuentran dentro de alguna 

categoría de conservación. 

Según el listado internacional IUCN (2022-2), en el área de evaluación se registraron dos 
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especies en la categoría de Preocupación Menor (LC). Asimismo, de las especies registradas 

ninguna se encuentra dentro de los apéndices de la CITES. Y según la Conservación de las 

Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS), ninguna especie se encuentra dentro del 

algún apéndice. 

No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-166.-Especies de mamíferos menores terrestres registrados en alguna categoría de 
conservación y endemismo 

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de conservación 
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Rodentia Muridae Mus musculus 
Ratón 
doméstico/Pericote 

- LC - - - 

Rodentia Muridae Rattus rattus Rata doméstica - LC - - - 

Rodentia Muridae Rattus sp. Rata - - - - - 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.5.2.3.1.1.5. Mamíferos Menores voladores 

Composición 

Se registraron un total de tres especies, distribuidas en un orden y una familia, incluidos todos 

los registros cuantitativos y cualitativos. Cuadro Nº 5.5-167, presenta la lista de especies 

registradas durante las evaluaciones realizadas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-167.-Especies de mamíferos voladores registrados en el área de evaluación  

Orden Familia Especie Nombre común 

Chiroptera Molossidae Nyctinomops aurispinosus Murciélago cola de ratón 

Chiroptera Molossidae Nyctinomops laticaudatus Murciélago de cola libre de Geoffroyi 

Chiroptera Molossidae Mormopterus kalinowskii Murciélago de cola libre de Kalinowski 

Fuente: KCB, 2023 
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Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos tales como Chao 

1, Chao 2, Jackknife 1 y Jackknife 2. En total se registraron tres especies en el área evaluada, 

utilizando el estimador Chao 1 se esperaba registrar 3.8 especies alcanzando una 

representación del 89%, mientras que con Chao 2 y Jackknife 1 se esperaba el registro de cinco 

especies (60%) y con Jackknife 2, seis especies (50%) (Gráfico Nº 5.5-79).  

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM, (2015) un esfuerzo de muestreo 

superior al 50% es representativo de las especies de un área de evaluación; lo que demuestra 

que el esfuerzo de muestreo fue eficaz para el área evaluada. 

Gráfico Nº 5.5-79.-Curva de acumulación de especies de mamíferos voladores 

Fuente: KCB, 2023 

Riqueza  

Para el caso de riqueza, durante las evaluaciones se registró tres especies distribuidas en un 

orden y una familia ( Gráfico Nº 5.5-80 ), del total de especies la estación EM-35 registró dos 

especies, seguida de la estación EM-32 con una especie, mientras que la estación EM-36 no 
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registró especies. 

Gráfico Nº 5.5-80.- Riqueza de especies por grupo taxonómico 

 
Fuente: KCB, 2023 

El orden Chiroptera presento la mayor riqueza con el 100% (3 especies) y la familia Molossidae 

registró el 100% (3 especies). 

Índices de diversidad alfa 

A continuación, se presenta el Cuadro Nº 5.5-168 en la cual se detallan los índices de diversidad 

identificados en el área de evaluación, cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-168.-Índices de diversidad de aves 

Estación Riqueza Shannon- Wiener (H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

EM-32 1 - - - 

EM-35 2 0.64 0.44 0.92 

EM-36 0 - - - 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de Diversidad de Shannon- Wiener (H’) 

Durante la evaluación, se observó que la estación de muestreo con mayor valor de diversidad de 

Shannon fue EM-35 con una diversidad de H’=0.64 bits/ind, indicando una baja diversidad. Por 

otro lado, la estación EM-32 registró una especie y la estación EM-36 no registró especies, por 

lo que el valor del índice de diversidad de Shannon fue nulo en ambas estaciones (0). 

Índice de Dominancia de Simpson (1-λ) 

Respecto al índice de dominancia de Simpson, se observó que la estación de muestreo con 
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mayor valor de dominancia fue EM-35 con un valor de 1-λ=0.44, indicando que ninguna especie 

tiene una dominancia media respecto a las otras. Mientras que, en las estaciones EM-32 y EM-

36 evidenciaron un valor dominancia de Simpson nulo (0). 

Índice de Equidad de Pielou (J) 

Respecto a la equidad de Pielou, durante la evaluación la estación EM-35 presentó el valor de 

J=0,92 (0), indicando que el número de individuos se distribuyen uniformemente entre las 

especies. 

Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-169, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de 

evaluación, cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-169.-Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

EM-32 EM-35 EM-36 EM-32 EM-35 EM-36 

EM-32 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 

EM-35 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 

EM-36 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, se observó ningún grado de afinidad entre todas las 

estaciones de evaluación (Gráfico Nº 5.5-81). 
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Gráfico Nº 5.5-81.- Índice de similitud de Jaccard 

  

Fuente: KCB, 2023 
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Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud de Morisita se compara el número de especies que comparten 

las unidades tomando en cuenta la abundancia, se observó ningún grado de afinidad entre todas 

las estaciones de evaluación (Gráfico Nº 5.5-82). 

Gráfico Nº 5.5-82.-Índice de similitud de Morisita (IM) 

 

Fuente: KCB, 2023 

Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-170 se muestra el estado de conservación de los mamíferos menores 

voladores registrados en el área de evaluación. 

Según la legislaciòn nacional, en la lista “Categorizaciòn de Especies Amenazadas de Fauna 

Silvestre” del D.S. N. º 004-2014-MINAGRI, ninguna de las especies se encuentra dentro de 

alguna categoría de conservación. 
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Según el listado internacional IUCN (2022-2), tres especies se encuentran en la categoría de 

Preocupación Menor (LC). Respecto a la CITES, ninguna especie se encuentran dentro de algún 

apéndice. Y según la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS), 

ninguna especie se encuentra dentro de algún apéndice. 

No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-170.-Especies de mamíferos mayores registrados en alguna categoría de 
conservación y endemismo 

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de conservación 
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Chiroptera Molossidae 
Nyctinomops 
aurispinosus 

Murciélago cola de 
ratón 

- LC - - No 

Chiroptera Molossidae 
Nyctinomops 
laticaudatus 

Murciélago de cola 
libre de Geoffroyi 

- LC - - No 

Chiroptera Molossidae 
Mormopterus 
kalinowskii 

Murciélago de cola 
libre de Kalinowski 

- LC - - No 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo 

5.5.2.3.1.1.6. Anfibios y reptiles 

Composición 

Se registró en total una especie, distribuida en un orden (Squamata) y una familia (Tropiduridae), 

incluidos todos los registros cuantitativos y cualitativos. El Cuadro Nº 5.5-171, presenta la lista 

de especies registradas durante las evaluaciones realizadas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-171.-Especies de anfibios y reptiles registrados en el área de evaluación  

Orden Familia Especie Nombre común 

Squamata Tropiduridae Microlophus peruvianus Iguana del Pacífico del Perú 

Fuente: KCB, 2023 
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Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo, se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, los mismos que utilizan los datos 

de presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984), basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para realizar la curva de acumulación se utilizaron estimadores no paramétricos tales como Chao 

1, Chao 2, Jackknife 1 y Jackknife 2. En total una especie fue registrada en el área evaluada, 

utilizando los estimadores Chao 1, Chao 2, se esperaba registrar una especie alcanzando una 

representación del 100%, mientras que con Jackknife 1 se esperaba el registro de 1.67 especies 

(60%) y con Jackknife 2, dos especies (50%) (Gráfico Nº 5.5-83).  

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM, (2015), un esfuerzo de muestreo 

superior al 50% es representativo de las especies de un área de evaluación; lo que demuestra 

que el esfuerzo de muestreo fue eficaz para el área evaluada. 

Gráfico Nº 5.5-83.-Curva de acumulación de especies de anfibios y reptiles 

 

Fuente: KCB, 2023 

Riqueza y abundancia 

Para el caso de riqueza, durante las evaluaciones se registró una especie distribuida en un orden 
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y una familia (Gráfico Nº 5.5-84), del total de especies la estación EM-35 presentó una especie, 

mientras que las estaciones EM-32 y EM-36 no registraron especies. 

Gráfico Nº 5.5-84.- Riqueza de especies por grupo taxonómico  

 
 Fuente: KCB, 2023 

El único orden Squamata presentó una riqueza del 100% (1 especie) y la familia Tropiduridae 

registró el 100% (1 especie). Respecto a la abundancia, el total registrado fue de dos individuos 

registrados en la especie Microlophus peruvianus “Iguana del Pacífico del Perú” (Gráfico Nº 

5.5-85). 

Gráfico Nº 5.5-85.-Abundancia de especies de anfibios y reptiles 

 
Fuente: KCB, 2023 

 

Analizando los datos de abundancia por estación de muestreo, se tiene que la estación de 

evaluación EM-35 fue la más abundante con dos individuos registrados, mientras que las 

estaciones EM-32 y EM-36 no registraron individuos. 

Abundancia relativa 

Se registró una especie en la estación EM-35 ubicada en la categoría “abundante”. Mientras que, 
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las estaciones EM-32 y EM-36 no registraron especies (Cuadro Nº 5.5-172).  

Según el Cuadro Nº 5.5-173 la especie Microlophus peruvianus se encuentra en el rango 

“abundante”. Cabe recalcar que no se registraron especies dentro del rango de “rara” por lo que 

podemos concluir que en general, las especies de anfibios y reptiles presentes en la zona de 

evaluación son conspicuas. 

Cuadro Nº 5.5-172.-Resumen de Abundancia relativa de anfibios y reptiles por estación 

Escala ordinaria Categoría de la abundancia relativa EM-32 EM-35 EM-36 

Rara <0,1       

Poco común 0,1-2,0       

Frecuente 2,1-10,0       

Común 10,1-40,0       

Abundante 40,0+   1   

Fuente: KCB, 2023 

Cuadro Nº 5.5-173-Abundancia relativa de anfibios y reptiles por estación 

Especies EM-32 EM-35 EM-36 Total 

Microlophus peruvianus - 100 - 100 

Fuente: KCB, 2023 

Índices de diversidad alfa 

No se realizó el análisis de diversidad alfa debido a que en la estación EM-35 se registró una 

especie y en las estaciones EM-32 y EM-36 no hubo registros. 

Índices de diversidad beta 

El Cuadro Nº 5.5-174, detalla los índices de diversidad beta identificados en el área de 

evaluación, cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-174.-Índices de diversidad beta por estación de muestreo 

Estaciones 
JACCARD MORISITA 

EM-32 EM-35 EM-36 EM-32 EM-35 EM-36 

EM-32 0 0 0 0 0 0 

EM-35 0 1 0 0 1 0 

EM-36 0 0 0 0 0 0 

Fuente: KCB, 2023 
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Índice de similitud de Jaccard 

Según el análisis de similitud de Jaccard que relaciona el número de especies compartidas con 

el número total de especies exclusivas, se observó ningún grado de afinidad entre todas las 

estaciones de evaluación (Gráfico Nº 5.5-86). 

Gráfico Nº 5.5-86.-Índice de similitud de Jaccard 

  

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud de Morisita se compara el número de especies que comparten 

las unidades tomando en cuenta la abundancia, se observó ningún grado de afinidad entre todas 

las estaciones de evaluación (Gráfico Nº 5.5-87). 
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Gráfico Nº 5.5-87.-Indice de similitud de Morisita (IM) 

 

Fuente: KCB, 2023 

Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-175 se muestra el estado de conservación de anfibios y reptiles registrados 

en el área de evaluación. 

Según la legislaciòn nacional en la lista “Categorizaciòn de Especies Amenazadas de Fauna 

Silvestre” del D.S. N. º 004-2014-MINAGRI, ninguna de las especies se encuentra dentro de 

alguna categoría de conservación. 

Según el listado internacional IUCN (2022-2), en el área de evaluación se registró una especie 

en la categoría de Preocupación Menor (LC). Asimismo, de las especies registradas ninguna se 

encuentra dentro de los apéndices de la CITES. Y según la Conservación de las Especies 

Migratorias de Animales Silvestres (CMS), ninguna especie se encuentra dentro del algún 
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apéndice. 

No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuadro Nº 5.5-175.-Lista de anfibios y reptiles en alguna categoría de conservación o endemismo 

Orden Familia Especie 

Estado de conservación 
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Squamata Tropiduridae Microlophus peruvianus - - LC - - 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

 

5.5.2.3.1.2. Zona Marina 

La Zona Marina, como su nombre lo indica, corresponde al área para la caracterización biótica 

en el mar, también llamada zona submareal, en donde se evaluaron mamíferos marinos, aves y 

tortugas marinas. 

En esta zona se evaluaron seis transectos de dos millas cada uno, sumando un total de 12 millas. 

5.5.2.3.1.2.1. Aves marinas 

Composición 

En el presente monitoreo se ha registrado un total 14 especies de aves en la zona marina, 

distribuidas en cinco órdenes y siete familias, incluyendo todos los registros de los transectos y 

las especies oportunistas observadas en toda el área. 

Los órdenes Charadriiformes, Suliformes y Procellariiformes fueron los de mayor riqueza con 

cuatro especies cada uno (28.57% del total de especies registradas), seguido de los órdenes 

Pelecaniformes y Sphenisciformes con una especie cada una (7.14%). 
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Cuadro Nº 5.5-176.-Lista de especies de aves en la zona marina 

Orden Familia Especie Nombre común 

Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo 

Charadriiformes Laridae Larus belcheri Gaviota Peruana 

Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana 

Charadriiformes Laridae Leucophaeus modestus Gaviota Gris 

Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano 

Procellariiformes Oceanitidae Oceanites gracilis Golondrina de Mar Chica 

Procellariiformes Oceanitidae Oceanites oceanicus Golondrina de Mar de Wilson 

Procellariiformes Procellariidae Ardenna grisea Pardela Oscura 

Procellariiformes Procellariidae Pelecanoides garnotii Potoyunco Peruano 

Sphenisciformes Spheniscidae Spheniscus humboldti Pingüino de Humboldt 

Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvillii Cormorán Guanay 

Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianus Cormorán Neotropical 

Suliformes Sulidae Sula dactylatra Piquero Enmascarado 

Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano 

Fuente: KCB, 2023 

Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo se elaboran las curvas 

de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, la misma que utiliza los datos de 

presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984) basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner, 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para la acumulación de especies se utilizó diferentes estimadores no paramétricos; Chao 1, 

Chao 2, Jackknife 1 y Jackknife 2. Un total de 14 especies fueron registradas en toda el área de 

estudio; utilizando el estimador Chao 1 se esperaba registrar 14 especies, alcanzando una 

representación del 100%, mientras que con Chao 2 se esperaba el registro de 20.25 especies 

(69%), en tanto con Jackknife 1 se esperaban 19 especies (80%) y con Jackknife 2 se esperaban 

22.47 especies (62%) (Gráfico Nº 5.5-88).  

0666



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-398 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM (2015), se considera que un esfuerzo 

de muestreo superior al 50% es representativo de las especies de un área de estudio; lo que 

demuestra que el esfuerzo de muestreo fue eficaz para el área de estudio. 

Gráfico Nº 5.5-88.-Curva de acumulación de especies de aves en la zona marina 

 
Fuente: KCB, 2023 

Riqueza y abundancia 

En la evaluación ornitológica se identificaron 14 especies de aves, distribuidas en cinco órdenes 

y siete familias, como se muestra en la Gráfico Nº 5.5-89, siendo los órdenes Charadriiformes, 

Suliforme y Procellariiformes, y la familia Laridae las que presentaron una mayor riqueza. 

La abundancia total registrada fue de 719 individuos, se puede observar que la especie más 

abundante fue Sula variegata “Piquero Peruano” con 351 individuos, seguido de Leucophaeus 

modestus “Gaviota Gris” con 168 individuos, Larosterna inca “Gaviotín Zarcillo” con 104 

individuos, Larus dominicanus “Gaviota Dominicana” con 30 individuos, Oceanites oceanicus 

“Golondrina de Mar de Wilson” con 27 individuos, Pelecanus thagus “Pelícano Peruano” con 11 

individuos, Phalacrocorax brasilianus “Cormorán Neotropical” con siete individuos, Ardenna 

grisea “Pardela Oscura” con seis individuos, Pelecanoides garnotii “Potoyunco Peruano” con 

cuatro individuos, Phalacrocorax bougainvillii “Cormorán Guanay” y Oceanites gracilis 

“Golondrina de Mar Chica” con tres individuos cada una, Sula dactylatra “Piquero Enmascarado” 

y Larus belcheri “Gaviota Peruana” con dos individuo y por ultimo Spheniscus humboldti 

“Pingüino de Humboldt” con un individuo (Gráfico Nº 5.5-900). 
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Gráfico Nº 5.5-89.-Riqueza de órdenes, familia y especies de aves en la zona marina 

 
Fuente: KCB, 2023 

 

Gráfico Nº 5.5-90.-Abundancia de aves en la zona marina 

 
Fuente: KCB, 2023 

 

En la evaluación de aves, los órdenes Charadriiformes, Suliformes y Procellariiformes 

presentaron el mayor porcentaje de especies (28.57%), seguido de los órdenes Pelecaniformes 

y Sphenisciformes con una especie cada una (7.14%) (Gráfico Nº 5.5-91). 
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Gráfico Nº 5.5-91.-Riqueza de órdenes de aves en la zona marina 

Fuente: KCB, 2023 
 

Respecto a las familias, se evidencio que la familia Laridae fue la de mayor riqueza (28.57%), 

seguida de Oceanitidae, Procellariidae, Sulidae y Phalacrocoracidae (14.29%); el resto de las 

familias representó el 7.14% de la riqueza total (Gráfico Nº 5.5-92). 

Gráfico Nº 5.5-92.-Riqueza de familias de aves en la zona marina 

 
Fuente: KCB, 2023 

 

Abundancia relativa 

En el Gráfico Nº 5.5-88 se presenta la abundancia relativa de las aves registradas pertenecientes 

a la zona marina. 
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En la estación EM-37, en la categoría “abundante” se encuentra una especie; cuatro especies se 

encuentra en el rango “frecuente” y una especie como “común”. Respecto a la estaciòn EM-38, 

registrò una especie como “abundante” y dos como “frecuente”, así como tres especies como 

“común”. Para la estación EM-39, tres especies en la categoría “común” y “frecuente” cada una, 

la estación EM-40 con cuatro especies en “frecuente”, tres especies en “común” y una especie 

en “poco común”, la estaciòn EM-41 registrò una especie como “abundante”, dos especies en 

“común”, cuatro especies como “frecuente” y una especie en “poco común”. Finalmente, la 

estación EM-42 registrò una especie en “abundante” y “frecuente”, dos especies en el rango de 

“común” y tres especies en el rango de “frecuente”. 

Según el Gráfico Nº 5.5-89 , la especie Sula variegata se encuentra en la categoría “abundante”, 

las especies Larosterna inca y Leucophaeus modestus son “comunes” en la zona, mientras que 

las especies Larus dominicanus y Oceanites oceanicus son especies “frecuentes”, el resto de las 

especies registradas están dentro de la categoría “poco comunes”. 

Cabe recalcar que no se registraron especies dentro del rango de “rara”, por lo que podemos 

concluir que, en general, las especies de aves presentes en la zona de estudio son conspicuas. 

Cuadro Nº 5.5-177.-Rangos de la abundancia relativa 

Escala ordinaria 
Categoría de la 

abundancia relativa 
EM-37 EM-38 EM-39 EM-40 EM-41 EM-42 

Rara <0,1       

Poco común 0,1-2,0    1 1 3 

Frecuente 2,1-10,0 4 2 3 4 4 1 

Común 10,1-40,0 1 3 3 3 2 2 

Abundante 40,0+ 1 1   1 1 

Fuente: KCB, 2023 

 

Cuadro Nº 5.5-178.-Abundancia relativa de las especies de aves en la zona marina 

Especie EM-37 EM-38 EM-39 EM-40 EM-41 EM-42 Total 

Larosterna inca 21.10 8.51 21.21 25.42 14.12 11.50 14.46 

Larus belcheri         2.35   0.28 

Larus dominicanus 6.42 10.64 6.06 5.08 2.35 1.77 4.17 

Leucophaeus modestus 7.34 47.87 9.09 28.81 56.47 13.86 23.37 

Pelecanus thagus 7.34     5.08     1.53 
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Especie EM-37 EM-38 EM-39 EM-40 EM-41 EM-42 Total 

Oceanites gracilis       5.08     0.42 

Oceanites oceanicus   12.77 24.24     2.06 3.76 

Ardenna grisea           1.77 0.83 

Pelecanoides garnotii     3.03 3.39 1.18   0.56 

Spheniscus humboldti       1.69     0.14 

Phalacrocorax bougainvillii 2.75           0.42 

Phalacrocorax brasilianus   2.13     3.53 0.59 0.97 

Sula dactylatra         2.35   0.28 

Sula variegata 55.05 18.09 36.36 25.42 17.65 68.44 48.82 

Fuente: KCB, 2023 

Índices de diversidad alfa 

El 0, detalla los índices de diversidad identificados en el área de evaluación, cuyos resultados se 

describen líneas abajo. 

Cuadro Nº 5.5-179.- Índices de diversidad alfa por estación de muestreo 

Estación Riqueza Abundancia 
Shannon- Wiener 

(H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

EM-37 6 109 1.32 0.64 0.73 

EM-38 6 94 1.46 0.70 0.81 

EM-39 6 33 1.53 0.75 0.86 

EM-40 8 59 1.69 0.78 0.81 

EM-41 8 85 1.34 0.63 0.64 

EM-42 7 339 1.04 0.50 0.53 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de diversidad de Shannon- Wiener (H’) 

Durante la evaluación, se observó que la estación de muestreo con mayor valor de diversidad de 

Shannon fue la estación EM-40 con una diversidad de H’=1.69 bits/ind. Mientras que, la estaciòn 

que evidenció un menor valor de Shannon fue EM-42 con H’=1.04 bits/ind, indicando una baja 

diversidad en las estaciones de evaluación. 

Índice de Dominancia de Simpson (1-λ) 

Respecto al índice de dominancia de Simpson, se observó que la estación de muestreo con 

mayor valor fue la estación EM-40 con un valor de 1-λ=0.78, lo que indica una baja dominancia. 

Mientras que, el menor valor de Simpson con 1-λ= 0.50 se evidenciò en la estación EM-42, 
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indicando una dominancia media de especies respecto a las otras. 

Índice de Equidad de Pielou (J) 

Para el caso de la equidad de Pielou, durante la evaluación, la estación EM-39 presentó el mayor 

valor con J=0.86. Mientras que, la estación con menor valor fue EM-42, que registró un valor de 

J=0.53. Ninguno de los valores se acerca a 0, por ende, se evidencia que el número de individuos 

se distribuyen uniformemente entre las especies en todas las estaciones evaluadas. 

Índices de diversidad beta 

A continuación, se detallan los índices de diversidad beta identificados en el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Índice de similitud de Jaccard 

De acuerdo con los coeficientes de Jaccard, el cual relaciona el número de especies compartidas 

con el número total de especies exclusivas; alcanzó una similitud máxima del 0.86 entre las 

estaciones EM-38 y EM-42, lo que significa que comparten el 86% de las especies registradas 

en ambas estaciones (Gráfico Nº 5.5-93). 

Cuadro Nº 5.5-180.-Índices de diversidad beta de Jaccard por estación de muestreo 

Estaciones EM-37 EM-38 EM-39 EM-40 EM-41 EM-42 

EM-37 1.00 0.50 0.50 0.56 0.40 0.44 

EM-38 0.50 1.00 0.71 0.40 0.56 0.86 

EM-39 0.50 0.71 1.00 0.56 0.56 0.63 

EM-40 0.56 0.40 0.56 1.00 0.45 0.36 

EM-41 0.40 0.56 0.56 0.45 1.00 0.50 

EM-42 0.44 0.86 0.63 0.36 0.50 1.00 

Fuente: KCB, 2023 

0672



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-404 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

Gráfico Nº 5.5-93.-Índice de similitud de Jaccard 

 

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud o de agrupamiento con el índice de Morisita, se observa que la 

agrupación entre las estaciones EM-37 y EM-42 con una similitud de 95%, puesto que ambas 

estaciones comparten la presencia de cuatro especies (Gráfico Nº 5.5-94). 
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Cuadro Nº 5.5-181-Índices de diversidad beta de Morisita por estación de muestreo 

Estaciones EM-37 EM-38 EM-39 EM-40 EM-41 EM-42 

EM-37 1.00 0.48 0.83 0.76 0.46 0.95 

EM-38 0.48 1.00 0.60 0.81 0.95 0.51 

EM-39 0.83 0.60 1.00 0.75 0.47 0.78 

EM-40 0.76 0.81 0.75 1.00 0.82 0.67 

EM-41 0.46 0.95 0.47 0.82 1.00 0.49 

EM-42 0.95 0.51 0.78 0.67 0.49 1.00 

Fuente: KCB, 2023 

Gráfico Nº 5.5-94.-Índice de similitud de Morisita 

  

Fuente: KCB, 2023 
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Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-182 se presenta la categoría de conservación de las aves registradas en el 

área de evaluación. 

Según la legislaciòn nacional, en la lista “Categorizaciòn de Especies Amenazadas de Fauna 

Silvestre” del D.S. N. º 004-2014-MINAGRI, tres especies se encuentran dentro de la categoría 

de En Peligro (EN), dos especies categorizada como Vulnerable (VU) y una especie esta 

categorizada como Casi Amenazada (NT). 

Acorde con el listado internacional IUCN (2022-2), en el área de evaluación se registraron 

14 especies, de las cuales siete se encuentran en la categoría de Preocupación Menor (LC), 

cinco se encuentra en la categoría de Casi Amenazado (NT), una especie en la categoría de 

Vulnerable (VU) y una especie en la categoría de Datos Deficientes (DD). Asimismo, se registró 

una especie dentro del apéndice I de la CITES. Y según la Conservación de las Especies 

Migratorias de Animales Silvestres (CMS), dos especies se encuentran en el Apéndice I. 

No se registraron especies endémicas en el área de evaluación. 

Cuad!o !º 5.5-182.-Lista de aves ma!inas en alguna !atego!ía de !onse!va!ión o endemismo 
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Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo VU NT - - - 

Charadriiformes Laridae Larus belcheri Gaviota Peruana - LC - - - 

Charadriiformes Laridae 
Larus 
dominicanus 

Gaviota Dominicana - LC - - - 

Charadriiformes Laridae 
Leucophaeus 
modestus 

Gaviota Gris - LC - - - 

Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano EN NT - - - 

Procellariiformes Oceanitidae Oceanites gracilis 
Golondrina de Mar 
Chica 

- DD - - - 

Procellariiformes Oceanitidae 
Oceanites 
oceanicus 

Golondrina de Mar de 
Wilson 

- LC - - - 
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Orden Familia Especie Nombre común 
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Procellariiformes Procellariidae Ardenna grisea Pardela Oscura - NT - - - 

Procellariiformes Procellariidae 
Pelecanoides 
garnotii 

Potoyunco Peruano VU NT - I - 

Sphenisciformes Spheniscidae 
Spheniscus 
humboldti 

Pingüino de Humboldt EN VU I I - 

Suliformes 
Phalacrocora
cidae 

Phalacrocorax 
bougainvillii 

Cormorán Guanay NT NT - - - 

Suliformes 
Phalacrocora
cidae 

Phalacrocorax 
brasilianus 

Cormorán Neotropical - LC - - - 

Suliformes Sulidae Sula dactylatra Piquero Enmascarado - LC - - - 

Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano EN LC - - - 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo 

5.5.2.3.1.2.2. Mamíferos marinos 

Composición 

En el presente monitoreo se ha registrado en total dos especies de mamíferos marinos en la 

zona marina. Como se muestra en el Cuadro Nº 5.5-183, la especie de mamíferos marinos 

registradas fueron Otaria flavescens “Lobo marinos chusco” y Tursiops truncatus “Delfín Mular”.  

Cuadro Nº 5.5-183.-Lista de especies de mamíferos marinos en la zona marina 

Orden Familia Especie Nombre común 

Carnivora Otariidae Otaria flavescens Lobo Chusco 

Cetartiodactyla Delphinidae Tursiops truncatus Delfín Mular 

Fuente: KCB, 2023 

Curva de acumulación de especies 

Con la finalidad de poder determinar el esfuerzo de muestreo en campo se elaboran las curvas 
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de acumulación de especies bajo estimadores no paramétricos, la misma que utiliza los datos de 

presencia o ausencia de especies o en algunos casos permite el uso de datos de abundancia 

para las mismas (Colwell y Coddington, 1994; Moreno, 2001). Algunos autores han considerado 

a los estimadores no paramétricos como el avance más importante en la medida de la 

biodiversidad en los últimos tiempos (Magurran, 2004). Entre ellos están los estimadores 

desarrollados por Chao (1984) basados en la abundancia o en la incidencia de las especies 

(Colwell y Coddington, 1994; Leitner y Turner 2001; Chao, 2005) y los métodos basados en el 

muestreo, como los estimadores de tipo Jackknife (Palmer, 1990). 

Para la acumulación de especies se utilizó diferentes estimadores no paramétricos; Chao 1, Chao 

2, Jackknife 1 y Jackknife 2. En total se registró dos especies de mamíferos marinos en el área 

de estudio; utilizando los estimadores Chao 1 y Chao 2 se esperaba registrar dos especies, 

alcanzando una representación del 100%, mientras que con Jackknife 1, 2.83 especies (71%), y 

con Jackknife 2, 3.5 especies (57%) (Gráfico Nº 5.5-95).  

Según la Guía de Inventario de Fauna Silvestre del MINAM (2015), se considera que un esfuerzo 

de muestreo superior al 50% es representativo de las especies de un área de estudio; lo que 

demuestra que el esfuerzo de muestreo fue eficaz para el área de estudio. 

Gráfico Nº 5.5-95.- Curva de acumulación de especies de mamíferos marinos en la zona marina 

 
Fuente: KCB, 2023 

Riqueza y abundancia 

En la evaluación de mamíferos marinos en la zona marina fuera del APC se identificaron dos 

especies, las cuales están distribuidos en dos familias (Otariidae y Delphinidae) y dos órdenes 

diferentes (Carnivora y Cetartiodactyla) (Gráfico Nº 5.5-96). La abundancia de estas dos especies 

se presenta en la 0, donde Otaria flavescens fue la más abundante con 17 individuos y Tursiops 
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truncatus presentó dos individuos. 

Gráfico Nº 5.5-96.-Riqueza de órdenes, familia y especies fuera del APC 

 
Fuente: KCB, 2023 

 

Gráfico Nº 5.5-97.-Abundancia de mamíferos marinos en la zona marina fuera del APC 

Fuente: KCB, 2023 

Abundancia relativa 

En el Cuadro Nº 5.5-184 se presenta la abundancia relativa de los mamíferos marinos registrados 

en la zona marina, presentando a Otaria flavescens en el rango de “común” y Delphinus delphis 

como “abundante”. 

Según el Cuadro Nº 5.5-185 todas las estaciones de evaluaciones de mamíferos marinos se 

encuentran en la categoría de “común” y “abundante”. 
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Cuadro Nº 5.5-184.-Rangos de la abundancia relativa 

Escala ordinaria 
Categoría de la 

abundancia relativa 
EM-37 EM-38 EM-39 EM-40 EM-41 EM-42 

Rara <0,1       

Poco común 0,1-2,0       

Frecuente 2,1-10,0       

Común 10,1-40,0       

Abundante 40,0+ 1 1 1 1 1 1 

Fuente: KCB, 2023 

Cuadro Nº 5.5-185.-Abundancia relativa de las especies de mamíferos marinos en la zona marina 

Especie EM-37 EM-38 EM-39 EM-40 EM-41 EM-42 Total 

Otaria flavescens 100 - - - - 100 10.53 

Tursiops truncatus  - 100 100 100 100 - 89.47 

Fuente: KCB, 2023 

Índices de diversidad alfa 

No se pudieron realizar los análisis de los índices de diversidad alfa debido a que, en la zona 

marina del sitio de referencia, se registró una especie en cada estación de evaluación (Cuadro 

Nº 5.5-186). 

Cuadro Nº 5.5-186.-Índices de diversidad por estación de muestreo 

Estación Riqueza Abundancia 
Shannon- 

Wiener (H’) Simpson (1-λ) Pielou (J) 

EM-37 1 5 0 0 - 

EM-38 1 2 0 0 - 

EM-39 1 3 0 0 - 

EM-40 1 3 0 0 - 

EM-41 1 4 0 0 - 

EM-42 1 2 0 0 - 

Fuente: KCB, 2023 

Índices de diversidad beta 

A continuación, se detalla los índices de diversidad beta calculados para el área de evaluación, 

cuyos resultados se describen líneas abajo. 

Índice de similitud de Jaccard 

De acuerdo con los coeficientes de Jaccard, el cual relaciona el número de especies compartidas 
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con el número total de especies exclusivas; se alcanzó una similitud máxima del 100% entre las 

tres estaciones EM-37, EM-38, EM-39, EM-40 y EM-41 (Gráfico Nº 5.5-98), mientras que estas 

estaciones presentan una similitud del 0% con la estación EM-42. 

 

Gráfico Nº 5.5-98.-Índice de similitud de Jaccard 

  

Fuente: KCB, 2023 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Mediante el análisis de similitud o de agrupamiento con el índice de Morisita, se observa la 

agrupación entre las estaciones EM-37, EM-38, EM-39, EM-40 y EM-41 con una similitud de 

100%, mientras que la estación EM-42 no presenta similitud alguna con el resto de las estaciones 

(Gráfico Nº 5.5-99). 
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Gráfico Nº 5.5-99.-Índice de similitud Morisita 

 

Fuente: KCB, 2023 

Especies protegidas 

En el Cuadro Nº 5.5-187 se muestra el estado de conservación de los mamíferos marinos 

registrados en el área de evaluación, en ella podemos observar que una especie se encuentran 

dentro de la categoría Vulnerable (VU) según el Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI. 

De acuerdo con la IUCN, dos especies están dentro de la categoría Preocupación menor (LC).  

Se registró a una especie de mamíferos marinos en el apéndice II del Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna Silvestre (CITES). Pero a ninguna especie dentro de los 

apéndices de la Comisión migratoria de especies (CMS). Asimismo, no se registraron especies 

endémicas en la zona marina. 
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Cuadro Nº 5.5-187.-Lista de mamíferos marinos en alguna categoría de conservación o 
endemismo 

Familia Especie 
D.S. 004-

2014-
MINAGRI 

IUCN 
2022-2 

CITES 
2023 

CMS 2022 Endemismo 

Otariidae Otaria flavescens VU LC - - No 

Delphinidae Tursiops truncatus - LC II - No 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo 

5.5.2.3.1.2.3. Tortugas Marinas 

Producto de la evaluación en seis estaciones en alta mar, se realizaron seis transectos de dos 

millas cada uno, recorriendo un área total de 12 millas. Sin embargo, a pesar de las búsquedas 

realizadas, no hubo registros de individuos de tortugas marinas. 

5.5.2.3.2. Evaluación de Hidrobiología 

El sitio de referencia en la zona de Chorrillos (Provincia de Lima) y Huacho (Provincia de Huaura) 

fue seleccionado para ofrecer un parámetro de comparación, ya que posee características 

ambientales y ecológicas análogas a las del área de estudio antes de su afectación. Esta elección 

se hizo debido a la falta de información actualizada sobre el área de estudio previa al evento 

impactante. 

5.5.2.3.2.1. Fitoplancton 

5.5.2.3.2.1.1. Composición 

General 

La composición comunitaria de fitoplancton incluye organismos de varios phyla y clases. En el 

Phylum Bacillariophyta, se encuentran tres clases: Bacillariophyceae con 6 órdenes y 9 familias, 

Coscinodiscophyceae con 3 órdenes y 5 familias, y Mediophyceae con 6 órdenes y 8 familias. 

Además, hay representantes de otros phyla, como Euglenozoa con la clase Euglenophyceae, 

Miozoa con la clase Dinophyceae, y Ochrophyta con la clase Dictyochophyceae. En total, se han 

identificado 20 órdenes y 27 familias en esta comunidad de fitoplancton, con un total de 50 

taxones en conjunto. Cada uno de estos grupos contribuye de manera única a la biodiversidad y 

la ecología del fitoplancton en su entorno acuático. 
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Cuadro Nº 5.5-188.-Composición taxonómica del fitoplancton total en el área de estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 6 9 14 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 3 5 7 

Bacillariophyta Mediophyceae 6 8 20 

Euglenozoa Euglenophyceae 1 1 1 

Miozoa Dinophyceae 3 3 6 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 2 

Total 20 27 50 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

No se registraron elementos de la comunidad del fitoplancton en la zona intermareal del área de 

referencia. 

Zona Submareal 

La composición comunitaria de fitoplancton en la zona submareal incluye organismos de varios 

phyla y clases. En el Phylum Bacillariophyta, se encuentran tres clases: Bacillariophyceae con 6 

órdenes y 9 familias, Coscinodiscophyceae con 3 órdenes y 5 familias, y Mediophyceae con 6 

órdenes y 8 familias. Además, hay representantes de otros phyla, como Euglenozoa con la clase 

Euglenophyceae, Miozoa con la clase Dinophyceae, y Ochrophyta con la clase 

Dictyochophyceae. En total, se han identificado 20 órdenes y 27 familias en esta comunidad de 

fitoplancton, con un total de 50 taxones en conjunto. Cada uno de estos grupos contribuye de 

manera única a la biodiversidad y la ecología del fitoplancton en su entorno acuático. 

Cuadro Nº 5.5-189.-Composición taxonómica del fitoplancton de la zona submareal en el área de 
estudio 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 6 9 14 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 3 5 7 

Bacillariophyta Mediophyceae 6 8 20 

Euglenozoa Euglenophyceae 1 1 1 

Miozoa Dinophyceae 3 3 6 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 2 

Total 20 27 50 
Fuente: KCB, 2023. 

La composición comunitaria de fitoplancton en diferentes estratos de profundidad revela una 

distribución limitada de organismos en esta muestra. En el estrato de fondo, se encuentran 

principalmente organismos del Phylum Bacillariophyta, con representantes de las clases 

Bacillariophyceae y Mediophyceae, cada una con un solo orden y una sola familia. En el estrato 
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medio, se observa la presencia de Bacillariophyta en la clase Mediophyceae, nuevamente con 

un solo orden y una sola familia. Finalmente, en la superficie del agua, se identifican nuevamente 

organismos del Phylum Bacillariophyta, con clases Bacillariophyceae y Mediophyceae, cada una 

con un solo orden y una sola familia. En total, se han registrado tres phyla, tres clases, tres 

órdenes y tres familias en esta comunidad de fitoplancton en diferentes estratos de profundidad, 

con un total de cuatro taxones en conjunto. Esta distribución restringida de organismos podría 

deberse a las condiciones específicas del entorno y la disponibilidad de nutrientes en cada 

estrato. 

Cuadro Nº 5.5-190.-Composición taxonómica del fitoplancton de la zona submareal por estratos 
en el área de estudio 

Estrato Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Fondo 
Bacillariophyta Bacillariophyceae 1 1 1 

Bacillariophyta Mediophyceae 2 2 2 

Medio Bacillariophyta Mediophyceae 1 1 1 

Superficie 
Bacillariophyta Bacillariophyceae 1 1 1 

Bacillariophyta Mediophyceae 2 2 2 

Total 3 3 4 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.3.2.1.2. Riqueza y abundancia 

GeneralRiqueza 

La riqueza comunitaria de fitoplancton en la zona costera de Chorrillos y Huacho muestra una 

diversidad considerable de organismos fitoplanctónicos. En Chorrillos, se identifican un total de 

39 taxones pertenecientes a 20 órdenes y 27 familias, con una representación destacada de las 

clases Bacillariophyceae, Coscinodiscophyceae y Mediophyceae. Por otro lado, en Huacho, se 

observa una mayor riqueza con 46 taxones, también pertenecientes a 20 órdenes y 27 familias, 

donde la clase Mediophyceae se destaca como la más diversa. Esta variabilidad en la 

composición de fitoplancton entre las dos ubicaciones podría deberse a diferencias en las 

condiciones ambientales locales, como la disponibilidad de nutrientes y la temperatura del agua. 

Ambos ecosistemas marinos desempeñan un papel crucial en la cadena alimentaria y el equilibrio 

de los ecosistemas costeros. 

Cuadro Nº 5.5-191.-Riqueza del fitoplancton de la formación costera en el área de referencia 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Chorrillos Huacho Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 6 9 11 14 14 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 3 5 7 5 7 

Bacillariophyta Mediophyceae 6 8 16 19 20 

Euglenozoa Euglenophyceae 1 1 0 1 1 
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Phylum Clase N Ordenes N Familias Chorrillos Huacho Total 

Miozoa Dinophyceae 3 3 5 5 6 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 0 2 2 

Total 20 27 39 46 50 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

La abundancia comunitaria de fitoplancton en las localidades de Chorrillos y Huacho muestra 

diferencias significativas en la dominancia de clases. En Chorrillos, la clase Bacillariophyceae es 

la más abundante, con 4 ejemplares, mientras que Mediophyceae contribuye con 7 ejemplares, 

lo que da un total de 11 ejemplares en esa ubicación. Por otro lado, en Huacho, se observa una 

disminución en la abundancia de Bacillariophyceae, con solo 1 individuo, mientras que 

Mediophyceae sigue siendo la clase más abundante con 5 individuos, totalizando 6 individuos 

en total. Estas diferencias en la abundancia pueden estar relacionadas con las condiciones 

locales y factores ambientales específicos en cada ubicación, lo que subraya la importancia de 

comprender la variabilidad espacial en las comunidades de fitoplancton para una gestión efectiva 

de los ecosistemas marinos. 

Cuadro Nº 5.5-192.- Abundancia del fitoplancton de la formación costera en el área de referencia 

Phylum Clase Chorrillos Huacho Total 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 4 1 5 

Bacillariophyta Mediophyceae 7 5 12 

Total 11 6 17 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

No se registraron elementos de la comunidad del fitoplancton en la zona intermareal del área de 

referencia. 

Zona Submareal 

Riqueza 

La riqueza de la comunidad de fitoplancton en la zona submareal se caracteriza por una 

diversidad de organismos pertenecientes a diferentes filos y clases. En esta zona, se han 

identificado un total de 20 órdenes y 27 familias de fitoplancton, lo que refleja una variedad 

significativa de formas de vida. Entre los grupos más destacados se encuentran Bacillariophyta, 

con representación en las clases Bacillariophyceae, Coscinodiscophyceae y Mediophyceae, que 

muestran una amplia distribución y abundancia en Chorrillos, Huacho, y en el total de la zona 

submareal. Además, se registran otras clases como Euglenophyceae, Dinophyceae y 

Dictyochophyceae, que también contribuyen a la diversidad de fitoplancton en esta área. En 
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resumen, la riqueza de la comunidad de fitoplancton en la zona submareal se refleja en la 

presencia de múltiples órdenes y familias, lo que indica una variada composición y una 

interesante dinámica ecológica en este entorno acuático. 

Cuadro Nº 5.5-193.-Riqueza del fitoplancton en la zona submareal del área de referencia 

Phylum Clase 
N 

Ordenes 
N 

Familias 

Chorrillos Huacho 
Total BE-

S1 
BrP-
S1 

BP-
S1 

BrE-
1 

BSP-
S1 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 6 9 5 10 9 9 14 14 

Bacillariophyta Coscinodiscophyceae 3 5 7 1 2 1 5 7 

Bacillariophyta Mediophyceae 6 8 9 15 12 14 16 20 

Euglenozoa Euglenophyceae 1 1 0 0 0 0 1 1 

Miozoa Dinophyceae 3 3 2 5 3 3 5 6 

Ochrophyta Dictyochophyceae 1 1 0 0 0 0 2 2 

Total 20 27 23 31 26 27 43 50 
Fuente: KCB, 2023. 

La riqueza por estratos de profundidad en la comunidad de fitoplancton muestra patrones 

variados en Chorrillos y Huacho. En el estrato de fondo, se observa una diversidad moderada, 

con la presencia de Bacillariophyta en las clases Bacillariophyceae y Mediophyceae, que aportan 

una orden y una familia respectivamente en Chorrillos, mientras que en Huacho solo se identifica 

una familia en Bacillariophyceae. En el estrato medio, la diversidad es más limitada, con una 

única familia en Bacillariophyta (clase Mediophyceae) en ambos lugares. En la superficie, 

nuevamente, Bacillariophyta domina, con una orden y una familia en Chorrillos y una familia en 

Huacho en la clase Bacillariophyceae. En resumen, la riqueza de la comunidad de fitoplancton 

tiende a ser más baja en los estratos medio y superficie, con una mayor diversidad en el estrato 

de fondo en ambos lugares. En total, se identifican 4 familias en la comunidad de fitoplancton en 

estos tres estratos de profundidad. 

Cuadro Nº 5.5-194.-Riqueza del fitoplancton en la zona submareal por estratos del área de 
referencia 

Estrato Phylum Clase 

N
 O

rd
en

es
 

N
 F

am
ili

as
 Chorrillos Huacho 

Total 
BE-S1 

BrP-
S1 

BP-
S1 

BrE-
1 

BSP-
S1 

Fondo 
Bacillariophyta Bacillariophyceae 1 1 1 1 0 0 1 1 

Bacillariophyta Mediophyceae 2 2 1 1 1 1 1 2 

Medio Bacillariophyta Mediophyceae 1 1 0 1 0 1 0 1 

Superficie 
Bacillariophyta Bacillariophyceae 1 1 1 0 0 0 0 1 

Bacillariophyta Mediophyceae 2 2 1 1 0 0 0 2 

Total 3 3 3 2 1 1 2 4 
Fuente: KCB, 2023. 
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Abundancia 

La abundancia de la comunidad de fitoplancton en la zona submareal muestra una distribución 

heterogénea de diferentes clases y filos. Bacillariophyta, representada por las clases 

Bacillariophyceae y Mediophyceae, es el filo más abundante en Chorrillos y Huacho. En 

Chorrillos, se observa una mayor presencia de Bacillariophyceae con 2 individuos, mientras que 

en Huacho, tanto Bacillariophyceae como Mediophyceae están presentes en números similares, 

con 2 y 4 individuos respectivamente. Además, se registran algunos individuos de 

Bacillariophyceae en BrP-S1 y BSP-S1 en Huacho. En general, la comunidad de fitoplancton en 

la zona submareal exhibe una abundancia total de 17 individuos, con una marcada 

predominancia de Bacillariophyta, particularmente en Chorrillos y Huacho, aunque con 

variaciones significativas entre las diferentes clases y sublocalidades. 

Cuadro Nº 5.5-195.-Abundancia del fitoplancton en la zona submareal del área de referencia 

Phylum Clase 
Chorrillos Huacho 

Total 
BE-S1 BrP-S1 BP-S1 BrE-1 BSP-S1 

Bacillariophyta Bacillariophyceae 2 2 0 0 1 5 

Bacillariophyta Mediophyceae 3 4 1 3 1 12 

Totales 5 6 1 3 2 17 
Fuente: KCB, 2023. 

La abundancia por estratos de profundidad en la comunidad de fitoplancton muestra diferencias 

notables entre Chorrillos y Huacho. En el estrato de fondo, se destaca la presencia de 

Bacillariophyta, especialmente en la clase Bacillariophyceae, con una mayor abundancia en 

Huacho, donde se registran 2 individuos, en comparación con Chorrillos que cuenta con 1 

individuo en la misma clase. La clase Mediophyceae también contribuye a la abundancia en este 

estrato, con 2 individuos en Chorrillos y 1 en Huacho. En el estrato medio, la clase Mediophyceae 

muestra una ligera predominancia en Chorrillos, mientras que en Huacho, se registra un 

individuo. En la superficie, Bacillariophyta, principalmente en la clase Bacillariophyceae, está 

presente en Chorrillos con 1 individuo, mientras que en Huacho no se detectan individuos en 

este estrato. En resumen, la distribución de la abundancia del fitoplancton varía 

significativamente entre los estratos de profundidad y los dos lugares estudiados, con Chorrillos 

mostrando una mayor abundancia total. En total, se identifican 14 individuos en la comunidad de 

fitoplancton en estos estratos de profundidad. 

Cuadro Nº 5.5-196.-Abundancia del fitoplancton en la zona submareal por estratos del área de 
referencia 

Estrato Phylum Clase 
Chorrillos Huacho 

Total 
BE-S1 BrP-S1 BP-S1 BrE-1 BSP-S1 
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Fondo 
Bacillariophyta Bacillariophyceae 1 2 0 0 1 4 

Bacillariophyta Mediophyceae 2 1 1 2 1 7 

Medio Bacillariophyta Mediophyceae 0 1 0 1 0 2 

Superficie 
Bacillariophyta Bacillariophyceae 1 0 0 0 0 1 

Bacillariophyta Mediophyceae 1 2 0 0 0 3 

Totales 5 6 1 3 2 17 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.3.2.1.3. Índices de diversidad alfa 

General 

Los valores de los índices promedios de diversidad de la comunidad de fitoplancton varían 

significativamente entre las zonas intermareal y submareal, así como entre Chorrillos y Huacho. 

En la zona intermareal, no se registraron organismos. En cambio, en la zona submareal, se 

observa una mayor diversidad en ambos lugares, con Chorrillos mostrando una mayor cantidad 

de especies (Riqueza) y organismos individuales (Abundancia) en comparación con Huacho. 

Esto se refleja en índices de Shannon-Wiener más altos en Chorrillos (0.6) en comparación con 

Huacho (0.5), mientras que el índice Margalef es más alto en Huacho (1.4) que en Chorrillos 

(0.8). La equidad de Pielou es similar entre ambos lugares en la zona submareal, indicando una 

distribución más equitativa de especies en Huacho. En resumen, la diversidad de la comunidad 

de fitoplancton varía significativamente entre las zonas y lugares estudiados, con una mayor 

diversidad en la zona submareal y diferencias notables entre Chorrillos y Huacho. 

Cuadro Nº 5.5-197.-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad del fitoplancton 

Zona 
Sitio de 

referencia 
Riqueza Abundancia 

Shannon-
Wiener 

Riq. 
Margalef 

Eq. Pielou 

 Intermareal  
Chorrillos 0.0 0.0 NA NA NA 
Huacho 0.0 0.0 NA NA NA 

Submareal 
Chorrillos 1.3 1.8 0.6 0.8 0.9 
Huacho 0.7 0.9 0.2 0.7 1.0 

Fuente: KCB, 2023. 

Zona intermareal 

En la zona intermareal no se registraron organismos del fitoplancton. 

Zona submareal 

Los valores de los índices de diversidad en la zona submareal de la comunidad de fitoplancton 

en Chorrillos y Huacho reflejan una variación notoria entre diferentes estratos y lugares. En el 

estrato de fondo en Chorrillos (BE-S1 y BrP-S1), se observa una riqueza moderada con 2 

especies y 3 individuos, lo que se traduce en índices de Shannon-Wiener y Margalef de 0.9, 

indicando una diversidad aceptable y una equidad de Pielou igualmente alta. En el estrato medio 

de Chorrillos, la diversidad disminuye, con solo 1 especie y 1 individuo en BrP-S1 y valores nulos 
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en BE-S1. En el estrato de superficie en Chorrillos, BE-S1 muestra una mayor diversidad con 2 

especies y 2 individuos, lo que se traduce en índices de Shannon-Wiener y Margalef más altos, 

así como una equidad de Pielou de 1, reflejando una distribución equitativa. En Huacho, los 

valores de diversidad varían en función del estrato y lugar, con un aumento en la diversidad en 

el estrato de fondo y superficie en comparación con el estrato medio. En resumen, la zona 

submareal presenta una variación en la diversidad de fitoplancton, con una mayor riqueza en 

algunos lugares y estratos en comparación con otros. 

Cuadro Nº 5.5-198.-Indicadores de diversidad de la comunidad del fitoplancton submareal del área 
de referencia 

Formación 
costera 

Estrato Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

Chorrillos Fondo BE-S1 2 3 0.9 0.9 0.9 

Chorrillos Fondo BrP-S1 2 3 0.9 0.9 0.9 

Chorrillos Medio BE-S1 0 0 NA NA NA 

Chorrillos Medio BrP-S1 1 1 0 NA NA 

Chorrillos Superficie BE-S1 2 2 1 1.4 1 

Chorrillos Superficie BrP-S1 1 2 0 0 NA 

Huacho Fondo BP-S1 1 1 0 NA NA 

Huacho Fondo BrE-1 1 2 0 0 NA 

Huacho Fondo BSP-S1 2 2 1 1.4 1 

Huacho Medio BrE-1 1 1 0 NA NA 

Huacho Superficie BP-S1 0 0 NA NA NA 

Huacho Superficie BrE-1 0 0 NA NA NA 

Huacho Superficie BSP-S1 0 0 NA NA NA 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.3.2.1.4. Índices de diversidad beta 

Índice de similitud de Jaccard 

El análisis de Cluster basado en la distancia de Jaccard (presencia-ausencia), exhibe un alto 

grado de heterogeneidad en la composición del fitoplancton. Sin un patrón claro que agrupe los 

resultados cuantitativos sobre la base de su similitud. En general, los mayores valores similitud 

se encuentran entre los estratos de superficie, medio y fondo de una misma estación.  
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Gráfico Nº 5.5-100.-Análisis de cluster de la comunidad de fitoplancton basado en la distancia de 
Jaccard – área de referencia 

 
Fuente: KCB, 2023. 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

El análisis de Cluster basado en la distancia de Morisita-Horn (abundancias), exhibe un alto grado 

de heterogeneidad en la composición del fitoplancton. Sin un patrón claro que agrupe los 

resultados cuantitativos sobre la base de su similitud. En general, los mayores valores similitud 

se encuentran entre los estratos de superficie, medio y fondo de una misma estación. 
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Gráfico Nº 5.5-101.-Análisis de cluster de la comunidad de fitoplancton basado en la distancia de 
Morisita-Horn – área de referencia 

 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.3.2.1.5. Especies protegidas 

Especies endémicas y usos potenciales 

No se han registrado organismos pertenecientes al componente del zooplancton en toda el área 

de estudio. 

5.5.2.3.2.2. Zooplancton 

5.5.2.3.2.2.1. Composición 

General 

La riqueza de la comunidad de zooplancton se caracteriza por la presencia de dos filos 

principales, Arthropoda y Chordata, con representantes en las clases Copepoda y Teleostei, 

respectivamente. En total, se registran tres órdenes y tres familias en esta comunidad. El filo 

Arthropoda está representado por la clase Copepoda, con un orden y una familia presentes, lo 

que indica la presencia de una variedad de especies de copépodos en la comunidad. Por otro 

lado, el filo Chordata está representado por la clase Teleostei, con dos órdenes y dos familias 

presentes, lo que sugiere la presencia de diversos peces teleósteos en la comunidad de 

zooplancton. En resumen, la riqueza de la comunidad de zooplancton está marcada por la 
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diversidad de filos y clases presentes, lo que refleja una variedad de organismos que 

desempeñan un papel importante en los ecosistemas acuáticos. 

Cuadro Nº 5.5-199.-Composición taxonómica del zooplancton total en el área de referencia 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Arthropoda Copepoda 1 1 1 

Chordata Teleostei 2 2 2 

Total 3 3 3 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

No se registraron organismos del zooplancton intermareal. 

Zona Submareal 

La riqueza de la comunidad de zooplancton en la zona submareal es relativamente limitada pero 

diversa en términos de filos y clases representados. En esta zona, se identifican dos filos 

principales: Arthropoda y Chordata. El filo Arthropoda está representado por la clase Copepoda, 

que abarca un solo orden y una familia, lo que sugiere la presencia de una especie de copépodo 

en esta comunidad. Por otro lado, el filo Chordata está representado por la clase Teleostei, que 

incluye dos órdenes y dos familias, indicando la presencia de dos especies de peces teleósteos 

en el zooplancton de esta zona. Aunque la riqueza es relativamente baja en términos de órdenes 

y familias, la presencia de diferentes filos y clases resalta la importancia de estas especies en el 

ecosistema submareal, donde desempeñan un papel clave en la cadena alimentaria y la dinámica 

de la comunidad acuática. 

Cuadro Nº 5.5-200.-Composición taxonómica de zooplancton de la zona submareal por estratos 
en el área de referencia 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Arthropoda Copepoda 1 1 1 

Chordata Teleostei 2 2 2 

Total 3 3 3 
Fuente: KCB, 2023. 

La comunidad de zooplancton e ictioplancton presenta una riqueza relativamente modesta pero 

significativa en términos de diversidad de filos y clases. En el zooplancton, el filo Arthropoda está 

representado por la clase Copepoda, con un solo orden y una familia, lo que indica la presencia 

de una especie de copépodo en esta comunidad. Por otro lado, en el ictioplancton, el filo 

Chordata está representado por la clase Teleostei, que incluye dos órdenes y dos familias, lo que 

sugiere la existencia de dos especies de peces teleósteos en este grupo. Aunque la cantidad de 

órdenes y familias es limitada, esta diversidad es esencial en los ecosistemas acuáticos, ya que 
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tanto el zooplancton como el ictioplancton desempeñan roles importantes en la cadena 

alimentaria y en la reproducción de peces y otros organismos marinos, contribuyendo al equilibrio 

y la dinámica de los ecosistemas acuáticos. 

Cuadro Nº 5.5-201.-Composición taxonómica de zooplancton de la zona submareal por tipo de 
zooplancton 

Tipo de 
zooplancton 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Ictioplancton Chordata Teleostei 2 2 2 

Zooplancton Arthropoda Copepoda 1 1 1 

Total 3 3 3 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.3.2.2.2. Riqueza y abundancia 

General 

Riqueza 

La comunidad de zooplancton e ictioplancton exhibe una modesta pero notable riqueza en 

términos de diversidad de filos y clases. En el zooplancton, el filo Arthropoda está representado 

por la clase Copepoda, con un solo orden y una familia, lo que sugiere la presencia de una 

especie de copépodo en esta comunidad. Por otro lado, en el ictioplancton, el filo Chordata está 

representado por la clase Teleostei, que incluye dos órdenes y dos familias, indicando la 

existencia de dos especies de peces teleósteos en este grupo. Aunque la cantidad de órdenes y 

familias es limitada, esta diversidad es esencial en los ecosistemas acuáticos, ya que tanto el 

zooplancton como el ictioplancton desempeñan roles fundamentales en la cadena alimentaria y 

la reproducción de peces y otros organismos marinos, contribuyendo al equilibrio y la dinámica 

de los ecosistemas acuáticos. 

Cuadro Nº 5.5-202.-Riqueza de zooplancton del área de referencia 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Chorrillos Total 

Arthropoda Copepoda 1 1 1 1 

Chordata Teleostei 2 2 2 2 

Total 3 3 3 3 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

La abundancia de la comunidad de zooplancton e ictioplancton se caracteriza por la presencia 

de un número reducido pero significativo de organismos en Chorrillos. En el zooplancton, el filo 

Arthropoda está representado por la clase Copepoda, con un solo individuo registrado. Por otro 

lado, en el ictioplancton, el filo Chordata se presenta en la clase Teleostei, con dos individuos 
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contabilizados. Aunque los números de individuos son limitados, cada organismo desempeña un 

papel crucial en el ecosistema marino, ya sea como parte de la base de la cadena alimentaria, 

en el caso del zooplancton, o como una etapa temprana en la vida de peces, en el caso del 

ictioplancton. Estas poblaciones, aunque pequeñas en cantidad, contribuyen significativamente 

a la dinámica y el equilibrio de los ecosistemas acuáticos. 

Cuadro Nº 5.5-203.- Abundancia de zooplancton del área de referencia 

Phylum Clase Chorrillos Total 

Arthropoda Copepoda 1 1 

Chordata Teleostei 2 2 

Totales 3 3 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Submareal 

Riqueza 

La riqueza de la comunidad de zooplancton e ictioplancton en la zona submareal, 

específicamente en BrP-S1 en Chorrillos, muestra una diversidad modesta pero significativa en 

términos de filos y clases representados. En el zooplancton, el filo Arthropoda está representado 

por la clase Copepoda, con un solo orden y una familia presentes, lo que sugiere la presencia de 

una especie de copépodo en esta comunidad. Por otro lado, en el ictioplancton, el filo Chordata 

se encuentra en la clase Teleostei, con dos órdenes y dos familias, indicando la existencia de 

dos especies de peces teleósteos en esta zona. Aunque la cantidad de órdenes y familias es 

limitada, esta diversidad es esencial en los ecosistemas marinos, ya que tanto el zooplancton 

como el ictioplancton desempeñan roles fundamentales en la cadena alimentaria y la 

reproducción de peces y otros organismos marinos, contribuyendo al equilibrio y la dinámica de 

los ecosistemas acuáticos. 

Cuadro Nº 5.5-204.- Riqueza de zooplancton en la zona submareal del área de referencia 

Phylum Clase N Ordenes N Familias 
Chorrillos 

Total 
BrP-S1 

Arthropoda Copepoda 1 1 1 1 

Chordata Teleostei 2 2 2 2 

Total 3 3 3 3 
Fuente: KCB, 2023. 

La riqueza de la comunidad de zooplancton e ictioplancton varía por estrato de profundidad, y en 

el caso de BrP-S1 en Chorrillos, se mantiene una diversidad modesta pero representativa en 

términos de filos y clases. En el zooplancton, el filo Arthropoda está representado por la clase 

Copepoda, con un solo orden y una familia, lo que sugiere la presencia de una especie de 
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copépodo en esta comunidad. Por otro lado, en el ictioplancton, el filo Chordata se encuentra en 

la clase Teleostei, con dos órdenes y dos familias, indicando la existencia de dos especies de 

peces teleósteos en este grupo. Aunque los valores de órdenes y familias se mantienen 

constantes en ambos estratos de profundidad, esta diversidad es esencial para el ecosistema 

marino, ya que tanto el zooplancton como el ictioplancton juegan papeles fundamentales en la 

cadena alimentaria y la reproducción de peces y otros organismos marinos, contribuyendo al 

equilibrio y la dinámica de los ecosistemas acuáticos. 

Cuadro Nº 5.5-205.-Riqueza por tipo de zooplancton en la zona submareal del área de referencia 

Tipo de 
zooplancton 

Phylum Clase N Ordenes N Familias 
Chorrillos 

Total 
BrP-S1 

Ictioplancton Chordata Teleostei 2 2 2 2 

Zooplancton Arthropoda Copepoda 1 1 1 1 

Total 3 3 3 3 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

La abundancia de la comunidad de zooplancton e ictioplancton en la zona submareal, 

específicamente en BrP-S1 en Chorrillos, es representada por un número reducido pero 

significativo de organismos. En el zooplancton, el filo Arthropoda está representado por la clase 

Copepoda, con un solo individuo registrado, lo que indica la presencia de una especie de 

copépodo en esta área. Por otro lado, en el ictioplancton, el filo Chordata se presenta en la clase 

Teleostei, con dos individuos contabilizados, lo que sugiere la existencia de dos especies de 

peces teleósteos en esta zona. Aunque la cantidad de individuos es limitada, cada organismo 

desempeña un papel crucial en el ecosistema marino, ya sea como parte de la base de la cadena 

alimentaria, en el caso del zooplancton, o como una etapa temprana en la vida de peces, en el 

caso del ictioplancton. Estas poblaciones, aunque pequeñas en número, contribuyen 

significativamente a la dinámica y el equilibrio de los ecosistemas acuáticos. 

Cuadro Nº 5.5-206.-Abundancia de zooplancton en la zona submareal del área de referencia 

Phylum Clase 
Chorrillos 

Total 
BrP-S1 

Arthropoda Copepoda 1 1 

Chordata Teleostei 2 2 

Totales 3 3 
Fuente: KCB, 2023. 
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La abundancia de la comunidad de zooplancton e ictioplancton por estratos de profundidad en 

BrP-S1, Chorrillos, se caracteriza por la presencia de un número reducido pero significativo de 

organismos en ambos grupos. En el zooplancton, el filo Arthropoda está representado por la 

clase Copepoda, con un solo individuo registrado, indicando la presencia de una especie de 

copépodo en esta área. Por otro lado, en el ictioplancton, el filo Chordata se presenta en la clase 

Teleostei, con dos individuos contabilizados, lo que sugiere la existencia de dos especies de 

peces teleósteos en esta zona. A pesar de la cantidad modesta de individuos, cada organismo 

desempeña un papel esencial en el ecosistema marino, ya sea como parte de la base de la 

cadena alimentaria, en el caso del zooplancton, o como una etapa temprana en la vida de peces, 

en el caso del ictioplancton. Estas poblaciones, aunque pequeñas en número, contribuyen 

significativamente a la dinámica y el equilibrio de los ecosistemas acuáticos. 

Cuadro Nº 5.5-207.- Abundancia por tipo de zooplancton en la zona submareal del área de 
referencia 

Tipo de 
zooplancton 

Phylum Clase 
Chorrillos 

Total 
BrP-S1 

Ictioplancton Chordata Teleostei 2 2 

Zooplancton Arthropoda Copepoda 1 1 

Totales 3 3 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.3.2.2.3. Índices de diversidad alfa 

General 

Los índices de diversidad de la comunidad de zooplancton e ictioplancton varían 

significativamente según la zona y el lugar. En la zona intermareal de Huacho, se registran 

valores nulos tanto para el número de especies (N_sp) como para el número de individuos 

(N_ind), lo que resulta en índices de Shannon-Wiener y Margalef no aplicables (NA), así como 

una equidad de Pielou no calculable (NA). En la zona submareal de Chorrillos, se observa una 

mayor diversidad, con 0.8 especies y 0.8 individuos, lo que se traduce en un índice de Shannon-

Wiener de 0.5 y un índice de Margalef de 1.4, indicando una diversidad moderada y una equidad 

razonablemente alta. Por otro lado, en la zona submareal de Huacho, nuevamente se registran 

valores nulos tanto para N_sp como para N_ind, lo que resulta en índices no calculables. Estos 

resultados reflejan una marcada diferencia en la diversidad de zooplancton e ictioplancton entre 

las zonas intermareal y submareal, con Chorrillos mostrando una mayor diversidad en la zona 

submareal en comparación con Huacho, donde la diversidad es prácticamente nula en ambas 

zonas. 
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Cuadro Nº 5.5-208.-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad de zooplancton 
en la zona de referencia 

Zona 
Formación 

costera 
Riqueza Abundancia 

Shannon-
Wiener 

Riq. 
Margalef 

Eq. Pielou 

Intermareal Huacho 0 0 NA NA NA 

Submareal Chorrillos 0,8 0,8 0,5 1,4 1 

Submareal Huacho 0 0 NA NA NA 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

No se registraron organismos del zooplancton en la zona submareal 

Zona Submareal 

Los índices de diversidad de la comunidad de zooplancton en la zona submareal revelan niveles 

de diversidad bajos. Sólo dos sitios registraron organismos del zooplancton, registrando 1 y 2 

especies. Los otros sitios exhiben cero organismos. Los componentes del zooplancton fueron 

registrados en la zona submareal del área de Chorrillos. 

Cuadro Nº 5.5-209.-Indicadores de diversidad de la comunidad de zooplancton submareal del área 
de referencia 

Formación 
costera 

Tipo de 
zooplancton 

Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. 

Pielou 

Chorrillos Ictioplancton BE-S1 0 0 NA NA NA 

Chorrillos Ictioplancton BrP-S1 2 2 1 1.4 1 

Chorrillos Zooplancton BE-S1 0 0 NA NA NA 

Chorrillos Zooplancton BrP-S1 1 1 0 NA NA 

Huacho Ictioplancton BP-S1 0 0 NA NA NA 

Huacho Ictioplancton BrE-1 0 0 NA NA NA 

Huacho Ictioplancton BSP-S1 0 0 NA NA NA 

Huacho Zooplancton BP-S1 0 0 NA NA NA 

Huacho Zooplancton BrE-1 0 0 NA NA NA 

Huacho Zooplancton BSP-S1 0 0 NA NA NA 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.3.2.2.4. Índices de diversidad beta 

Índice de similitud de Jaccard 

Debido a la baja diversidad registrada, en tanto que sólo un sitio registró organismos no es 

posible calcular el indicador. 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

Debido a la baja diversidad registrada, en tanto que sólo un sitio registró organismos no es 

posible calcular el indicador. 
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5.5.2.3.2.2.5. Especies protegidas 

Especies endémicas y usos potenciales 

Dentro de la comunidad del zooplancton estudiada, no se identificaron especies que sean 

endémicas, amenazadas o que presenten usos potenciales conocidos. 

5.5.2.3.2.3. Macroinvertebrados bentónicos 

5.5.2.3.2.3.1. Composición 

General 

La comunidad de macroinvertebrados bentónicos se caracteriza por su composición diversa y 

rica en términos de filos y clases representados. En esta comunidad, se encuentran diez órdenes 

pertenecientes a cuatro filos principales: Annelida, Arthropoda, Echinodermata y Mollusca. El filo 

Annelida está representado por la clase Polychaeta, que abarca cuatro órdenes y siete familias, 

lo que refleja una variedad de especies de gusanos marinos. El filo Arthropoda se presenta en 

las clases Insecta y Malacostraca, con uno y cuatro órdenes, respectivamente, lo que indica la 

presencia de un insecto y tres especies de crustáceos, respectivamente. El filo Echinodermata 

está representado por la clase Ophiuroidea, con un orden presente, indicando la presencia de 

una especie de ofiuroideo. El filo Mollusca se encuentra en la clase Gastropoda, con un orden, 

lo que sugiere la existencia de una especie de caracol marino. En total, esta comunidad exhibe 

una diversidad significativa con diez órdenes y trece familias, lo que refleja una variedad de 

organismos bentónicos que desempeñan roles fundamentales en la ecología de los fondos 

marinos y la calidad del agua. 

Cuadro Nº 5.5-210.-Composición taxonómica del macrobentos total en el área de referencia 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Annelida Polychaeta 4 7 10 

Arthropoda  
Insecta 1 1 1 

Malacostraca 3 3 3 

Echinodermata Ophiuroidea 1 1 1 

Mollusca Gastropoda 1 1 1 

Total 10 13 16 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

La comunidad de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal se caracteriza por su 

diversidad moderada en términos de filos y clases representados. En esta comunidad, se 

encuentran seis órdenes, pertenecientes a dos filos principales: Annelida y Arthropoda. El filo 

Annelida está representado por la clase Polychaeta, con dos órdenes y dos familias, lo que indica 
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una variedad de especies de gusanos marinos. El filo Arthropoda se presenta en las clases 

Insecta y Malacostraca, con uno y tres órdenes, respectivamente, lo que sugiere la presencia de 

un insecto y tres especies de crustáceos, respectivamente. En general, esta comunidad de 

macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal muestra una diversidad moderada con 

seis órdenes y seis familias, lo que refleja una variedad de organismos que contribuyen a la 

ecología de los hábitats costeros y a la calidad del ecosistema intermareal. 

Cuadro Nº 5.5-211.-Composición taxonómica de macroinvertebrados bentónicos de la zona 
intermareal por estratos en el área de referencia 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Annelida Polychaeta 2 2 2 

Arthropoda Insecta 1 1 1 

Arthropoda Malacostraca 3 3 3 

Total 6 6 6 
Fuente: KCB, 2023. 

La comunidad de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal se caracteriza por su 

composición diversa en términos de filos y clases representados. En el estrato infralitoral se 

encuentran cuatro órdenes pertenecientes a dos filos principales: Annelida y Arthropoda; el filo 

Annelida está representado por la clase Polychaeta, con dos órdenes, mientras que el filo 

Arthropoda se presenta en la clase Malacostraca, con dos órdenes. El estrato mesolitoral 

muestra tres órdenes de la clase Malacostraca y un orden de la clase Polychaeta. En el estrato 

supralitoral, el filo Arthropoda se presenta en las clases Insecta y Malacostraca, con uno y dos 

órdenes, respectivamente. En conjunto, esta comunidad de macroinvertebrados bentónicos 

exhibe una diversidad apreciable con seis órdenes y seis familias en la zona intermareal, 

contribuyendo a la riqueza y complejidad de los ecosistemas litorales y submareales. 

Cuadro Nº 5.5-212.-Composición taxonómica de macroinvertebrados bentónicos de la zona 
intermareal por estratos en el área de referencia 

Estrato 
intermareal 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Infralitoral  
Annelida Polychaeta 2 2 2 

Arthropoda Malacostraca 2 2 2 

Mesolitoral  
Annelida Polychaeta 1 1 1 

Arthropoda Malacostraca 3 3 3 

Supralitoral  
Arthropoda Insecta 1 1 1 

Arthropoda Malacostraca 2 2 2 

Total 6 6 6 
Fuente: KCB, 2023. 
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Zona Submareal 

La comunidad de macroinvertebrados bentónicos en la zona submareal exhibe una composición 

algo más reducida en comparación con la zona intermareal, pero, aun así, presenta una 

diversidad apreciable en términos de filos y clases representados. En esta comunidad se 

encuentran ocho órdenes, pertenecientes a cuatro filos principales: Annelida, Arthropoda, 

Echinodermata y Mollusca. El filo Annelida está representado por la clase Polychaeta, con cuatro 

órdenes y siete familias, indicando la presencia de varias especies de gusanos marinos en la 

zona submareal. El filo Arthropoda se presenta en la clase Malacostraca, con dos órdenes y dos 

familias, lo que sugiere la existencia de dos especies de crustáceos en este grupo. El filo 

Echinodermata está representado por la clase Ophiuroidea, con un orden, indicando la presencia 

de una especie de ofiuroideo. Por último, el filo Mollusca se presenta en la clase Gastropoda, 

con un orden y una familia. En conjunto, esta comunidad de macroinvertebrados bentónicos en 

la zona submareal muestra una diversidad considerable con ocho órdenes y 11 familias, 

contribuyendo a la ecología y biodiversidad de los hábitats marinos más profundos. 

Cuadro Nº 5.5-213.- Composición taxonómica de macroinvertebrados bentónicos de la zona 
submareal por estratos en el área de referencia 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Total 

Annelida Polychaeta 4 7 9 

Arthropoda Malacostraca 2 2 2 

Echinodermata Ophiuroidea 1 1 1 

Mollusca Gastropoda 1 1 1 

Total 8 11 13 
Fuente: KCB, 2023. 
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5.5.2.3.2.3.2. Riqueza y abundancia 

General 

Riqueza 

La comunidad de macroinvertebrados bentónicos exhibe una riqueza considerable, con diez 

órdenes pertenecientes a cuatro filos principales: Annelida, Arthropoda, Echinodermata, y 

Mollusca. El filo Annelida se destaca por su diversidad, representado por la clase Polychaeta con 

cuatro órdenes y siete familias, lo que refleja una variedad de gusanos marinos en la comunidad. 

Además, se observan representantes del filo Arthropoda, con cuatro órdenes y cuatro familias, y 

de los filos Echinodermata y Mollusca, cada uno con una clase y una familia. En total, esta 

comunidad presenta una riqueza de diez órdenes y trece familias, representadas en Chorrillos 

por seis especies, y por catorce especies en Huacho, lo que destaca la diversidad de organismos 

que conforman los macroinvertebrados bentónicos en estas áreas costeras, contribuyendo a la 

riqueza y complejidad de los hábitats marinos en ambos lugares. 

Cuadro Nº 5.5-214.-Riqueza de macroinvertebrados bentónicos del área de referencia 

Phylum Clase N Ordenes N Familias Chorrillos Huacho Total 

Annelida Polychaeta 4 7 4 8 10 

Arthropoda  
Insecta 1 1 0 1 1 

Malacostraca 3 3 2 3 3 

Echinodermata Ophiuroidea 1 1 0 1 1 

Mollusca Gastropoda 1 1 0 1 1 

Total 10 13 6 14 16 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

La abundancia de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos varía significativamente entre 

Chorrillos y Huacho, reflejando diferencias en las condiciones ambientales y las características 

locales de los hábitats. En Chorrillos, se observa un total de 43 individuos, siendo el filo Annelida 

(clase Polychaeta) y el filo Arthropoda (clase Malacostraca) los más representados, con 16 y 27 

individuos, respectivamente. Sin embargo, en Huacho, la abundancia total es mucho mayor, 

alcanzando un total de 847 individuos, y se destaca especialmente la presencia del filo 

Echinodermata (clase Ophiuroidea), con un impresionante número de 429 individuos. Estos 

datos indican que Huacho alberga una población significativamente más grande y diversa de 

macroinvertebrados bentónicos en comparación con Chorrillos, lo que puede estar relacionado 

con las diferencias en los ecosistemas y la disponibilidad de recursos en cada sitio de muestreo. 

Cuadro Nº 5.5-215.-Abundancia de macroinvertebrados bentónicos del área de referencia 

Phylum Clase Chorrillos Huacho Total 
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Annelida Polychaeta 16 163 179 

Arthropoda  
Insecta 0 8 8 

Malacostraca 27 243 270 

Echinodermata Ophiuroidea 0 429 429 

Mollusca Gastropoda 0 4 4 

Totales 43 847 890 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

Riqueza 

La riqueza intermareal de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos muestra una 

variación considerable entre los diferentes sitios de muestreo en Chorrillos (BE-1) y Huacho (BP-

1, BrSP-1 y BSP-1). El filo Annelida, representado por la clase Polychaeta, presenta dos órdenes 

y dos familias en total. El filo Arthropoda, con la clase Insecta y Malacostraca, muestra una 

diversidad moderada con un total de cuatro órdenes y cuatro familias, siendo Huacho (BrSP-1) 

el sitio más diverso en este grupo. En conjunto, la riqueza intermareal de macroinvertebrados 

bentónicos exhibe una variación significativa entre los diferentes sitios de muestreo, lo que 

sugiere la influencia de factores locales y condiciones específicas en la composición de la 

comunidad en cada ubicación. 

Cuadro Nº 5.5-216.-Riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal de la zona 
de referencia 

Phylum Clase 
N 

Ordenes 
N 

Familias 
Chorrillos Huacho 

Total 
BE-1 BP-1 BrSP-1 BSP-1 

Annelida Polychaeta 2 2 1 2 0 1 2 

Arthropoda  
Insecta 1 1 0 0 1 1 1 

Malacostraca 3 3 2 2 3 2 3 

Total 6 6 3 4 4 4 6 
Fuente: KCB, 2023. 

La riqueza intermareal de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos muestra variaciones 

significativas entre los diferentes sitios de muestreo en Chorrillos (BE-S1 y BrP-S1), Huacho (BP-

S1 y BSP-S1), y refleja una diversidad moderada en general. El filo Annelida, representado por 

la clase Polychaeta, presenta dos órdenes y dos familias en total. El filo Arthropoda, con la clase 

Malacostraca, también se presenta a diferentes estratos y en los diferentes sitios evaluados, con 

un total de tres órdenes y tres familias. En conjunto, la riqueza por estratos de 

macroinvertebrados bentónicos en estos sitios de muestreo refleja diferencias en la composición 

de la comunidad, con variaciones en la presencia y abundancia de diferentes grupos taxonómicos 

entre las ubicaciones submarinas. 

0702



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-434 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

Cuadro Nº 5.5-217.-Riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal por estrato 
de la zona de referencia 

Estrato 
intermareal 

Phylum Clase 
N 

Ordenes 
N 

Familias 

Chorrillos Huacho 
Total 

BE-1 
BP-

1 
BrSP-

1 
BSP-

1 

Infralitoral 
Annelida Polychaeta 2 2 0 2 0 0 2 

Arthropoda Malacostraca 2 2 1 1 2 1 2 

Mesolitoral 
Annelida Polychaeta 1 1 1 1 0 1 1 

Arthropoda Malacostraca 3 3 1 1 3 2 3 

Supralitoral Arthropoda  
Insecta 1 1 0 0 1 1 1 

Malacostraca 2 2 0 1 1 0 2 

Total 6 6 3 4 4 4 6 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

La abundancia intermareal de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos presenta una 

variación notable entre los diferentes sitios de muestreo en Chorrillos (BE-1 y BrSP-1), Huacho 

(BP-1, BrE-1 y BSP-1). El filo Arthropoda, representado por la clase Malacostraca, es el grupo 

más abundante, con un total de 250 individuos, especialmente en Huacho (BP-1). La clase 

Insecta presenta ocho individuos, únicamente en Huacho. Chorrillos (BE-1) y Huacho (BP-1) 

también contribuyen significativamente a la población de poliquetos. El filo Annelida, con la clase 

Polychaeta, muestra una abundancia significativa, con 10 individuos. En conjunto, la abundancia 

de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal refleja las diferencias en las 

poblaciones de poliquetos y malacostracos entre los sitios de muestreo, lo que puede estar 

influenciado por las condiciones locales y la disponibilidad de recursos en cada ubicación. 

Cuadro Nº 5.5-218.-Abundancia de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal de la 
zona de referencia 

Phylum Clase 
Chorrillos Huacho 

Total 
BE-1 BP-1 BrSP-1 BSP-1 

Annelida Polychaeta 2 6 0 2 10 

Arthropoda 
Insecta 0 0 6 2 8 

Malacostraca 9 143 50 48 250 

Mollusca Gastropoda 0 0 0 0 0 

Total 11 149 56 52 268 
Fuente: KCB, 2023. 

La abundancia de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos varía significativamente entre 

los diferentes estratos en los sitios de muestreo de Chorrillos (BE-1 y BrSP-1) y Huacho (BP-1 y 

BSP-1). En el infralitoral, los malacostracos del filo Arthropoda son los más abundantes, con un 

total de 139 individuos, y destacan en Huacho (BP-1 y BrSP-1). Los poliquetos del filo Annelida 

también son notables en Huacho (BP-1) con tres individuos en infralitoral. En el mesolitoral, los 
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malacostracos son igualmente prominentes, con 94 individuos en total, especialmente en Huacho 

(BP-1, BrSP-1 y BSP-1). Los poliquetos también contribuyen a la abundancia total en este 

estrato. Por último, en el supralitoral, los malacostracos y los insectos del filo Arthropoda son los 

principales grupos, con un total de 17 individuos de malacostracos y ocho de Insecta. En 

conjunto, la abundancia de macroinvertebrados bentónicos muestra variaciones considerables 

entre los diferentes estratos y sitios de muestreo, reflejando la influencia de factores locales y 

condiciones específicas en la distribución de las poblaciones en cada ubicación. 

Cuadro Nº 5.5-219.-Abundancia de macroinvertebrados bentónicos en la zona intermareal por 
estrato de la zona de referencia 

Estrato Phylum  Clase  
Chorrillos Huacho 

Total 
BE-1 BP-1 BrSP-1 BSP-1 

Infralitoral 
Annelida Polychaeta 0 3 0 0 3 

Arthropoda Malacostraca 1 121 8 9 139 

Mesolitoral 
Annelida Polychaeta 2 3 0 2 7 

Arthropoda Malacostraca 8 6 41 39 94 

Supralitoral Arthropoda  

Insecta 0 0 6 2 8 

Malacostraca 0 16 1 0 17 

Totales 11 149 56 52 268 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Submareal 

Riqueza 

En la zona submareal, en las formaciones costeras de Chorrillos y Huacho, se identificaron un 

total de 8 órdenes y 11 familias distribuidas entre cuatro phylum y clases. La máxima diversidad 

de especies corresponde a Annelida (Polychaeta) con 9 especies, seguido de Arthropoda 

(Malacostraca) con 2 especies, y Echinodermata (Ophiuroidea) y Mollusca (Gastropoda) con una 

especie cada uno. Dentro de estas formaciones costeras, Huacho, específicamente en la 

estación BrE-1, destacó con 8 especies, mientras que, en Chorrillos, la estación BrP-S1 registró 

3 especies. Cabe destacar que, en varias estaciones, como BE-S1 (Chorrillos) y BP-S1 (Huacho), 

se observó una menor diversidad, con una sola especie registrada en algunas de ellas. 

Cuadro Nº 5.5-220.-Riqueza de macroinvertebrados bentónicos en la zona submareal de la zona 
de referencia 

Phylum Clase 
N 

Ordenes 
N 

Familias 

Chorrillos Huacho 
Total BE-

S1 
BrP-
S1 

BP-
S1 

BrE-
1 

BSP-
S1 

Annelida Polychaeta 4 7 0 3 3 7 2 9 

Arthropoda Malacostraca 2 2 1 0 0 0 1 2 
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Echinodermata Ophiuroidea 1 1 0 0 1 0 0 1 

Mollusca Gastropoda 1 1 0 0 0 1 0 1 

Total 8 11 1 3 4 8 3 13 
Fuente: KCB, 2023. 

Abundancia 

En la zona submareal, en las formaciones costeras de Chorrillos y Huacho, en el cual se 

cuantificaron organismos pertenecientes a cuatro phylum y clases. En términos generales, se 

registró un total de 622 organismos. Los Echinodermata, específicamente de la clase 

Ophiuroidea, presentaron la mayor abundancia con 429 individuos, seguidos por Annelida 

(Polychaeta) con 169. Mientras que Arthropoda (Malacostraca) y Mollusca (Gastropoda) 

reportaron 20 y 4 individuos, respectivamente. En cuanto a las estaciones de muestreo, BP-S1 

(Huacho) sobresalió con una contabilización de 450 organismos, mientras que BrE-1 registró 

135. Por otro lado, las estaciones de BE-S1 y BrP-S1 presentaron 18 y 14 individuos, 

respectivamente. La estación con la menor cantidad de organismos fue BSP-S1 con 5 individuos. 

Cuadro Nº 5.5-221.-Abundancia de macroinvertebrados bentónicos en la zona submareal de la 
zona de referencia 

Phylum Clase 
Chorrillos Huacho 

Total 
BE-S1 BrP-S1 BP-S1 BrE-1 BSP-S1 

Annelida Polychaeta 0 14 21 131 3 169 

Arthropoda Malacostraca 18 0 0 0 2 20 

Echinodermata Ophiuroidea 0 0 429 0 0 429 

Mollusca Gastropoda 0 0 0 4 0 4 

Totales 18 14 450 135 5 622 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.3.2.3.3. Índices de diversidad alfa 

General 

Los índices de diversidad promedios de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 

muestran diferencias notables entre las zonas intermareales y submareales en Chorrillos y 

Huacho. En el intermareal de Chorrillos, se observa una diversidad moderada con un índice de 

Shannon-Wiener de 0.4 y un índice Margalef de 0.4. La equidad de Pielou es relativamente alta 

en este lugar, indicando una distribución más uniforme de las especies. En contraste, el 

intermareal de Huacho muestra una mayor diversidad, con un índice de Shannon-Wiener de 0.5 

y un índice Margalef de 0.3, pero una equidad ligeramente menor. En el submareal de Chorrillos, 

la diversidad es moderada, con un índice de Shannon-Wiener de 0.6 y un índice Margalef de 0.4, 

mientras que la equidad es alta. Por último, en el submareal de Huacho, la diversidad es 

significativamente mayor, con un índice de Shannon-Wiener de 1.3 y un índice Margalef de 1.1, 

con una equidad moderada. Estas diferencias en los índices de diversidad sugieren que las 
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condiciones y los factores ambientales varían entre las zonas intermareales y submareales en 

ambos lugares de muestreo, lo que influye en la composición y la abundancia de las 

comunidades de macroinvertebrados bentónicos. 

Cuadro Nº 5.5-222.-Promedios de los indicadores de diversidad de la comunidad de 
macroinvertebrados bentónicos 

Zona Lugar Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. Margalef Eq. Pielou 

Intermareal  
Chorrillos 1 3.7 0.4 0.4 0.7 

Huacho 2 28.6 0.5 0.3 0.6 

Submareal  
Chorrillos 2 16 0.6 0.4 0.8 

Huacho 5 196.7 1.3 1.1 0.6 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Intermareal 

Los índices de diversidad de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos en la zona 

intermareal muestran variaciones significativas entre los diferentes estratos y lugares de 

muestreo. En Chorrillos, el mesolitoral (BE-1.2) presenta la mayor diversidad, con un índice de 

Shannon-Wiener de 0.7 y un índice Margalef de 0.4, indicando una distribución relativamente 

uniforme de las especies. El supralitoral y el infralitoral tienen una diversidad menor, y en el 

supralitoral no se encontraron individuos. En Huacho, el infralitoral (BP-1, BrSP-1, y BSP-1) 

exhibe diversidades variadas, con índices de Shannon-Wiener que van desde 0.2 hasta 1.2, 

mientras que el mesolitoral muestra una diversidad moderada. El submareal (BrE-1) destaca por 

tener la mayor diversidad con un índice de Shannon-Wiener de 2.0, indicando una distribución 

más equitativa de las especies. Estas diferencias sugieren que la zona intermareal alberga una 

variedad de condiciones y factores ambientales que influyen en la diversidad y distribución de 

los macroinvertebrados bentónicos en cada estrato y lugar de muestreo. 

Cuadro Nº 5.5-223.-Indicadores de diversidad de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 
intermareal 

Lugar Estrato Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

Chorrillos  

Infralitoral BE-1.2 1 1 0 NA NA 

Mesolitoral BE-1.2 2 10 0.7 0.4 0.7 

Supralitoral BE-1.2 0 0 NA NA NA 

Huacho 

Infralitoral 
  

BP-1 3 124 0.2 0.4 0.1 

BrSP-1 2 8 1 0.5 1 

BSP-1 1 9 0 0 NA 

Mesolitoral  

BP-1 2 9 0.9 0.4 0.9 

BrSP-1 3 41 0.7 0.5 0.4 

BSP-1 3 41 1.2 0.5 0.7 

Supralitoral  BP-1 1 16 0 0 NA 

0706



 
 

 

 

Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-438 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 

 

Lugar Estrato Estación Riqueza Abundancia 
Shannon-

Wiener 
Riq. 

Margalef 
Eq. Pielou 

BrSP-1 2 7 0.6 0.5 0.6 

BSP-1 1 2 0 0 NA 
Fuente: KCB, 2023. 

Zona Submareal 

Los índices de diversidad de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos en la zona 

submareal varían según el tipo de zooplancton y el lugar de muestreo. En Chorrillos, para el 

Ictioplancton, se registró una diversidad moderada en BrP-S1, con un índice de Shannon-Wiener 

de 1.3, lo que sugiere una distribución relativamente uniforme de las especies. Sin embargo, para 

BE-S1, el índice de diversidad no pudo calcularse debido a la falta de datos. Estas diferencias 

pueden deberse a las particularidades de cada lugar de muestreo y la disponibilidad de recursos 

y hábitats para los macroinvertebrados bentónicos en la zona submareal. 

Cuadro Nº 5.5-224.-Indicadores de diversidad de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 
submareal 

Lugar Cod N_sp N_ind 
Indice_Shannon-

Wiener 
Indice_Margalef Equidad_Pielou 

Chorrillos  
BE-S1 1 18 0 0 NA 

BrP-S1 3 14 1.3 0.8 0.8 

Huacho  

BP-S1 4 450 0.3 0.5 0.2 

BrE-1 8 135 2 1.4 0.7 

BSP-S1 3 5 1.5 1.2 1 
Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.3.2.3.4. Índices de diversidad beta 

Índice de similitud de Jaccard 

El análisis de cluster, utilizando la distancia de Jaccard, revela una distinción clara basada en la 

ubicación de los sitios. Se identificaron dos agrupaciones principales. La primera engloba sitios 

de la zona intermareal, mostrando una afinidad entre aquellos ubicados en la franja infralitoral y 

en la franja mesolitoral. La segunda agrupación, correspondiente a la zona submareal, refleja 

una elevada heterogeneidad, evidenciando escasa similitud entre las distintas estaciones. Esta 

diferenciación sugiere condiciones o factores ambientales distintivos entre estas zonas que 

afectan la composición y estructura de las comunidades presentes. 
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Gráfico Nº 5.5-102.-Análisis de cluster de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 
basado en la distancia de Jaccard 

 
Fuente: KCB, 2023. 

Índice de similitud de Morisita (IM) 

El análisis de cluster, utilizando el índice de Morisita-Horn, revela una clara distinción basada en 

la ubicación de los sitios. Se identificaron dos grupos predominantes. El primero comprende los 

sitios de la zona intermareal, mostrando una afinidad entre aquellos ubicados en la franja 

infralitoral y en la franja mesolitoral. En contraposición, la zona submareal muestra una marcada 

heterogeneidad, con limitada similitud entre las diferentes estaciones. Es crucial mencionar que 

el índice de Morisita-Horn es especialmente útil ya que toma en cuenta la abundancia relativa de 

las especies, lo que brinda una perspectiva detallada y profunda de la similitud ecológica entre 

las muestras. Esta diferenciación indica condiciones o factores ambientales distintos entre estas 

áreas que influyen en la composición y estructura de las comunidades presentes. 
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Gráfico Nº 5.5-103.-Análisis de cluster de la comunidad de fitoplancton basado en la distancia de 
Morisita-Horn 

 

Fuente: KCB, 2023. 

5.5.2.3.2.4. Macroalgas 

No se han registrado organismos pertenecientes al componente de macroalgas en toda el área 

de referencia. 

5.5.2.3.2.5. Bioacumulación 

5.5.2.3.2.5.1. Peces 

A continuación, se detallan los estándares PAHs 1 y PAHs 2 para determinar los límites de 

Hidrocarburos Policíclicos (PAHs). 

Cuadro Nº 5.5-225.-Estándar PAHs 1: Bioacumulación de contaminantes en tejidos de peces - 
Concentraciones Máximas de HAPs basadas en Criterios de Protección a la Salud Humana y de 

las Especies 

Parámetro 
Valor en Músculo (pescado fresco)  

Fuente 
mg/Kg µg/Kg 

Antraceno 460 460,000 2 

Benzo (a)  Antraceno 0.057 57 1 

Benzo (a) Pireno 0.0057 5.7 1 

Benzo (b) Fluoranteno 0.057 57 1 
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Parámetro 
Valor en Músculo (pescado fresco)  

Fuente 
mg/Kg µg/Kg 

Benzo (k) Fluoranteno 0.57 570 1 

Dibenzo (a,h) Antraceno 0.0057 5.7 1 

Fenantreno 31 31,000 2 

Fluoranteno 62 62,000 1 

Indeno (1,2,3,c,d) Pireno 0.057 57 1 

Pireno 46 46,000 2 
Fuente 
1: Nivel de Proyección del Consumo de Peces de la Región 3 del EPA (https://www.epa.gov/risk/regional-fish-consumption-screening-
levels-spring-2021): compuesto carcinógeno a nivel de riesgo 10-5 
2: Nivel de Protección del Consumo de Peces de la Región 3 del EPA (https://www.epa.gov/risk/regional-fish-consumption-screening-
levels-spring-2021): compuesto no carcinógeno 
3: (3) Límite Crítico sin Efectos Nocivos (NOED) para Residuos en Tejidos de Peces Carassius, desarrollado a partir de la base de 
datos ERED de EE.UU. (http://el.erdc.usace.army.mil/ered/) 

Cuadro Nº 5.5-226.-Estándar PAHs 2: Bioacumulación de contaminantes en tejidos de peces - 
Concentraciones Máximas de HAPs basadas en el Reglamento CE N° 1881/2006 y sus 

modificatorias No. 629/2008 y No. 420/2011 

Parámetro 
Valor en carne de pescado, no 
ahumada (ug/kg peso fresco) Fuente 

mg/Kg ug/Kg 

Benzo (a) Pireno 2 2000 1 
Fuente 
1: Nivel de Proyección del Consumo de Peces de la Región 3 del EPA (https://www.epa.gov/risk/regional-fish-consumption-screening-
levels-spring-2021): compuesto carcinógeno a nivel de riesgo 10-5 

A continuación, se detallan los estándares Metales 1 y Metales 2 concentraciones máximas de 

metales pesados en tejido de peces.  

Cuadro Nº 5.5-227.-Estándar Metales: Bioacumulación de contaminantes en tejidos de peces - 
Concentraciones Máximas de metales pesados basadas en el Reglamento CE N° 1881/2006 y sus 

modificatorias No. 629/2008 y No. 420/2011 

Concentración Máxima de Metales Pesados en Peces 

Referencia (mg/kg) 
A
s 

Cd Sn Hg Pb 

Resolución Nº 057-2016-SANIPES-DE (Perú) 
Metales 

1 
-- 0.1 

20
0 

0.
5 

0.
3 

Reglamento CE Nº 1881/2006 y modificatorias (Comunidad 
Europea) 

Metales 
2 

2 
0.0
5 

20
0 

0.
5 

0.
3 

Fuente: Reglamento CE N° 1881/2006 y sus modificatorias No. 629/2008 y No. 420/2011. 

Los resultados exhiben excedencias de los dos estándares (Metales 1 y Metales 2) de metales 

pesados en el pez bentónico Menticirrhus ophicephalus, con niveles excesivos de Arsénico (As). 

Otros contaminantes no registraron excedencias de los parámetros. 
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Cuadro Nº 5.5-228.-Bioacumulación de contaminantes en tejidos de peces en el área de referencia 
T

ip
o

 d
e 

co
n

ta
m

in
an

te
 

Parámetro Unidad LC LD 

Estándar BP-S1 

PAHs 1 PAHs 2 
Metales 

1 
Metales 

2 

Menticirrhus 
ophicephalus  

Odontesthes 
regia 

Odontesthes 
regia 

Scomberomorus 
sierra 

Pez entero Músculo Pez entero Pez entero 

M
e
ta

le
s 

p
es

a
do

s 

As mg/kg 0.050 0.125 -- -- -- 2 2.396 0.157 0.568 0.549 

Cd mg/kg 0.050 0.125 -- -- 0.1 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 

Hg mg/kg 0.10 0.25 -- -- 0.5 0.5 0.14 0.1 0.1 0.1 

Pb mg/kg 0.050 0.125 -- -- 0.3 0.3 0.102 0.199 0.143 0.05 

Sn mg/kg 1.0 2.5 -- -- 200 200 1 1 1 1 

H
id

ro
ca

rb
u
ro

s 
a
ro

m
á
tic

o
s 

p
ol

ic
íc

lic
o
s 

Anthracene µg/kg 0.20 0.50 460,000 -- -- -- 0.5 0.5 0.5 0.5 

Benz[a]anthracene µg/kg 0.20 0.50 57 -- -- -- 0.5 0.5 0.5 0.5 

Benzo[a]pyrene µg/kg 0.20 0.50 5.7 2000 -- -- 0.5 0.5 0.5 0.5 

Benzo[b]fluoranthene µg/kg 0.20 0.50 57 -- -- -- 0.5 0.5 0.5 0.5 

Benzo[k]fluoranthene µg/kg 0.20 0.50 570 -- -- -- 0.5 0.5 0.5 0.5 
Dibenz[a,h]anthracen
e 

µg/kg 0.20 0.50 5.7 -- -- -- 0.5 0.5 0.5 0.5 

Fluoranthene µg/kg 0.20 0.50 62,000 -- -- -- 0.5 0.5 0.5 0.5 

Phenanthrene µg/kg 0.20 0.50 31,000 -- -- -- 3.27 3.46 0.5 1.99 

Pyrene µg/kg 0.20 0.50 46,000 -- -- -- 0.5 0.5 0.5 0.5 
Fuente: KCB, 2023 
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5.5.2.3.2.5.2. Macroinvertebrados bentónicos 

A continuación, se detallan los estándares PAHs 1, PAHs 2, PAHs3 y PAHs4 para determinar 

los límites de Hidrocarburos Policíclicos (PAHs). 

Cuadro Nº 5.5-229.-Estándar PAHs 1: Concentración Máxima de Benzo(a)pireno, 
Benzo(a)antraceno, Benzo(b)fluoranteno y Criseno en Ahumado de Moluscos Bivalvos HAP 

Concentración 

Parámetro 
Concentración 

(μg/kg) Estándar 

Benzo(a)pireno 6 PAHs 1 
Suma de Benzo(a)pireno, Benzo(a)antraceno, 
Benzo(b)Fluoranteno y Criseno 

35 PAHs 1 

Fuente: Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 057-2016-SANIPES-DE. 

Cuadro Nº 5.5-230.-Estándar PAHs 2: Concentración Máxima de Benzo(a)pireno, 
Benzo(a)antraceno, Benzo(b)fluoranteno y Criseno en Ahumado de Crustáceos (Brachyura y 

Anomura) 

Parámetro Concentración (μg/kg) Estándar 

Benzo(a)pireno 2 PAHs 2 
Suma de Benzo(a)pireno, Benzo(a)antraceno, 
Benzo(b)Fluoranteno y Criseno 

12 PAHs 2 

Fuente: Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 057-2016-SANIPES-DE. 

Cuadro Nº 5.5-231.-Estándar PAHs 3 y 4: Concentraciones Máximas de HAPs basadas en el 
Reglamento CE N° 1881/2006 y sus modificatorias No. 629/2008 y No. 420/2011 

Parámetro 
Estándar PAHs 3 Estándar PAHs 4 

Valor en crustáceos y cefalópodos, 
no ahumados (*) (μg/kg peso fresco) 

Moluscos bivalvos (μg/kg peso 
fresco) 

Benzo(a)pireno 5 10 
Fuente: Reglamento CE N° 1881/2006 y sus modificatorias No. 629/2008 y No. 420/2011.  
(*) El contenido máximo se aplica a los crustáceos, excluida la carne oscura del cangrejo, así como la cabeza y el tórax de la langosta 
y de crustáceos similares de gran tamaño. 

A continuación, se detallan los estándares Metales 1, Metales 2, Metales 3 y Metales 4 para 

determinar los límites de Hidrocarburos Policíclicos (PAHs). 

Cuadro Nº 5.5-232.-Estándar Metales 1 y 2: Concentración Máxima de Metales Pesados en 
Moluscos Bivalvos 

Referencia (mg/kg) Cd Pb  Estándar 

Resolución Nº 057-2016-SANIPES-DE (Perú) 1 1.5 Metales 1 
Reglamento CE Nº 1881/2006 y modificatorias 
(Comunidad Europea) 

1 1.5 Metales 2 

 

Cuadro Nº 5.5-233.-Estándar Metales 1 y 2: Concentración Máxima de Metales Pesados en 
Moluscos Bivalvos 

Referencia (mg/kg) Cd Hg Pb Estándar 

Resolución Nº 057-2016-SANIPES-DE (Perú) 0.5 0.5 0.5 Metales 3 
Reglamento CE Nº 1881/2006 y modificatorias 
(Comunidad Europea) 

0.5 0.5 0.5 Metales 4 
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Cuadro Nº 5.5-234.-Bioacumulación de contaminantes en tejidos de macroinvertebrados bentónicos en el área de referencia 

Parámetro 

U
n

id
ad

es
 

LD LC 

Estándar Estaciones de muestreo 

P
A

H
s 

1
 

P
A

H
s 

2
 

P
A

H
s 

3
 

P
A

H
s 

4
 

M
et

al
e

s 
1

 

M
et

al
e

s 
2

 

M
et

al
e

s 
3

 

M
et

al
e

s 
4

 

B
E

-S
1

 

B
P

-1
 

B
P

-S
1

 

B
rE

-1
 

B
rP

-1
.2

 

B
rP

-S
1

 

B
rS

P
-1

 

B
S

P
-S

1
 

M
e
ta

le
s Cadmio (Cd) mg/Kg 0.05 0.125 -- -- -- -- 1 1 0.5 0.5 0.125 0.375 0.125 0.125 0.511 0.125 0.375 6.424 

Plomo (Pb) mg/Kg 0.05 0.125 -- -- -- -- 1.5 1.5 0.5 0.5 0.125 0.548 0.125 0.125 0.25 0.125 0.584 0.392 

Mercurio (Hg) mg/Kg 0.1 0.25 -- -- -- -- -- -- 0.5 0.5 0.25 0.75 0.25 0.25 0.668 0.25 0.75 7.367 

H
id

ro
ca

rb
u
ro

s 
a
ro

m
á
tic

o
s 

p
ol

ic
íc

lic
o
s 

(P
A

H
´s

) Anthracene µg/Kg 0.2 0.5 -- -- -- -- -- -- -- -- <0.5 1.5 <0.5 <0.5 1 <0.5 1.5 <0.5 
Benz[a] 
anthracene 

µg/Kg 0.2 0.5 6 2 -- -- -- -- -- -- <0.5 1.5 <0.5 <0.5 1 <0.5 1.5 <0.5 

Benzo[a] 
pyrene 

µg/Kg 0.2 0.5 -- -- 5 10 -- -- -- -- <0.5 1.5 <0.5 <0.5 1 <0.5 1.5 <0.5 

Benzo[b] 
fluoranthene 

µg/Kg 0.2 0.5 -- -- -- -- -- -- -- -- <0.5 1.5 <0.5 <0.5 1 <0.5 1.5 <0.5 

Benzo[k] 
fluoranthene 

µg/Kg 0.2 0.5 -- -- -- -- -- -- -- -- <0.5 1.5 <0.5 <0.5 1 <0.5 1.5 <0.5 

Chrysene µg/Kg 0.2 0.5 -- -- -- -- -- -- -- -- <0.5 1.5 <0.5 <0.5 1 <0.5 1.5 <0.5 
Suma de 
Benzo(a) 
pireno, 
Benzo(a) 
antraceno, 
Benzo(b) 
Fluoranteno y 
Criseno 

µg/Kg 0.2 0.5 35 12 -- -- -- -- -- -- <0.5 7.5 <0.5 <0.5 5 <0.5 7.5 <0.5 

Fuente: KCB, 2023 
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5.6. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

5.6.1. Componente abiótico 

En la presente sección se desarrolla la interpretación y análisis de los resultados de campo y 

laboratorio de agua de mar y sedimentos en el ambiente intermareal y submareal de las 

formaciones costeras Playa Hondable, Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa Rosa Chica, 

presentados en la sección 5.5.1. 

La interpretación de los resultados se ha realizado a nivel intermareal y a nivel submareal. En 

primera instancia, se han discutido los resultados por cada componente abiótico de forma 

individual, y posteriormente se ha realizado un análisis integrado de los resultados de sedimentos 

y agua de mar, considerando los 5 metales de interés. 

Con la finalidad de tener un mejor entendimiento del comportamiento de los CPIs a lo largo del 

tiempo, se ha considerado analizar lo siguiente: 

• Resultados del Muestreo de Detalle o Caracterización ejecutado por el laboratorio AGQ 

en el 2023. 

• Resultados del Muestreo de Identificación (MI) realizado por el OEFA en el 2022. 

• Resultados de muestreos complementarios realizados por el laboratorio AGQ en el 2023. 

Finalmente, para la exploración y análisis de datos se han elaborado gráficos de dispersión, 

diagrama de caja y bigotes, según aplique, para aquellos CPIs cuyos puntos de muestreo hayan 

registrado valores por encima de los OEFA-NF63, OEFA-NR64, ECA y/o estándares 

internacionales. Sobre los gráficos de dispersión, cabe resaltar que se ha colocado en el eje X a 

la coordenada norte para realizar una mejor evaluación espacial en cada caso (de sur a norte). 

  

 
63 Niveles de fondo propuestos por OEFA (2022). Cabe resaltar que los valores guía recomendados han sido considerados como 
niveles de fondo según el Informe N°0025-2022-OEFA/DEAM-STEC. 
64 Niveles de referencia propuestos por OEFA (2022). 
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5.6.1.1. Sedimentos 

5.6.1.1.1. Zona Intermareal  

5.6.1.1.1.1. Hidrocarburos totales de petróleo (HTP) 

Tal como se puede ver en el siguiente gráfico, los valores de hidrocarburos totales de petróleo 

(C6-C40) del muestreo de identificación de OEFA (2022), del muestreo de detalle y 

complementarios de TEMA (2022) no superan el OEFA-NFI (<0.3 mg/kg). 

Gráfico Nº 5.6-1.- Distribución espacial de Hidrocarburos Totales de petróleo (C6-C40) en el Sector 
Santa Rosa Norte – sedimento intermareal 

 

Nota: 
[ ] TEMA_D (2023) = Resultados de los muestreos de detalle o caracterización de AGQ, 2023. 
[ ] TEMA_Do (2023) = Resultados de los muestreos complementarios de AGQ, 2023. 
Elaboración propia en base a los resultados de AQG, 2023. 
 

5.6.1.1.1.2. Hidrocarburos poliaromáticos (HAPs) 

Con relación a los HAPs, en ninguno de los puntos de muestreo de detalle ni en los 

complementarios se detectó presencia de este parámetro. 

5.6.1.1.1.3. Metales 

A continuación, se describe el comportamiento de las concentraciones de los metales cadmio 

total, cobre total, níquel total, plomo total y vanadio totales. 

5.6.1.1.1.3.1. Cadmio total 

Tal como se puede ver en el Gráfico N° 5.6-2, la mayoría de las concentraciones de Cadmio total 

registradas están por debajo del OEFA-NFI (0.11 mg/kg) y OEFA-NRI (0.21 mg/kg). Respecto al 

muestreo complementario de TEMA (2023), cuatro de las ocho concentraciones detectadas 

superan el OEFA-NFI (0.11 mg/kg) y sólo un punto (con concentración de 0.267 mg/kg), de la 

formación costera Santa Rosa Grande, supera el OEFA-NRI (0.21 mg/kg); sin embargo, ninguna 
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de las concentraciones superó los estándares internacionales. 

Gráfico Nº 5.6-2.- Distribución espacial de cadmio total en el Sector Santa Rosa Norte – sedimento 
intermareal 

 

Nota: 
[ ] TEMA_D (2023) = Resultados de los muestreos de detalle o caracterización de AGQ, 2023. 
[ ] TEMA_Do (2023) = Resultados de los muestreos complementarios de AGQ, 2023. 
Elaboración propia en base a los resultados de AQG, 2023. 
 

5.6.1.1.1.3.2. Cobre total 

Con relación a los resultados de los muestreos realizados por OEFA (2022), las concentraciones 

de cobre total superaron el OEFA-NFI (7.91 mg/kg), pero sólo algunos valores superan el OEFA-

NRI (11.0 mg/kg) y ninguno supera el ECA-CCME ISQG (18.70 mg/kg). 

Respecto a los muestreos complementarios, los puntos de muestreo ubicados al sur no superan 

el OEFA-NRI (11.0 mg/kg) pero los puntos ubicados al norte sí superan el OEFA-NRI (11.0 

mg/kg). Cabe resaltar que ninguna de las concentraciones supera las concentraciones de los 

estándares internacionales. 

Gráfico Nº 5.6-3.- Distribución espacial de cobre total en el Sector Santa Rosa Norte – sedimento 
intermareal 

 
Nota: 
[ ] TEMA_D (2023) = Resultados de los muestreos de detalle o caracterización de AGQ, 2023. 
[ ] TEMA_Do (2023) = Resultados de los muestreos complementarios de AGQ, 2023. 
Elaboración propia en base a los resultados de AQG, 2023. 
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5.6.1.1.1.3.3. Níquel total 

Con relación al muestreo de OEFA (2022), algunos puntos de muestreo ubicados al norte del 

sector Santa Rosa Norte, excedieron el valor del OEFA-NFI (3.64 mg/kg) y OEFA-NRI (4.39 

mg/kg); a excepción la mayoría de los puntos de muestreo ubicados al sur del sector Santa Rosa 

Norte. Cabe resaltar que ninguna concentración supera los estándares. 

Con relación a las concentraciones de muestreo complementario de TEMA (2023) ninguna 

concentración registrada supera el OEFA-NRI (4.39 mg/kg) y tampoco algún estándar 

internacional. 

Gráfico Nº 5.6-4.- Distribución espacial de níquel total en el Sector Santa Rosa Norte – sedimento 
intermareal 

 
Nota: 
[ ] TEMA_D (2023) = Resultados de los muestreos de detalle o caracterización de AGQ, 2023. 
[ ] TEMA_Do (2023) = Resultados de los muestreos complementarios de AGQ, 2023. 
Elaboración propia en base a los resultados de AQG, 2023. 
 

5.6.1.1.1.3.4. Plomo total 

Con relación al muestreo de OEFA (2022), en tres puntos de muestreo registrados al sur del 

sector Santa Rosa Norte, superaron el OEFA-NFI (7.56 mg/kg) y OEFA-NRI (9.49 mg/kg). Uno 

de ellos presentó una concentración atípica de 504 mg/kg, ubicado en Playa Hondable; este fue 

el único punto que superó todos los estándares internacionales considerados para este análisis. 

Con relación a los resultados del muestreo complementario la mayoría de sus concentraciones 

no superan el NRI-OEFA (9.49 mg/kg) a excepción de un punto de muestreo ubicado en la 

formación costera Santa Rosa Grande, que superó el NRI-OEFA (9.49 mg/kg) con un valor de 

9.78 mg/kg. 
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Gráfico Nº 5.6-5.- Distribución espacial de plomo total en el Sector Santa Rosa Norte – sedimento 
intermareal 

 
Nota: 
[ ] TEMA_D (2023) = Resultados de los muestreos de detalle o caracterización de AGQ, 2023. 
[ ] TEMA_Do (2023) = Resultados de los muestreos complementarios de AGQ, 2023. 
Elaboración propia en base a los resultados de AQG, 2023. 
 

5.6.1.1.1.3.5. Vanadio total 

Con relación a los resultados del muestreo de OEFA (2022), en doce puntos de muestreo se 

registraron concentraciones superiores al OEFA-NRI (47.06 mg/kg), ubicados en las formaciones 

costeras playa Hondable, Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa Rosa Chica. 

En relación a los muestreos complementarios de TEMA (2023), todas las concentraciones 

registradas superaron los OEFA-NFI (33.01 mg/kg)  y sólo cuatro valores superaron el OEFA-

NRI (47.06 mg/kg). 

Si bien, en el análisis de muestras de sedimentos intermareales se han registrado metales por 

encima de los niveles de fondo y estándares internacionales, sin embargo, no se podría inferir 

que las concentraciones de metales reportadas en el muestreo de detalle y muestreo 

complementario hayan sido producto de la emergencia ambiental, sino, al contrario, podrían estar 

estrictamente relacionadas a condiciones naturales del medio u otras causas exógenas al 

evento. Para explorar estadísticamente la relación entre los hidrocarburos y metales, se ha 

elaborado un análisis de correlación y dependencia en el acápite 5.6.3, como parte del análisis 

integrado. 

5.6.1.1.2. Zona Submareal 

La zona submareal del área de estudio del presente PR 6: Plan de Rehabilitación para la Zona 

3, Sector Santa Rosa Norte, no es uniforme porque va intercalado con las áreas de estudio de 

otros sectores, tales como: Sector Punta Ventanilla – Santa Rosa y Sector Punta Ventanilla. En 

ese sentido, para mantener la uniformidad del análisis del comportamiento de estas 

concentraciones de sur a norte, se ha visto por conveniente realizar el análisis de los resultados 

de manera conjunta para los tres sectores mencionados anteriormente (ver anexo N° 5.6-1). 
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5.6.1.1.3. Análisis de duplicados 

A fin de validar la data del laboratorio, se evalúa la desviación relativa porcentual (%RPD) el cual 

es usado para medir la representatividad y/o precisión de las muestras de duplicados; según 

referencias bibliográficas, un valor máximo de 20%65, representa un nivel de confiabilidad 

aceptable. 

Para el caso de sedimentos submareales, el análisis del estadístico %RPD se presenta en el 

Cuadro N° 5.6 1, en donde todos los valores se encuentran en el rango aceptable de 

incertidumbre (<20%). 

A continuación, se muestra un cuadro con los resultados del análisis estadístico de los puntos 

G23, G24, MD10, G28, G29, G34, G6 y MD25; los cuales pertenecen a sedimentos intermareal. 

Cuadro Nº 5.6-1.- Estadístico %RPD – Sedimentos submareales 

Código de muestra  

Analito Resultado (mg/Kg) Duplicado (mg/Kg) %RPD 

HTP (C6-C40) < 0.300 < 0.300 - 

HTP F1 (>C6-C10) < 0.300 < 0.300 - 

HTP F2 (>C10-C28) < 5 < 5 - 

HTP F3 (>C28-C40) < 5 < 5 - 
Elaboración propia 

 

5.6.1.2. Agua de mar 

5.6.1.2.1. Zona Intermareal  

5.6.1.2.1.1. Parámetros de campo 

Considerando todas las muestras de detalle y complementarias, se analizaron las 

concentraciones de oxígeno disuelto, potencial de hidrógeno y temperatura de acuerdo con los 

ECA-agua en todas las categorías evaluadas (1-B1, 2-C2, 2-C3, 4-E3), donde se pudo verificar 

que ninguno de los valores supera los estándares de calidad mencionados. 

5.6.1.2.1.2. HTPs 

Con relación a los resultados del muestreo de detalle y muestreo complementarios de TEMA 

(2023), la concentración de HTP no superó el LC en todos los puntos de muestreo de sedimentos 

en zona intermareal. 

 
65 Sampling design and preparation. Environmental Protection (Water) Policy 2009 – Monitoring and Sampling Manual (Queensland 
Government). 
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5.6.1.2.1.3. HAPs 

Con relación a los resultados del muestreo de detalle y muestreo complementarios de TEMA 

(2023), la concentración de HAPs no superó el LC en todos los puntos de muestreo de 

sedimentos en zona intermareal. 

5.6.1.2.1.4. Metales 

Con relación a las concentraciones de los metales: vanadio total, plomo total, cobre total y cadmio 

total, de los muestreos de detalle y complementarios, se verificó que no superan ningún estándar 

de calidad. A excepción del níquel total, donde verificaron 02 valores que superaron el ECA -Cat 

4 E3 (0.0082 mg/l) con concentraciones de 0.0113 mg/kg y de 0.0186 mg/kg de los puntos AMA-

5 y AMAR-6. 

5.6.1.2.2. Zona Submareal  

La zona submareal del área de estudio del presente PR 6: Plan de Rehabilitación para la Zona 

3, Sector Santa Rosa Norte, no es uniforme porque va intercalado con las áreas de estudio de 

otros sectores, tales como: Sector Punta Ventanilla – Santa Rosa y Sector Punta Ventanilla. En 

ese sentido, para mantener la uniformidad del análisis del comportamiento de estas 

concentraciones de sur a norte, se ha visto por conveniente realizar el análisis de los resultados 

de manera conjunta para los tres sectores mencionados anteriormente (ver anexo N° 5.6-1). 

5.6.1.2.2.1. Parámetros de campo 

De las 28 muestras de agua submareal del muestreo de detalle y 34 muestras complementarias, 

se verificó que las concentraciones de potencial de hidrógeno, oxígeno disuelto y temperatura se 

encontraron acorde a los ECA-agua en todas las categorías evaluadas (Cat. 4E3). A excepción 

de dos puntos de muestreo complementarios, ubicados al oeste de la formación costera Santa 

Rosa Grande, que tuvieron valores de pH de 8.56 y 8.54; valores que superan el ECA Cat.4 E3. 

5.6.1.2.3. Análisis de duplicados 

A fin de validar los resultados del laboratorio, se evaluó la desviación relativa porcentual (%RPD) 

el cual es usado para medir la representatividad y/o precisión de las muestras de duplicados; 

que, según referencias bibliográficas, un valor máximo de 20% representa un nivel de 

confiabilidad aceptable. 

Para el caso de agua submareales, el análisis del estadístico %RPD se presenta en el siguiente 

cuadro, en donde se analiza el %RPD para el punto AMAR-P7. 
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Cuadro Nº 5.6-2.- Estadístico %RPD – Agua de mar submareal 

Código de muestra AMAR-P7 

Analito Resultado (mg/l) Duplicado (mg/l) %RPD 

Aceites y grasas < 0.25000 < 0.25000  

Acenafteno < 0.00016 < 0.00016 - 

Acenaftileno < 0.00016 < 0.00016 - 

Antraceno < 0.00016 < 0.00016 - 

Benzo (a) antraceno < 0.00016 < 0.00016 - 

Benzo (a) pireno < 0.00016 < 0.00016 - 

Benzo (b) fluoranteno < 0.00010 < 0.00010 - 

Benzo (e) pireno < 0.00016 < 0.00016 - 

Benzo (g,h,i) perileno < 0.00016 < 0.00016 - 

Benzo (k) fluoranteno < 0.00016 < 0.00016 - 

Criseno < 0.00016 < 0.00016 - 

Dibenzo (a,h) antraceno < 0.00016 < 0.00016 - 

Fenantreno < 0.00016 < 0.00016 - 

Fluoranteno < 0.00016 < 0.00016 - 

Fluoreno < 0.00016 < 0.00016 - 

Indeno (1,2,3-cd) pireno < 0.00016 < 0.00016 - 

Naftaleno < 0.00016 < 0.00016 - 

Pentaclorofenol < 0.00016 < 0.00016 - 

Pireno < 0.00016 < 0.00016 - 

Hidrocarburos Totales  
de Petróleo  

(Fracción Aromática) 
< 0.00016 < 0.00016 - 

Cadmio Total < 0.00001 < 0.00001 - 

Cobre Total 0.0021 0.0018 14% 

Níquel Total 0.0015 0.0014 7% 

Plomo Total < 0.00006 < 0.00006 - 

Vanadio Total < 0.00600 < 0.00600 - 
Elaboración propia en función a los resultados del laboratorio. 
 

5.6.1.3. Análisis integrado 

El siguiente análisis integrado tiene como objetivo identificar la presencia y el desplazamiento de 

los hidrocarburos totales de petróleo (C6-C40) en las zonas submareal e intermareal; mediante 

un análisis geoestadístico. 

Cabe resaltar, que se ha realizado un análisis de la relación de los metales de interés (presentes 

en el crudo de Buzios) e hidrocarburos totales en el Sector Santa Rosa Norte (ver Anexo N° 5.6-

2) donde se concluye que los metales (contaminantes de potencial interés) no tienen una relación 

directa con la presencia de hidrocarburos totales en el mar. 
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5.6.1.3.1. Análisis de la presencia de hidrocarburos totales (C6-C40) en zona 

intermareal y submareal 

A continuación, se describen la cantidad de puntos de muestreo donde se detectó presencia de 

hidrocarburos (por zona y matriz ambiental), de acuerdo con los resultados del muestreo de 

detalle y muestreos complementarios. 

• Sedimentos en zona intermareal: No se encontró presencia de hidrocarburos totales de 

petróleo. 

• Sedimentos en zona submareal: Se encontró presencia de hidrocarburos totales de 

petróleo en ocho puntos de muestreo. 

• Agua en zona intermareal: No se encontró presencia de hidrocarburos totales de petróleo. 

• Agua en zona submareal: No se encontró presencia de hidrocarburos totales de petróleo. 

Debido a que no se ha identificado presencia de hidrocarburos totales de petróleo en agua, sólo 

se podrá realizar una breve descripción espacial de los puntos de muestreo de sedimento 

submareal e intermareal, donde se ha encontrado presencia de hidrocarburo total de petróleo. 

Cabe resaltar que el análisis del sedimento submareal se realiza de manera conjunta para los 

sectores Punta Ventanilla, Punta Ventanilla – Santa Rosa y Santa Rosa Norte. 

En la siguientes ilustraciones se presentan las ubicaciones de los puntos de muestreo, donde se 

ha detectado presencia de hidrocarburos totales; tanto en sedimento intermareal como en 

sedimento submareal para los sectores Punta Ventanilla, Punta Ventanilla – Santa Rosa y Santa 

Rosa Norte. Además, en estas ilustraciones se puede apreciar lo siguiente: 

• Las concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo van disminuyendo a medida 

que los puntos se van ubicando al oeste de las formaciones costeras.  

• La presencia de hidrocarburo totales de petróleo se mantiene con una mayor tendencia 

hacia el norte que hacia el oeste de las formaciones costeras. Esto es coherente con el 

modelo conceptual donde se indica que las olas se mueven en dirección norte. 

• El punto de muestreo de sedimento submareal más cercano a la costa tiene una 

concentración de 21 mg/kg (ubicado en la playa Hondable); sin embargo, no se ha 

detectado concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo en la zona intermareal. 

Esto último podría deberse a la restauración natural que ha habido en este medio debido 

a la misma dinámica del mar. 
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Ilustración Nº 5.6-1.- Análisis espacial de la presencia de hidrocarburos totales C6-C40 (mg/kg) en 
sedimentos submareal e intermareal para el Sector Santa Rosa Norte 

 
Elaboración propia en base a los resultados del laboratorio. 
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Ilustración Nº 5.6-2.- Análisis espacial de la presencia de hidrocarburos totales C6-C40 (mg/kg) en 
sedimentos submareales 

 
Elaboración propia en base a los resultados del laboratorio. 
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5.6.2. Componente biótico 

La interpretación de los resultados de caracterización del componente biótico, presenta el 

contraste entre los resultados obtenidos dentro y fuera del APC, así como, entre el área de 

estudio y el sitio de referencia evaluado y la información secundaria revisada. 

En función a ello, se evalúan cambios potenciales en el componente biótico, a raíz del derrame 

de hidrocarburos del 15 de enero del 2022; así como, la existencia de factores externos que 

pueden generar presión sobre este componente y que no se asocian al evento.  

5.6.2.1. Análisis comparativo de flora y fauna 

5.6.2.1.1. Zona Litoral  

5.6.2.1.1.1. Flora 

5.6.2.1.1.1.1. Composición 

En el sector Santa Rosa norte se registró dos especies de flora que pertenecen a dos órdenes 

(Caryophyllales y Poales) y dos familias (Aizoaceae y Poaceae), mientras que el sitio de 

referencia registro cuatro especies que pertenecen a dos órdenes (Caryophyllales y Poales) y 

cuatro familias (Aizoaceae, Amaranthaceae, Cyperaceae y Poaceae) (Gráfico Nº 5.6-6) 

Gráfico Nº 5.6-6.-Riqueza de órdenes, familia y especie de flora 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.1.2. Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, durante la evaluación del sector Santa Rosa norte se registraron dos 

especies, mientras que las evaluaciones del sitio de referencia se registró cuatro especies, sin 
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embargo, ambos registros fueron cualitativos. 

El estudio de la composición de flora permite conocer su riqueza y observar los cambios naturales 

y los causados por la presión antrópica (Aponte & Cano, 2013), y la baja riqueza de especies de 

flora en el sector de Santa Rosa norte se debería a las actividades antrópicas como la ganadería, 

el arrojo de residuos y el problema de la actividad agrícola (Aponte & Cano, 2013; Gonzales 

et al., 2019; Gonzáles & Aponte, 2022), sin embargo la actividad antropogénica también incide 

en el aumento de riqueza de especies debido a que muchas de ellas son introducidas (Gonzáles 

& Aponte, 2022), como se observa en la zona litoral del APC. 

5.6.2.1.1.1.3. Diversidad 

Durante la evaluación no se pudo realizar los índices de diversidad debido al registró de datos 

cualitativos. Esto contrasta con los estudios de Aponte & Cano (2013), Gonzales et al. (2019) y 

Gonzáles & Aponte (2022) en el cual registrados diversidad altas durante la evaluación de flora, 

sin embargo es importante aclarar que dichas investigaciones fueron realizadas en humedales 

costeros cercanos al área evaluada, pero que propicia otras características para la presencia de 

flora. 

5.6.2.1.1.1.4. Especies con uso potencial 

Respecto a las especies con uso potencial, las especies registradas en el sitio de referencia se 

encuentran en la categoría de amenaza de Preocupación menor en el listado internacional.  

5.6.2.1.1.2. Aves 

5.6.2.1.1.2.1. Composición 

En el sector Santa Rosa norte, se registró en total siete órdenes, 10 familias y 16 especies, 

mientras que en el sitio de referencia se registró en total cinco órdenes, 11 familias y 20 especies 

(Gráfico Nº 5.6-70). 
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Gráfico Nº 5.6-7.-Riqueza de órdenes, familia y especie de aves 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.2.2. Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, el área para caracterizar registró 16 especies y el sitio de referencia 

registró 20 especies, importante diferencia que mostraría el efecto de la contaminación de 

hidrocarburos sobre la riqueza de especies de aves, que según reportes causa mortalidad en 

juveniles y recién nacidos, limitando la posibilidad de acceder a fuentes alimenticias y la 

capacidad natatoria, provocando su desplazamiento (Pulido & Bustamante, 2022) y por ende la 

riqueza de especies. Sin embargo, es importante mencionar que la mayor riqueza registrada en 

el sitio de referencia en contraste al sector Santa Rosa norte, se debería a que el sitio de 

referencia presento la formación costera de desembocadura de rio que propiciaría la presencia 

de especies no registradas en las formaciones costeras de playas. 

Durante las evaluaciones el orden Charadriiformes registró la mayor representatividad en las dos 

evaluaciones (Gráfico Nº 5.6-8). Los Charadriiformes se consideran un grupo grande y diverso 

de aves playeras (Paton, 2005) compuesta por especies residentes y migratorias de las regiones 

neártica, austral y de las islas Galápago (Pulido et al., 1997); dado que muchas especies migran 

largas distancias, siguiendo rutas migratorias entre los sitios de anidación en verano y las zonas 

de alimentación en invierno (Robinson, 2009) la riqueza de especies es variable a lo largo del 

año, debido a la aparición temporal de las especies migratorias (Pulido et al., 2020); razón por la 

que el orden Charadriiformes presento mayor riqueza en ambas evaluaciones, sin embargo, esta 

representatividad las hace también vulnerables ante la contaminación por hidrocarburos.  

Asimismo, respecto a las familias, la familia Laridae tuvo mayor representatividad con cuatro 

especies registradas en las dos evaluaciones (Gráfico Nº 5.6-9); estas son gregarias y en su 
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mayoría costeras (Robinson, 2009), y en el Perú está representada por 29 especies entre 

residentes, migratorias australes, migratorias boreales y alto andinas (Plenge, 2023); y como el 

caso del orden Charadriiformes, la riqueza de la familia Laridae está sujeta a la variabilidad 

temporal de las especies migratorias (García-Olaechea et al., 2018), ya que presentan un 

aumento entre los meses de noviembre y mayo, y disminuyen a partir de junio hasta julio (Alvarez 

Begazo, 2007), es por ello que representan la mayor riqueza en las dos evaluaciones, lo que 

también las hace el grupo más vulnerable frente a la contaminación por hidrocarburos. 

Gráfico Nº 5.6-8.-Riqueza de especies por orden 

 

Fuente: KCB, 2023 

Gráfico Nº 5.6-9.- Riqueza de especies por familia 

 

Fuente: KCB, 2023 

Respecto a la abundancia de las especies, durante las evaluaciones la especie que mayor 

abundancia registró fue Leucophaeus modestus “Gaviota Gris” seguido de Larus belcheri 

“Gaviota Peruana” (Gráfico Nº 5.6-10).  
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Leucophaeus modestus se distribuye entre Ecuador y el sur de Chile y es considerada endémica 

del ecosistema marino de la corriente de Humboldt (Aguilar-Pulido et al., 2021), asimismo la 

predominante abundancia en ambas evaluaciones se explicaría a que, son aves marinas 

generalistas que muestran una gran flexibilidad en su dieta y selección de hábitat (Simeone et al., 

2022); y se alimentan exclusivamente en hábitats costeros, principalmente en playas arenosas 

(Howell, 1974), obteniendo registros de abundancia con 962 individuos en la zona litoral del APC 

y 597 individuos en el sitio de referencia, lo que evidencia una aparente recuperación de la 

especie en el APC. Sin embargo es importante mencionar que, Leucophaeus modestus presenta 

una alta sensibilidad frente a impactos ambientales naturales como el Fenómeno de El Niño y/o 

depredación del recurso costero (Malinarich, 2016) debido a la disminución de la disponibilidad 

de recursos alimenticios en la corriente de Humboldt provocando su vulnerabilidad (Aguilar-

Pulido et al., 2021).  

Larus belcheri se distribuye en toda la costa peruana y llega hasta Cotimbo en Chile, asimismo 

su predominante abundancia en ambas evaluaciones estaría relacionada las aves guaneras, 

debido a que su dieta es generalista evidenciándose depredación de huevos y pichones de aves 

guaneras(Tovar, 1968), además de hacer regurgitar a pichones, jóvenes y adultos para 

alimentarse (Figueroa & Stucchi, 2008); respecto a los valores de abundancia en el área para 

caracterizar con 500 individuos es alto, en contraste a censos de las playas de la Reserva 

Nacional San Fernando (Meza et al., 2021), Pampa Melchorita (Chamorro et al., 2014), con 

valores menores a 295 individuos  y la abundancia en el sitio de referencia con 23 individuos. La 

alta abundancia indicaría una presión sobre las aves guaneras como el Piquero Peruano, 

Guanay, debido a su dieta generalista. 

Finalmente es importante mencionar estas y muchas otras especies son sensibles a cambios 

climáticos en los ecosistemas marinos como el Fenómeno de El Niño que disminuye la 

disponibilidad de recursos alimenticios en la corriente de Humboldt (Calvo-Mac, 2016), lo que 

causa el aumento de la mortalidad de las aves (Aguilar-Pulido et al., 2021) debido al abandono 

de nidos o disminución de la reproducción, provocando la disminución en la abundancia.
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Gráfico Nº 5.6-10.-Abundancia de aves 

 

Fuente: KCB, 2023 
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5.6.2.1.1.2.3. Diversidad 

La diversidad de aves es un buen indicador de la dinámica poblacional, las condiciones y la salud 

de ecosistemas marinos (Żmihorski et al., 2016). En la presente evaluación mediante Shannon 

todas las estaciones del área para caracterizar presentaron una baja diversidad, mientras que 

Simpson presentan una diversidad media, en contraste al sitio de referencia que registro una 

baja diversidad en todas las estaciones (Gráfico Nº 5.6-11), evidente característica del desierto 

costero que es una región naturalmente de baja diversidad biológica (Salinas & Arana, 2007). 

Los registros en la zona litoral del APC evidenciarían el efecto de la contaminación por 

hidrocarburos, sin embargo, no se descarta que la presencia de especies migratorias influya en 

los índices de diversidad. 

Es importante mencionar que, debido a que la Comisión Multisectorial del ENFEN informó sobre 

el estado de alerta de El Niño Costero (región Niño 1+2) hasta el 2024, el cual está caracterizado 

por calentamiento anómalo de las interacciones océano-atmósfera (ENFEN, 2023), este 

influyendo directamente en la diversidad de aves playeras de la costa peruana, ya que éste 

impacta sobre los recursos alimenticios, patrones de migración, reproducción y reduce un 

porcentaje grande de las especies presentes (Pulido Capurro, 2018; M. A. Paredes, 2021; 

Podestá & Barona, 2021). 

Gráfico Nº 5.6-11.-Diversidad de especies 
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Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.2.4. Especies con uso potencial 

Respecto a las especies con uso potencial a continuación se presentan en el Cuadro Nº 5.6-3 a 

las especies que están categorizadas dentro de la legislación nacional, listado internacional y las 

especie indicadoras o clave. 

Dentro de las especies indicadoras, se registró a las especies Haematopus palliatus, Larus 

dominicanus, Leucophaeus modestus, Numenius phaeopus, Larosterna inca, Cinclodes 

taczanowskii, Phalacrocorax brasilianus, Phalacrocorax gaimardi, Phalacrocorax bougainvillii, 

Pelecanus thagus y Sula variegata como indicadoras del impacto causado por el derrame de 

hidrocarburos en los ecosistemas marinos-costeros (Pulido, Cruz, et al., 2022; Pulido, Escobar-

Mamani, et al., 2022; Pulido & Bustamante, 2022). Además se considera a Cathartes aura y 

Coragyps atratus como especies clave, ya que contribuyen a la reducir la acumulación 

permanente de materia orgánica evitando la contaminación del ambiente, la proliferación de 

microorganismos, de insectos vectores y la aparición de enfermedades o epidemias (Zegarra, 

2022). 

Asimismo, respecto a la situación actual del ecosistema marino-costero por la alerta de El Niño 

Costero, las especies Larosterna inca, Pelecanus thagus, Phalacrocorax brasilianus, 

Phalacrocorax bougainvillii, Phalacrocorax gaimardi y Sula variegata son indicadoras de las 

temperaturas anómalas presentes en la costa peruana, situación que las hace vulnerables (M. 

A. Paredes, 2021). 

Es importante mencionar que se registró a Cinclodes taczanowskii en la zona litoral del APC, el 

cual es endémica, lo que la hace una especie clave por su condición de conservación. 

Cuadro Nº 5.6-3.-Especies con uso potencial de aves  

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de 
conservación 
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Cathartiform
es 

Cathartidae Cathartes aura 
Gallinazo de Cabeza 
Roja 

- LC - II No 

Cathartiform
es 

Cathartidae Coragyps atratus 
Gallinazo de Cabeza 
Negra 

- LC - II No 
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Charadriifor
mes 

Haematopodid
ae 

Haematopus palliatus Ostrero Americano - LC - - No 

Charadriifor
mes 

Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo VU NT - - No 

Charadriifor
mes 

Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana - LC - - No 

Charadriifor
mes 

Laridae 
Leucophaeus 
modestus 

Gaviota Gris - LC - - No 

Charadriifor
mes 

Scolopacidae Numenius phaeopus Zarapito Trinador - LC - - No 

Passeriforme
s 

Furnariidae 
Cinclodes 
taczanowskii 

Churrete Marisquero - LC - - Si 

Pelecaniform
es 

Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano EN NT - - No 

Suliformes 
Phalacrocoraci
dae 

Phalacrocorax 
bougainvillii 

Cormorán Guanay NT NT - - No 

Suliformes 
Phalacrocoraci
dae 

Phalacrocorax 
brasilianus 

Cormorán Neotropical - LC - - No 

Suliformes 
Phalacrocoraci
dae 

Phalacrocorax 
gaimardi 

Cormorán de Pata 
Roja 

EN NT - - No 

Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano EN LC - - No 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.6.2.1.1.3. Mamíferos mayores 

5.6.2.1.1.3.1. Composición 

En el sector Santa Rosa norte se registraron individuos muertos varados de Otaria flavescens 

“Lobo marinos chusco” y en el sitio de referencia, se registraron en total dos òrdenes (Carnivora 

y Cetartiodactyla) y dos familias (Otariidae y Phocoenidae), correspondientes a las especies de 

mamíferos mayores Otaria flavescens “Lobo marinos chusco” y Phocoena spinipinnis “Marsopa 

espinosa” (Gráfico Nº 5.6-12). 
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Gráfico Nº 5.6-12.-Riqueza de órdenes, familia y especie de mamíferos terrestres 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.3.2. Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, durante las dos evaluaciones se observa una baja riqueza registrándose 

una especie representado por el orden Carnivora.   

El desierto costero es una región naturalmente de baja diversidad biológica (Salinas & Arana, 

2007) y a pesar de sus características esta alberga 11.5% del total de riqueza del Perú con 66 

especies (V. R. Pacheco et al., 2021), sin embargo las actividades antropogénicas y la 

urbanización observada en las áreas evaluadas implicarían la reducción de la riqueza de 

mamíferos terrestres (V. Pacheco et al., 2009), razón por la que solo se tuvo registros de la 

especie marino-terrestre Otaria flavescens del orden Carnivora y la familia Otariidae, el cual se 

alimenta de peces e invertebrados marinos (Berkovitz & Shellis, 2018), lo que la hace susceptible 

a la contaminación por hidrocarburos, sin embargo todos registros en la zona litoral del APC 

fueron individuos muertos varados en las playas de Santa Rosa norte. 

Respecto a la abundancia de las especies, durante la evaluación de la zona litoral del APC se 

registró individuos muertos varados de Otaria flavescens; según el reporte de SENASA la 

presencia del virus H5N1 “gripe aviar” se encontraba presente en las poblaciones de lobo chusco, 

este podría ser la causa de la mortalidad y varamiento de Otaria flavescens (Leguia et al., 2023). 

Asimismo, debido al estado de alerta de El Niño Costero que disminuiría la disponibilidad de 

alimento, estaría provocando su desplazamiento y mortalidad de Otaria flavescens (Soto et al., 

2004). 
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Gráfico Nº 5.6-13.- Abundancia de mamíferos terrestres 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.3.3. Diversidad 

La diversidad de especies es un buen indicador de la dinámica poblacional, las condiciones y la 

salud de ecosistemas marinos (Żmihorski et al., 2016). Durante la evaluación solo una estación 

presento índice de diversidad, presente en el sitio de referencia con una baja diversidad, mientras 

que en el resto de las estaciones no se pudo realizar los índices de diversidad debido a la 

presencia una sola especie en cada una o el nulo registró de especies (Gráfico Nº 5.6-14). Esto 

es una evidente característica del desierto costero que es una región naturalmente de baja 

diversidad biológica (Salinas & Arana, 2007). Sin embargo una explicación de la baja diversidad 

es el aumento de las actividades antropogénicas y la urbanización observada en las áreas 

evaluadas lo que reduce la riqueza de mamíferos terrestres (V. Pacheco et al., 2009) y por ende 

la diversidad. 
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Gráfico Nº 5.6-14.-Diversidad de especies 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.3.4. Especies con uso potencial  

Respecto a las especies con uso potencial a continuación se presentan en el Cuadro Nº 5.6-4 a 

las especies que están categorizadas dentro de la legislación nacional, listado internacional y las 

especie indicadoras o clave. 

Dentro de las especies indicadoras, se registró en el sitio de referencia a la especie Phocoena 

spinipinnis como indicadora de impactos causado por la contaminación marina, la pérdida de 

hábitat, las zonas costeras urbanas y el desarrollo industrial (Santillán, 2022). 

Asimismo, respecto a la situación actual del ecosistema marino-costero por la alerta de El Niño 

Costero, la especie Otaria flavescens es indicadora de las temperaturas anómalas presentes en 

la costa peruana, situación que la hace vulnerable (Soto et al., 2004). 

Cuadro Nº 5.6-4.- Especies con uso potencial de mamíferos terrestres 

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de conservación 
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Carnivora Otariidae Otaria flavescens Lobo chusco VU LC - II - 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
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Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.6.2.1.1.4. 5.6.2.1.1.4 Mamíferos menores terrestres 

5.6.2.1.1.4.1. Composición 

En el sector de Santa Rosa norte se registró una especie y en el sitio de referencia tres especies; 

ambas evaluaciones las especies registradas pertenecen a un orden (Rodentia) y una familia 

(Muridae) (Gráfico Nº 5.6-15). 

Gráfico Nº 5.6-15.- Riqueza de órdenes, familia y especie de mamíferos menores terrestres 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.4.2. Riqueza y abundancia 

Durante la evaluación de la zona litoral del APC se observa una baja riqueza registrándose una 

especie en contraste al sitio de referencia que registró tres especies, siendo el orden Rodentia y 

la familia Muridae con mayor representatividad en ambas evaluaciones.   

El desierto costero es una región naturalmente de baja diversidad biológica (Salinas & Arana, 

2007) y a pesar de sus características esta alberga 11.5% del total de riqueza del Perú con 66 

especies (V. R. Pacheco et al., 2021), en relación a algunos estudios de mamíferos en zonas 

áridas como en lomas, desiertos y valles en los que se ha dado mayor énfasis al estudio de 

mamíferos pequeños, roedores y marsupiales, terrestres (Zeballos et al., 2000; Pearson, 1975, 

1978; Aguilar, 1985). 

De acuerdo a las evaluaciones el orden y familia con mayor representatividad fueron Rodentia y 
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Muridae, categorías taxonómicas que se registraron con mayor frecuencia en los ecosistemas 

costeros (V. Pacheco et al., 2015, 2020; V. R. Pacheco et al., 2021). Sin embargo las actividades 

antropogénicas y la urbanización observada en las áreas evaluadas implicarían la reducción de 

la riqueza de mamíferos terrestres (V. Pacheco et al., 2009), razón por la que solo se tuvo 

registros de especies invasoras e introducidas en la zona de litoral costero de Lima, como Mus 

musculus “ratòn doméstico” en la zona litoral del APC y los roedores Rattus rattus “rata negra”, 

Rattus sp. “rata” y Mus musculus “ratòn doméstico” en el sitio de referencia. 

Respecto a la abundancia de las especies, durante las evaluaciones la especie que mayor 

abundancia registró fue Mus musculus “ratòn doméstico” con dos individuos en contraste al sitio 

de referencia con tres individuos. Esta mayor abundancia es debido a que es una especie 

introducida capaz de adaptarse con éxito, evidenciando que están usando recursos alimenticios 

y refugios, y aparentemente son más competitivas que las especies nativas impactándolos 

negativamente (V. Pacheco et al., 2015, 2020). 

Gráfico Nº 5.6-16.- Abundancia de mamíferos menores terrestres 

  

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.4.3. Diversidad  

La diversidad de especies es un buen indicador de la dinámica poblacional, las condiciones y la 

salud de ecosistemas marinos (Żmihorski et al., 2016). Durante la evaluación en todas las 

estaciones no se pudo realizar los índices de diversidad debido a la presencia una sola especie 

en cada una o el nulo registro de especies (Gráfico Nº 5.6-17). Esto es una evidente característica 

del desierto costero que es una región naturalmente de baja diversidad biológica (Salinas & 

Arana, 2007). Sin embargo una explicación de la baja y nula diversidad es la abundancia 

dominante de especies introducidas Rattus rattus “rata negra”, Rattus sp. “rata” y Mus musculus 

“ratòn doméstico” las cuales estarías desplazando a las especies nativas compitiendo por 
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recursos alimenticios y refugios (V. Pacheco et al., 2015, 2020) reduciendo la diversidad de 

especies en las áreas evaluadas. 

Gráfico Nº 5.6-17.- Diversidad de especies 

  

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.4.4. Especies con uso potencial 

Respecto a las especies con uso potencial todos los registros corresponden a especies 

introducidas por ende no se consideró a ninguna como especie con uso potencial. 

5.6.2.1.1.5. Mamíferos menores voladores 

5.6.2.1.1.5.1. Composición 

En el sector de Santa Rosa norte se registró cuatro especies de mamíferos menores voladores, 

mientras que en el sitio de referencia se registró tres especies que pertenecen a un orden 

(Chiroptera) y una familia (Molossidae) (Gráfico Nº 5.6-18) 
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Gráfico Nº 5.6-18.-Riqueza de órdenes, familia y especie de mamíferos menores voladores 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.5.2. . Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, durante las evaluaciones de la zona litoral del APC se registró cuatro 

especies (Nyctinomops laticaudatus, Tadarida brasiliensis, Nyctinomops macrotis y Nyctinomops 

aurispinosus) y en el sitio de referencia (Nyctinomops laticaudatus, Mormopterus kalinowskii y 

Nyctinomops aurispinosus) siendo el orden Chiroptera y la familia Molossidae con mayor 

representatividad. 

El desierto costero es una región naturalmente de baja diversidad biológica (Salinas & Arana, 

2007) y a pesar de sus características esta alberga 11.5% del total de riqueza del Perú con 66 

especies (V. R. Pacheco et al., 2021), en concordancia a registros de algunas especies de 

murciélagos en las cuevas adyacente al Área de Conservación Regional (ACR) Humedales de 

Ventanilla (Carazas et al., 2015), Albufera de Medio Mundo, Humedal Pantanos de Villa y 

Caucato (V. Pacheco et al., 2020).  

De acuerdo a las evaluaciones el orden y familia con mayor representatividad fueron Chiroptera 

y Molossidae, categorías taxonómicas que se registraron con mayor frecuencia en los 

ecosistemas costeros (V. Pacheco et al., 2015, 2020; V. R. Pacheco et al., 2021). Sin embargo 

las actividades antropogénicas y la urbanización observada en las áreas evaluadas implicarían 

la reducción de la riqueza de mamíferos terrestres (V. Pacheco et al., 2009), esta podría ser la 

explicación de la baja riqueza de especies de mamíferos menores voladores en el sector de 

Santa Rosa norte. 
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5.6.2.1.1.5.3. Diversidad 

La diversidad de especies es un buen indicador de la dinámica poblacional, las condiciones y la 

salud de ecosistemas marinos (Żmihorski et al., 2016). Durante la evaluación no se pudo realizar 

los índices de diversidad. Esto contrasta con los estudios de Pacheco et al. (2020) en el cual 

registraron diversidades medias durante las detecciones acústicas, sin embargo esto puede 

deberse a la presencia de hábitats que propician la presencia de especies de mamíferos menores 

voladores. 

5.6.2.1.1.5.4. Especies con uso potencia 

Respecto a las especies con uso potencial, las especies registradas en la zona litoral del APC 

Nyctinomops laticaudatus, Tadarida brasiliensis, Nyctinomops macrotis y Nyctinomops 

aurispinosus y el sitio de referencia Mormopterus kalinowskii se encuentran en categoría de 

amenaza de Preocupación menor en el listado internacional, lo que las hace especies claves 

para el APC. 

5.6.2.1.1.6. Anfibios y reptiles 

5.6.2.1.1.6.1. Composición 

En el sector de Santa Rosa norte se registró dos especies y el sitio de referencia se registró una 

especie de anfibios y reptiles, pertenecientes a un orden (Squamata) y una familia (Tropiduridae) 

(Gráfico Nº 5.6-19). 

Gráfico Nº 5.6-19.- Riqueza de órdenes, familia y especie de mamíferos terrestres 

Fuente: KCB, 2023 
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5.6.2.1.1.6.2.  Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, durante la evaluación de la zona litoral del APC se registró dos especies 

(Microlophus theresiae y Microlophus peruvianus) y en el sitio de referencia se registró una 

especie (Microlophus peruvianus), siendo el orden Squamata y la familia Tropiduridae con mayor 

representatividad. 

El desierto costero es una región naturalmente de baja diversidad biológica (Salinas & Arana, 

2007), por lo que la baja riqueza de la zona litoral del APC seria a consecuencia de una alta 

cantidad de residuos acumulados, generándose pilas de desechos, lo que no ofrece un hábitat 

adecuado para las especies de reptiles.  

Respecto a la abundancia se registró a una especie Microlophus theresiae con 10 individuos 

(Gráfico Nº 5.6-20), que es una especie que habita solo en la costa peruana, desde Lima a 

Arequipa abarcando un rango altitudinal hasta los 200 m.s.n.m. (Dixon & Wright, 1975; Zeballos 

et al., 2002), además habita principalmente en zonas de arena, además de rocas y tillandsiales 

(Carazas et al., 2015; Pérez Z & Balta, 2007) segregándose los hábitats de arena a los juveniles 

y las zonas de rocas a los adultos (Dixon & Wright, 1975). 

Finalmente, de acuerdo a Pérez Z & Balta (2007) en su evaluación en la Reserva Nacional 

Paracas, Microlophus theresiae (zona litoral del APC) ocupa las playas con una aparente menor 

oferta de refugios y alimentos; mientras que M. peruvianus (sitio de referencia) prefiere las playas 

con una mayor cantidad de refugios y alimentos como rocas y vegetación. En el área de la 

presente evaluación, existe poca oferta de refugios como las rocas y abundantes materiales de 

desechos; es decir playas con menor oferta de alimento y refugios, explicando así la abundancia 

desproporcional de la lagartija de los arenales M. theresiae. 
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Gráfico Nº 5.6-20.- Abundancia de anfibios y reptiles 

  

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.6.3. Diversidad 

Durante la evaluación de la zona litoral del APC solo una estación presento índice de diversidad, 

con una baja diversidad, mientras que en el resto de las estaciones no se pudo realizar los índices 

de diversidad debido a la presencia una sola especie en cada una o el nulo registró de especies 

(Gráfico Nº 5.6-21). Esto es una evidente característica del desierto costero que es una región 

naturalmente de baja diversidad biológica (Salinas & Arana, 2007). Sin embargo, una explicación 

de la baja diversidad seria la dominancia de la especie Microlophus theresiae en la zona litoral 

del APC. 
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Gráfico Nº 5.6-21.- Diversidad de especies 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.1.6.4. Especies con uso potencial 

Respecto a las especies con uso potencial en la zona litoral del APC se registró a la especie 

Microlophus theresiae, que presenta endemismo para la costa del Perú, lo que la hace una 

especie clave; y a la especie Microlophus peruvianus categorizada en Preocupación menor en 

el listado internacional, que puede ser usada potencialmente como controlador biológico contra 

los ectoparásitos de aves como Leucocarbo bougainvillii, Sula variegata, Pelecanus thagus y 

Sula neubouxii debido al carácter oportunista de su dieta (Pérez & Jahncke, 1997). 

Cuadro Nº 5.6-5.- Especies con uso potencial de anfibios y reptiles 

Orden Familia Especie 
Nombre 
común 

Estado de conservación 
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Squamata Tropiduridae Microlophus peruvianus lagartija - LC - - - 

Squamata Tropiduridae Microlophus theresiae lagartija - LC - - Si 

Fuente: KCB, 2023 
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5.6.2.1.2. Zona Marina – Dentro del APC 

5.6.2.1.2.1. Aves marinas 

5.6.2.1.2.1.1. Composición 

En la zona marina dentro del APC, se registró en total cinco órdenes, siete familias y 13 especies, 

mientras que en el sitio de referencia se registró en total cinco órdenes, siete familias y 14 

especies (Gráfico Nº 5.6-22). 

Gráfico Nº 5.6-22.-Riqueza de órdenes, familia y especie de aves 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.2.1.2. Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, la zona marina dentro del APC registró 13 especies y el sitio de referencia 

registró 14 especies, siendo los órdenes Charadriiformes y Suliformes que registraron la mayor 

representatividad en las dos evaluaciones con cinco especies cada una (Gráfico Nº 5.6-23). Los 

Charadriiformes se consideran un grupo grande y diverso de aves playeras (Paton, 2005) 

compuesta por especies residentes y migratorias de las regiones neártica, austral y de las islas 

Galápago (Pulido et al., 1997); dado que muchas especies migran largas distancias, siguiendo 

rutas migratorias entre los sitios de anidación en verano y las zonas de alimentación en invierno 

(Robinson, 2009) la riqueza de especies es variable a lo largo del año, debido a la aparición 

temporal de las especies migratorias (Pulido et al., 2020). Mientras que los Suliformes son un 

grupo gregario denso dependientes del stock alimenticio de las corrientes productivas como lo 

es La de Humboldt (Castro-Longoria, 2016; Perlaza Gamboa et al., 2020). Razón por la que los 

órdenes Charadriiformes y Suliformes presentaron la mayor riqueza. 
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Asimismo, respecto a las familias, la familia Laridae tuvo mayor representatividad con cinco 

especies registradas en las dos evaluaciones (Gráfico Nº 5.6-24); estas son gregarias y en su 

mayoría costeras (Robinson, 2009), y en el Perú está representada por 29 especies entre 

residentes, migratorias australes, migratorias boreales y alto andinas (Plengue, 2023); y como el 

caso del orden Charadriiformes, la riqueza de la familia Laridae está sujeta a la variabilidad 

temporal de las especies migratorias (García-Olaechea et al., 2018), ya que presentan un 

aumento entre los meses de noviembre y mayo, y disminuyen a partir de junio hasta julio (Alvarez, 

2007); es por ello que representan la mayor riqueza en las dos evaluaciones. 

Gráfico Nº 5.6-23.-Riqueza de especies por orden 

 

Fuente: KCB, 2023 
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Gráfico Nº 5.6-24.-Riqueza de especies por familia 

 

Fuente: KCB, 2023 

Respecto a la abundancia de las especies, durante las evaluaciones la especie que mayor 

abundancia registró fue Sula variegata “Piquero Peruano” seguido de Larosterna inca “Gaviotín 

zarcillo” . 

Sula variegata “Piquero Peruano” se distribuye a lo largo de la Corriente de Humboldt, con 

reproducción desde el norte de Perú hasta el centro de Chile; áreas no reproductivas se 

encontraron en Ecuador y el sudoeste de Colombia (BirdLife International, 2023), su alimentación 

consta principalmente por anchoveta dependiendo de su abundancia de aguas frías de surgencia 

(Jahncke & Goya Sueyoshi, 1997). Sin embargo Sula variegata “Piquero Peruano” presenta una 

alta susceptibilidad a los efectos del Fenómeno de El Niño, debido a la dependencia de los 

recursos provenientes de la corriente de Humboldt (Ludynia et al., 2010); sin embargo, su 

abundancia es baja con 78 individuos en el área para caracterizar, en contraste a los registros 

de más 1000 individuos en islas y puntas guaneras de la costa de Lima (AGRORURAL, 2023) y 

351 individuos en el sitio de referencia; lo que evidencia una presión antrópica sobre la 

abundancia de la especie. 

Larosterna inca se distribuye en toda la costa peruana y llega hasta Corral en Chile; se 

considerada endémica del ecosistema marino de la corriente de Humboldt (Tovar, 1968), 

asimismo su predominante abundancia en ambas evaluaciones estaría relacionada con la 

presencia de anchoveta (Engraulis ringens), que es uno de los recursos principales de esta ave, 

y que se distribuye principalmente en aguas frías (Calvo-Mac, 2016; Tovar et al., 1987; Vica Taco 

et al., 2021), sin embargo los valores de abundancia en el área para caracterizar con 111 

individuos es bajo, en contraste a censos de las latitudes 11º y 13º, correspondientes a la línea 
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costera de Lima a Pisco, con valores fluctuando entre 166 a 2713 individuos (Guillén, 1987). La 

baja abundancia seria a causa del manejo inadecuado de los residuos sólidos y recursos como 

guano, algas, mariscos y pesca, que provocan estrés moderado (R. Paredes & Zavalaga, 2001). 

Finalmente es importante mencionar esta y muchas otras especies son sensibles a cambios 

climáticos en los ecosistemas marinos como el Fenómeno de El Niño que disminuye la 

disponibilidad de recursos alimenticios en la corriente de Humboldt (Ludynia et al., 2010), lo que 

causa el aumento de la mortalidad de las aves (Aguilar-Pulido et al., 2021) debido al abandono 

de nidos o disminución de la reproducción, provocando la disminución en la abundancia. 

0748



 
 

 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-480 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 
 

Gráfico Nº 5.6-25.- Abundancia de aves 

Fuente: KCB, 2023 

0749



 
 

 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3 
Sector Santa Rosa Norte 
Capítulo 5: Caracterización del Área Afectada 

Página: 5-481 
Fecha: Noviembre 2023 

Rev.: 1 
 

5.6.2.1.2.1.3. Diversidad 

La diversidad de aves es un buen indicador de la dinámica poblacional, las condiciones y la salud 

de ecosistemas marinos (Żmihorski et al., 2016). En la presente evaluación todas las estaciones 

de la zona marina dentro del APC y sitio de referencia presentan baja diversidad (Gráfico Nº 

5.6-26), evidente característica del desierto costero que es una región naturalmente de baja 

diversidad biológica (Salinas & Arana, 2007).  

Es importante mencionar que la Comisión Multisectorial del ENFEN informó sobre el estado de 

alerta de El Niño Costero (región Niño 1+2) hasta el 2024, el cual está caracterizado por 

calentamiento anómalo de las interacciones océano-atmósfera (ENFEN, 2023), y esta anomalía 

influye directamente en la diversidad de aves playeras de la costa de Perú ya que éste impacta 

sobre los recursos alimenticios, patrones de migración, reproducción y reduce un porcentaje 

grande de las especies presentes (Pulido Capurro, 2018; M. A. Paredes, 2021; Podestá & 

Barona, 2021). 

Gráfico Nº 5.6-26.- Diversidad de especies 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.2.1.4. Especies con uso potencial 

Respecto a las especies con uso potencial a continuación se presentan en el Cuadro Nº 5.6-6 a 

las especies que están categorizadas dentro de la legislación nacional, listado internacional y las 

especie indicadoras o clave. 

Dentro de las especies indicadoras, se registró a las especies Haematopus palliatus, Larus 

dominicanus, Leucophaeus modestus, Phalacrocorax gaimardi, Larosterna inca, Spheniscus 
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humboldti, Phalacrocorax bougainvillii y Sula variegata como indicadoras del impacto causado 

por el derrame de hidrocarburos en los ecosistemas marinos-costeros (Pulido, Cruz, et al., 2022; 

Pulido, Escobar-Mamani, et al., 2022; Pulido & Bustamante, 2022). 

Asimismo, respecto a la situación actual del ecosistema marino-costero por la alerta de El Niño 

Costero, las especies Larosterna inca, Pelecanus thagus, Phalacrocorax bougainvillii, 

Phalacrocorax gaimardi, Sula variegata, Sula granti y Sula dactylatra son indicadoras de las 

temperaturas anómalas presentes en la costa peruana, situación que las hace vulnerables (M. 

A. Paredes, 2021). 

Cuadro Nº 5.6-6.- Especies con uso potencial de aves  

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de conservación 
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Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo VU NT - - No 

Charadriiformes Laridae Larus dominicanus 
Gaviota 
Dominicana 

- LC - - No 

Charadriiformes Laridae 
Leucophaeus 
modestus 

Gaviota Gris - LC - - No 

Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano EN NT - - No 

Procellariiformes Procellariidae Ardenna grisea Pardela Oscura - NT - - No 

Sphenisciformes Spheniscidae 
Spheniscus 
humboldti 

Pingüino de 
Humboldt 

EN VU I I No 

Suliformes 
Phalacrocora
cidae 

Phalacrocorax 
bougainvillii 

Cormorán Guanay NT NT - - No 

Suliformes 
Phalacrocora
cidae 

Phalacrocorax 
gaimardi 

Cormorán de Pata 
Roja 

EN NT - - No 

Suliformes Sulidae Sula granti Piquero de Nazca EN LC - - No 

Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano EN LC - - No 

Suliformes 
Phalacrocora
cidae 

Phalacrocorax 
brasilianus 

Cormorán 
Neotropical 

- LC - - No 

Suliformes Sulidae Sula dactylatra 
Piquero 
Enmascarado 

- LC - - No 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia.  
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 
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5.6.2.1.2.2. Mamíferos marinos 

5.6.2.1.2.2.1. Composición 

En zona marina y el sitio de referencia, se registraron en total dos órdenes (Carnivora y 

Cetartiodactyla) y tres familias (Otariidae, Delphinidae y Phocoenidae), correspondientes a las 

especies de mamíferos mayores Otaria flavescens “Lobo marinos chusco” Delphinus delphis 

“Delfín”, Tursiops truncatus “Delfín Mular” y Phocoena spinipinnis “Marsopa espinosa” (Gráfico 

Nº 5.6-27). 

Gráfico Nº 5.6-27.- Riqueza de órdenes, familia y especie de mamíferos marinos 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.2.2.2. Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, durante las dos evaluaciones se observa una baja riqueza registrándose 

cuatro especies, siendo el orden Cetartiodactyla el que tuvo mayor representatividad.   

La zona marina de Perú alberga el 38% de las especies de mamíferos marinos registrados a 

nivel mundial  (Reyes, 2009), asimismo una gran parte de las especies marinas no utilizan 

ambientes costeros y su distribución es oceánica por ello no estarían relacionadas a la 

productividad de la corrientes de Humboldt (Santillán Corrales, 2021), sin embargo a pesar de 

estas características, se registraron cuatro especies, de ellas en su mayoría corresponden a 

cetáceos con dientes, siendo la familia Delphinidae la que presentó mayor representativa.  

Respecto a la abundancia de las especies, durante las evaluaciones la especie que mayor 

abundancia registró fue Otaria flavescens “Lobo Marino Chusco” con 19 individuos (Gráfico Nº 

5.6-28); sin embargo esta baja abundancia seria consecuencia del incremento de mortalidad y 

varamientos causado por la presencia del virus H5N1 “gripe aviar” (Leguia et al., 2023). 
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Asimismo, debido al fenómeno El Niño Costero que disminuiría la disponibilidad de alimento de 

Otaria flavescens estaría provocando su desplazamiento y mortalidad (Soto et al., 2004). 

Gráfico Nº 5.6-28.- Abundancia de mamíferos marinos 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.2.2.3. Diversidad 

La diversidad de especies es un buen indicador de la dinámica poblacional, las condiciones y la 

salud de ecosistemas marinos (Żmihorski et al., 2016). Durante la evaluación solo las estaciones 

de la zona marina presentaron índices de diversidad todos ellos representando una baja 

diversidad, mientras que en el sitio de referencia no se pudo realizar los índices de diversidad 

debido a la presencia una sola especie en cada una (Gráfico Nº 5.6-29). Esto contrasta con las 

evaluaciones de Santillán Corrales (2021), que registra dieciséis especies de cetáceos en el 

Perú. 
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Gráfico Nº 5.6-29.- Diversidad de especies 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.2.2.4. Especies con uso potencial 

Respecto a las especies con uso potencial a continuación se presentan en el Cuadro Nº 5.6-7a 

las especies que están categorizadas dentro de la legislación nacional, listado internacional y las 

especie indicadoras o clave. 

Dentro de las especies indicadoras, la composición, abundancia y distribución de los mamíferos 

marinos son un indicador sistemas de alta productividad para la evaluación del estado de los 

ecosistemas marinos (Alza & Yataco, 2016). 

Asimismo, respecto a la situación actual del ecosistema marino-costero por la alerta de El Niño 

Costero, la especie Otaria flavescens es indicadora de las temperaturas anómalas presentes en 

la costa peruana, situación que la hace vulnerable (Soto et al., 2004). 

 Cuadro Nº 5.6-7.-Especies con uso potencial de mamíferos marinos 

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de conservación 
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Carnivora Otariidae Otaria flavescens Lobo Chusco VU LC - II No 

Cetartiodactyla Delphinidae Delphinus delphis Delfín - LC II I No 

Cetartiodactyla Delphinidae Tursiops truncatus Delfín Mular - LC II II No 

Cetartiodactyla Phocoenidae Phocoena spinipinnis Marsopa espinosa - LC II II No 
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Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); VU 
= Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. Los 
Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser controlado 
para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o en 
una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de conservación 
desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.6.2.1.2.3. Tortugas Marinas 

Durante las evaluaciones no se registraron tortugas marinas por las desventajas propias de la 

metodología y de la ecología de la especie como sus hábitos de buceo. Sin embargo, a pesar de 

no registrarse individuos de tortugas marinas, es posible la ocurrencia de tres especies siendo 

estas la tortuga verde Chelonia mydas agassizi, la tortuga cabezona Caretta caretta y la tortuga 

pico de Lepidochelys olivácea por reportes previos de interacción con pescadores reportados en 

la literatura científica (Ayala & Sánchez-Scaglioni, 2014). 

5.6.2.1.3. Zona Marina – Fuera del APC 

5.6.2.1.3.1. Aves marinas 

5.6.2.1.3.1.1. Composición 

En la zona marina fuera del APC, se registró en total cinco órdenes, seis familias y 11 especies, 

mientras que en el sitio de referencia se registró en total cinco órdenes, siete familias y 14 

especies (Gráfico Nº 5.6-30). 

Gráfico Nº 5.6-30.- Riqueza de órdenes, familia y especie de aves marinas 

Fuente: KCB, 2023 
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5.6.2.1.3.1.2. Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, la zona marina fuera del APC registró 11 especies y el sitio de referencia 

registró 14 especies, siendo los órdenes Charadriiformes y Procellariiformes que registraron la 

mayor representatividad en las dos evaluaciones con cinco especies cada una (Gráfico Nº 

5.6-31). Los Charadriiformes se consideran un grupo grande y diverso de aves playeras (Paton, 

2005) compuesta por especies residentes y migratorias de las regiones neártica, austral y de las 

islas Galápago (Pulido et al., 1997); dado que muchas especies migran largas distancias, 

siguiendo rutas migratorias entre los sitios de anidación en verano y las zonas de alimentación 

en invierno (Robinson, 2009) la riqueza de especies es variable a lo largo del año, debido a la 

aparición temporal de las especies migratorias (Pulido et al., 2020). Mientras que los 

Procellariiformes habitan predominantemente en el hemisferio sur y son pelágicos, realizan 

vuelos de larga distancia pasando meses en el mar alimentándose de peces, invertebrados, 

fitoplancton y krill (Stidworthy & Denk, 2018), su llegada a la zona litoral es poco frecuente, razón 

por la que se registró un mayor número de especies en la zona marina fuera del APC. 

Asimismo, respecto a las familias, la familia Laridae tuvo mayor representatividad con cinco 

especies registradas en las dos evaluaciones (Gráfico Nº 5.6-32); estas son gregarias y en su 

mayoría costeras (Robinson, 2009), y en el Perú está representada por 29 especies entre 

residentes, migratorias australes, migratorias boreales y alto andinas (Plengue, 2023); y como el 

caso del orden Charadriiformes, la riqueza de la familia Laridae está sujeta a la variabilidad 

temporal de las especies migratorias (García-Olaechea et al., 2018), ya que presentan un 

aumento entre los meses de noviembre y mayo, y disminuyen a partir de junio hasta julio (Alvarez, 

2007); es por ello que representan la mayor riqueza en las dos evaluaciones. 
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Gráfico Nº 5.6-31.-Riqueza de especies por orden 

 

Fuente: KCB, 2023 

Gráfico Nº 5.6-32.-Riqueza de especies por familia 

 

Fuente: KCB, 2023 

Respecto a la abundancia de las especies, durante las evaluaciones la especie que mayor 

abundancia registró fue Sula variegata “Piquero Peruano” seguido de Larosterna inca “Gaviotín 

zarcillo”, sin embargo, L. inca tuvo mayor abundancia en el APC seguido de S. variegata. 

Sula variegata “Piquero Peruano” se distribuye a lo largo de la Corriente de Humboldt, con 

reproducción desde el norte de Perú hasta el centro de Chile; áreas no reproductivas se 

encontraron en Ecuador y el sudoeste de Colombia (BirdLife International, 2023), su alimentación 
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consta principalmente por anchoveta dependiendo de su abundancia de aguas frías de surgencia 

(Jahncke & Goya Sueyoshi, 1997). Sin embargo Sula variegata “Piquero Peruano” presenta una 

alta susceptibilidad a los efectos del Fenómeno de El Niño, debido a la dependencia de los 

recursos provenientes de la corriente de Humboldt (Ludynia et al., 2010); sin embargo, su 

abundancia es baja con 55 individuos en el área para caracterizar, en contraste a los registros 

de más 1000 individuos en islas y puntas guaneras de la costa de Lima (AGRORURAL, 2023) y 

351 individuos en el sitio de referencia; lo que evidencia una presión antrópica sobre la 

abundancia de la especie. 

Larosterna inca se distribuye en toda la costa peruana y llega hasta Corral en Chile; se 

considerada endémica del ecosistema marino de la corriente de Humboldt (Tovar, 1968), 

asimismo su predominante abundancia en ambas evaluaciones estaría relacionada con la 

presencia de anchoveta (Enruláis ringens), que es uno de los recursos principales de esta ave, 

y que se distribuye principalmente en aguas frías (Calvo-Mac, 2016; Tovar et al., 1987; Vica Taco 

et al., 2021), sin embargo los valores de abundancia en el área para caracterizar con 91 

individuos es bajo, en contraste a censos de las latitudes 11º y 13º, correspondientes a la línea 

costera de Lima a Pisco, con valores fluctuando entre 166 a 2713 individuos (Guillén, 1987). La 

baja abundancia seria a causa del manejo inadecuado de los residuos sólidos y recursos como 

guano, algas, mariscos y pesca, que provocan estrés moderado (R. Paredes & Zavalaga, 2001). 

Finalmente es importante mencionar esta y muchas otras especies son sensibles a cambios 

climáticos en los ecosistemas marinos como el Fenómeno de El Niño que disminuye la 

disponibilidad de recursos alimenticios en la corriente de Humboldt (Ludynia et al., 2010), lo que 

causa el aumento de la mortalidad de las aves (Aguilar-Pulido et al., 2021) debido al abandono 

de nidos o disminución de la reproducción, provocando la disminución en la abundancia. 
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Gráfico Nº 5.6-33.-Abundancia de aves marinas 

Fuente: KCB, 2023 
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5.6.2.1.3.1.3. Diversidad 

La diversidad de aves es un buen indicador de la dinámica poblacional, las condiciones y la 

salud de ecosistemas marinos (Żmihorski et al., 2016). En la presente evaluación todas las 

estaciones de la zona marina fuera del APC y sitio de referencia presentan baja diversidad 

(Gráfico Nº 5.6-34), evidente característica del desierto costero que es una región 

naturalmente de baja diversidad biológica (Salinas & Arana, 2007).  

Es importante mencionar que la Comisión Multisectorial del ENFEN informó sobre el estado 

de alerta de El Niño Costero (región Niño 1+2) hasta el 2024, el cual está caracterizado por 

calentamiento anómalo de las interacciones océano-atmósfera (ENFEN, 2023), y esta 

anomalía influye directamente en la diversidad de aves playeras de la costa de Perú ya que 

éste impacta sobre los recursos alimenticios, patrones de migración, reproducción y reduce 

un porcentaje grande de las especies presentes (Pulido Capurro, 2018; M. A. Paredes, 2021; 

Podestá & Barona, 2021). 

Gráfico Nº 5.6-34.-Diversidad de especies 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.3.1.4. Especies con uso potencial 

Respecto a las especies con uso potencial a continuación se presentan en el Cuadro Nº 5.6-8 

a las especies que están categorizadas dentro de la legislación nacional, listado internacional 

y las especie indicadoras o clave. 

Dentro de las especies indicadoras, se registró a las especies Larus dominicanus, 

Leucophaeus modestus, Phalacrocorax gaimardi, Larosterna inca, Spheniscus humboldti, 
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Phalacrocorax bougainvillii y Sula variegata como indicadoras del impacto causado por el 

derrame de hidrocarburos en los ecosistemas marinos-costeros (Pulido, Cruz, et al., 2022; 

Pulido, Escobar-Mamani, et al., 2022; Pulido & Bustamante, 2022). 

Asimismo, respecto a la situación actual del ecosistema marino-costero por la alerta de El 

Niño Costero, las especies Larosterna inca, Pelecanus thagus, Phalacrocorax bougainvillii, 

Phalacrocorax gaimardi, Sula variegata, Sula granti y Sula dactylatra son indicadoras de las 

temperaturas anómalas presentes en la costa peruana, situación que las hace vulnerables (M. 

A. Paredes, 2021). 

Cuadro Nº 5.6-8.- Especies con uso potencial de aves marinas 

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de 
conservación 
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Charadriiform
es 

Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo VU NT - - No 

Charadriiform
es 

Laridae Larus dominicanus 
Gaviota 
Dominicana 

- LC - - No 

Charadriiform
es 

Laridae 
Leucophaeus 
modestus 

Gaviota Gris - LC - - No 

Pelecaniform
es 

Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano EN NT - - No 

Procellariifor
mes 

Procellariidae Ardenna grisea Pardela Oscura - NT - - No 

Procellariifor
mes 

Procellariidae Pelecanoides garnotii 
Potoyunco 
Peruano 

VU NT - I No 

Spheniscifor
mes 

Spheniscidae Spheniscus humboldti 
Pingüino de 
Humboldt 

EN VU I I No 

Suliformes 
Phalacrocoraci
dae 

Phalacrocorax 
bougainvillii 

Cormorán Guanay NT NT - - No 

Suliformes 
Phalacrocoraci
dae 

Phalacrocorax 
gaimardi 

Cormorán de Pata 
Roja 

EN NT - - No 

Suliformes Sulidae Sula granti Piquero de Nazca EN LC - - No 

Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano EN LC - - No 

Suliformes 
Phalacrocoraci
dae 

Phalacrocorax 
brasilianus 

Cormorán 
Neotropical 

- LC - - No 

Suliformes Sulidae Sula dactylatra 
Piquero 
Enmascarado 

- LC - - No 

Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); 
VU = Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. 
Los Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser 
controlado para garantizar su supervivencia.  
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o 
en una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de 
conservación desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 
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5.6.2.1.3.2. Mamíferos marinos 

5.6.2.1.3.2.1. Composición 

En zona marina y el sitio de referencia, se registraron en total dos órdenes (Carnivora y 

Cetartiodactyla) y dos familias (Otariidae y Delphinidae), correspondientes a las especies de 

mamíferos mayores Otaria flavescens “Lobo marinos chusco” Delphinus delphis “Delfín” y 

Tursiops truncatus “Delfín Mular” (Gráfico Nº 5.6-35). 

Gráfico Nº 5.6-35.- Riqueza de órdenes, familia y especie de mamíferos marinos 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.3.2.2. Riqueza y abundancia 

Respecto a la riqueza, durante las dos evaluaciones se observa una baja riqueza 

registrándose tres especies, siendo el orden Cetartiodactyla el que tuvo mayor 

representatividad.   

La zona marina de Perú alberga el 38% de las especies de mamíferos marinos registrados a 

nivel mundial  (Reyes, 2009), asimismo una gran parte de las especies marinas no utilizan 

ambientes costeros y su distribución es oceánica por ello no estarían relacionadas a la 

productividad de la corrientes de Humboldt (Santillán Corrales, 2021), sin embargo a pesar de 

estas características, se registraron tres especies, de ellas en su mayoría corresponden a 

cetáceos con dientes, siendo la familia Delphinidae la que presentó mayor representativa con 

dos especies. 

Respecto a la abundancia de las especies, durante las evaluaciones la especie que mayor 

abundancia registró fue Otaria flavescens “Lobo Marino Chusco” con 25 individuos (0); sin 

embargo esta baja abundancia seria consecuencia del incremento de mortalidad y 
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varamientos causado por la presencia del virus H5N1 “gripe aviar” (Leguia et al., 2023). 

Asimismo, debido al fenómeno El Niño Costero que disminuiría la disponibilidad de alimento 

de Otaria flavescens estaría provocando su desplazamiento y mortalidad (Soto et al., 2004). 

Gráfico Nº 5.6-36.-Abundancia de mamíferos marinos 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.3.2.3. Diversidad 

La diversidad de especies es un buen indicador de la dinámica poblacional, las condiciones y 

la salud de ecosistemas marinos (Żmihorski et al., 2016). Durante la evaluación ninguna de 

las estaciones de la zona marina presentaron índices de diversidad y en el sitio de referencia 

no se pudo realizar los índices de diversidad debido a la presencia una sola especie en cada 

una (Gráfico Nº 5.6-37). Esto contrasta con las evaluaciones de Santillán Corrales (2021), que 

registra dieciséis especies de cetáceos en el Perú. 
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Gráfico Nº 5.6-37.-Diversidad de especies 

 

Fuente: KCB, 2023 

5.6.2.1.3.2.4. Especies con uso potencial 

Respecto a las especies con uso potencial a continuación se presentan en el Cuadro Nº 5.6-9 

a las especies que están categorizadas dentro de la legislación nacional, listado internacional 

y las especie indicadoras o clave. 

Dentro de las especies indicadoras, la composición, abundancia y distribución de los 

mamíferos marinos son un indicador sistemas de alta productividad para la evaluación del 

estado de los ecosistemas marinos (Alza & Yataco, 2016). 

Asimismo, respecto a la situación actual del ecosistema marino-costero por la alerta de El 

Niño Costero, la especie Otaria flavescens es indicadora de las temperaturas anómalas 

presentes en la costa peruana, situación que la hace vulnerable (Soto et al., 2004). 

Cuadro Nº 5.6-9.- Especies con uso potencial de mamíferos marinos 

Orden Familia Especie Nombre común 

Estado de conservación 
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Carnivora Otariidae Otaria flavescens Lobo Chusco VU LC - II No 

Cetartiodactyla Delphinidae Delphinus delphis Delfín - LC II I No 

Cetartiodactyla Delphinidae Tursiops truncatus Delfín Mular - LC II II No 
Fuente: KCB, 2023 
Notas: 
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Normativa peruana que lista las especies amenazadas: D.S. 004-2014-MINAGRI. 
Abreviaturas de la Lista Roja de la UICN: LC = Least concern (Preocupación menor); NT = Near threatened (Casi amenazado); 
VU = Vulnerable; EN = Endangered (en peligro de extinción); CR = Critically endangered (en peligro crítico de extinción). 
Apéndices CITES: El Apéndice I incluye especies en peligro de extinción y cuyo control de comercialización es bastante estricto. 
Los Apéndices II y III incluyen especies que no necesariamente están en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe ser 
controlado para garantizar su supervivencia. 
CMS: El Apéndice I comprende las especies migratorias que han sido evaluadas como en peligro de extinción en la totalidad o 
en una parte significativa de su área de distribución. El Apéndice II cubre especies migratorias que tienen un estado de 
conservación desfavorable y que requieren acuerdos internacionales para su conservación y manejo. 

5.6.2.1.3.3. Tortugas Marinas 

Durante las evaluaciones no se registraron tortugas marinas por las desventajas propias de la 

metodología y de la ecología de la especie como sus hábitos de buceo. Sin embargo, a pesar 

de no registrarse individuos de tortugas marinas, es posible la ocurrencia de tres especies 

siendo estas la tortuga verde Chelonia mydas agassizi, la tortuga cabezona Caretta caretta y 

la tortuga pico de Lepidochelys olivácea por reportes previos de interacción con pescadores 

reportados en la literatura científica (Ayala & Sánchez-Scaglioni, 2014) 

5.6.2.2. Hidrobiología 

El área de estudio, denominada Área para la Caracterización (APC), ha sido evaluada tanto 

en su condición actual como en comparación con un área de referencia. Las comparaciones 

y análisis aquí presentados se basan en datos empíricos recolectados a lo largo del APC y 

del área de referencia, centrando su atención en dos zonas específicas: la zona intermareal y 

la zona submareal. 

A través del estudio exhaustivo del APC y del sitio de referencia, se pudo determinar una serie 

de resultados que indican la condición actual del recurso hidrobiológico. Estos resultados han 

sido interpretados y analizados en función de las riquezas y abundancias de las comunidades 

hidrobiológicas fitoplancton, zooplancton, macroinvertebrados bentónicos y macroalgas. 

5.6.2.2.1. Fitoplancton 

El fitoplancton juega un papel crucial en los ecosistemas marinos, sirviendo como fuente 

primaria de alimento para una amplia variedad de organismos marinos y contribuyendo 

significativamente al ciclo global del carbono mediante la fotosíntesis. Además, este grupo de 

microorganismos produce más de la mitad del oxígeno atmosférico, lo que resalta su 

importancia a nivel global. Sin embargo, esta comunidad es sensible al contaminación y 

disturbios antrópicos. La disminución o pérdida del fitoplancton afecta directamente la cadena 

alimenticia marina, comprometiendo la salud de todo el ecosistema. Además, una reducción 

en su población puede tener implicaciones en el equilibrio del carbono a nivel global y en la 

calidad del aire que respiramos.  
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Cuadro Nº 5.6-10.-Comparativo de riqueza y abundancia de fitoplancton en el APC y área de 
referencia 

Z
o

n
a 

APC Formación costera 
Riqueza Abundancia 

Promedio Máximo Promedio Máximo 

Intermareal APC 
Playa Santa Rosa 

Grande 
5.25 9 6.25 12 

  Total 5.25 9 6.25 12 

Submareal 

APC 

Acantilado S/N 4 27 27 47 47 

Playa Hondable 30.33 31 58.67 79 
Playa Santa Rosa 

Chica 
49 49 183 183 

Playa Santa Rosa 
Grande 

30 42 89.25 217 

Punta S/N 1 28 28 42 42 

Punta Santa Rosa 47 47 139 139 

Fuera APC Punta Santa Rosa 36 36 120 120 

Control 
Chorrillos 27 31 31.50 37 

Huacho 32 43 34.67 47 

Total 32.24 49 72.41 217 
Fuente: KCB, 2023 

En la zona intermareal, la comunidad fitoplanctónica del APC mostró valores de riqueza bajos 

con un máximo de 9 especies registradas en Playa Santa Rosa Grande y una abundancia 

máxima registrada de 12 especies. Cabe señalar que el área de referencia no registró 

organismos del fitoplancton en esta zona. 

Por otro lado, los valores promedio de riqueza en la zona submareal exhiben valores en rangos 

similares a los observados a el área de referencia. La riqueza máxima registrada dentro del 

APC fue de 49 especies, y fuera del APC de 36 especies, en tanto el área de referencia registró 

un máximo de 43 especies en Huacho y 31 especies en la Chorrillos. El valor mínimo de 

riqueza registrado fue de 28 especies en Punta S/N 1.  

En términos de abundancia, la zona submareal registró una amplia variabilidad en los registros 

con los valores más altos registrados dentro del APC con 217 organismos del fitoplancton, 

que resaltan del resto del resto estaciones que exhiben valores de hasta 183 organismos en 

Playa Santa Rosa Chica dentro del APC. En contraste, los valores de abundancia registrados 

en el área de referencia exhiben valores máximos de 37 y 47 especies que se encuentran 

dentro del rango de abundancias del área de estudio. 
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Gráfico Nº 5.6-38.-Variabilidad de la riqueza de especies respecto en el APC y área de 
referencia 

 

Fuente: KCB, 2023 Leyenda: Puntos rojos: Valor promedio; Línea azul: valor máximo registrado en el área de referencia. 

Gráfico Nº 5.6-39.-Variabilidad de la abundancia de especies respecto en el APC y área de 
referencia 

 

Fuente: KCB, 2023 Leyenda: Puntos rojos: Valor promedio; Línea azul: valor máximo registrado en el área de referencia. 
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Comparativamente, el área intermareal del área de estudio registra una mayor riqueza y 

abundancia que el área de referencia. Por otro lado, en la zona submareal, el área de estudio 

registró valores similares de riqueza a la del área de control, mientras que a nivel de 

abundancias el APC registró valores por encima de los mostrados en el área de referencia. 

En conclusión, no es posible determinar si el área de estudio se encuentra en algún grado de 

deterioro respecto del sitio de referencia. 

5.6.2.2.2. Zooplancton 

El zooplancton es esencial para la salud y equilibrio de los ecosistemas marinos. Estos 

diminutos organismos forman un eslabón crítico en la cadena alimenticia, sirviendo de 

alimento para peces y otros organismos marinos más grandes. A través de su función en la 

transferencia de energía desde los niveles tróficos inferiores hacia los superiores, el 

zooplancton influye directamente en las poblaciones de peces y, por ende, en las industrias 

pesqueras que sustentan economías locales. Disturbios antrópicos, como la contaminación y 

los cambios térmicos, pueden afectar negativamente a las comunidades de zooplancton, 

desencadenando desequilibrios ecológicos que repercuten en toda la cadena trófica y en la 

salud del ecosistema en general. 

Cuadro Nº 5.6-11.-Comparativo de riqueza y abundancia de zooplancton en el APC y área de 
referencia 

Z
o

n
a 

APC Formación costera 
Riqueza Abundancia 

Promedio Máximo Promedio Máximo 

Submareal 

APC 

Acantilado S/N 4 1 1 1 1 

Playa Hondable 2 3 3 5 
Playa Santa Rosa 

Chica 
1 1 5 5 

Playa Santa Rosas 
Grande 

2.5 4 13.5 23 

Punta S/N 1 1 1 1 1 

Punta Santa Rosa 4 4 17 17 

APC fuera Punta Santa Rosa 1 1 2 2 

Control Chorrillos 3 3 3 3 

Total 2 4 6.2 23 
Fuente: KCB, 2023 

En promedio, en la zona submareal se registraron entre 1 a 2.5 especies de zooplancton y un 

máximo de 4 especies en formaciones costeras como Playa Santa Rosa Grande. En contraste 

el área de referencia de Chorrillos registró 3 especies. Cabe señalar que en general los valores 

registrados en general reflejan una comunidad empobrecida del zooplancton con valores más 

altos registrados en la zona de control, sin embargo, la diferencia entre las zonas es de 1 
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especies y no se registraron componentes de esta comunidad en el área de referencia de 

Huacho. 

Gráfico Nº 5.6-40.-Variabilidad de la riqueza de especies respecto en el APC y área de 
referencia 

 

Fuente: KCB, 2023 Leyenda: Puntos rojos: Valor promedio; Línea azul: valor máximo registrado en el área de referencia. 

Gráfico Nº 5.6-41.-Variabilidad de la abundancia de especies respecto en el APC y área de 
referencia 
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Fuente: KCB, 2023 Leyenda: Puntos rojos: Valor promedio; Línea azul: valor máximo registrado en el área de referencia. 

A nivel de abundancias, en la zona área submareal, el área de estudio registró un máximo de 

23 organismos en promedio en la formación costera Playa Santa Rosa Grande y 3 organismos 

en la zona de referencia de Chorrillos. Cabe señalar que en general los valores registrados en 

general reflejan una comunidad empobrecida del zooplancton con valores más altos 

registrados en el área de estudio, sin embargo, la diferencia entre las zonas está en rangos 

similares entre las zonas. 

En conclusión, a nivel de riqueza y abundancia no se evidencian mayores diferencias entre el 

área de estudio y el área de referencia en tanto que las diferencias entre ambas están en el 

orden de una especie/organismo, a excepción de la formación costera Playa Santa Rosa 

Grande que exhibe valores de riqueza y abundancia evidentemente superiores a los del área 

de referencia. Por tanto, no se puede concluir que el estado ecológico de la comunidad del 

zooplancton del área de estudio se encuentre deteriorada y/o en proceso de deterioro respecto 

de las características del área de referencia ecológicamente equivalente. 

5.6.2.2.3. Macroinvertebrados bentónicos 

Los macroinvertebrados bentónicos son organismos que habitan en el lecho de los cuerpos 

acuáticos y desempeñan un papel fundamental en la estructura y funcionamiento de los 

ecosistemas marinos. Actúan como importantes descomponedores de materia orgánica, 

contribuyen a la remodelación del sustrato y sirven de alimento para muchos peces y otros 

animales marinos. Su presencia, riqueza y abundancia son indicadores claros de la salud del 

ecosistema, ya que estos organismos son particularmente sensibles a los cambios en su 

entorno. Las perturbaciones antrópicas, como la contaminación, la construcción costera y la 

pesca excesiva, pueden alterar y dañar las comunidades de macroinvertebrados, llevando a 

una pérdida de biodiversidad y desequilibrios en el ecosistema. 

Cuadro Nº 5.6-12.-Comparativo de riqueza y abundancia de macroinvertebrados bentónicos en 
el APC y área de referencia 

Z
o

n
a 

APC Formación costera 
Riqueza Abundancia 

Promedio Máximo Promedio Máximo 

Intermareal 

APC 

Playa Hondable 3.67 4 168.33 218 

Playa Santa Rosa Chica 2 2 54 54 

Playa Santa Rosa 
Grande 

5.25 9 145 337 

Control 
Chorrillos 3 3 11 11 

Huacho 4 4 85.67 149 

Total 4.08 9 117.25 337 
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Z
o

n
a 

APC Formación costera 
Riqueza Abundancia 

Promedio Máximo Promedio Máximo 

Submareal 

APC 

Acantilado S/N 4 3 3 5 5 

Playa Hondable 4.5 6 21 27 

Playa Santa Rosa Chica 2 2 28 28 

Playa Santa Rosa 
Grande 

6.33 12 368.33 1007 

Punta S/N 1 5 5 14 14 

Punta Santa Rosa 3 3 20 20 

Control 
Chorrillos 2 3 16 18 

Huacho 5 8 196.67 450 

Total 4.29 12 131.14 1007 
Fuente: KCB, 2023  
El área de estudio en la zona intermareal registró valores similares a los registrados en el área 

intermareal del área de referencia de Huacho y Chorrillos, La formación costera Playa Santa 

Rosa Grande mostró valores que exceden los de la zona de referencia. Por otro lado, en la 

zona submareal, los valores de riqueza exhibieron una alta variabilidad con rangos similares 

dentro del área de estudio y el área de referencia con variaciones entre un máximo de 2 a 12 

especies registradas en el área de estudio y 3 a 8 especies en el área de referencia. La mayor 

riqueza de especies se registró en la formación costera Plata Santa Rosa Grande. 

En cuanto a las abundancias de organismos registradas en la zona intermareal, el área de 

estudio exhibió valores por encima de los registrados en el área de referencia particularmente 

en la formación costera Playa Hondable y Playa Santa Rosa Grande con valores que exceden 

ampliamente los registrados en la zona de control Chorrillos y Huacho. En contraste en el área 

submareal, las abundancias registradas en el área de control mostraron valores similares a 

los registrados en el área de Chorrillos, sólo la formación costera Playa Santa Rosa Grande 

excede ampliamente a las otras formaciones costeras incluyendo las zonas del área de 

referencia de Chorrillos y Huacho. 
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Gráfico Nº 5.6-42.-Variabilidad de la riqueza de especies de macroinvertebrados bentónicos 
respecto en el APC y área de referencia 

 

Fuente: KCB, 2023 Leyenda: Puntos rojos: Valor promedio; Línea azul: valor máximo registrado en el área de referencia. 

Gráfico Nº 5.6-43.-Variabilidad de la abundancia de especies de macroinvertebrados 
bentónicos respecto en el APC y área de referencia 

 

Fuente: KCB, 2023 Leyenda: Puntos rojos: Valor promedio; Línea azul: valor máximo registrado en el área de referencia. 
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En resumen, los datos indican una notable deficiencia en la riqueza y abundancia de 

macroinvertebrados bentónicos en el APC respecto del área de referencia con valores 

superiores. Las variaciones entre Chorrillos y Huacho sugieren que la zona intermareal del 

APC podría estar experimentando una significativa presión antrópica. En la zona submareal, 

el APC presenta valores superiores sólo en una formación costera, otras formaciones exhiben 

valores similares Chorrillos y por debajo de Huacho. No obstante, las cifras máximas del área 

de referencia eclipsan ampliamente las del APC, lo que insinúa un estado ecológico en el APC 

inferior al de las zonas de referencia. 

5.6.2.2.4. Macroalgas 

En la zona de estudio de Playa Hondable, se detectaron macroalgas exclusivamente en 

sustratos duros de la formación costera intermareal y submareal. Se identificaron 4 especies 

con un total de 98.85 g por muestra en Playa Hondable intermareal, un valor inferior al 

registrado en submareal con sólo 1 especies y 24.79 g por muestra. Sin embargo, en el área 

de referencia no se registraron organismos. A pesar de esto, la diversidad y abundancia en 

Playa Hondable se considera limitada debido a la escasa variedad de especies encontradas. 

Cuadro Nº 5.6-13.-Comparativo de riqueza y abundancia de macroalgas en el APC y área de 
referencia 

Z
o

n
a 

APC Formación costera 
Riqueza Biomasa 

Promedio Máximo Promedio Máximo 

Intermareal 
APC Playa Hondable 3 4 95.145 98.85 

Total 3 4 95.145 98.85 

Submareal 
APC Playa Hondable 1 1 24.79 24.79 

Total 1 1 24.79 24.79 
Fuente: KCB, 2023  
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Gráfico Nº 5.6-44.-Variabilidad de la riqueza de especies de macroalgas respecto en el APC y 
área de referencia 

 
Fuente: KCB, 2023 Leyenda: Puntos rojos: Valor promedio; Línea azul: valor máximo registrado en el área de referencia. 

Gráfico Nº 5.6-45.-Variabilidad de la abundancia de especies de macroalgas respecto en el APC 
y área de referencia 

 
Fuente: KCB, 2023 Leyenda: Puntos rojos: Valor promedio; Línea azul: valor máximo registrado en el área de referencia. 
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5.6.2.3. Análisis integrado 

5.6.2.3.1. Flora y Fauna Litoral 

Respecto a la riqueza y abundancia de flora, se registraron dos especies en sector Santa Rosa 

norte en contraste con el sitio de referencia que registró cuatro especies, esta baja riqueza de 

especies se debe a que el área evaluada tiene incidencia de actividades antrópicas con un 

alto porcentaje de residuos orgánicos e inorgánicos, hecho que impide el crecimiento y 

desarrollo de las especies de flora. 

Respecto a las aves, en los ecosistemas costeros la riqueza y abundancia es muy variable 

debido a la presencia de aves migratorias y residentes que se distribuyen en la costa peruana 

con la finalidad de alimentarse y de descanso; y como se observó en la zona litoral del área 

para caracterizar (APC) se registró menor riqueza de especies, en contraste al sitio de 

referencia, así como en la abundancia cuyos registros son menores al sitio de referencia, esto 

indicaría que existe una presión antrópica sobre la abundancia y riqueza de aves en la zona 

litoral del APC ya que dependen de los recursos marinos y litorales y por ende son especies 

sensibles a presiones antrópicas como la sobrepesca, presencia de fauna feral (perros y 

gatos), crecimiento de la urbanización y contaminación por sustancias químicas. Esto último 

tiene una mayor repercusión en aves, cuya alimentación se da principalmente en la zona 

marina, haciéndolas más propensas. Asimismo, respecto a la abundancia se registró una 

mayor abundancia de Leucophaeus modestus, sin embargo, durante la evaluación de la zona 

litoral del APC se observó un número reducido de individuos en contraste al sitio de referencia, 

lo que evidenciaría que existe una presión antropogénica sobre la especie, y que, en adición 

a los cambios climáticos como el fenómeno de El Niño, provocaría la disminución del número 

de individuos en la zona litoral del APC. 

En el caso de los mamíferos terrestres, se registró una especie (Otaria flavescens) en la zona 

litoral del APC, sin embargo, los registros fueron de individuos muertos varados en contraste 

al sitio de referencia que registro dos especies; los nulos registros de mamíferos terrestres se 

deben a la urbanización colindante al área evaluada que impide el ingreso de especies y por 

ende la baja riqueza de especies de mamíferos terrestres en la zona litoral del APC. Respecto 

a la abundancia no se registró individuos vivos en la zona litoral del APC, lo que indica una 

alta perturbación a las especies marinas que son susceptibles a la contaminación, cambios 

climáticos como el fenòmeno de El Niño y la incidencia del virus H5N1 “gripe aviar”, lo que 

provocaría su desplazamiento, inanición, mortalidad y el nulo número de individuos 

registrados. 

En cuanto a los mamíferos menores terrestres, se registró una especie (Mus musculus) en la 
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zona litoral del APC, sin embargo, no se descarta además la presencia de especies invasoras 

e introducidas de roedores (Rattus rattus y Rattus sp.) registradas en el sitio de referencia 

cuya adaptabilidad a áreas urbanizadas y actividades antrópicas propiciarían su distribución 

en el área de Santa Rosa norte el cual presenta residuos orgánicos e inorgánicos. Asimismo, 

es importante mencionar que las especies registradas desplazarían a las especies nativas 

debido a la competencia por los recursos alimenticios y el uso de refugios, este sería el factor 

principal de la ausencia de especies nativas. 

Respecto a los mamíferos menores voladores, se registró cuatro especies en Santa Rosa 

norte (Nyctinomops laticaudatus, Tadarida brasiliensis, Nyctinomops macrotis y Nyctinomops 

aurispinosus) y tres especies el sitio de referencia (Nyctinomops laticaudatus, Mormopterus 

kalinowskii y Nyctinomops aurispinosus), esta diferencia se daría por la cercanía de la zona 

litoral del APC con el humedal costero de Santa Rosa que influye en la  presencia de las 

especies, sin embargo, la baja riqueza de las especies de mamíferos menores voladores 

durante la evaluación, se debería a las presiones antrópicas como la urbanización y las 

condiciones ambientales de la zona litoral del APC que causarían el desplazamiento de las 

especies a los humedales costeros, ecosistema que le brindaría condiciones adecuadas para 

su distribución. 

En cuanto a los reptiles y anfibios, se registró una especie en la zona litoral del APC 

(Microlophus theresiae y Microlophus peruvianus) y el sitio de referencia (Microlophus 

peruvianus). Debido a que en la zona litoral del APC existe poca oferta de refugios como las 

rocas y abundantes materiales de desechos; es decir playas con menor oferta de alimento y 

refugios, hace un hábitat idóneo para M. theresiae que ocupa las playas con una aparente 

menor oferta de refugios y alimentos. Sin embargo, la zona litoral del APC también presenta 

áreas rocosas, acantilados, dunas de arena con y sin vegetación presentes que favorecen la 

presencia y mayor abundancia de M. peruvianus. 

Se observó además presencia de Phalacrocorax bougainvillii, Pelecanus thagus y Sula 

variegata frente a la formación costera Playa Hondable, que puede ser un sitio de descanso 

para estas especies; sin embargo, esta isla o islote no es parte de la formación costera. 

5.6.2.3.2. Fauna Marina 

Respecto a las aves, en la zona marina se registró 14 especies, al igual que en el sitio de 

referencia, sin embargo, se presentaron diferencias en la abundancia, registrándose una 

mayor abundancia en el sitio de referencia, esto se debería a que la mayoría de especies de 

aves registradas, tanto residentes y como migratorias en la zona marina, dependen de los 

recursos marinos, y tienen sitio de reproducción o descanso en la zona litoral, lo cual las hace 
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sensibles a presiones antrópicas como la sobrepesca, presencia de fauna feral (perros y 

gatos), aumento de la urbanización y contaminación del sitio, provocando su desplazamiento 

y abandono de sitos de alimentación. 

En el caso de los mamíferos marinos, se registraron cuatro especies en la zona marina, todas 

se distribuyen en áreas marinas, a excepción de Otaria flavescens, que también tiene hábitat 

en la zona terrestre, con fines reproductivos y de descanso, comportamientos que los hace 

susceptibles a la contaminación en las zonas litorales. Asimismo, la presencia de mamíferos 

marinos registrados puede ser producto de la disponibilidad y abundancia de presas dentro 

del área de estudio, hecho que los hace sensibles a una potencial contaminación del océano, 

al momento de alimentarse, desplazarse nadando, entre otros. Además, es importante 

mencionar que, durante eventos como el fenòmeno de El Niño y el virus H5N1 “gripe aviar”, 

aumenta el desplazamiento, inanición y mortalidad, tanto de la población de lobo marino 

chusco, como en delfines y marsopas. 

Respecto a las evaluaciones de tortugas marinas, durante las evaluaciones no se registraron 

especies por las desventajas propias de la metodología y de la ecología de la especie por sus 

hábitos de buceo. Sin embargo, no se descarta la presencia de las especies Chelonia mydas 

agassizi, Caretta caretta y Lepidochelys olivácea, cuya distribución abarca la zona marina de 

la costa peruana. 

5.6.2.3.3. Hidrobiología 

Respecto al fitoplancton en la zona intermareal evaluada presento niveles bajos de riqueza y 

abundancia, mientras que la zona submareal registró riqueza comparables al sitio de 

referencia, lo que indica una salud ecológica similar, y términos de abundancia se registró 

valores mayores al sitio de referencia, entendiendo que el fitoplancton es una comunidad 

sensible a la contaminación y actividades antrópicas, cuya disminución afectaría la cadena 

trófica marina y por ende la salud de todo el ecosistema. Sin embargo, no se puede concluir 

que la comunidad de fitoplancton se encuentra deteriorada o en proceso de deterioro. 

En tanto la comunidad de zooplancton en la zona submareal se registraron entre 1 a 2.5 

especies de zooplancton en promedio, a diferencia del sitio de referencia que registró un 

promedio de tres especies por estación de muestreo; a nivel de abundancias se registró 

valores mayores en el APC, a diferencia del sitio de referencia, esto refleja una comunidad de 

zooplancton empobrecida en el APC, sin embargo, la diferencia entre las zonas está en rangos 

similares entre las zonas. 

Respecto a los macroinvertebrados bentónicos, en la zona intermareal, los valores máximos 
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de riqueza y abundancia son evidentemente menores a los registrados en el APC, lo que 

sugieren que la zona intermareal del APC podría estar experimentando una significativa 

presión antrópica que afecta las comunidades de macroinvertebrados. Para la submareal del 

APC registró valores superiores sólo en una formación costera, otras formaciones exhiben 

valores similares, en contraste al sitio de referencia, cuyos valores máximos son 

significativamente mayores del APC, lo que sugeriría un estado ecológico inferior al sitio de 

referencia. 

En tanto la comunidad de macroalgas, en la zona submareal, en el Área para la 

Caracterización (APC) se registraron cuatro especies mientras que, en el área de referencia, 

no se registraron macroalgas, registros similares se presentaron en la zona intermareal, donde 

solo se detectó una especie en el APC, mientras que el área de referencia no hubo registros. 

Esta tendencia seria a consecuencia de la falta de hábitats, condiciones de iluminación, la 

calidad del agua, las perturbaciones antrópicas y la competencia con otras especies, factores 

que influyen en la riqueza y abundancia de macroalgas. 

5.7.  DELIMITACIÓN DEL ÀREA AFECTADA Y ESTIMACIÒN DE ÁREAS Y VOLÚMENES 

De acuerdo con la Resolución Ministerial No 332-2022-MINEM/DM, en esta sección se 

presenta la delimitación del área afectada, en función de los resultados del muestreo a detalle, 

para lo cual se debe considerar todos los parámetros que presentan excedencia a los 

estándares de nivel internacional señalados en el ítem 5.5 (resultados de campo y laboratorio); 

es decir, aquellos que hayan superado los estándares internacionales (ECA) de referencia66. 

A continuación, se presenta la descripción y cálculo de las áreas y volúmenes estimados de 

sedimentos afectados conforme a los resultados de campo y laboratorio, su comparación y 

sustentos descritos en las secciones 5.5 y 5.6, respectivamente 

5.7.1. Estimación de área y volumen de sedimentos afectados 

En la evaluación descrita en la sección 5.6.1.3 se evalúa y sustenta que las concentraciones 

registradas de los metales identificados en el modelo conceptual inicial no están asociados al 

crudo de la emergencia ambiental, es decir; los metales caracterizados no son CPI. La 

delimitación de los sedimentos afectos se determina sobre la base de los CPI que se 

mantienen (HTPs y HAPs), y que estos hayan sobrepasado los estándares internacionales 

(ECA) de referencia. 

Es importante acotar que, el APC del sector Santa Rosa Norte no comprende la matriz 

 
66 Para el sustento de este considerando ver sección 5.5.1.1, estándares de comparación 
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ambiental suelos, razón por la cual no se desarrolla una sección para dicha matriz, tal como 

es requerido en la Resolución Ministerial No 332-2022-MINEM/DM.  

5.7.1.1. Zona Intermareal 

Los resultados de concentración de contaminantes de interés (AGQ, 2023), a nivel 

intermareal, en el APC del sector Santa Rosa Norte (que comprende las formaciones costeras: 

playa Hondable, playa Santa Rosa Chica y playa Santa Rosa Grande), no presenta 

excedencias a los estándares de calidad internacionales de referencia; es decir, no 

corresponde identificarlo como un Área Afectada y realizar una estimación de áreas y 

volúmenes afectados. 

5.7.1.2. Zona Submareal 

Los resultados de concentración de contaminantes de interés, a nivel submareal, en la APC 

del sector Santa Rosa Norte (que comprende las formaciones costeras: playa Hondable, playa 

Santa Rosa Chica y playa Santa Rosa Grande), no presenta excedencias respecto a los 

estándares de calidad internacionales de referencia67; es decir, no corresponde identificarlo 

como un Área Afectada y realizar una estimación de áreas y volúmenes afectados. 

  

 
67 Para los estándares de calidad de nivel internacional, ver sección 5.5.1.1 del presente PR. 
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6. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO 

En esta sección se presenta un resumen de la evaluación de riesgos al ambiente y la salud. Para 

mayor detalle revisar el Anexo N°6.1-1, el cual contiene la Evaluación de Riesgos a la Salud y el 

Ambienta (ERSA) para las formaciones costeras de la Zona 3, Sector Santa Rosa Norte, y el 

recibo de pago a la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) para el inicio de la 

evaluación del ERSA.  

Como se indicó en la sección 5.1, el problema se originó con el derrame de crudo el 15 de enero 

del 2022, en el Terminal Multiboyas N° 2. A raíz de este, se dispersó el crudo en el mar y la costa, 

incluyendo la playa La Pampilla, que es una playa expuesta por ser abierta y ubicarse al oeste 

del terminal, siguiendo la dirección del oleaje.  Esta contaminación originada en la zona 

Multiboyas se esparció por medios de las aguas marinas y sus corrientes, impactando las playas, 

acantilados y puntas, bien como el fondo marino por donde fue pasando. OEFA determinó que 

se requerirían Planes de Rehabilitación para 71 formaciones costeras aun afectadas; entre las 

que se encuentra las formaciones costeras playa Hondable, playa Santa Rosa Chica y playa 

Santa Rosa Grande, ubicadas en el distrito de Santa Rosa que forman parte del Sector Santa 

Rosa Norte (PDR 6). 

Habiendo pasado un (01) año y medio desde el derrame, una serie de procesos de intemperismo 

han degradado el crudo por lo que los valores de hidrocarburos en aguas y sedimentos se han 

ido reduciendo desde la declaratoria de la emergencia. En esta formación costera, a inicios del 

2023 se ha reportado a nivel submareal, presencia de hidrocarburos de cadena larga solamente 

TPH, después de 1.5 años. Podemos considerar esta zona como fuente de contaminación 

(residual) actual para los receptores ecológicos: fauna y flora marina, y por medio de los 

pescadores para los receptores humanos. La evaluación del riesgo de esta contaminación 

residual es el objeto de esta sección. 

 

6.1 PREMISAS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO 

Para el desarrollo del presente Plan de Rehabilitación se ha considerado los siguientes 

estándares: 

• Guía para la Elaboración de Estudios de Evasluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente 
(ERSA) en Sitios Contaminados (2015) – aprobado mediante RM No 034-2015-MINAM 
(Guía ERSA) 

• ASTM E1739-95 (2015), Standard Guide for Risk-Based Corrective Action Petroleum 
Release Sites. 

• -ASTM E2081-22, Standard Guide for Risk-Based Corrective Action 
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El objetivo general de la ERSA es el de definir si los niveles de contaminantes determinados en 

el sector Santa Rosa Norte, ubicado al noreste del Terminal Multiboyas N° 2, representan un 

riesgo tanto para el ambiente como para la salud humana; y en caso exista un riesgo, determinar 

niveles de remediación específicos del sitio en función del riesgo aceptable. 

Esta evaluación de riesgos ha sido desarrollada sobre la base de los resultados de los muestreos 

de aguas y sedimentos realizados entre febrero y mayo del 2023, así como de los del entorno 

biótico evaluado entre julio y agosto del 2023. 

6.2 CONTAMINANTES DE PREOCUPACIÓN 

Dentro de la composición del petróleo del tipo Búzios (28.4 API), que es el petróleo derramado, 

se tienen como principales contaminantes de potencial interés los siguientes compuestos y 

elementos: 

• Hidrocarburos Totales de Petróleo – HTP  
o F1 (C6 – C10) 
o F2 (C10 - C28) 
o F3 (C28 - C40) 

• Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos – HAPs 
• Metales: 

o Cobre 
o Cadmio 
o Níquel 
o Plomo 
o Hierro 
o Vanadio 

Cabe precisar que mediante el análisis realizado en el apartado 5.6.1.3, se descartaron los 

metales como contaminantes de potencial interés, bajo los siguientes criterios: 

• Los antecedentes bibliográficos indican que los valores reportados por AGQ el 2023 son 

equivalentes estadísticamente a los reportados el año 2001 por Velazco. 

• La concentración de los metales en el crudo de buzios (Ver Anexo I) es muy baja para 

explicar los valores de metales que han sido reportados en los sedimentos intermareales 

y sub mareales e inclusive para explicar los niveles de fondo establecidos por OEFA 

• En tal sentido, en dicha sección se fundamenta que los valores reportados de metales en 

los sedimentos submareales y intermareales corresponden a niveles de fondo 

• OEFA en el Informe de “Detalle de la evaluación ambiental para verificación de la limpieza 

del derrame de petróleo crudo - ocurrido en el Terminal Multiboyas N.º 2 de Refinería La 
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Pampilla, el 15 y 24 de enero 2022 - en la zona Terminal Multiboyas (Anexo 1 del Informe 

N° 00216-2022-OEFA/DEAM-STEC), que incluye la evaluación en la formación costera 

La Pampilla, se ha pronunciado indicando que los metales totales en sedimento marino 

fueron evaluados por su relación con la composición del crudo derramado, 

determinándose que no se encontró relación alguna con el derrame de hidrocarburos. 

Para la determinación de contaminantes de interés, se seleccionaron los que superaron los 

niveles de fondo establecidos por OEFA mediante el informe N° 00076-2022-OEFA-DEAM-

STEC.  

Cuadro N° 6.2-1.- Valores excedentes a los niveles de fondo propuestos por OEFA en sedimentos 

sub mareales (mg/kg) 

Parámetros NF 
Valores Excedentes en Sedimentos 

Submareales 

Mínimo Promedio Máximo 

HTP F3 (C28-C40) 0.004 2.5 17 47 

 

Estos niveles permitieron identificar aquellos contaminantes que, tras ser contrastados con 

niveles en formaciones costeras similares, resultaron superiores, y permitieron, en un inicio, 

diferenciar las formaciones costeras potencialmente afectadas y establecer las medidas 

correspondientes. Cabe precisar que para los HTP, estos niveles de fondo corresponden a los 

límites de detección de los contaminantes en cada matriz analizada, por lo cual no representan 

en sí un riesgo a la salud y el medio ambiente. Por otro lado, en la sección 5.6 del presente 

documento se ha descrito que los elementos: cobre, cadmio, níquel, plomo, hierro y vanadio se 

encuentran en el hidrocarburo en concentraciones muy bajas para generar las excedencias y 

que por otro lado los niveles de fondo de varios de estos elementos son equivalentes a los 

reportados en estudios previos, por lo que se establece que dichos elementos se encuentran 

dentro de los niveles de fondo y no son considerados contaminantes de preocupación por lo que 

no forman parte de la presente evaluación de riesgos. 

Para definir dentro de estos contaminantes, aquellos que representan una preocupación, en 

concordancia con la guía ERSA y la guía de la EPA1, se evaluó si la máxima concentración 

razonable de exposición supera niveles internacionales de calidad para las matrices evaluadas.  

Debido a la incertidumbre asociada con cualquier estimación de la concentración de exposición, 

para esta variable se utilizará el límite de confianza superior (es decir, el límite de confianza 

 
1 U.S. EPA (1989). Risk Assessment Guidance for Superfund. Vol. I; Human Health Evaluation Manual, EPA/540/1-89/002. Office of Solid Waste and Emergency Response. U.S. Environmental Protection Agency, 

Washington D.C. 
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superior del 95%) en el promedio aritmético. Aunque esta concentración no refleja la 

concentración máxima con la que se podría entrar en contacto en un momento dado, se 

considera una estimación razonable de la concentración que probablemente se entrará en 

contacto con el tiempo. En ese sentido, un contaminante que superó en alguna muestra los 

niveles de fondo establecidos, pero que tiene un UCL95 por debajo del estándar ambiental más 

restrictivo, no será considerado en el proceso del ERSA. El proceso para determinar los 

contaminantes de preocupación se representa en la figura a continuación. 

Ilustración N° 6.2-1.- Proceso de determinación de contaminantes de preocupación 

 

Fuente: KCB, 2023;  
Notas: UCL95 – Límite Superior del Intervalo de Confianza Unilateral del 95 % de la media aritmética 
ECA int – Estándares de calidad ambiental internacionales para sedimentos y nacionales para agua de mar. 

Para el contraste de UCL95 se tomaron en cuenta los estándares de calidad ambiental indicados 

en el cuadro a continuación. 

Cuadro N° 6.2-2.- Estándares de calidad ambiental para la determinación de contaminantes de 

preocupación 

Sedimento Agua de mar 

• ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 
• Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality 

Standards (EQS) for Sediment 
• Atlantic RBCA (Risk-Based Corrective Action) for 

Impacted Sites in Atlantic Canada 
• Canadian Council of Ministers of the Environment 
• Nova Scotia Tier I Environmental Quality Standards 

ECA Agua Categoría 2 – C3, de 
Actividades marino portuarias, 
industriales o de saneamiento en 
aguas marino costeras 
Categoría 4 – E3, de ecosistemas 
costeros y marinos. 
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(EQS) for Sediment 

Fuente: KCB, 2023. 

Por lo anterior, de acuerdo a lo presentado en la sección 5.6, en los sedimentos intermareales y 

submareales, así como en la aguas, as no existen contaminantes de preocupación. Del análisis 

anterior se concluye que los contaminantes de preocupación a ser evaluados mediante el 

presente estudio de ERSA son: 

• Agua intermareal – ninguno 

• Agua submareal – ninguno 

• Sedimento intermareal – ninguno 

• Sedimento submareal – ninguno 

6.3 EVALUACIÓN DE RIESGO HUMANO 

Para la evaluación de riesgo a la salud humana se  seleccionó una evaluación Tier1 utilizando el 

software RBCA Toolkit Versión 2.6e mediante la cual se es requerida para evaluar los riesgos de 

exposición en el sitio tanto para uso poblacional como para uso comercial y obreros que pudieran 

trabajar en el sitio.  Este tipo de evaluaciones tienen como requisitos, determinar concentraciones 

que representen un riesgo potencial e identificar las rutas completas de exposición confirmadas 

o probables de los contaminantes con los receptores potenciales. 

Cabe precisar que este MCI se desarrolló a partir del MCI presentado en el apartado 5.2. del 

presente documento, e incorpora los hallazgos de la caracterización del área afectada donde se 

aprecia que no existe una ruta completa directa hacia receptores humanos, por lo que se 

descartó la realización de una evaluación de riesgos a la salud humana. Ello se debe a que: 

• El foco identificado en la sección 5.7 se localiza en la zona submareal 

• Con columnas de agua mayores a 10 m de profundidad en la zona del foco 

• Las personas no tienen conctacto directo ni indirecto con dichos sedimentos 

En tal sentido, en el modelo conceptual inicial  no existen valores que representen un riesgo 

hacia receptores humanos por lo que se descartó la realización de un ERSA para humanos. 

6.4 RESUMEN RIESGO ECOLÓGICO 

La evaluación de riesgo ambiental ecológico responde al hallazgo de contaminantes de interés 

(CI) en los sedimentos submareales. Ello representa un riesgo potencial al componente biótico, 

según lo resumido en el Cuadro N° 6.4-1 a continuación y que debe evaluarse para descartarse. 
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Cuadro N° 6.4-1.- Vías de exposición potencial – medio biótico 

Receptores Potenciales Vías de Exposición Potenciales 

Recursos 
hidrobiológicos 

Fitoplancton, Macroalgas Adsorción de contaminantes desde sedimentos 
Macroinvertebrados 
bentónicos, Zooplancton 

Adsorción de contaminantes desde sedimentos; 
contacto y/o ingestión de sedimentos 

Necton 
Adsorción de contaminantes desde sedimentos; 
contacto y/o ingestión de sedimentos y alimento. 

Flora y fauna 

Vegetación, Mamíferos, 
Reptiles, Aves de vida 
terrestre 

No existe ruta con sedimentos submareales. 

Aves que presentan 
hábitos alimenticios de 
buceo 

Contacto y/o ingestión de sedimentos y/o alimento. 

Mamíferos mayores 
marinos / tortugas marinas 

No existe ruta con sedimentos submareales. 

Fuente: KCB, 2023 
 

Dentro de las aves identificadas, el Pingüino del Humbolt (Spheniscus humboldti) tiene habitos 

de pesca por buceo habiendo resgistros de más de 60 m.b.n.m. mientras que el Cormoran 

guanay (Phalacrocorax bougainvillii) alcanza profundidades mayores a los 10 m.b.n.s. En este 

sentido, se considera conservativamente que el contacto y/o ingestión de sedimentos y/o 

alimento bentónico o demersal debe ser valorado. El contacto puede ocurrir a traves de la captura 

de presas así como por la resuspensión de sedimentos como resultado de las corrientes 

submareales y potenciales zonas de surgencia marina. En este sentido, esta via de exposición 

potencial debe ser valorada; para lo cual se ha definido la metodología presentada a 

continuación. 

6.4.1 Metodología 

Como se indicó anteriormente, la metodología a utilizar se denomina Enfoque de Triada, el cual 

se basa en la evaluación de tres (03) líneas de evidencia o LoE, las cuales se resumen como 

Química, Ecotoxicología y Ecología. Mediante estas se busca compilar y evaluar evidencias 

suficientes para sustentar o descartar el exceso biológicamente dañino de sustancias químicas 

tóxicas en las matrices evaluadas. Para el desarrollo de esta metodología, se ha tomado en 

consideración la UNE-EN ISO 19204:20222, que resume el proceso de la Triada. Si bien este 

estándar corresponde a una evaluación de riesgo ecológico en función a la calidad del suelo, 

esta metodología fue inicialmente implementada como Triada de Calidad de Sedimentos 

(Sediment Quality TRIAD) por Long y Chapman (Long, E. y Chapman, P., 1985). El estándar 

considera experiencias de diferentes fuentes en el uso de la metodología, presentando un 

 
2 Calidad del suelo. Procedimiento para la evaluación de los suelos contaminados respecto al riesgo ecológico específico del 
emplazamiento (enfoque TRIAD de calidad del suelo) (ISO 19204:2017) (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en 
noviembre de 2022.) 
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proceso resumido que asegura la calidad de la evaluación del riesgo ecológico en un sitio 

determinado, al mismo tiempo que lo hace más aplicable. 

Además, de acuerdo con Grassi, G. et al (2022), la introducción de la triada ha sido un importante 

paso hacia la Evaluación de Riesgo Ambiental específica para un sitio, y el uso del enfoque por 

peso de evidencia (WoE) basado en líneas de evidencia química, ecotoxicológica y ecológica, 

ha incrementado la fiabilidad del proceso.   

6.4.2 Metodología 

La evidencia se cada línea (LoE = Línea de evidencia) es evaluada en contraste con estándares 

de calidad ambiental o información del sitio de referencia (ver apartado 5.5.2.3), para asignarle 

un peso (WoE = Peso de evidencia), según el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 6.4-2.- Vías de exposición potencial – medio biótico 

LoE 
Parámetros 
que evalúa 

Contraste 
Valoración 

1 2 3 

1 Químico 
Concentración 
de HAPs y/o 
HTP 

Máximo valor 
hallado en la 
matriz (Vmax) 
vs los 
estándares de 
calidad 
ambiental 
(ECA) 
seleccionados(i). 

VMax < ECA 
menor 

ECAm < 
VMax 

<ECA M 

VMax 
>ECA 
mayor 

2 Bioacumulación 

Concentraciones 
HAPs y/o HTP 
en tejidos de 
macrobentos y 
peces 

Mínimo valor 
(Vmin) del sitio 
de referencia vs 
los valores del 
sector 

Menos del 25% 
de data con 

concentraciones 
sobre el Vmin 

Entre 
25% y 

75% de 
data 

sobre el 
VMin 

Más del 
75% data 
sobre el 

VMin 

3 Ecológico 
Riqueza de 
especies 

Diferencia entre 
el sitio de 
referencia (SR) 
y el sector 
evaluado. 

Menos del 25% 
de disminución 

vs el SR 

Entre 
25% y 

75% de 
diferencia 
con el SR 

Más del 
75% de 

diferencia 
vs el RS 

Fuente: KCB, 2023. 
Notas:  
VMax – Concentración máxima del contaminante en la matriz correspondiente. 
ECAm – Estándar de calidad ambiental más restrictivo o menor 
ECA M – Estándar de calidad ambiental menos restrictivo o mayor 
(i) Cuando no se cuenta con un ECA, se considerará, de forma conservativa, un peso de 2. 
 

Sobre las valoraciones y parámetros, es necesario precisar que: 

• Para varios parámetros y matrices, los pesos obtenidos serán promediados, redondeando 

al valor superior. Sin embargo, bajo principio precautorio, los WoE pueden utilizar el 

mayor valor asignado a un parámetro, especialmente en el de Bioacumulación, puesto 
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que la baja concentración de un contaminante no anula la alta concentración de otro. 

• Para el LoE 1 Químico, se consideran aquellos contaminantes identificados como de 

interés, o CI, que superaron los NF de OEFA durante la campaña de caracterización del 

medio físico. Para algunos de estos, no se han identificado estándares ambientales, por 

lo cual, bajo principio precautorio, se le asigna a la evidencia un peso de 2, siempre y 

cuando, las concentraciones sean mayores al límite de detección. 

• Los datos de bioacumulación (LoE 2) en macrobentos han sido evaluados a partir de los 

informes de laboratorio de la concentración de TPH y HAPs en muestras compositos de 

macrobentos colectados en cada punto de muestreo, así como de muestras de peces. 

• Los valores de riqueza de cada sitio evaluado (LoE 3), de no tener la misma cantidad de 

estaciones que el sitio de referencia, serán escalados, para ser comparados de forma 

representativa entre sí. 

6.4.3 Caracterización del riesgo ambiental 

A partir de dicha evaluación se determinó que en el sector Santa Rosa Norte existen posibles 

efectos advesos en la fauna local asociada al evento. 

Cuadro N° 6.4-3.- WoE Integrado 

LoE 1 
Química 

LoE 2 
Bioacumulación 

LoE 3 
Ecología 

WoE Integrado / 
Valoración Integral 

Zona Submareal 

1 de 3 3 de 3 1 de 3 

2 de 3 
Posibles efectos 
adversos 

Valores por debajo de los 
ECA en aguas y 

sedimentos 

Evidencias de 
bioacumulación de 

Fenantreno 

Sin educción de la 
riqueza total- 

Fuente: Elaborado por KCB (2023). 

Bajo principio precautorio, el peso de las tres líneas de evidencia ha sido promediado y elevado 

al límite superior, obteniéndose un WoE integrado de 2, que representa posibles efectos 

adversos sobre el ambiente. Es decir, aun cuando se aprecia precencia de fenantreno en peces, 

no se ha detectado excedencias en aguas y sedimentos (LoE 1) y la riqueza de la zona evaluada 

es equivalente a la de la zona de referencia. En la ponderación de estos tres criterios, se 

establece que existen posibles efectos adversos siendo 2 la valoración ponderada. 

6.5 RESUMEN DE RRNN ABIÓTICOS 

En la presente sección se desarrolla la estimación de los riesgos actuales y/o futuros asociados 

a la contaminación en el sitio para los recursos naturales no biológicos, como resultado de la 

evaluación de las muestras de sedimentos intermareales y submareales del sector Santa Rosa 
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Norte; se determino la no excedencia en sedimentos acuaticos y consecuentemente la ausencia 

de riesgos para los recursos naturales abióticos. 

6.6 NIVELES DE REMEDIACIÓN OBJETIVO 

No se ha establecido riesgos potenciales para la salud humana por exposición directa en el sitio 

ni para la protección de los recursos naturales abióticos.  La evaluación de riesgos al componente 

ambiental ecológico evidenció incertidumbre sobre los posibles efectos adversos. Sin embargo, 

no es posible establecer niveles de remediación asociados a concentraciones esperadas de 

contaminantes en el sedimento u otras actividades, sin alterar las características naturales del 

sitio, generando un impacto mayor. En ese sentido, se considera que, teniendo en cuenta los 

valores bajos en concentraciones de contaminantes, el componente biótico siga recuperándose 

en el tiempo. Par asegurar ello, se requiere un monitoreo biológico e hidrobiológico continuo en 

el área de estudio, de acuerdo a lo especificado en el capítulo 8 del Plan de Remediación: “Plan 

de Vigilancia”. 

6.7 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A continuación, se presenta las conclusiones y recomendaciones: 

6.7.1 Conclusiones  

• Para evaluación de riesgos a la salud humana se ha determinado que: 

o No existen contaminantes de preocupación ni focos de contaminación  

o Se debe mantener medidas para evitar la exposición poblacional a los globulos 

durante el horizonte de tiempo en que estos sigan apareciendo 

• Sobre la base de la triada para evaluación del riesgo ecológico se ha determinado que: 

o Existe el riesgo de posibles efectos adversos al ambiente 

o No es posible establecer niveles de remediación asociados a concentraciones 

esperadas de contaminantes en el sedimento u otras sin alterar las características 

naturales del sitio, pudiendo generar un impacto mayor al impacto residual 

existente. 

• Sobre la evaluación de riesgos a recursos naturales abióticos se ha determinado que no 

existen riesgos 

6.7.2 Recomendaciones 

Debido a que la evaluación de riesgos se ha realizado con datos de una temporada afectada por 

anomalías en la temperatura marina, se recomienda actualizar esta evaluación incluyendo los 

0803



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 6-12 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 6: Resumen de la Evaluación de riesgos Rev.: 1 
 

resultados del monitoreo ambiental propuesto en el plan de vigilancia ambiental desarrollado en 

el Capítulo 8: Acciones de remediación y/o intervención. 
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CAPÍTULO 7. MODELO CONCEPTUAL DETALLADO 

En el presente capítulo se presenta el Modelo Conceptual Detallado (después de haber 

desarrollado las evaluaciones de riesgo humano y ecológico) con respecto al derrame de crudo 

ocurrido en el Terminal Multiboyas N° 2 de la Refinería La Pampilla el 15 de enero del 2022, 

cuando fueron derramados en la zona costera al norte de Lima, Perú, aproximadamente 10,396 

barriles de petróleo (máximo reportado). 

Según la EPA1 el Modelo Conceptual de Sitio (CSM - Conceptual Site Model en su sigla en 

inglés), es una representación “viva” de un sitio o un área que resume y ayuda a visualizar y 

comprender la información disponible hasta el momento en que se ha desarrollado, por lo que el 

modelo conceptual es dinámico y cambia a medida que nueva información relevante esté 

disponible. 

De manera general, el derrame de petróleo alcanzó aproximadamente 100 km de costa en 

dirección al norte, caracterizada por playas de arena, acantilados y puntas (desde playa La 

Pampilla delante de RELAPASAA hasta Punta Salinas), afectando la fauna y flora local, así como 

las comunidades humanas que se sustentan de actividades económicas en la región, como el 

turismo y la pesca.  

El modelo conceptual detalla cómo el derrame de hidrocarburos podría haber afectado a los 

receptores humanos y ecológicos (flora y fauna) de la Zona 3 (Ventanilla – Santa Rosa, desde la 

Playa la Pampilla hasta la Playa Santa Rosa Grande), la cual fue dividida en 6 Planes de 

Rehabilitación.  

Cabe recalcar que el presente Modelo Conceptual Detallado se realiza para tres (03) formaciones 

costeras: Playa Hondable, Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa Rosa Chica, 

correspondientes al Sector Santa Rosa Norte, el cual simulará cómo el crudo derramado se 

desplazó, y cómo pudo haber afectado a los receptores humanos y ecológicos. 

A continuación, se detallan los principales aspectos considerados por un modelo conceptual de 

sitio: 

• Fuentes y/o focos de contaminación 

• Contaminantes de Potencial Interés 

• Posibles Rutas y Vías de Exposición 

• Posibles Receptores. 

 
1 https://www.epa.gov/sites/default/files/2015-04/documents/csm-life-cycle-fact-sheet-final.pdf 
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7.1 FUENTES Y/O FOCOS DE CONTAMINACIÓN 

7.1.1 Fuentes de contaminación 

Con referencia a la fuente de contaminación, esta corresponde al Terminal Multiboyas N° 2 

ubicado en el mar de Ventanilla, en donde ocurrió el derrame de petróleo de aproximadamente 

10,396 barrilles (máximo reportado), durante las operaciones de descarga del Buque Tanque 

Mare Doricum, por una rotura a nivel del PLEM (Pipeline End Manifold) a unos dieciocho (18) 

metros de profundidad en un lapso de 5 horas. 

El crudo derramado presenta las siguientes características, de acuerdo con los resultados de los 

ensayos del laboratorio (ver Anexo N° 5.2-1): 

• Buzios de Brasil 

• Grados API de 29,1 

• Densidad aproximada de 0,887 g/cc. 

• Viscosidad aproximada de 17,2 cSt a 23 °C 

El Terminal Multiboyas N° 2 está destinado a las operaciones de descarga de petróleo crudo 

a/desde Buques Tanque. Actualmente, este se encuentra operativo. Está constituido por: 

• Una (01) tubería submarina de 4500 metros de longitud a partir de la línea de más alta 

marea y 34 pulgadas de diámetro. 

• Dos (02) trenes de mangueras submarinas tipo doble carcaza de 16” Ø y 75 metros de 

longitud cada una; cada tren de mangueras tiene una válvula tipo mariposa, y un acople 

de levas (camlock coupling) de 16” Ø. Los trenes de mangueras submarinas se conectan 

por la banda de babor al múltiple o manifold del Buque Tanque. 

• Cinco (05) boyas de amarre, equipadas cada una con (02) ganchos hidráulicos tipo GMH 

100 (con futuro accionamiento remoto), una (01) boya de señalización o referencia de fin 

de tubería en mar (PLEM – Pipeline End Manifold o Colector de extremo de tubería) y 

dos (02) boyarines de señalización e izado de trenes de mangueras submarinas. 

Respecto a las características operacionales de la fuente, presenta las siguientes: 

Cuadro N° 7.1-1.- Características operacionales del Terminal Multiboyas N°2 

Rumbo de amarre del Buque Tanque 208° 

Máxima Eslora Total (L.O.A.) del Buque 
Tanque 

283 metros 

Máximo Calado del Buque Tanque 16.10 metros 
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Máximo Peso Muerto (SDWT) del Buque 
Tanque 

150,000 Toneladas Métricas 

Equipo de izado del Buque Tanque para 
maniobras de conexión y desconexión de 
mangueras submarinas. 

10 Toneladas Métricas 

(mínimo S.W.L.) 

Restricciones para maniobras de ingreso y amarre 

para Buques Tanque con Peso Muerto (SDWT) 
igual o mayor a 100,000 Toneladas Métricas. 

Maniobras de ingreso y 

amarre solo con luz de 

día. 

Fuente: Manual de operación del Terminal Marítimo La Pampilla (RELAPASAA), Código: RLP-P-PT-PRO-60-06.001. 

En la Figura N° 5.2-1 se adjunta el mapa de ubicación de la fuente de contaminación (Terminal 

Multiboyas N° 2) respecto al área que involucra el Sector Santa Rosa Norte. 

En el siguiente cuadro, se detalla la ubicación del Terminal Multiboyas N° 2:  

Cuadro N° 7.1-2.- Ubicación de la Fuente de Contaminación 

Fuente de contaminación 
Coordenada UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Terminal Multiboyas N° 2 265405 8680856 

Fuente: RELAPASAA, 2023 

7.1.2 Foco de contaminación 

De acuerdo con lo establecido en el ERSA (Capítulo 6), para el Sector Santa Rosa Norte se 

detectaron HTPs y HAPs que superan los NF OEFA, lo que determina que son contaminantes 

de interés; sin embargo, presentan un valor de UCL95 (límite de confianza superior del 95%) por 

debajo de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) internacionales, lo que indica la 

inexistencia estadística de contaminantes de preocupación en agua y sedimentos. Por ello, no 

hay focos de contaminación en el sector.  

7.2 CONTAMINANTES DE POTENCIAL INTERÉS Y PREOCUPACIÓN 

Los Contaminantes de Potencial Interés (CPI) son aquellos que podrían causar efectos nocivos 

a la salud de las personas y/o al ambiente. Estos se definen considerando: 

1. La caracterización del producto derramado (crudo buzios de Brasil de 28.4° API). 

2. El tiempo transcurrido desde la ocurrencia del evento. 

3. Los resultados del OEFA (evaluaciones de causalidad, seguimiento, etc.). 

4. Otros resultados disponibles (caracterización de sedimentos y agua de mar realizada por 
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TEMA). 

De esta manera, el petróleo crudo derramado, de acuerdo con las características de laboratorio 

(Anexo N° 5.2-1), presenta los siguientes CPI: 

• Hidrocarburos Totales de Petróleo - HTP: 

➢ Fracción 1 (F1): C1 – C6  

➢ Fracción 2 (F2): C10 – C28        

➢ Fracción 3 (F3): C28 – C40  

• Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos – HAPs 

➢ Benzo (a) Antraceno 

➢ Benzo (a) pireno 

➢ Benzo (b) Fluoranteno 

➢ Benzo (g,h,i) perileno 

➢ Criseno 

➢ Fenantreno 

➢ Fluoranteno 

➢ Indeno (1,2,3-cd) pireno 

➢ Naftaleno 

➢ Pireno 

Es importante recalcar que las concentraciones de los metales que existen en el crudo Buzios 

son muy bajas para tener un aporte significativo en los sedimentos de la región, los cuales ya 

presentan concentraciones de metales por aportes de origen antrópico y natural (procesos 

geomorfológicos que traen sedimentos terrestres y marinos con altas concentraciones de 

determinados metales (Böning et al., 2004)). Además, en el apartado 5.6.1.3.1 se desarrolla un 

análisis más profundo de la relación de los metales e hidrocarburos, en donde se descartan los 

metales del estudio como tal (y de los estudios de evaluación de riesgo a la salud humana y 

ambiental - ERSA), concluyendo finalmente que: 

• Los antecedentes bibliográficos indican que los valores reportados por AGQ el 2023 son 

significativamente similares a los reportados por Velazco (2001) en la misma área. 

• La concentración de los metales en el crudo de Buzios es muy baja para atribuirle las 

concentraciones de metales que han sido reportados en los sedimentos intermareales y 

submareales. 

Además, es importante mencionar que se descartan a los BTEX como CPI debido al tiempo 

transcurrido desde el evento y a los resultados en la Evaluación Ambiental de Causalidad (EAC) 
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realizado por OEFA, los cuales demuestran que estuvieron debajo del límite de detección (LD). 

Los BTEX son considerados Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs), cuya principal 

característica es la facilidad de pasar a estado gaseoso debido a que tienen una alta presión de 

vapor, por lo que son compuestos muy volátiles (Sánchez & Alcántara, 2009; Parra et al., 2004). 

Luego de ocurrido el derrame, el petróleo se esparció a través de las corrientes marinas 

superficiales predominantemente hacia el norte, impactando las playas, acantilados y puntas, 

además del fondo marino.  

Es importante tener en cuenta que los CPI en este momento son residuales, ya que luego de 

ocurrido el derrame del crudo, este empezó a ser objeto de procesos de intemperismo o 

meteorización en contacto con el medio marino, lo que produce que sus características 

fisicoquímicas varíen en el medio acuático por la interacción con factores ambientales. De esta 

manera, los procesos típicos que podrían haber modificado sus características, son: 

• Esparcimiento: Es la dispersión física por acción de las corrientes, olas. Una vez que 

llega al agua, el crudo comienza a extenderse horizontalmente. Su velocidad es mayor 

en las primeras horas y depende de las corrientes y la fuerza del viento. Tiene el lado 

positivo de que, al aumentar la superficie de contacto, los procesos de degradación se 

producen a mayor velocidad. el viento. 

• Dilución química: Es el efecto de la presencia de una cantidad de soluto (crudo, petróleo) 

en una gran masa de agua (el mar). 

• Evaporación: Después del derrame ocurre la evaporación de los componentes más 

volátiles del petróleo, lo que provoca que el derrame pierda volumen y algunos elementos 

tóxicos que se dispersan en la atmósfera. En las primeras 24 horas se puede perder entre 

el 20 y el 30% del volumen debido a compuestos más ligeros.  

• Fotoxidación y intemperismo: Por medio de la fotoxidación directa (en menor 

proporción) y la indirecta (mayor proporción), el petróleo puede oxidarse de manera 

intensa en las primeras semanas. Según Ward et al. (2018), mitad del petróleo derramado 

por la Plataforma Deepwater Horizon se fotoxidó en una semana, cambiando sus 

propiedades de manera considerable. 

• Hundimiento: La deposición de fracciones pesadas que se agregan a sedimentos u otras 

partículas. Aunque la densidad del petróleo es menor que la del agua, puede hundirse al 

aumentar su densidad por evaporación, disolución y oxidación de los hidrocarburos más 

livianos. Cuando esto ocurre, el principal proceso de degradación del petróleo en el fondo 

del mar será la oxidación microbiana anaeróbica. 

• Emulsificación: proceso por el cual un líquido se dispersa en otro líquido en gotas de 
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tamaño ópticamente mensurable. Puede ser petróleo en agua u agua en petróleo; este 

último resulta en un “mousse” que puede moverse rápidamente hacia las playas y costa 

por medio de la corrientes y vientos, cambiando el color y aspecto físico del crudo. 

• Biodegradación: proceso multifacético durante el cual ciertas bacterias, actinomicetos, 

hongos filamentosos y levaduras, los cuales utilizan hidrocarburos o hidrocarburos 

oxidados químicamente como fuentes alimenticias. Según se requiera o no oxígeno, se 

puede distinguir oxidación microbiana “aeróbica” y “anaeróbica”. 

• La oxidación microbiana anaeróbica la efectúan sólo unos pocos microorganismos. Como 

fuente de oxígeno utilizan nitratos o sulfatos. Así, por ejemplo, “Pseudomonas 

aeruginosa” reduce nitrato a nitrito mientras actúa sobre los hidrocarburos n-octano o n- 

hexadecano2. 

La ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. presentada ilustra estos mecanismos 

de intemperismo o meteorización. 

Ilustración N° 7.2-1.- Intemperización de los hidrocarburos de petróleo en el mar 

 
Fuente: Adaptación del: “Poluição por Crude Oil - Seagirl” www.seagirl.pt/curiosidades/pouicao-por-crude-oil 

En el siguiente cuadro, se presenta un resumen de los CPI con sus aspectos más relevantes. 

 
2 https://revistamarina.cl/revistas/1978/1/perez.pdf  
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Cuadro N° 7.2-1.- Contaminantes de Potencial Interés 

Contaminantes 
de Potencial 

Interés 
Descripción Fuentes Exposición Efectos a la salud Efectos al ambiente 

Hidrocarburos 
Totales de 

Petróleo (TPH) 

• Grupo extenso de sustancias 
químicas derivadas originalmente 
del petróleo crudo. 

• Se les llama hidrocarburos porque 
casi todos los componentes están 
formados enteramente de 
hidrógeno y carbono.  

• Debido a que en la sociedad 
moderna se usan tantos productos 
derivados del petróleo (por 
ejemplo, gasolina, kerosén, aceite 
combustible, aceite mineral y 
asfalto), la posibilidad de 
contaminación ambiental es alta. 
La contaminación con productos 
de petróleo estará constituida por 
una variedad de estos 
hidrocarburos. 

• Los TPH son liberados al 
ambiente a raíz de accidentes 
(derrames, fugas, liqueos y 
goteos), desde industrias o como 
productos secundarios a raíz de 
su uso comercial o privado. 

• Vapores de gasolina.  
• Aceite de motor derramado. 
• Sustancias químicas usadas en el 

trabajo o el hogar. 
• Plaguicidas que contienen TPH 

como solventes. 
• Escape de TPH desde tanques de 

almacenaje subterráneos, 
permitiendo su ingreso al agua 
subterránea. 

• Inhalación de aire 
contaminado con TPH. 

• Consumo de agua de 
pozo contaminada con 
TPH (al haber un escape 
de TPH desde tanques de 
almacenaje subterráneos, 
estos pueden ingresar al 
agua subterránea). 

Animales: 
• Efectos sobre pulmones, sistema nervioso 

central, hígado, riñones y sistema reproductivo 
después de inhalación o ingestión de 
componentes de los TPH. 

Seres humanos: 
• Afectación al sistema nervioso. Exposición 

durante un período prolongado puede producir 
daño permanente del sistema nervioso central. 

• El n-hexano (uno de los componentes de los 
TPH), puede producir una alteración de los 
nervios conocida como «neuropatía 
periférica», caracterizada por pérdida de la 
sensación en los pies y las piernas y, en casos 
graves, parálisis.  

• Componentes de algunas fracciones de los 
TPH pueden afectar la sangre, el sistema 
inmunitario, el hígado, el bazo, los riñones y 
los pulmones. 

• Los TPH son posiblemente carcinogénicos 
(según la Agencia Internacional para la 
Investigación del Cáncer (IARC)). 

• En derrames de TPH en el agua, 
algunas fracciones de los TPH flotarán 
en el agua y formarán una capa delgada 
en la superficie. Otras fracciones más 
pesadas se acumularán en el sedimento 
del fondo, lo que puede afectar a peces 
y a otros organismos que se alimentan 
en el fondo. Algunos organismos en el 
agua (principalmente bacterias y 
hongos) pueden degradar algunas de las 
fracciones de los TPH.  

• TPH liberados al suelo pueden 
movilizarse hacia el agua subterránea a 
través del suelo, donde sus 
componentes individuales pueden 
separarse de la mezcla original. Algunos 
de estos componentes se evaporarán al 
aire y otros se disolverán en el agua 
subterránea y se alejarán del área donde 
fueron liberados. Otros compuestos se 
adherirán a partículas en el suelo y 
pueden permanecer en el suelo durante 
mucho tiempo, mientras que otros serán 
degradados por microorganismos en el 
suelo. 

Hidrocarburos 
Aromáticos 
Policíclicos 

(HAP) 

• Los HAPs son un grupo de más de 
100 sustancias químicas 
diferentes que se forman durante 
la combustión incompleta del 
carbón, petróleo y gasolina, 
basuras y otras sustancias 
orgánicas. 

• Existen más de 100 clases 
diferentes de HAPs. 

• Se pueden encontrar en 
sustancias como el petróleo crudo, 
el carbón, el alquitrán o la brea y 
la creosota. 

• Pasan al aire por emisiones 
volcánicas, incendios forestales, 
combustión de carbón y del 
escape de automóviles. 

• Pasan al agua a través de 
desechos de plantas industriales y 
de plantas de tratamiento de 
aguas residuales. 

• En el suelo, es probable que se 
adhieran firmemente a partículas. 

• Inhalación de aire 
contaminado con HAPs 
en plantas de producción 
de coque, alquitrán y 
asfalto. 

• Respiración de aire con 
HAPs del humo de 
cigarrillos, humo de 
madera, emisiones del 
tubo de escape de 
automóviles, caminos de 
asfalto, o humo de la 
combustión de productos 
agrícolas. 

• Contacto con aire, agua o 
tierra cerca de sitios de 
residuos peligrosos. 

• Consumo de carnes 
preparadas en la parrilla, 
cereales, harina, pan, 
hortalizas, frutas, carnes, 
leche y agua 
contaminados. 

Animales: 
• Problemas de reproducción.  
• Crías con altas tasas de defectos de 

nacimiento y bajo peso.  
• Efectos nocivos a la piel, fluidos corporales y 

habilidad para combatir infecciones.  
• Ciertos HAPs han producido cáncer en 

animales de laboratorio que respiraron aire con 
HAPs (cáncer al pulmón), comieron alimentos 
con HAPs (cáncer al estómago), o se les aplicó 
HAPs en la piel (cáncer a la piel). 

Seres humanos: 
• Personas expuestas a través de la respiración 

o el contacto de la piel durante largos períodos 
de tiempo con mezclas que contienen HAPs y 
otros compuestos pueden contraer cáncer.  

• Algunos HAPs son carcinogénicos (según el 
Departamento de Salud y Servicios Humanos 
(DHHS)). 

• Algunos HAPs se evaporan a la 
atmósfera desde las aguas de superficie, 
pero la mayoría se adhiere a partículas 
sólidas y se depositan en el fondo de 
ríos o lagos.  

• En los suelos, es más probable que los 
HAPs se adhieran firmemente a las 
partículas. Algunos HAPs se evaporan al 
aire desde las superficies de los suelos y 
pueden contaminar las aguas 
subterráneas. 

• El contenido de HAPs presente en las 
plantas y los animales que viven en la 
tierra o en el agua puede ser muchas 
veces más alto que las concentraciones 
de HAPs presentes en el suelo o en el 
agua.  

• Los HAPs pueden degradarse en 
productos de larga duración al 
reaccionar con la luz solar y otras 
sustancias químicas presentes en el 
aire. La degradación en el suelo y en el 
agua es causada principalmente por la 
acción de los microorganismos. 

Fuente:  Agency for Toxic Substances and Disease Registry (cdc.gov), 2023 
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Como ya se comentó en el apartado 7.1.1 – Foco de Contaminación, para el Sector Santa Rosa 

Norte se detectaron concentraciones de HAPs y HTPs por encima de los NF OEFA; sin embargo, 

presentan un valor de UCL95 por debajo de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

internacionales, por lo que no se identifican estadísticamente como contaminantes de 

preocupación. 

Es importante recalcar que fueron detectadas concentraciones de fenantreno (un HAP) en tejidos 

de peces en la zona submareal. 

7.3 POTENCIALES MECANISMOS DE TRANSPORTE O MIGRACIÓN 

7.3.1 Potenciales mecanismos de transporte o migración del petróleo derramado 

En caso hubiera contaminantes de preocupación en el Sector Santa Rosa Norte, este apartado 

describiría los mecanismos de transporte del crudo desde que ocurrió derrame en Terminal 

Multiboyas N° 2 que pudieran transportarlo a este sector; sin embargo, como no se han reportado 

contaminantes de preocupación, en el presente apartado no se detallarán los mecanismos de 

transporte del crudo derramado. 

7.4 POSIBLES RUTAS Y VÍAS DE EXPOSICIÓN 

Se encontraron rutas completas de exposición para los receptores ecológicos, no siendo 

encontradas para los seres humanos. 

A continuación, se presentan las rutas de exposición para los receptores considerados para el 

Sector Santa Rosa Norte.  

Cuadro N° 7.4-1.- Posibles rutas y receptores 

Posibles rutas de exposición Posibles receptores 

Contacto dérmico Receptores ecológicos (flora y fauna litoral y 
marina, componente hidrobiológico intermareal y 

submareal) Ingestión accidental 
Elaboración propia 

7.5 POSIBLES RECEPTORES 

Receptores Humanos:  

No hay receptores humanos en el Sector Santa Rosa Norte al no identificarse contaminantes de 

preocupación ni exposición directa. 
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Receptores Ecológicos: 

De acuerdo con lo establecido en el ERSA, para evaluar la bioacumulación fueron analizados 

HAPs y HTPs, los tejidos de macroinvertebrados bentónicos y peces de la zona submareal 

(Bonito del Pacifico Oriental Sarda chilensis; Lisa Común Mugil cephalus, Borracho Scarticthys 

gigas), que serían las principales especies bioindicadoras. De esta manera, existen posibles 

riesgos adversos al componente ambiental ecológico asociados a la presencia de fenantreno 

(HAP) en tejidos de peces. 

7.6 MODELO CONCEPTUAL DETALLADO DEL ÁREA 

De acuerdo con lo establecido en el ERSA (Capítulo 6), considerando que no hay un foco de 

contaminación para el Sector Santa Rosa Norte, se puede considerar esta área de estudio sin 

riesgo a la salud humana y al ambiente. Por su parte, respecto al componente ecológico, es 

importante mencionar que existen posibles riesgos adversos asociados a contaminantes en 

tejido de peces. Por ello, es importante desarrollar más estudios con respecto a la biodiversidad 

local, realizando monitoreos biológicos e hidrobiológicos.   

En la evaluación inicial comparativa de riqueza de especies, la Evaluación de Riesgo Ambiental 

(ERA) de este sector identificó una riqueza de especies mayor que en el sitio de referencia, lo 

que muestra que posiblemente no haya afectación a este parámetro debido al derrame de 

petróleo. De igual manera, es importante desarrollar más estudios con respecto a la biodiversidad 

local para tener un mejor panorama de este componente.    

Se presenta infográfico 3D (Ilustración N° 7.6-1) del modelo conceptual para el Sector Santa 

Rosa Norte. 
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Ilustración N° 7.6-1.- Modelo Conceptual Final (Detallado) en 3D 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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8. ACCIONES DE REMEDIACIÓN Y/O INTERVENCIÓN 

De acuerdo con el Anexo de la Resolución Ministerial N°332-2022-MINEM-DM, en el presente 

capítulo se selecciona y describe la alternativa de remediación más viable para llevar las 

condiciones ambientales del área afectada a los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y/o a 

un nivel de riesgo humano y ecológico admisible. Cabe recalcar que el presente capítulo se 

realizó considerando los resultados del muestreo de detalle de una (1) sola temporada, cuya 

información es suficientemente robusta para el desarrollo de la caracterización ambiental, el 

establecimiento de medidas de remediación y el programa de monitoreo post remediación 

correspondiente, así como para la ERSA, y el sustento se desarrolla en el Capítulo 5: 

Caracterización del área afectada, apartado 5.4.1: Diseño del Plan de Muestreo de Detalle, 

5.4.1.1.1: Evaluación de los componentes ambientales de acuerdo con la temporalidad, 5.4.1.2.7: 

Temporada de muestreo y 5.4.1.3: Consideraciones para el muestreo del componente biótico.  

En el PR6: Sector Santa Rosa Norte, conformado por tres (3) formaciones costeras: Playa 

Hondable, Playa Santa Rosa Grande y Playa Santa Rosa Chica, tras el muestreo de 

caracterización ambiental no se ha identificado área afectada a nivel de sedimentos 

submareales, a nivel intermareal ni a nivel submareal, por lo tanto, no corresponde proponer 

acciones de remediación según el diagrama de decisión presentado en la Ilustración N° 8.1-1. 

Ilustración N° 8.1-1.- Diagrama de decisión del Plan de Rehabilitación 

 
Fuente: TEMA, 2023. 

A pesar de no haberse identificado área afectada, de acuerdo con lo indicado en el Anexo 8.5-1: 

Justificación de ejecución de Vigilancia Ambiental en 18 formaciones costeras, se han detectado 

apariciones de hidrocarburos, entre los cuales se tienen los glóbulos que guardan relación con 

el crudo Buzios, y se ha confirmado la existencia de hidrocarburos no asociados al crudo de 

0816



 

 

 

 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 8-7 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 8: Acciones de remediación o intervención Rev.: 1 
 

Buzios desde Ventanilla (Playa Delfines) hasta Huacho (Punta Salinas), siendo en la zona 

intermareal diferentes playas, como Santa Rosa Grande, perteneciente al PR6: Sector Santa 

Rosa Norte.   

Bajo este escenario, se utiliza el Análisis de Beneficio Ambiental Neto1  (ABAN), herramienta 

utilizada alrededor del mundo durante la planificación y respuesta ante derrames de 

hidrocarburos para comparar los beneficios medioambientales de las posibles acciones de 

respuesta, en este caso: degradación natural, acciones de remediación y acciones de 

intervención ambiental, y desarrollar una estrategia que reduzca el impacto de un derrame de 

hidrocarburos en el medio ambiente2.  

El ABAN ha sido utilizado en la práctica durante muchos años después de las lecciones 

aprendidas en derrames de hidrocarburos en la década de 1980. Una clara expresión temprana 

de un ABAN surgió durante la respuesta al impacto del Exxon Valdez en Alaska en 1989. En 

dicha oportunidad se utilizó para la evaluación de las propuestas de lavado mecánico de rocas a 

gran escala que comprendía la remoción masiva del material de la costa impregnado con 

hidrocarburos. Los desacuerdos entre los organismos normativos acerca de su aplicación 

obligaron a que la NOAA ejerciera el voto decisivo. La propuesta fue rechazada cuando se 

determinó que no habría “ningún beneficio medioambiental neto adquirido al excavar y lavar las 

costas” y que “esta tecnología tenía el potencial de agravar el daño al medio ambiente provocado 

por el derrame”3. 

Si bien, el uso de acciones de remediación queda descartado partiendo de que contamos con un 

escenario sin áreas afectadas (ver Capítulo 6), el uso de estas alternativas para la matriz de 

comparación del ABAN nos permite tener un panorama más claro de los beneficios de ciertas 

alternativas sobre otras. 

8.1 OBJETIVOS DE LAS ACCIONES DE REMEDIACIÓN Y/O INTERVENCIÓN 

Definir una alternativa de intervención adecuada para llevar las condiciones ambientales del área 

afectada del PR6: Sector Santa Rosa Norte, a niveles dentro de los ECA internacionales de 

referencia y/o a un nivel de riesgo aceptable. 

 
1 Net Environmental Benefit Analysis (ABAN, por su acrónimo en español) 
2 IPIECA & IOGP (2015). (Desarrollo de estrategias de respuesta usando el análisis de beneficio ambiental neto (ABAN) – 
Directrices de buenas prácticas para el personal de manejo de impactos y respuesta a emergencias. 
3 IPIECA & IOGP (2015). (Desarrollo de estrategias de respuesta usando el análisis de beneficio ambiental neto (ABAN) – 
Directrices de buenas prácticas para el personal de manejo de impactos y respuesta a emergencias. 
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8.1.1 Objetivos específicos 

• Evaluar las alternativas de remediación y/o intervención con base a la metodología de 

Análisis de Beneficio Ambiental Neto (ABAN), considerando los criterios de tiempo de 

recuperación, impacto en la implementación y viabilidad técnica 

• Seleccionar la alternativa de remediación y/o intervención más viable para el área 

afectada 

• Describir las actividades necesarias para la ejecución de la alternativa de remediación y/o 

intervención seleccionada 

• Caracterizar e identificar los impactos ambientales deducidos de la implementación de la 

alternativa de remediación y/o intervención seleccionada 

• Identificar y describir las medidas de manejo y control ambiental que deberán aplicarse 

antes, durante y después de la ejecución de la alternativa de remediación y/o intervención 

seleccionada. 

8.2 JUSTIFICACIÓN DE LAS ACCIONES DE REMEDIACIÓN Y/O INTERVENCIÓN 

El 15 de enero del 2022 ocurrió un derrame de petróleo de aproximadamente 10 400 barriles en 

el mar de Ventanilla durante las operaciones de descarga del Buque Tanque Mare Doricum en 

el Terminal Multiboyas N°2 de RELAPASAA. Ante ello, el área geográfica afectada por el derrame 

de petróleo fue declarada en emergencia ambiental; por ello, RELAPASAA ejecutó sus planes 

de emergencias/contingencias y seguidamente de actuación, así como monitoreos físicos y 

biológicos.  

Producto de este evento, el OEFA solicitó la elaboración de Planes de Rehabilitación para las 

formaciones costeras afectadas. En línea con los TDR aprobados en la R.M. 332, se desarrolló 

un modelo conceptual inicial a partir del cual se llevó a cabo la caracterización ambiental del APC 

del sector La Pampilla “b” y la determinación de la calidad ambiental identificándose un área 

afectada para la matriz sedimentos en la zona submareal.  

Tras la determinación del área afectada, se sometió a una ERSA, cuyo resultado determina que 

no hay áreas afectadas. Sin embargo, como se indicó, por la presencia de glóbulos de 

hidrocarburos no asociados al crudo de Buzios, se decisión realizar el ABAN. 

8.3 ÁREA Y VOLÚMEN A REMEDIAR DE ACUERDO AL OBJETIVO DEFINIDO 

Como se ha descrito en el Capítulo 5, apartado 5.7; en el PR6: Sector Santa Rosa Norte no se 

ha identificado área afectada de sedimentos en la zona submareal. 
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Las actividades de Plan de Vigilancia Ambiental se aplican de diferentes maneras a las distintas 

formaciones, como se detalla en el apartado 8.5. 

8.4 DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS DE REMEDIACIÓN 

8.4.1 Análisis de Beneficio Ambiental Neto (ABAN) 

8.4.1.1 Objetivos del ABAN 

El análisis de beneficio ambiental neto, mejor conocido por ABAN, es una herramienta que 

permite la evaluación de alternativas que permitan desarrollar una estrategia de aplicación que 

minimice cualquier posible impacto al ambiente incluyendo aspectos sociales, a través de un 

enfoque estructurado de beneficios ambientales. 

Se desarrolla originalmente para la evaluación de alternativas de actuación (acciones de primera 

respuesta) frente a derrames de hidrocarburos, siendo su primera aplicación en el caso del Exxon 

Valdez, en 1990 por parte de la Oficina Nacional de Administración Oceanográfica y Atmosférica 

de los Estados Unidos de Norteamérica (NOAA, por sus siglas en inglés)4. 

 
4 Excavation and rock washing treatment technology net environmental benefit analysis. Hazardous materials response branch. 
NOAA. 1990. 
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Ilustración N° 8.4-1.- Conceptualización de un ABAN 

 

Fuente: Litoclean, 2023. 

Un ABAN para sitios contaminados contempla la comparación de alternativas de gestión 

ambiental (intervención o remediación): (1) dejar la contaminación en el lugar; (2) rehabilitar de 

forma física, química o biológicamente el sitio mediante procedimientos tradicionales; (3) mejorar 

el valor ecológico a través de alternativas de restauración dentro y fuera del sitio que no se 

centran directamente en eliminación de la contaminación química; o (4) una combinación de esas 

alternativas5. 

Siendo la aplicación de cualquier mecanismo de remediación o intervención ambiental efectivo 

sobre algún elemento tangible del ecosistema, para los escenarios de contaminación producto 

de la emergencia ambiental por el derrame del terminal multiboyas 2, de refinería La Pampilla, la 

matriz ambiental sedimentos submareales definida como área afectada del Sector Santa Rosa 

Norte, sería el objeto de esta evaluación. 

Por un lado, los hallazgos de la caracterización en las formaciones Playa Hondable y Playa Santa 

Rosa Chica determinan que no hay área afectada. Lo mismo sucede para la formación Playa 

 
5 Efroymson, R. et al. 2003. A Framework for Net Environmental Benefit Analysis for Remediation or Restoration of Petroleum-
Contaminated Sites. ORNL/TM-2003/17 
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Santa Rosa Grande, sin embargo, como se ha confirmado la existencia esporádica de glóbulos 

de hidrocarburo, el trabamiento es diferente. 

Los argumentos técnicos referidos por la literatura especializada, destacan la recuperación de 

un ecosistema marino frente al derrame, debido a la concurrencia de condiciones y 

características del propio ecosistema, la dinámica y geomorfología costera, variables 

oceanográficas, así como en el resultado de las acciones de primera respuesta, en las 

características del producto derramado (28°API, crudo liviano) y la temporada en la cual ocurrió 

el evento (verano) en la que se acentúan las variables climáticas que inciden en los procesos de 

meteorización del crudo derramado. 

Con base en lo expuesto líneas arriba, el proceso de evaluación a través de la herramienta 

ABAN, adaptada para una valoración de posibles alternativas de intervención ambiental y de 

remediación (aun cuando de acuerdo con todos los resultados no resulta pertinente ni aplica la 

implementación de una remediación), se desarrolla como un ejercicio de integración de 

parámetros y variables que inciden sobre cualquier proceso de remediación o de intervención y 

que permiten soportar que la ejecución de una intervención ambiental de bajo impacto es lo más 

recomendable para las formaciones costeras afectadas por la emergencia ambiental, producto 

del derrame. 

8.4.1.2 Metodología 

El desarrollo de un ABAN pasa por las siguientes etapas para poder llegar a un resultado que 

posteriormente, con la participación y juicio de especialistas, permita orientar las mejores 

decisiones, fundamentadas en las mejores prácticas ambientales. Las etapas se resumen a 

continuación. 

8.4.1.2.1 Descripción de criterios para el ABAN 

La implementación de una alternativa debe estar sujeta a la revisión de algunos aspectos 

determinantes, que dirigen la decisión, entre ellas.  

Los siguientes criterios o premisas se establecieron y es sobre los cuales dicho proceso resulta 

válido 

• Aptitud y viabilidad técnica en su implementación 

• Tiempo de recuperación del ecosistema (eficiencia de la remediación) 

• Impacto en la implementación 
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8.4.1.2.1.1 Aptitud y viabilidad técnica de las alternativas 

Para valorar la viabilidad técnica de la implementación de una intervención ambiental o de una 

remediación se requiere, en primer lugar, identificar las potenciales alternativas. Para ello, con 

base en el modelo conceptual, la valoración de expertos y especialistas, y con fundamento en 

las experiencias y lecciones aprendidas6 en las acciones para la atención y remediación de 

derrames en zonas costeras, se han considerado las siguientes: 

Cuadro N° 8.4-1.- Alternativas de intervención ambiental o remediación 
Alternativa de 

Intervención Ambiental o 
Remediación 

Descripción 

Degradación Natural  
(no acción) 

Proceso en la que no ocurre intervención alguna en el ecosistema 
afectado y en el que solo intervienen factores físicos, químicos y 
biológicos propios del ecosistema en el proceso de degradación. Es 
esencialmente una opción de respuesta no directa que depende de la 
naturaleza para degradar el petróleo. 

Degradación Natural 
Monitoreada 

Es similar a la Degradación Natural solo que durante el proceso de 
degradación se mide, durante un tiempo determinado, la evolución en la 
efectividad del proceso de degradación. Intervienen en la degradación 
natural procesos físicos, químicos y biológicos propios del ecosistema. 

Recolección sistemática de 
material contaminado y 
gestión ex situ 

La recolección sistemática es una alternativa física de actuación, y 
corresponde con un proceso de excavación a muy pequeña escala, que 
permita, retirar de forma manual cualquier evidencia de la aparición de 
glóbulos (tar balls o sand patties) con una frecuencia determinada y en 
formaciones costeras donde su aparición se hace recurrente. Esta 
alternativa se considera para el Plan de Rehabilitación como una 
intervención ambiental. 

Excavación focalizada y 
gestión ex situ 

La excavación focalizada, es una alternativa física de actuación, y se 
orienta al retiro de material contaminado en una localización específica, 
con reposición o no de material limpio en la zona excavada. Se puede 
realizar de forma manual o con equipo mecanizado. Esta alternativa, 
siempre y cuando los volúmenes de material a retirar sean bajos y no 
localizados en la zona intermareal, se considera una intervención 
ambiental. 

Lavado a presión de 
Sedimentos con 
Tensoactivos / agua 
caliente / vapor 

El lavado a presión es una alternativa de remediación fisicoquímica, que 
comprende el uso de un dispositivo que libera el agua de lavado con 
presión sobre el material contaminado, sedimentos arenosos, de 
guijarros, o rocoso. A menudo se aplica el lavado a presión con el uso 
de tensoactivos o surfactantes, agua caliente o vapor de agua a 
elevadas temperaturas. Puede ser aplicado in situ o ex situ. La 
valoración que se hace en este caso, para esta gama de alternativas 
físicas y químicas, comprende cualquiera de las opciones: agua a 
presión, agua a presión con tensoactivos, agua caliente a presión o 
lavado con vapor de agua a elevadas temperaturas. 

 
6   Lee, Kenneth (chair), Michel Boufadel, Bing Chen, Julia Foght, Peter Hodson, Stella Swanson, Albert Venosa. (2015). Expert 
Panel Report on the Behaviour and Environmental Impacts of Crude Oil Released into Aqueous Environments. Royal Society of 
Canada, Ottawa. 
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Alternativa de 
Intervención Ambiental o 

Remediación 
Descripción 

Biorremediación 

La Biorremediación es una alternativa de remediación biológica 
fundamentada en la actividad metabólica de microorganismos y requiere 
del control de condiciones para que pueda ser efectiva. Puede ser 
aplicado in situ o ex situ. En esta alternativa particularmente, la 
alternativa de biorremediación implica cualquiera de los métodos 
potencialmente aplicables en escenarios marino-costeros, como lo son 
la bioestimulación o la bioaumentación.  

Dragado del lecho marino 

Alternativa de remediación física en el que se retira por succión el 
material contaminado del lecho marino. Este material es trasladado para 
su posterior tratamiento o gestión ex situ. 

Elaboración: TEMA, 2023. 

Es importante destacar que se han considerado alternativas de intervención de bajo impacto y 

las acciones de remediación o limpieza que regularmente son usadas en formaciones costeras 

contaminadas7 en contraste con la degradación natural a fin de que ayuden a facilitar la 

argumentación a través del Análisis del Beneficio Ambiental Neto aun cuando se reconoce que, 

tal como se precisó a inicios del capítulo, los resultados de la caracterización y del análisis de 

riesgo (ERSA), conversan con lo descrito en el modelo conceptual inicial y no corresponde la 

aplicación de acciones de remediación.  

La viabilidad técnica en la implementación de las alternativas antes presentadas corresponde a 

la valoración del Cuadro N° 8.4-2. Si bien es un elemento dentro del análisis integrado que 

comprende el ABAN, su interpretación está asociada, en alguna medida, a la valoración del 

impacto. 

  

 
7 Coastal oil spill clean-up guide 2017. United Arab Emirates, Ministry of climate change & environment. 
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Cuadro N° 8.4-2.- Valoración de la viabilidad técnica de alternativas 

Parámetros Descripción 
Viabilidad de Implementación 

100% 
viable 

Medianamente 
viable 

No 
viable 

Física 

Corresponde a la posibilidad de 
implementación de la alternativa de 
acuerdo con las características y naturaleza 
del entorno y de la matriz ambiental 
afectada.  

++ + - 

Biológica 

Esta valoración de la viabilidad técnica en 
la implementación se relaciona con 
cualquier impedimento, desde el punto de 
vista biológico, que pueda incidir en la 
actuación a través de esta alternativa. Se 
relaciona en algunos casos con el potencial 
impacto en la implementación. Por ejemplo, 
es poco recomendable la implementación 
del lavado a presión y con agua caliente 
visto el daño que produce en los 
macroinvertebrados8. 

Social 

Toda implicación social en la 
implementación de una alternativa, visto 
más allá del impacto que pueda originar 
dicha implementación, como, por ejemplo, 
que esta conlleve a una condición, desde el 
punto de vista social, que resulte en la 
inviabilidad de su ejecución. Por ejemplo, 
que las actividades de pesca o turísticas, o 
cualquier aspecto de la cotidianidad del 
poblador la haga inviable. 

Fuente: Litoclean, 2023 

8.4.1.2.1.2 Tiempo de recuperación del ecosistema 

Este criterio se focaliza en estimar el tiempo de recuperación del ecosistema, con base en los 

fenómenos naturales que ocurren en un ecosistema a partir de la incidencia de ciclos climáticos9. 

Sin embargo, en diferentes estudios10, fundamentados en la recuperación de ecosistemas 

marino-costeros mucho más sensibles desde el punto de vista ecológico, como son los 

manglares, se puede evidenciar reportes que manifiestan tiempos de recuperación promedio 

desde 1 hasta 7 años, pudiendo incluso, para este tipo de ecosistemas, y de acuerdo con el 

grado de afectación, llegar a ser de hasta 23 años11.  

Existe un concepto fundamental en cuanto a lo que puede ser considerado una recuperación o 

 
8 Markus Huettel. 2022. Oil pollution of beaches. Current Opinion in Chemical Engineering 
9 Pond, R.G., D.V. Aurand, and J.A. Kraly. 2000. Ecological Risk Assessment Principles Applied to Oil Spill Response Planning in 
the San Francisco Bay Area. California Office of Spill Prevention and Response. 
10 Oils Spill in mangroves. Planning and response considerations. 2014. NOAA. 
11 Brian Dicks. 2006. Compensation for environmental damage caused by oil spills: an international perspective. Presented at the 
AMURE Seminar. 
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rehabilitación de un sistema afectado por un derrame, visto que resulta poco probable retornar 

dicho sistema a las condiciones previas a dicho evento. Dicho concepto, parte de una 

interpretación por parte de un grupo de especialistas en el tema y que se ajusta a la idea que se 

desea transmitir: “La recuperación está determinada por el restablecimiento de la salud de la 

comunidad biológica de un ecosistema, en donde las poblaciones que lo componen están 

presentes y funcionando normalmente”. 

La descripción que se hace de la recuperación de acuerdo con el tiempo transcurrido es 

meramente referencial y empírica, visto que se establece la concurrencia de dos condiciones, la 

disminución de la concentración y la aparición de glóbulos12, sobre lo cual no existe una 

referencia que se ajuste a lo propuesto. No obstante, el principio de las condiciones establecidas 

va en línea con la tendencia esperada, de acuerdo con el modelo conceptual y con las 

condiciones que han sido ya explicadas líneas arriba, y sobre las cuales si se tiene la certeza. 

De acuerdo con las referencias en cuanto al tiempo de recuperación, se ajustaron los criterios 

de evaluación, como se presenta a continuación. 

Cuadro N° 8.4-3.- Tiempo de recuperación 

Tiempo de 
Recuperación 

Valoración Descripción 

< 2 años 

Muy corto plazo 
1 

Se reestablecen las concentraciones de los contaminantes asociados al 
derrame, (para las matrices ambientales sedimentos y agua de mar), por 
debajo de los estándares nacionales o de referencia internacional, y la 
aparición de glóbulos desciende a menos de 250 gr por mes. La 
condición debe permanecer durante al menos 6 meses continuos. 

2 - 4 años 

Corto plazo 
2 

Concentraciones por debajo de los estándares de calidad ambiental 
nacionales o de referencia internacional, con una disminución no menor 
al 25% de la concentración promedio inicial encontrada por cada 
contaminante asociado al petróleo derramado. La aparición de glóbulos 
debe ser inferior a 250 gr por formación costera, por mes. Esta condición 
debe permanecer durante al menos 6 meses continuos. 

4 - 7 años 

Plazo intermedio 
3 

Concentraciones por debajo de los estándares de calidad ambiental, 
nacionales o de referencia internacional, con una disminución no menor 
al 50% de la concentración promedio inicial encontrada por cada 
contaminante asociado al petróleo derramado. La aparición de glóbulos 
debe ser inferior a 50 gr por formación costera, por mes. Esta condición 
debe ser recurrente durante al menos 6 meses continuos. 

> 7 años 

Largo plazo 
4 

Concentraciones iguales o menores a los niveles de fondo ambiental. 
Sin aparición de glóbulos. No se evidencia petróleo, producto del 
derrame, en ninguna de las formaciones costeras. Sin evidencias 
organolépticas. Indicadores biológicos y ecológicos, normales con 
relación al ecosistema de control o referencia. 

 
12 Manchas dispersas de arena impregnada o aglomeraciones pequeñas (1 a 10 gr en peso, aproximadamente) de crudo 
meteorizado (mejor conocido como sand patties o tar balls), que se liberan de las rocas en los acantilados o rocas en la costa o del 
lecho marino, transportados por las corrientes, el oleaje o reflotar del fondo por fenómenos de surgencia. 
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Elaboración: TEMA, 2023. 

8.4.1.2.1.3 Impacto en la implementación 

La aplicación de cualquier mecanismo de intervención ambiental o de remediación implica un 

impacto, de mayor o menor magnitud, de acuerdo con las características propias de la actuación. 

Existen diversas y variadas publicaciones que describen la aplicación de tecnologías de 

remediación, no obstante, pocas de ellas hablan del resultado obtenido posterior a la 

implementación de alguna de estas y más escasas aún son las publicaciones sobre la actuación 

en ecosistemas marino-costeros afectados por derrames13 . 

Para efectos del ABAN se ha considerado el posible impacto de las alternativas propuestas, de 

intervención ambiental y de remediación, en cuanto a las siguientes categorías. 

Cuadro N° 8.4-4.- Calificación de impactos 

Categoría de 
Impacto 

Descripción Calificación 

Social 

Referido a las comunidades o pobladores, residentes o no, en 
o cerca del área de intervención, que pudieran verse afectadas 
por la implementación de las acciones de intervención 
ambiental o de remediación.  

D: Alto 

C: Moderado-alto 

B: Moderado-bajo 

A: Bajo 

Ecológico 

Referido al potencial impacto que pudiera derivarse 
directamente sobre individuos, poblaciones, comunidades o en 
la funcionalidad del ecosistema que soporta a los diferentes 
grupos biológicos, debido a la implementación de las acciones 
de intervención ambiental o de remediación. 

Ecosistémico 

En este caso, el impacto se evalúa sobre los servicios que 
brinda el ecosistema que pudieran verse afectados por la 
implementación de las acciones de intervención ambiental o 
remediación, y que incide en aspectos económicos, como por 
ejemplo la pesca o el turismo.  

Físico 

Está referido a los potenciales impactos que pudieran derivarse 
de la implementación de acciones de remediación ambiental o 
de intervención sobre los recursos abióticos, como por ejemplo 
en el caso de la extracción de arena contaminada y la liberación 
de producto contenido al medio acuático, o en el caso de la 
intervención de zonas no accesibles, en el que se modifica el 
paisaje, etc. 

Fuente: TEMA, 2023. 

La valoración de los impactos se hace de forma cualitativa y para su calificación se consideran 

cuatro niveles, de acuerdo con la magnitud del potencial impacto (Cuadro N° 8.4-5). Como se 

indicó antes, la valoración es empírica, como en mucho del proceso de evaluación de impactos, 

y se realiza de forma general, sin detallar en cuanto a las particularidades de cada impacto, visto 

que la herramienta ABAN se focaliza en reconocer y sustentar la selección de una alternativa 

 
13 Mercer y Trevor, 2011. Remediation of oil spills in temperate and tropical coastal marine environments. 
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que genere el menor impacto, pero a la vez, los resultados con mayor beneficio ambiental. 

Cuadro N° 8.4-5.- Valoración de impactos 

Valoración Descripción 

D: Alto 
El impacto se produce sobre todos los componentes: Social, Ecológico, 
Ecosistémico y Físico. 

C: Moderado-alto 
El impacto se produce sobre tres de los componentes, como, por ejemplo: Social, 
Ecológico y Ecosistémico. 

B: Moderado-bajo 
El impacto ocurre sobre dos componentes, por ejemplo: Social y 

Ecológico. 

A: Bajo 
El impacto ocurre solo sobre un componente: Social, o Ecológico, o Ecosistémico 
o Físico. 

Fuente: Litoclean, 2023. 

8.4.1.2.2 Matriz Comparativa de Alternativas  

Para el desarrollo de una matriz comparativa, los criterios: tiempo de recuperación del 

ecosistema, impacto de la implementación y viabilidad técnica, descritos en el apartado anterior, 

son incorporados en dicha matriz, con el objetivo de comparar, a partir de estos criterios, el 

beneficio ambiental neto de cada alternativa presentada. 

Los resultados que se presentan a continuación se desarrollan con base en dos ambientes o 

sistemas, el litoral (intermareal) y el marino (submareal), con las alternativas de intervención 

ambiental o de remediación que pudieran aplicar en cada caso. 

Una vez presentado el resultado de la valoración integrada en cada matriz para cada sistema 

evaluado continúa un proceso de interpretación y análisis, fundamentado en la experiencia y 

juicio de los especialistas, que permita determinar, de acuerdo con las evidencias presentadas, 

el beneficio ambiental neto de la alternativa que responda a los escenarios de contaminación y 

al entorno, para las formaciones costeras afectadas por la emergencia ambiental, producto del 

derrame. 

El primer paso es resumir todas las posibles combinaciones de la matriz ABAN, integrando el 

tiempo de recuperación y el impacto, por la implementación de alguna de las alternativas, 

propuesta que se fundamenta en un ABAN desarrollado por EPA en el 201214. La viabilidad 

técnica es parte del análisis particular que se hace más adelante, sobre cada propuesta 

presentada. 

  

 
14 Net Environmental Benefit Analysis (NEBA) Relative Risk Ranking Conceptual Design. 2012. Kalamazoo River System. 
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Cuadro N° 8.4-6.- Matriz de opciones de calificación de las alternativas 

Tiempo de recuperación 

Muy corto 
plazo 

Corto plazo Plazo intermedio Largo plazo 

< 2 años 2 - 4 años 4 - 7 años > 7 años 

Impacto 

Bajo 1A 2A 3A 4A 

Moderado-bajo 1B 2B 3B 4B 

Moderado-alto 1C 2C 3C 4C 

Alto 1D 2D 3D 4D 

Elaboración: TEMA, 2023. 

El Cuadro N° 8.4-6 tiene una lectura similar a las matrices de evaluación de riesgo, para lo cual 

se ha implementado el color por nivel de impacto para facilitar visualmente la interpretación en 

cada caso. La intención de la matriz tiempo recuperación-impacto, trata de representar los niveles 

de preocupación que se asociarían con cada alternativa planteada. La clasificación puede variar 

desde impactos bajos con recuperación a muy corto plazo (1A) hasta impactos muy altos 

impactos con larga recuperación (4D). Asimismo, incluye la valoración de viabilidad técnica (+). 

Las matrices a continuación son el resultado de la integración de la valoración por cada uno de 

los tres criterios antes mencionados, para generar una calificación por código y color cuyo 

análisis se desarrolla en el siguiente apartado. 

8.4.1.2.2.1 Matriz comparativa – Sistema Litoral 

Debido a que no se ha identificado un área afectada a nivel intermareal, no corresponde la 

elaboración de una matriz comparativa para el Sector Santa Rosa Norte. 

8.4.1.2.2.2 Matriz comparativa – Sistema Marino 

La valoración para el sistema marino corresponde al componente ambiental: sedimentos, hábitat: 

submareal, zona: marina. 

Cuadro N° 8.4-7.- Matriz comparativa para el sistema marino 

Zona: Marina 

Valoración 
Hábitat: Submareal 

Componente ambiental: Sedimentos  

Alternativas de Intervención 

Degradación Natural (no acción) 1B++ 

Degradación Natural Monitoreada 1A++ 

Recolección sistemática de material contaminado y gestión ex situ N.A. 

Excavación focalizada y gestión ex situ 1A+ 

Lavado a presión de Sedimentos con Tensoactivos / agua caliente / vapor N.A. 

Biorremediación in situ 2C- 
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Zona: Marina 

Valoración 
Hábitat: Submareal 

Componente ambiental: Sedimentos  

Alternativas de Intervención 

Dragado del lecho marino 1D- 

Elaboración: TEMA, 2023. 

Las alternativas de degradación natural y degradación natural monitoreada han sido calificadas 

con un tiempo de recuperación a muy corto plazo (1) el cual se sustenta en los resultados del 

muestreo de detalle después de las acciones de primera respuesta. Además, son 100% viables 

(++) porque no requiere de actividades de alto impacto. 

Respecto al nivel de impacto; ambas alternativas son de bajo impacto, sin embargo, la 

degradación natural por si sola puede conllevar un impacto social negativo relevante visto que 

una falta de seguimiento podría entenderse como un desentendimiento de la responsabilidad, 

por los hechos ocurridos. Bajo este escenario; se califica a la degradación natural (sin acción) 

con un impacto moderado-bajo (B) y la degradación natural monitoreada con un impacto bajo 

(A). 

Las alternativas de recolección sistemática de material contaminado y gestión ex situ, y el lavado 

a presión de sedimentos con tensoactivos/agua caliente/vapor se descartar dado que son 

únicamente aplicables en zona litoral, hábitat intermareal. 

La excavación focalizada y gestión ex situ ha sido calificada con un tiempo de recuperación a 

muy corto plazo (1), porque tras la extracción de los sedimentos contaminados. Al ser una 

excavación focalizada (solo sobre los sedimentos contaminados), a diferencia del dragado, no 

se espera un impacto representativo en el lecho marino, sin embargo, la logística para llevar a 

cabo dichas actividades en la profundidad del mar podría ahuyentar especies características de 

la zona, por lo tanto, se ha calificado con nivel de impacto moderado-bajo (B). Los requerimientos 

logísticos para llevar a cabo esta alternativa en la profundidad del mar dan como resultado que 

la alternativa sea medianamente viable (+). 

La alternativa de biorremediación in situ ha sido calificada como una alternativa con tiempo de 

recuperación a corto plazo (2) porque el éxito de la remoción de contaminantes despende del 

metabolismo de las bacterias/hongos utilizados. Asimismo, el impacto ha sido calificado como 

moderado alto (C) porque se estarían impactando los componentes sociales y ecosistémicos por 

la interferencia de la acción con las actividades de pesca en el área y ecológicas por la alteración 

de las especies de fauna y flora marina por presencia de las bacterias/hongos atípicos en su 

ecosistema. Finalmente, la biorremediación ha sido calificada como inviable biológicamente (-) 
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por las limitaciones que implica cualquier proceso biológico en el lecho marino 15. 

El dragado de lecho marino ha sido calificado con un impacto alto (D) debido a que se impactaría 

el componente físico (remoción de sedimentos), ecológico y ecosistémico debido a que se 

ahuyentarían de las especies de carácter comercial, por ejemplo; finalmente también se vería 

afectado el componente social por la interferencia de los trabajos de dragado con los de pesca. 

El tiempo de recuperación sería a muy corto plazo (1) porque la remoción de sedimentos 

contaminados sería inmediata. Finalmente, por la magnitud del del evento, basado en los 

resultados de la caracterización física del APC, no justifica el uso de esta técnica (-). 

8.4.1.3 Análisis de Resultados 

8.4.1.3.1 Sistema litoral 

Debido a que no se ha identificado un área afectada a nivel intermareal en el Sector Santa Rosa 

Norte, no se cuenta con una matriz comparativa de alternativas para interpretar. 

8.4.1.3.2 Sistema marino 

Calificar, a través de un análisis de especialistas y de juicios empíricos de expertos, el Beneficio 

Ambiental Neto (BAN) de cada alternativa, en este caso se orienta sobre la protección de dos 

atributos de los sistemas objeto de una intervención ambiental o de una remediación, los cuales, 

y en concordancia con las premisas de la evaluación de riesgo ecológico, son: la estructura trófica 

y los servicios ecosistémicos. 

Estos atributos conjugan intereses ambientales y sociales fundamentales en la recuperación que 

se pretenda llevar a cabo en un sistema marino costero impactado por un derrame de petróleo y 

que presente una dinámica y características como las que se pueden evidenciar en el Sector 

Santa Rosa Norte.  

La valoración integrada para el ABAN se hace a partir de las calificaciones que resultan de las 

matrices presentadas en el apartado anterior. Las combinaciones posibles tienen una calificación 

en cuanto al nivel de preocupación que pueda generar una u otra alternativa, lo cual es la base 

para determinar el BAN de las alternativas evaluadas y proponer la alternativa más adecuada. 

Para el caso del sistema marino, que compromete los sedimentos submareales, el ABAN 

descarta las alternativas de tratamiento biológico, las cuales resultarían muy poco eficientes 

debido a las condiciones y limitaciones que implica cualquier proceso biológico en el lecho 

 
15 Understanding Oil Spills and Oil Spill Response. EPA 540-K-99-007. 
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marino16, o la aplicación de métodos físicos altamente invasivos, como el dragado, del cual han 

sido bien estudiadas y son conocidos los impactos de su aplicación en el medio marino17.  

Al contrario, en este caso, por la alternativa de degradación natural monitoreada; puesto que la 

degradación natural (sin acción) conllevaría un impacto social relevante, visto que una falta de 

seguimiento podría entenderse como un desentendimiento de la responsabilidad, por los hechos 

ocurridos. 

La selección de las técnicas más apropiadas para una remediación bajo los escenarios que 

plantea el modelo conceptual es un desafío. Variables oceanográficas (mareas, corrientes y 

oleaje), la geomorfología costera, los tipos de formaciones costeras y el tipo de sustrato influyen 

en la distribución espacio - temporal del crudo, y en el destino de los residuos oleosos que 

resultan de la meteorización del crudo. Por otro lado, y no menos importante es la accesibilidad 

a la formación costera impactada, lo cual también debe ser considerado y se debe prestar 

especial atención a la seguridad de los trabajadores, en especial en zonas resbaladizas, así 

como el riesgo asociado al oleaje y a las mareas18.  

Investigaciones y estudios detallados posteriores a los derrames han demostrado que muchos 

organismos y hábitats marinos son resistentes a los cambios adversos a corto plazo y que, como 

consecuencia, un derrame de petróleo importante rara vez tendrá efectos permanentes. En los 

últimos años existen muchos ejemplos de esto en Europa, incluidos los estudios realizados tras 

los vertidos de los tanqueros Braer19, Sea Empress20, Erika21 y Prestige22. No hay duda de que 

los derrames de petróleo pueden causar graves impactos económicos, pero la experiencia indica 

que los daños graves a largo plazo, al medio ambiente marino, siguen siendo la excepción y no 

la regla23. 

Existen diferentes posiciones técnicas en cuanto a los impactos ecológicos a largo plazo de los 

derrames de petróleo, en especial cuando se refiere a eventos catastróficos a gran escala (como 

el Exxon Valdez24, Deepwater Horizon25 y Hebei Spirit26), en donde estos impactos pueden ser 

más persistentes de lo que generalmente se reconoce debido a las complejas interacciones entre 

 
16 Understanding Oil Spills and Oil Spill Response. EPA 540-K-99-007 
17 Todd et al. 2014. A review of impacts of marine dredging activities on marine mammals. Journal of Marine Science. 
18 Taewoo Kim et al. 2022. Best available technique for the recovery of marine benthic communities in a gravel shore after the oil 
spill: A mesocosm-based sediment triad assessment. J. hazardous materials 
19 Enero 1993. 85.000 ton crudo. Islas Shetland, Escocia. 
20 Febrero 2016. 72.000 ton de crudo y 370 ton de fuel oil pesado. Reino Unido. 
21 Diciembre 1999. 31.000 ton de fuel oil pesado. Costa de Francia. 
22 Noviembre 2002. 60.000 ton de fuel oil pesado. Galicia, España. 
23 Brian Dicks. 2006. Compensation for environmental damage caused by oil spills: an international perspective. Presented at the 
AMURE Seminar. 
24 Marzo 1989. 260.000 bls de crudo. Alaska. 
25 Abril 2010. Plataforma costa afuera de BP. 5 MM bls aproximadamente de crudo. Golfo de México. 
26 Diciembre 2007. Corea del sur. 12.000 ton de crudo. 
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el medio ambiente, la dinámica de los derrames, los sistemas ecológicos afectados y las acciones 

de respuesta y restauración27. 

En realidad, la recuperación natural de un área afectada es frecuentemente rápida y la 

disponibilidad de recursos económicos para implementar mayores acciones rara vez pueden 

generar resultados más efectivos o inmediatos. La severidad del impacto por un derrame se 

determina en función de la velocidad de recuperación del ecosistema afectado y de sus 

poblaciones y especies. 

Dadas las dificultades de conocer las condiciones del ecosistema previo al derrame, y en cómo 

interpretarlas en función de las fluctuaciones y tendencias ecológicas naturales del mismo 

sistema, resulta muy poco realista pensar en una recuperación a las condiciones previas al 

derrame. 

A menudo se plantean preocupaciones sobre posibles efectos a largo plazo que pudiesen ser 

ocasionadas por un derrame, por ejemplo, que bajas concentraciones de petróleo residual 

puedan afectar la capacidad reproductiva de ciertas especies. Sin embargo, las evidencias 

científicas refieren que escenarios como el planteado no deben generar consecuencias o efectos 

a largo plazo, impacto en las poblaciones o una afectación del recurso biológico, visto desde una 

óptica comercial28. 

Bajo este escenario se podría inferir que los efectos ecológicos del derrame, bajo las 

circunstancias descritas líneas arriba y expresadas en el modelo conceptual, son transitorios y 

que seguirán una recuperación rápida.  

En las zonas costeras el petróleo frecuentemente cubre superficies duras como rocas y grava 

durante la pleamar, acumulándose en charcos y grietas de rocas. Generalmente el petróleo no 

permanece estático, sino que se desplaza a lo largo de la costa, hasta que finalmente puede 

quedar varado. Como una práctica ambiental comúnmente aplicada en la atención de derrames 

para zonas costeras, los procesos de degradación natural en y los métodos físicos son 

implementados, de forma conjunta, cuando existe la viabilidad técnica y un beneficio ambiental 

en su aplicación, para la remediación de las costas afectadas29. 

Un caso particular corresponde a las formaciones costeras que, debido a su geomorfología, 

resultan inaccesibles (puntas y acantilados) para la implementación de acciones de intervención 

 
27 Barron et al. 2021. Long-term ecological impacts from oil spills: comparison of Exxon Valdez, Hebei Spirit and Deepwater 
Horizon. Environ Sci Technol. 
28 Brian Dicks. 2006. Compensation for environmental damage caused by oil spills: an international perspective. Presented at the 
AMURE Seminar. 
29 Understanding Oil Spills and Oil Spill Response. 1999. EPA 540-K-99-007. 
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ambiental o remediación, razón por la cual no aplicaría desarrollar ningún tipo de acción, en 

especial, por un lado, el riesgo implícito de cualquier ejecución de actividades y, por el otro, que 

se infiere que lo resultados y hallazgos encontrados para las formaciones costeras accesibles, 

son equivalentes en esta formaciones inaccesibles. 

Vistos los resultados del ABAN y al interpretar de forma integral la evolución de la contaminación 

en las formaciones costeras evaluadas de la Zona 3, con base en los resultados de la 

caracterización y del análisis de riesgo, la degradación natural monitoreada es la alternativa más 

viable y de bajo impacto. 

8.4.1.4 Conclusiones 

De acuerdo con la interpretación de los resultados de la herramienta ABAN y del juicio y 

valoraciones de especialistas y expertos, así como del soporte de investigaciones, publicaciones 

y reportes técnicos, se concluye lo siguiente. 

Para el sistema marino, visto que se trata de un sistema interconectado por agua en constante 

movimiento, con una corriente predominante de sur a norte, con profundidades que van de los 5 

a los 50 metros aproximadamente, para el área de estudio, el ABAN se inclina por un proceso 

de atenuación natural acompañado de un monitoreo sistemático y estructurado, por un período 

no menor a 2 años, sobre el componente físico (sedimentos y agua de mar) e hidrobiológico en 

zona submareal. 

Es importante destacar que esta alternativa es coherente con el modelo conceptual. El derrame 

tuvo lugar en enero de 2022. El crudo derramado es liviano (28 °API, aprox.) y se conoce que 

han incidido sobre este material derramado diversos procesos de meteorización, por variables 

físicas, químicas y biológicas que de forma natural actúan sobre el petróleo. Parte del crudo fue 

recuperado y recogido durante las acciones de primera respuesta, parte de este se evaporó y 

otra parte incrementó su viscosidad, emulsionó y una menor parte, se presume que por gravedad 

pueda haberse desplazado hasta el lecho marino. 

Para el nivel intermareal, específicamente en la formación Playa Santa Rosa Grande, por la 

presencia esporádica de glóbulos de hidrocarburo, se incluye la remoción de los glóbulos en los 

casos en que sean encontrados durante las actividades de monitoreo. 

8.5 PLANIFICACIÓN DETALLADA DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

De los resultados del ABAN se determinó que el tratamiento a realizar es el monitoreo ambiental. 

De acuerdo con los lineamientos propuestos por RELAPASAA, para todos los PR, se propone 
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un Plan de Vigilancia ambiental que comprende: 

1. El proceso de recolección manual de glóbulos a través del patrullaje en las formaciones 

costeras accesibles. 

2. Evaluación de la atenuación natural, a través de un estudio específico y focalizado en 

ciertos indicadores y metodología para determinar cambios a lo largo del tiempo y se hace 

solo en las formaciones costeras inaccesibles identificadas por RELAPASAA.  

3. Monitoreo ambiental: componente físico e hidrobiología. 

Para el PR6: Sector Santa Rosa Norte, corresponde la recolección manual de glóbulos de 

hidrocarburos únicamente para la formación costera Playa Santa Rosa Grande. No corresponde 

la evaluación de atenuación natural ya que esto se aplica para formaciones inaccesibles, las 

cuales no se encuentran en este PR. También aplica el monitoreo ambiental para las cuatro (4) 

formaciones costeras conformantes de este PR, que se indica en el acápite 8.5.2.2.1 

8.5.1 Componentes 

La alternativa de remediación seleccionada (atenuación natural monitoreada) para el área 

afectada del Sector Santa Rosa Norte no requiere la construcción y/o instalación de componentes 

temporales o permanentes. 

8.5.2 Descripción de las actividades 

8.5.2.1 Sistema litoral 

8.5.2.1.1 Recolección sistemática de material contaminado y gestión ex situ  

Aplicable únicamente para la formación costera Playa Santa Rosa Grande del Sector Santa Rosa 

Norte; y en caso hubiese un escenario de condiciones climáticas desfavorables; por ejemplo: de 

oleaje anómalo, se extenderá su aplicabilidad a las formaciones costeras aledañas únicamente 

en el siguiente monitoreo. 

Se aplicará de acuerdo con lo indicado en el Anexo 8.5-1: Justificación de ejecución de Vigilancia 

Ambiental en 18 formaciones costeras; disminuyendo el esfuerzo de muestreo de acuerdo con 

la reducción del volumen de glóbulos reportados. 

La ejecución de esta acción de remediación será responsabilidad de un tercero bajo supervisión 

de RELAPASAA, quien elaborará un protocolo específico para estas actividades. 
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Cuadro N° 8.5-1.- Periodicidad de la recolección sistémica de material contaminado y gestión ex 
situ 

Tiempo 
total 

Año 1 Año 2 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 Trimestre 5 Trimestre 6 

Semanal Semanal Semanal 

2 años 12 12 12 12 12 12 

Elaborado por TEMA, 2023. 

8.5.2.1.1.1 Inspección visual  

Consiste en el recorrido de las formaciones costeras de inicio a fin registrando el recorrido 

mediante GPS u otro similar, tomando fotografías georreferenciadas y registro de datos de 

campo. 

La toma de fotografías georreferenciadas se realizará en zonas donde se encuentren glóbulos 

de hidrocarburos. 

8.5.2.1.1.2 Recojo de sedimentos contaminados 

En caso de encontrar glóbulos de hidrocarburos de Buzios30, se procederá con su recojo el cual 

será registrado y guardado en una bolsa hermética o similar para su posterior gestión ex situ. 

Para el registro de datos en campo, se describirán el aspecto, grosor, tamaño, peso y nombre 

de la EPS-RS haciendo uso del formato “Características de los glóbulos de hidrocarburos” 

presentado en el Cuadro N° 8.5-2. 

Cuadro N° 8.5-2.- Ficha técnica de hallazgos, recojo y disposición de glóbulos 
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1                           

2                           

Elaboración propia 

La estimación del porcentaje y tipo de cobertura del hidrocarburo en sedimento y/o rocas, así 

como de la apariencia del hidrocarburo, se deberán realizar con base en la Guía para la 

Evaluación de la Costa Contaminada por Hidrocarburos31. 

8.5.2.1.1.3 Gestión de residuos ex situ 

La gestión ex situ comprende el transporte y disposición final del sedimento con glóbulos de 

 
30 Glóbulos de color marrón “caramelo” según los registros obtenidos al momento. 
31   Guía para la Evaluación de la Costa Contaminada por Hidrocarburos. Plan de Acción para el Mediterráneo- Centro Regional del 
Mediterráneo para la Respuesta ante Emergencias por Contaminación Marina Accidental. (REMPEC). Septiembre 2009. 
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hidrocarburos, acciones que serán ejecutadas por una EO-RS autorizada. 

8.5.2.1.2 Monitoreo ambiental 

A fin de complementar la recolección sistemática de materiales contaminados en Playa Santa 

Rosa Grande, se propone monitorear la matriz sedimentos, agua de mar y recursos 

hidrobiológicos en zona intermareal. 

El tiempo de monitoreo propuesto es de 2 años, con una periodicidad semestral; siendo en total 

cuatro monitoreos (ver cuadro siguiente). 

Cuadro N° 5.2-1.- Cuadro N° 8.5-3.- Periodicidad del monitoreo del medio físico 

Tiempo 
total 

Año 1 Año 2 
Matriz 

Semestre 1 Semestre 2 Semestre 1 Semestre 2 

2 años 1 1 1 1 
Sedimentos 
Agua de mar 
Hidrobiología 

Elaboración propia 

8.5.2.1.2.1 Sedimentos 

8.5.2.1.2.1.1 Metodología 

Puesto que en la normativa nacional no contamos con una guía de muestreo para la matriz 

sedimentos propiamente dicha, el monitoreo de sedimentos tomará como referencia la Guía para 

el Muestreo de Suelos del MINAM, aprobado mediante R.M. N° 085-2014-MINAM, y se 

complementará conlas metodologías internacionales de Estados Unidos32, 33 y Australia34. 

Respecto a la profundidad para la toma de muestras de sedimentos en zona submareal, la 

muestra de sedimentos corresponderá al fondo marino haciendo uso de una Draga van veen. 

8.5.2.1.2.1.2 Puntos de monitoreo 

Para el monitoreo de sedimentos, se han considerado los lineamientos de la Guía de Diseño de 

Muestreo – Parte 1, Aplicación (NSW EPA, 2022)35. El número de puntos de monitoreo responde 

al tamaño de la grilla la cual considera la extensión (ha) de la zona a evaluar, un intervalo de 

confianza del 95% y que los hotspots36 tienen forma circular (k=0.59) y son de tamaño variable.  

Para ello se establecerá una grilla de 65 m que permite identificar hotspots con un radio de 59 

 
32 Capítulo 4 del Manual técnico Métodos para colección, almacenamiento y manipulación de sedimento para análisis químicos y 
toxicológicos. (EPA, 2001). 
33 Capítulo 11 del Procedimiento de Operación Estándar – Muestreo de Sedimento. (EPA, 2016). 
34 Capítulo 5 y Anexo C de la Guía para sitios contaminados: Diseño de Muestreo Parte 1- Aplicación, (NSW EPA, 2022). 
35 Sampling design part 1 – application. Contaminated Land Guidelines. New South Wales Environment Protection Authority (NSW 
EPA). August 2022. 
36 Hotspots: áreas que presentan concentraciones significativamente elevadas de contaminación. 
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metros. Si después de un año de evaluación no se registran concentraciones. 

Cuadro N° 8.5-4.- Tamaño de Grilla en Función del Área y Tamaño del Hot Spot 

Zona Área (m) Tamaño de grilla (m) N° de puntos k al 95% r (m) 

Playa Santa Rosa Grande  152818 100 15 0.59 59 
 Nota: K: nivel de confianza = 0,95 para hotspots de forma circular. 
R: Tamaño variable del hotspot. 
Elaboración propia 

La distribución espacial de los puntos de monitoreo se presenta en la Figura N°8.5-1 y sus 

coordenadas y los parámetros a analizar en cada punto de monitoreo se presentan en el 

siguiente cuadro. 

Cuadro N° 8.5-5.- Coordenadas de los puntos de monitoreo de sedimentos intermareales en 

Playa Santa Rosa Grande 

N° Códigos 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

1 PM-SRG-SED-01 261963 8695745 
2 PM-SRG-SED-02 262027 8695668 
3 PM-SRG-SED-03 262091 8695591 
4 PM-SRG-SED-04 262143 8695374 
5 PM-SRG-SED-05 261887 8695681 
6 PM-SRG-SED-06 261951 8695604 
7 PM-SRG-SED-07 262015 8695527 
8 PM-SRG-SED-08 262079 8695451 
9 PM-SRG-SED-09 261759 8695835 
10 PM-SRG-SED-10 261823 8695758 
11 PM-SRG-SED-11 261899 8695822 
12 PM-SRG-SED-12 262292 8695004 
13 PM-SRG-SED-13 262181 8695283 
14 PM-SRG-SED-14 262218 8695190 
15 PM-SRG-SED-15 262255 8695097 

Elaboración propia 

8.5.2.1.2.1.3 Parámetros y estándares de comparación 

Los parámetros de evaluación en sedimentos intermareales comprenden HTP y HAPs; a falta de 

estándares nacionales para la matriz sedimentos, se utilizarán los ECA internacionales de 

referencia, cuyos valores se presentan en el cuadro siguiente. 

Cuadro N° 8.5-6.- Estándares de comparación para sedimentos intermareal 

Parámetros 
ECA-CCME  

ISQG (a) 
ECA-CCME  

PEL (b) 
ECA RCBA (c) 

ECA-AUS 
SQG (d) 

ECA-AUS  
SQG-High (e) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (HTP) 

HTP (C6-C40) - - 500 280 550 
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Parámetros 
ECA-CCME  

ISQG (a) 
ECA-CCME  

PEL (b) 
ECA RCBA (c) 

ECA-AUS 
SQG (d) 

ECA-AUS  
SQG-High (e) 

HTP F2 (>C10-C28) - - 500 (1) 280 (1) 550 (1) 

HTP F3 (>C28-C40) - - 500 (1) 280 (1) 550 (1) 

Hidrocarburos Poliaromáticos (HAP) 

HAP suma - - - - - 

Acenafteno 0.00671 0.08890 0.08890 - - 

Acenaftileno 0.00587 0.12800 0.12800 - - 

Antraceno 0.04690 0.24500 0.24500 - - 

Benzo (a) antraceno 0.74800 0.69300 0.69300 - - 

Benzo (a) pireno 0.08880 0.76300 0.76300 - - 

Benzo (b) fluoranteno - - - - - 

Benzo (e) pireno - - - - - 

Benzo (g,h,i) perileno - - - - - 

Benzo (k) fluoranteno - - - - - 

Criseno 0.10800 0.84600 0.84600 - - 

Dibenzo (a.h) antraceno 0.00622 0.13500 0.13500 - - 

Fenantreno 0.08670 0.54400 0.54400 - - 

Fluoranteno 0.11300 1.49400 1.49400 - - 

Fluoreno 0.02120 0.14400 0.14400 - - 

Indeno (1,2,3-cd) pireno - - - - - 

Naftaleno 0.03460 0.39100 0.39100 - - 

Pireno 0.15300 1.39800 1.39800 - - 
Notas: 
(a, b): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life.  
(c): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 
(d, e): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines. 

(1) A falta de estándares para cada una de las fracciones, se propone la comparación con el valor de HTP (C6-C40). 

8.5.2.1.2.2 Agua de mar 

8.5.2.1.2.2.1 Metodología 

Para el caso del monitoreo de agua de mar intermareal se considerará el Protocolo Nacional para 

el monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos de la ANA, aprobado mediante  

R.J. N° 010- 2016-ANA. 

8.5.2.1.2.2.2 Puntos de monitoreo 

El monitoreo de agua de mar a nivel intermareal se realizará en los puntos cuyas coordenadas 

se presentan en el siguiente cuadro. La distribución espacial de los puntos de monitoreo presenta 

en la Figura N°8.5-1. 

Los puntos de monitoreo de agua fueron seleccionados en base a los de sedimentos, tomando 

la línea de puntos más cercana a la zona de mar y con una distancia aproximada de 300 metros.  
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Cuadro N° 8.5-7.- Coordenadas de los puntos de monitoreo de agua de mar intermareal 

N° Punto de monitoreo 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

1 PM-SRG-AMAR-08 262079 8695451 

2 PM-SRG-AMAR-09 261759 8695835 

3 PM-SRG-AMAR-12 262292 8695004 
Elaboración propia 

8.5.2.1.2.2.3 Parámetros y estándares de comparación 

Los parámetros para analizar en las muestras de agua de mar intermareal y submareal 

corresponden a los HTP, HAP y parámetros in situ listados en el cuadro siguiente. Los estándares 

a ser utilizados para la comparación de los resultados corresponden a los ECA-agua nacionales37 

y se han complementado con el ECA CCME. 

Cuadro N° 8.5-8.- Estándares de comparación para agua de mar intermareal 

Parámetros 
Categoría 
1 B1 (a) 

Categoría 
2 C2 (b) 

Categoría 
2 C3 (c) 

Categoría 4 
E3 - 

Marinos (d) 

CCME - 
Short Term 

(e) 

CCME - Long 
Term (f) 

Parámetros In Situ 

Conductividad eléctrica  - - - - - - 

Oxígeno Disuelto  ≥ 5 ≥ 3 ≥ 2,5 ≥ 4 - ≥ 8 

pH  6.0 a 9.0 6.8 a 8.5 6.8 a 8.5 6.8 a 8.5 - 7.0 - 8.7 

Temperatura - ∆ 3 ∆ 3 ∆ 2 - ∆ 1 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (HTP) 

HTP (C6-C40) - - - 0.5 - - 

Fracción aromática  0.0700 0.0100    

Hidrocarburos Poliaromáticos (HAP) 

Acenafteno - - - - - - 

Acenaftileno - - - - - - 

Antraceno - - - 0.0004 - - 

Benzo (a) antraceno - - - - - - 

Benzo (a) pireno - - - 0.0001 - - 

Benzo (b) fluoranteno - - - - - - 

Benzo (e) pireno - - - - - - 

Benzo (g,h,i) perileno - - - - - - 

Benzo (k) fluoranteno - - - - - - 

Criseno - - - - - - 

Dibenzo (a.h) antraceno - - - - - - 

Fenantreno - - - - - - 

Fluoranteno - - - 0.0010 - - 

Fluoreno - - - - - - 

 
37 Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua Superficial fueron aprobados en el Decreto Supremo Nº 004-2017-MINAM 
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Parámetros 
Categoría 
1 B1 (a) 

Categoría 
2 C2 (b) 

Categoría 
2 C3 (c) 

Categoría 4 
E3 - 

Marinos (d) 

CCME - 
Short Term 

(e) 

CCME - Long 
Term (f) 

Indeno (1,2,3-cd) pireno - - - 0.5000 - - 

Naftaleno - - - - - 0.0014 

Pentaclorofenol - - - - - 0.0014 

Pireno - - - - - - 

Notas: 
(a): ECA para Agua 2017, Categoría 1: Poblacional y recreacional / B1: Contacto primario 
(b): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C2: Extracción y 
cultivo de otras especies hidrobiológicas en aguas marino-costeras 
(c): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C3: Actividades 
marino-portuarias, industriales o de saneamiento en aguas marino-costeras 
(d): ECA para Agua 2017, Categoría 4: Conservación del ambiente acuático / E3: Ecosistemas costeros y marinos / Marinos 
(e): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Short Term. 
(f): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Long Term. 

8.5.2.1.2.3 Hidrobiología 

8.5.2.1.2.3.1 Metodología  

Para la toma de muestras hidrobiológicas se tomarán como referencia los lineamientos 

específicos para la evaluación de cada grupo según IMARPE (2017). Los monitoreos se 

realizarán en horario diurno. En el siguiente cuadro se presenta un resumen de los métodos y 

esfuerzos estimados por punto de evaluación hidrobiológico. 
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Cuadro N° 8.5-9.- Métodos y esfuerzo estimado por punto de monitoreo hidrobiológico 
intermareal 

Comunidades 
acuáticas/Recursos 
Hidrobiológicos 

Unidad de muestreo, red, material o equipo empleado para la 
colecta 

Tiempo 
estimado de 

muestreo por 
estación 

Macroinvertebrados 
bentónicos (submareal) 

Cuadrata metálica (sustrato rocoso), mediante buceo. Draga Van 
Veen (sustrato blando) 

15 minutos 
Macroalgas (submareal) 

Cuadrata metálica (submareal rocoso), mediante buceo. Draga Van 
Veen (submareal de sustrato blando). 

Peces 01 Lance o cala de redes de espera de fondo y superficie 30 minutos 

Elaboración propia 

8.5.2.1.2.3.2 Puntos de monitoreo 

El monitoreo de la matriz hidrobiología a nivel intermareal se realizará en los mismos puntos de 

sedimentos y agua de mar submareal; cuya ubicación se presenta en el siguiente cuadro y su 

distribución espacial en la Figura N°8.5-2. 

Cuadro N° 8.5-10.- Coordenadas de los puntos del monitoreo hidrobiológico intermareal 

N° Punto de monitoreo 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

1 PM-SRG-HID-08 262079 8695451 

2 PM-SRG-HID-09 261759 8695835 

3 PM-SRG-HID-12 262292 8695004 
Elaboración propia 

8.5.2.1.2.3.3 Parámetros de evaluación 

Los parámetros por evaluar comprenden índices de riqueza y diversidad de macrobentos, 

macroalgas y peces pelárgicos, demersales y bentónicos, así como contenido de HAP y HTP en 

tejidos de estos individuos, por especie. 

La determinación de HAPS en tejidos de peces demersales y bentónicos, macrobentos y 

macroalgas se realizará acorde con la técnica EPA METHOD 8270 E, 2018; mientras que el 

análisis de HTP se realizará acorde con el método EPA Method 8015 C, Rev.3 / EPA Method 

5021 A, Rev.2. 

Los resultados de los dos años de monitoreo se utilizarán para realizar un ERSA actualizado 

para cada zona. 
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8.5.2.2 Sistema marino 

8.5.2.2.1 Monitoreo ambiental 

De acuerdo con el Anexo de la RM 332; el Plan de monitoreo post remediación tiene como 

objetivo determinar si existe migración de los contaminantes, luego de aplicar las acciones de 

intervención y/o seguimiento y control; así como realizarles el seguimiento a los componentes 

ambientales involucrados; sin embargo, como se ha evaluado y sustentado en el Capítulo 8: 

Acciones de remediación y/o intervención; no corresponde la aplicación de acciones de 

remediación propiamente dichas para el Sector Santa Rosa Norte, sino que se ha optado por 

realizar un plan de vigilancia ambiental que mida la evolución de la ocurrencia de la atenuación 

natural. 

En ese sentido, en el presente capítulo no se propone un Plan de monitoreo post-remediación, 

sino un Plan de monitoreo ambiental que nos permita evaluar el avance de la degradación natural 

en el área afectada. 

A continuación, se detalla el Plan de monitoreo ambiental del Sector Santa Rosa Norte propuesto 

para el medio físico y biológico en zona submareal. 

Este monitoreo abarca toda la Zona 3 a nivel submareal y se realizará de forma paralela para la 

matriz sedimentos, agua de mar e hidrobiología. 

El tiempo de monitoreo propuesto es de 2 años, con una periodicidad semestral; siendo en total 

cuatro monitoreos (ver cuadro siguiente). 

Cuadro N° 8.5-11.- Periodicidad del monitoreo del medio físico 

Tiempo 
total 

Año 1 Año 2 
Matriz 

Semestre 1 Semestre 2 Semestre 1 Semestre 2 

2 años 1 1 1 1 
Sedimentos 
Agua de mar 
Hidrobiología 

Elaboración propia 

8.5.2.2.1.1 Sedimentos 

8.5.2.2.1.1.1 Metodología 

Puesto que en la normativa nacional no contamos con una guía de muestreo para la matriz 

sedimentos propiamente dicha, el monitoreo de sedimentos tomará como referencia la Guía para 

el Muestreo de Suelos del MINAM, aprobado mediante R.M. N° 085-2014-MINAM, y se 
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complementará con las metodologías internacionales de Estados Unidos 38,39   y Australia40. 

Respecto a la profundidad para la toma de muestras de sedimentos en zona submareal, la 

muestra de sedimentos corresponderá al fondo marino haciendo uso de una Draga van veen. 

8.5.2.2.1.1.2 Puntos de monitoreo 

Para el monitoreo de sedimentos, se han considerado los lineamientos de la Guía de Diseño de 

Muestreo – Parte 1, Aplicación (NSW EPA, 2022)41. El número de puntos de monitoreo responde 

al tamaño de la grilla la cual considera la extensión (ha) de la zona a evaluar, un intervalo de 

confianza del 95% y que los hotspots42 tienen forma circular (k=0.59) y son de tamaño variable.  

Para ello se establecerá una grilla de 1 500 m que permite identificar hotspots con un radio de 

885 metros. Si después de un año de evaluación no se registran concentraciones, se utilizará 

una grilla de 2 000 m que representa un radio de evaluación de 1 180 metros (ver Cuadro N° 

8.5-12). 

Cuadro N° 8.5-12.- Tamaño de grilla en función del área y tamaño del hotspot 
Zona Área (m) Tamaño de grilla (m) N° de puntos k43 al 95% r44 (m) 

Zona 3 140540000 1 500 62 0.59 885 

Zona 3 140540000 2 000 35 0.59 1 180 

Nota: K: nivel de confianza = 0,95 para hotspots de forma circular. 
Fuente: Apéndice C de la Guía de Diseño de Muestreo – Parte 1, Aplicación (NSW EPA, 2022). 
Elaboración propia 

La distribución espacial de los puntos de monitoreo se presenta en la Figura N°8.5-3 y sus 

coordenadas se presentan en el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 8.5-13.- Coordenadas de los puntos de monitoreo de sedimentos submareales 

N° Códigos 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

1 PM-Z3-SED-01 257632 8688465 

2 PM-Z3-SED-02 257632 8692965 

3 PM-Z3-SED-03 257632 8691465 

4 PM-Z3-SED-04 265132 8685465 

5 PM-Z3-SED-05 265132 8683965 

6 PM-Z3-SED-06 263632 8683965 

7 PM-Z3-SED-07 263632 8682465 

 
38 Capítulo 4 del Manual técnico Métodos para colección, almacenamiento y manipulación de sedimento para análisis químicos y 
toxicológicos. (EPA, 2001). 
39 Capítulo 11 del Procedimiento de Operación Estándar – Muestreo de Sedimento. (EPA, 2016). 
40 Capítulo 5 y Anexo C de la Guía para sitios contaminados: Diseño de Muestreo Parte 1- Aplicación, (NSW EPA, 2022). 
41 Sampling design part 1 – application. Contaminated Land Guidelines. New South Wales Environment Protection Authority (NSW 
EPA). August 2022. 
42 Hotspots: áreas que presentan concentraciones significativamente elevadas de contaminación. 
43 Constante (Gilbert, 1987) 
44 Tamaño variable del hotspot. 
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N° Códigos 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

8 PM-Z3-SED-08 257632 8694465 

9 PM-Z3-SED-09 263632 8686965 

10 PM-Z3-SED-10 263632 8685465 

11 PM-Z3-SED-11 263632 8677965 

12 PM-Z3-SED-12 263632 8680965 

13 PM-Z3-SED-13 263632 8679465 

14 PM-Z3-SED-14 262132 8679465 

15 PM-Z3-SED-15 262132 8677965 

16 PM-Z3-SED-16 263632 8688465 

17 PM-Z3-SED-17 262132 8688465 

18 PM-Z3-SED-18 262132 8686965 

19 PM-Z3-SED-19 262132 8689965 

20 PM-Z3-SED-20 262132 8682465 

21 PM-Z3-SED-21 262132 8680965 

22 PM-Z3-SED-22 262132 8685465 

23 PM-Z3-SED-23 262132 8683965 

24 PM-Z3-SED-24 260632 8680965 

25 PM-Z3-SED-25 260632 8679465 

26 PM-Z3-SED-26 260632 8683965 

27 PM-Z3-SED-27 260632 8682465 

28 PM-Z3-SED-28 262132 8694465 

29 PM-Z3-SED-29 262132 8692965 

30 PM-Z3-SED-30 260632 8677965 

31 PM-Z3-SED-31 260632 8692965 

32 PM-Z3-SED-32 260632 8691465 

33 PM-Z3-SED-33 260632 8694465 

34 PM-Z3-SED-34 260632 8686965 

35 PM-Z3-SED-35 260632 8685465 

36 PM-Z3-SED-36 260632 8689965 

37 PM-Z3-SED-37 260632 8688465 

38 PM-Z3-SED-38 259132 8685465 

39 PM-Z3-SED-39 259132 8683965 

40 PM-Z3-SED-40 259132 8688465 

41 PM-Z3-SED-41 259132 8686965 

42 PM-Z3-SED-42 259132 8682465 

43 PM-Z3-SED-43 266632 8680965 

44 PM-Z3-SED-44 266632 8679465 

45 PM-Z3-SED-45 265132 8679465 

46 PM-Z3-SED-46 259132 8691465 

47 PM-Z3-SED-47 259132 8689965 

48 PM-Z3-SED-48 265132 8682465 

49 PM-Z3-SED-49 259132 8694465 
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N° Códigos 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

50 PM-Z3-SED-50 265132 8680965 

51 PM-Z3-SED-51 259132 8692965 

52 PM-Z3-SED-52 257632 8689965 
Elaboración propia 

8.5.2.2.1.1.3 Parámetros y estándares de comparación 

Los parámetros de evaluación en sedimentos intermareales y submareales comprenden HTP y 

HAPs; a falta de estándares nacionales para la matriz sedimentos, se utilizarán los ECA 

internacionales de referencias, cuyos valores se presentan en el cuadro siguiente. 

Cuadro N° 8.5-14.- Estándares de comparación para sedimentos submareales 

Parámetros 
ECA-CCME  

ISQG (a) 
ECA-CCME  

PEL (b) 
ECA RCBA (c) 

ECA-AUS 
SQG (d) 

ECA-AUS  
SQG-High 

(e) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (HTP) 

HTP (C6-C40) - - 500 280 550 

HTP F2 (>C10-C28) - - 500 (1) 280 (1) 550 (1) 

HTP F3 (>C28-C40) - - 500 (1) 280 (1) 550 (1) 

Hidrocarburos Poliaromáticos (HAP) 
HAP suma - - - - - 

Acenafteno 0.00671 0.08890 0.08890 - - 

Acenaftileno 0.00587 0.12800 0.12800 - - 

Antraceno 0.04690 0.24500 0.24500 - - 

Benzo (a) antraceno 0.74800 0.69300 0.69300 - - 

Benzo (a) pireno 0.08880 0.76300 0.76300 - - 

Benzo (b) fluoranteno - - - - - 

Benzo (e) pireno - - - - - 

Benzo (g,h,i) perileno - - - - - 

Benzo (k) fluoranteno - - - - - 

Criseno 0.10800 0.84600 0.84600 - - 

Dibenzo (a.h) antraceno 0.00622 0.13500 0.13500 - - 

Fenantreno 0.08670 0.54400 0.54400 - - 

Fluoranteno 0.11300 1.49400 1.49400 - - 

Fluoreno 0.02120 0.14400 0.14400 - - 

Indeno (1,2,3-cd) pireno - - - - - 

Naftaleno 0.03460 0.39100 0.39100 - - 

Pireno 0.15300 1.39800 1.39800 - - 
Notas: 
(a, b): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life.  
(c): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 
(d, e): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines. 
(1) A falta de estándares para cada una de las fracciones, se propone la comparación con el valor de HTP (C6-C40). 
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8.5.2.2.1.2 Agua de mar 

8.5.2.2.1.2.1 Metodología 

Para el caso del monitoreo de agua de mar submareal se considerará el Protocolo Nacional para 

el monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos de la ANA, aprobado mediante R.J. N° 010- 

2016-ANA. 

Respecto a la profundidad para la toma de muestras de agua de mar en zona submareal, se 

considerará tres muestras a distintas profundidades: superficie, termoclina y profundidad. 

8.5.2.2.1.2.2 Puntos de monitoreo 

El monitoreo de agua de mar a nivel submareal se realizará en los mismos puntos de sedimentos 

submareales cuyas coordenadas se presentan en el Cuadro N° 8.5-15. La distribución espacial 

de los puntos de monitoreo presenta en la Figura N° 8.5-3. 

Cuadro N° 8.5-15.- Coordenadas de los puntos de monitoreo de agua de mar submareal 

N° Punto de monitoreo 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

1 PM-Z3-AMAR-01 257632 8688465 

2 PM-Z3-AMAR-02 257632 8692965 

3 PM-Z3-AMAR-03 257632 8691465 

4 PM-Z3-AMAR-04 265132 8685465 

5 PM-Z3-AMAR-05 265132 8683965 

6 PM-Z3-AMAR-06 263632 8683965 

7 PM-Z3-AMAR-07 263632 8682465 

8 PM-Z3-AMAR-08 257632 8694465 

9 PM-Z3-AMAR-09 263632 8686965 

10 PM-Z3-AMAR-10 263632 8685465 

11 PM-Z3-AMAR-11 263632 8677965 

12 PM-Z3-AMAR-12 263632 8680965 

13 PM-Z3-AMAR-13 263632 8679465 

14 PM-Z3-AMAR-14 262132 8679465 

15 PM-Z3-AMAR-15 262132 8677965 

16 PM-Z3-AMAR-16 263632 8688465 

17 PM-Z3-AMAR-17 262132 8688465 

18 PM-Z3-AMAR-18 262132 8686965 

19 PM-Z3-AMAR-19 262132 8689965 

20 PM-Z3-AMAR-20 262132 8682465 

21 PM-Z3-AMAR-21 262132 8680965 

22 PM-Z3-AMAR-22 262132 8685465 

23 PM-Z3-AMAR-23 262132 8683965 

24 PM-Z3-AMAR-24 260632 8680965 

25 PM-Z3-AMAR-25 260632 8679465 
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N° Punto de monitoreo 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

26 PM-Z3-AMAR-26 260632 8683965 

27 PM-Z3-AMAR-27 260632 8682465 

28 PM-Z3-AMAR-28 262132 8694465 

29 PM-Z3-AMAR-29 262132 8692965 

30 PM-Z3-AMAR-30 260632 8677965 

31 PM-Z3-AMAR-31 260632 8692965 

32 PM-Z3-AMAR-32 260632 8691465 

33 PM-Z3-AMAR-33 260632 8694465 

34 PM-Z3-AMAR-34 260632 8686965 

35 PM-Z3-AMAR-35 260632 8685465 

36 PM-Z3-AMAR-36 260632 8689965 

37 PM-Z3-AMAR-37 260632 8688465 

38 PM-Z3-AMAR-38 259132 8685465 

39 PM-Z3-AMAR-39 259132 8683965 

40 PM-Z3-AMAR-40 259132 8688465 

41 PM-Z3-AMAR-41 259132 8686965 

42 PM-Z3-AMAR-42 259132 8682465 

43 PM-Z3-AMAR-43 266632 8680965 

44 PM-Z3-AMAR-44 266632 8679465 

45 PM-Z3-AMAR-45 265132 8679465 

46 PM-Z3-AMAR-46 259132 8691465 

47 PM-Z3-AMAR-47 259132 8689965 

48 PM-Z3-AMAR-48 265132 8682465 

49 PM-Z3-AMAR-49 259132 8694465 

50 PM-Z3-AMAR-50 265132 8680965 

51 PM-Z3-AMAR-51 259132 8692965 

52 PM-Z3-AMAR-52 257632 8689965 
Elaboración propia 

8.5.2.2.1.2.3 Parámetros y estándares de comparación 

Los parámetros para analizar en las muestras de agua de mar intermareal y submareal 

corresponden a los HTP, HAP y parámetros in situ listados en el cuadro siguiente. Los estándares 

a ser utilizados para la comparación de los resultados corresponden a los ECA-agua nacionales45 

y se han complementado con el ECA CCME. 

  

 
45 Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua Superficial fueron aprobados en el Decreto Supremo Nº 004-2017-MINAM. 
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Cuadro N° 8.5-16.- Estándares de comparación para agua de mar submareal 

Parámetros 
Categoría 
1 B1 (a) 

Categoría 
2 C2 (b) 

Categoría 
2 C3 (c) 

Categoría 4 
E3 - 

Marinos (d) 

CCME - 
Short Term 

(e) 

CCME - Long 
Term (f) 

Parámetros In Situ 

Conductividad eléctrica  - - - - - - 

Oxígeno Disuelto  ≥ 5 ≥ 3 ≥ 2,5 ≥ 4 - ≥ 8 

pH  6.0 a 9.0 6.8 a 8.5 6.8 a 8.5 6.8 a 8.5 - 7.0 - 8.7 

Temperatura - ∆ 3 ∆ 3 ∆ 2 - ∆ 1 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (HTP) 

HTP (C6-C40) - - - 0.5 - - 

Fracción aromática  0.0700 0.0100    

Hidrocarburos Poliaromáticos (HAP) 

Acenafteno - - - - - - 

Acenaftileno - - - - - - 

Antraceno - - - 0.0004 - - 

Benzo (a) antraceno - - - - - - 

Benzo (a) pireno - - - 0.0001 - - 

Benzo (b) fluoranteno - - - - - - 

Benzo (e) pireno - - - - - - 

Benzo (g,h,i) perileno - - - - - - 

Benzo (k) fluoranteno - - - - - - 

Criseno - - - - - - 

Dibenzo (a.h) antraceno - - - - - - 

Fenantreno - - - - - - 

Fluoranteno - - - 0.0010 - - 

Fluoreno - - - - - - 

Indeno (1,2,3-cd) pireno - - - 0.5000 - - 

Naftaleno - - - - - 0.0014 

Pentaclorofenol - - - - - 0.0014 

Pireno - - - - - - 

Notas: 
(a): ECA para Agua 2017, Categoría 1: Poblacional y recreacional / B1: Contacto primario 
(b): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C2: 
Extracción y cultivo de otras especies hidrobiológicas en aguas marino-costeras 
(c): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales / C3: 
Actividades marino-portuarias, industriales o de saneamiento en aguas marino-costeras 
(d): ECA para Agua 2017, Categoría 4: Conservación del ambiente acuático / E3: Ecosistemas costeros y marinos / 
Marinos 
(e): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Short Term. 
(f): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life – Long Term. 

8.5.2.2.1.3 Medio biológico 

El monitoreo del medio biológico comprende la matriz hidrobiología en zona submareal.  

El monitoreo de esta matriz se realizará de forma paralela al monitoreo de las matrices del medio 

físico, y en los mismos puntos. El tiempo de monitoreo propuesto es de 2 años, con una 
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periodicidad semestral; siendo en total cuatro monitoreos (ver cuadro siguiente). 

Cuadro N° 8.5-17.- Periodicidad del monitoreo del medio biológico 

Tiempo 
total 

Año 1 Año 2 
Matriz 

Semestre 1 Semestre 2 Semestre 1 Semestre 2 

2 años 1 1 1 1 Hidrobiología 
Elaboración propia. 

8.5.2.2.1.3.1 Metodología  

Para la toma de muestras hidrobiológicas se tomarán como referencia los lineamientos 

específicos para la evaluación de cada grupo según IMARPE (2017). Los monitoreos se 

realizarán en horario diurno. En el siguiente cuadro se presenta un resumen de los métodos y 

esfuerzos estimados por punto de evaluación hidrobiológico. 

Cuadro N° 8.5-18.- Métodos y esfuerzo estimado por punto de monitoreo hidrobiológico 
submareal 

Comunidades 
acuáticas/Recursos 
Hidrobiológicos 

Unidad de muestreo, red, material o equipo empleado para la 
colecta 

Tiempo 
estimado de 

muestreo por 
estación 

Macroinvertebrados 
bentónicos (submareal) 

Cuadrata metálica (sustrato rocoso), mediante buceo. Draga Van 
Veen (sustrato blando) 

15 minutos 
Macroalgas (submareal) 

Cuadrata metálica (submareal rocoso), mediante buceo. Draga Van 
Veen (submareal de sustrato blando). 

Peces 01 Lance o cala de redes de espera de fondo y superficie 30 minutos 

Elaboración propia 

8.5.2.2.1.3.2 Puntos de monitoreo 

El monitoreo de la matriz hidrobiología a nivel submareal se realizará en los mismos puntos de 

sedimentos y agua de mar submareal; cuya ubicación se presenta en el siguiente cuadro y su 

distribución espacial en la Figura N° 8.5-4. 

Cuadro N° 8.5-19.- Coordenadas de los puntos del monitoreo hidrobiológico submareal 

N° Punto de monitoreo 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

1 PM-Z3-HIB-01 257632 8688465 

2 PM-Z3-HIB-02 257632 8692965 

3 PM-Z3-HIB-03 257632 8691465 

4 PM-Z3-HIB-04 265132 8685465 

5 PM-Z3-HIB-05 265132 8683965 

6 PM-Z3-HIB-06 263632 8683965 

7 PM-Z3-HIB-07 263632 8682465 

8 PM-Z3-HIB-08 257632 8694465 

9 PM-Z3-HIB-09 263632 8686965 

10 PM-Z3-HIB-10 263632 8685465 

11 PM-Z3-HIB-11 263632 8677965 
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N° Punto de monitoreo 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

12 PM-Z3-HIB-12 263632 8680965 

13 PM-Z3-HIB-13 263632 8679465 

14 PM-Z3-HIB-14 262132 8679465 

15 PM-Z3-HIB-15 262132 8677965 

16 PM-Z3-HIB-16 263632 8688465 

17 PM-Z3-HIB-17 262132 8688465 

18 PM-Z3-HIB-18 262132 8686965 

19 PM-Z3-HIB-19 262132 8689965 

20 PM-Z3-HIB-20 262132 8682465 

21 PM-Z3-HIB-21 262132 8680965 

22 PM-Z3-HIB-22 262132 8685465 

23 PM-Z3-HIB-23 262132 8683965 

24 PM-Z3-HIB-24 260632 8680965 

25 PM-Z3-HIB-25 260632 8679465 

26 PM-Z3-HIB-26 260632 8683965 

27 PM-Z3-HIB-27 260632 8682465 

28 PM-Z3-HIB-28 262132 8694465 

29 PM-Z3-HIB-29 262132 8692965 

30 PM-Z3-HIB-30 260632 8677965 

31 PM-Z3-HIB-31 260632 8692965 

32 PM-Z3-HIB-32 260632 8691465 

33 PM-Z3-HIB-33 260632 8694465 

34 PM-Z3-HIB-34 260632 8686965 

35 PM-Z3-HIB-35 260632 8685465 

36 PM-Z3-HIB-36 260632 8689965 

37 PM-Z3-HIB-37 260632 8688465 

38 PM-Z3-HIB-38 259132 8685465 

39 PM-Z3-HIB-39 259132 8683965 

40 PM-Z3-HIB-40 259132 8688465 

41 PM-Z3-HIB-41 259132 8686965 

42 PM-Z3-HIB-42 259132 8682465 

43 PM-Z3-HIB-43 266632 8680965 

44 PM-Z3-HIB-44 266632 8679465 

45 PM-Z3-HIB-45 265132 8679465 

46 PM-Z3-HIB-46 259132 8691465 

47 PM-Z3-HIB-47 259132 8689965 

48 PM-Z3-HIB-48 265132 8682465 

49 PM-Z3-HIB-49 259132 8694465 

50 PM-Z3-HIB-50 265132 8680965 

51 PM-Z3-HIB-51 259132 8692965 

52 PM-Z3-HIB-52 257632 8689965 
Elaboración propia 
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8.5.2.2.1.3.3 Parámetros de evaluación 

Los parámetros por evaluar comprenden índices de riqueza y diversidad de macrobentos, 

macroalgas y peces pelárgicos, demersales y bentónicos, así como contenido de HAP y HTP en 

tejidos de estos individuos, por especie. 

La determinación de HAPS en tejidos de peces demersales y bentónicos, macrobentos y 

macroalgas se realizará acorde con la técnica EPA METHOD 8270 E, 2018; mientras que el 

análisis de HTP se realizará acorde con el método EPA Method 8015 C, Rev.3 / EPA Method 

5021 A, Rev.2. 

Los resultados de los dos años de monitoreo se utilizarán para realizar un ERSA actualizado 

para cada zona. 

8.5.3 Descripción de equipos, maquinarias, insumos y mano de obra 

A continuación, se describen los equipos, maquinarias, insumos y mano de obra necesaria para 

la ejecución de la alternativa “Recolección sistemática de material contaminado y gestión ex situ”. 

8.5.3.1 Equipos y maquinarias 

La ejecución de monitoreos y la intervención ambiental “Recolección sistemática de material 

contaminado y gestión ex situ” en el Sector Santa Rosa Norte hará uso de los siguientes equipos. 

Cuadro N° 8.5-20.- Equipos para las actividades de intervención ambiental 
Equipo Acción Cantidad 

Camioneta o bus menor Traslado de personal 1 

Camión de la EPS-RS Traslado de residuos sólidos peligrosos 1 

Elaboración propia 

8.5.3.2 Insumos 

La alternativa de intervención ambiental seleccionada para el Sector Santa Rosa Norte no 

requiere uso de insumos. 

8.5.3.3 Mano de obra 

A continuación, se detalla la mano de obra requerida para la ejecución de monitoreos y la 

intervención ambiental “Recolección sistemática de material contaminado y gestión ex situ” en el 

Sector Santa Rosa Norte. 
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Cuadro N° 8.5-21.- Mano de obra para las actividades de intervención ambiental 

Cargo Responsabilidad Cantidad Tipo 

Supervisor (Repsol) 
Liderar la organización del equipo de 
operarios y asegurar el cumplimiento 
de los lineamientos en SSOMA 

1 Especializada 

Operarios 
Inspección visual, registro de datos de 
campo y recojo de sedimentos 
contaminados 

Según necesidad Comunidad local 

Conductor 
Conducción de vehiculo para traslado 
de personal y eventualidades durante 
las actividades 

1 Comunidad local 

Responsable EO-RS 

Liderar el traslado y disposición final 
de los residuos de acuerdo con 
protocolo de la EO-RS alineado a la 
normativa nacional en disposición de 
residuos sólidos peligrosos 

1 Especializada 

Conductor EO-RS 
Conducir el vehículo de la EPS-RS 
con los sedimentos recogidos hasta el 
relleno sanitario 

1 Especializada 

Elaboración propia 

8.5.4 Descripción de ruido, emisiones y efluentes 

A continuación, se detalla los ruidos y emisiones del monitoreo y la “Recolección sistemática de 

material contaminado y gestión ex situ” en el Sector Santa Rosa Norte. Cabe mencionar que el 

uso de esos equipos es puntual. No aplica afectación a efluentes. 

Cuadro N° 8.5-22.- Fuentes de ruido y emisiones para las actividades de intervención ambiental 
Generación Fuente Tipo de fuente 

Ruido 
Vehículo menor 
Camión EPS-RS 

Móvil 

Emisiones 
Vehículo menor 
Camión EPS-RS 

Móvil 

Elaboración propia 

8.6 CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

En este capítulo se describen y evalúan los potenciales impactos socioambientales (físicos, 

biológicos y sociales) que podrían generarse a raíz de la ejecución del monitoreo físico e 

hidrobiología, y de la alternativa de intervención seleccionada “Recolección sistemática de 

material contaminado y gestión ex situ” para el Sector Santa Rosa Norte; en adelante, el 

Proyecto. 

De acuerdo con los Términos de Referencia Comunes del Anexo de la RM°332, el siguiente 

capítulo contendrá los siguientes subcapítulos: 

• Metodología de Evaluación de Impactos Ambientales 

• Identificación y Evaluación de los potenciales impactos Ambientales 
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8.6.1 Metodología de Evaluación de Impactos Ambientales 

La caracterización de los potenciales impactos ambientales se desarrolla sobre la alternativa de 

intervención seleccionada y las actividades necesarias para su ejecución, mediante el empleo 

de matrices causa-efecto elaboradas de acuerdo con el método desarrollado por Conesa 

(2010)46. 

La Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental (Conesa, 2010) define al impacto 

ambiental —en este caso, socioambiental— como una alteración, ya sea favorable o 

desfavorable, en el ambiente o en alguno de sus componentes. Se puede hablar entonces de 

impactos positivos y negativos. El impacto positivo es una modificación al ambiente que genera 

beneficios; en tanto que el impacto negativo es aquel cuyo efecto resulte en una pérdida ya sea 

en la naturaleza, a nivel estético-cultural, paisajístico, entre otros. 

En principio se presentará el registro de los aspectos ambientales y potenciales impactos por 

cada una de las actividades de cada alternativa de intervención seleccionada. Luego se realizará 

la identificación de los potenciales impactos socioambientales, esto mediante el uso de la matriz 

de identificación propuesta por Conesa, 2010. Como paso siguiente se evaluará los impactos 

mediante la valoración ambiental de aquellos impactos positivos y negativos cuya importancia 

sea moderada, severa o crítica, esto mediante la matriz de importancia, según Conesa, 2010. 

Finalmente, se describirán los impactos socioambientales residuales mediante el uso de 

modelos, métodos y otras herramientas para evaluar cuantitativa y cualitativamente los 

potenciales impactos socioambientales. 

La metodología de valoración de los potenciales impactos ambientales de manera cualitativa se 

adjunta en el Anexo 8.6-1: Metodología de evaluación de impactos - Conesa. 

8.6.2 Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales 

8.6.2.1 Identificación de las actividades del Proyecto 

Debido a que el Proyecto no contempla la construcción de componente, solo corresponde 

describir las actividades de la etapa de Operación. 

Cuadro N° 8.6-1.- Actividades de intervención ambiental 

Intervención ambiental Etapas Actividades 

Monitoreo físico y hidrobiología 
Inicio NA 

Operación 
Traslado de personal  
Inspección visual  

 
46 El método de Conesa incluye los atributos de acumulación y sinergia para la evaluación de impactos. 
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Intervención ambiental Etapas Actividades 

Toma de muestras 

Cierre NA 

Recolección sistematizada de 
sedimentos contaminados 

Inicio NA 

Operación 

Traslado de personal  
Inspección visual  
Recojo de sedimentos 
contaminados 

Cierre NA 
Elaboración propia 
NA: No aplica, no hay construcción o instalación de componentes. 

Debido a que la gestión residuos ex situ de los sedimentos será tercerizado con una EO-RS; no 

se le considera dentro de las actividades propiamente dichas de la acción de intervención 

ambiental seleccionada. 

8.6.2.2 Identificación de los factores ambientales 

Para la identificación de los factores ambientales, se analizó el Capítulo 5 «Caracterización del 

Área afectada», en el cual se presentan los resultados del Muestreo de Detalle en el APC del 

Sector Santa Rosa Norte.  

En el Cuadro N° 8.6-2 se presenta la de identificación con base en las actividades del Proyecto 

y los factores ambientales afectados, a partir de esta se determinarán los potenciales impactos 

en cada uno de los factores ambientales. 

Cuadro N° 8.6-2.- Matriz de identificación de factores ambientales 

Etapa Actividades 

Componente 
físico 

Componente 
biológico 

Componente 
social 

Componente 
de interés 
humano 

A
ir

e
 

R
u

id
o

 

S
u

el
o

 

A
g

u
a

 

F
lo

ra
 

F
a
u

n
a

 

H
id

ro
b

o
lo

g
í

a 
D

em
o

g
ra

fí
a

 

S
al

u
d

 

E
m

p
le

o
 

P
a
is

aj
e

 

Operación . 
Monitoreo 

Traslado de 
personal 

X X - - - - - - - X - 

Inspección 
visual  

- - - - - - - - - X - 

Toma de 
muestras 

- - X X - - - - - 
X - 

Operación - 
Recolección 

Traslado de 
personal 

X X - - - - - - - X - 

Inspección 
visual  

- - - - - - - - - X - 

Recojo de 
sedimentos 
contaminados 

- - X - - - - - - 
X - 

Elaboración propia 
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8.6.2.3 Identificación de los potenciales impactos ambientales 

De acuerdo con la metodología de Conesa, 2010, para la identificación de los impactos 

ambientales se deberá de realizar la matriz de identificación. 

Esta matriz permite identificar las potenciales interacciones entre las actividades de la acción de 

intervención ambiental y los factores ambientales. Se construye mediante la ejecución de tres 

pasos consecutivos: 

• Identificación de las actividades del Proyecto: Las actividades del Proyecto consisten en 

acciones claramente identificables y que son causales de potenciales impactos. Para la 

identificación de las actividades con potencial de producir impactos en las etapas del 

Proyecto (construcción, operación y cierre). 

• Identificación de los factores ambientales: Los factores son todos los elementos que 

constituyen un ecosistema y en los cuales se pueden reconocer impactos. La 

identificación de los factores con potencial de ser impactados se desarrollará sobre la 

base del conocimiento de las condiciones ambientales en el APC y las actividades del 

Proyecto que podrían generan un potencial impacto sobre dichos factores ambientales. 

• Elaboración de la matriz de identificación: Para el desarrollo de la matriz de identificación 

se ubican las actividades del Proyecto en el eje de las ordenadas y los factores en el eje 

de las abscisas. Tras esto, se coloca un aspa (X) en las casillas en las que se intersectan 

un factor ambiental que podría ser impactado y la actividad del Proyecto que podría 

producir tal impacto.  

En ese sentido, para el monitoreo físico e hidrobiología y para la acción de remediación 

“Recolección sistemática de material contaminado y gestión ex situ” se han identificado los 

siguientes impactos potenciales. 

Cuadro N° 8.6-3.- Matriz de identificación de potenciales impactos ambientales 

Etapa Actividades Factores Descripción 
Potencial impacto 

socioambiental 

Operación - 
Monitoreo 

Traslado de 
personal 

Aire 
Emisión de gases de combustión 
por uso de vehículo menor y 
embarcación 

Modificación de la calidad de aire 

Ruido 
Emisión de ruido por uso de 
vehículo menor y embarcación 

Modificación de la calidad de ruido 

Agua 
Ensuciar del agua por uso de 
embarcación  

Modificación de la calidad de agua 

Empleo 
Generación de empleo 
(conductor, piloto, salvavidas) 

Disponibilidad de empleo 

Inspección 
visual  

Empleo 
Generación de empleo 
(cuadrilla) 

Disponibilidad de empleo 
Movimiento comercial (almuerzos 
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Etapa Actividades Factores Descripción 
Potencial impacto 

socioambiental 
de personal, insumos para toma 
de muestras) 

Toma de 
muestras 

Suelo 
Afectación al área de suelo 
donde se toma la muestra 

Modificación de la calidad del 
suelo  

Operación - 
Recolección 

Traslado de 
personal 

Aire 
Emisión de gases de combustión 
por uso de vehículo menor 

Modificación de la calidad de aire 

Ruido 
Emisión de ruido por uso de 
vehículo menor 

Modificación de la calidad de ruido 

Empleo 
Generación de empleo 
(conductor) 

Disponibilidad de empleo 

Inspección 
visual  

Empleo 
Generación de empleo 
(cuadrilla) 

Disponibilidad de empleo 
Movimiento comercial (almuerzos 
de personal, insumos para 
recolección) 

Recojo de 
sedimentos 
contaminados 

Suelo 
Generación de residuos sólidos 
peligrosos 

Modificación de la calidad del 
suelo  

Elaboración propia 

8.6.2.4 Evaluación de los impactos ambientales 

Las matrices utilizadas para evaluar las posibles alteraciones ambientales ocasionadas por el 

Proyecto se han elaborado empleando el método desarrollado por Conesa (2010).  

Este método matricial de Conesa (2010) evalúa los potenciales impactos que resultan de la 

interacción entre los factores del medio y los aspectos ambientales ocurridos debido al Proyecto 

durante las etapas de construcción, operación y cierre. 

Es importante recalcar que la identificación y descripción de los potenciales impactos 

socioambientales se realizará por cada componente del Proyecto; sin embargo, a partir de estas 

matrices independientes se calculará el impacto ambiental total causado por la implementación 

del Proyecto. 

Cuadro N° 8.6-4.- Matriz de evaluación de potenciales impactos ambientales 

Etapa 
Componente 

ambiental 
Factor 

ambiental 
Potencial impacto 

Atributos Importancia 
del impacto 

Sg In Ex Mo Pe Rv Si Ac Ef Pr Mc 

O
p

e
ra

ci
ó

n
 -

 
M

o
n

ito
re

o 

Físico 

Aire Modificación de la calidad de aire -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Ruido Modificación de la calidad de ruido -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Agua Modificación de la calidad de agua -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Suelos Modificación de la calidad del suelo -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 
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Etapa 
Componente 

ambiental 
Factor 

ambiental 
Potencial impacto 

Atributos Importancia 
del impacto 

Sg In Ex Mo Pe Rv Si Ac Ef Pr Mc 

Social Empleo 
Movimiento comercial (almuerzos 
de personal, insumos para 
recolección) 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 20 

O
p

e
ra

ci
ó

n
 -

 R
ec

ol
e

cc
ió

n 

Físico 

Aire Modificación de la calidad de aire -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Ruido Modificación de la calidad de ruido -1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 -20 

Suelos Modificación de la calidad del suelo -1 2 1 4 1 1 1 1 4 2 2 -24 

Social Empleo 
Movimiento comercial (almuerzos 
de personal, insumos para 
recolección) 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 20 

Elaboración propia 

8.6.3 Delimitación del Área de Influencia 

8.6.3.1 Área de Influencia Directa 

8.6.3.1.1 Área de Influencia Ambiental Directa 

El Área de Influencia Ambiental Directa (AIAD) es el área en donde se podrían manifestar los 

impactos directos del área afectada, así como de las actividades de remediación, respecto del 

medio físico, biológico. 

En base a los resultados del muestreo de detalle (ver apartado 5.6), no se ha identificado un área 

afectada para el PR6: Sector Santa Rosa Norte (ver apartado 5.7), por lo que los principales 

criterios para la delimitación del AIAD son: 

• Área donde se realizarán las acciones del Plan de Vigilancia Ambiental: Ubicación de los 

puntos para el Monitoreo ambiental (físico e hidrobiológico) en zona submareal (ver 

apartado 8.5). 

Cabe mencionar, que las acciones contempladas en el Plan de Vigilancia Ambiental del PR6: 

Sector Santa Rosa Norte, no comprenden la instalación de componentes como: campamentos, 

embarcaderos, construcción, movimiento de tierras, uso de equipos, entre otros, tampoco la 

instalación de puntos de vertimiento y/o emisiones, ni la construcción de camiones y/o accesos; 

únicamente se contempla las actividades de monitoreo submareal descritas en el apartado 8.5). 

De este modo, en base a los criterios descritos, el AIAD del PR6: Sector Santa Rosa Norte tiene 

un área de 1420.70 ha, cuya extensión se visualiza en la Figura N°8.6-1.  
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8.6.3.1.2 Área de Influencia Social Directa 

El Área de Influencia Social Directa (AISD) está conformado por un polígono a lo largo de las 

formaciones costeras del PR, que incluye la franja del área de playa más el área de dominio 

restringido (250 metros, de acuerdo con la Ley N° 26856), así como al área de actividad antrópica 

- en la zona submareal - que se viera restringida como consecuencia del derrame (actividades 

de pesca artesanal, turismo, comercio, entre otros) y que corresponde a una zona de 

excedencias a estándares internacionales para sedimentos. En aquellos PR que no se superen 

los estándares internacionales para sedimentos, la extensión del polígono en la zona submareal 

será de 1500 metros (extensión mínima donde se han hallado excedencias en los PR). 

La extensión del AISD se visualiza en la Figura N°8.6-2. 

8.6.3.1.3 Área de Influencia Ambiental Indirecta 

El Área de Influencia Indirecta (AIAI), es el área en donde se podrían manifestar los impactos 

indirectos, respecto del medio físico, biológico.El criterio utilizado para la delimitación del AIAI del 

PR6: Sector Santa Rosa Norte es: 

• Espacio físico circundante al AID: Se considera el AIAD y se extiende hasta el límite del 

área de estudio delimitado en el aparado 4.1. 

En base a los criterios descritos, el AIAI del PR3: Sector Santa Rosa Norte tiene un área de 

4510 ha cuya extensión se visualiza en la Figura N°8.6-1.  

8.6.3.1.4 Área de Influencia Social Indirecta 

Tomando en consideración lo indicado en el Anexo 2 de la RM-332-2022-MINEM/DM, el Área de 

Influencia Social Indirecta (AISI) corresponde a las áreas aledañas al AISD, en donde se podrían 

manifestar los impactos indirectos al medio socioeconómico y que se adscriben, desde el punto 

de vista geopolítico y administrativo, a los distritos donde están ubicadas las formaciones 

costeras afectadas por el derrame. La extensión del AISI se visualiza en la Figura N°8.6-2. 

8.7 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

8.7.1 Programa de medidas de manejo ambiental 

Como se muestra en el Cuadro N° 8.6-4 los impactos hallados son no significativos por lo que 

dentro de las medidas de manejo ambiental sólo se está planteando la ejecución de monitoreos 

ambientales de componente físico (sedimentos y agua) y componente biológico (monitoreo 
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hidrobiológico). Adicional, se sugiere los siguientes lineamientos. 

• Contratar vehículo menor con revisión técnica al día; con antigüedad no mayor a 5 años. 

• Evitar, en lo posible, el uso de la bocina durante la actividad. 

• Contratar una embarcación con sus mantenimientos al día y que no presente fugas o 

derrames de combustible ni lubricantes. 

• Hacer uso de una EO-RS autorizada para el manejo de RRSS peligrosos. 

8.7.1.1 Programa de manejo de ruido ambiental 

Ver consideraciones en la sección 8.7.1. 

8.7.1.2 Programa de manejo de calidad de aire 

Ver consideraciones en la sección 8.7.1. 

8.7.1.3 Programa de manejo de recurso suelo (sedimentos) 

No aplica para el presente Plan de Rehabilitación del Sector Santa Rosa Norte. 

8.7.1.4 Programa de manejo de flora y fauna e hidrobiología 

No aplica para el presente Plan de Rehabilitación del Sector Santa Rosa Norte. 

8.7.1.5 Programa de manejo de recursos hídricos, efluentes domésticos, industriales y aguas 

de lluvia 

No aplica para el presente Plan de Rehabilitación del Sector Santa Rosa Norte. 

8.7.1.6 Programa de manejo de insumos químicos 

No aplica para el presente Plan de Rehabilitación del Sector Santa Rosa Norte. 

8.7.1.7 Programa de reforestación y/o revegetación 

No aplica para el presente Plan de Rehabilitación del Sector Santa Rosa Norte. 

8.7.1.8 Plan de Minimización y manejo de residuos sólidos 

Ver consideraciones en la sección 8.7.1. 
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8.7.2 Plan de contingencias  

De acuerdo con la naturaleza de las actividades del Plan de Vigilancia Ambiental propuesto para 

el PR6: Sector Santa Rosa Norte: Recolección sistémica de material contaminado y gestión 

exsitu y Monitoreo ambiental en zona submareal e intermareal; se han identificados los siguientes 

peligros: 

• Sismo seguido de tsunami 

• Incendio en altamar 

• Emergencias médicas en altamar 

8.7.2.1 Objetivo 

Establecer las acciones específicas de coordinación, alerta, movilización y respuesta que deberá 

seguir el equipo de trabajo que realice el monitoreo ambiental en zona intermareal y zona 

submareal del Sector Santa Rosa Norte. 

8.7.2.2 Alcance 

Este procedimiento es aplicable al personal que ejecutará las actividades del monitoreo 

ambiental en zona intermareal y submareal del Sector Santa Rosa Norte. 

8.7.2.3 Análisis del riesgo 

El grado de riesgo inicial de los peligros identificados se presenta en el Cuadro N° 8.7-1. 

Cuadro N° 8.7-1.- Análisis del grado de riesgo 

Peligros 
  

Probabilidad 
Grado de riesgo  

Emergencia médica en altamar 

S
ev

er
id

ad
 

1 2 Tolerable (TO) 
Incendio en altamar 

Sismo seguido de Tsunami 3 6 Moderado (MO) 
Elaboración propia 

A fin de reducir el riesgo de “Sismo seguido de tsunami” de moderado a tolerable, se elabora el 

presente Plan de Contingencias como control administrativo. 

8.7.2.4 Estructura organizativa y responsabilidades 

A continuación, se presenta la estructura organizativa definida para la atención de la emergencia. 
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Gráfico N° 8.7-1.- Estructura organizativa 

 

 

 

• Líder de campo: Responsable de designar a los responsables de cada frente de trabajo 

para la respuesta ante la emergencia. Deberá permanecer en comunicación con los 

responsables de cada frente de trabajo para su evacuación. Asimismo, es el responsable, 

de comunicar el estatus de la evacuación y estado de salud del personal al equipo 

SSOMA. 

• SSOMA: Área responsable de supervisar desde oficina los controles necesarios para la 

salida de campo. Asimismo, ante una emergencia, serán los responsables de la 

comunicación a las demás áreas del corporativo y de dar soporte en la gestión de los 

recursos necesarios para la atención de la emergencia. 

• Responsable del frente de trabajo: Trabajador propio o tercero encargado de la 

evacuación de su respectivo frente de trabajo tras la identificación y/o comunicación de 

la emergencia. Mantendrá comunicación constante con el líder de campo. 

8.7.2.5 Procedimiento 

8.7.2.5.1 Sismo seguido de tsunami 

• El líder de campo y el responsable de cada frente de trabajo deberán verificar que la 

lancha esté es condiciones óptimas y con los recursos necesarios como: chalecos 

salvavidas, botiquín de primeros auxilios, extintor y radio. 

• El líder de campo deberá estar atento ante cualquier cambio y/o sospecha de sismo 

mientras se encuentre en el mar.  

• Una vez se confirme el sismo seguido de tsunami, comunicará a los responsables de 

cada frente de trabajo la necesidad de evacuar mediante el uso de radio u otro similar.  

• Una vez todo el equipo de campo se encuentre en tierra firme, procederán a ponerse a 

buen resguardo. 

• Una vez puestos en buen resguardo, se establecerá comunicación con el área de SSOMA 

para los próximos pasos. 

Líder de Campo 

Responsable 1 Responsable 2 

SSOMA 
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8.7.2.5.2 Incendio en altamar 

• El líder de campo y el responsable de cada frente de trabajo deberán verificar que la 

lancha esté es condiciones óptimas y con los recursos necesarios como: chalecos 

salvavidas, botiquín de primeros auxilios, extintor y radio. 

• Ante un amago de incendio en la lancha, el responsable de cada frente de trabajo y/o el 

conductor de la lancha, deberá usar el extintor disponible y dar la orden para comunicar 

al líder de campo, de ser el caso, la emergencia suscitada. 

• En caso, el uso del extintor no sea capaz de apagar el incendio, el personal deberá saltar 

al mar, teniendo bien puesto y ajustado su respectivo chaleco salvavidas. 

• Una vez en el mar deberán nadar a tierra firme. 

8.7.2.5.3 Emergencia médica en altamar 

• El líder de campo y el responsable de cada frente de trabajo deberán verificar que la 

lancha esté es condiciones óptimas y con los recursos necesarios como: chalecos 

salvavidas, botiquín de primeros auxilios, extintor y radio. 

• Ante una emergencia médica en altamar, el responsable del equipo procederá a evaluar 

la emergencia para verificar la necesidad de regreso a tierra firme. 

• De ser el caso, comunicará su evacuación al líder de campo, y este último a su vez, al 

equipo de SSOMA. 

• Una vez en tierra firme procederá a trasladar a la víctima a un nosocomio en caso sea 

necesario. 

8.7.2.6 Flujo de comunicación 

 

8.7.2.7 Recursos para el control y mitigación 

• Se contará con radios para la comunicación entre cada frente de trabajo. 

• Cada lancha deberá contar con botiquín de primeros auxilios. 

• Cada trabajador deberá portar chaleco salvavidas en buen estado. 

• Inspección de las condiciones de la lancha. 

Líder de campo SSOMA Bomberos, 
Ambulancia, otros
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8.7.2.8 Capacitaciones 

• El líder de campo y responsables de cada frente de trabajo, de preferencia, deberán 

contar con capacitación de primeros auxilios y RCP. 

 

8.7.3 Plan de control y monitoreo durante la remediación 

El Plan de monitoreo es parte del plan de vigilancia ambiental, que se detalla en el ítem 8.5: 

Planificación detallada de la alternativa seleccionada. 

8.7.3.1 Monitoreo del medio físico 

El monitoreo del medio físico se detalla en el ítem 8.5.2.2.1. 

8.7.3.1.1 Nivel intermareal 

Como se describe en el apartado 5.7 Delimitación del área afectada; no se ha identificado área 

afectada de sedimentos ni en agua de mar en zona intermareal. 

8.7.3.1.2 Nivel submareal 

Debido a la dinámica marina, el monitoreo de sedimentos y agua de mar se realizará a nivel de 

toda la Zona 3; a la cual pertenece el Sector Santa Rosa Norte. 

8.7.4 Plan de muestreo de comprobación 

No aplica para el presente PR6: Sector Santa Rosa Norte pues no se va a realizar actividad de 

remediación alguna, solamente el monitoreo del medio físico e hidrobiología. 

8.7.5 Plan de Relaciones comunitarias 

El Plan de Relaciones Comunitarias (en adelante PRC) de la Refinería La Pampilla SAA de la 

empresa REPSOL (en adelante RELAPASAA), comprende los programas sociales orientados a 

lograr objetivos que garanticen el desempeño de buenas prácticas de gestión durante las 

actividades del Plan de Rehabilitación (en adelante PR). Las acciones descritas en el PRC se 

llevarán a cabo según el anexo de la RM Nº 332-2022-MINEM/DM, sección 6.7.10.47 Plan de 

Relaciones Comunitarias.  

 
47 Resolución Ministerial N°332-2022-MINEM/DM. Contenidos de los planes de rehabilitación en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 66 del reglamento para la protección ambiental en las actividades de hidrocarburos, aprobado mediante D.S. N° 039-2014-
EM y sus modificatorias. 
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8.7.5.1 Objetivo 

El PRC tiene como objetivo mitigar los impactos negativos y maximizar los impactos sociales y 

ambientales positivos que podría generar el PR, a través de la implementación y seguimiento de 

los programas sociales, siendo un documento guía para comunicar las acciones y medio de 

seguimiento. 

8.7.5.2 Política de relaciones comunitarias 

La política de relaciones comunitarias busca implementar de manera segura, responsable y 

colaborativa las actividades que beneficiarán a los grupos de interés en torno a las formaciones 

costeras del área de influencia de los PR en el distrito de Santa Rosa. También, se busca 

promover el compromiso de trabajar en conjunto con la población para considerar sus consultas, 

quejas y preocupaciones durante la ejecución de las actividades. 

8.7.5.3 Principios para el relacionamiento 

• Impulsar un clima de respeto con la población, promoviendo comunicación transparente 

con los grupos de interés local. 

• Respetar y valorar las diferencias culturales, basado en enfoque de género y no 

discriminación. 

• Promover la participación activa de la población siendo proactivos con los grupos de 

interés. 

8.7.5.4 Grupos de interés 

Los grupos de interés del presente PRC son aquellos que se encuentran en torno a las 

formaciones costeras del distrito de Santa Rosa.  

8.7.5.5 Estructura del plan de relaciones comunitarias 

8.7.5.5.1 Programa de comunicación e información 

La comunicación e información busca generar confianza y transparencia con los grupos de 

interés local, a través de un lenguaje claro considerando las particularidades del entorno. Este 

programa es de aplicación transversal apoyando la comunicación de los diferentes programas 

sociales.  

Los objetivos son: 
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• Informar las actividades del PR teniendo en cuenta aspectos sociales y ambientales. 

• Comunicar los resultados del PR a las poblaciones afectadas.   

• Implementar mecanismos para absolver consultas, quejas y reclamos de la población 

sobre el desarrollo del PR. 

• Difundir las actividades de los programas sociales del PRC. 

8.7.5.5.1.1 Mecanismos 

Los mecanismos del programa se implementarán antes y durante la ejecución del PR. 

a. Línea abierta: recepcionar quejas, reclamos, consultas y observaciones de la población a 

través del aplicativo WhatsApp. El tiempo de atención será de siete días. El medio de verificación 

será: registro para la atención de quejas y reclamos (ver Anexo N°8.7-1). 

b. Reuniones informativas: difundir el contenido y resultados de los PR, luego de su presentación 

(durante la evaluación), a través de reuniones presenciales (una para Santa Rosa). 

Posteriormente, luego de la aprobación y ejecución de los PR se realizarán nuevas reuniones 

presenciales (una para Santa Rosa), donde se convocará a los grupos de interés, para comunicar 

los resultados finales del Plan de Vigilancia ambiental aprobados en cada PR.  

En ese sentido, el medio de verificación para las reuniones de difusión del contenido y resultados 

del PR (durante su elaboración) será el registro de atención de quejas y reclamos (ver Anexo 

N°8.7-1), así como la lista de asistencia (ver Anexo N°8.7-1) y el registro fotográfico. Mientras 

que, el medio de verificación para las reuniones informativas (una para Santa Rosa) que se darán 

luego de la ejecución del Plan de Vigilancia aprobado en los Planes de Rehabilitación, serán las 

listas de asistencia y el registro fotográfico. 

8.7.5.5.1.2 Indicador de desempeño 
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Cuadro N° 8.7-2.- Indicadores del programa de comunicación e información del PRC en el distrito 
de Santa Rosa 

Mecanismo Indicador Meta 

Línea abierta 
y OIPV 

Número de consultas, quejas y reclamos atendidos 48 

Número de consultas, quejas y reclamos recibidos * 100 100% 

Reuniones 
informativas 

Número de reuniones informativas ejecutadas 

Número de reuniones informativas programadas 
* 100 100% 

Elaboración propia 

8.7.5.5.1.3 Medios de verificación 

Entre los principales medios de verificación del Programa de Comunicación e Información se 

encuentran:  

• Listas de asistencia de reuniones informativas.  

• Actas de reuniones informativas.  

• Registro fotográfico de reuniones informativas.  

• Cargos de oficios de invitación a grupos de interés a reuniones informativas.  

8.7.5.5.1.4 Inversión aproximada 

Se describe en el capítulo 11. Cronograma y Presupuesto. 

8.7.5.5.2 Programa de monitoreo y vigilancia ciudadana  

El monitoreo y vigilancia ciudadana está orientada a incluir a los grupos de interés local del distrito 

como monitores sociales y ambientales durante las actividades del PR.   

Se precisa que el programa de monitoreo y vigilancia ciudadana se ejecutará de la mano con el 

Plan de Vigilancia Ambiental aprobado en los PR, tanto en zona intermareal como submareal.  

Los objetivos son: 

• Involucrar a los grupos de interés local en calidad de observadores durante las 

actividades del PR.  

• Participar en el seguimiento de las actividades del PR a través de visitas de campo. 

• Recibir las observaciones y aportes de los monitores y atender las mismas.  

 
48 Consultas, quejas y reclamos atendidos se refiere a la respuesta otorgada ya sea en el preciso momento de la consulta o 
posteriormente. 
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Criterio de selección y renovación de monitores: Cada grupo de interés local49 elegirá un monitor, 

quien tendrá características de liderazgo, legitimidad con las personas que representa y 

disponibilidad de tiempo. La renovación de monitores se establecerá de forma anual mientras 

dure el proceso de implementación de los PR. 

8.7.5.5.2.1 Procedimiento 

El procedimiento se implementará durante la ejecución del PR y considera las siguientes etapas: 

Gráfico N° 8.7-2.- Procedimiento del programa de monitoreo y vigilancia ciudadana 

 

Elaboración propia. 

a. Convocatoria: se difundirá a través de oficios de invitación.  

b. Capacitación Especializada: se realizará la capacitación en los siguientes temas: 

• Objetivos, ubicación, descripción de las actividades de vigilancia ambiental aprobadas en 

los PR. 

• Alcances de la vigilancia ciudadana. 

• Información ambiental, social y de seguridad. 

c. Visita a Campo: planificar las acciones a realizar durante la visita, la cual se realizará de 

manera presencial, con una frecuencia semestral y en coordinación con los responsables de 

la ejecución del PR. El medio de verificación será el registro de visita y observaciones de 

campo (ver Anexo N°8.7-2). 

d. Observaciones: El equipo de monitoreo presentará sus observaciones a través del registro de 

observaciones. El medio de verificación será el registro de visita y observaciones de campo 

que incluye el registro fotográfico y audiovisual (ver Anexo N°8.7-2). 

e. Atención de Observaciones: la empresa ejecutora atenderá las observaciones por medio del 

registro de visita y observaciones de campo (ver Anexo N°8.7-2), en un plazo máximo de una 

semana. 

8.7.5.5.2.2 Indicador de desempeño 

Cuadro N° 8.7-3.- Indicadores del programa de monitoreo y vigilancia del PRC en el distrito de 
Santa Rosa 

 
49 Referido solamente a la zona que comprende el PR; esto es, un monitor de Santa Rosa no tendrá participación en los monitoreos 
que se realicen en Ancón o Chancay y viceversa. 

0867



 

 

 

 

 
Plan de Rehabilitación para la Zona 3, Página: 8-58 
Sector Santa Rosa Norte Fecha: Noviembre 2023 
Capítulo 8: Acciones de remediación o intervención Rev.: 1 
 

Procedimiento Indicador Meta 

Atención de 
observaciones 

Número de observaciones atendidas  

Número de observaciones recibidas en visita de campo * 100 100% 

Elaboración propia 

8.7.5.5.2.3 Medios de verificación 

Entre los principales medios de verificación del Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana 

se encuentran:  

• Oficios de convocatoria a monitoreos socioambientales. 

• Actas de monitoreo participativo.  

• Cargos de entrega de resultados de monitoreo a grupos de interés.  

• Presentaciones con contenidos de capacitación.  

• Listas de asistencia de reuniones informativas.  

• Actas de reuniones informativas.  

• Registro fotográfico de sesiones de monitoreo.  

Se precisa que los monitoreos ambientales se realizarán con una frecuencia semestral, por un 

periodo de 2 años, siendo 4 en total, de acuerdo con el cronograma del Plan de Vigilancia 

Ambiental. 

8.7.5.5.3 Programa de contratación de mano de obra local  

Este programa busca maximizar los impactos sociales positivos del PR en término de demanda 

de mano de obra local temporal y dinamizar la economía. Esta demanda corresponderá 

principalmente a mano de obra no calificada. Asimismo, facilitará el desarrollo de las actividades 

evitando conflictos sociales, con enfoque de género e intercultural, para gestionar las 

expectativas que pudiera generar la población. 

El objetivo de este programa es facilitar el proceso de contratación de mano de obra local según 

los requerimientos de las actividades del PR. 

8.7.5.5.3.1 Procedimiento 

El procedimiento del programa se implementará durante la ejecución del PR. 
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Gráfico N° 8.7-3.- Procedimiento del programa de contratación de mano de obra local 

 
Elaboración propia. 

a. Criterios de selección 

• Los postulantes deberán residir en el distrito de Santa Rosa, salvo que algunas tareas 

requieran de la experiencia propia de trabajadores que no son residan en el mismo 

distrito. 

• Se brindará igualdad de oportunidades considerando enfoque de género e intercultural. 

• Se dará preferencia a la mano de obra local no calificada.  

• La rotación de personal de la mano de obra no calificada será cada 6 meses. 

b. Proceso de selección: 

• La empresa ejecutora del PR presentará una carta de requerimiento de contratación de 

mano de obra local dirigida a los grupos de interés, indicando la cantidad de puestos, 

perfil del puesto y tiempo de contratación. El medio de verificación será la carta de 

requerimiento de contratación de personal. 

• El presidente o representante del grupo de interés local presentará una carta con la lista 

de postulante(s) a la empresa ejecutora del PR, adjuntando DNI y currículo simple. El 

plazo de respuesta es de siete días. El medio de verificación será la carta de lista de 

postulante(s). 

• La empresa ejecutora del PR responderá la carta con la lista de postulantes aceptados. 

El plazo de respuesta es de siete días. El medio de verificación será la lista de postulantes 

aceptados. 

c. Capacitación:  

• La empresa ejecutora del PR realizará la capacitación e inducción al personal contratado. 

El plazo de capacitación es de cinco días. El medio de verificación será el registro de 

capacitación (ver Anexo N°8.7-3). 

Cuadro N° 8.7-4.- Proceso de selección del programa de contratación de mano de obra local del 
PRC en el distrito de Santa Rosa 
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Procedimiento Responsable 
Semanas  

1 2 3 4 5 6 7 8 

Requerimiento de contratación de mano de 
obra local a los grupos de interés 

Empresa 
ejecutora 

X X       

Lista de postulante(s) para la empresa 
ejecutora del PR 

Grupos de 
interés local 

  X X     

Lista de postulantes aceptados 
Empresa 
ejecutora 

    X X   

Capacitación e inducción al personal 
contratado 

Empresa 
ejecutora 

      X X 

Elaboración propia 

8.7.5.5.3.2 Indicador de desempeño 

Cuadro N° 8.7-5.- Indicadores del programa de contratación de mano de obra local del PRC en el 
distrito de Santa Rosa 

Procedimiento Indicador Meta 

Proceso de 
selección 

Número de trabajadores locales no calificados 
procedentes de Santa Rosa  

Número total de trabajadores no calificados 
* 100 

Mayor al 
30% 

Elaboración propia 

8.7.5.5.3.3 Medios de verificación 

Entre los principales medios de verificación del Programa de contratación de mano de obra local, 

se encuentran:  

• Oficios con información sobre perfiles, puestos y tiempos de contratación dirigidos a 

representantes de grupos de interés.  

• Contratos firmados entre la contratista o contratistas y personal local durante el proceso 

de implementación de los PR.   

8.7.5.5.4 Programa de contratación de bienes y servicios locales 

Este programa establece los mecanismos para la posible contratación de bienes y servicios 

locales necesarios para la implementación del PR. Cabe señalar que estos bienes y servicios se 

requerirán en base a la necesidad o solicitud de la empresa ejecutora del PR.  

El objetivo de este programa es facilitar el proceso de contratación de bienes y servicios locales 

según los requerimientos de las actividades del PR, cabe señalar que estos bienes y servicios 

se requerirán en base a la necesidad o solicitud de la empresa ejecutora del PR. 

8.7.5.5.4.1 Procedimiento 

El procedimiento del programa se implementará durante la ejecución del PR. 
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Gráfico N° 8.7-4.- Procedimiento de programa de contratación de bienes y servicios locales 

 
Elaboración propia. 

a. Criterios de selección 

• Las empresas locales deberán contar con RUC y estar inscritas en el distrito de Santa 
Rosa. 

• Se dará preferencia a las empresas locales, siempre que cuenten con los bienes y 
servicios según los requerimientos de la empresa ejecutora del PR, experiencia 
comprobada y tarifas competitivas según el mercado. 

b. Proceso de selección: 

• La empresa ejecutora del PR presentará una carta de requerimiento de contratación de 
bienes y servicio dirigida a las empresas locales. 

• Las empresas locales presentarán una propuesta técnica-económica.  

• La empresa ejecutora del PR evaluará y comunicará resultado de la posible contratación 
de bienes y servicios locales. 

c. Capacitación:  

• La empresa ejecutora del PR realizará la capacitación a las empresas locales 
contratadas. El plazo de capacitación es de cinco días. El medio de verificación será la 
ficha de capacitación. 

 

Cuadro N° 8.7-6.- Proceso de selección del proveedor de bienes y servicios en el distrito de Santa 
Rosa 

Proceso de Selección Responsable 
Semanas 

1 2 3 4 5 6 7 

Requerimiento de contratación de 
bienes y servicios a las empresas 
locales 

Empresa ejecutora X X      

Presentación de propuesta 
técnica-económica 

Empresa ejecutora  X X X    

Lista de posible bienes y servicios 
contratados 

Grupo de interés local    X X X  

Capacitación e inducción a las 
empresas locales contratadas 

Empresa ejecutora       X 

Elaboración propia 
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8.7.5.6 Código de conducta 

El código de conducta comprende los lineamientos de comportamiento que debe adoptar 

RELAPASAA, la(s) empresa(s) ejecutora(s) del PR y todo aquel grupo de interés involucrado en 

la implementación del PR y PRC.  

Los objetivos del código de conducta son: 

• Garantizar relaciones armoniosas con los grupos de interés local. 

• Comunicar el código de conducta a los grupos de interés involucrados en la 

implementación del PR y PRC. 

• Supervisar al cumplimiento del código de conducta y determinar sanciones en caso de 

incumplimiento. 

8.7.5.6.1 Lineamiento de comportamiento 

Respeto a los derechos de la población, igualdad de género e interculturalidad. 

• Responsabilidad por los impactos socioambientales positivos y negativos que se puedan 

causar durante las actividades del PR. 

• Prevención y atención a casos de violencia y hostigamiento sexual que involucren a 

trabajadores durante las actividades del PR. 

• Prohibir actividades de pesca, recolección de especies en cautiverio, introducción de 

especies exóticas, salvo aquellas utilizadas, que forman parte de las actividades del PR 

y que estén previamente autorizadas por las autoridades ambientales competentes. 

• RELAPASAA y la(s) empresa(s) ejecutora(s) del PR supervisarán el cumplimiento del 

Código de conducta y determinarán las sanciones aplicables. 
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CAPÍTULO 9. MEDIDAS DE ABANDONO 

De acuerdo con la RM 332, es requisito presentar las medidas de abandono una vez que se 

hayan completado las distintas etapas del plan de rehabilitación. No obstante, conforme a lo 

sustentado en la Sección 8 de este PR, no se prevé la realización de acciones de remediación. 

Esto se fundamenta en el hecho de que, en el sector Santa Rosa Norte, tras llevar a cabo los 

muestreos de caracterización ambiental, no se ha identificado un área afectada a nivel de 

sedimentos submareales o intermareales. Es importante subrayar que en esta área el riesgo 

humano es inexistente, y el riesgo ecológico se encuentra dentro de niveles admisibles. Por 

consiguiente, no es necesario proponer acciones de remediación, lo que conlleva a la conclusión 

de que no serán requeridas medidas de abandono. 

Respecto al Plan de Vigilancia Ambiental incorporado en el presente PR, que comprende el 

proceso de recolección manual de glóbulos a través del patrullaje en las formaciones costeras 

accesibles y el Monitoreo Ambiental: 

• Se ejecutarán acciones de inspección visual, registro y recojo continuo de sedimentos 

con glóbulos de hidrocarburos de Buzios1, en zonas donde se haya reportado glóbulos 

de hidrocarburos. Una vez colectado, será registrado y guardado en una bolsa hermética 

o similar para su posterior gestión ex situ. 

• Se ejecutarán actividades de monitoreo dentro de una ubicación específica, según sus 

coordenadas UTM. Estas actividades tienen como único propósito obtener una muestra 

representativa de la matriz de interés, como el agua de mar o el sedimento, o registrar y 

muestrear el comportamiento hidrobiológico. Ambas actividades son de naturaleza 

temporal, ya que implican la obtención de la muestra representativa durante el período 

de interés, y son puntuales, dado que el área de muestreo es limitada.  

En este contexto: 

• No se contemplan acciones de abandono, como el retiro o desmontaje de equipos, la 

demolición de estructuras u otras tareas similares. 

• Al concluir estas actividades de monitoreo, no se requerirá una inspección visual de las 

áreas vigiladas para verificar si se ha producido algún impacto en el recurso 

suelo/sedimentario una vez finalizado el proceso de vigilancia (que abarca un período de 

2 años). 

 
1 Glóbulos de color marrón “caramelo” según los registros obtenidos al momento. 
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• No se anticipa la existencia de campamentos o áreas donde se acumulen residuos sólidos 

que requieran gestión. 
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CAPÍTULO 10. PLAN DE MONITOREO POST REMEDIACIÓN 

De acuerdo con la RM 332, se requiere la presentación de un Plan de Monitoreo Post 

Remediación. Este plan tiene como objetivo verificar la posible migración de contaminantes 

después de aplicar las medidas de remediación seleccionadas en la Sección 8. Además, busca 

llevar a cabo un seguimiento de los componentes ambientales involucrados en el proceso. 

Sin embargo, según lo sustentado en la Sección 8 de este PR, no se prevé la necesidad de 

realizar acciones de remediación. Esto se basa en la evaluación del sector Santa Rosa Norte 

después de llevar a cabo los muestreos de caracterización ambiental. En este contexto, no se 

ha identificado un área afectada a nivel de sedimentos submareales o intermareales, asimismo 

el ERSA indica un riesgo humano inexistente y un riesgo ecológico dentro de niveles admisibles. 

Por lo tanto, no se considera necesario proponer medidas de remediación, lo que lleva a la 

conclusión de que no es aplicable un plan de monitoreo post-remediación en este caso. 

Es relevante señalar que el Plan de Vigilancia Ambiental incluido en este PR comprende el 

Monitoreo Ambiental físico e hidrobiológico durante un período de dos años. 

A.   MONITOREO DEL MEDIO FÍSICO 

No aplica 

B. MONITOREO DEL MEDIO BIOLÓGICO 

ECOSISTEMAS TERRESTRES 

No aplica 

ECOSISTEMAS ACUÁTICOS 

No aplica 
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CAPÍTULO 11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

De acuerdo con la RM N°332, en el presente capítulo se presenta el cronograma y presupuesto 

de las acciones de remediación y/o intervención y las actividades del plan de vigilancia ambiental 

descrita en el capítulo 8 del PR6: Sector Santa Rosa Norte. Cabe recalcar que se realiza 

considerando lo resultados del muestreo de detalle de una (1) sola temporada, cuya información 

es suficientemente robusta para el desarrollo de la caracterización ambiental, el establecimiento 

de medidas de remediación y el programa de monitoreo post remediación correspondiente, así 

como para la ERSA, y el sustento se desarrolla en el Capítulo 5: Caracterización del área 

afectada, apartado 5.4.1: Diseño del Plan de Muestreo de Detalle, 5.4.1.1.1: Evaluación de los 

componentes ambientales de acuerdo con la temporalidad, 5.4.1.2.7: Temporada de muestreo y 

5.4.1.3: Consideraciones para el muestreo del componente biótico. 

 Es importante mencionar que, en el presupuesto del presente PR6: Sector Santa Rosa Norte se 

detalla las actividades que se van a realizar a nivel intermareal y submareal para componente 

físico y biológico, considerando costos unitarios para las actividades que correspondan. 

Asimismo, se detalla las actividades sociales comprendidas en el Plan de relaciones 

comunitarias para la Zona 3. 

11.1 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Para el PR6: Sector Santa Rosa Norte, en base a los resultados del capítulo 5 y las acciones 

determinadas del capítulo 8, se ha determinado que, se realizará plan de vigilancia ambiental 

para nivel intermareal y submareal.  

En el nivel intermareal se realizará la actividad de recolección manual de glóbulos en formaciones 

costeras accesibles, y para nivel submareal e intermareal se realizará la actividad de monitoreo 

ambiental, el cual está determinado para toda la Zona 3. 
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Cuadro N° 11.1-1.- Cronograma de ejecución del PR6: Sector Santa Rosa Norte 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia.

ZONA PLAN DE VIGILANCIA ACTIVIDADES PERIODICIDAD
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11.1.1 Cronograma por etapas 

Cuadro N° 11.1-2.- Cronograma de actividades para el PR6: Sector Santa Rosa Norte. 
 

Etapa Actividades Frecuencia 

Seguimiento y control Monitoreo ambiental submareal Semestral 

Intervención 
Recolección manual de glóbulos 
en formaciones costeras 
accesibles – Intermareal 

3 veces por semana 

Plan de Relaciones Comunitarias 

Programa de comunicación e 
información 

2 veces, presentación y fin de 
implementación del PR6. 

Programa de atención de quejas 
y reclamos 

Permanente 

Programa de vigilancia y 
monitoreo participativo 

 

De acuerdo con el plan de 
vigilancia ambiental aplicable 

 

Fuente: Elaboración propia 

11.1.2 Cronograma de ejecución detallado 

Cuadro N° 11.1-3.- Cronograma de actividades para Monitoreo Ambiental - PR6: Sector Santa 
Rosa Norte. 

 

Actividad 
Componente 

Ambiental 

Cantidad 

de 

puntos 

de 

muestreo 

Parámetros a 

monitorear 
Tiempo 

Frecuencia 

de 

monitoreo 

Frecuencia 

de reporte 

al OEFA 

Monitoreo 

ambiental 

Agua de mar 52 

In situ: Conductividad 

eléctrica, pH, oxígeno 

disuelto, temperatura. 

Laboratorio: TPH (C6-

C40), TPH fracción 

aromática y PAH. 

Durante 2 

años 
semestral semestral 

Sedimentos 52 

TPH (C6-C40) 

Fracción F2 

Fracción F3 

PAH 

Durante 2 

años 
semestral semestral 

Hidrobiología 52 
In situ: Conductividad 

eléctrica, pH, oxígeno 

Durante 2 

años 
semestral semestral 
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Actividad 
Componente 

Ambiental 

Cantidad 

de 

puntos 

de 

muestreo 

Parámetros a 

monitorear 
Tiempo 

Frecuencia 

de 

monitoreo 

Frecuencia 

de reporte 

al OEFA 

disuelto, temperatura. 

Abundancia, riqueza, 

diversidad de 

macrobentos y 

macroalgas, así como 

contenido de HAP´s en 

tejido de macrobentos y 

macroalgas. 

Elaboración propia 

Cuadro N° 11.1-4.- Cronograma de actividades de intervención - PR6: Sector Santa Rosa Norte. 
 

Etapa Actividades Frecuencia Comentarios 

Recolección manual de 
glóbulos en formaciones 
costeras accesibles 

02 años 03 veces por semana 

Se realizará el recorrido 
en la formación costera, 
y en caso se detecte 
glóbulos se procederá 
con la recolección de 
estos, para su registro, 
pesado y disposición 
final. 

Elaboración propia 

Es importante indicar que, de acuerdo con los resultados mensual se realizará una evaluación 

para determinar la continuidad de la frecuencia indicada, es decir; disminuir o aumentar la 

frecuencia de recolección manual de glóbulos. 

Cuadro N° 11.1-5.- Cronograma de actividades del Plan de Relaciones Comunitarias - PR6: Sector 
Santa Rosa Norte. 

 

Actividad Descripción Frecuencia 

Programa de 
comunicación e 
información 

Agenda: 

- Comunicación del PR6 a la población. 

- Comunicación del involucramiento de la 
población en los programas sociales. 

- Resultados del PR6. 

2 veces 

Presentación y fin de 
implementación del PR6 

Programa de atención de 
quejas y reclamos 

Agenda: 

- Personal para la atención de quejas y 
Permanente 
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Actividad Descripción Frecuencia 

reclamos. 

- Evaluación y acciones a tomar para las 
quejas y reclamos 

Programa de vigilancia y 
monitoreo participativo 

Agenda: 

- Brindar capacitación de los temas 
ambientales y sociales para los monitores de 
la población 

De acuerdo al plan de 
vigilancia ambiental 
aplicable 

Programa de empleo local 

Agenda: 

- Brindar oportunidad laboral en la actividad de 
Recolección manual de glóbulos en 
formaciones costeras accesibles – Intermareal 

3 veces por semana 

Elaboración propia 

11.2 PRESUPUESTO 

11.2.1 Sustentos de la estimación del presupuesto 

Las consideraciones para la estimación del presupuesto son los siguientes: 

• La fecha base de la elaboración del presupuesto es septiembre 2023 y fue estimado en 

nuevos soles. 

• El presupuesto se ha realizado teniendo en cuenta las consideraciones y conclusiones 

del capítulo 8 – Acciones de remediación o monitoreo. 

• De lo expuesto en los capítulos mencionados, tenemos el siguiente resumen de las 

actividades que se implementarán: 

Cuadro N° 11.2-1.- Resumen de actividades de implementación y manejo - PR6: Sector Santa 
Rosa Norte. 

 

Etapa Nivel Actividades Frecuencia Tiempo 

Seguimiento y 
Control 

Submareal Monitoreo ambiental submareal Semestral 

02 años 

Intervención Intermareal 
Recolección manual de glóbulos 
en formaciones costeras 
accesibles 

03 veces por semana 

Plan de 
relaciones 
comunitarias 

No aplica 

Programa de comunicación e 
información 

2 veces, presentación 
y fin de 
implementación del 
PR6. 

Programa de atención de quejas y 
reclamos 

Permanente 
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Etapa Nivel Actividades Frecuencia Tiempo 

Programa de vigilancia y monitoreo 
participativo 

De acuerdo con el 
plan de vigilancia 
ambiental aplicable 

Elaboración propia 

11.2.2 Presupuesto por etapas 

Cuadro N° 11.2-2.- Presupuesto por etapas - PR6: Sector Santa Rosa Norte. 
 

Ítems Plan de Vigilancia Actividad 
Precio Total 

(S/.) 

A Intervención – PR6 Recolección manual de glóbulos 
intermareal 

10,226,820 

B Monitoreo Ambiental 
submareal – PR6 

Agua de mar, sedimentos e 
hidrobiología 

838,379 

C Monitoreo Ambiental 
Intermareal– PR6 

Agua de mar, sedimentos e 
hidrobiología 

320,243.33 

COSTO TOTAL DIRECTO (S/.) 11,385,442.33 
IMPUESTO GENERAL DE VENTA (IGV) 18% 2,049,379.62 
PRESUPUESTO TOTAL DEL PR3 (S/.) 13,434,821.94 

Fuente: Elaboración propia. 

Es importante indicar que, el presupuesto está a nivel de factibilidad, es decir; se tiene un error 

estimado del 1% al 15%, de acuerdo con: AACEI (Association for the Advancement of Cost 

Engineering International). (International, 2023). 

Por otro lado, dentro del presupuesto no se considera gastos administrativos, ni imprevistos de 

las actividades, ni utilidad, solo se está considerando el IGV. 

Asimismo, no se realizó presupuesto para el programa de empleo local, debido que está 

proyectado de acuerdo con la necesidad, y se está considerando dentro de la actividad de 

recolección manual de glóbulos, la contratación de personal local, el cual está dentro del 

presupuesto detallado (ver Cuadro N° 11.2-3). 
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11.2.3 Presupuesto de ejecución detallado 

Cuadro N° 11.2-3.- Presupuesto detallado de Recolección manual de glóbulos intermareal – PR6: 
Sector Santa Rosa Norte. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° P.U. Precio Total

veces (S/.) (S/.)

A Intervención Recolección manual de glóbulos intermareal – PR6 1 24 426,117.50             10,226,820.00   

N° Cantidad Pers Costo Unitario (S/.) Sub Total (S/.)
1.0 Ejecución en Campo - Personal

1.1 Supervisor Ambiental pers/mes 2.00 14000 28,000

1.2 pers/mes 1.00 12000 12,000

1.3 pers/mes 2.00 9000 18,000

1.4 Operarios pers/mes 2.00 4500 9,000

Total (S/.) 67,000

2.0 Base de Operaciones

2.1 Alquiler de Local para base de Operaciones Mes 1.00 10000 10,000

Total (S/.) 86,000

3.0 Movilidad

3.1 Mes 1.00 14000 14,000

3.2 Mes 1.00 16000 16,000

Total (S/.) 116,000

4.0 Disposición de Residuos

4.1 Viaje 2.00 3200 6,400

4.2 Ton 0.50 245 123

Total (S/.) 122,523

5.0 Profesionales para elaboración de Informe Interno Mensual
5.1 HH 90.00 203.50 18,315

5.3 HH 80.00 203.50 16,280

Total (S/.) 34,595.00

TOTAL POR RECOLECCIÓN DE GLÓBULOS S/. 426,117.50       

Item Plan de Vigilancia ACTIVIDAD Cantidad

RECOLECCIÓN MANUAL DE GLÓBULOS (manual de glóbulos en formaciones costeras accesibles)

Alquiler de Minivan con conductor

Transporte de Residuos

Disposición final en Relleno de Seguridad

Supervisor Ambiental

Concepto

Supervisor SOMA

Capataz

Alquiler de camioneta con conductor

Especialista Ambiental
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Cuadro N° 11.2-4.- Presupuesto detallado del Monitoreo Ambiental Submareal - PR6: Sector Santa 
Rosa Norte. 

 

 

N° P.U. Precio Total

veces (S/.) (S/.)

B
Monitoreo Ambiental 

submareal – PR6 Agua de mar, sedimentos e hidrobiología 1 4 209,594.75             838,379.00         

1.0 Logística

N° Cantidad Dias Costo Unitario (S/.) Sub Total (S/.)
1.1 Técnico de monitoreo Ambiental (Submareal - 2 Brigadas) 4 20.00 222.00 17,760.00

1.2 1 20.00 370.00 7,400.00

1.3 1 20.00 481.00 9,620.00

1.4 Habilitación personal, examen médico ocupacional, SCTR, SVL, EPP´s 10 1.00 1295.00 12,950.00

1.5 Hospedaje + Alimentación del personal 10 20.00 222.00 44,400.00

1.6 10 20.00 444.00 88,800.00

1.7 Camioneta + Conductor + Combustible 3 20.00 1221.00 73,260.00

1.8 10 1.00 370.00 3,700.00

1.9 Alquiler de deposito para los materiales 1 20.00 111.00 2,220.00

1.10 Alquiler de equipos de monitoreo adicionales 2 20.00 370.00 14,800.00

1.11 Gestión del proyecto 1 20.00 740.00 14,800.00

289,710.00

2.0 Análisis de Laboratorio

2.1 muestras 52.00 666.00 34,632.00

2.2 muestras 52.00 666.00 34,632.00

Total (S/.) 69,264.00

3.0 Profesionales para elaboración de Informe Monitoreo Físico

3.1 HH 90.00 203.50 18,315.00

3.2 HH 100.00 314.50 31,450.00

3.3 HH 80.00 314.50 25,160.00

Total (S/.) 74,925.00

Item Plan de Vigilancia ACTIVIDAD Cantidad

Epp´s especiales

Agua de mar (Submareal)

Sedimentos (submareal)

Supervisor Ambiental

Biólogo Sr.

MONITOREO AMBIENTAL (Agua de Mar y Sedimentos)

Concepto

Supervisor de campo

Supervisor de HSE

Curso de supervivencia en mar

Especialista Ambiental
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Fuente: Elaboración propia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° P.U. Precio Total

veces (S/.) (S/.)

B
Monitoreo Ambiental 

submareal – PR6 Agua de mar, sedimentos e hidrobiología 1 4 209,594.75             838,379.00         

MONITOREO AMBIENTAL (Biológico)

N° Unidad Cantidad Costo Unitario (S/.) Sub Total (S/.)

1.0 Ejecución en Campo - Profesionales

1.1 HH 160.00 203.50 32,560.00

1.2 HH 160.00 314.50 50,320.00

1.3 HH 160.00 314.50 50,320.00

1.4 HH 160.00 203.50 32,560.00

1.5 Movilidad, combustible, peajes, almuerzos; etc Campaña 1.00 22,200.00 22,200.00

Total (S/.) 187,960.00

2.0 Análisis de trabajo de campo

2.1 Analisis de tejidos peces bentónico muestras 110.00 481.00 52,910.00

2.2 Analisis de tejidos peces demersales muestras 110.00 481.00 52,910.00

Total (S/.) 105,820.00

3.0 Materiales y equipos

3.1 unidad 3.00 444.00 1,332.00

3.2 Unidad 3.00 555.00 1,665.00

3.3 Campaña 1.00 7400.00 7,400.00

Total (S/.) 10,397.00

4.0 Profesionales para elaboración de Informe monitoreo biológico

4.1 HH 90.00 203.50 18,315.00

4.2 HH 100.00 314.50 31,450.00

4.3 HH 80.00 853.70 68,296.00

Total (S/.) 118,061.00

MONITOREO AMBIENTAL (Agua de mar, Sedimentos e Hidrobiologia)

N° Unidad Cantidad Costo Unitario (S/.) Sub Total (S/.)

1.0 Permisos Produce

1.1 HH 90.00 314.50 28,305.00

1.2 HH 90.00 314.50 28,305.00

1.3 HH 120.00 185.00 22,200.00

1.4 Permiso 1.00 11,821.50 11,821.50

Total (S/.) 90,631.50

2.0 Apoyo de Brigada de Rescate

2.1 Soporte de Brigada de Rescate día 20.00 9,990.00              199,800.00

Total (S/.) 199,800.00

3.0 Embarcación

3.1 día 20.00 5,550.00              111,000.00

Total (S/.) 111,000.00

TOTAL POR CAMPAÑA DE MONITOREO AMBIENTAL (Agua de mar, Sedimentos e Hidrobiologia) - Zona 3 S/. 1,257,568.50    

TOTAL POR CAMPAÑA DE MONITOREO AMBIENTAL  PR6 S/. 209,594.75       

Item Plan de Vigilancia ACTIVIDAD Cantidad

Especialista Ambiental

Especialista Social Sr.

Concepto

Supervisor Ambiental

Biólogo Sr.

Concepto

Especialista Ambiental

Biólogo Sr

Biólogo Jr

Movilidad, combustible, Almuerzos; etc

Servicio de embarcación.

GPS

Cámara fotográfica

Otros

Supervisor Ambiental

Biólogo Sr.

Especialista Ambiental
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Cuadro N° 11.2-5.- Presupuesto detallado del Monitoreo Ambiental Intermareal - PR6: Sector 
Santa Rosa Norte. 

 

 

Elaboración propia. 

Es importante indicar que, del programa de vigilancia y monitoreo participativo no está 

presupuestado porque se encuentra alineado con el plan de vigilancia ambiental aplicable, por 

lo mencionado, dentro del presupuesto del Monitoreo Ambiental Submareal se considera un 

especialista social (ver Cuadro N° 11.2-4). 

N° P.U. Precio Total

veces (S/.) (S/.)

C
Monitoreo Ambiental 

Intermareal – PR3 Agua de mar, sedimentos e hidrobiología 1 4 80,060.83               320,243.33         

1.0 Logística

N° Cantidad Dias Costo Unitario (S/.) Sub Total (S/.)

1.1 Técnico de monitoreo Ambiental (Intermareal - 2 Brigadas) 4 4.00 222.00 3,552.00

1.2 1 4.00 370.00 1,480.00

1.3 1 4.00 481.00 1,924.00

1.4 Habilitación personal, examen médico ocupacional, SCTR, SVL, EPP´s 10 1.00 1295.00 12,950.00

1.5 Hospedaje + Alimentación del personal 10 4.00 222.00 8,880.00

1.6 10 4.00 444.00 17,760.00

1.7 Camioneta + Conductor + Combustible 3 4.00 1221.00 14,652.00

1.8 10 1.00 370.00 3,700.00

1.9 Alquiler de deposito para los materiales 1 4.00 111.00 444.00

1.10 Alquiler de equipos de monitoreo adicionales 2 4.00 370.00 2,960.00

1.11 Gestión del proyecto 1 4.00 740.00 2,960.00

71,262.00

2.0 Análisis de Laboratorio

2.1 muestras 3.00 666.00 1,998.00

2.2 muestras 15.00 666.00 9,990.00

Total (S/.) 11,988.00

3.0 Profesionales para elaboración de Informe Monitoreo Físico

3.1 HH 90.00 203.50 18,315.00

3.2 HH 100.00 314.50 31,450.00

3.3 HH 80.00 314.50 25,160.00

Total (S/.) 74,925.00

MONITOREO AMBIENTAL (Biológico)

N° Unidad Cantidad Costo Unitario (S/.) Sub Total (S/.)

1.0 Ejecución en Campo - Profesionales

1.1 HH 160.00 203.50 32,560.00

1.2 HH 160.00 314.50 50,320.00

1.3 HH 160.00 314.50 50,320.00

1.4 HH 160.00 203.50 32,560.00

1.5 Movilidad, combustible, peajes, almuerzos; etc Campaña 1.00 22,200.00 22,200.00

Total (S/.) 187,960.00

2.0 Análisis de trabajo de campo

2.1 Analisis de tejidos peces bentónico muestras 6.00 481.00 2,886.00

2.2 Analisis de tejidos peces demersales muestras 6.00 481.00 2,886.00

Total (S/.) 5,772.00

3.0 Materiales y equipos

3.1 unidad 3.00 444.00 1,332.00

3.2 Unidad 3.00 555.00 1,665.00

3.3 Campaña 1.00 7400.00 7,400.00

Total (S/.) 10,397.00

4.0 Profesionales para elaboración de Informe monitoreo biológico

4.1 HH 90.00 203.50 18,315.00

4.2 HH 100.00 314.50 31,450.00

4.3 HH 80.00 853.70 68,296.00

Total (S/.) 118,061.00

TOTAL POR CAMPAÑA DE MONITOREO AMBIENTAL (Agua de mar, Sedimentos e Hidrobiologia) - Zona 3 S/. 480,365.00       

TOTAL POR CAMPAÑA DE MONITOREO AMBIENTAL  PR6 S/. 80,060.83         

Item Plan de Vigilancia ACTIVIDAD Cantidad

MONITOREO AMBIENTAL (Agua de Mar y Sedimentos)

Concepto

Supervisor de campo

Supervisor de HSE

Curso de supervivencia en mar

Epp´s especiales

Agua de mar (Intermareal)

Sedimentos (Intermareal)

Supervisor Ambiental

Biólogo Sr.

Especialista Ambiental

Concepto

Supervisor Ambiental

Biólogo Sr.

Cámara fotográfica

Otros

Especialista Ambiental

Especialista Social Sr.

GPS

Supervisor Ambiental

Biólogo Sr.

Especialista Ambiental
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Asimismo, se considera un presupuesto de las actividades del plan de relaciones comunitarias 

para la zona 3, estas se encuentran especificadas por distrito (Ventanilla y Santa Rosa). 

Considerando que el PR6: Sector Santa Rosa Norte se encuentra dentro del distrito de Santa 

Rosa, se realizó el cálculo correspondiente del mismo.  

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

International, A. (25 de Setiembre de 2023). AACE. Obtenido de 

https://web.aacei.org/about/about-aace 
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12. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

12.1 INTRODUCCIÓN 

La normativa sobre la Participación Ciudadana en la ejecución de Actividades relacionadas con 

Hidrocarburos, la cual recibió la aprobación a través del Decreto Supremo N° 002-2019-

EM (denominado en adelante como RPCH), incorporó en su Artículo 57.- “Mecanismos 
de Participación Ciudadana en los demás Instrumentos de Gestión Ambiental 

Complementarios”, los procedimientos para la participación ciudadana en otros 

documentos complementarios de gestión medioambiental. Entre estos se incluyen a los 

Planes de Remediación, definiendo lo que sigue: 

• En el literal 57.1, se especifica que no es necesario presentar el Plan de Participación 

Ciudadana para aprobar Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios (IGAC) 

que difieran del Informe Técnico Sustentatorio (ITS). Sin embargo, el contenido de estos 

documentos se ha de poner a disposición del público en lugares específicos y/o a través 

del sitio web oficial de la autoridad ambiental competente. Esto se hace con el propósito 

de permitir que la población comparta sus opiniones y comentarios. 

• En el literal 57.2. se señala que el titular responsable de las Actividades relacionadas 

con Hidrocarburos deberá dirigirse a la Autoridad Ambiental Competente para obtener el 

formato de aviso de publicación correspondiente. Este se utilizará para comunicar la 

disponibilidad pública del IGAC que está siendo evaluado, permitiendo que la población 

interesada pueda tomar conocimiento y expresar su opinión al respecto. Para recibir este 

formulario, el titular debe demostrar que ha cumplido con proporcionar una copia del 

mencionado documento en los lugares dentro del Área de Influencia de las Actividades 

de Hidrocarburos. 

La participación ciudadana en el marco de un instrumento ambiental como el Plan de 

Rehabilitación (PR) está pautada por la RM 332 – 2022 MINEM/DM, la cual indica que luego de 

admitido a trámite el PR, la Autoridad Ambiental lo publica en su Portal Institucional y, al día 

siguiente, remite una comunicación al Titular, señalando los lugares en donde debe entregar 

copia del Plan: 

• Gobiernos Regionales 

• Municipalidad Provincial 
• Municipalidad Distrital 

• Pueblos indígenas u originarios 

• Comunidades Nativas y/o Campesinas 
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Posteriormente, se publica en el Diario Oficial El Peruano y en un diario de mayor circulación, la 

puesta a disposición al público del Plan de Rehabilitación dentro de los siete (7) días calendario 

siguientes a la fecha de entrega del formato de publicación, siendo los costos generados por la 

difusión y publicación del aviso, asumidos por el/la Titular de la actividad. Para fines de los PR, 

el diario de mayor circulación en los distritos del área de influencia preliminar es el diario Correo.  

Dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de las publicaciones, el público 

interesado puede alcanzar a la Autoridad Ambiental Competente sus observaciones, propuestas 

y sugerencias. Dichos documentos son evaluados y de ser el caso, considerados en el Informe 

correspondiente que forma parte del expediente, el cual es publicado en el Portal Institucional de 

la Autoridad Ambiental Competente. 

El presente documento da cuenta de la ejecución de los mecanismos de participación ciudadana 

correspondientes al Sector Santa Rosa Norte, estos son: 

• Entrega del Instrumento Ambiental y Resúmenes Ejecutivos (obligatorio). 

• Anuncios Radiales (opcional). 

12.2 ENTREGA DE INSTRUMENTO AMBIENTAL Y RESÚMENES EJECUTIVOS 

En la tabla siguiente se detalla la entrega de 5 copias del Plan de Rehabilitación de la Zona 3 – 

Sector Santa Rosa Norte, según indica la normativa: 

Cuadro N° 12.2-1.- Lugares donde se entrega copias del PR 

N° Institución Lugar o sede N° copias del PR 

1 Gobiernos Regionales 
Lima 1 

Callao 1 

2 Municipalidades Provinciales 
Lima 1 
Callao 1 

3 Municipalidades Distritales * Ancón 1 

4 
Pueblos Indígenas u 
Originarios 

No aplica 0 

5 
Comunidades Campesinas o 
Nativas 

No aplica 0 

N° total de PR a entregar 5 

(+) Cada Municipalidad recibirá una copia de los PR correspondientes a sus formaciones costeras 
Elaboración: TEMA LITOCLEAN, 2023. 

Adicionalmente, antes de la presentación y durante la evaluación del Plan de Rehabilitación, el 

Titular puede implementar alguno de los mecanismos de participación ciudadana de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 29 del Reglamento de Participación Ciudadana para la realización 
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de Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2019-EM, con 

excepción de la Audiencia Pública y el Taller Participativo, de conformidad con el artículo 57 del 

señalado Reglamento. 

En este sentido, RELAPASAA implementó el ANUNCIO RADIAL como mecanismo de 

participación ciudadana en la etapa “antes de la presentación” del PR. Esta ejecución fue de 

voluntad propia y tuvo como finalidad informar a la ciudadanía de los distritos del área de estudio 

social acerca del proceso de levantamiento de información social en las formaciones costeras de 

estudio. Esto corresponde a los distritos: Ventanilla y Santa Rosa. 

12.3 SELECCIÓN DEL MECANISMO “ANUNCIOS RADIALES” 

Los anuncios radiales están estipulados como mecanismo de participación ciudadana en el 

artículo 29 del DS N° 002-2019-EM y consisten en la “difusión oral por medio de radioemisoras 

locales para brindar en forma didáctica y de forma sostenida, los alcances del proyecto, el manejo 

ambiental de sus impactos y los posibles planes de gestión social”.  

El área de comunicaciones de RELAPASAA planteó la necesidad de brindar los alcances del 

proyecto y del estudio social a través de los anuncios, es decir, informar a la ciudadanía acerca 

de la finalidad del PR, así como de las acciones de levantamiento de información social en campo 

12.4 OBJETIVOS 

El objetivo general del mecanismo Anuncios Radiales es informar a la ciudadanía de los distritos 

del área de estudio, del Sector Santa Rosa Norte y su proceso de implementación.  

Entre los objetivos específicos se encuentran: 

• Que la ciudadanía conozca y se familiarice con el concepto “Plan de Rehabilitación” y que 

pueda entenderse la diferencia entre la finalidad técnica de éste y el proceso de 

empadronamiento, diálogo o respuesta de RELAPASAA a la emergencia.  

• Indicar que el PR se elabora y presenta como parte del cumplimiento de los mandatos de 

OEFA.  

• Presentar al PR como un documento técnico que será revisado y aprobado por el Estado 

antes de su implementación.  

• Permitir la apertura de la ciudadanía de los distritos del área de estudio a los especialistas 

sociales en campo, durante el proceso de encuestas y entrevistas. 
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12.5 MENSAJES CLAVE Y PAUTA DEL ANUNCIO RADIAL  

Los mensajes clave del anuncio radial fueron los siguientes:   

• El PR es un mandato del Estado.  

• El PR es la continuidad del proceso de recuperación de los ecosistemas afectados.  

• El PR es un documento técnico que será evaluado por el Estado.   

• El PR no está dirigido a empadronar o dar respuesta a las consultas de la población sobre 

el proceso de empadronamiento. 

A continuación, la pauta de los anuncios radiales:  

Hola me llamo “Miguel” y soy parte del equipo de entrevistadores que visitarán distintas zonas 

costeras para realizar una investigación social como parte del desarrollo del Plan de 

Rehabilitación de Refinería La Pampilla, el cual es un mandato de la OEFA y que será presentado 

al Ministerio de Energía y Minas para su evaluación y aprobación. Este Plan establecerá las 

acciones necesarias para la rehabilitación de las formaciones costeras involucradas en el evento 

de enero de 2022. Si solicitamos tu ayuda por favor regálanos unos minutos, estaremos 

debidamente identificados. Ten presente que las entrevistas no son un empadronamiento sino 

una investigación social para el Plan de Rehabilitación. Refinería La Pampilla, comprometidos 

con la remediación. 

12.6 DETALLES DE LAS EMISIONES RADIALES 

Los anuncios radiales tuvieron una duración de cuarenta (40) segundos y fueron emitidos desde 

el 18 de mayo del 2023, a través de cuatro (04) radioemisoras con señal en los distritos del área 

estudio social: 

• Ventanilla 

• Santa Rosa. 

Ver Anexo de Reporte de Activación. 

Cuadro N° 12.6-1.- Radioemisoras y frecuencias de emisión de los anuncios radiales 

N° 
Nombre comercial de 

la radioemisora 
Proveedor Frecuencia de emisión 

1 Líder CRAC MEDIOS PUBLICITARIOS SA 

RUC: 20108225484 

CASTILLO PUBLIMARKETING E.I.R.L 

40 segundos por 
emisora – desde el día 
jueves 18 de mayo de 
2023 hasta el miércoles 

2 Ya 

3 Satélite 

0890
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N° 
Nombre comercial de 

la radioemisora 
Proveedor Frecuencia de emisión 

4 Onda Zeta RUC: 20537435951 24 de mayo de 2023. 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
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